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			Dedicatoria

			Para Fede, por todo lo que me has enseñado al enfrentar la adversidad.

			Y también para Carmen, por las mismas razones.

		

	
		
			

			Epígrafe

			Serán elegidos magistrados con rectitud, el príncipe escoge, no a los que paguen muchísimo por el cargo, no a los que anden rondando descaradamente para conseguirlo, no a los más allegados por parentesco, no a los que se acomoden más a sus costumbres, pasiones o ambiciones, sino a los que sean de hábitos más íntegros y a los más aptos para el desempeño de la función encomendada.

			ERASMO DE ROTTERDAM, 
EDUCACIÓN DEL PRÍNCIPE CRISTIANO (1516)

			Lo que ha de venir te hará añorar lo que ya se ha ido.
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			Presentación

			Nuestro problema como colectividad sigue siendo el mismo que fue formulado por el humanista Erasmo de Rotterdam cinco siglos atrás: educar al príncipe en la escogencia de los magistrados, hacer que él se comporte ante la magistratura como ellos deben conducirse ante el pueblo. Lo uno y lo otro debían ir juntos. A decir de Erasmo, se trataba de un encargo mayúsculo, del cual dependía la felicidad de la República: la magistratura debía ser ejercida, según el criterio del sabio humanista, por funcionarios “integrísimos y preocupadísimos por el bien público”. Quien lee estas páginas de La educación del príncipe cristiano no puede evitar la pregunta: ¿cómo nos situamos hoy en Costa Rica respecto a esta exigencia, formulada hace más de quinientos años?

			Este libro continúa con el análisis de las designaciones para la Corte Suprema de Justicia, en el caso de Costa Rica esta constituye una responsabilidad de la Asamblea Legislativa, un órgano eminentemente político. El período en estudio es el último quinquenio de la segunda década del siglo XXI; lo ocurrido en estos años quedó fuera del texto que precedió este trabajo, Costa Rica: la democracia de las razones débiles, publicado en el 2018, pero concluido con anterioridad. En la introducción de ese libro comenté que todavía tenía material para agregar un apartado, sin imaginar lo que el futuro cercano nos depararía. Esta investigación aborda las últimas decisiones sobre la magistratura antes de la crisis en la Corte Suprema –cuyo punto álgido se alcanzó entre 2017 y 2018–, sus detonantes, una trama de tráfico de influencias que atravesaba la Corte y la AsambleaLegislativa y, no menos importante, las particularidades-alcances y el destino de los correctivos propuestos para reformar los procesos de selección de quienes integran la magistratura.

			En esta continuidad, este segundo escrito puede leerse como un epílogo del texto anterior, demasiado extenso para llevar este título, o tan solo como un material que continúa y complementa una línea de reflexión previa. Sea lo uno o lo otro, lo importante es colocar la perspectiva ganada en un horizonte más extenso; finalmente estamos ante nuevas cabriolas de una historia conocida desde finales del siglo XX, cuando menos. Por este motivo, algunas secciones presentan información analizada anteriormente para situarla en otra secuencia narrativa. La pretensión consiste en identificar de manera más precisa algunos de los retos político-institucionales planteados al adentrarnos en la primera mitad del XXI.

			

			Lo revelado sobre la Corte y la institucionalidad costarricense entre 2017 y 2018 no puede ser visto como el producto de algunas manzanas descompuestas que deben apartarse del canasto, sino como la consecuencia de dinámicas sociales y políticas profundas que atraviesan el Poder Judicial, pero lo trascienden. En lo atinente a las relaciones entre la Asamblea Legislativa y la Corte, lo acontecido se debió a una acumulación de prácticas reiteradas, asumidas como normales: para unos, las posibles; para otros, las deseables. De continuar todo por los mismos cauces, cabe fantasear con una reedición de lo vivido, en esa misma variante o en otras.

			Los eventos por examinar pueden considerarse desilusionantes por partida doble. Primero, porque siguen mostrando las formas institucionalizadas de elegir a las personas que van a ocupar posiciones estratégicas, las cuales se caracterizan por la ausencia de parámetros de rigurosidad y de argumentos consistentes para respaldar las decisiones tomadas; esta situación ha sido señalada repetidas veces, pero sistemáticamente ignorada. Segundo, porque de acuerdo con la experiencia, estas dinámicas pueden envolver hasta a quienes dentro de la Asamblea Legislativa han mostrado posiciones distanciadas y críticas ante ellas. Incluso los más advertidos quedan involucrados en procedimientos y decisiones que, en otras circunstancias, han denunciado con las palabras más fuertes, con lo cual se ratifica la tesis de que el poder puede encuadrar y orientar los actos de quienes se colocan en la resistencia o la oposición.

			Con respecto a las elecciones de la magistratura, nos situamos ante un mecanismo político cuyo epicentro está en la Asamblea Legislativa, alrededor del cual se entrecruzan muchas dinámicas subterráneas. En el momento de cada decisión confluyen intereses situados en muy distintos planos, en unas ocasiones son concertados con destreza por quienes aspiran a llegar a una posición; en otras, se articulan gracias a operadores diligentes que se interesan en los resultados. Los acontecimientos de los años recientes ratifican una conclusión derivada del análisis de estos procedimientos durante más de dos décadas: algunas veces, incluso por estos caminos entreverados o torcidos, llegan a la Corte Suprema personas a la altura del cargo por ocupar y dispuestas a dar lo mejor de sí para honrar la responsabilidad confiada, pero el mecanismo de selección no ha estado diseñado para identificar y promover a este tipo de personas, debido a que otros propósitos han subordinado esta meta.

			

			Para la mayor parte de la ciudadanía costarricense es factible seguir la dinámica electoral en las elecciones presidenciales y explicar por qué un partido triunfó y por qué otros obtuvieron un determinado número de representantes; sin embargo, en lo atinente a la elección de las personas que conformarán el Tercer Poder de la República, la regla es la imposibilidad de dar cuenta, de manera clara y razonable, de esa elección. Todo el mecanismo, desde la decisión sobre las metodologías detrabajo hasta la votación secreta en el Plenario Legislativo conspira contra latransparencia, aunque ella es revindicada una y otra vez. Tal realidad alimenta la sospecha de que continúan existiendo áreas de nuestra vida institucional que se pueden relacionar con la Costa Rica anterior al año 1948. Efectivamente, cuando repasamos la primera mitad del siglo XX, nos enfrentamos con elecciones nacionales caracterizadas por controles nulos o débiles, posibles de ser manipuladas en una u otra dirección. Desde otro nivel y de otra manera, esta situación se prolonga al presente.

			Durante el cuarto quinquenio del siglo XXI hubo al menos una elección para la magistratura, en la cual se escogió a uno de los concursantes con los atestados más débiles, alguien que resaltaba justamente por sus carencias respecto a la mayoría de las personas postulantes. Gracias a una convergencia de compadrazgos, amistades e intereses grupales, este postulante recibió votos de todos los partidos políticos, sin excepción, y salió electo en la primera de las votaciones, para luego ser celebrado como un candidato de consenso. Tal paso –cuya gravedad es actualmente conocida– nunca fue debatido después en la Asamblea Legislativa como el producto de una secuencia de prácticas institucionales y políticas peligrosas y urgidas de corrección. No se asumió responsabilidad alguna y nada cambió sustancialmente cuando sus consecuencias salieron a la luz y la Asamblea Legislativa tuvo que destituir a quien había nombrado. Con la ventaja del tiempo podemos considerar esta decisión como un hecho penoso, sobre todo por quienes fueron rechazados ad portas; sin embargo, es posible que resulte más lamentable y acongojante aceptar que esto sucedió en el contexto de una forma asentada de entender y vivir la democracia.

			El procedimiento de elección de magistrados y magistradas es desilusionante de frente a las grandes pretensiones nacionales. La reivindicación más fuerte e importante en el caso costarricense es que somos –o nos hemos aproximado–a la figura de una democracia madura, en la cual, pese a las dificultades crecientes, se puede debatir de manera razonable y pacífica sobre nuestros desafíos y diferencias para lograr salidas acordadas. Esta representación, de inmensa relevancia para la vida política nacional, sigue alcanzando a la mayor parte de la población costarricense, a veces de las formas más sutiles e inesperadas. Una formulación más precisa es que Costa Rica ha sido desde tiempo atrás una democracia en progresiva transformación. Colocar a la democracia entre paréntesis equivale a un pecado capital; ella es el centro de una suerte de “religión laica”, un concepto atribuido a Rousseau con el cual se designan las certidumbres que unifican una colectividad. El arraigo interno de estas convicciones y la confirmación externa que reciben dificultan tomar nota de los diferentes procederes instituidos que las problematizan. Una “religión laica” está lejos de ser una mentira posible de neutralizar con su negación; ella suele estar imbricada en una experiencia histórica.

			

			En la misma dirección, tenemos más recientemente el concepto de imaginario social, este apunta a la manera en la cual representamos nuestra existencia social, al tipo de relaciones que mantenemos como individuos y como grupos, al entrelace de representaciones y actos, a las expectativas que se cumplen habitualmente y a las explicaciones que nos damos sobre cómo llegamos a ser lo que somos; hablamos de lo que hace posibles las prácticas cotidianas con sentimientos de legitimidad compartidos, de ideas, pero también de más que ideas.

			Como resultado de nuestra historia, la institucionalidad costarricense, reconocida como democrática, tiene texturas desiguales. Unas son rugosas e incluso ásperas y, en su proximidad, a veces intercaladas; otras, más suaves o sedosas. Todas ellas conforman un conjunto contradictorio, con tramos dignos de admiración y otros enervantes e incomprensibles. Relevante para nuestros propósitos es prestarles atención a los procedimientos contrarios a la democracia, pero reivindicados con el lenguaje de la tradición democrática, que toma en cuenta las decisiones de la mayoría, el voto secreto, la soberanía del pueblo, la división de poderes o la libertad de opinión. Principios y elementos centrales de la democracia representativa suelen ser invocados para defender la imposición y la inconsistencia, atendiendo la ocasión y la conveniencia. Muy en particular, cuando se observa el mecanismo para elegir la magistratura, pareciera haber ocurrido un desguace o desmonte de la idea de la representación democrática, sin tomarse nota que con ello se contribuye a una erosión y un desamarre sostenido del tejido social e institucional y a un vaciamiento progresivo de la noción de Estado de derecho.

			

			Cuando se trata de la elección de las autoridades máximas de un cuerpo que es, o debe ser, cimiento del Estado de derecho, una pregunta cae por su peso: ¿qué tipo de orden institucional hemos venido forjando cuando la pieza que articula una de sus columnas, en este caso la magistratura, es regularmente nombrada de manera poco o nada transparente, y sin aportar evidencia sólida de que se escogen a las personas más calificadas e idóneas? ¿Qué sucede cuando las preferencias del Príncipe no se inclinan a favor de personas “integrísimas y preocupadísimas por el bien público”, como lo formulaba Erasmo de Rotterdam?

			Si avalamos la representación de que vivimos en una democracia lograda, pero convivimos cotidianamente con procedimientos y conductas dudosas, algo no cierra. Las acciones impúdicas justificadas en nombre de la democracia desaniman la posibilidad de pensar en ella como una opción legítima, con lo cual se resquebraja la posibilidad de mantener la democracia como un parámetro para juzgar nuestro presente y forjar nuestro futuro. O algo más grave: abren un espacio para las prácticas antidemocráticas explícitas. Desde el cierre del siglo anterior, se ha evidenciado la insatisfacción de la ciudanía con la democracia costarricense, justo cuando internacionalmente se seguían celebrando los resultados de la tercera oleada democratizadora. Un enfado amorfo se mostró en los resultados de las elecciones nacionales de 1998 y no desapareció más. Desde entonces han surgido sectores cambiantes pero crecientes de la población de rasgos autoritarios; en el 2018, este empuje ascendente se expresó con una nueva fuerza en las elecciones nacionales, y otro tanto se repitió en las elecciones del 2022.

			Al observar en el tiempo el comportamiento de la Asamblea Legislativa respecto a las decisiones sobre la magistratura, solo se puede concluir que, hasta principios del 2022, una mayoría estaba conforme con lo existente. Los ajustes a las llamadas metodologías no han pasado de ser enmiendas epidérmicas o “avances puntuales”. Sobre la pretensión de un cambio que lleve aire puro a estos procedimientos, gravita el entendimiento de que los legisladores, en su calidad de representantes de la voluntad popular, pueden hacer y deshacer en esta materia de manera casi libre, lo cual equivaldría a la democracia en acto. La condición soberana, en principio depositada en el pueblo, se ha escurrido hacia los políticos y grupos de interés; la sola idea de responder ante el pueblo como superior político-simbólico que fija límites y llama a cuentas, en el sentido fuerte de la palabra, parece estar totalmente ausente.

			En buena parte debido al éxito de nuestra “religión civil” o a la fuerza del imaginario nacional, quedamos sin un punto de contraste más exigente para pensar críticamente sobre nosotros mismos desde la democracia. A falta de una perspectiva más densa de la democracia y de una distancia reflexiva con respecto a lo que vivimos como tal, nos vemos sin recursos suficientes para enfrentar las distintas formas de “arbitrariedad democrática”: lo existente es una democracia y no hay un sistema político mejor, es una respuesta siempre a mano, que sirve para cancelar todo debate. A partir de allí damos vueltas en un círculo no virtuoso. Unos defienden lo que hacen como lo propio y legítimo en una democracia lograda y, al mismo tiempo, suben las aguas del malestar con la democracia y las posiciones antidemocráticas.

			

			La palabra desilusión, anteriormente empleada, puede evocar la palabra pesimismo, la cual remite a su vez a una situación clausurada, sin salidas imaginables. En la literatura esto se corresponde frecuentemente con la metáfora del naufragio, una de las maneras de expresar la impotencia y la desesperación ante una fuerza incontrastable. Sin embargo, conviene recordar otra posibilidad de la palabra desilusión, enrumbada en una dirección distinta. Toda desilusión es también el, con frecuencia doloroso, fin de una ilusión, el abandono de un espejismo o quimera y, eventualmente, la posibilidad de percatarnos de otras opciones y tareas por emprender. Una condición para este otro tipo de desilusión es colocar entre signos de pregunta los supuestos cultivados, para luego, aproximarnos de otra manera a las representaciones y relatos que organizan nuestra lectura de los acontecimientos cotidianos y orientan nuestro modo de reaccionar ante ellos, prescribiendo o cerrando caminos.

			A un esfuerzo de este tipo corresponde el hacernos cargo de una vida política y una institucionalidad marcadas por una historia, y con ella, por la figura de la democracia. Quienes en los años cuarenta y cincuenta alentaron cambios con efectos redistributivos y de cuido, ensancharon los campos de intervención del Estado o contribuyeron a levantar procedimientos para contener o estabilizar conflictos fueron en su mayoría hombres que se abrieron al cambio con la intención de preservar una idea de comunidad-orden preexistente. Aquello era para ellos una democracia levantada sobre una base rural, una cultura católica y, hasta mediados del siglo pasado, la exclusión de las mujeres del derecho al voto; una democracia que como se suele repetir estaba sostenida en el cuadro del pequeño propietario, la tierra repartida, la casita blanca y azul y el campesino descalzo de pañuelo en el cuello. Aquellos hombres asumieron la tarea de proteger un legado previo, pero al mismo tiempo se entendían como portadores de cambios, los propuestos o acogidos por ellos, unas veces de manera anticipada; otras, obligados por las circunstancias. Los logros que les son reconocidos, asociados con la educación, la extensión de la seguridad social, la abolición del ejército, el Estado benefactor, la paz electoral-social, todos amarrados por la Constitución de 1949 en un Estado de derecho, estuvieron acompañados por personalismos y prácticas políticas verticales, menos consistentes con la vida democrática. El importante salto en el campo del sufragio y de la modernización del Estado, y luego la expansión de los derechos ciudadanos, no anuló la presencia de los séquitos y las prácticas clientelistas, ni su contraparte, una ciudadanía circunscrita. Al respecto, mucho nos enseñan lo que han sido los partidos políticos desde la segunda mitad del siglo pasado. Independientemente de la lucidez que se les pueda reconocer a los grandes reformadores, la idea de una ciudadanía ante la cual se sintieran forzados a rendir cuentas no era una convicción arraigada ellos; se podía aceptar de palabra, pero encontraba resistencia.

			

			Los rasgos mencionados se integraron en nuestra representación de un orden democrático encuadrado en un sistema de equilibrios y balances, al cual nos referimos con palabras como pacto social cafetalero, nuevo pacto social o Estado benefactor. En la segunda mitad del siglo anterior, ese conjunto empezó a mostrar resquebrajaduras. Unas eran de vieja data; otras vinieron con las transformaciones ocurridas y los impulsos promovidos. Las piezas empezaron a tensarse y dislocarse. Algunas se debilitaron o transmutaron, otras quedaron sueltas, como parte de un agregado contradictorio y sin forma precisa. Otras más, posteriormente introducidas, tienen presencia sin terminar de ser asimiladas. El Estado de derecho mantiene su vigencia, pero es retado desde lados muy distintos. En varias ocasiones las exigencias se formulan en nombre de la democracia, en versiones difíciles de reconocer como tales; mucho de lo que antes se podía ver como fuente de equilibro social y político ha sido releído como privilegio, irresponsabilidad, obstrucción u obstáculo, y tal cual, como causa de ingobernabilidad. A lo largo de este recorrido se han difuminado las barandas que le dieron contención material y social a la representación de una comunidad democrática de próximos, el referente respecto al cual los viejos caudillos, los de los cuarenta y anteriores, forjaron sus glorias. A la vez, las fronteras institucionales diluidas o perforadas motivan a pensar en la desaparición de la independencia entre los cuerpos fundamentales de un sistema político que ha pretendido tener un sistema de balances internos.

			A la fecha, la representación cultural de lo que somos y hemos sido, teñida por la imagen de la democracia añosa, aparece desfasada respecto a nuestra realidad de distintas maneras; muy posiblemente ella es también un componente importante de nuestros dilemas actuales, como iremos viendo a propósito del tema que nos ocupa, lo cual nos coloca de nuevo ante la tarea de pensar en la democracia como valor, práctica y vivencia. Tal vez estas palabras resulten aquí algo desconcertantes; el material por presentar es una invitación a reflexionar al respecto. Lo examinado en este escrito corresponde a un momento de desacople respecto a lo que creíamos haber sido, sin abandonarlo del todo, y de nuevos intentos de amarre social en torno a objetivos que no son expresamente los de una colectividad centrada en un equilibrio social y político. Como hoy sabemos, los impulsos modernizadores no necesariamente son consistentes con los empujes democráticos, los cuales pueden ser parciales, quedar rezagados o incluso faltar.

			

			Este escrito recoge un ejercicio de investigación puntual. En la jerga de las ciencias sociales es un trabajo “micro”, orientado a registrar lo que ocurre en la Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa y con los procedimientos de elección de altos cargos, de los cuales el Congreso es el responsable. La intención ha sido poner bajo el microscopio una muestra de las prácticas instituidas. Como en el trabajo precedente, podemos hablar de un ejercicio de objetivación: se trata de “objetivar dinámicas”, mostrar cómo se actúa al elegir a una parte del funcionariado que cotidianamente le da vida a nuestro Estado de derecho. La aspiración es recopilar lo que hacen y dicen quienes confluyen en estos procesos, retener sus actos y sus palabras, además de observar las consecuencias. El producto final es el resultado del trabajo con documentos públicos; en sentido estricto en el texto no se develan secretos, aunque estos están y juegan un papel muy importante. Inevitablemente en este libro deberemos hablar de personas, pero no se trata de hacer infidencias; solo mostraremos lo que brota en unos concursos públicos para optar por funciones públicas. En ningún momento se ha pretendido decir cómo deberían ser las cosas, sino, a lo sumo, señalar cómo no deberían ser si realmente aspiramos a una convivencia democrática. La intención, cabe insistir, es ocuparnos de conductas y procedimientos normalizados, que justamente por ello no son asumidos como lo que son o deberían ser: motivos de preocupación y de examen detenido, y en ocasiones, también de escándalo.

			Este escrito no está organizado sobre una línea de tiempo, aunque el tiempo como variable está presente. Hay saltos, idas y venidas. Tampoco es metódico, si entendemos esta palabra como el desarrollo sistemático, o la “aplicación”, de un conjunto de ideas o conceptos. Otra vez he procedido como si armara un rompecabezas en el cual las piezas ensambladas en una sección pueden ser insuficientes para identificar una forma precisa y requieren de otras más que las apuntalen y les den sentido. Al final tenemos una pintura avanzada pero inconclusa. Aunque muchos indicios hablan a favor del cuadro que ha venido tomando forma, él debe todavía entretejerse con más fuerza en tres dimensiones: lo que viene sucediendo en la esfera económica desde finales del siglo pasado, con la globalización-apertura-competencia-mercado como palabras claves; lo que acontece en la esfera social donde lo notable son los procesos simultáneos de integración económica (mercado) y polarización-diferenciación-desintegración social, además lo que tiene lugar en el campo político donde se agudiza una separación entre los llamados partidos políticos y la gran mayoría de la población. Posiblemente en ningún lugar de nuestra institucionalidad se muestra este malestar con mayor fuerza que en el Congreso, un poder de la República donde repercute directamente el progresivo desvanecimiento de los partidos políticos.

			

			Adicionalmente, queda pendiente la tarea de colocar el cuadro presentado en un una dimensión de tiempo más largo, para contestarnos la pregunta de cómo llegamos hasta donde nos encontramos, el recorrido que lleva desde el mundo-comunidad de los viejos caudillos a la sociedad-mercado de los nuevos “gerentes-administradores-emprendedores-expertos”. Del Nosotros que incluía una idea de pacto social, al nosotros, con minúscula, cuyo horizonte parece ser exclusivamente individual-grupal, con el beneficio como meta principal.

			Por el momento, lo conseguido se ofrece como un material para debatir. Al igual que en el libro anterior, los ejemplos presentados en esta oportunidad pretenden ilustrar las características de un procedimiento conducente a una decisión política de la mayor importancia, y aportar algunos elementos para entender cómo se relacionan estas decisiones con la desconfianza en las instituciones políticas existentes. Desde luego solo se trata de uno de los riachuelos que han nutrido una situación de fastidio en la democracia y con la democracia. Otras contribuciones a este resultado parten de otras esquinas.

			La preferencia por la descripción de lo que se hace y se dice intenta compensar lecturas basadas en datos agregados y observaciones generales. Me ha parecido importante resaltar lo difuminado. Por la misma razón, he vuelto a incluir ejemplos de nombramientos ajenos a la magistratura, relevantes en términos de identificar patrones asentados.

			Casi todos los capítulos del libro se han nutrido de documentos producidos por la Asamblea Legislativa, complementados con textos de otras procedencias e información de los medios. De inmensa ayuda han sido los aportes del Foro de la Justicia, una iniciativa ciudadana fundada con el propósito de contribuir a la creación de un sistema de justicia en conformidad con los parámetros internacionales hoy reconocidos. El primer capítulo está dedicado a comentar algunas de las conclusiones de los primeros informes del Proyecto Estado de la Justicia respecto a la elección de la magistratura. Con ello se inicia el libro.

			

			Cada apartado se superpone al anterior y lo complementa. Otra vez, en parte por causa de las fuentes trabajadas, en parte también debido a la intención de “objetivar” lo que se dice y hace, y en buena medida por mis propias limitaciones, el texto puede resultar algo pesado de leer, debido a las reiteraciones. No obstante, aunque repetir es poco elegante, también es un recurso para delimitar mejor los problemas que nos ocupan. Al final llegamos a varias preguntas importantes de contestar: ¿por qué tropezamos una y otra vez con las mismas piedras? ¿Qué dice esto de nosotros?

			Dicho lo anterior, corresponde de nuevo consignar con vehemencia que lo posible de documentar es apenas una fracción de un conjunto de dinámicas y sucesos en lo fundamental ocultos para la ciudadanía media. Comunicaciones verbales de distintas procedencias hablan de otras tramas tras bastidores, posiblemente las decisivas. De ellas quedan tan solo huellas aisladas en la documentación asequible: un nombramiento anterior o posterior, el respaldo abierto o difuso a una persona en tal o cual circunstancia, la presión de un grupo de interés, una censura o la relevancia de un vínculo personal, familiar o político.

			Esta investigación fue realizada en el Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad de Costa Rica. Es de esos trabajos inimaginables al margen de una atmósfera propicia para el diálogo y la experimentación como la existente en nuestras universidades públicas, lamentablemente, vistos los signos de los tiempos, otras de esas especies en peligro de extinción, al menos en la forma conocida.

			Algunas secciones de este texto fueron expuestas ante un público interesado en la temática. Muy importantes fueron dos intercambios ocurridos en el año 2018: uno, con el equipo de trabajo de la Corte Suprema de Justicia que se ocupó de estudiar los Requisitos y procedimientos para la selección de magistrados titulares y suplentes; el otro, la invitación a un seminario internacional sobre el mismo tema organizado por la Corte Suprema de Justicia y la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica.

			Una versión abreviada del primer capítulo fue presentada como material de discusión en el marco de las Jornadas de Investigación del Instituto de Investigaciones Sociales, en donde me favorecí de los comentarios, preguntas y sugerencias de quienes participaron en esta mesa de trabajo.

			

			Como en otras ocasiones, las compañeras del Centro de Documentación del Instituto de Investigaciones Sociales me apoyaron en la búsqueda de materiales requeridos. Algunas dificultades de otra naturaleza fueron superadas gracias a la colaboración de Kathia Castro, Xinia Trejos, Marianela Velázquez, Xiomara Siles y Fredy Cordero; a todas ellas, y a él, tuve que incomodar más de una vez en mis apuros. Otra vez, Kathia Castro me ayudó a reunir los capítulos que había venido escribiendo por aparte; gracias a su generoso auxilio cobró unidad lo que ahora se presenta como libro.

			Quiero expresar mi agradecimiento a Flory Chacón Roldán, con quien esta vez solo pude trabajar un pequeño tramo de la investigación, pero cuya participación estuvo, como siempre, llena de entusiasmo y tenacidad. En el mismo sentido, agradezco el apoyo brindado por el estudiante Dennis Araya, quien me ayudó a sistematizar información proveniente de los archivos de la Asamblea Legislativa.

			Como se estila decir al concluir un texto por publicar, asumo la responsabilidad de su contenido, ninguna otra persona intervino en su redacción final. Sus limitaciones y sus errores me corresponden.

			Una sección de este trabajo se terminó de escribir en el segundo semestre del año 2019, y a ella se le agregó, luego, información sobre las reelecciones y nombramientos realizados por la Asamblea Legislativa hasta finales del año 2021. Hasta allí no había ningún cambio significativo en la Asamblea Legislativa en materia de nombramientos, cuando menos ninguno dotado de una voluntad correctiva decidida. Lo acaecido en la Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa (CNAL) y el Plenario a propósito de la reelección del magistrado constitucional Rueda Leal, el intento posterior de doce diputados de pretender llevar a la Corte a una persona que no concursó, al parecer próxima a un grupo pluripartidista de congresistas, y la persistencia en impedir la transparencia al momento de votar, sugiere que lo usual-instituido tiene raíces profundas y ante ello solo puede decirse que, al menos en estos asuntos, la tercera década del siglo XXI comenzaba Sin novedad en el frente, para apropiarme del título de la conocida novela de Erich Maria Remarque. O para decirlo en un lenguaje más próximo a nuestro mundo cultural y más acorde con la integración del Poder Legislativo, sin un verdadero acto de contrición: “sin dolor de los pecados ni propósito de enmienda”.

			Nota necesaria

			El 18 de agosto del 2022, mientras este texto continuaba en trámites editoriales, la Asamblea Legislativa instalada durante el mes de mayo anterior, apelando a los principios de transparencia y publicidad inherentes a un Parlamento, acordó reformar su reglamento interno en el delicado punto de los nombramientos.1 A resultas del cambio aprobado por 43 votos contra 8, todas las votaciones que en el futuro celebre la Asamblea Legislativa serán públicas, excepto aquellas en las que, previa una moción debidamente fundamentada y aprobada con el voto de dos terceras partes del total de los diputados y diputadas, se disponga que sean secretas para el caso concreto. La modificación alcanzaba las elecciones y reelecciones para la magistratura, pero también era extensiva a la Defensoría de los Habitantes, a la Contraloría General de la República y la Subcontraloría General, y las ratificaciones para puestos propuestos por el Consejo de Gobierno.

			Con este paso se anunciaba el fin de una práctica contraria la Constitución Política, mantenida con una tenacidad digna de mejor causa por un bloque político en el cual solían encontrarse los partidos del viejo bipartidismo, y también algunas de las nuevas agrupaciones que se colocaban, con distancia variable, en su periferia en estas y otras decisiones.

			El llamado fin del secretismo fue saludado por quienes han denunciado este proceder como antidemocrático. Como se hace constar en el proyecto presentado, el voto secreto establecido en el Reglamento de la Asamblea Legislativa era contrario a lo dispuesto por la Constitución Política, y por lo tanto se estaría enmendando una disposición contraria a la Ley Fundamental. Acá se evoca la existencia de un pueblo soberano, el cual eligió a sus representantes; derecho del Soberano sería fiscalizar los actos de quienes actúan en su nombre. Algo mayúsculo y sintomático, hasta este momento esquivado con ayuda de otro principio constitucional, el cual faculta a la Asamblea para darse su propio reglamento interno, en detrimento de uno de los fundamentos de la democracia participativa, la libre exposición de argumentos y el voto público.

			Por estos mismos días, la Corte Suprema de Justicia inició el proceso de nombramiento de la persona que ocuparía su presidencia, y por este motivo, volvió a escenificarse la lucha en torno al voto público y argumentado; en este caso una disposición reglamentaria del año 1937 servía para conservar el secreto en decisiones del mayor interés ciudadano. Después de un intenso forcejeo, la dura resistencia de la mitad de la magistratura fue vencida, y a finales del mes de octubre parecía que se seguiría por el camino anunciado en la Asamblea Legislativa respecto a la magistratura. El voto secreto establecido por la Ley Orgánica del Poder Judicial estaba a contrapelo de lo dispuesto por la jurisprudencia de la Sala Constitucional. Luego, también la Corte Suprema estaba en deuda con la Constitución Política, y de nuevo la Asamblea tenía que intervenir para resolver la inconsistencia hasta el momento ignorada y tolerada.

			

			Sería deseable que lo registrado en este libro quedase pronto como páginas del ayer, y que en un tiempo no lejano, podamos reaccionar ante lo que aquí se muestra de manera parecida a como lo hacemos cuando hoy leemos, no sin asombro, sobre vicisitudes de nuestro sistema electoral en la primera mitad del siglo pasado. La pregunta abierta es cuán sólido es el propósito de enmienda anunciado y qué tan fuerte la voluntad para realizar un desplazamiento significativo respecto a lo usual-conocido. Vistos los antecedentes y consideradas las circunstancias, no sería prudente cancelar la vigilia.

			Llevamos años de supuestos “avances” en las metodologías de los nombramientos a la magistratura, cada uno reivindicado como un paso en aras de la objetividad y la transparencia. No obstante, siempre se han encontrado (y preservado) los portillos para orientar estos procedimientos a favor de propósitos que no son los de la solidez e independencia de las instituciones públicas. El voto secreto o por boletas anónimas es uno de ellos, quizás el más importante, pero de ninguna manera el único.

			A principios del 2020, once proyectos de ley y de reforma constitucional para modificar el mecanismo de elección en la magistratura seguían aguardando, inmóviles, en la Asamblea Legislativa. La innovación del 2022, hay que suponerlo, pasó en virtud del cuadro político que se conformó con los resultados de las elecciones nacionales de principios de este año. El hecho de que la propuesta de reforma contara con la oposición de cinco integrantes de la fracción liberacionista y de tres de la bancada socialcristiana no puede pasar desapercibido.

			La negativa a perder prerrogativas, en la Asamblea Legislativa y en la Corte Suprema, ha sido muy sólida. La agudización de las desigualdades sociales acontecida en las últimas décadas se ha traducido en una mayor concentración del poder político y económico, y cabe esperar que esta realidad se siga haciendo sentir al decidir la cabeza de los cuerpos centrales del Estado costarricense, incluso cuando los nombramientos pasan a realizarse de manera tal que sea posible identificar cómo votan las personas legisladoras presentes en una sesión del Plenario, o en las comisiones. Como el agua, los intereses encuentran declives por los cuales deslizarse.

			

			Los cambios introducidos por la Asamblea Legislativa en su reglamento tienen sus particularidades. El nuevo voto público no equivale a un voto razonado con antelación y de manera adecuada. Tal y como quedó el artículo 227 del Reglamento Legislativo, todo proceso de elección, nombramiento o destitución deberá realizarse en papeletas que llevan impreso el nombre del diputado o diputada que emite su criterio. A ello se le llama “procedimiento ordinario de votación”, para diferenciarlo de la llamada votación nominal. La última aparece como posibilidad en los trámites de no reelección de la magistratura –y en otros casos circunscritos– y deberá aprobarse previamente por la totalidad de los legisladores presentes. Hasta finales de 2022 no hubo ningún nombramiento a la magistratura o a otro puesto estratégico que nos ayudara a observar, en vivo, los efectos de la (postergada) enmienda. La razón tiene que ver con otra deuda acumulada con la Constitución Política: el plazo constitucional para que la Asamblea Legislativa designe la magistratura, los treinta días naturales posteriores al vencimiento de un cargo, ha sido tradicionalmente ignorado, y sigue siendo desatendido, sin consecuencias.

			Respecto a los nombramientos realizados o ratificados por la Asamblea Legislativa, las metodologías empleadas han conservado portillos posibles de aprovechar según la ocasión. El voto secreto ha sido recurrentemente defendido en nombre de la libertad de elección y de las decisiones a conciencia. Hasta poco tiempo atrás este fue uno de los argumentos más fuertes de los liberacionistas y los socialcristianos para interponerse al cambio. Supuestamente sería una manera de limitar presiones indebidas. A este derecho consagrado se renunció solo cuando parecía necesario y de manera excepcional; por ejemplo, para controlar posibles disidencias en un bloque político al momento de votar con “línea de partido”. Un argumento que de nuevo surgió en el debate sobre la propuesta de reforma del año 2022 es que el voto público con boletas con nombre podía facilitar el hecho de que intereses poderosos ejercieran una presión sobre los legisladores y legisladoras, condicionando una prebenda o favor a cambio de un voto demostrado, o lo contrario, que sirviese para cobros y revanchas. En esta ocasión, la advertencia fue esgrimida por una diputada liberacionista que se mantuvo fiel a lo que había sido la tesis mayoritaria en esa fracción política.2 De manera más tajante aún, otro tanto hizo una veterana diputada socialcristiana.

			El que las presiones sobre la legislatura se den como un dato muestra una realidad: los compromisos y las negociaciones, en buena parte ocultas, han existido y tienen consecuencias. En la lista de los poderosos externos a la Asamblea, la diputada socialcristiana mencionada aludió al Poder Ejecutivo y a la Corte. Este fue un comentario a la luz del cual la independencia de poderes, principio fundamental de nuestra Constitución Política, quedaba (nuevamente) muy mal parado. Esta diputada dijo tener experiencia directa de estas presiones en su paso anterior por la Asamblea Legislativa.3

			Luego, estamos ante la tarea de remover un pesado lastre, asociado a una forma de entender democracia. Por ahora, algo de esperanza es positivo, siempre y cuando no nos dejemos llevar por un optimismo iluso. No sobra recordarlo: no todo cambio significa una transformación. Necesitamos seguir pertrechándonos de memoria, evidencia y argumentos, y de colocarlos en la discusión pública. No se puede contar por igual con todos aquellos que hoy se muestran, de palabra, anuentes a otra innovación, ni tampoco desestimar la fuerza de quienes se inclinarán por mellar, rodear o reconducir los impulsos oxigenantes. El tema del poder y de una forma de convivencia digna, solidaria y responsable sigue allí, por lo cual un debate sobre la democracia y la transparencia debe igualmente estar sobre la mesa.
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						Asamblea Legislativa de Costa Rica. Expediente 23.235. Reforma de los artículos 54, 68, 75,103, 223, 227 y 228 del Reglamento Interno, 26-08-2022.



				
				
					2	Intervención de la diputada Dinorah Barquero Barquero. Acta ordinaria de la Asamblea Legislativa 54. 17-08-2022, 57. Expediente 23.235, op. cit., folios 32-35. De ella misma ver: Acta ordinaria de la Asamblea Legislativa 55. 18-08-2022, 32-35. Expediente 23.235, op. cit., folios 67-69.
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						Intervención de la diputada Vanessa de Paul Castro Mora. Acta ordinaria de la Asamblea Legislativa 55. 18-08-2022, 35-37. Expediente 23.235, op. cit., folios 70-72.



				
			

		

	
		
			

			Capítulo I

			El estado de la justicia: un punto ciego

			A mediados del año 2017 la Corte Suprema de Justicia, cabeza de nuestro sistema de justicia, se adentró en un cuadro convulso de inmensas dimensiones. Las revelaciones en torno a un caso de importación de cemento de China fueron mostrando una Corte enredada en un tráfico de influencias, el cual involucraba también a los poderes Ejecutivo y Legislativo, a un sector de directivos del sistema bancario nacional y a la empresa privada. Los acontecimientos volvieron a lanzar una fuerte luz sobre el sistema de elección de magistrados. En el periodo 2017-2018 el caldero volvió a bullir y se dieron diversas reacciones: unas personas persistieron en no hacer nada, a la espera del paso de la tormenta; otras se preguntaron qué hacer y esbozaron propuestas de cambio, en su mayoría mensajes embotellados lanzados al mar con la esperanza de que alguien los recogiese.

			La crisis de la Corte Suprema de Justicia abrió un sinnúmero de preguntas sobre el Poder Judicial. Dos documentos claves para quienes trataban de entender lo sucedido y buscaban información orientadora son los dos primeros informes sobre el Estado de la Justicia (2015, 2016), publicados bajo el alero del prestigioso Programa Estado de la Nación (PEN), iniciativa respaldada por el Consejo Nacional de Rectores (CONARE), la instancia de coordinación de las universidades públicas del país.

			La idea de darle vida a un informe periódico sobre la justicia tomó forma a mediados de la segunda década del siglo en curso, en circunstancias en las cuales ascendía una corriente de malestar en el Poder Judicial y también con él. Según se menciona en la presentación del Primer Estado de la Justicia, quienes estuvieron al frente de los dos informes publicados hasta el año 2016 tuvieron el propósito de producir un balance anual sobre el estado de nuestra justicia, identificar puntos de tensión y conflicto, y alentar medidas correctivas en el marco de la institucionalidad judicial. Estas constituyen preocupaciones razonables en un contexto de descontento y desasosiego en alza.

			

			Los dos primeros informes sobre Estado de la Justicia han sido frecuentemente citados por quienes se interesan por los asuntos del Poder Judicial en años recientes. La crisis en la Corte Plena aportó renovados motivos para que muchas personas buscaran la publicación con la expectativa de encontrar información orientadora. Ambos contienen una gran cantidad de datos relevantes. Pese a ello, son parcos en elementos sustantivos para comprender las dinámicas y conflictos que desorbitaron a la Corte Suprema año y medio después. En un aspecto específico, cuando menos, los dos escritos podían resultar incluso desconcertantes. Respecto a las elecciones a la magistratura, el Primer Estado de la Justicia concluía que los partidos políticos habían dejado de tener una incidencia directa en los nombramientos de la Corte Plena, una afirmación posible de interpretaciones diversas. Para la publicación, las principales causas serían las reglas de selección y elección de magistrados y magistradas vigentes desde las reformas constitucionales del 2003, de un lado, y la segmentación de la Asamblea Legislativa desde el año 2002, del otro.

			La unión de ambos hechos aparece en el informe del 2015 como una barrera de contención respecto a la posibilidad que tienen los partidos políticos para colocar a personas cercanas o afines en la magistratura. Una situación de impotencia numérica es común a todos ellos. Y aunque este cuadro por sí mismo no es necesariamente un freno para la imposición de intereses particulares, ya que estos siempre pueden moverse entre varias de las fracciones legislativas y “partidos”, el Primer Informe Estado de la Justicia resalta este límite. Su conclusión es que las circunstancias políticas y el marco legal obligaban a soluciones acordadas o “consensuadas” en materia de nombramientos. Como consecuencia de lo anterior, afirma con convicción la autonomía e independencia de la Corte Suprema de Justicia. De una primera constatación, la de la parcelación política y la vigenciade un artículo constitucional que establece la mayoría calificada para la elección y no reelección de magistrados, se pasa a una conclusión de gran calibre: la afirmación de la independencia de la Corte. Según esto, la dispersión reinante en el legislativo, frecuentemente mencionada como problemática desde el puntode vista de la gobernabilidad, tenía en esta otra dimensión inesperadas consecuencias positivas, cuando no virtuosas.

			En ninguno de los dos informes del Estado de la Justicia publicados antes del 2017, en los que aquí se centra la atención, se perciben atisbos o indicios de lo que podía ocurrir. Aclaremos: no se trata de reprocharles a quienes trabajaron en ellos el no haber anticipado lo que sucedería después de su publicación. Para todos fue una sorpresa ver lo que fue saliendo de aquella caja de Pandora, entreabierta de manera involuntaria, que nadie supo cómo cerrar oportunamente. Tramos de una red de vasos comunicantes, usualmente ocultos, quedaron a la vista: procedimientos dudosos, gestiones irregulares, encuentros sospechosos, ayudas oportunas y gestiones amistosas apuntaban a una Corte atravesada por redes de intereses. Una imagen descarnada de la Corte Suprema cobró forma en aquellos meses, aunque existían indicios previos de que lo (parcialmente) visible en 2017 y 2018 funcionaba de una manera parecida antes de 2015, año de aparición del Primer Informe.

			

			A la luz de las polémicas sobre el sistema de nombramientos que venían desde finales del siglo anterior, y continuaron periódicamente después del año 2004, la vehemencia con la cual el Primer Informe Estado de la Justicia concluye en la existencia de una Corte Suprema autónoma e independiente respecto a las corrientes políticas-intereses representados en la Asamblea Legislativa resulta difícil de entender. Los cálculos numéricos en los cuales se basa tal conclusión son correctos; desde el 2002 ningún partido político ha tenido la fuerza para colocar a su gente en la Corte Suprema. Sin embargo, estos números son insuficientes para sostener una conclusión de esta naturaleza. Falta incorporar un contexto yuna experiencia, dinámicas y prácticas asentadas, un cuadro político e institucional, es decir, parte de lo que se hizo visible durante el segundo semestre del año 2017.

			Los nombramientos de la magistratura nos sitúan ante un asunto vital desde el punto de vista democrático-institucional. De su elección se ocupa uno de los capítulos del Primer Informe; allí viene el material principal para el corolario indicado. Aunque, en sentido estricto, la exploración detenida del funcionamiento del mecanismo de elección no fue propiamente el centro del capítulo dedicado a los nombramientos.

			Presionada por el remezón político-institucional, la Corte Suprema de Justicia se mostró anuente a intervenir en una reforma del mecanismo para elegir a sus integrantes y, en un acto sin precedentes, se abocó a preparar una propuesta para ello. Sin reconocerlo de manera expresa, la politización de los nombramientos y el tráfico de influencias se daban como realidades; alguna reparación era urgente para detener la caída en barrena de la credibilidad del sistema de justicia.

			Las rajaduras en las paredes de la Corte Suprema reavivaron los señalamientos de que, pese al endurecimiento de las reglas de elección y reelección de la magistratura del periodo 2002-2003, las designaciones de acuerdo con criterios políticos, grupales y personales, y a veces las imposiciones, seguían siendo un dato relevante para entender la dinámica del Poder Judicial costarricense a su más alto nivel. Persistía al menos un talón de Aquiles: el procedimiento de selección y elección. De él se venía hablando desde años atrás, pero el mecanismo sospechoso seguía siendo puesto en marcha una y otra vez, cual si efectivamente funcionara bien.

			

			La elección de las personas integrantes de la magistratura fue abordada de una forma particular en el Primer Informe, y muy poco mencionada en el segundo. Hasta allí, no parecía existir un motivo urgente para darle una atención privilegiada. Entretanto las cosas se agravaban.

			Abriendo problemas

			El Primer Informe Estado de la Justicia forma parte de un proyecto de trabajo de largo aliento encaminado a llevarle el pulso al desempeño del Poder Judicial, una de las tres columnas de nuestro orden político, hasta hace unos años la que parecía más firme y consistente. Varias disciplinas concurrieron en este empeño, representadas por personas con un sólido prestigio profesional y académico. El resultado fue el producto del esfuerzo de un equipo de científicos sociales comprometido con la tarea de brindarle a la colectividad información novedosa y de calidad sobre la institución judicial; ella sería el resultado de una labor de investigación metodológicamente plural y rigurosa, con varios controles en el camino hacia la versión final. La aspiración consistía en llegar a conclusiones empíricamente fundamentadas a partir de las fuentes disponibles, algunas inexploradas. Consideraciones semejantes acompañan la presentación del Segundo Informe Estado de la Justicia.

			Si la pretensión de robustez científica es un rasgo reivindicado en los dos informes publicados, una segunda peculiaridad es la alianza político-institucional en la cual se apoya la empresa.

			El proyecto Estado de la Justicia nació en el marco de un convenio de colaboración suscrito entre el Consejo Nacional de Rectores-Programa Estado de la Nación y la Corte Suprema de Justicia, la jefatura del Poder Judicial. La meta consiste en “sentar las bases técnicas de una cooperación de largo plazo tendiente a producir estudios y publicaciones que contribuyan a un mejor desempeño del sistema general de administración de justicia en Costa Rica”.4 Con cada uno de los balances periódicos se buscó aportarle al Poder Judicial información oportuna y precisa sobre asuntos relacionados con su quehacer. Junto con este propósito, se aspira a ofrecer a la sociedad costarricense una reflexión sostenida en datos consistentes y actualizados para propiciar un debate sobre nuestro sistema de justicia y mejorar su desempeño. Como están presentadas, estas metas serían complementarias, aunque no necesariamente debía ser así. Es posible que lo conveniente o positivo para la Corte no lo sea para la sociedad, pero en esta tensión no se reparó.

			Los dos propósitos mencionados convergen en un horizonte estratégico más amplio y significativo. Según la presentación del Primer Informe, la aspiración más importante era forjar “una herramienta fundamental para el perfeccionamiento de nuestra democracia”,5 presentada allí mismo como excepcional por su longevidad en América Latina. Las evaluaciones periódicas funcionarían como un recurso a disposición de cualquier actor social interesado en perfeccionar la institucionalidad democrática existente.6 La idea de una mejora en lademocracia asentada y con una larga tradición es un objetivo político explícito.

			El Estado de la Justicia fue producto de un acuerdo del más alto nivel. La iniciativa contó con el aval de la presidencia de la Corte Suprema de Justicia. Los responsables de los informes reivindican con vehemencia que esta alianza institucional no comprometió la tarea de indagación. A los lectores se nos aclara la inexistencia de condición alguna por parte de la Corte, que afectara las búsquedas emprendidas o los resultados; gracias a esta relación cooperativa, quienes participaron en la investigación pudieron acceder a información restringida, en beneficio de su labor. Al respecto, solo encontramos palabras positivas en el texto.

			Para orientar y retroalimentar la elaboración de los dos primeros informes, se contó con el respaldo de un Consejo Académico Asesor. A él le correspondió definir el “mandato de investigación”, un conjunto de estudios sobre asuntos considerados especialmente importantes, discutidos en sucesivos seminarios y talleres organizados por las personas investigadoras, en los que habrían participado también integrantes del Consejo.7

			El Consejo Académico Asesor sintetiza otro nivel de alianzas, complementario al acuerdo estratégico con la Corte Suprema. Cuando se llevaron a cabo las dos primeras investigaciones, el Consejo estuvo conformado por personas vinculadas al quehacer de la administración de la justicia (magistrados en funciones, entre ellas). El Primer Informe fue dedicado a Luis Paulino Mora Mora, expresidente fallecido de la Corte Suprema de Justicia, quien participó de manera activa en las primeras etapas de la preparación del escrito publicado; él mantenía desde antes una relación de colaboración con el proyecto Estado de la Nación. Otras de las personas integrantes del Consejo Asesor habrían intervenido en algunos de los hechos a los cuales se refiere el texto, en un par de casos se actuó desde los partidos políticos y como integrantes de la Asamblea Legislativa. En otras ocasiones, estuvieron, estaban o estarían al frente de la Contraloría General de la República y la Procuraduría General de la República. Varios nombres remiten al llamado bipartidismo y un integrante estaba en la dirección de un órgano de prensa que ha sido un agente político de primer orden por más de medio siglo. En el Consejo Asesor del Segundo Estado de la Justicia tomó parte un expresidente del Partido Liberación Nacional (PLN) y expresidente de la Asamblea Legislativa, quien fue electo diputado en dos oportunidades durante los últimos treinta años.8 Como confirmación de estos lazos institucionales estratégicos, los dos informes tienen una presentación firmada por los rectores de las universidades públicas del país, el jefe de la Oficina de Planificación de la Educación Superior y la presidenta de la Corte Suprema de Justicia al momento de salir la publicación.

			El panorama sugiere una iniciativa con un respaldo político muy ancho, el cual hizo posible una alianza singular y privilegiada entre investigadores –el equipo del Estado de la Nación y Estado de la Justicia– e investigados –el Poder Judicial y la Corte Suprema de Justicia–. De esta manera, la Corte Suprema de Justicia, un cuerpo cuya tendencia natural parecía ser el hermetismo, mostró apertura al examen de profesionales externos al Poder Judicial. El propósito, según lo formuló la presidenta de la Corte Suprema en el 2015, era “contar con la visión de un ente que, desde afuera, y de manera objetiva nos analice, nos dé su criterio y señale errores sobre temas de trascendencia en la administración de justicia”.9 Este objetivo formaba parte de las metas del segundo préstamo otorgado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a la Corte Suprema de Justicia (2002-2012).10 Allí se contemplaba la creación de un observatorio independiente, con base técnica y enfoque sociológico. Como telón de fondo estaban las políticas de modernización de las instituciones judiciales propiciadas por los organismos financieros internacionales desde los años noventa del siglo pasado, entre ellas el BID.

			Un halo de confianza mutua e intereses compartidos recubre el convenio suscrito con la Corte, y una pregunta razonable es si la particularidad del entramado político-institucional sobre el que se gesta el proyecto Estado de la Justicia tuvo implicaciones en él, cómo y de qué manera. Información para despejar estas interrogantes no viene en los informes. Lo subrayado en las primeras publicaciones es una colaboración paritaria y fluida, sin contratiempos ni desencuentros. No obstante, algunas preguntas quedan abiertas.

			Una primera inquietud tiene relación con la forma en la cual cristalizó la alianza de trabajo entre la Corte y el proyecto Estado de la Justicia-CONARE.11 Muy importantes son las circunstancias entonces presentes en la Corte Plena, las cuales cambiarán en los años siguientes, al desaparecer el magistrado Mora Mora y la integración de la Corte se transforme. Quien tenga experiencia en estos asuntos comprende que no es algo de segundo orden; más allá de cómo las partes asociadas presenten luego sus respectivas intenciones, es importante entender las circunstancias y dinámicas conducentes a un compromiso de esta naturaleza. Al respecto, ninguno de los dos informes le aporta a quien lee un estribo para apreciar con más criterio el contenido-alcance de estos documentos, ni lo contrario, los vacíos-ausencias que podrían también venir en ellos.

			Otra duda surge a propósito de la integración del Consejo Académico Asesor, el cual, según se nos dice, fijó el mandato de trabajo e intervino en los talleres de análisis de los primeros resultados. ¿Cómo se escogió?, ¿qué requisitos se requerían para participar en él?, ¿qué tan académico fue su trabajo, y sobre qué tipo de consideraciones fijó sus mandatos este Consejo?, ¿qué puede implicar la participación en él de personas que podrían eventualmente entrar en el campo de estudio, como actores, unos de manera directa y otros de manera indirecta?

			En su prólogo, el Primer Estado de la Justicia sostiene que en Costa Rica el uso de los servicios judiciales ha sido, comparativamente, mucho más extendido que en las otras naciones de América Latina, y toma este dato como un indicador de una mayor confianza ciudadana en los servicios de justicia y en la institucionalidad. La afirmación, de signo positivo, va seguida de otra que la modula. Ocurre también que “el sistema de administración de justicia enfrenta severos cuestionamientos sobre la forma en que se gobierna, las políticas que impulsa, la eficacia y eficiencia de sus servicios y la calidad de sus decisiones”.12 Al calificar como severos los cuestionamientos (léase: dudas, preguntas o controversias), quien lee el texto queda a la espera de una mayor precisión sobre estos. Aunque en el prólogo se habla de tomar en serio las críticas al sistema de justicia y convertirlas en un dato para formular líneas relevantes de investigación, faltan indicaciones precisas para identificar cuáles de esas controversias severas (sinónimos posibles: graves, duras, inclementes) fueron recobradas en este trabajo, cuáles no y por qué. ¿Son los capítulos de los informes una recuperación de estos cuestionamientos y un intento por analizarlos? Nada lo sugiere de manera explícita. No tenemos forma de saber cómo, o de acuerdo con qué criterios, fueron establecidas las prioridades de investigación en los primeros dos informes, aunque también está presente el propósito de propiciar-alentar el debate ciudadano, y las iniciativas de cambio y reforma.

			En los resúmenes que encabezan los capítulos de los informes se indica que para cada uno de ellos hubo preguntas orientadoras. Ellas están allí. Sin embargo, no se sabe por qué se seleccionaron, ni qué tipo de consideraciones motivaron la concentración de esfuerzos en ellas y no en otras. Tampoco si guardan alguna relación con los “severos cuestionamientos” al Poder Judicial de los cuales se toma nota. ¿Hay consistencia entre las preguntas respondidas y los problemas designados como acuciantes o candentes? Los asuntos tratados en los informes van en direcciones diversas y están a distintos niveles: algunos de ellos nos remiten directamente a la actualidad,13 y otros más tienen un carácter abierto y general.14 Surge entonces una inquietud sobre las preguntas: ¿tienen relación con las urgencias planteadas? Y no menos importante: ¿hay algo que las conecte o amarre entre sí?

			Si repasamos el párrafo en el cual se hace alusión a los severos cuestionamientos al Poder Judicial, de manera espontánea parece estar allí insinuada una jerarquía. Se dice que los malestares enfrentados por el Poder Judicial guardan una relación importante, aunque no exclusiva, con la forma en que se gobierna y las políticas que impulsa y luego, con la eficacia de los servicios prestados y la calidad delas decisiones. ¿Qué implicaría tomar esta observación como un parámetrode orientación de la investigación? La flecha se dirige hacia la Corte Suprema (la forma en que se gobierna y las políticas que impulsa).

			

			La última observación puede llevar inexorablemente a una pregunta recurrente en las ciencias sociales: ¿cómo se puede investigar el malestar con la forma de gobierno del Poder Judicial y sus políticas cuando al mismo tiempo se está en una alianza estratégica con el gobierno del Poder Judicial? Descontada la presunción de una persona o cuerpo mediando policialmente en lo que se investiga o no, se dice o no, pueden existir siempre constricciones que no corran por vías tan groseras. Luego: ¿es posible la independencia para abordar problemas medulares del Poder Judicial y con él, dentro de un encuadre y una alianza de trabajo de este tipo? Si la respuesta es positiva: ¿no serían necesarias algunas precauciones en una situación en la cual se debe contar con una presión institucional inevitable, objetiva y subjetiva? Se trata de una preocupación que trasciende con creces este caso en particular, pero con una singular relevancia para él.

			El Convenio Marco y la Carta de Entendimiento que le dieron vía libre al Estado de la Justicia fueron firmados en diciembre del 2011 y octubre del 2012, respectivamente, dos años en los cuales el debate nacional en torno al Poder Judicial subió de tono. La última fecha nos sitúa a pocas semanas del choque entre un sector mayoritario de la Asamblea Legislativa, alentado desde el Poder Ejecutivo, y un sector de la Corte Suprema de Justicia, con motivo de la no reelección del magistrado constitucional Fernando Cruz Castro, una circunstancia en la cual afloraron un sinnúmero de preocupaciones, reproches y críticas de distinto signo y procedencia, algunas perceptibles desde principios del nuevo siglo: sobre la relación entre el Poder Judicial y la Asamblea Legislativa, sobre la existencia o no de presiones políticas en las decisiones del Poder Judicial, sobre el sistema de elección y reelección de las personas integrantes de la magistratura, y la inquietud recurrente respecto al poder y las prerrogativas concentradas en la cúpula judicial.

			Los puntos de fricción y tensión presentes en los años anteriores a la aparición del Primer Informe Estado de la Justicia debieron haber dejado huellas en el informe del 2015. No obstante, siempre cabe reflexionar si las preguntas específicas que orientan los distintos capítulos están formuladas en correspondencia con las polémicas planteadas en el debate público, y si lo más urgente fue lo abordado.

			

			Las preguntas y las respuestas ensayadas en cualquier texto dependen de un sinnúmero de factores, muchos de los cuales no guardan una relación necesaria con la ciencia. Un aspecto de la reflexión en la cual queremos adentrarnos remite a lo que algunas corrientes de las ciencias sociales llaman reflexividad, aludiendo con ello al esfuerzo de hacer conscientes las condiciones (sociales, institucionales, políticas), los presupuestos (teóricos, ideológicos o imaginarios) y los afectos que pueden incidir en la investigación de un determinado asunto, y de manera particular en la construcción de las preguntas formuladas sobre temas polémicos o sensibles. Se trata básicamente de una invitación a proceder con precaución, en alerta de las suposiciones, prejuicios, censuras(y autocensuras) que, incluso sin registro alguno, pueden hacerse sentir sobre quien incurre en campos de investigación social o políticamente delicados.

			Este tipo de preocupaciones cobra más importancia cuando se trabaja dentro de un marco institucional. Las instituciones suelen establecer límites, unos claros y explícitos y otros sutiles o borrosos. Debido a estas demarcaciones, unas direcciones de indagación son posibles y alentadas; otras, por el contrario, evitadas o incluso sancionadas. Cabe imaginar encuadres de trabajo que pueden dar vía libre para una investigación al mismo tiempo que incitan, incluso sin palabras, al recato y la prudencia. Los límites se hacen sentir en las preguntas formuladas, pero también en forma de tensiones metodológicas, ideológicas y políticas, o incluso en una total ausencia de ellas.

			El capítulo 8 del Primer Estado de la Justicia lleva por título “Evolución del nombramiento de magistrados de la Corte Suprema de Justicia” y está dedicadoa la transformación del mecanismo de nombramiento de las personas integrantesde la Corte Suprema de Justicia. Por su título, el capítulo parece apuntar hacia el polémico asunto de los nombramientos a la magistratura. El tema y el período estudiado coinciden con las preocupaciones de otra investigación realizada en el Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad de Costa Rica, cuya versión final lleva por título Costa Rica: La democracia de las razones débiles (y los pasajes oscuros).15 La selección y elección de la cúpula judicial ha sido un motivo de discusión entre la ciudadanía costarricense durante la última década cuando menos, lo suficiente como para que el primer Informe le dedicara una sección, y de manera totalmente separada se redactara un escrito sobre el mismo asunto. Ambos trabajos cubren el mismo lapso (1990-2015) y coinciden parcialmente en las fuentes empleadas, aunque son tratadas de distinta manera.

			

			Entre estos dos textos hay coincidencias, pero también diferencias. Una significativa discrepancia se asoma cuando se repara en el título de la investigación realizada en el Instituto de Investigaciones Sociales: Costa Rica: la democracia de las razones débiles (y los pasajes oscuros). El nombre escogido pretendía dar cuenta de los resultados alcanzados. Lo iniciado como una exploración de una fuente en particular, a partir de un conjunto de interrogantes sobre la consistencia y transparencia del mecanismo de selección y elección, dio pie para una reflexión sobre las características de la institucionalidad que organiza nuestra convivencia. En este caso, la preocupación-pregunta sobre la democracia condujo a una atención concentrada en aquellas fuentes de información necesarias para entender cómo ocurrían las designaciones para la magistratura, hasta donde ello es posible con los documentos oficiales. El resultado fue un texto del cual se desprende una imagen problemática, incluso desalentadora.

			Una razón para no abandonar todavía esta línea de trabajo son las evidencias posteriores de que las cargas a favor (o en contra) de determinados postulantes para los puestos de magistratura no solo han continuado, sino también se han exhibido como particularmente toscas en años recientes. En el año 2017, las consecuencias de estas prácticas llegaron a mostrarse con la claridad suficiente como para llegar a paralizar todos los nombramientos a la magistratura hasta avanzado el año siguiente.

			Como se advertía atrás, quien lea los dos primeros Estados de la Justicia publicados puede todavía sorprenderse de lo ocurrido en el periodo 2017-2018. La información aportada y el balance realizado no preparan a quien lee estos documentos para entender lo que luego hizo ebullición, aun cuando aquello fue incubado desde antes, entre otros caminos, con cada elección para la magistratura. Por el contrario, quien revise Costa Rica: La democracia de las razones débiles encontrará un material que, con todas sus limitaciones, le resta sorpresa a lo acontecido luego. La información presentada dice que el dispositivo de selección y elección de la magistratura, básicamente el mismo que sirve para la elección de las personas titulares de otros puestos estratégicos del Estado costarricense, ha sido diseñado y aplicado con propósitos precisos. Después del 2002 el bipartidismo dejó de ser el eje político decisivo en la Asamblea Legislativa, pero ello no impidió que las decisiones sobre la magistratura estuviesen mediadas desde muy diferentes lados. Lo que vino después se puede colocar en esta línea precedente.

			Durante 2018 tuvimos una Sala Tercera Penal descabezada, con sus integrantes titulares indagados e indagadas por la Fiscalía General de la República, y una Corte Suprema que, en cosa de pocos días, y no sin un vergonzoso traspié previo, perdió a su presidente. Este es un cuadro de una gravedad imposible de soslayar. Los desplazados formaban parte de un grupo cuyos integrantes se apoyaban entre sí, con aliados-amigos dentro y fuera del Poder Judicial. Al momento de escribir estas palabras resulta todavía difícil identificar acciones reparadoras precisas que pudiesen contrabalancear convincentemente las declaraciones públicas del exfiscal general de la República Jorge Chavarría, un actor político de primera fila; según él, la Corte Suprema de Justicia se había convertido en un “antro” (sinónimos: guarida, madriguera, cloaca), alimentando desde otra esquina una lectura negativa de la institucionalidad cada vez más extendida entre la población.16

			Ante declaraciones de esta naturaleza, emitidas por una persona involucrada en los sucesos que estallaron en el 2017, señalado él mismo de una conducta complaciente en casos políticos relevantes, debemos pensar en señales mayúsculas de advertencia; las palabras del exfiscal alcanzaban al Poder Judicial y a lo que él sostiene o apuntala, el resto de nuestra institucionalidad.

			Algo sobre la arquitectura del Primer Estado de la Justicia

			El primero de los informes aborda la cuestión del modo de integración de la cúpula judicial en el capítulo octavo, titulado “Evolución del nombramiento de magistrados de la Corte Suprema de Justicia”. Entre los ocho temas indagados, este es uno más, relevante como para dedicarle un capítulo, es decir,una investigación específica, pero no tan importante como para darle más espacio que a los otros asuntos tratados simultáneamente, por ejemplo, “La cobertura mediática del Poder Judicial”, tratada en el capítulo noveno, dos cosas de muy desigual relevancia.

			Los temas de los cuales se ocupan los distintos apartados del Primer Informe están colocados al mismo nivel. No hay una jerarquía entre ellos. Tampoco se complementan o engarzan de manera explícita. Los capítulos son unidades independientes, cada uno aporta un tipo de datos y un conjunto de conclusiones. El trato simétrico de los tópicos abordados, y la ausencia de un balance global sistemático de la información presentada, parece guardar relación con dos características de la publicación expresamente reivindicadas: Primera, “el texto no parte de un diagnóstico previo y explora temas críticos con la intención de generar datos y análisis que no se encuentran disponibles”. Segunda, “su objetivo es construir el dato para la discusión más que realizar evaluaciones en función de parámetros normativos”.17

			Los llamados “temas críticos”, aparentemente no se escogen de acuerdo con un diagnóstico previo explícito, aunque todos ellos tendrían alguna condición particular que los haría prioritarios. Sin embargo, no sabemos por qué fueron escogidos. La producción de datos es el objetivo más recalcado; ellos no serían buscados, ni son sistematizados, en función de un diagnóstico o una hipótesis previa, lo cual supondría algún tipo de valoración (por ejemplo, que los haga temas “críticos”), y el propósito último tampoco sería realizar una evaluación o balance de conjunto, tarea para la cual algunos criterios normativos (no deseados) serían inevitables.

			En el recuadro donde el Primer Informe resume lo que no es, se dice: no es un ensayo de opinión, ni pretende verificar una hipótesis a partir de una teoría o de un acervo de conocimientos, sino tan solo hacer una presentación de los hallazgos conseguidos. El alcance del trabajo, su techo, llega hasta aquello posible de afirmar desde la información recopilada y los datos construidos. Su piso sería la inexistencia de una pretensión dirigida a comprobar una hipótesis a partir de una teoría específica o de un conjunto de conocimientos o experiencias sociales previas. Tales serían sus rangos. Al respecto el texto es insistente. Expresamente declara que no existe el propósito de “desarrollar amplios marcos teóricos o discusiones conceptuales”.18 Este atributo complementa la indicación de queno es un ensayo de opinión y en él no se incluyen las valoraciones primeras introducidas por las personas responsables de las distintas secciones. La insistencia en lo que “no es” reaparece en el Segundo Estado de la Justicia y se encuentra también en los informes sobre el Estado de la Nación. Es una característica compartida.

			Si entendemos lo que se nos quiere comunicar, a lo largo de los veinticuatro meses de elaboración del Primer Informe hubo un esfuerzo de purificación o limpia de aquellas teorías, hipótesis y puntos de vista normativos con los cuales trabajaron o pudieron trabajar quienes elaboraron los primeros avances de los distintos capítulos. Los textos finales serían un destilado; el resultado sería un documento sobrio (sin discusiones conceptuales o teóricas), respaldado y delimitado por los datos acopiados. Sobresale una forma aséptica de presentar la investigación y sus propósitos. Los criterios de valor (supuestamente) se eliminan; habría una suerte de autocontención voluntaria. Lo mismo vale para el segundo de los informes.

			

			La pregunta cae por su peso: ¿se puede abordar el tema del Poder Judicial en Costa Rica en la segunda década del siglo XXI sin algún diagnóstico previo, aunque él no alcance tal nivel de manera explícita y formal? Si recordamos, el documento reconoce que el Poder Judicial costarricense viene siendo objeto de severos cuestionamientos y vive una fatiga de los procesos de reforma impulsados desde finales del siglo anterior.

			En el Primer Informe se afirma que este constituye un diagnóstico enfocado en unos pocos asuntos considerados relevantes, sobre los cuales falta información. Tal carencia pareciera ser el criterio más importante para investigar un hecho o asunto. Una implicación del supuesto de que una mejor y más amplia valoración del Poder Judicial, de su desempeño y sus desafíos, requiere de una plataforma de datos pendiente de ser construida.19 Mientras esta no exista, la precaución es lo aconsejable y las valoraciones se suspenden. Esto es cierto, hasta un punto, pero ¿no existían ya experiencias, situaciones y debates suficientes, algunos muy fuertes y de importantes consecuencias, que se puedan tomar como referentes para formular hipótesis-preguntas provisionales, algunas más urgentes que otras?, ¿no había una experiencia social que se debería tomar como señal de que tal o cual problema era particularmente urgente de atender?

			En sus páginas iniciales, el Primer Informe menciona la existencia de malestares de muy diversa índole con el Poder Judicial, pero no parece haber un esfuerzo explícito para recuperarlos y traducirlos en preguntas, como si hacerlo implicara darle a lo colocado entre signos de interrogación algún tipo de validez anticipada, no confirmada por la evidencia dura, eventualmente algo próximo a un indeseable juicio de valor.

			No obstante, hay tramos en los cuales la cautela en beneficio del dato parece suspenderse. El capítulo I, titulado “Sinopsis”, es una presentación abreviada de lo medular en el Primer Informe. El apartado comienza con un encabezado titulado “Lectura estratégica”, del cual se podrían esperar las claves para leer lo central del documento.

			

			El párrafo primero de la “lectura estratégica” comienza poniendo un nexo profundo y positivo entre el sistema judicial costarricense y la democracia costarricense. Tal lazo no está situado en el campo de una discusión teórica sobre la democracia y sus instituciones fundamentales; se trata de una afirmación a partir de una situación particular: la nuestra. Una de las conclusiones-tesis del estudio dice:

			El Poder Judicial ha sido clave para la democracia costarricense. Tal como lo documenta el presente informe su desarrollo institucional fue parte del proceso de democratización del sistema político. El hecho de que Costa Rica tenga hoy la democracia más antigua y estable de América Latina es inimaginable sin el funcionamiento de un robusto sistema de administración de justicia y sin los esfuerzos recientes para modernizarlo. (Capítulo 1, Estado de la Justicia, p. 35)

			La idea es precisa: el Poder Judicial costarricense ha contribuido a la consolidación del sistema político democrático más antiguo y estable de América Latina. Entre el Poder Judicial y la democracia más sólida del subcontinente se presenta una relación íntima y directa. Este sería un resultado del informe, él lo documentaría. Una afirmación de esta naturaleza en un párrafo introductorio es, inevitablemente, un bono a favor de una lectura positiva del Poder Judicial costarricense, el cual, en tanto sostén de una experiencia democrática singular en América Latina, debería participar de los atributos de lo que soporta.

			Aparentemente, la tesis incluida en la “lectura estratégica” sería uno de los resultados de la información acopiada, eventualmente el más importante, aunque igual podría ser un supuesto presente desde el inicio y tal cual un filtro que dirige (con más o menos consciencia) el trabajo de construcción de preguntas y búsqueda de datos. Podría ser además la convicción compartida que facilitó la alianza estratégica con el Poder Judicial e hizo posible el proyecto Estado de la Justicia. Eventualmente, las tres cosas.

			Después de este primer movimiento, el texto continúa con la siguiente apreciación restrictiva:

			Sin embargo, en la última década el Poder Judicial ha sufrido un descenso en las mediciones sobre confianza ciudadana y no escapa a los cuestionamientos que se hacen al sistema político, en este caso sobre su capacidad de brindar una justicia pronta, cumplida e igual para todos. Aunque esta erosión la padece también la mayoría de las instituciones públicas, impacta de manera particular por ser el Poder Judicial uno de los cimientos del Estado democrático de derecho.20

			Algo sucedió: uno de los sostenes robustos de nuestro Estado de derecho experimenta un desgaste. No obstante, los ecos del párrafo positivo primero (sobre la relación Poder Judicial-democracia) parecen alcanzar a este segundo enunciado. Primero, porque los signos de malestar reconocidos con el Poder Judicial serían recientes, aparecieron en los últimos diez años, algo debatible. El tiempo es importante. Si las muestras de inconformidad con el Poder Judicial fuesen relativamente recientes, como parece afirmarse, ellas no complican sustancialmente el distintivo político de Costa Rica, una democracia sostenida por un Poder Judicial recio. Y segundo, porque se aporta un dato correcto, pero que podría ser también tomado como un atenuante: un juicio sobre la desazón reciente con el Poder Judicial, se dice, no debería pasar por alto que el disgusto existente entre la población afecta a la mayoría de las instituciones nacionales, lo cual deja un margen para considerar la posibilidad de que malestares de índole diversa –sin una relación directa y específica con el quehacer, la organización o la proyección del Tercer Poder de la República– revienten también dentro de sus linderos y perturben su desempeño. Por ejemplo, una conflictividad social y política judicializada con un efecto sobre las posibilidades de respuesta del Poder Judicial.

			Este argumento del Poder Judicial sobre exigido ya se había escuchado. Un criterio idéntico fue formulado a principios del año 2012 por el entonces presidente de la Corte Suprema de Justicia, Luis Paulino Mora, en un artículo en defensa del Poder Judicial publicado en el contexto de una polémica con un sector de la Asamblea Legislativa.21 También él pensaba que mucho del enfado contra el sistema de justicia provenía de demandas y promesas insatisfechas, y lanzaba la responsabilidad sobre las élites políticas por haber defraudado el pacto social resumido en la Constitución de 1949. El descontento, o al menos parte de él, terminaba estallando en los predios de la judicatura y magistratura, pero no nacía principalmente allí, concluía entonces el magistrado Mora.

			Si asumimos que lo afirmado en la sinopsis del Primer Informe está documentado en él, topamos con otro problema: en ninguna parte indica el Primer Estado de la Justicia que la relación entre Poder Judicial y la democracia hubiese sido objeto de una investigación específica. Hasta donde se puede seguir, el documento nunca llegó a formular la pregunta sobre la manera en que se articula el horizonte de la democracia con la vida y el quehacer del Poder Judicial en los distintos campos indagados. Tampoco fue esto un hilo rojo, común a las distintas investigaciones parciales que confluyeron en el Primer Informe. Luego, no hay manera de saber cómo los temas desarrollados en los capítulos que integran el informe final guardan correspondencia adecuada con el horizonte de la democracia, introducido en el apartado estratégico en forma de una “conclusión documentada”.

			

			Por lo tanto, podríamos estar frente a un supuesto y no ante una conclusión documentada. De hecho, el problema parece estar resuelto de antemano, con la afirmación reseñada sobre el vínculo entre la democracia más estable de América Latina y la figura de un Poder Judicial modernizado y robusto, cimiento de la primera. Este presupuesto no está argumentado ni respaldado por datos fuertes, lo cual lo aproxima mucho a lo que sería una opinión del equipo investigador.

			Si un propósito hubiese sido indagar el binomio democracia-Poder Judicial, serían necesarias algunas precisiones orientadas a establecer qué se entiende por procedimientos y prácticas democráticas, y qué no. Alguna discusión conceptual y política hubiese sido necesaria antes de pasar a los datos. Al menos sería necesario un esfuerzo por distinguir las particularidades del conceptode democracia en torno al cual se movilizan los actores sociales y políticos en la esfera judicial y en la intersección entre el campo judicial y el campo político, en la Asamblea Legislativa. De lo contrario, se puede incurrir en el riesgo de que eventuales discrepancias o contradicciones fuesen niveladas por el imaginario social cultivado sobre lo que somos y hemos sido como colectividad, la “religión laica” mencionada. Esta podría intervenir, en este caso, como fuente del supuesto de partida, con los problemas esperables, por ejemplo, el excluir o cerrar temas de exploración. Los imaginarios operan como plantillas que acomodan datos y observaciones en favor de una representación, por ejemplo, la de ser una excepcionalidad histórica o la de gozar de una democracia de larga data, sostenida en un Poder Judicial sólido.

			La presunción sin matices de encontrarnos ante una judicatura y una magistratura que sostienen una democracia sólida puede acarrear la implicación de inmunizar (o incluso blindar) a órganos como la Corte Suprema con respecto a preguntas que la coloquen bajo una luz inoportuna, en tanto alumbra sus inconsistencias en relación con la imagen que ella desea proyectar, de sí misma y del sistema político en el contexto del cual existe y tiene un sentido. También, como queda por ver, puede tener implicaciones al tratar el contacto entre la Corte y la Asamblea Legislativa, a propósito de las elecciones a la magistratura.

			

			Es imposible hablar de democracia en un sentido sustantivo si no partimos de una plataforma normativa tejida con ideales de justicia, libertad, dignidad, igualdad y gobierno del pueblo; tal marco referencial, relacionado con un conjunto preciso de valores o bienes mayores, y de prácticas, es importante tanto cuando reflexionamos sobre un orden que reivindica para sí el adjetivo de democrático, como cuando nos enfrentamos a la posibilidad de una erosión de los cimientos de una institucionalidad democrática. Estos son los dos extremos mencionados en el primer párrafo del apartado titulado “Lectura estratégica” (la democracia más estable de América Latina, de un lado; cuestionamientos y un descenso en las mediciones sobre confianza ciudadana en el Poder Judicial, del otro).

			Si se aspira a que el horizonte normativo de la democracia no devenga en una declaración inocua, él debería ser parámetro para una revisión del lugar donde nos encontramos respecto al referente por el cual decimos guiarnos. La confrontación sería tan necesaria como inevitable, una tarea de nunca acabar puesto que todo sistema político histórico, independientemente de sus ideales declaradosy del pasado que pueda mostrar a su favor, es siempre un equilibrio de fuerzas y tal cual puede mutar o incluso desintegrarse. Esta es también una posibilidad de todo orden político democrático si no se advierten las contradicciones y derivas cultivadas, desatendidas o normalizadas; por acumulación y entrelace ellas pueden llevar en direcciones distintas a las prometidas o reivindicadas, y colocarnos ante situaciones tan inesperadas como incomprensibles. Toda democracia puede ser desgastada por prácticas asumidas como democráticas, sostenidas por una representación compartida de la democracia, a la cual no siempre se puede acceder reflexivamente porque, más allá de un determinado punto, escapa a la indagación. Esa es su fuerza. Una forma de vivir la democracia puede tener consecuencias negativas sobre la vida democrática, en tanto la transforma en otra cosa. Este es uno de los dilemas de nuestro tiempo y no es ajeno a nosotros.

			Lo anterior nos lleva a un terreno que parece no tener cabida en el PrimerInforme. Allí hay una renuncia expresa a realizar juicios de valor. El documento publicado sería el resultado de un proceso de revisión y edición de los escritos preparados por las personas consultoras; en teoría al menos, la versión final estaría limpia de los supuestos o interpretaciones presentes en la primera búsqueda de datos y en la presentación de los primeros resultados. La dirección primordial del esfuerzo, la resaltada, es hacia una recopilación y sistematización de información consistente y novedosa.22

			Ante algo así, son pertinentes algunas preguntas: ¿qué tipo de dato y qué tipo de análisis son posibles cuando los marcos de referencia valorativos son disminuidos al punto de hacerlos (casi) desaparecer? ¿Es factible hacer un juicio sobre el Poder Judicial y la democracia, como el que inaugura la lectura estratégica, sin evaluar precisamente cómo se muestra (o no) la promesa democrática en las distintas dimensiones del campo judicial? O lo contrario, ¿no sería posible que la propuesta democrática se pueda boicotear a sí misma, también en actos y procedimientos relacionados con la vida del Poder Judicial?

			Las preguntas a la cabeza de los resúmenes de los distintos capítulos del Primer Informe no están formuladas desde el horizonte de la democracia. Los apartados con mayor pertinencia para examinar la contribución del Poder Judicial al sostén de una democracia estable, los capítulos 2 (“La construcción de la independencia del Poder Judicial durante el siglo XX”), 3 (“Los veinte años de reforma judicial”) y 8 (“Evolución del nombramiento de magistrados de la Corte Suprema de Justicia”) están encabezados por preguntas a las cuales se les puede dar una respuesta empírica. Sin embargo, nada indica expresamente que la relación entre la democracia y el Poder Judicial sea el centro de interés.

			La interrogante que articula el capítulo 3, titulado “Los veinte años de reforma judicial”, fue: “¿cuáles eran los principales objetivos de las reformas judiciales y cómo se ejecutaron?”. Una respuesta a esta pregunta puede ir en distintas direcciones; la ensayada en el informe del Estado de la Justicia consiste en una descripción de las olas de reformas que tuvieron lugar entre 1993 y el 2012, sin examinar estos cambios en relación con la democracia. El capítulo resalta tres grandes impulsos modernizadores con rasgos y objetivos propios, y luego, en una visión retrospectiva, se resumen tres motivos de crítica persistentes, uno de los cuales es la dificultad para separar la toma de decisiones administrativas de la cúpula Poder Judicial; la Corte sigue siendo la máxima autoridad también en este campo. De esta manera, se alude a un problema de concentración de poder, un dilema mayor cuyas implicaciones no están directamente enfocadas en este texto. Otro problema de igual envergadura es que, junto a los jalones reformadores descritos, ha estado también presente una discusión (intermitente y de intensidad variable) sobre la democracia en el Poder Judicial, no suficientemente resaltada. A lo largo del período investigado, la cúpula del organismo judicial ha sido repetidamente señalada por monopolizar y centralizar funciones, de proyectarse de manera vertical sobre la institución, al punto de condicionar la independencia y la autonomía de la judicatura. En el debate interno se ha hablado de autoritarismo y de una peligrosa concentración de poder.

			

			La referencia a una organización autoritaria de nuestro Poder Judicial surgió en el año 2000 en el marco de una disputa entre un grupo de funcionarios de nivel medio y alto, imbuidos de las corrientes de reforma alentadas desde el exterior, y la Corte Suprema. Desde entonces, el motivo de la tentación autoritaria en la Corte no ha desaparecido, como se puede verificar nuevamente en las discusiones de los años 2017 y 2018. Varias veces en los últimos veinticinco años la Corte Suprema de Justicia ha sido situada en lugares problemáticos con respecto a la democracia. Esta discusión y las circunstancias que la han alimentado fueron omitidas en la evaluación de los resultados de las reformas. Podemos decirlo de otra manera: los vientos de reforma, locales e internacionales, toparon con resistencias, y algunas de ellas partieron (y siguen partiendo) de la Corte Suprema, la cual, al mismo tiempo, se ha presentado como la promotora de un cambio modernizador. Reivindicar cambios modernizadores no es idéntico a reivindicar cambios favorables a la descentralización-democratización del Poder Judicial.

			A finales del 2002 inició su trabajo la comisión legislativa encargada de investigar el funcionamiento del Poder Judicial. La razón era un malestar presente desde al menos diez años atrás. La comisión no produjo un informe final, pero movilizó a la judicatura y al Colegio de Abogados. El resultado fue un conjunto de acciones promovidas desde la Corte Suprema, y luego reconocidas como de limitado alcance, para tratar de responder a los cargos acumulados desde los años ochenta del siglo pasado.

			La comisión legislativa integrada en el 2002 seguía tras la huella de los dos informes preparados por la llamada Comisión sobre Narcotráfico, la cual aludía en su segundo informe (1989) a la existencia de “vicios estructurales” en el Poder Judicial, y se refería a intervenciones subrepticias, compadrazgos e interferencias que lesionaban su independencia; estos términos se volvieron a recuperar en el debate a principios de este siglo y no han desaparecido. Ante la gravedad de su diagnóstico, la Comisión sobre Narcotráfico llamó a una profunda transformación del Poder Judicial.23 La misma reivindicación regresó después de las llamadas reformas emprendidas en el tránsito de siglo, en el Primer Informe aludidas como desgastadas, un calificativo que posiblemente se quedaba corto.

			Entre los acicates de las reformas impulsadas en el cambio de siglo, deben entonces considerarse las críticas a la cúpula judicial y los repetidos llamados de atención, incluso desde el extranjero, sobre la existencia de graves problemas estructurales internos, algunos de los cuales se mostraron desde los años ochenta.24 Las reformas propiciadas no fueron ajenas a conflictos y debates atravesados por el tema de la (ausencia de) democracia.

			Varios de los puntos de choque y tensión persistentes al cabo de los años, como la concentración de decisiones en la Corte, su hermetismo o su verticalismo se deben explicar por una fuerte renuencia de la cúpula judicial a perder prerrogativas, estatus y privilegios, capacidad para prescribir y para juzgar, es decir, poder. Las críticas periódicas de parte de los gremios del Poder Judicial, y de algunas personas situadas en posiciones medias y altas de la institución, son sintomáticas y merecerían ser tan estudiadas como los cambios realizados.

			En el Primer Estado de la Justicia, las reivindicaciones que a principios de este siglo llevaron a enfrentamientos entre un sector de la judicatura y la Corte Suprema son un referente ausente al dar cuenta de los objetivos de las reformas emprendidas, sus alcances y cómo se ejecutaron. Las preguntas orientadoras del capítulo tercero son contestadas sin poner en la balanza el tema del poder concentrado, un dato importante para comprender hasta dónde pudo llegar el proceso de reforma del cual se habla y las deudas pendientes. De lado quedó la posibilidad de atender las varias veces que, en el curso mismo de los procesosde reforma, la Corte fue acusada de comprometer el desempeño independiente dela judicatura. En repetidas ocasiones, esto ha sido evocado como la permanencia de un pesado lastre, nunca superado, frecuentemente designado como una “herencia centralista napoleónica”. Una pregunta sería: ¿es posible soslayar algo así al evaluar la dirección y el alcance de las reformas dirigidas a modernizar el Poder Judicial?

			

			Tan importante como identificar los distintos empujes reformadores es tratar de entender los disparadores de cambio y las barreras encontradas. Y observar cómo y de qué manera algunas de estas innovaciones fueron moduladas o frenadas desde el órgano rector de la institución, el mismo que emprendía reformas, el que años después se abría para ser estudiado.

			Desde estas observaciones resulta pertinente examinar el capítulo 8 del Primer Informe, titulado “Evolución del nombramiento de magistrados de la Corte Suprema de Justicia”. La pregunta por contestar dice: ¿cuál fue el efecto de la evolución de los mecanismos de nombramientos de magistrados de la Corte Suprema de Justicia en la independencia del Poder Judicial durante el período 1990-2013?

			La redacción de la pregunta llama la atención por sí misma: hay algo rebuscado en ella. Tomada literalmente, la intención no es examinar el mecanismo de nombramientos como tal, indagar cómo ha funcionado, los problemas siempre mencionados en relación con él, sino el efecto de la evolución de los mecanismos de nombramiento.

			La diferencia no es irrelevante. La pregunta sobre los efectos no conduce necesariamente a una exploración de las particularidades y características del mecanismo de elección. La manera de enunciar la pregunta rectora facilita el rodeo de posibles puntos de tensión, partidistas, institucionales e incluso personales. Sin embargo, estamos ante los actos y los procedimientos con los cuales se ha esculpido la fisonomía y la orientación de la instancia superior del Poder Judicial.

			Si se repasa la lista de malestares con el Poder Judicial (y dentro de él) presentes en las últimas décadas, el descontento con la forma de nombramiento de la magistratura ha sido una constante. Los cambios introducidos entre 1999 y el periodo 2002-2003 pretendieron ponerle un freno a un procedimiento decidido y negociado por dos partidos políticos, según era entonces la opinión generalizada enla Asamblea Legislativa y fuera de ella. Las expectativas fueron depositadasen la nueva Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa (CNAL) y enlas llamadas metodologías, rápidamente convertidas en un instrumento dúctil, posible de llevar en la dirección deseada. En nuestro caso, el procedimiento de selección y elección conservó una válvula de seguridad decisiva: el Plenario Legislativo podía escoger con total independencia de las recomendaciones de la CNAL, en un acto secreto, sin aportar razones de ningún tipo.

			

			Si tenemos presentes estos antecedentes, la formulación de la pregunta guía del capítulo 8 evade ir frontalmente a lo más urgente.

			La pregunta y la respuesta del capítulo 8

			Repasemos: el hallazgo más importante resaltado en el resumen del capítulo 8 es que los cambios introducidos en el tránsito de siglo (creación de la Comisión de Nombramientos y los resultados de la reforma constitucional del 2002-2003), en conjunto con la transformación de la composición de la Asamblea Legislativa ocurrida desde el año 2002 (fraccionamiento legislativo y ruptura del bipartidismo), tuvieron resultados a favor de la independencia del Poder Judicial. El Primer Estado de la Justicia dice:

			El capítulo concluye que el método de elección por mayoría calificada y la evaluación de atestados en el CPEN, en principio, contribuye a garantizar la independencia del Poder Judicial, ya que los magistrados no le deben su designación a un partido específico sino a un consenso partidario. Además, se considera que el principal incentivo para la autonomía de los jueces superiores es el artículo constitucional que dispone su nombramiento por ocho años y su reelección indefinida salvo que una mayoría calificada de la Asamblea Legislativa vote en sentido contrario. De esta forma, la independencia no se deriva del procedimiento seguido para la designación o del plazo de nombramiento, sino de la dificultad para lograr la mayoría calificada para remover a los magistrados, aun cuando las opiniones en la Asamblea Legislativas estén muy divididas. Esta garantía de cuasi inmovilidad minimiza las presiones para fallar en beneficio de alguna fuerza política.25

			Un conjunto de hechos y circunstancias habrían contribuido a forjar una Corte y un Poder Judicial protegidos de los vientos cargados de intereses provenientes de los partidos políticos y, en un sentido general, más en consonancia con una institucionalidad democrática sólida. En parte al menos, la independencia judicial sería producto de una situación política que, paradójicamente, desde otros lados, muchas voces vienen deplorando en los últimos años: la fragmentación de la Asamblea Legislativa y las dificultades para llegar a acuerdos expeditos, como ocurría durante el bipartidismo. Desde principios de siglo ninguna de las agrupaciones presentes en la Asamblea Legislativa, dice el argumento, tiene la fuerza para impulsar e imponer a una persona en conformidad con criteriosde afinidad. Esto, unido a las reglas constitucionales que encuadran el sistema denombramientos (la mayoría calificada necesaria para nombrar y destituir magistrados exigida desde el 2002-2003), impone un “no se puede” o un “no es posible” favorable a la independencia del Poder Judicial en lo atinente a los nombramientos de su cúpula. Por tanto, se concluye que la palabra consenso es clave. Una contribución adicional vendría, según el Primer Informe, de la evaluación de atestados realizada en la Comisión de Nombramientos desde su conformación; queda la impresión de un trabajo medianamente bien hecho.

			

			Quien lea estas palabras no puede menos que preguntarse si la atención dirigida a los efectos de la evolución del mecanismo es una de las causas de esta conclusión, justo porque no alienta el estudio preciso del mecanismo de elección y reelección. La pregunta formulada lleva sutilmente en otra dirección.

			Los hallazgos más relevantes relacionados con los efectos aluden a hechos importantes. En este capítulo, el informe resalta como un cambio empíricamente documentado, una extensión considerable de los plazos para resolver los distintos nombramientos, un aumento del número de magistrados y magistradas con una experiencia laboral previa en el Poder Judicial, una mayor calificación académica promedio de las personas postulantes y una creciente, aunque siempre pequeña, participación de mujeres. Una situación parecida se repetiría en las reelecciones de la magistratura.26 Estos fueron algunos de los “efectos” verificables.

			La otra constatación del estudio es que ningún partido político puede nombrar por sí solo a las personas que desea y tampoco alcanza para ello la suma de votos de las dos agrupaciones otrora integrantes del bipartidismo. Conclusión: las circunstancias imponen las elecciones consensuadas y ello propicia la independencia de la Corte Suprema. Sin embargo, lo uno no lleva necesariamente a lo otro. Para afirmar lo segundo, sería necesario un examen detenido de los procedimientos de nombramiento y de su encuadre político-institucional, un análisis que tome en cuenta la manera en la cual se hacen valer los distintos intereses, sus puntos de convergencia y diferencia, y las urgencias condicionantes de las decisiones. En esta dirección no se avanza.

			En el Primer Informe, la fragmentación lleva directamente a hablar de un hecho donde el consenso parece obligatorio. Si solo con el acuerdo de una mayoría calificada una decisión es posible, se sigue que ella es por consenso. Esta es una de las múltiples oportunidades en las cuales se emplea este término, entre nosotros impregnado de una connotación positiva. Sin embargo, como lo anotaba años atrás Richard Sennett, al hablar de consenso se suele dejar de lado el examen de las fuerzas e intereses que impulsan la política hacia un terreno común, a favor (o en contra) de algo o alguien,27 lo cual abre la posibilidad para que la relación entre consenso e independencia de la Corte Suprema no cierre necesariamente. Diversas fuerzas e intereses pueden converger, pero no necesariamente a favor de la autonomía, la consistencia y la independencia de un cuerpo. El consenso por sí mismo no es un distintivo particular de una democracia; existen los consensos conservadores y los consensos autoritarios.

			

			Existen motivos para suponer que al menos algunos de los consensos son el resultado de pactos en la penumbra, sobre bases y motivaciones desconocidas, a veces tejidos con la anuencia o la participación de la persona favorecida.De acuerdo con la experiencia, hay “consensos” forjados en detrimento de la idoneidad en una perspectiva institucional, por la simple razón de que ella no es lo buscado. Al aproximar el consenso y la independencia de la Corte y del Poder Judicial, estos y otros problemas parecen quedar fuera del campo de mira del Primer Informe.

			La cita en la cual se afirma la independencia del Poder Judicial está seguida por un comentario que, otra vez, parece desestabilizar un tanto lo dicho primero, pero no lo hace. El texto continúa: “Sin embargo, en años recientes hubo al menos un intento de no reelección de magistrados que generó un serio enfrentamiento entre los poderes Legislativo y Judicial”.28 El comentario está puesto sin detenerse en la situación que produjo el “serio enfrentamiento”. Se hace referencia a la compleja reelección del magistrado Fernando Cruz Castro en el 2012, en la cual un amplio consenso multipartidista sumó votos para bloquear una ratificación que, a falta de un pronunciamiento oportuno de la Asamblea Legislativa, en conformidad con la Constitución y la jurisprudencia de la Sala Constitucional, ya estaba decidida.29 Por una ruta de consenso se intentó violentar la legalidad reconocida en los casos de reelección, en anteriores ocasiones reivindicada por los dos brazos del bipartidismo como de respeto obligatorio, incluso defendida por diputados que tomaron parte en el bloque contra el magistrado Cruz. El principal motivo para objetar la reelección de Cruz era particularmente significativo desde el punto de vista de la independencia de la Corte Suprema y de la institucionalidad: a él se le reclamaba su “falta de colaboración” con las pretensiones y necesidades de los partidos, el persistir en una indeseable independencia (en minoría) frente a quienes han favorecido un derrotero político-económico que requiere de la reorganización de la institucionalidad. En sentido estricto,él no solo era un obstáculo, sino también un “no colaborador”.

			

			La confluencia de votos conseguida para no reelegir al magistrado Cruz y los argumentos esgrimidos dejaban abierta una gran ventana para reflexionar sobre la independencia de poderes; lo acontecido era, además, una invitación a mirar otras elecciones y reelecciones presentadas como consensuadas, eventual sinónimo de válidas y de democráticas. Sin embargo, la pregunta que guiaba la indagación no impulsaba en esta dirección y el hilo no se siguió.

			En la última década del siglo pasado, el bipartidismo se distribuyó los puestos en la magistratura (y de otras instituciones estratégicas del Estado) apelando a un consenso entre dos, presentado como una marca distintiva de los procedimientos democráticos. Lo sucedido después, por ejemplo, en el 2012 o en el 2013, sugiere que los arreglos entre partidos no son solo el resultado al cual se llega debido a la imposibilidad de imponer los criterios partidistas específicos, sino también una de las maneras por las cuales se materializan los intereses transportados por los partidos políticos. En lo que va del nuevo siglo, una de las razones para estas decisiones consensuadas ha sido darle forma a una magistratura más acorde con las necesidades urgentes de grupos y personas, como lo vio un sector de la Corte en el 2012,30 y se venía diciendo desde el 2004, a propósito del cambio en la integración de la Sala Constitucional que hizo posible el giro a favor de la reelección presidencial.

			Entre 1993 y 2013, hubo signos recurrentes de un malestar con el modo en el cual era nombrada la magistratura. De manera temprana, inmediatamente después de las reformas constitucionales del periodo 2002-2003, entre el 2004 y el 2005, la Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa fue señalada de inútil y prescindible, incluso por representantes de las dos alas del bipartidismo. Esta disconformidades un dato duro. Nos coloca ante un hecho digno de ser convertido en una pregunta a la cual buscarle una explicación. Se trata de uno de esos temas críticos sobrelos cuales la colectividad requiere información esclarecedora. Para poder afirmar con certeza la independencia de la cúpula judicial sería más que necesario.

			La pregunta presente en el borrador del capítulo 8

			El Primer Estado de la Justicia reivindica haber realizado una investigación innovadora. Sus conclusiones reposarían en datos de procedencia variada: hojas de vida, la prensa, entrevistas con actores claves, información estadística y una revisión de las actas legislativas. Los resultados iniciales, dice el documento, fueron confrontados con la opinión de personas conocedoras del tema. El mencionado capítulo 8 es una versión abreviada y ligeramente modificada (en el formato de 21-22 páginas promedio de todos los capítulos) del trabajo preparado por el investigador Juan Manuel Muñoz Portillo en el año 2014.31 Entre el borrador de Muñoz Portillo y el capítulo publicado hay concordancia, aunque también discontinuidades.

			En el apartado metodológico del primer texto elaborado por Muñoz aparece el siguiente propósito:

			Este estudio busca en la medida de lo posible reconstruir los procesos políticos que anteceden la elección de magistrados a la CSJ en Costa Rica, tomando en cuenta los métodos de elección utilizados y algunas variables de contexto que de manera aislada o interactuando con los métodos de elección, contribuyen a comprender cómo funcionan estos procesos en Costa Rica.32

			La meta es justificada con el argumento de que para el período de trabajo escogido (1990-2013) “no se encontraron autores que hayan investigado de modo sistemático la influencia de la política en el nombramiento de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia”.33 Desde esta intención sobresale una diferencia respecto a lo enunciado como propósito en el capítulo 8 del Primer Informe. La decisión sobre un nombramiento se perfilaba en el texto de Muñoz como un acto político importante de comprender. No obstante, la pregunta que organiza luego el capítulo 8 se desplaza hacia el efecto de la evolución del mecanismo de nombramiento de magistrados en la independencia del Poder Judicial. Lo primero parecía claro y urgente; lo segundo, algo distinto.

			Tanto el Informe como el texto preliminar de Muñoz reconocen que hubo un extendido acuerdo entre los expertos entrevistados (magistrados, exmagistrados, y postulantes a cargos de magistratura) respecto a una politización partidista de los nombramientos hasta finales del siglo pasado. Sin embargo, después se dice que esto habría cambiado y lo anterior no se puede seguir sosteniendo con igual fuerza. Muñoz y el informe arguyen una falta de datos sistemáticos y de análisis sobre lo ocurrido desde la creación de la Comisión de Nombramientos (1999) y las reformas constitucionales de principio del siglo en curso, hasta la fecha cierre del Primer Informe (años 2013-2014). Aunque se reconozca que hubo un vacío de investigación, también se hallan indicios repetidos sobre los intereses que han gravitado en estas decisiones y cómo lo han hecho, los suficientes para formular algunas preguntas de trabajo en esa dirección y para perseverar en el propósito de comprender un procedimiento político.

			

			El objetivo de la “reconstrucción de un proceso político” aparece de manera explícita al comienzo del borrador preliminar, pero se pierde en el escrito final, donde se privilegia otra preocupación: la del efecto de la evolución del mecanismo de elección. La razón no la sabemos; no obstante, es en la búsqueda de una respuesta para la pregunta sobre el efecto que se llega a la conclusión principal del capítulo 8, la cual dice:

			El capítulo concluye que el método de elección por mayoría calificada y la evaluación de atestados en CPEN, en principio contribuye a garantizar la independencia del Poder Judicial ya que los magistrados no le deben su designación a un partido específico sino a un consenso partidario.34

			La insistencia es pertinente. La primera meta indicada en el borrador era comprensible; la designación de la magistratura tiene lugar en un escenario eminentemente político, con mucha gente, a muchos niveles, persiguiendo sus intereses, y múltiples maneras de hacerlos valer. De haberse seguido este camino, habría consecuencias en la elección de las fuentes por explorar con detenimiento y en la construcción de los datos. Inevitablemente cabe esperar dificultades. Se trata de enlazar procederes y datos fragmentarios; no siempre se puede trabajar con información factible de cuantificar o verter en algún tipo de cuadro o gráfico. Pensemos, por ejemplo, en prácticas arraigadas como el sinuoso lobby, o que los llamados consensos son también el resultado de padrinazgos ocultos, donde las personas concursantes devienen en agentes y fichas de alguien, como se lee en las actas legislativas. A la vez, las metodologías empleadas –lo que ellas evalúan y dejan de evaluar, y cómo lo hacen– están también condicionadas por decisiones políticas. Las votaciones finales en el Pleno legislativo son un dato importante pero insuficiente para orientarnos. Comenzando la tercera década del siglo XXI persistía la decisión política de mantener la oscuridad al momento de votar, incluso cuando ello lesionapreceptos constitucionales fundamentales.

			En un sistema de elección como el nuestro, las reglas y la cadencia de los procesos de selección y elección pueden cambiar de caso en caso. Para volver sobre el ejemplo mencionado, en el 2012 el magistrado Cruz Castro pasó con éxito el trayecto de la CNAL, todos sus integrantes, menos uno, avalaron su reelección; la gran coalición en su contra surgió en el Plenario, al principio sin dar razones y luego con argumentos enfilados contra el sistema de división de poderes sancionado por la Constitución Política. Un año después, la misma gran coalición llevaba a la Sala Constitucional a una persona que no fue previamente evaluada porque no tomó parte en el concurso convocado. Otro trato, otros motivos.

			

			El Primer Estado de la Justicia señala correctamente que los criterios de evaluación en la CNAL variaron a lo largo de los años estudiados y muestra cómo cambiaron, resalta una falta de uniformidad. También esta aparente irregularidad es un dato político, necesario de examinar como tal. En las actas legislativas tropezamos con denuncias repetidas de que las metodologías empleadas después del 2003 han servido para castigar a unos postulantes y para adelantar a otros. Los puntos, cuando se usan, se pueden ganar o perder por caminos diversos e inesperados, y por fases desaparecen totalmente para ser reintroducidos más adelante, sin una justificación de respaldo. Hasta dónde se quiere y se puede ir en cada ocasión depende de la constelación política, de lo comprometido en el corto o mediano plazo con la decisión por tomar, y también de lazos afectados por otros tipos de sociedades y cuentas, positivas o negativas.

			En este contexto, el que un binomio político ya no pueda decidir los nombramientos, como ocurría antes, no significa una ausencia de marcas políticas en las designaciones, ni cancela las acciones cargadas por intereses particulares. Una pregunta sigue siendo válida para cada decisión legislativa en materia de nombramientos: ¿qué fuerzas confluyen, en qué proporciones, bajo cuáles circunstancias?, ¿de qué manera y por qué favorecen ellas la construcción del terreno común para hacer posible una elección? Y luego, ¿cómo se traduce todo esto en el momento propiamente operativo?

			Los cambios en el escenario social y político de las últimas décadas nos han dejado partidos fofos y desdibujados, representados por operadores políticos con objetivos propios, sin grandes obstáculos de principios para forjar coincidencias oportunas. Situados en esta realidad, el reto principal consiste en encontrar la manera de hacer confluir los intereses de corto y mediano plazo por una fracción de tiempo. Algunas veces los pasos hacia el punto de coincidencia se dan en función de los escenarios políticos previsibles, tienen relación con otras decisiones pendientes en la misma Asamblea Legislativa o fuera de ella. Los aprietos político-personales son un factor por considerar. Mientras se tramitaba el juicio a los expresidentes Calderón y Rodríguez, los nombramientos a la magistratura (y otros) quedaron presionados desde este costado. Otro tanto ocurrió cuando el interés era la reelección presidencial. Un dato pasado por alto en el Primer Estado de la Justicia es que la CNAL no tiene como tarea exclusiva examinar los atestados de quienes concursan para la magistratura; ella interviene en otros nombramientos estratégicos como lo son los puestos de contralor y subcontralor de la República, la jefatura de la Defensoría de los Habitantes y la designación del defensor adjunto, la persona responsable de la Procuraduría General de la República, la integración de la directiva del Banco Central y la directiva del órgano regulador de los servicios públicos. Estas designaciones se intercalan con las de la magistratura y se pueden condicionar entre sí.

			Si regresamos al borrador inicial del capítulo 8, encontramos que después de la intención reconstructiva presentada como objetivo en el apartado sobre la metodología, viene en el mismo texto una variación tenue, la cual podría anunciar el deslizamiento siguiente. Este cambio consistió en llevar la atención hacia puntos todavía más específicos, resumidos ahora en dos preguntas: ¿cuáles son y cómo han evolucionado en los últimos años los mecanismos de nombramiento de magistrados para garantizar la independencia del Poder Judicial? y, ¿de qué manera estos mecanismos garantizan la independencia del PoderJudicial?35 No se sabe en virtud de qué consideraciones se asumió que la inquietud primera se podía traducir en estas otras dos preguntas. En el borrador la pregunta inicial fue dividida en dos partes que no remiten tan directamente a la primera intención formulada. Con este fraking parece comenzar la transfiguración de la intención de reconstruir los procesos políticos que acompañan la elecciónde la magistratura. Aparece la palabra evolución. Con una reformulación más, la primera de las dos preguntas se convertirá en el eje de la investigación.

			Las implicaciones de la pregunta perseguida en el informe

			En el capítulo 8 del Primer Estado de la Justicia, las dos preguntas del texto preparatorio aparecen refundidas en una sola. La atención se concentra ahora en el efecto de la evolución de los mecanismos de nombramientos. Los hallazgos más relevantes de este capítulo corresponden a esta línea de trabajo y a partir de ella se llega a la conclusión citada.36

			En la sección titulada “El efecto de los cambios institucionales en la elección de magistrados”,37 el documento último destaca las variaciones en las metodologías empleadas a lo largo de los trece años examinados, la prolongación de los procesos de nombramientos acontecida desde principios de siglo y el desplazamiento operado desde los nombramientos con perfiles político-partidistas a la escogencia de personas que no pertenecen a los partidos políticos, con mayor formación académica, y frecuentemente, con una carrera judicial previa. Queda la imagen de una evolución hacia una mayor profesionalización de la magistratura.

			En este apartado, y en este contexto, se mencionan los hechos suscitados alrededor de la reelección de Fernando Cruz Castro en el 2012, como algo que contrasta con la dirección de cambio destacada en el informe. Lo entonces sucedido, a su vez, da pie para considerar también las circunstancias que rodearon la polémica primera reelección del magistrado Jesús Ramírez Quirós en el año 1993, cuando solo faltó un voto para su destitución. Respecto a Ramírez Quirós, se menciona la resistencia a su reelección en el 2001 y, luego, su reelección automática del 2009. Los ejemplos de Cruz y Ramírez ilustran la tesis de que la no reelección de las personas integrantes de la magistratura se había convertido en algo excepcional, con lo cual se apuntala el argumento de la progresiva despartidización de estos nombramientos y sus consecuencias.

			Sin reparar en las aristas problemáticas posibles de resaltar con estos mismos ejemplos, el Primer Informe se concentra en la construcción de datos sobre las personas postulantes para un puesto en la Corte, en la cantidad de personas recomendadas por la CNAL en distintos momentos, en la carrera judicial de quienes integran el Pleno en el período estudiado, los años laborados y sus grados académicos. La información es puesta en cuadros y gráficos. Así se llega a un breve apartado titulado “Influencia de los grupos de interés en los nombramientos”.38 Este segmento del capítulo 8 presenta los pareceres de las once personas entrevistadas sobre este punto específico, siete de las cuales habían ejercido una magistratura y tres que habían sido vetadas sistemáticamente desde principios de siglo, aun cuando sus atestados las colocaban en los primeros lugares en la fase de selección.39 En este recuadro no se va más allá de un resumen y una cuantificación de las opiniones emitidas. Solo dos de estas personas reconocieron tener conocimiento de la influencia de grupos de interés en los procesos de nombramientos y tres afirmaron que sectores de la magistratura actuaron como grupos de interés e incidieron en el Poder Legislativo para favorecer a postulantes de su preferencia.40 Los comentarios se mencionan como apreciaciones personales.41 No se dice si esta información sirvió para trabajar alguna parte del texto y de qué manera.

			Un apartado de cierre, titulado “Posibles espacios de reforma”, recoge las recomendaciones de un grupo de expertos sobre potenciales mejoras en los procesos de selección y elección. Una sugerencia retoma una idea rechazada en la fase de reformas a la Constitución del 2002-2003: integrar personas ajenas a la Asamblea Legislativa en la CNAL, incorporar mecanismos de evaluación de desempeño en las fases de elección y reelección de magistrados, y atender la calificación de las personas integrantes de la CNAL, es decir, de quienes hacen las evaluaciones y deciden las ternas. El informe no aporta información sustantiva de ningún tipo sobre lo último.

			Las opiniones reunidas en las dos últimas secciones del Primer Estado de la Justicia (“Influencia de grupos de interés en los nombramientos” y “Posibles espacios de reforma”) dejan impresiones encontradas. La mayoría roza temas medulares en una evaluación de los nombramientos de la magistratura, pero algo desvía la luz enrumbada en esa dirección. Quien lee estas páginas puede creer que no es posible establecer un vínculo entre los partidos políticos y la manera como se conforma la magistratura, aparte del hecho reconocido de que los nombramientos los deciden los partidos políticos en un órgano político. La oportunidad para explorar la forma en la cual se hacen sentir los intereses en el Poder Judicial se perdió con el desplazamiento de la intención de “reconstruir procesos políticos”. Aunque también se podría suponer lo contrario: el no querer incurrir en este espinoso asunto pudo ser la razón para dejar de lado la pregunta formulada en el borrador inicial. Ya sea por lo uno o lo otro, el texto tiene una zona ciega.

			Resulta difícil resistir la hipótesis de que esta zona fuera de foco pueda tener alguna relación con las alianzas institucionales sobre las cuales despegó el proyecto Estado de la Justicia. Toda alianza implica concesiones mutuas, explícitas unas e implícitas otras. Respecto al tema de la elección de la magistratura en particular, los resultados del Primer Informe fueron positivos para la Corte, para su imagen y para su legitimidad. Una de las conclusiones es que “Los magistrados no le deben su escogencia a un partido específico, sino a un consenso partidario”. Según el capítulo 8, esto sería posible de establecer con datos duros. Adentrarse más allá, con otras preguntas, podría conllevar riesgos. Desde el punto de vista de la Corte Suprema, por ejemplo, estos pasos adicionales podían significar un rompimiento de un delicado equilibrio de fuerzas en su seno, construido y conservado por el exmagistrado Luis Paulino Mora por más de una década, pero precario, como se evidenció después de su muerte. Posiblemente, la integración del Consejo Académico Asesor del Estado de la Justicia podría pesar también en un sentido disuasivo. En él participaban actores políticos y personas implicadas desde distintos lados en los procedimientos de selección y elección ocurridos en el período estudiado.

			

			En otro plano, la indagación pudo quedar también constreñida por una de las afirmaciones presentes en la “lectura estratégica” del Primer Informe, aquella que afirma un vínculo directo y positivo entre el Poder Judicial costarricense y la democracia más añosa de América Latina. Para efectos analíticos, si se quisieran examinar de manera frontal algunos de los problemas fuera de foco en este trabajo, sería necesario tomar conciencia de las eventuales consecuencias de esta asociación, lo cual no implica negar o descalificar, sino concedernos una distancia para permitirnos investigar a contravía y examinar con más detenimiento y libertad algunos síntomas achicados o eludidos por la gravitación de una representación o un postulado previo.

			Volvemos así a una dificultad conocida para quienes trabajamos en las ciencias sociales: ¿qué sucedería si el Primer Informe incluyera una reflexión acerca de la forma en que el peso institucional de la Corte pudo haber tenido sobre el trabajo de investigación? Vistos los señalamientos anteriores, ¿habrá material para pensar que, más allá de lo aseverado sobre el respeto, la autonomía e independencia del trabajo, pudo operar también una fuerza-institución cuya doble presencia (investigada y patrocinadora de la investigación) tensó y alteró el campo de estudio más allá de las intenciones de quienes intervienen en el trabajo, incluso sin ejercer ninguna presión directa?

			A favor de una pregunta de esta naturaleza existe información y experiencias desde las cuales las conclusiones más relevantes del capítulo 8 sorprenden. Tal y como ha estado organizado el sistema de nombramientos para la magistratura, es legítima la sospecha reiterada de una Corte Suprema afectada por intereses político-grupales-personales, incluso cuando los nombramientos sean por mayorías consistentes. Sobre esto versó el debate público en el 2012, cuando recién empezaba a tomar forma el Primer Estado de la Justicia, pero las suspicacias ya estaban desde antes.

			

			En las actas de la CNAL y el Plenario de los primeros años de este siglo encontramos la afirmación de que las evaluaciones realizadas por la CNAL tenían el objetivo de “hacer corresponder” el puesto vacante con la persona favorecida, lo cual implica emprender lo necesario para poder incluir a la persona deseada en la terna que seenviaba al Plenario. Incluso cuando hay metodologías, se puede observar que las evaluaciones omiten una revisión pausada y con criterio técnico-profesionalde la calificación y la experiencia previa de quienes aspiran a un puesto, una posible razón por la cual se aventuran en estos concursos postulantes sin los méritos deseables y esperables; alguna de esta gente parece asumir que finalmente el peso de los números (votos, puntos) supera el de la idoneidad. Como veremos, algunos diputados han defendido la elección de personas sin atributos sólidos para un puesto de magistratura con el argumento de que toda persona talentosa tiene siempre la posibilidad de “aprender haciendo”.

			Una expresión mencionada de manera intermitente en las actas legislativas después del 2003 es que la CNAL “no servía para nada”. Esta dura afirmación podría tomarse como el comienzo de una gran veta por explorar, de un indicio relevante, al cual apuntaron también cinco de las nueve personas consultadas en el Primer Estado de la Justicia: “La CPEN (Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa) no cumple con la función que originalmente se pretendía”. De seguido, otras cuatro sostuvieron que esta Comisión “contribuye a legitimar el proceso”, una respuesta comprensible de diversas maneras.42 Estos comentarios aparecen en un cuadro, en el cual también está incluida la aseveración de que las reformas constitucionales de principios de siglo neutralizaron las marcas partidistas antes visibles.

			El capítulo 8 resalta un corte en el procedimiento de elección de la magistratura. Distingue entre una primera fase en la cual se reconoce que los nombramientos realizados por el Plenario eran político-partidistas, y un segundo momento, que llegaría al menos hasta mediados de la segunda década de este siglo, en el cual lo válido durante el bipartidismo en sus mejores años retrocede. Fuera de consideración en el informe queda la eventualidad de una o varias líneas de continuidad entre los dos momentos antes distinguidos. El hecho duro es que el proceso de nombramiento, reajustado en el 2003, siguió colocado en un terreno político, en manos de personas socializadas en la escuela del bipartidismo, una afirmación que alcanzaría a las cabezas de las nuevas formaciones, como es el caso del Movimiento Libertario y Acción Ciudadana. La dupla PLN-PUSC no podía decidir solo con sus votos; debía darse una coordinación bipartidista ampliada, una realidad desde la primera década de siglo.

			

			Con una excepción en el año 2014, el otrora bipartidismo ha estado siempre al frente de la CNAL en lo que va de este siglo (hasta el año 2021). Las convergencias más frecuentes en la CNAL y el Plenario fueron entre el PLN y el PUSC, a quienes se plegaron los libertarios después del 2005, y luego los diputados confesionales, y casi siempre las fracciones unipersonales, con una excepción. La parcelación política que revaloró el voto de las fracciones pequeñas y de las personas legisladoras llamadas independientes, no canceló los acuerdos interesados. La palabra consenso cobró así nuevos bríos. Este es el lenguaje oficial de los actores políticos, y se puede entender. También es, en lo fundamental, el lenguaje del Primer Informe en su capítulo 8.

			A manera de cierre

			En octubre de 2017, Jorge Chavarría fue separado del cargo de fiscal y Celso Gamboa debió abandonar el puesto en la Sala Penal. Estos dos sucesos removieron el terreno político. Debido a la manera en la cual el Poder Judicial y la Asamblea Legislativa quedaron trenzados en el escándalo generado por el caso del cemento chino, la discusión sobre el mecanismo de elección de la magistratura volvió a la palestra. Por un tiempo, nadie se atrevió a defender que los nombramientos de las personas integrantes de la Corte Plena han estado libres de condicionamientos político-partidarios y grupales-personales.

			La difícil coyuntura lesionó al Poder Judicial, el cuerpo que hasta hace muy poco tiempo seguía recibiendo el reconocimiento sistemáticamente negado al Poder Legislativo y cada cuatro años perdido con rapidez creciente por el Poder Ejecutivo. Tal situación invitaba a buscar explicaciones. No poca gente se volvió entonces al Primer Informe del Estado de la Justicia, en especial al capítulo dedicado al nombramiento de la magistratura. Sin embargo, allí se presentaba un paisaje en el cual los vasos comunicantes parcialmente expuestos por la bataola estaban ausentes y parecían inexistentes.

			En el 2016 fue dado a conocer el Segundo Informe del Estado de la Justicia, siempre en el marco del convenio entre el Poder Judicial y el Consejo Nacional de Rectores-Programa Estado de la Nación. La presentación, rubricada por los rectores de las cinco universidades públicas, la presidenta de la Corte Suprema de Justicia y el director de la Oficina de Planificación de la Educación Superior, daba cuenta de una iniciativa bajo las mismas directrices que la anterior. De nuevo el procedimiento consistió en escoger algunos de los desafíos planteados al Poder Judicial con el objetivo de producir y sistematizar información relevante para la deliberación y la toma de decisiones.43 Otra vez los temas tratados fueron delimitados por el Consejo Académico Asesor; al menos eso se nos dio a entender.

			Como vimos, la sinopsis del Primer Informe comienza con una afirmación respecto a Costa Rica como la democracia más antigua y estable de América Latina y la relaciona directamente con (“es inimaginable sin”) el funcionamiento de un vigoroso sistema de administración de la justicia. Esta misma idea reaparece en la presentación del Segundo Informe. Además, se menciona que el esfuerzo realizado tiene como sostén la “innegable fortaleza e independencia del Poder Judicial” y se agrega: “Es gracias a esa robustez que un ejercicio académico autónomo como este Informe puede permitirse estudiar retos persistentes en algunas áreas”.44 La idea de algo sólido y fuerte está en las dos ocasiones.

			El Segundo Estado de la Justicia contiene una sección de seguimiento de los hallazgos encontrados en el primero.45 Su pretensión era valorar los avances en los desafíos previamente señalados, con la advertencia de que no se analizan todos los temas abordados en el Primer Informe, algunos porque requerirían de estudios más exigentes y otros por falta de tiempo.

			Esta segunda publicación menciona que en el período estudiado la Asamblea eligió a tres magistrados y una magistrada. De nuevo el texto brinda información sobre la vigencia de los nombramientos, las calidades académicas de las personas electas, su procedencia laboral y la composición de género. De lado queda un balance pormenorizado del mecanismo de elección. No se sabe si esta ausencia se debe a alguna de las razones atrás mencionadas.

			En el Segundo Informe, se les dio seguimiento a las elecciones para la Corte Plena en el período comprendido entre 2014 y noviembre del 2016. Unos meses más tarde, a principios del año 2017, fuera del período cubierto, ocurrió la cuarta reelección de Ramírez Quirós como magistrado de la Sala Penal, la cual desencadenó un debate, debido a la voluntad de mantenerlo en el puesto. Esta fue una decisión política llevada adelante por una alianza de fracciones. Durante el lapso analizado, tuvo también lugar el proceso para llenar una vacante en la Sala Penal, el cual concluyó con la designación de Celso Gamboa Sánchez en febrero del 2016. El Segundo Informe no se detiene en este nombramiento. Gamboa, un joven sin antecedente alguno como juez, compitió con postulantes que le aventajaban en experiencia y formación, y resultó electo en otra de esas elecciones llamadas consensuadas. Parecido a lo sucedido con la reelección del magistrado Ramírez Quirós, existían motivos para pensar en una designación políticamente favorecida desde varios niveles; en ambos casos hasta cabría suponer una posible intervención de los propios interesados como gestores de sus respaldos.

			

			En setiembre del 2016, siempre dentro del período considerado por el Segundo Informe, fue también electo Porfirio Sánchez como magistrado de la Sala Segunda y de nuevo se habló en esta ocasión de un “consenso”. Sánchez llegó a este alto puesto con una promesa a futuro: si era escogido, renunciaría a su inmunidad para enfrentar los cargos por un supuesto acto de prevaricato que se le atribuía mientras fungía como juez del Tribunal Superior de la Inspección Judicial. El expediente de esta selección contiene documentación sobre este asunto, el cual fue un importante punto de tensión, con reverberaciones posteriores.

			Después del 2015 continuaron acumulándose los motivos para insistir en el tema de los intereses político-grupales que se interponen en las decisiones sobre la magistratura, un asunto desplazado del campo de mira del Segundo Estado de la Justicia.

			En las páginas siguientes, la institucionalidad costarricense seguirá en el centro de interés. La entrada escogida continúa siendo la intersección entre el Poder Judicial y el Poder Legislativo en las decisiones sobre la magistratura. La idea es continuar explorando. Como lo ha formulado la escritora nacional Eunice Odio, ante aquello tomado como verdadero siempre cabe preguntarse: “¿de qué modo es verdad?”.46

			Anexo

			Hasta finales del 2020, el Programa Estado de la Nación había producido tres informes sobre el Estado de la Justicia. A dos me referí con anterioridad, en particular al primero, en tanto dedica un capítulo completo a los nombramientos de la magistratura. En los siguientes informes no se incluye una sección parecida, aun cuando la crisis en la Corte Suprema de Justicia del periodo 2017-2018 tuvo una íntima relación con los procedimientos de elección a la magistratura y ocurrió en el periodo de gestación del informe aparecido en el año 2020.47

			El Tercer Informe Estado de la Justicia, aparentemente elaborado en conformidad con los mismos parámetros de los dos anteriores,48 contiene datos y observaciones relevantes para entender la dinámica de la Corte y las resistencias surgidas en ella para impulsar una propuesta propia de reforma al sistema de nombramientos de la magistratura, la promesa del año 2017, incumplida por la oposición de un sector de sus integrantes.

			Para nuestros efectos, resulta relevante una pequeña sección incluida en el capítulo 7 del Tercer Informe, titulado “El Poder Judicial como actor del político”. De manera somera se recupera aquí el tema del procedimiento de elección de la magistratura; la novedad resaltada es el carácter opaco del mecanismo, una calificación con la cual se iba más allá de los hallazgos del Primer Estado de la Justicia.49

			El apartado titulado “Asamblea Legislativa mantiene un procedimiento opaco en nombramientos de magistraturas” recupera un conjunto de reproches y señalamientos presentes desde años atrás. Una conclusión escuetamente formulada refiere a un agravamiento de la situación existente: “se profundizaron situaciones que, entre otras cosas, favorecen la politización de los procesos de nombramiento de la magistratura y la pérdida de confianza ciudadana”.50 Aparentemente este apartado es un reconocimiento de la situación vivida en la cúpula judicial en el 2017-2018. Como novedad –el cambio más importante de los últimos tres años– el texto registra los crecientes y múltiples cuestionamientos respecto a la alta discrecionalidad imperante en la Asamblea Legislativa al elegir la magistratura, la falta de parámetros rigurosos para identificar a las personas idóneas y la poca transparencia e información alrededor de las designaciones, a lo cual se suma también la ausencia de mejoras en la paridad de género, la baja participación ciudadana y una ausencia de mecanismos adecuados de evaluación del desempeño de la magistratura. Posteriormente, y como parte de la discrecionalidad de la cual se toma nota, se menciona que un cuarenta por ciento de la calificación era asignado libremente por quienes integran la Comisión de Nombramientos.

			El tercero de los informes incluye además que en el 2019 Costa Rica había sido reprendida por el relator especial de la ONU sobre la independencia de la magistratura, como un país en el cual no se respetaban los estándares internacionales promovidos como deseables en estos nombramientos. Persistían vicios que politizan las designaciones y ponen en riesgo la imparcialidad e independencia del Poder Judicial. De las palabras del relator de la ONU se recupera la ausencia de procedimientos uniformes de evaluación, el lobby de las personas candidatas, y la falta de una metodología de selección adecuada de las personas postulantes.51

			Posiblemente bajo el impacto del estado de conmoción nacional por lo ocurrido entre 2017 y 2018 y lo sucedido después de ese momento, el Estado de la Justicia bosquejó esta vez un cuadro que, más que difuso o con carencias, era alarmante. A la luz de los datos ahora considerados, la independencia de la cúpula judicial, en el 2015 resaltada, quedaba bajo signos de pregunta. Señalados los graves problemas existentes, se resumen también algunas de las propuestas de reforma presentadas ante la Asamblea Legislativa, todas empantanadas por falta de voluntad del órgano político elector de la magistratura.

			El Tercer Estado de la Justicia está situado entre dos documentos publicados con el sello del Programa Estado de la Nación, en los cuales se destaca la cara problemática de las observaciones enumeradas en un tono más sobrio en el informe. En un corto artículo publicado en marzo del 2021, con el título “Nombramientos de magistraturas no garantizan idoneidad, transparencia e independencia de las Cortes Supremas de Justicia en Centroamérica”,52 aparecían dos conclusiones también posibles de extraer del informe. El tema no era solo la opacidad del procedimiento de selección, sino la falta de independencia de las cortes supremas en la región, un obstáculo para una justicia equitativa y sin dobleces. El párrafo con el cual se inicia este texto dice:

			Cuando el nombramiento de magistraturas de las cortes de justicia está a cargo de órganos políticos que cuentan con una gran discrecionalidad y opacidad y no se emplean criterios objetivos para evaluar las candidaturas, se afecta directamente el derecho de las personas al acceso a una justicia independiente, pronta e igual para todos.

			

			Costa Rica es uno de esos países donde los nombramientos los realiza un “órgano político”. De la cita anterior se desprende que nos situábamos, en lo que a las decisiones sobre la magistratura atañe, al menos en la vecindad de lo que sucedía en los otros países centroamericanos en aquel momento.

			Una de las fuentes de este breve artículo es la investigación titulada Selección y nombramiento de magistrados y magistradas en las Cortes Supremas de Justicia de Centroamérica: análisis comparado y estudios de casos de El Salvador, Guatemala y Honduras, un estudio auspiciado por el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) y el Programa Estado de la Nación (PEN). La información empleada, según se colige de la bibliografía citada, corresponde a tres estudios de caso (El Salvador, Guatemala y Honduras). A las conclusiones de este trabajo se sumaban los resultados de otra investigación realizada por Juan Antonio Muñoz Portillo en el año 2019, recogidos en un escrito titulado Procedimientos para la selección y nombramiento de magistradas y magistrados en las Cortes Supremas de Justicia de Centroamérica. Originalmente este último texto parece haber sido una ponencia preparada para el Sexto Informe Estado de la Región.53 Muñoz Portillo es la persona que redactó el borrador para el capítulo sobre los procedimientos de elección de la magistratura para el Primer Estado de la Justicia. En este otro trabajo abarca todos los países del istmo centroamericano, Belice incluido; el período estudiado son los diez años comprendidos entre el 2008 y el 2018.

			Las preguntas de la investigación de Muñoz del año 2019 estaban dirigidas a identificar los procedimientos y requisitos necesarios para llegar a la magistratura en la región centroamericana, atender sus semejanzas y diferencias, la participación ciudadana, el control de la rendición de cuentas y las propuestasde reforma existentes en los distintos países, así como sus resultados.54 Se trata de una investigación descriptiva, la cual, por una vía comparativa, buscaba ofrecer “un estado de la situación de la normativa de los países centroamericanos en este tema de interés”.55 El ejercicio consistía en cotejar las leyes, reglamentos y prescripciones constitucionales existentes en cada país, con la normativa internacional sobre buenas prácticas para los nombramientos a la magistratura, de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, la Red Europea de Consejos de Justicia y la Comisión Europea para la Democracia por el Derecho, conocida como Comisión de Venecia. El resultado sería un “estado de la situación de la normativa que regula los procesos de conformación de las magistraturas de las CSJ en Centroamérica y de rendición de cuentas”.56

			Muñoz contrastó las regulaciones existentes en cada país centroamericano con lo recomendado internacionalmente como “buenas prácticas”. A la luz de sus hallazgos, la frase que inaugura el artículo del 2021 mencionado parece estar justificada. La doble comparación de la normativa existente, entre sí y con los parámetros internacionales de buenas prácticas, permite llegar a esta conclusión.

			De acuerdo con el texto de Muñoz, Costa Rica, al igual que los otros países centroamericanos, está distante de las prácticas recomendadas internacionalmente; en puntos importantes, la reglamentación nacional se encontraba incluso rezagada respecto a la vigente en Guatemala y El Salvador57 en el período de estudio y, al menos en un aspecto, próxima a la que es efectiva en Nicaragua y Panamá, dos países donde la selección de la magistratura transcurre por cauces políticos. Las semejanzas son lo relevante, al punto que “se puede concluir que el proceso de evaluación en la mayoría de los países es deficiente debido a la poca claridad con que se elaboran las metodologías, sus inconsistencias y escasa publicidad”.58 Al igual que ocurre en Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, las metodologías empleadas en Costa Rica para calificar a las personas postulantes a estos altos cargos son elaboradas por el mismo órgano que evalúa candidatos. Las reglas se pueden aplicar de manera distinta de un caso a otro, o variar de un nombramiento a otro, lo cual permite que estos procedimientos sean orientados. Justificación habría entonces para pensar en prácticas discrecionales. En Costa Rica, la fase de comisión se corona con otro momento en el cual la arbitrariedad es posible: a diferencia de El Salvador y Guatemala, donde se deben tomar en cuenta los nombres recomendados por el Consejo de la Judicatura y la Comisión de Postulación, en Costa Rica, al igual que en Honduras y Panamá, toda la labor del órgano supuestamente evaluador puede ser desconocida cuando la decisión queda en manos del Pleno Legislativo.

			El trabajo de Muñoz Portillo nos devuelve una imagen de Costa Rica que, en lo atinente al sistema de elección de la magistratura, no parece tener características cualitativamente distintivas en el concierto centroamericano.59 Esto sucede aun cuando las unidades en comparación no son homologables entre sí, un aspecto en el cual Muñoz no parece reparar. Al menos cuatro de los países del istmo incluidos en el análisis de Muñoz son aludidos como democracias “jóvenes”, “países en proceso de democratización”,60 lo cual deja una pregunta legítima sobre la calidad y consistencia de estas democratizaciones. Sin embargo, al hablar de Costa Rica nos ocuparíamos de una “democracia longeva” y también “la más antigua y estable de América Latina”, como se lee en el Primer Estado de la Justicia.

			¿Qué queda a favor de Costa Rica en este otro estudio de Muñoz Portillo?

			Si nos atenemos a las reglas que rigen el procedimiento de elección de la magistratura, prevalece la distancia respecto a la normativa internacional. Sin embargo, como ocurrió en el borrador del año 2014 preparado para el Primer Estado de la Justicia, en esta otra investigación se vuelve a resaltar, en función de la independencia judicial costarricense, las reformas constitucionales del 2002-2003 y la fragmentación legislativa consolidada desde el año 2002, con lo cual retorna la idea de un límite a la posibilidad de que una sola agrupación imponga a gente de su confianza. Los 38 votos necesarios para elegir o no reelegir a una persona solo pueden ser reunidos mediante algún tipo de acuerdo o “consenso”, entre las fracciones legislativas. A lo cual se podría sumar, en el caso costarricense, la duración de cada nombramiento, los ocho años, prorrogables indefinidamente.

			

			Estas serían, aparentemente, las variables que influyen en la independencia judicial en el caso costarricense. Del nuevo material aportado por Muñoz se desprende que no existe en Costa Rica un mecanismo de elección de la magistratura consistente y cuidadoso, aun cuando el Poder Judicial es reconocido como uno de los pilares del orden democrático, el cual es un resultado difícil de digerir. Quizás por ello se incluye un párrafo que se repite en las páginas 36 y 37 del informe de Muñoz, en el cual se reafirman las particularidades que contribuyen a la independencia del Poder Judicial en nuestro país:

			Para concluir esta sección, a pesar de que en Costa Rica el nombramiento de magistrados es una decisión política, es decir, lo realiza la Asamblea Legislativa, el hecho que sea difícil no reelegirles parece contribuir a su independencia respecto a otros poderes. También contribuiría a esto el hecho de que se requieren mayorías calificadas para elegir a los magistrados.61

			El Primer Estado de la Justicia hiló el cuadro del sistema (“consensuado”) de nombramientos a la magistratura con la figura del Poder Judicial independiente y la imagen de la democracia consolidada. Aproximó estos tres componentes. ¿Cómo quedarían estas tres piezas si incorporásemos los resultados de esta otra investigación de Muñoz Portillo? ¿Se puede seguir sosteniendo, sin restricciones, lo afirmado en los dos primeros informes? De allí la importancia de continuar documentando las fracturas estructurales de uno de los soportes de la democracia longeva, y sus implicaciones institucionales y ciudadanas. Nuestro futuro reposa sobre estos cimientos. Hasta acá todos los señalamientos realizados corresponden a secciones de los tres primeros informes del Estado de la Justicia; los posteriores quedan por fuera y deberán considerarse por aparte.
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			Capítulo II

			Mirando de cerca la normalidad

			Lo usual y lo inesperado

			Todavía en el año 2015, Costa Rica aparecía, y era presentada, como el segundo país latinoamericano donde la población más confiaba en el Poder Judicial. Menos de tres años después, no había costarricense medianamente informado que negara la existencia de una crisis de profundas dimensiones en el Poder Judicial, o se refiriera a él con palabras duras y displicentes.62 Como sucedió a finales de los años ochenta, el momento parecía exigir cambios profundos.

			La crisis de los años ochenta, cuarenta años atrás, fue un acicate para un conjunto de reformas posibles de leer en clave de modernización, lo suficientemente importantes como para llegar a presentar al Poder Judicial costarricense como uno de los más sólidos y progresistas de América Latina. Al cierre de los años noventa del siglo pasado, la conjunción de una presidencia hábil al frente de la Corte Suprema, respaldo político y un ambiente internacional proclive a transformaciones en las instituciones judiciales en todo el subcontinente confluyeron en el tipo de cambio con el cual se buscó responder a los malestares entonces presentes. Como hoy sabemos, las innovaciones entonces propiciadas evadieron asuntos medulares, pero achicaron el espacio de quienes criticaban el lugar y el poder de la magistratura; al menos por un tiempo estas voces fueron neutralizadas. Las tensiones y las polémicas no disipadas quedaron como el contrapuntoesporádico de una lectura institucional en la cual predominaba la presunción de avanzar por el camino correcto. Esto último lleva la atención sobre una de las dificultades para entender lo acaecido a mediados del 2017. Entre los obstáculos para pensar cómo llegamos a este otro momento crítico, debe considerarse el efecto de las lecturas, de diversa procedencia, que han situado al Poder Judicial costarricense en un recorrido modernizante y democratizador; uno de sus efectos ha sido atenuar las fricciones e incongruencias desde las cualesse podría reflexionar más pausadamente sobre los atributos distintivos de lo que entendemos por un Estado de derecho y una institucionalidad democrática.

			

			La situación abierta en el Poder Judicial en el segundo semestre del 2017 lleva lasmarcas del diseño institucional y social que tomó forma en las últimas décadas. Estamos ante un resultado de lo entendido por normalidad, incluso normalidad deseable. Fueron aquellos vientos los que trajeron las tempestades recientes, dice un refrán.

			Entre setiembre y diciembre del 2017, un conjunto de hechos y personas, inicialmente sin una conexión reconocida entre sí, se fueron enlazando a lo largo de una serie de revelaciones, hasta integrarse como piezas de un gran retablo cuyo tema eran los llamados “vínculos impropios”. La imagen empezó a cobrar forma en octubre del 2017, cuando Celso Gamboa Sánchez fue suspendido, por tres meses, de su cargo en la Sala Tercera Penal, y con apenas unos días de diferencia, lo mismo ocurrió con el jefe del Ministerio Público, el fiscal general Jorge Chavarría Guzmán. Gamboa y Chavarría fueron indagados como sospechosos de los delitos de abuso de autoridad, tráfico de influencias, incumplimiento dedeberes y cohecho. El primero emergió como un hombre con múltiples conexiones que aparentemente intercedía en gestiones de naturaleza diversa. Chavarría, hasta allí unido a Gamboa por lazos de amistad luego desconocidos y finalmente no probados en la vía judicial, venía siendo criticado desde el año 2016 por la manera aparentemente lenta y displicente con la cual manejaba los casos en los cuales estaban involucrados políticos de renombre.

			En el mes de octubre del 2017, el presidente de la Corte Suprema, el magistrado Carlos Chinchilla Sandí, juez instructor de una de las causas seguidas contra el fiscal general, fue inculpado de prevaricato, y el mismo cargo alcanzó también a los otros tres magistrados titulares de la Sala Tercera Penal, de la cual formaban parte Chinchilla Sandí (Celso Gamboa Sánchez, Doris Arias Madrigal, Jesús Ramírez Quirós) y a una magistrada suplente de apellidos Gómez Cortés. Gamboa, el magistrado separado de su puesto; Chinchilla, el presidente de la Corte Suprema de Justicia; y Ramírez Quirós, vicepresidente interino de la Corte desde enero del 2017,63 aparecían como integrantes de una red con proyecciones en la vida del Poder Judicial. Atrasos, desestimaciones y nombramientos incomprensibles, censuras inexplicables, elecciones y reelecciones parecían de pronto cobrar algún sentido. Sospechas de vínculos entre la magistratura y el sistema de partidos políticos que unos meses atrás pudieron tomarse como atrevidas parecían tornarse reales e inteligibles desde la información liberada en el contexto de una feroz competencia entre los medios por atraer público.

			

			Las repercusiones inmediatas de la situación configurada a finales del mes de octubre del 2017 se dieron en distintas direcciones. El fiscal general separado del puesto se acogió a la pensión unas semanas más tarde y quedó a la espera de las causas penales que se anunciaban en su contra, y de algunos de sus subalternos. La posición del magistrado cesado se deterioró de manera acelerada y solo dejó las opciones de la renuncia o la destitución. No ocurrió lo primero. A principios del año siguiente, la Corte Plena le solicitaba a la Asamblea Legislativa que procediera a removerlo, en conformidad con lo establecido por ley. El 10 de abril del 2018 Gamboa fue cesado de su cargo y tres meses después, con la crisis del Poder Judicial en otra fase, comenzó el procedimiento para nombrar a quien lo sustituiría. Entretanto, en la Corte Suprema un círculo comprometedor quedó dibujado alrededor de su presidente y los otros integrantes de la Sala Tercera, cercanos al magistrado en la picota. En un escenario simultáneo, altos directivos del Banco de Costa Rica eran puestos en prisión preventiva, y a dos diputados se les abrían causas penales; el desarrollo de los sucesos desembocará en allanamientos de sus oficinas en el Congreso.

			En el año 2017 el tema del mecanismo de elección y reelección de la magistratura fue motivo de debate público con nuevas y más fuertes evidencias de las formas en las cuales podía comprometer al Poder Judicial. Las aprensiones sobre la independencia y la imparcialidad de la Corte Suprema recuperaron fuerza, y por primera vez se anunciaron cambios para endurecer los requisitos para llegar a la magistratura.64 Simultáneamente, cuatro concursos para titulares de la Corte Suprema de Justicia, sin resolver a mediados del año 2017, quedaron inmovilizados en Asamblea Legislativa. Las elecciones nacionales venideras ya de por sí entorpecían estas designaciones de las magistraturas y a ello se sumaba la situación de crisis por la que se atravesaba. Como consecuencia, la Asamblea Legislativa no se atrevió a realizar nuevos nombramientos. En el mes de noviembre una de estas plazas cumplía dos años sin ser cubierta y en dos de estos puestos pendientes de resolver, la Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa había seleccionado una terna. Sin embargo, en las circunstancias también el trabajo de la CNAL quedó (de nuevo) en entredicho. Peor aún, con estas demoras, se violentaba otra vez la Constitución Política, algo que ocurría de manera casi sistemática, sin provocar las reacciones correspondientes.

			

			Como precisaremos luego, entre las veinticuatro personas concursantes para el puesto liberado por la magistrada Zarela Villanueva Monge, en la Sala Segunda, se encontraba un letrado del magistrado Gamboa Sánchez, aparentemente una persona de su confianza, también separada luego de su puesto por sospechas de tráfico de influencias e injerencias indebidas. En octubre del 2017, este letrado con aspiraciones de llegar a la Corte Plena fue descartado de uno de los concursos para la magistratura. En la Asamblea Legislativa, él fue indagado por la comisión especial que investigó el llamado caso del cemento chino y, poco después, este pretendiente a la magistratura fue expuesto como una persona cuyos antecedentes profesionales le restaban consistencia para pretender juzgar al más alto nivel sobre cuestiones laborales y de familia, algo en lo cual, hasta ese momento, nadie había reparado; tal vez, en otras circunstancias, esta información hubiese pasado desapercibida.

			Los acontecimientos relacionados con el cemento alcanzaron de manera directa e indirecta a todos los partidos políticos: produjeron la renuncia de un candidato a diputado liberacionista, el inicio de una causa contra el alcalde de San José, un gran golpe político-moral al Partido Acción Ciudadana (PAC), en el gobierno, por causa de un posible tráfico de influencias que parecía llegar hasta la Casa Presidencial y señalaban, además, directamente al partido Movimiento Libertario (ML) y a su candidato presidencial. Otros rastros conducían tambiéna los socialcristianos e involucraban tanto a sus diputados como a candidatos a diputaciones para el 2018. Dos meses antes de las elecciones nacionales del 2018, la novedad era el desgaste-declive de las dos agrupaciones cuyo ascenso tuvo lugar a principios de siglo en oposición al bipartidismo, también debilitado, y un repunte desde la derecha de varias agrupaciones y personajes hasta entonces con pocas posibilidades electorales.

			La crisis del Poder Judicial aconteció al cierre del primer gobierno del Partido Acción Ciudadana (2014-2018), una agrupación política nacida como una alternativa al bipartidismo, con una consigna de ética y transparencia en la vida pública como su rasgo programático más pronunciado y distintivo. Los resultados electorales del 2014 redundaron también en un salto inédito de los votos para una corriente orientada hacia el centro izquierda, el Frente Amplio (FA), hasta allí una fracción unipersonal en la Asamblea Legislativa. Parecía perfilarse una segunda fase de la ruptura del bipartidismo, la primera convencionalmente fechada en el año 2002.A comienzos del 2014 estaba la expectativa de cambios innovadores en consonancia con lo que el PAC y el FA habían reivindicado frente a los dos partidos llamados tradicionales. No obstante, un año después, en el 2015, el cuadro político se empezó a recomponer y a inclinar en contra del nuevo gobierno y quienes estaban en su proximidad.

			

			A falta de un programa político preciso por parte del PAC y de una base social a la cual apelar, los desplazados en el 2014 se reagruparon y retomaron la iniciativa. De manera paralela, códigos y procedimientos de vieja data mostraron su vigencia entre quienes se habían presentado como portadores de cambios. Esto quedaba sugerido en la forma en la cual se avanzó en el negocio del cemento chino, al margen de la intención antimonopólica reivindicada por algunas personas.

			La crisis del Poder Judicial del 2017 se gestó en esta línea de continuidad. En ella convergió un intento de alentar un negocio particular desde posiciones de poder, algo muy conocido entre nosotros, con los actos de un miembro de la magistratura políticamente conectado en distintas direcciones, electo un año antes. El negocio del cemento, disparador de la crisis de la Corte, avanzó con el aval de personas colocadas en puestos estratégicos en el gobierno y provocó que la bandera de lucha contra la corrupción fuese levantada contra el gobierno del PAC, el cual perdió así su principal distintivo. En un paso siguiente, conocidos algunos de los hechos coloridos de las relaciones entre un magistrado y el empresario del cemento, el hilo de las relaciones impropias condujo al corazón de la Corte Suprema de Justicia y, como un efecto secundario, iluminó las huellas de un aparente tráfico de influencias cuyo epicentro estaba en la Sala Penal.

			En los siguientes apartados, pretendo volver a analizar varios de los procedimientos de elección y reelección de magistrados anteriores a esta fase crítica, pero posteriores al cambio de gobierno del 2014. Me interesa observar la regularidad-continuidad después de unas elecciones que traerían, supuestamente, un giro político, al llegar al Ejecutivo una agrupación que en el pasado había denunciado la arbitrariedad y los compadrazgos (en uno de sus lenguajes: “la falta de ética”) en este tipo de procedimientos.

			Puntos de tensión

			

			Un nombramiento tranquilo

			Avanzado el mes de octubre del 2014, se inició el concurso para llenar el puesto liberado en la Sala Primera de la Corte Suprema por el magistrado Óscar González Camacho, quien fue destituido por la Asamblea Legislativa en el mes de julio anterior, un hecho inédito.

			Un primer paso consistió en definir la llamada metodología de trabajo. El parámetro principal de referencia era la Constitución Política y las condiciones establecidas por el artículo 159. Ellas establecían la base sobre la cual se apoyaba todo proceso de selección.65 Adicionalmente, como se venía haciendo desde años atrás en atención al reglamento legislativo, la CNAL acordó que cada persona postulante debía presentar otros quince documentos y certificaciones, con el propósito de dar cuenta de su formación (títulos, publicaciones), experiencia laboral (lugares y años de trabajo, cargos desempeñados) y honorabilidad (ausencia de deudas con instituciones públicas, constancias de desempeño). La CNAL pidió esta vez un texto sobre las razones para aspirar a la magistratura. A partir de los documentos aportados, cada integrante de la Comisión debería hacer sus recomendaciones, una tarea compleja en tanto no existía un referente compartido de cómo evaluar los atestados presentados y el sistema de asignación de puntos empleado en otras ocasiones se había dejado de utilizar.

			Como segundo gran componente, la metodología aprobada comprendía una entrevista a todas las personas concursantes. No hubo ninguna innovación respecto a lo conocido. En conformidad con lo usual, las entrevistas se debían iniciar con una exposición de diez minutos de parte de la persona candidata sobre sus motivos para aspirar a una magistratura, la cual era seguida inmediatamente de una fase de preguntas de duración variable, en la cual cada integrante de la Comisión podía preguntar a su antojo, sin ajustarse a criterios previamente establecidos.

			Los dos pasos anteriores debían concluir con la selección de tres personas, entre las cuales se debía elegir el Plenario Legislativo, como siempre, sin estar obligado a respetar la terna enviada por la CNAL.66

			

			En las actas de la Comisión no encontramos huella alguna de un intercambio sobre la causa de la destitución del magistrado González Camacho, un suceso posible de recuperar para reflexionar sobre el Poder Judicial, su organización y sus dilemas; ningún diputado o diputada pretendió abrir una discusión con propósitos correctivos o aleccionadores. Los intercambios en el CNAL versaron sobre su lugar y su labor, en general. En este contexto se evocó el nombramiento de la Defensora de los Habitantes, ocurrido un mes antes. Fue decidido en el Plenario por un voto de diferencia, 29 contra 28 votos, luego de emerger un candidato de último momento, no incluido en la terna previamente seleccionada. Tal suceso, evocado como una desautorización del trabajo de la CNAL, tenía antecedentes en los cuales estuvieron involucrados diputados de las fracciones legislativas que, esta vez, lamentaban la descalificación de su labor, en su condición de integrantes de la Comisión encargada de la preselección.

			Los comentarios sobre la pasada designación en la Defensoría dieron motivo para un breve intercambio sobre si las decisiones de las personas integrantes de la Comisión estaban concertadas con sus respectivas fracciones o eran tomadas a título personal.67 Lo uno y lo otro podía suceder. Por esta hendija se filtró también la pregunta de si la CNAL realizaba una tarea consistente al evaluar personas, o si las decisiones últimas se tomaban en consonancia con consideraciones políticas o grupales, o de otra naturaleza, realizadas desde otros niveles. En la reciente elección de la defensora Solano Carboni, diputados del PUSC se unieron con los diputados confesionales y algunos liberacionistas en contra de los derechos de las personas del mismo sexo y el aborto; ellos llamaron a votar contra las personas recomendadas por la CNAL, lo cual equivalía a ignorar una decisión tomada con la participación de sus propios delegados en la Comisión, cuando menos en el caso del PUSC y el PLN.68 La Constitución Política y el reglamento legislativo, las características del mecanismo de selección y la realidad de los partidos y de la integración de la Asamblea Legislativa permitían este tipo de situaciones, pero nadie sugirió medidas correctivas al procedimiento instituido.

			En la primera semana de diciembre del 2014, luego de evaluar los atestados de treinta y dos postulantes para la vacante en la Sala Primera, la CNAL redactó un Informe Afirmativo Unánime. Tres personas fueron recomendadas al Pleno: Isabel Sánchez Navarro, electa en el primer puesto; Sergio Gerardo Ramírez Acuña, en el segundo; y William Román Molinari Vílchez, en el tercer lugar. La decisión se tomó mediante votación; sin embargo, en las actas no hay manera de establecer con claridad por qué se recomendaban a estas tres personas. Como fue mencionado, no hubo una puntuación que orientara la decisión sobre los atributos de cada postulante.69 Después de las experiencias de finales de la década anterior, se sabía que el sistema de puntos empleado no funcionaba como criterio de orientación y las notas extremas, de cero y cien, podían asignarse al margen de los propósitos evaluativos, como premio o castigo. Ante ello, la solución encontrada fue dejar de lado los puntajes. Por esta ruta, no hay manera de identificar los motivos para dejar por fuera a casi treinta personas, algunas con una vasta experiencia en la judicatura y una formación muy consistente.

			De las tres personas seleccionadas por la CNAL, la única activa en ese momento en el Poder Judicial era la que había sido escogida de primera. Sánchez Navarro fungía como jueza 3 y 4 en materia contenciosa administrativa y dirigía un programa de formación en la Escuela Judicial del Poder Judicial. Ramírez Acuña, el segundo, había trabajado como abogado en varias instituciones públicas (Banco Popular, Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos y el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo) y desde 1998 era asesor legislativo de la fracción del PLN. Desde esta posición fue que se postuló. El tercero, Molinari Vílchez, laboró once años en el Poder Judicial como juez y se desempeñó como letrado de la Sala Primera; sin embargo, al momento de concursar, estaba dedicado al trabajo privado.

			La CNAL concluyó su tarea en un mes y medio, un tiempo corto. Su presidente era el diputado del partido en el gobierno Ottón Solís Fallas, y la secretaría la ocupaba el diputado del PUSC Jorge Rodríguez Araya, una distribución de puestos acorde con la correlación política decantada a principios de ese año, cuando, a propósito de la elección del Directorio de la Asamblea Legislativa, el PUSC respaldó a la bancada oficial y, como contraparte, se le reconocieron varias posiciones de importancia. Desde el comienzo, esta alianza de hecho entre el partido de gobierno y los socialcristianos fue un compromiso de oportunidad y sin consistencia, como lo sugiere tempranamente lo ocurrido en la elección de la Defensora de los Habitantes Solano Carboni.

			En la decisión sobre la Sala Primera, el trabajo de la Comisión se desenvolvió dentro de los parámetros usuales, como lo ilustran las características gruesas dela metodología acordada. El presidente de la Comisión se mostró orgulloso de terminar la tarea encomendada en el plazo esperado, a su entender, era la muestra de un trabajo serio y dedicado. Solo algunos detalles posibles de pasar desapercibidos indicaban eventuales diferencias respecto a lo conocido-usual. Por ejemplo, en el Dictamen Afirmativo Unánime aparece indicado que el seleccionado Ramírez Acuña fungía desde el año 1998 como asesor legislativo de la fracción del PLN. La mención puede tomarse como un gesto de transparencia. El comentario parecía advertir, a quien quisiera tomar nota de ello, que el vínculo político-laboral le podía dar a Ramírez Acuña una ventaja sobre sus contrincantes. El PLN tenía dieciocho escaños y era la fracción más grande en el Plenario Legislativo.

			

			En otros informes, anotaciones de esta naturaleza no suelen incluirse, menos en los unánimes. Era una pequeña diferencia; los liberacionistas no la impidieron, o no estaban en condiciones de hacerlo en ese momento. La observación sobre el postulante Ramírez parecía ser una iniciativa del PAC, posiblemente respaldada por el FA, con un puesto en la Comisión. Fue la “novedad” ética introducida, lo demás continuaba sobre los rieles conocidos.

			Según las actas, colocar a una persona en una terna es un paso importante para quienes apuestan por ella. Esta vez hubo otras pequeñas señales de que los liberacionistas buscaron promover a “su” gente. A partir de un determinado momento, uno de sus delegados en la CNAL, el agrónomo Julio Rojas Astorga, fue temporalmente reemplazado por el diputado Antonio Álvarez Desanti, una figura con un peso creciente en la fracción liberacionista, la persona que trataba de reagrupar a un partido alicaído y desorientado para enfilarlo hacia las siguientes elecciones nacionales, en las cuales Álvarez Desanti se presentaría como candidato a la presidencia de la República. Álvarez intervino en las votaciones para la terna, y firmó el Informe Afirmativo Unánime; con su participación se colocó en la terna a alguien afín al PLN.

			Conseguido el Informe Unánime, se abrió un impasse hasta mediados del año siguiente. La lectura del acta del día 26 de junio del 2015, con la cual comenzó la discusión en el Plenario, muestra un cuadro desconcertante. Contra los intentos de los miembros de la CNAL por situar el debate en el punto único para el cual estaba convocada esta sesión extraordinaria, la elección de un miembro de la magistratura, las intervenciones de las personas diputadas se dispersaron sobre un extenso abanico de tópicos sin relación con la tarea pendiente, mientras otros de sus colegas salían y entraban del recinto, con lo cual mostraban desinterés en lo que se decidía. Con dificultades se logró mantener el quorum. La escena se repitió un mes más tarde, el 28 de julio.70

			Varias razones daban cuenta de esta pequeña torre de Babel escenificada en el Plenario Legislativo. La primera, reconocida varias veces, era que ningún grupo tenía la mayoría calificada para elegir a la persona de su predilección y se estaba a la espera de concitar algún acuerdo. En las actas de estos días no se encuentra referencia a ninguna de las personas integrantes de la terna, ni a favor ni en contra, ni a ninguna otra. No hubo ningún debate público sobre las personas recomendadas. Como lo mencionó el diputado Álvarez Desanti en una intervención, lo fundamental no era conocer a quienes se postulaban para la magistratura, sino lograr un acuerdo y proceder a las votaciones.71 Lo sustantivo, los argumentos para elegir a alguien parecían quedar en un segundo plano: lo importante era conseguir un acuerdo satisfactorio para una mayoría. Aparentemente era en lo que se trabajaba, entre bastidores, razón por la cual la votación era pospuesta.

			La decisión llegó finalmente en los primeros días de agosto. Cincuenta legisladores participaron en cuatro votaciones, sin hacer referencias explícitas a las personas postulantes. Entre los tres nombres recomendados, la postulante escogida de primera por la Comisión, Sánchez Navarro, no obtuvo nunca más de 12 votos. El segundo puesto en la lista, el asesor liberacionista, empezó con 28 votos, lo cual evidenciaba un respaldo importante, pero le seguían faltando diez votos. Con ese techo, el número de votos descendió hasta quedar finalmente en uno solo. Por el contrario, los votos a favor de Molinari Vílchez subieron progresivamente: 7 votos, 13 votos, 16, y por último 40 votos.72 Algunos medios dirán luego que Molinari fue apoyado por el PAC y el FA, cuyas bancadas cerraron filas contra el candidato respaldado por el PLN.73 Al final, parece que también Molinari sumó el voto de los liberacionistas, o de un sector mayoritario de la fracción. El voto secreto impide hablar con precisión.

			La trayectoria y la diversidad de los apoyos recibidos por el seleccionado permitían que el nuevo magistrado pudiera ser considerado como una persona sin lazos políticos.74 Este es un posible ejemplo de la situación que el Primer Estado de la Justicia describe como la tendencia después del 2002. Sin embargo, lo acaecido, numéricamente correcto, mostraba un consenso con costos importantes: no hubo una ponderación abierta de los atributos del escogido, ni un voto final público y razonado, desde el cual se pudiera entender el acuerdo final. Si se detuvo un posible nombramiento con filiación “partidista”, ello no ocurrió porque la metodología de selección pusiera límites o posibilitara distinciones adecuadas o pertinentes. La correlación de fuerzas tuvo la última palabra.

			

			Como en otras ocasiones, ubicarse en la primera posición en una terna no significa un orden de jerarquía, con consecuencias posteriores. Todo es mucho más flojo e incierto.

			Descontado el atraso con el cual se hizo este nombramiento, algo frecuente, y la ausencia de argumentos sustantivos a favor o en contra de las personas entre las cuales se tomó la decisión, este podría ser un ejemplo de una elección exitosa dentro de las coordenadas de orientación tomadas como válidas: Molinari, el magistrado electo venía en la terna y fue electo de manera cómoda. Maureen Clarke (PLN) y Jorge Rodríguez (PUSC), miembros de la Comisión, habían insistido con vehemencia en llevar a cabo una elección a partir de la terna enviada al Plenario, de lo contrario, decían, la CNAL perdía su razón de ser.

			En conformidad con los antecedentes conocidos, hubo una reivindicación decidida del trabajo de la Comisión, el primer filtro en estos concursos. Esta no es la regla. En otros se apela, con la misma vehemencia, a la potestad del Plenario para escoger libremente, al margen de la terna salida de la CNAL. Fue lo que hizo antes el legislador Fabricio Alvarado y quienes le secundaron en el caso de la Defensoría de los Habitantes en el año 2014. El mismo argumento surgió en la reelección de la defensora Ofelia Taitelbaum, cuando un grupo de diputados liberacionistas, encabezados por la entonces presidenta de la CNAL, reivindicaron el derecho del Plenario a elegir, para presidir la Defensoría de los Habitantes, a una persona que no hubiese pasado por la CNAL, aunque la ley de la Defensoría no lo permitía.75

			En la votación sobre la Sala Primera en el 2015 hubo otro evento relacionado con lo usual-practicado. Concluida la votación, un diputado pidió ser consignado en actas como el emisor del único voto que recibió Ramírez Acuña en la última ronda. Este diputado, representante del Partido Accesibilidad sin Exclusión (PASE), reivindicó un lazo de aprecio y amistad de muchos años con el postulante Ramírez, del cual quería dejar constancia pública. La amistad, y nada más, era su razón para votar por él.

			

			Las decisiones por vínculos personales son frecuentes, pero usualmente no se reconocen de manera pública. Suelen ser “secretos sabidos” en el Pleno. En el año 2015, el voto en nombre de la amistad del diputado del PASE fue el único “voto razonado”. Este mismo diputado reaparecerá en las actas años después, en otro gobierno, defendiendo otra vez a Ramírez Acuña, en otro intento por llegar a la magistratura; de nuevo el diputado insistirá en el argumento de la amistad, e incluso le reprochará a los liberacionistas su flojera y falta de persistencia en el 2015.

			Con el nombramiento de Molinari Vílchez quedó avalado el procedimiento instituido para elegir la magistratura en el primer gobierno del PAC. No hubo un balance público preciso de los atributos de las personas postulantes. En los años siguientes, el Plenario seguiría votando de manera muda, sin argumentos.

			Independientemente de si Molinari era la mejor opción de las tres personas que integraban esta terna, el mecanismo de selección no realza sus virtudes, algo necesario para legitimar a la persona electa y para fortalecer la importancia del puesto a ocupar. Con otra distribución de fuerzas políticas, el mismo procedimiento pudo haber concluido de otra manera. Ni la persona ni la institucionalidad salían beneficiadas. El PAC –en la presidencia de la CNAL en el 2014, entonces en buenas relaciones con el FA y, durante este primer año, también con el PUSC– no intentó ningún cambio que trajese más consistencia a estas decisiones. Al parecer no tenía una alternativa a lo existente.

			La pequeña ventana de oportunidad para introducir algún cambio, todavía presente en el 2014, se cerró en mayo del 2015, cuando el diputado Rodríguez Araya pasó a la presidencia de la Comisión y en ella se restauró la dirección bipartidista, PUSC-PLN.

			Un nombramiento sobre un crédito a futuro

			Todavía con la destitución del magistrado González en el Plenario legislativo, comenzaron los procesos para nombrar los reemplazos del exmagistrado Rolando Vega Robert, de la Sala Segunda, y de la exmagistrada Magda Pereira Villalobos de la Sala Tercera, quienes se acogieron a la pensión en julio del 2015.

			La selección iniciada en junio del 2015 para sustituir a Vega Robert concluyó catorce meses después, en setiembre del 2016, con la elección de Porfirio Sánchez Rodríguez. De nuevo hubo una larga pausa desde el momento en el cual la CNAL entregó su informe, el 17 de agosto del 2015, hasta la primera ronda de votaciones en el Plenario, en junio del 2016. No obstante, a diferencia del caso reseñado, esta vez un bloque mayoritario de diputados parecía inclinarse desde el principio por Sánchez Rodríguez y logró su elección. También en esta ocasión, diputados de diversos partidos llamaron a respetar el resultado del trabajo “técnico” de la Comisión, a decir de algunos de ellos, frecuentemente desvalorado por consideraciones de tipo político. La insistencia en validar la labor de la CNAL, esta vez, podía guardar algún vínculo con la acusación de prevaricato contra uno de los postulantes escogidos para la terna: la persona electa. La acusación de marras fue conocida en julio del 2015, mientras la CNAL avanzaba hacia la escogencia de la terna. Un año después, el tema surgió en el Plenario, como se puede seguir en el acta de la Sesión Plena del 30 de agosto del 2016, a menos de una semana de la elección del nuevo magistrado.

			

			Al terminar el mes de junio, las votaciones en el Pleno habían mostrado que el postulante Porfirio Sánchez, la persona contra la cual se enfilaban los cargos, contaba a su favor con un bloque de 28 legisladores. Con esta ventaja, Sánchez Rodríguez le ofreció al Plenario Legislativo que, en caso de salir electo magistrado, renunciaría al fuero de inmunidad y protección especial para hacerle frente, desde la llanura, a las acusaciones en su contra. La propuesta fue formulada el 1 de setiembre del año 2016. Cuatro días más tarde, en una ronda de cuatro votaciones, Sánchez logró 39 votos, uno más de los requeridos.

			El procedimiento de selección al final del cual salió electo Porfirio Sánchez se inició cuando el gobierno del PAC terminaba su primer año y los vientos cambiaban. El 1 de mayo del 2015 la fracción oficial perdió el directorio de la Asamblea Legislativa, el cual pasó a ser presidido por un diputado socialcristiano, transportado hacia allí por una alianza en la cual tomaron parte también los liberacionistas, los libertarios y los pequeños partidos confesionales. El espacio de maniobra del PAC y su aliado coyuntural, el Frente Amplio, se contrajo de manera notable; la iniciativa pasaba al bloque de oposición que cristalizaba y mantendría el control del directorio de la Asamblea Legislativa hasta el año 2018.

			En correspondencia con estos reacomodos, la ventaja del partido del gobierno en la CNAL se agotó sin haber siquiera intentado introducir algún cambio de relevancia en los procedimientos de selección y reelección de la magistratura. Desde mayo del 2015, la Comisión pasó a ser presidida por el diputado socialcristiano Rodríguez Araya, quien reemplazó al diputado Ottón Solís, y la secretaría, segundo puesto en importancia, fue asignada a la representante liberacionista Maureen Clarke. En los siguientes tres años, los dos se mantendrán en estos lugares. Cuando se iniciaron los preparativos para llenar las vacantes pendientes en las Salas Segunda y Tercera, los socialcristianos, los liberacionistas y Acción Ciudadana tenían dos representantes en la CNAL cada uno; los libertarios quedaron con un delegado. El Frente Amplio no estaba en la Comisión.

			

			Las decisiones sobre las vacantes en la salas Segunda y Tercera comienzan en estas circunstancias. Lo conocido continuó.

			En la metodología de trabajo aprobada por unanimidad el 29 de junio del 2015, la CNAL coincidió en algo inusual: recomendar a una sola persona al Plenario. La “terna” solo llevaría un nombre, lo cual obligaba a una selección más precisa para escoger a una persona entre las veinticinco concursantes, y defenderla en el Plenario. En principio nada impedía una medida de esta naturaleza; la Comisión siempre ha mantenido la potestad para darse sus reglas, entre ellas la de decidir el tamaño de las ternas. Se trataba, supuestamente, de una disposición operativa o “técnica”.

			Se decidió que se iba a proceder a la elección de una persona, se llamó al concurso y comenzaron las entrevistas. Los acuerdos sobre la metodología y el procedimiento valían esta vez para los dos nombramientos pendientes, los cuales corrieron de manera paralela por un trecho.

			Mes y medio después de aprobada la metodología, el 17 de agosto, la CNAL daba por concluido su trabajo con un Informe Unánime sobre la vacante en la Sala Segunda.76 El mismo día en que la Comisión procedió a la votación del Informe Unánime, a última hora, hubo una corrección de la metodología con la cual se había convocado el concurso. El cambio vino en la forma de una mociónpresentada por su presidente. En conformidad con ella, la CNAL no escogería a una sola persona, como se había acordado por unanimidad el 29 de junio anterior, sino a tres. Se alegó un error involuntario, un supuesto “error de dedo, que en lugar de tres se registró uno”.77 El acta del día no recupera ningún debate sobre la enmienda propuesta o sobre su oportunidad; la moción de corrección fue tramitada en forma ligera, de manera parecida a como se acordó primero recomendar a una sola persona. Hubo una votación y la decisión fue favorable: cuatro votos a favor y tres en contra. Solo uno de los representantes liberacionistas dejó constancia de haberse opuesto porque, según su criterio, debían ser cinco las personas recomendadas. Las otras dos personas que se pronunciaron en contra no defendieron su posición negativa. Muy posiblemente fue la representación del PAC, pero desde las actas no hay forma de asegurarlo.

			La variación introducida contradecía el contenido del punto V de la metodología acordada, en la cual se fijaban con precisión los pasos para elegir un solo nombre. No hay indicios de una ambivalencia o confusión, ni espacio para pensar en un “error de dedo”.78 Después de ser aprobada, la primera versión de la metodología fue objeto de otros ajustes, pero ninguno tocó el número de personas por seleccionar. El 6 de julio del 2015, con estas reglas, la Comisión llamó a los dos concursos.

			Con la modificación introducida el 17 de agosto siguiente, se escogió una terna integrada por un varón y dos mujeres: María Alejandra Bogantes Rodríguez, María del Rocío Carro Hernández y Luis Porfirio Sánchez Rodríguez. No se pedía, y tampoco se esperaba, una argumentación sobre los atributos que distinguían a las personas escogidas sobre el resto de los postulantes. La decisión se tomó por mayoría simple.

			El 5 de agosto del año 2015 la CNAL entrevistó al postulante Luis Porfirio Sánchez Rodríguez, presidente del Tribunal de la Inspección Judicial. Sánchez aportó las certificaciones solicitadas por la Comisión, entre ellas la constancia de que no había ninguna denuncia o procedimiento pendiente en su contra; entre los documentos venía también una declaración notarial en la cual, en caso de salir electo, se comprometía a eliminar cualquier incompatibilidad o situación que le impidiera ejercer el cargo.79 No presentar esta declaración, de oficio en todas las selecciones, equivalía a quedar fuera del concurso. Seis días después, el 11 de agosto, a las puertas de la decisión, Sánchez le comunicaba al presidente de la CNAL que recién se había enterado de la existencia de una acusación por prevaricato en su contra; él presumía una maniobra para afectar su candidatura a la magistratura.80 El 17 de agosto, Sánchez envió a la presidencia de la CNAL una nota en la cual decía que la denuncia en su contra había sido remitida por el Ministerio Público a la Fiscalía Adjunta de Probidad con un proyecto de desestimación y se estaba a la espera del visto bueno.81 Con eso, aparentemente, el asunto quedaba resuelto.

			

			La última nota lleva la fecha del día en el cual la CNAL terminó las entrevistas. Fue en esta misma sesión que se aprobó por mayoría simple la moción de Rodríguez Araya para cambiar el número de personas por recomendar, en la cual él apelaba al “error de dedo”.

			Inmediatamente después de la variación del criterio sobre el tamaño de la terna, comenzó la primera ronda de votación en Comisión. De primera salió electa la postulante Bogantes Rodríguez con 5 votos de 7. Sánchez Rodríguez y Carro Hernández quedaron en el grupo de siete postulantes con 2 votos cada uno. De haber quedado la metodología como estaba al inicio, Bogantes Rodríguez hubiese sido la única persona recomendada, criterios de género aparte. Sin embargo, con el cambio introducido minutos antes se abría una oportunidad para otras dos. En la segunda votación, Porfirio Sánchez Rodríguez y María del Rocío Carro Hernández obtuvieron 4 votos cada uno e ingresaron a la terna.82 Sánchez pasó a la terna sin que se aclarara su situación respecto a la denuncia, en teoría, en curso de desestimación. Al respecto no hubo ningún debate de fondo, el dictamen emitido fue afirmativo de manera unánime.

			Diez meses más tarde, los jefes de las fracciones con asientos en el Plenario no se habían puesto de acuerdo en un nombre y la situación parecía no tener solución, al punto de que el presidente de la CNAL se permitió afirmar que “estos nombramientos se le deben de quitar a la Asamblea Legislativa”.83 Su posición fue reafirmada por el presidente de la Asamblea Legislativa, el diputado Álvarez Desanti, quien sostuvo que si la elección se hacía al margen de lo decidido por la CNAL “había que quitar la Comisión de Nombramientos”.84 Expresiones como estas se venían oyendo desde principios de siglo.

			La particularidad, esta vez, era que una mayoría del Plenario parecía favorecer a una persona. Cuando terminó la primera votación, el 24 de junio del 2016, 28 integrantes del Congreso respaldaron a Sánchez Rodríguez; este bloque se mantuvo compacto y creció hasta llegar a sumar 39 votos.

			Según las actas, en el Plenario no hubo una discusión sobre los atributos de ninguna de las personas incluidas en la terna, ni de ninguna otra; la fase final de la selección transcurrió, de nuevo, sin palabras. La causa judicial contra Sánchez no afectó la decisión del grupo mayoritario que lo respaldó: no fue apreciada o fue ignorada. El 24 de junio, día de la primera ronda de votaciones, solo tres diputados tomaron la palabra –dos del Frente Amplio y uno del PAC– y ellos se limitaron a resaltar la importancia de la Sala Segunda y sus funciones. Porfirio Sánchez aparece mencionado en estas actas debido a los comunicados sobre los cargos que se le atribuían, sin que su situación entrara en debate.

			El acta de la Sesión Plenaria del 30 de agosto del 2016 reproduce la carta enviada dos semanas antes al presidente de la CNAL por la persona que interpuso la acusación contra Sánchez Rodríguez; en ella se daba cuenta de la evolución del caso en los tribunales desde el año anterior. La misiva, fechada el 18 de agosto, contenía una reseña de la querella y una denuncia sobre la actuación del Ministerio Público, el cual, según el criterio de esta persona, habría realizado repetidos intentos, infructuosos, por desestimar la causa contra Sánchez.85 Al cerrar la carta en la cual resumía lo ocurrido desde el mes de julio del 2015, el acusador afirmaba: “suscribo esta misiva, entiendo el alcance de mis actos y mi responsabilidad penal, civil, profesional y de cualquier otra índole que me pudiera alcanzar, si mis apreciaciones fuesen difamatorias, falsas o injuriosas”.86 Se plantó de frente a la espera de una reacción en correspondencia con sus denuncias, pero no la hubo.

			Según la información aportada, en tres ocasiones la fiscalía desestimó el proceso contra Sánchez, pero la iniciativa fue devuelta por el juez penal, con la indicación de continuar las indagaciones. Tres semanas antes de la elección, la situación deSánchez estaba en la prensa.87 Más de acuerdo con el criterio del presidente de la CNAL, los cargos contra Sánchez no significaban ningún impedimento para su posible designación como magistrado, ya que habían sido desestimados en anteriores ocasiones y mientras no hubiese condena regía el principio de inocencia.88

			En respuesta a la carta del 18 de agosto (luego incluida en el acta de la Sesión Plenaria del 30 de agosto), el 1 de setiembre siguiente Porfirio Sánchez presentó una declaración que decía:

			por una cuestión de transparencia y probidad, presento en este acto, una declaración jurada, donde me comprometo, bajo fe de juramento, a renunciar expresamente al fuero de inmunidad o protección especial, para enfrentar el proceso penal que se tramita bajo el expediente número 15-000498-0619-PE.

			La nota firmada por Sánchez, en la cual indica su condición de presidente del Tribunal de Inspección Judicial, aparece en el expediente de este nombramiento. La idea se repetía en una declaración jurada ante el notario público Rafael Guillén Elizondo:

			en caso de ser electo como Magistrado de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, según concurso que se tramita en la Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, bajo el expediente número diecinueve mil seiscientos veintinueve, RENUNCIO EXPRESAMENTE al fuero de inmunidad o protección especial, para enfrentar el proceso penal que se tramita bajo el expediente número (…) ante la Fiscalía Adjunta de Probidad, Transparencia en la Función Pública y Anticorrupción.89

			El 5 de setiembre siguiente Sánchez Rodríguez salió electo. Según la redacción de la nota enviada por él y la declaración ante el notario público, era el momento para la renuncia al fuero de protección especial, pero esto no ocurrió.

			El caso contra Sánchez seguía abierto en marzo del 2017; en enero de ese año una nueva solicitud de desestimación fue enviada a la Sala Tercera, firmada por la fiscala general en ejercicio, Berenice Smith, persona que caerá de su puesto al término de este año en el contexto de la trama de tráfico de influencias, junto con el fiscal general. Meses después de haber sido electo, el magistrado seguía sin solicitar ante la Corte Plena el levantamiento de su inmunidad y ante la búsqueda de una explicación de su conducta, su respuesta fue que, por apego a la ley, no podía referirse al asunto y estaba en espera de lo que decidieran las autoridades judiciales.90 Con este comentario sobre el respeto a la ley se cerraba otro círculo no virtuoso. El argumento del ahora magistrado Sánchez era que la facultad para pedir el levantamiento de la inmunidad correspondía al Ministerio Público, por lo cual él renunciaría cuando el fiscal general de la República lo solicitara. De no existir una acción de parte de la fiscalía en el sentido indicado, el levantamiento del fuero era improcedente.91

			En perspectiva, la promesa de renuncia a la inmunidad quedó como un gesto para llegar hasta la decisión del Plenario: la palabra formulada como “fe de juramento” no se jugaba con todo su peso. Aparentemente, hubo una barrera de sostén y protección en torno al futuro magistrado, la cual pasaba por la Asamblea Legislativa. Los acontecimientos del periodo 2017-2018 sugerirán que quienes presuntamente lo apadrinaban estaban también en la Corte Suprema y eventualmente en la Fiscalía General.

			Porfirio Sánchez consiguió el aval de la Asamblea Legislativa sin que se formularan argumentos de peso a su favor. El Informe Afirmativo Unánime elaborado por la CNAL solo contiene un resumen del currículum de cada una de las personas seleccionadas para esta terna, no de las razones para escogerlas. Sánchez es presentado como una persona de 44 años, con una licenciatura en Derecho (1995) de la Universidad de San José, un centro educativo privado, y una maestría en Derecho del Trabajo y Seguridad Social de la Universidad Estatal a Distancia. Tenía veintidós años de trabajar en el Poder Judicial, donde se desempeñaba como presidente del Tribunal de Inspección Judicial. Aparte de esta responsabilidad, el resumen no menciona una experiencia previa como juez. Sus compañeras de terna tenían una formación académica parecida o superior. Una era licenciada en Derecho, graduada de la Universidad de Costa Rica (1991), con un posgrado adicional en Ciencias Sociales, con énfasis en Derecho Comercial. La otra, abogada de la Universidad de Costa Rica (1982), poseía un doctorado en Derecho Laboral de la Universidad de Pisa (1985). Ambas tenían experiencia como juezas en materia laboral y también como magistradas suplentes de la Sala Segunda, donde estaba el puesto en concurso.92 Los argumentos de género, en otras ocasiones esgrimidos, estuvieron totalmente ausentes.

			El resumen de la curricular de las tres personas seleccionadas lo encontraremos en todos los nombramientos revisados hasta el año 2021. Supuestamente equivale, en realidad sustituye, a los argumentos para escoger a una u otra persona, un punto delicado, del cual la Asamblea Legislativa se aleja prudentemente.

			Si en elecciones como las de Molinari Vílchez, la persona electa y el puesto por ocupar eran opacados por una forma de selección que evita referirse a los atributos de idoneidad de la persona preseleccionada y escogida, este segundo ejemplo sugiere una nueva vuelta de tuerca, en una dirección poco edificante. Surgieron razones para un examen más cuidadoso de las personas concursantes en aras de un criterio de solidez institucional, si este hubiese sido un propósito. El factor tiempo, a veces evocado, no era un argumento fuerte en esta oportunidad; la decisión se había postergado más de un año en el Plenario y cuando se tomó, el plazo para el nombramiento había vencido, una situación usual en la Asamblea Legislativa.

			

			A la luz de este desarrollo, el cambio sobre el tamaño de la terna y el momento en el cual ocurrió lanzaban dudas adicionales que parecen confirmarse con los resultados de otro nombramiento alcanzado por esta disposición. A él me referiré después.

			Una reelección con facilidades inusuales

			El tercer ejemplo por examinar es la reelección del magistrado Jesús Ramírez Quirós a principios del año 2017, cuando las circunstancias de la elección del magistrado Sánchez continuaban en el debate público.

			Nombrado titular de la Sala Tercera Penal en marzo de 1985 por una Asamblea Legislativa controlada por Liberación Nacional, Ramírez fue denunciado por la Comisión Legislativa sobre Narcotráfico, la cual pidió su renuncia y, en caso de que esto no ocurriera, se prohibió su reelección. No sucedió lo uno ni lo otro. Pese a contar con la oposición de los socialcristianos en dos momentos (1993, 2001), consiguió siempre mantenerse en su puesto, hasta llegar a la cuarta reelección, en el año 2017.

			En el contexto del proceso de reelección iniciado a fines del año 2016, sabremos que el voto faltante para la destitución de Ramírez en 1993 fue del entonces diputado provincial, Jorge Rodríguez Araya, quien se sumó a la fracción liberacionista para bloquear la conformación de los 38 votos necesarios para no reelegir a Ramírez. La razón reconocida luego, parecida a la del diputado leal a su amigo, era la existencia de un viejo vínculo de amistad, reforzado por una procedencia de un mismo pueblo.93 En el 2016, Rodríguez Araya, ahora al frente de la CNAL, seguía manteniendo con vehemencia el motivo de 1993 para favorecer la cuarta reelección de Ramírez. En torno a su posición se unían las demás personas integrantes de la Comisión, con la excepción de la representación del PAC.

			Para el 2017 los socialcristianos se habían desmarcado de sus posiciones anteriores y apoyaban la reelección del magistrado Ramírez. Su viraje se mostró ocho años antes, en la reelección del 2009, y posiblemente no era ajeno al lugar de magistrado en la estratégica Sala Tercera y a los sucesos relacionados con las causas penales seguidas desde el 2004 contra los expresidentes Rodríguez Echeverría y Calderón Fournier y otros miembros del PUSC, las cuales llegarían en alzada a la Sala Penal, en su fase de casación. Allí estaba Ramírez.94 Tres años antes de los escándalos Caja-Fischel e ICE-Alcatel, en el 2001, los socialcristianos todavía votaron en contra de la segunda reelección del magistrado Ramírez; un total de 29 diputados se pronunciaron por su remoción. Aquella vez la posición oficial del PUSC la expuso su jefe de fracción, el diputado Eliseo Vargas García, una de las personas que no pudo evadir la prisión por su participación en el caso Caja-Fischel, en el cual el principal implicado era el expresidente Calderón Fournier.95

			La situación era muy distinta cuando Ramírez se presentó para su cuarta reelección. En la CNAL, él contaba ahora con el respaldo incondicional de los socialcristianos y los liberacionistas, y del representante de una de las fracciones religiosas. En el 2016, el pastor evangélico Gonzalo Ramírez Zamora, del Partido Renovación Costarricense (RC), se integró en la CNAL; él y su fracción eran parte del frente de oposición al gobierno del PAC que cuajó en el 2015. Entretejido en esta alianza, Ramírez Zamora empezó un ascenso que lo llevó primero a la Comisión y luego, con el apoyo decisivo de los liberacionistas, a la presidencia de la Asamblea Legislativa en el 2017.96

			En lo atinente al trabajo de la CNAL, ello significaba que el magistrado Ramírez Quirós tendría el respaldo de la mayoría. Solo la representación del PAC se mantendrá en una postura crítica. En el Plenario Legislativo, los votos sumados de las fracciones del PAC y el FA eran insuficientes para detener esta reelección.

			Aunque la situación numérica favorecía la reelección, en la CNAL el grupo aliado de Ramírez introdujo una medida de seguridad adicional para garantizar su propósito. Los partidos que lo respaldaban se rehusaron a convocarlo para la entrevista acostumbrada y dieron como suficientes los documentos presentados por Ramírez, la carta de solicitud de reelección y un informe escrito de labores, el cual, en estas condiciones, no podría ser discutido directamente con quien lo suscribía. La iniciativa para este “camino especial” de reelección la llevó el presidente de la CNAL, Rodríguez Araya, el amigo y coterráneo de Ramírez. La mayoría de la CNAL creó condiciones para evitar que el magistrado pudiera evadir preguntas por posibles vacíos, insuficiencias o puntos oscuros, presentes en su informe de labores, y para que no fuese (eventualmente) confrontado por hechos recientes o pasados, algunos relacionados con la historia de cómo había conservado su sillón en la Corte Plena por tantos años, contra vientos y mareas. De nuevo se cambiaron las reglas operativas de la Comisión cuyas recomendaciones, según se defendía simultáneamente, eran “técnicas” y debían ser acatadas por el Pleno Legislativo.

			

			Las sesiones de la CNAL en las cuales se tramitó la solicitud de reelección de Ramírez fueron en extremo breves, algunas de apenas un par de minutos, todas dirigidas marcialmente por su presidente. No hubo la intención de intercambiar criterios y menos de debatir. La sesión del día 30 de enero del 2017, en la cual se aprobó un dictamen positivo de mayoría, comenzó a las 5:50 de la tarde y selevantó doce minutos después, a las 6:02. En este breve tiempo se rechazó una moción presentada por la representación del PAC para traer a Ramírez a la Comisión y dialogar con él. Inmediatamente después, se aprobó otra propuesta que daba por discutido el expediente 20.242 y recomendaba la reelección. En respuesta a la protesta del PAC, porque no se podía dar por concluido un asunto sobre el cual no se había discutido, la mayoría de la CNAL guardó silencio.

			De la sesión del 30 de enero quedó en actas de la Comisión un rápido comentario de un representante del PLN, el cual decía que, dada la naturaleza negativa de las reelecciones (solo si 38 legisladores se oponían no había reelección) lo procedente era ahorrar tiempo y pasar directamente al Plenario. El argumento, nunca esgrimido, hacía innecesaria la CNAL en los procedimientos de reelección de magistrados.97 A la par, el presidente de la Comisión se limitó a resumir en pocas palabras las razones de su voto a favor de Ramírez: después de haber leído y escuchado al magistrado Ramírez desde los años noventa, decía él, conociendo su procedencia del cantón de Paraíso, como él, “y lo probo que es”, no tenía duda alguna sobre la reelección del magistrado.98 Más allá de esto no se fue nunca.

			Unas semanas después, la delegada liberacionista Clarke Clarke agregó al coctel de motivos favorables al magistrado uno más: Ramírez, dirá ella, no fue convocado por falta de tiempo, ya que muchos de los diputados estaban ocupados en la campaña electoral. El nuevo motivo dejaba muy mal colocada a la Asamblea Legislativa como espacio para este tipo de decisiones; todavía faltaba un año para las elecciones nacionales.99

			Como se presume en el Informe Negativo de Minoría suscrito por el PAC, hubo una estrategia para dejar correr el tiempo y obligar a la reelección automática de Ramírez Quirós, lo procedente cuando se llegaba a la fecha del vencimiento de un nombramiento sin una decisión del Plenario. Al respecto existía jurisprudencia de la Sala Constitucional desde el año 1995, precisamente a propósito de una consulta relacionada con la primera reelección de Ramírez Quirós, elevada por el PUSC, que entonces le adversaba. En consonancia con esta sentencia de la Sala Constitucional, en el año 2009 Ramírez quedó electo por el llamado silencio positivo, a falta de un pronunciamiento a tiempo por parte del Plenario; ya en esta oportunidad la constelación política hacía posible la administración del tiempo para llegar a esta solución. Los socialcristianos habían desistido de su posición anterior.

			La cuarta reelección de Ramírez tiene también sus particularidades, por llamarlas de alguna manera. El 12 de diciembre del 2016 el magistrado Ramírez le envió una nota y un informe a la presidencia del Congreso y a la CNAL, en los cuales manifestaba su intención de reelegirse; en ella indicaba el fin próximo de su nombramiento, el 14 de marzo del 2017, tres meses más tarde. No hubo entonces ninguna reacción de la presidencia del Congreso y la solicitud no pasó inmediatamente a la CNAL para iniciar el trámite usual, sino que fue congelada. Un mes después, el 11 de enero, el diputado del PAC Solís Fallas pidió al presidente de la Asamblea y al presidente de la Comisión que se hicieran las gestiones pertinentes para recibir al magistrado en audiencia, y debatir sobre su reelección, sin premura. La intención era ganar tiempo. Al 16 de enero, el Pleno seguía sin enviar a la CNAL la solicitud oficial para comenzar el trámite de reelección. Hasta allí, todavía sin el problema entre manos, el presidente de la Comisión se mostraba anuente a escuchar a Ramírez con antelación, según lo sugerido por Solís Fallas. No obstante, una semana después, el 23 de enero, hubo un viraje; en lo sucesivo el presidente de la CNAL sostendrá, con el aval de sus compañeros-aliados, que era suficiente con el informe escrito enviado por el magistrado el 12 de diciembre anterior y, por lo tanto, era innecesario convocarlo para una sesión.100 A partir de este momento, esta fue la posición de mayoría. Otra semana después, en la sesión del 30 de enero, se dio por concluido el trabajo de la Comisión con un Informe de Mayoría Afirmativo y un Informe Negativo de Minoría. A esta fecha faltaba un mes y catorce días para que operara la reelección automática, pero, de nuevo, la variable del tiempo se podía administrar.

			Desde el punto de vista de la secuencia y el ritmo de los acontecimientos, lo ocurrido en la última semana de enero del 2017 permite suponer una acción concertada entre las fracciones interesadas en la reelección del magistrado. Dos días después de rechazada la primera iniciativa para convocar a Ramírez a la CNAL, el 25 de enero, el diputado Ottón Solís le envió una carta al magistrado, en la cual le solicitaba que él mismo le pidiera a la CNAL un espacio para presentarse y responder por su informe, como lo habían hecho sus colegas con anterioridad.101 La respuesta de Ramírez llegó casi una semana más tarde, el 1 de febrero. En ella el magistrado manifestaba su anuencia a comparecer ante la Comisión pero que, en atención “al principio de división de poderes y el respeto que debe prevalecer para evitar intromisiones”, aceptaba lo decidido previamente (no convocarlo) y no solicitaría audiencia. El argumento era entonces el respeto al sistema de división de poderes establecido por la Constitución, el cual quedaba al menos en entredicho por el procedimiento seguido.

			La contestación de Ramírez, fechada un día después de haberse emitido el Informe Afirmativo de Mayoría, llegó fuera de tiempo. El acuerdo de mayoría se limitaba a citar los artículos de la Constitución y del Reglamento Legislativo válidos para las reelecciones y concluía con la sugerencia de reelegir a Jesús Ramírez en el Plenario. De los motivos para no convocar al magistrado a la CNAL no aparece observación alguna.

			La discusión sobre Ramírez comenzó en el Plenario el 13 de marzo del 2017, un día antes de vencer el plazo de su nombramiento, y concluyó al día siguiente, después de las 6 de la tarde, cuando ya se había agotado el plazo establecido por la presidencia del Congreso para pronunciarse sobre la reelección.102 Veintidós de los cincuenta legisladores presentes se pronunciaron en contra del nombramiento, un número insuficiente para impedirlo. La cantidad de votos negativos, aportados por las fracciones del PAC y el FA, daban cuenta de la correlación política existente en el Congreso en las postrimerías del primer gobierno del PAC.

			En apariencia, la intención de quienes apoyaban a Ramírez era dejar correr el tiempo, sin involucrarse en ningún debate sobre el magistrado. Sin embargo, la prensa recogió la hipótesis del juego con el plazo para propiciar la reelección automática y ello introdujo una presión externa adicional. En el Plenario, quienes hicieron uso de la palabra fueron las personas adversarias de la reelección; las actas de estas sesiones finales contienen preguntas sin respuesta sobre el quehacer de Ramírez en la Sala Penal; en ellas se repite el motivo de una voluntad para reelegirlo en condiciones excepcionales. De parte del sector mayoritario afín al magistrado hubo unas pocas intervenciones, aisladas y sin conexión inmediata con el tema; solo el presidente de la CNAL conservó su beligerancia y dedicó tiempo para atacar a los medios que advirtieron una inminente reelección automática.

			La gran interrogante, sin respuesta, era la razón para insistir en la elección de un magistrado que a lo largo de sus 32 años de carrera judicial tenía un historial que evocaba dudas y presentaba un informe que no podía ser discutido. Se dudaba incluso de las capacidades físicas de Ramírez para ejercer el puesto, por razones de edad. Preguntas fundamentales quedaban abiertas, y lo sucedido en la Comisión y el Plenario le añadía un halo negativo a la insistencia en la reelección de este magistrado. Un diputado se refirió entonces a la existencia de una “red de cuido que ha perpetuado a mucha gente en el poder, en puestos claves”. Supuestamente, el propósito consistía en favorecer intereses específicos, de personas y grupos políticos.103 A esto se podía agregar, al menos como hipótesis, la existencia de deudas pendientes. Luego, la gran presión para reelegir a Ramírez debía ser entendida en el marco de una dinámica política más amplia, en la cual varias agendas se interceptaban.

			La imagen de la red de cuido-complicidad se popularizará unos meses más tarde, y al cierre del año 2017 se había desplazado de la orilla de las suposiciones a la esquina de las certezas. Ella apuntaba a grupos coordinados que actuaban desde distintos niveles, pero también a consensos construidos de manera interesada.

			

			Con sus variantes, los tres casos reseñados presentan un modo de producir y reproducir una institucionalidad y, al mismo tiempo, una manera persistente de producir desánimo-desafección con esa misma institucionalidad. Acá no estamos ante un actor desestabilizador externo, que atenta contra el orden vigente con una pretensión subversiva. Vemos solo normalidad en el acto, las reglas vigentes y aceptadas, con sus particularidades y licencias. No hemos llegado todavía a la crisis del periodo 2017-2018 y todavía faltan por introducir otras piezas en este mural. No obstante, independientemente de cuáles fueron las gotas que desbordaron finalmente el recipiente, o si, como cabe esperar, otros hechos de nuestra normalidad aceptada fueron concurrentes, importante es atender que estamos ante variantes de prácticas totalmente legales, donde lo único que cambian son los grupos y los personajes en los papeles protagónicos.

			Precisiones

			Primero: Los ejemplos presentados tuvieron lugar durante el primer gobierno de Acción Ciudadana y permiten observar el nulo significado del corte político del año 2014 respecto a las elecciones para la cúpula del Poder Judicial y la designación de otras posiciones estratégicas, responsabilidad de la Asamblea Legislativa: los tres dicen de la continuación de procedimientos carentes de una columna vertebral consistente y comprensible. A juzgar por la ausencia de un intento de cambiar alguna cosa, el PAC carecía de una propuesta de innovación en asuntos relacionados con la política de nombramientos, y las líneas maestras preexistentes se conservaron intactas. Cuando se trató de frenar la reelección del magistrado Ramírez no se fue más allá de la defensa del procedimiento conocido, estirado en esta ocasión de una particular manera por quienes la favorecían, para lo cual aprovecharon el balance político existente y las reglas vigentes.

			En los casos reseñados se percibe adicionalmente la sombra-huella de lo que sucedía en la escena política nacional. En mayo del 2014 ningún partido tenía los votos necesarios para nombrar el directorio de la Asamblea Legislativa y la situación se resolvió con un lábil compromiso entre el PAC y el PUSC. Por ello, los socialcristianos consiguieron dos puestos en el directorio legislativo y llegaron a la segunda posición en importancia de la CNAL. La segunda secretaría en el directorio legislativo fue ocupada por el diputado Rodríguez Araya, nombrado también secretario de la CNAL. La realidad política le daba al PAC una pequeña ventaja en la Comisión, donde tenía dos representantes (Solís Fallas y Molina Cruz), pero podía contar con el apoyo del Frente Amplio (Mora Castellanos) y durante un año, con la proximidad del único representante del PUSC (Rodríguez Araya), quien hasta el 2015 se movió con pasos muy calculados. Esta leve diferencia no fue aprovechada para introducir alguna innovación en el sistema de selección y elección de la magistratura, no era prioridad y no se tenía otro concepto de lo que debía ser.

			

			En doce meses, la ventaja inicial del PAC se perdió. Una primera señal fue la difícil elección de la Defensora de los Habitantes, en la cual un sector de la bancada del PUSC se unió a los confesionales. Al comenzar el año siguiente, la pequeña ventana se cerró. En mayo del 2015, el desplazamiento del PAC del directorio legislativo se tradujo en el ascenso del diputado Rodríguez Araya a la presidencia de la CNAL y en la llegada del PLN a la secretaría de la Comisión. Este año, los socialcristianos consiguieron un delegado más en la CNAL.

			Cuando se emitió el Informe Afirmativo Unánime sobre la terna para la sustitución del magistrado Vega Robert en la Sala Segunda, en agosto del 2015, el equilibrio de fuerzas hizo posible la selección y elección de una persona de la cual no había evidencia para demostrar que era la mejor calificada para el puesto, ni siquiera en comparación con sus dos compañeras de terna, con el lastre adicional de una denuncia, de la cual se derivaba una promesa de renuncia a la inmunidad. Un año después, con el aval de los liberacionistas y los socialcristianos, tuvo lugar una revaloración de las fracciones confesionales, las cuales llegaron a tener un asiento en la CNAL y, luego, con este mismo apoyo, llegaron a la presidencia de la Asamblea Legislativa.104 Este es un mojón más en un camino que desemboca en los resultados de las elecciones nacionales del 2018.

			Sobre este fondo, se entienden las particularidades de la reelección de Jesús Ramírez. Desde la presidencia de la Asamblea, el diputado Álvarez Desanti parece haber lentificado el trámite desde el inicio; su sucesor en este cargo, el libertario José Alberto Alfaro Jiménez, llevó la decisión en el Plenario al borde del tiempo límite, aparentemente jugando la carta de una reelección por silencio positivo. No se consiguió, pero se estuvo cerca. El resultado fue en todo caso el mismo.

			

			Segundo: La correlación de fuerzas es un factor por considerar en los tres casos comentados, pero no el único. Hubo al menos dos informes unánimes de Comisión, los cuales hacen referencia a un campo de acuerdos sobre las reglas vigentes, al margen de su consistencia. El mecanismo avalado con estos informes unánimes era el mismo que posibilitaba la “vía especial abreviada”, la cual se utilizó para la reelección de Ramírez Quirós. A estos quiebres se puede echar mano cuando las circunstancias lo requieran, con éxitos desiguales.

			En diciembre del 2013 hubo dos nombramientos para la Sala Constitucional que nos recuerdan cómo se puede transitar al mismo tiempo por el camino “regular” y por el de las “excepciones”, sin romper ninguna regla.

			Por aquellos días, la magistrada Nancy Hernández López fue electa de una manera consistente respecto a la metodología usual: pasó por los aros de la Comisión, venía en la terna enviada al Plenario y obtuvo el respaldo de 44 miembros del Congreso. Un recorrido llano en conformidad con las reglas establecidas, el cual concluyó a favor de una persona que ya había participado en otros concursos anteriores, y siempre obtuvo calificaciones altas, de acuerdo con los parámetros usados. A la par, la misma legalidad se mostraba de otra manera. Un día después salió electo magistrado el juez laboralista Luis Fernando Salazar Alvarado, quien a diferencia de Hernández López nunca se postuló para el cargo, por lo cual no había sobre él ninguna información en la CNAL ni en el Plenario. De Salazar no se tenía siquiera un currículum, lo mismo que sucedió un año antes, cuando fue electa la Subcontralora General de la República. Salazar saltó sobre media centena de personas concursantes y sumó los 38 votos, los suficientes para hablar de un consenso o algo similar a esto. Un trato especial, como en el tercer ejemplo reseñado, pero también una situación que recordaba el segundo ejemplo presentado: Salazar llegó a la magistratura a pesar de tener en su historial una sanción previa, según el criterio de la misma Corte, una falta “gravísima”. Lo sucedido tuvo la importancia suficiente para que en su momento la Inspección Judicial considerara que su proceder afectaba la imagen del Poder Judicial, aunque al ser electo magistrado se convirtió en una de las caras oficiales de la institución, con un asiento en la Sala Constitucional, lugar desde el cual podía incidir en los derroteros futuros del Poder Judicial y del país. En este caso, existe la posibilidad de que el PLN y el PUSC pactaran estos dos puestos. Son sucesos probables; sin embargo, las reglas de elección (voto secreto-silencioso) impiden comprobar que hubo un pacto.

			

			El tratamiento especial que se le dio al magistrado reelecto a principios del 2017 puede verse como una variante de esas otras formas de proceder empleadas en el pasado reciente. No existe ninguna defensa institucional que disipe la tentación de elegir a personas que no han pasado por la CNAL o de impedir un nombramiento porque simplemente no conviene a un grupo interesado, como veremos luego. Lo acontecido en la reelección del magistrado constitucional Fernando Cruz Castro en el 2012 es un ejemplo de esto último. Primero, la CNAL emitió un dictamen positivo mayoritario a partir de los documentos presentados yla entrevista, y una vez vencido el plazo para el pronunciamiento del Plenario, una mayoría votó en contra de la elección de Cruz. Los argumentos para la negativa se agregarán después. Aquella vez, la línea que aparentemente se buscaba cruzar en la decisión sobre Ramírez Quirós, para obligar a un nombramiento por silencio positivo, fue ignorada en el Plenario.

			Cruz, Salazar o Ramírez no ilustran desvíos ocasionales de un mecanismo correctamente regulado en pro de la independencia y solidez del Poder Judicial; ejemplifican variantes de lo que puede suceder en cualquier momento, incluso cuando las decisiones son mayoritarias y, desde este punto de vista, democráticas y legítimas.

			Tercero: Los rangos de variabilidad permitidos por el mecanismo de elección y reelección se pueden ilustrar de otras maneras.

			En el año 2012, fue reelecto el magistrado Orlando Aguirre Gómez, presidente de la Sala Segunda. Él había sido nombrado por primera vez en 1989, cuatro años después de Ramírez; era la segunda persona con más antigüedad en la Corte Suprema. Algún diputado o diputada pudo haber solicitado alguna consideración especial por esta condición. No ocurrió; nadie propuso algo semejante.

			Aquel año el magistrado Aguirre le comunicó a la Asamblea su interés en reelegirse por una cuarta vez; su solicitud fue leída en la sesión plenaria del 30 de octubre y enviada a la CNAL para que se iniciara el procedimiento correspondiente. Apenas una semana después la Comisión ya había conseguido un acuerdo sobre la metodología, la cual incluía una entrevista. Nada demoró el procedimiento. El 12 de noviembre, dos semanas después de que el Plenario envió el caso a la CNAL, ella recibía al magistrado Aguirre. Fue un intercambio corto y formal de poco más de treinta minutos, con el cual concluyó el protocolo usual. Un mes más tarde, el 10 de diciembre, él era reelecto en el Plenario con 25 votos a favor y 17 en contra.105

			

			Esta reelección se resolvió en menos de seis semanas y pasó casi desapercibida. Pudo haberse complicado ya que la Sala Segunda, presidida por Aguirre, había tramitado la polémica Ley Procesal Laboral, la cual contaba con numerosos oponentes. Solo unos pocos días después de concluida esta reelección, los diputados rechazaban la reelección del magistrado Fernando Cruz Castro, quien siguió también todos los pasos establecidos y concluyó de manera airosa la fase de Comisión. La negativa, sin razones, aparecerá en el Pleno, en el mismo lugar donde, un año más tarde, surgiría un aval sin argumentos para una persona que no se había postulado para la Sala Constitucional y no venía en ninguna terna.

			Por los días en que se iniciaba la preselección para la vacante en la Sala Primera, el 20 de octubre del 2014, la CNAL del primer año del gobierno PAC aprobó también la metodología para tramitar la solicitud de reelección del magistrado Carlos Chinchilla Sandí, de la Sala Penal. Cinco de las personas integrantes de la Comisión participaron luego en la reelección de Ramírez. También en el caso de Chinchilla la metodología incluía una entrevista, la cual tuvo lugar el 4 de noviembre del 2014, dos semanas después de acordada la forma de trabajo. Esta vez, la diputada liberacionista Clarke Clarke, quien en el caso de la reelección de Ramírez avaló el procedimiento abreviado especial y aportó el argumento dela falta de tiempo, dejó sentada una protesta por la brevedad del tiempo concedido al magistrado Chinchilla para exponer su informe ante la Comisión, los quince minutos tradicionales. A su entender, era un lapso muy corto; se trataba, pensaba ella entonces, de un magistrado en ejercicio, que debía dar cuenta de sus actos. Sus razones fueron atendidas y por un acuerdo unánime se decidió darle al magistrado media hora para su exposición.106 Este fue un trato laxo, pero ahora en otra dirección.

			Todavía en noviembre del 2014, la CNAL era del criterio de que un magistrado con pretensiones de reelegirse debía dar cuenta de los logros de su trabajo, presentar un balance de lo realizado contra lo ofrecido en la elección o reelección anterior, explicar por qué quería continuar, y responder preguntas. Se le concedía importancia a la posibilidad de tener un contacto personal y de hablar frente a frente. Todo esto quedó consignado en el punto cuarto de la metodología aprobada para resolver la reelección de Chinchilla. El entonces presidente de la Comisión, Ottón Solís, aspiraba a que, al proceder de esta manera, la CNAL y la Asamblea Legislativa ganasen prestigio y reconocimiento.107 Se trataba de actuar en apego estricto al procedimiento usual y, al respecto, hubo acuerdo.

			Sin embargo, incluso la intención de proceder de la mejor manera en el carril de lo habitual tenía límites en los cuales no se reparaban. La entrevista, por ejemplo, carecía de toda sistematicidad. Cuando se observan las preguntas formuladas al magistrado Chinchilla, resalta un patrón conocido: ellas no siguen un esquema coherente para garantizar una apreciación sistemática de lo realizado. Cada integrante de la Comisión hizo las preguntas que tuvo a bien, como si el objetivo fuese solamente formular una interrogante, cualquiera, y conseguir una respuesta: “¿Qué ha hecho o qué está haciendo para evitar la corrupción dentro del Poder Judicial, porque si no a quién le vamos a creer?” (Rodríguez Araya), “Hay casos que aún están a la espera de resolución por la Sala III, como los de Parmenio Medina, la periodista Ivania Mora o el proceso de la Trocha fronteriza, ¿por qué tanto tiempo para resolver?” (Molina Cruz).108 La primera es un ejemplo de una pregunta imprecisa y abierta, cuya respuesta puede ir en cualquier dirección, como ocurrió esta vez, y que en el caso del diputado Rodríguez Araya, en particular, podía ir seguida de preguntas cerradas, solo posibles de responder con un sí o no; en la segunda intervención, se pregunta con información limitada o equívoca, ya que los casos de Medina y Mora, como le fue aclarado a la diputada Molina, estaban resueltos.

			La ocasión se presta para observar otra constante en estos procedimientos. La Comisión que entrevistó al magistrado Chinchilla estaba compuesta por un economista (Solís Fallas), un administrador (Rodríguez Araya), una administradora y abogada (Clarke Clarke), un ingeniero agrónomo (Rojas Astorga), una trabajadora social y politóloga (Molina Cruz) y una socióloga (Mora Castellanos). Esta vez el representante de los libertarios fue el diputado Guevara Guth (abogado y administrador de empresas), en sustitución de la delegada regular de esa agrupación, una licenciada en Educación (Quesada Santamaría). En sentido estricto, no había personas que pudiesen realizar una evaluación con criterio de un miembro de la magistratura ni un equipo asesor calificado que supliera esa falta. La presencia del diputado Guevara Guth es además relevante en otro sentido; unos años más tarde se va a resaltar un vínculo entre el magistrado Chinchilla y el diputado Guevara, una proximidad que, aparentemente, venía desde la elección de Chinchilla, ocho años atrás. Al respecto quedan todavía por agregar algunas palabras.

			El 14 de marzo del 2017 Ramírez Quirós fue reelecto por cuarta vez y según lo había anunciado el presidente de la CNAL, a partir de este momento no se volvería a convocar para una entrevista a los magistrados o magistradas aspirantes a un nuevo nombramiento. La regla cambiaba cuando dos nuevas reelecciones tocaban a la puerta.

			Seis días después del anuncio de la nueva regla todo volvía atrás: el 20 de marzo del 2017, para sorpresa de quienes habían luchado sin éxito por traer a Ramírez a la CNAL, ella recibió al magistrado Román Solís Zelaya de la Sala Primera para que expusiera los motivos por los cuales aspiraba de nuevo a la magistratura y diera cuenta de sus actos. Sigilosamente, por la puerta trasera, regresaban las entre-vistas. El magistrado Solís Zelaya pidió expresamente ser recibido y nadie se opuso; el argumento del respeto de la división de poderes empleado por el magistrado Ramírez fue invalidado de un solo golpe, sin ninguna resistencia. Solís Zelaya comenzó diciendo que al solicitar la entrevista cumplía con el artículo 11 de la Constitución, el cual obligaba a los jerarcas públicos a presentarse al Congreso, y rendir cuentas de sus actos.109

			Según esto, hubo un mandato constitucional que fue aparentemente lesionado o ignorado al tramitarse la reelección de Ramírez Quirós. Sin embargo, las palabras con las cuales este otro magistrado inició su presentación no tuvieron mayor efecto; pasaron sin que nadie se diese por implicado, cual si fuesen algo sobrentendido, o todo el proceder anterior hubiese sido tan solo un desliz o travesura. El único efecto reconocible posterior estuvo en la entrevista. Solo el diputado Solís Fallas hizo uso de la palabra; nadie más asumió la tarea de hacer valer la disposición constitucional recordada por el magistrado.110 Al cierre de la sesión, el presidente de la CNAL Rodríguez Araya le expresó al magistrado Solís su orgullo por tenerlo en la Comisión y su reconocimiento por haber respondido con sinceridad.111 Quince días después, Solís fue reelecto con 37 votos a favor, de un total de 41. En el Plenario no hubo un debate sobre la vuelta de lo usual después de la excepción o sobre la vigencia (o no) del artículo constitucional mencionado, aparentemente desconocido en días anteriores.

			Los actos sin responsabilidad en cuanto a su significado e implicaciones son un dato recurrente cuando se observan de cerca estos procedimientos. Desde principios de siglo encontramos en las actas legislativas observaciones repetidas respecto a la “falta de seriedad” reinante en estas decisiones. Los dos últimos ejemplos reseñados, y otros que vendrán, apuntan a formas de proceder opacas que evocan con facilidad lo descrito en el Tercer Informe Estado de la Justicia, años más adelante. Dicen de las prácticas vigentes mucho antes de que se preparara el Primer Informe.

			Las variaciones en la metodología parecen seguir una lógica relacionada con las circunstancias. Si en la elección de Porfirio Sánchez se hubiese mantenido con fuerza la decisión de escoger a solo una persona, la primera mujer electa en la terna habría tenido mayores oportunidades de ser nombrada. El escogido no hubiese salido electo, o hubiese sido designado irrespetando el trabajo de Comisión. No obstante, sabemos que los juegos con el tamaño de las ternas también tienen antecedentes. En el 2004, la terna para designar el puesto de subcontralor fue ampliada para que fuera integrada por cinco personas, en un aparente intento por colocar en el grupo de elegibles a una exdiputada cuyo período recién concluía, en ese momento integrante ella del directorio político de una de las alas del bipartidismo; a criterio de un diputado, en este caso también se intentó forzar hacia arriba la calificación en publicaciones, para beneficiar a esta persona.112

			Cuando no cambia el tamaño de la terna, puede cambiar el número de personas a partir de las cuales se escoge la terna, se pueden alterar los criterios para asignar puntos o se puede incidir en el resultado final desde la entrevista, repartiendo arbitrariamente calificaciones bajas y altas. O simplemente se puede votar en el Pleno por una persona que no concursó para un puesto. La creatividad pareciera casi ilimitada. En este horizonte, se podría colocar también aquel llamado “error de dedo” tardíamente descubierto.

			Después del 2014, el mecanismo de nombramiento de magistrados siguió siendo un sistema de piezas flojas, ajustables para cada elección, un mecanismo-lego. A sus particularidades correspondía la ausencia de un norte, en este caso, de un perfil claro de las exigencias del cargo contra el cual confrontar sistemáticamente los atestados de las personas concursantes. Sin ello, faltaban parámetros precisos de referencia y se dificultaba hacer juicios fundados sobre quienes se postulaban.

			Así, las advertencias de que la CNAL perdía sentido si el Plenario no escogía entre las personas recomendadas por ella, deben tomarse con precaución y suspicacia, como lo confirmaremos varias veces. El trámite en Comisión está lejos de garantizar el respeto al criterio de idoneidad. En el segundo ejemplo reseñado, la insistencia en que se votara por las tres personas escogidas por la CNAL se reavivó después de la modificación de las reglas para incluir a dos personas más en la terna, se apeló al “error de dedo”; en el primero de los ejemplos, una persona con marcas de partido fue introducida en la terna; hubo un intento de elegirla, con el argumento de que se debía votar por los nombres incluidos en la terna. En el proceso en el cual salió electo la defensora Solano, el argumento fue simplemente que el Pleno podía escoger al margen de la terna. Un diputado quiso respaldar esta posibilidad al apelar a lo posible y válido en las decisiones sobre la magistratura, con información equivocada.

			A lo dicho cabe agregar que en estos procedimientos se suelen entremezclar los motivos políticos y personales en proporciones variables, sin que nada llame u obligue a la autocontención. En dos de los casos vistos, un argumento de peso esgrimido públicamente fue una amistad de vieja data. Un mes después de salir electo, el magistrado Sánchez Rodríguez invitó a una fiesta para celebrar su elección, a la cual asistieron algunos de sus nuevos compañeros de la magistratura y miembros del Congreso de diferentes partidos políticos, incluidos jefes de fracción. Según la nota de prensa, tomaron parte en la celebración diputados del PUSC, PLN, el PASE y de los libertarios. Aunque el voto fue secreto y no se pueden hacer aseveraciones precisas, posiblemente algunos miembros del Congreso presentes eran personas que avalaban este nombramiento.113

			Los eventos de celebración y agradecimiento, en los cuales convergen miembros del Congreso e integrantes de la magistratura, electores y electos, se repitieron en el 2016 y el 2017. La información conocida hace pensar en redes tejidas por lazos de interés con marcas personales, las cuales cruzaban transversalmente los partidos políticos, la Asamblea Legislativa, la Corte y, en algunos casos, posiblemente también el Ministerio Público.114

			Entre los hilos de indagación abiertos en octubre del 2017, aparece la denuncia interpuesta por una jueza ante la Inspección Judicial, contra los magistrados Celso Gamboa y Porfirio Sánchez por un posible caso de prevaricato. El acusado era Sánchez; el magistrado Gamboa, unido con él por vínculos de amistad, según la acusación interpuesta, la persona que habría desestimado la causa. Esto habría ocurrido en marzo del 2017, cuando el asunto fue conocido por la Sala Penal. La información publicada decía además que antes Gamboa habría llamado a algunos diputados para favorecer el nombramiento de Sánchez como magistrado.115 Esta elección, la reelección posterior de Ramírez y el nombramiento de Celso Gamboa se integran en un complejo juego de fuerzas, con consecuencias en el equilibrio de la Corte Plena y la división de poderes siempre reivindicada.

			Meses más tarde, el magistrado Sánchez fue propuesto en la Corte para llevar adelante una investigación sobre el magistrado Gamboa y su vínculo con el empresario del cemento, a propósito de un viaje conjunto a Panamá. Sánchez apeló al lazo amistoso que lo unía a Gamboa y rechazó la tarea.

			Cuarto: La comentada vacante en Sala Primera tuvo como causa la destitución del magistrado Óscar González Camacho en mayo del 2013, por una supuesta falta gravísima con consecuencias en la vía penal.

			El proceso disciplinario contra él se inició en octubre del 2012, dos años después de haber sido reelecto con el respaldo de un Informe Afirmativo Unánime de parte de la CNAL y el aval de 42 de los 45 legisladores y legisladoras presentes en la sesión en la cual se tomó el acuerdo.116 Cuando trascendieron los cargos contra el magistrado, surgió también información de que los supuestos abusos a él atribuidos venían desde finales de la década anterior y, aparentemente, eran conocidos en su medio de trabajo. Nada de esto comprometió su reelección; las actas legislativas solo destacan el trabajo eficiente realizado por el magistrado.117 Menos de dos años más tarde, en julio del 2014, por solicitud de la Corte Suprema, 53 miembros del Congreso se pronunciaron por la destitución de González; el acuerdo fue unánime.

			Los motivos para la remoción del magistrado González daban una oportunidad para una reflexión más detenida sobre nuestra institucionalidad. Lo acontecido pudo prestarse para recordar aquella discusión de fines y principios de siglo sobre la verticalidad y la concentración de poder en la magistratura, y sus implicaciones laborales y psicológicas para quienes se encuentran en los planos medios o inferiores de la pirámide judicial. Entonces se habló de agresiones, maltratos y violencia psicológica.118 El tema de género no aparecía, pero solo era cuestión de tiempo. Nada de esto fue traído a la discusión. La selección de la persona sustituta del magistrado González transcurrió con apenas algunas fugaces alusiones a lo sucedido, como si se hubiese tratado solo de un penoso asunto privado. Como un suceso ajeno a nuestra institucionalidad, aunque un tema de fondo era el poder concentrado en la magistratura, sus usos y sus posibles abusos.

			Aun cuando en los últimos años ha habido debates frecuentes sobre actos y decisiones que ponen en duda las fronteras entre los tres poderes del Estado, existen algunas zonas donde ha prevalecido un principio de no interferencia.

			Si nos mantenemos en el campo de los nombramientos para la Corte Suprema, topamos con que su integración corre por dos caminos diferentes, aunque entrecruzados. La Asamblea Legislativa decide sobre la magistratura titular, supuestamente sin intervención de la Corte; esta ruta comienza en la CNAL y concluye en el Plenario. A la vez, otro sector de la magistratura, las personas suplentes, es postulado por la Corte, de acuerdo con criterios y procedimientos propios. La ruta se inicia esta vez en cada sala de la Corte Suprema, llega luego a la CNAL y concluye en el Plenario Legislativo. Son dos vías distintas que permiten ver el tema de los nombramientos desde un ángulo adicional y, eventualmente, poner bajo otra luz situaciones como la comentada.

			Hasta el fin de la primera década del nuevo siglo, la regla en el caso de las sustituciones para la magistratura era que cada una de las salas de la Corte enviaba a la Asamblea una lista con los nombres de las personas seleccionadas para un cargo con todas las obligaciones y responsabilidades de la magistratura titular. El primer paso, la selección, ha quedado en manos de las personas magistradas titulares de cada una de las salas y se realiza en concordancia con los equilibrios allí existentes. Usualmente la Asamblea se limitaba a aprobar pasivamente los nombres enviados desde la Corte; según conocedores calificados de estos procedimientos han solido ser personas seleccionadas a “imagen y semejanza” de quienes las escogieron.119 Los reemplazos podían ser buscados, y encontrados, entre gente próxima o afín a los titulares de cada uno de estos tribunales, una prerrogativa apenas puesta en duda hasta comienzos de la segunda década del siglo en curso, aunque hay rastros de que la situación creaba desde antes malestares y conflictos. Recién en el 2011 un sector de la legislatura reclamó la ausencia de criterios claros y explícitos para la elección de estos otros magistrados y, por primera vez, le solicitó a la Corte una precisión de los parámetros empleados. Esta fue una demanda delicada que llevada un poco más allá podía revertir sobre la Asamblea Legislativa.

			

			La ausencia de un procedimiento preciso y verificable para elegir a las suplencias, unida al peso del factor político-personal-subjetivo, es decir, la inclinación de las preferencias, gustos e intereses en la magistratura titular, reducía estos concursos a un paso formal. Cabe pensar que si un sector de la magistratura es nombrado por la misma magistratura y los criterios de “semejanza-afinidad” son importantes, ello podía comprometer la idoneidad de las personas escogidas. Otro campo fértil para que germinaran “vínculos impropios”.

			La forma de elección de la magistratura suplente evoca el proceder de la Asamblea Legislativa en el nombramiento de la magistratura titular: común ha sido un déficit de transparencia.

			Las complicaciones inherentes a este otro sistema de elección han dejado un rastro. Desde el 2005, encontramos intercambios de cartas y aclaraciones al respecto entre los diputados y la Corte. El problema advertido ha sido un alto grado de discrecionalidad, esta vez a favor de la magistratura. A mediados del 2008, las tensiones existentes dieron un salto a propósito del papel de un magistrado suplente de la Sala Constitucional que intervenía en las decisiones de este tribunal a la vez que fungía como asesor de la Casa Presidencial, cuando se debatía la agenda complementaria del TLC con los Estados Unidos y la naturaleza de los dineros entregados por el Banco Centroamericano de Integración Económica a la Casa Presidencial. El actuar de este magistrado suplente fue defendido entonces por un sector de la Corte, incluido su presidente, quien consideraba que la situación laboral del magistrado no comprometía a la Sala Constitucional.120 Los problemas subieron en el 2011, ahora por la eventual participación de un magistrado suplente, presentado en el momento de su elección como “un liberacionista histórico”, en la posible divulgación deuna sentencia sobre la empresa minera Crucitas, con la cual mantenía él relaciones profesionales.121 También este otro magistrado fue propuesto por una de las salas de la Corte a sabiendas de que tenía un lazo político, a alto nivel, con el PLN; un sector de la magistratura le abrió un acceso a la Corte que, por una vía regular, hubiese sido más difícil, cuando no imposible. Años más atrás la mezcla de lo personal y lo público estuvo en discusión a propósito de otro magistrado suplente, también con conexiones a nivel de cúpulas políticas, que aparentemente aprovechaba su posición en la Corte para facilitar el trámite de asuntos relacionados con su quehacer privado. Estas personas, y otras, quedaron nombradas en una suplencia porque tenían el respaldo de alguna de las salas de la Corte Suprema, o de personas específicas en ellas.

			En el 2011, sensibilizado por estos antecedentes, un sector de la Asamblea Legislativa rechazó en dos ocasiones la lista de suplentes presentada por la Sala Penal; se señaló la falta de los criterios para escoger los nombres propuestos,y un problema de representación de género.122 La nómina enviada se ajustaba al balance de fuerzas existente en ese momento en la Sala Tercera, donde estaba ascendiendo el sector que va a quedar comprometido en el año 2017-2018. Aquella vez, el desacuerdo entre la Corte y la Asamblea saltó también con motivo de la reelección de ocho suplencias en la Sala Primera y dos suplencias en la Sala Constitucional. Otra vez, un sector de la Asamblea, integrado en su mayoría por representantes del PAC, demandó que se indicaran los criterios de referencias para la selección de las suplencias, aunque simultáneamente otro grupo de legisladores le reconocía a la Corte la potestad de elegir suplentes sin aportar razones.

			Las decisiones sobre las suplencias nos introducen en un campo donde pueden suceder alineamientos entre sectores de la Corte y sectores de la Asamblea Legislativa. A la vez, pueden iluminar otras dimensiones de la vida institucional, condicionadas por el peso sin balance de la magistratura. Apuntan a una distribución de poder en razón de la cual unos han tenido un gran espacio para hacer valer sus decisiones, y otros, en posiciones subordinadas, pueden quedar fácilmente en un lugar vulnerable, en diversos sentidos.123 A situaciones delicadas o críticas se podía llegar cuando las disposiciones personales para desconocer límites encuentran el soporte del plus de poder asociado a la magistratura, lo posible o lo permitido para quienes ocupan estos lugares.124 Más, cuando sobre todo ello pesa una cultura institucional masculina y patriarcal, donde las jerarquías han tenido una fuerte marca de género.

			Lo que trascendió a propósito del exmagistrado González Camacho parecía apuntar a un caso límite, pero cabe preguntarse si con otras intensidades y formas era algo tan inusual. Para usar palabras antes citadas: aparentemente había ocurrido una convergencia entre vicios estructurales, concentración del poder y debilidades humanas. Los dos primeros elementos de la ecuación potenciaban el tercero, las llamadas debilidades humanas. Este cuadro había sido diagnosticado desde los años ochenta.125 Sin embargo, también lo contrario era una posibilidad: “debilidades humanas” no filtradas por el mecanismo de selección, favorecían la concentración del poder y con ella los vicios organizativos existentes.

			Al cierre del año 2011, el isomorfismo entre las formas de elección de la magistratura titular y la suplente se mostró en la defensa realizada por un grupo de diputados integrantes de la CNAL, entre ellos su presidente, del derecho de la Corte a designar las suplencias como lo venía haciendo tradicionalmente. Este legislador levantó el argumento del respeto a la división de poderes, esta vez, para no inmiscuirse en los asuntos internos de la Corte: “No me parece que sea función de esta Asamblea Legislativa escudriñar el procedimiento interno que utiliza la Corte para proponer a sus candidatos”.126 Cuando esto ocurrió, otros integrantes de la CNAL se pronunciaban para rechazar la lista de suplentes enviada por la Sala Constitucional hasta tanto la Corte reglamentara estas selecciones, como había ofrecido hacerlo desde meses antes y seguía en deuda.

			Más allá de los intereses que favorecían el nombramiento de algunas de las personas propuestas como suplentes, en esta oportunidad los diputados defensores de las prácticas usuales parecían entender que una reglamentación para la elección de las suplencias podía ser un acicate para que, en otro momento, se les exigiera también a ellos nombramientos en conformidad con procedimientos transparentes, consistentes y coherentes. Estos diputados defendían sus prerrogativas defendiendo las de la Corte. Quienes se pronunciaron por el respeto de las decisiones de la Corte fueron también quienes un año después, en el contexto de la polémica reelección de Cruz Castro, defendieron el alineamiento de la Corte con los partidos políticos y sus agendas. Lo uno no excluía lo otro.

			

			Con la discusión del año 2011 como fondo, en febrero del 2012 la Corte Suprema de Justicia aprobó la primera versión del “Reglamento para la selección de magistrados y magistradas suplentes en las Salas de la Corte Suprema de Justicia”. El texto, iniciativa del magistrado Rueda Leal, proponía organizar y uniformar un procedimiento, tomando como referencia criterios de eficiencia, equidad, transparencia y equilibrio de género. Esta fue una novedad, algo hasta allí ausente. El reglamento precisaba los requisitos, condiciones y atestados por presentar, e incluía una entrevista cuyo valor era de un 35 por ciento del total del puntaje. A la evaluación se llegaba después de una primera preselección, y suponía una calificación de la persona postulante en correspondencia con las tareas encargadas a las distintas salas. La propuesta incluía ponderaciones numéricas, una tabla en la cual uno de los dos ítems más importantes era la experiencia profesional complementaria (es decir, adicional) al requisito básico general para ser magistrada o magistrado establecido por la Constitución en su artículo 159, un rubro con un valor de un 50 por ciento del total de la nota.

			Este proyecto de reglamento ponía mayores exigencias para llegar a la magistratura suplente y por tanto restringía los márgenes de acción de los distintos tribunales. Quizá también por esta razón tuvo alas muy cortas. La propuesta fue anulada por un voto de mayoría de la Sala Constitucional en agosto del 2013, con el argumento de que en ella se sobrepasaban los requisitos básicos establecidos por la Constitución en varios de sus artículos.127 Uno de los puntos centrales para rechazarla fue la demanda de una experiencia laboral que sobrepasaba los requisitos constitucionales.128 Además, eran necesarias reformas a la Constitución, para lo cual era requerida la anuencia de una mayoría calificada de la Asamblea Legislativa.

			Un peligro de esta propuesta era que ella podía potenciar la imaginación y convertirse en un referente para juzgar la reglamentación legislativa sobre la elección de la magistratura, incluso para pensar en cambios en la Constitución Política en esa materia. Varias de las innovaciones introducidas en la iniciativa para elegir a la magistratura suplente reaparecerán en una propuesta de cambio del procedimiento para la elección de magistrados que llegará a la CNAL en el 2018, y son también colindantes con otra más elaborada en la Corte en el mismo sentido, la cual fue bloqueada avanzado el 2021 por un sector de la magistratura, desde una posición próxima a la de los diputados que defendían la no interferencia de la Asamblea en asuntos de la Corte, en la forma de escoger las suplencias.

			Con su negativa, la Sala Constitucional respondió a un recurso interpuestopor una abogada interesada en estos concursos, el cual fue a su vez respaldado porAna Lorena Brenes Esquivel, Procuradora General de la República, en agosto del 2012.129 El argumento fuerte era la falta de asidero constitucional de los parámetros de excelencia incluidos en el reglamento de 2012. Con este rechazo permanecía abierto un flanco para los nombramientos al margen de sus méritos, que por una u otra razón encontraban respaldo entre la magistratura titular.

			Como ocurría también en las decisiones de la Asamblea Legislativa sobre las magistraturas titulares, las disposiciones constitucionales debían ser reformadas, si se pretendía interponer filtros de selección más concordantes con el mérito, la experiencia y la transparencia. El mismo dilema estaba planteado en el caso de las personas postulantes para la magistratura titular: cualquier persona con un título de abogado y algunos años de práctica profesional podía pretender un asiento en la Corte. Algunos postulantes objetivamente débiles sabían que, a falta de parámetros discriminatorios fuertes, sus chances dependían básicamente de alianzas políticas oportunas. La reforma delineada por Rueda Leal topó con un pronunciamiento de la Sala Constitucional. El siguiente paso era una reforma constitucional, para la cual no existían condiciones políticas.130

			Frustrado este intento, cada sala de la Corte continuó actuando en lo fundamental en conformidad con criterios propios. Hasta el 2021, la regla era que la Corte Plena avalara a las personas candidatas a la magistratura suplente nombradas por cada tribunal. De allí los nombres escogidos pasaban a la Asamblea Legislativa, según lo estipulado por la ley.

			Quinto: Si se observan de nuevo los tres nombramientos reseñados en su fase de Comisión y Plenario, un común denominador es la ausencia de un debate en relación con los atributos profesionales y personales de las personas recomendadas en cada terna.

			En la elección de Porfirio Sánchez hay un hecho que se suma a los motivos para preguntarnos sobre los criterios últimos de decisión.

			Al repasar este expediente encontramos que una postulante aportó un documento elaborado por el Consejo de la Judicatura titulado Consulta de oferentes del Poder Judicial con anotaciones.131 Este consistía en una lista en la cual venían las calificaciones otorgadas a 94 jueces con una especialidad en derecho laboral, uno de los ámbitos propios de la Sala Segunda. La ponderación iba desde la nota más alta (98,07) hasta la más baja (70,75) al 27 de julio del 2015. La evaluación del Consejo de la Judicatura se había realizado con un conocimiento más directo del trabajo de cada una de estas personas. Cuarenta jueces obtuvieron una calificación entre 90 y 98,07 puntos, el 42 por ciento de la lista total; por lo tanto, había muchas personas con muy buenas calificaciones para poder elegir. Entre las quince primeras, con notas iguales o superiores a 95 puntos, estaban Rosaura Chinchilla Calderón (95 puntos), Álvaro Fallas Villaplana (95,01), Carmen María Blanco Meléndez (95,90), Juan Carlos Segura Solís (97,02), Oscar Milton Ugalde Miranda (97,11) y quien tenía la evaluación más alta en ese momento, Eugenie Salas Chavarría, con 98,7 puntos, la persona que aportó el documento.

			En un seguimiento de la postulante Salas Chavarría, encontramos que ella aparece en otros concursos para la magistratura con calificaciones altas en atestados; no obstante, fue siempre descendida por la llamada nota subjetiva, la otorgada libremente por los integrantes de la CNAL por la entrevista. Esto también se podía decir de otras personas mejor calificadas en esta lista. Algo indeciblese interponía y les cerraba el paso.

			

			Las tres personas recomendadas por la CNAL para integrar la terna en este concurso aparecen en esta lista, pero no se encuentran en los primeros lugares. María del Rocío Carro Hernández, quien ocupaba la segunda posición en la terna, venía en la posición 41 con 90,04 y María Alejandra Bogantes Rodríguez, electa de primero para la terna, en el lugar 48 con 88,44 puntos. Luis Porfirio Sánchez Rodríguez, la persona designada, aparecía en el lugar 56, con 86,97 puntos,más de diez puntos por debajo de Salas Chavarría. No tenían calificaciones bajas, pero más de cuarenta personas las superaban.

			Ni de las actas ni del Informe Unánime de la CNAL se pueden deducir los criterios para escoger a los tres nombres de la terna, o para entender por qué otras personas integrantes de la judicatura, muy bien valoradas en su especialidad por el Consejo de la Judicatura (y en otros concursos para cargos de magistratura), quedaban por fuera. Quizá más incomprensible resulta por qué un documento, como el aportado por Salas Chavarría, no era un material de referencia obligatorio para la CNAL para evaluar las personas que trabajaban en el Poder Judicial.

			En la entrevista de Eugenie Salas no hubo ninguna pregunta sobre lo que podía significar el hecho de que ella estuviese encabezando en ese momento la lista elaborada por el Consejo de la Judicatura. La lectura del acta deja la impresión de que no se reparó en esta información. La audiencia realizada a Salas fue breve; después de la exposición de sus motivos para aspirar a la magistratura, solo un diputado le preguntó sobre una información mal consignada sobre su tiempo de servicio en el Poder Judicial.132 Allí terminó todo. Otras personas, también situadas en los niveles altos de la lista del Consejo de la Judicatura, no tuvieron mejor suerte. Era posible entonces obtener los puntajes más altos en una valoración institucional, pero recibir un trato leve en la CNAL, y lo contrario, se podía carecer del respaldo que da este tipo de evaluaciones y ser tratado generosamente en la CNAL, y eventualmente, llegar así al Plenario como integrante de una terna entre la que “había que escoger”.

			La única pregunta planteada a la postulante Salas es representativa del tipo de interrogantes formuladas en estas ocasiones. Pudo no hacerse, sin que su falta fuese resentida para efectos de la selección. Esto nos sitúa ante un hecho en el cual cabe insistir. Formalmente las entrevistas han sido una constante desde el año 1999, pero dada la manera en que se realizan aportan poca información sustantiva para elegir con criterio a una persona magistrada de la Corte Suprema de Justicia.133 No son obligatorias por igual, se le pueden hacer a unas personas y a otras no. Una persona puede enviar un voluminoso expediente a la CNAL y luego salir de la comparecencia sin ninguna pregunta o con solo una, poco pertinente para efectos de una decisión sólida.134 También lo contrario, a una persona se le puede hacer muchas preguntas para tratar de compensar algún otro déficit. Quienes preguntan no están sometidos a ninguna exigencia. El interrogatorio se puede cortar de manera abrupta, apelando al tiempo o a otros motivos.135 Todo esto se puede seguir en las actas de la CNAL.

			Más que para valorar a las personas postulantes o establecer algunos puntos importantes por considerar de cara a las necesidades, retos y urgencias del Poder Judicial, muchas de las preguntas de las personas integrantes de la CNAL están relacionadas con su personalidad y formación, con sus urgencias e intereses. De cuando en cuando, las entrevistas se convierten en escenarios para la afirmación de algunos legisladores, en unas ocasiones haciendo gala de una rudeza innecesaria, y en otras usando la oportunidad para mostrarse con dotes de las cuales presume. Algunas de las respuestas tienden a adecuarse a las preguntas y a la atmósfera propiciada por quien conduce la entrevista. Esta constituye una hendija que pueden aprovechar las personas con atestados flojos, sobre todo cuando está el propósito de congraciarse con un diputado o un sector de ellos.

			Si antes señalamos que una disposición constitucional permitía que personas con solo requisitos básicos, sin mayor experiencia profesional específica, pudieran participar en estos concursos, habría que insistir ahora en que las preguntas de quienes hacen las evaluaciones en la Comisión no tienen tampoco una cargade exigencia para seleccionar con criterio. Lo uno complementa lo otro.

			

			Los tres ejemplos introducidos en este apartado deben ser colocados en el contexto de la lucha de poder en la cúpula de la Corte después de la muerte de Luis Paulino Mora Mora, su presidente, en el año 2013. Su partida abrió la posibilidad de una reorientación del Poder Judicial, en consonancia con la línea que buscaba imprimirle un sector de la Corte que se fortalecía y tomaba posiciones estratégicas.

			Los concursos comentados son producto de la situación existente a mediados de la segunda década del siglo XXI y de lo que continuaba cuando desde el Poder Ejecutivo se levantaba la consigna del cambio.136 Los ejemplos no agotan el espectro de lo posible. Otros nombramientos tramitados por esta misma Asamblea Legislativa mostraban que las reglas empleadas eran de una elasticidad sorprendente. De cuando en cuando ellas se convertían también en el referente de orientación de quienes integraban las dos fracciones legislativas de las cuales se podía esperar un proceder más cauto, los escarmentados PAC y FA. La fuerza degravedad de lo instituido como un procedimiento democrático-legítimo terminaba haciéndose valer.
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			Capítulo III

			Consensos nebulosos

			La última semana de junio del 2015 la CNAL recibió el encargo de iniciar los trámites para sustituir al magistrado Rolando Vega Robert en la Sala Segunda y a la magistrada Magda Pereira Villalobos en la Sala Tercera Penal. La selección de sus reemplazos empezó al mismo tiempo, pero concluyó en distintos momentos. Sánchez Rodríguez, como vimos, quedó nombrado en setiembre del 2016, casi un año después de iniciada la selección. A diferencia de esta, la elección de la persona sustituta de Pereira Villalobos concluyó siete meses antes, en febrero del 2016, con la designación de Celso Gamboa Sánchez.

			Dos hechos relacionados con estos nombramientos que durante un trecho caminarán paralelos deben ser recordados nuevamente. El primero refiere a la integración de la CNAL después de mayo del 2015. EL PUSC y el PLN tenían entonces los puestos directivos y una correlación numérica favorable, cuatro votos de siete, a los cuales se solía sumar el voto de los libertarios. En segundo lugar, para los dos puestos en concurso, la CNAL acordó no calificar con puntos y se propuso recomendar un solo nombre al Plenario por cada vacante, decisión que fue cambiada al finalizar la fase de las entrevistas.

			Al 29 de julio del 2015, veintitrés personas habían presentado sus atestados para cada uno de los cargos. La mayoría de ellas fueron entrevistadas por la CNAL entre el 4 y 5 de agosto, al mismo tiempo que se atendían los procesos para escoger a los suplentes para la Sala Tercera. Hubo postulantes que concursaron para puestos de suplencia y para posiciones titulares, esto era algo frecuente porque nada lo impedía.

			Trece días después de iniciadas las entrevistas, el 17 de agosto del 2015, la CNAL emitió dos informes afirmativos unánimes, uno para la Sala Segunda y otro para la Sala Tercera. Las tres personas recomendadas para la Sala Tercera Penal, según el orden en que aparecen mencionadas, fueron Celso Gamboa Sánchez, Omar Antonio White Ward y Patricia María Solano Castro.137 Inmediatamente después aparece en el acta la nota de que en ese momento se aprobó una moción para elegir a tres nombres en lugar de uno.

			En la sesión ordinaria del 17 de agosto, la decisión sobre las ternas se tomó por mayoría simple.138 Cada uno de los siete integrantes de la CNAL propuso a tres personas. Gamboa Sánchez recibió 5 votos, White Ward, 4 y hubo un empate entre Patricia Solano Castro y Ronald Salazar Murillo, ambos obtuvieron 3 votos. De seguido Martha Iris Muñoz Cascante obtiene 2 votos y Ronald Cortés Coto, Alfonso Navas Aparicio, Sandra Zúñiga Morales y Jorge Desanti Henderson, 1 voto cada uno. El tercer puesto fue decidido en una segunda votación a favor de Patricia Solano Castro, por 6 votos contra 1.

			Gamboa Sánchez concluyó la fase de Comisión como el candidato con más posibilidades. Participaron en estas votaciones los diputados Rodríguez Araya yLeiva Badilla, del PUSC; Clarke Clarke y Rojas Astorga, del PLN; Solís Fallasy Campbell Barr, del PAC; y Quesada Santamaría, del Movimiento Libertario.139 Sin un cambio en la decisión sobre la cantidad de personas por recomendar, Gamboa hubiese sido el único candidato propuesto para el Plenario. La escogencia de tres personas permitía atenuar un hecho que, de otra manera, hubiese sido más difícil de justificar.

			La discusión comenzó en el Plenario el 7 de setiembre siguiente con un llamado del presidente de la Comisión, el diputado Rodríguez Araya, para que se respetaran las recomendaciones realizadas y se procediera a votar cuanto antes.140 Tenía prisa. Incluso lanzó directamente la pregunta sobre las razones para no querer votar en el tiempo más corto posible: “¿Qué es lo que nos mueve?, ¿qué negociación es la que hay que hacer?, ¿qué es lo que hay que ofrecer?, ¿a qué debemos de ceder?”.141 Sus preguntas apuntaban a la intervención de otro tipo de criterios al decidir una elección; para el diputado, posibles negociaciones invisibles podían obstruir la decisión de la CNAL. Con estos apremios, Rodríguez, junto con un grupo de nueve legisladores, presentaron una moción para que las tres sesiones de setiembre fuesen dedicadas a la designación del magistrado o magistrada de la Sala Penal.142 Esta propuesta se rechazó el 7 de setiembre, fue el segundo intento por alterar el orden del día y poner en discusión la elección del magistrado o magistrada de la Sala Tercera. Una moción de revisión en el mismo sentido fue presentada el 31 de agosto anterior, firmada por seis diputados.143

			Según lo dio a entender el diputado confesional Gonzalo Ramírez, el 7 de setiembre el diputado Rodríguez Araya le propuso modificar el orden del día para votar la vacante en la Sala Penal, a lo cual él le había respondido que la forma de conseguir un buen acuerdo era conversar con los jefes de fracción. Aparentemente, esta respuesta dio pie para la intervención de Rodríguez, enla cual apelaba a la independencia y la conciencia de los legisladores, una salida acalorada, rebatida por otros diputados con el argumento de que la obligación decada representante era conocer mejor a las personas por las cuales podían votar, para lo cual se requería tiempo. Rodríguez y quienes le secundaron querían decidir cuanto antes la elección para la Sala Tercera.

			Dos meses más tarde, el 16 de noviembre, siete diputados propusieron una nuevamoción para decidir las vacantes en las salas Tercera y Segunda.144 La Sala Segunda fue incluida esta vez. Sin embargo, en la sesión del 18 de noviembre del 2015, dos días más tarde, en la agenda solamente venía la elección del magistrado de la Sala Penal. Aquí se rompió la sincronía entre los dos procesos de nombramiento en curso.

			En el acta del 18 de noviembre destacan otros aspectos. De un lado, aparece un hecho conocido en situaciones semejantes: las intervenciones de las personas diputadas se apartan con frecuencia del asunto en debate y se adentran en monólogos y diálogos, en los cuales surgen acusaciones y recriminaciones. La elección de un integrante de la magistratura perdía así gravedad y relevancia. Sobresalen esta vez los ataques al gobierno, pero también los choques dentro del partido en el gobierno, de diputados del PAC con el gobierno del PAC y de diputados del PAC entre sí. Las diferencias entre los diputados Ottón Solís Fallas y Víctor Morales Zapata, presentes desde antes de las elecciones del 2014, estaban nuevamente en un punto alto. La sesión de este día terminó con un debate entre estos dos diputados a propósito del código de ética del PAC. La facilidad con la cual el diputado Rodríguez Araya le cede parte de su tiempo al diputado Morales Zapata en esta polémica podría indicar un interés por acicatear los conflictos en las filas PAC-gobierno, a costa del tiempo para la elección a favor de la cual se abogaba. Eventualmente, esta era otra forma de favorecer alianzas puntuales con personas, aprovechando los conflictos que atravesaban las agrupaciones.

			Un objetivo del bloque legislativo de oposición era debilitar aún más al bando oficial, en repliegue. Las actas no muestran algo semejante a un debate para construir un consenso en torno a la decisión sobre la magistratura, al aportar o rechazar argumentos sobre la conveniencia de una y otra persona. El ambiente legislativo era tenso y enmarañado, con textos ocultos y presiones desde distintos niveles, algunas de las cuales se mostraban como encuentros de los diputados con personas que participan en el concurso por la plaza en la Sala Penal, el conocido lobby.145 A diferencia de lo ocurrido en la designación de Molinari Vílchez, donde hubo una dificultad para lograr acuerdos, en este caso parecía haber un postulante que, desde el mes de noviembre, o antes, se perfilaba como el preferido. “Aquí todos hablan de Celso Gamboa”, declaraba en una intervención el diputado Jorge Arguedas Mora del Frente Amplio y se refería a él como “la estrella del momento”, aunque también agregaba que Gamboa “nunca había sido juez y siempre había estado en la Policía”.146 Con un tono entusiasta, en esta misma ocasión el diputado Luis Vásquez Castro del PUSC se tomó tiempo para presentar a Gamboa como el más consistente de los postulantes, al argumentar que él “le había puesto el pecho a las organizaciones criminales”.147 Vásquez Castro fue el diputado que con más tenacidad levantó esta postulación; él formaba parte del grupo que presionaba por votar lo antes posible.

			En noviembre del 2015, tres meses antes de su elección, Gamboa se insinuaba como el futuro magistrado de la Sala Penal, aunque ninguna persona diputada perteneciente a las fracciones legislativas secundó las efusivas palabras del diputado del PUSC o rebatió el comentario del diputado del Frente Amplio. Otros asuntos ajenos a este tema fueron discutidos; tampoco en la sesión plenaria del 18 de noviembre hubo una decisión sobre el puesto.

			El 8 de febrero siguiente se aprobó nuevamente una moción de siete diputados para sesionar en forma extraordinaria los días 10, 17 y 24 de febrero para resolver los nombramientos de la Sala Tercera y Segunda, las suplencias de la Sala Penal, dos ratificaciones de directivos del Banco Central y una jueza del Tribunal Registral Administrativo.148 43 personas de las 44 presentes en la sesión estuvieron a favor. No obstante, algo sucedió. Dos días más tarde, el 10 de febrero, en la agenda del día solo aparecía la votación sobre la Sala Tercera y el aval parala designación de una directiva del Banco Central, donde un problema de falta de quorum impedía las deliberaciones. Los otros temas fueron desplazados. Y denuevo aconteció lo conocido: no se pudo llegar a una decisión, lo cual dio pie para que siete diputados presentaran otra moción más, en la cual pedían votar la elección del magistrado o magistrada de la Sala Penal. La nueva moción fue aprobada con 34 votos a favor y 9 en contra.149 Esta vez hubo una larga intervención del diputado liberacionista Álvarez Desanti orientada a resaltar el lugar de la Sala Penal. Él fustigó a los diputados que reivindicaban su derecho a hacer uso de la palabra conforme lo disponía el reglamento, y dibujó el cuadro de una Sala Penal pronta a quedar descabezada por la falta de un magistrado titular y la decisión todavía pendiente sobre los magistrados suplentes.150

			El 10 de febrero hubo todavía otra moción respaldada por diez legisladores, para ampliar la sesión extraordinaria hasta media tarde. El objetivo consistía en decidir ese día, tal como ocurrió. Gamboa Sánchez salió electo con 43 votos, un número contundente. Solo 9 miembros del Congreso votaron por otras personas. Hubo 5 votos para Solano Castro, 3 para White Ward y 1 para la postulante Sandra Zúñiga Morales, quien no venía en la terna.151 Todo se decidió en la primera ronda, en una sola votación, algo inusual.

			Los astros se alinearon a favor de Gamboa Sánchez, primer lugar en el Informe Unánime salido de la Comisión. Los resultados daban para pensar que los otros dos nombres en la terna encubrían una decisión que ya había sido tomada. Fue una votación para la cual la palabra consenso parecía adecuada. Como contraste, pensemos en que Magda Pereira Villalobos, la persona cuyo asiento en la Corte Plena lo ocuparía Gamboa, fue nombrada en el año 2004 luego de más de treinta votaciones; ella no venía en primer lugar en el Informe de Mayoría emitido por la CNAL.

			Gamboa, con 39 años, pasó a convertirse en el magistrado más joven de la Corte Suprema. También lo era entre los postulantes que se presentaron; dos terceras partes estaban en un rango entre los 50 y los 62 años. Quienes lo acompañaron en la terna, White Ward y Solano Castro estaban sobre los cincuenta años. Con la juventud venía en este caso un déficit de experiencia y formación, del cual se hizo caso omiso. Esta elección recordaba la del magistrado Ernesto Jinesta Lobo en la Sala Constitucional en el año 2002, quien alcanzó la magistratura con 37 años, en una votación en la cual se impuso sobre un magistrado en funciones que volvió a concursar para cambiar de tribunal (Román Solís Zelaya) y un postulante (Fernando Cruz Castro) que dos años más tarde, al salir electo, fue descrito por un diputado liberacionista –alguien que intervino en el intento de impedir su reelección en el 2012– como “un magistrado de lujo”.

			

			Gamboa Sánchez nunca había estado ante la tarea de emitir una sentencia, la posición del juez le era ajena. Su carrera la hizo en el Ministerio Público, desde donde pasó a fungir como director de Inteligencia y Seguridad Nacional, viceministro y ministro de Seguridad Pública, por nombramientos políticos. Aunque los datos resaltaban desventajas en cuanto a experiencia y formación, Gamboa fue electo con el 83 por ciento de los votos emitidos. Desde el punto de vista constitucional, él cumplía con los requisitos (mínimos) exigidos. Representantes de todos los partidos políticos convergieron en su nombre.

			El expediente 19 630: la selección de Celso Gamboa Sánchez

			Primero: El novel magistrado llegó a la Corte Suprema de Justicia en el 2016 sin pasar por un debate sobre su idoneidad. De manera directa, nadie puso en duda su carencia manifiesta de atributos suficientes. Excepto un diputado, tampoco nadie más lo defendió de manera abierta. Quienes votaron por él se reservaron sus razones.

			El Pleno legislativo, enfrascado en polémicas, decidió sobre el quehacer del gobierno y la vida del país. Nada evocaba la solemnidad esperable de un acto para decidir sobre una persona que pasaría a integrar la cabeza visible del Tercer Poder de la República. En perspectiva, tenemos pequeños detalles, sugerentes de descuidos, en otros casos inadmisibles, los cuales abonan a favor de la observación anterior. El acta de la sesión extraordinaria del 10 de febrero, en la cual se eligió a Gamboa, indicaba en su carátula y en el encabezado de cada página que correspondía al año 2015, no al 2016. Leída sin atención, decía que el nuevo magistrado había sido nombrado un año antes. Tal inexactitud seguía sin corregirse el mes anterior a la destitución del magistrado Gamboa Sánchez.152

			El día de su elección, Gamboa Sánchez aparece mencionado en cinco oportunidades, cuatro de las cuales corresponden a la lectura de la lista de los concursantes, y una quinta por los votos que obtuvo. De manera parecida se nombran sus acompañantes en la terna, White Ward y Solano Castro. Desde el inicio del debate en el Plenario, solo en una oportunidad dos diputados mencionan a Gamboa con algo de detenimiento.

			Como se indicó, el 18 de noviembre el diputado Arguedas Mora del Frente Amplio abrió la sesión diciendo que “todo el mundo habla de Celso Gamboa” y agregó que siempre ha estado en la policía y nunca había sido juez, sin derivar de ello ninguna pregunta o conclusión. Las intervenciones siguientes se apartaron del tema y viraron hacia asuntos como el empleo público, la educación, el déficit fiscal y el desencanto ciudadano.153 Cada una de estas digresiones aportó combustible para nutrir otros debates, los cuales se fueron trenzando entre sí de manera saltona, y relegaron la discusión sobre la decisión por tomar. Otro tanto ocurrió después de la presentación de Gamboa, realizada por el diputado limonense Vásquez Castro, del PUSC, en esta misma sesión.

			El núcleo de la larga y aislada intervención del diputado Vásquez fueron los atributos mostrados por Gamboa Sánchez como fiscal que luchó contra la delincuencia en la provincia de Limón. Según el criterio de este legislador, la elección debía recaer en alguien “íntegro”, “honesto”, “valeroso”, “sincero”, “transparente”, para acto seguido concluir que tales rasgos los reunía Gamboa Sánchez, quien según esta línea de argumentación, había expuesto su vida en el combate frontal contra la delincuencia y el narcotráfico en la provincia.154 Según el diputado, en la raíz del actuar del futuro magistrado estaría una gran “fortaleza espiritual para arriesgar su vida y la de su familia”.155 Para darle más cuerpo a sus razones, el diputado llamaba la atención sobre la preparación de Gamboa, a quien le atribuía un “un currículum brillante”, aunque siempre insistía en la labor realizada como fiscal, y en su experiencia en materia de investigaciones, robos y lucha contra la droga. La imagen resaltada no era la de un hombre que conoce la ley y reflexiona sobre los dilemas de la justicia en un campo determinado; más se aproximaba a la de un curtido comisario del viejo oeste, con su halo machista.

			De manera preventiva, y posiblemente anticipándose a las voces (ausentes en las actas) que pudiesen señalar que Gamboa carecía de la formación y la experiencia, el diputado del PUSC enfatizaba en que sus características personales y sus antecedentes lo ponían no solo en condición de aportar, sino también de aprender de manera veloz. El razonamiento cerraba con una polémica idea, por nadie rebatida: así como a los diputados nadie los preparó de previo para su cargo, igualmente un joven brillante e intachable, sin experiencia en la judicatura, tenía siempre la posibilidad de instruirse y formarse.156 Se le concedía la oportunidad de aprender ejerciendo el puesto, de hacerse haciendo.

			A estas características le sumaba Vásquez otro plus: Gamboa no podía ser “acreditado” a un partido político. Sería un magistrado sin filiación partidista. Si esto lo sumamos al apoyo plural que recibió, estaríamos ante la imagen del magistrado independiente que supuestamente le aportaba autonomía a la Corte Suprema.

			Con esta intervención la fracción del PUSC se alineaba detrás de Gamboa, aunque todavía, según decía también el diputado Vásquez, ellos se encontraban en una fase de reflexión sobre la decisión por tomar, otro estribillo frecuente en las actas, y una manera de disimular un paso ya decidido.

			Nadie retomó la intervención del diputado Vásquez, ni para continuarla ni para rebatirla. En el resto de la sesión, el nombre de Gamboa no se volvió a escuchar. Las participaciones siguientes, de Ottón Solís Fallas, del mismo Vásquez y del diputado Víctor Morales Zapata transcurren en un registro paralelo, se centraron en el tema de la corrupción y las diferencias en el partido oficial. La misma situación se repitió en las sesiones siguientes, hasta llegar al día de la votación.

			Gamboa Sánchez cruzó sin dificultad alguna el agitado mar de la Asamblea Legislativa y quedó electo en la primera votación, en su primera postulación para un puesto de este nivel, razón por la cual se diferenciaba de muchas de las personas participantes en este concurso. Sus colegas de terna ilustraban el caso de un grupo numeroso de postulantes que han recorrido el trecho legislativo hacia la magistratura repetidas veces y lo volverían a hacer en el futuro. Una vez el diputado Vásquez Castró sopló la vela de la barca con el nombre de Gamboa escrito, ella empezó a moverse sin tropiezo, llevada por vientos favorables. Desde la experiencia en este tipo de procedimientos, se debe pensar en otras fuerzas que intervinieron para allanar el viaje y llevar la nave a buen puerto. De su presencia hablaría el silencio en las actas.

			Si pensamos en los impulsos favorables a Gamboa, uno muy importante vino del grupo de miembros del Congreso que realizó repetidos intentos por colocar esta votación en el orden del día. Como vimos, una de las personas que más empeño puso fue el presidente de la CNAL. En la fase final, el diputado liberacionista Álvarez Desanti y otros se sumaron a quienes llamaban a votar cuanto antes y advirtieron el peligro de una Sala Penal decapitada por la falta de un magistrado titular.

			

			El peligro de una Sala Penal acéfala fue en buena parte construido por la misma Asamblea. Desde marzo del 2015 el Plenario tenía pendiente la decisión sobre dos magistrados suplentes de la Sala Tercera y al 9 de febrero del 2016, fecha de la elección de Gamboa, había vencido el plazo por el que hubiesen sido electos estas magistraturas suplentes, lo cual no se hizo. Por ello se podía recurrir al cuadro dramático del cuerpo sin cabeza. Una situación parecida de “cierre técnico” de una de las salas de la Corte se volvió a plantear a finales del 2017; la vacante dejada por el magistrado constitucional Gilberth Armijo en noviembre del 2015 seguía sin resolverse dos años después. Existían asuntos sobre los cuales este tribunal se debía pronunciar con urgencia, como lo era el de las pensiones en el Poder Judicial, tema en el cual varios magistrados titulares no podían intervenir. La situación se solventó momentáneamente con la elección de doce suplentes en diciembre del 2017. La designación de la persona sustituta del magistrado Armijo en la Sala Constitucional quedó todavía sin resolver; en diciembre del 2017, la CNAL había propuesto una terna y solo faltaba la votación en el Plenario, pero esta decisión resultó afectada por las circunstancias especiales configuradas durante la segunda mitad de ese año, con la contribución mayor del magistrado avalado por todos a inicios del 2016.

			En retrospectiva sabremos que Gamboa Sánchez cosechó apoyos en todas las fracciones legislativas y que él mismo fue un tejedor de sus respaldos. Algunas de las razones para apadrinarlo eran pedestres, pero no inusuales. La figura del amigo-conocido, y posiblemente del “compa-compinche”, es –otra vez– muy importante.

			Segundo: El 5 de agosto del 2015 Celso Gamboa se presentó ante la CNAL con la pretensión de convencer a sus integrantes de ser el mejor para el puesto en concurso, nada distinto de lo que pretendían las demás personas concursantes.

			Ante la Comisión, él se mostró como un funcionario del Ministerio Público que venía de trabajar en una provincia –puso énfasis en ser asociado con la provincia de Limón– con una historia de lucha ininterrumpida contra la delincuencia, en la cual estuvo a punto de morir por causa de un atentado.157 Según precisará luego, en su lucha contra la criminalidad recibió una bala en la espalda.158

			Gamboa buscó mostrarse como un hombre experimentado en muchas batallas, con más de tres mil juicios penales desde 1994, sin perder uno solo desde el año 2001 (se graduó como abogado en el año 2000).159 No era entonces cualquier funcionario del Ministerio Público, sino uno que había pasado por los lugares más difíciles y llevaba en su piel las cicatrices de una vida entregada a su trabajo, con rendimientos sobresalientes.

			Su exposición, y sus respuestas a las preguntas que le fueron formuladas, le brindaron la ocasión para afinar la imagen de un veterano de las primeras filas de combate. Habría sido como un reconocimiento a su entrega y sus logros que llegó hasta la jefatura del Ministerio de Seguridad Pública, donde se desempeñó como viceministro y ministro, lugar desde el cual, según indicaba una nota en su currículum, contribuyó a bajar los índices de criminalidad desde un crítico 14,7 por cada cien mil habitantes a un 7,9 por cada cien mil habitantes entre el 2011 y el 2014.160 Desde unos meses atrás, en la misma línea ascendente, tenía un cargo en la dirección de Ministerio Público, uno “con los mejores índices de rendimiento en América Latina”,161 al lado del fiscal general Jorge Chavarría.

			Gamboa levantó el blasón de la lucha contra la criminalidad. La palabra lucha fue asociada con la figura de la trinchera y con la imagen del combatiente experimentado en las posiciones donde se peleaba cuerpo a cuerpo. Al presentarse para ocupar un puesto en el gobierno judicial, su intención sería hacer un “cambio de trinchera” para continuar lo que sabía hacer. Desde esta nueva posición, buscaría contribuir para que la justicia costarricense diese un “salto cualitativo”. La pretensión era llevar el combate contra el crimen a un nuevo nivel de eficacia, según él, algo indispensable para devolverle al Poder Judicial la credibilidad que venía perdiendo.162

			Gamboa dibujó una imagen menoscabada del Poder Judicial y la posibilidad de corregirla, con su presencia. Desde la experiencia de combatiente fogueado, continuaba el argumento, era palpable que el Poder Judicial, su administración y su judicatura no estaban a la altura de las tareas encomendadas. A su entender, la mora judicial, la ausencia de criterios gerenciales de administración y gobierno, la presencia de funcionarios cómodos y oportunistas, interesados en su beneficio personal (salarios y pensiones, por ejemplo), las falencias de una judicaturaque con frecuencia no concluía su trabajo porque los procesos prescribían, o porque los juicios se debían repetir, eran síntomas de un Poder Judicial entrampado y en deuda. La judicatura despreocupada, remolona e ineficiente debía ser metida en cintura, las circunstancias eran críticas. Un gran reto era frenar la penetración del crimen organizado en el Poder Judicial, lo cual exigía esfuerzos ingentes para fortalecer los tejidos institucionales protectores.163

			Gamboa tocó temas sensibles y atractivos. Desde la década anterior, la bandera de la mano dura contra la criminalidad levantaba candidaturas a la magistratura. Él reivindicó haber sido “la primera persona que detuvo un Fiscal del Ministerio Público vinculado con el narcotráfico, he detenido jueces penales vinculados con el narcotráfico, tengo un balazo en mi espalda producto del narcotráfico”.164 El maltratado prestigio del Poder Judicial debía mejorarse con un empujón decidido en la lucha contra la criminalidad, para lo cual se necesitaba una persona dispuesta a hacer la diferencia y él lo era. De allí el esfuerzo por cincelar la figura del combatiente ducho, y también de un Poder Judicial adormilado, urgido de un socollón.

			Llegados a este punto, cabía esperar que Gamboa emplazara a la magistratura, responsable del gobierno judicial, y la llamara a dar cuentas. Sin embargo, evitó todo comentario que pudiese alcanzar a la Corte, o a personas específicas en ella. Los magistrados y el lugar de la magistratura fueron cuidados. Primero negó que hubiese injerencia política en la Corte, y recalcó el deber de los diputados de “no elegir un magistrado que pueda tener un vínculo político y que pueda tomar alguna decisión amparado a alguna convicción ideológica política”.165 Luego, habló de sí mismo como alguien con una relación externa y distante con la magistratura, con un contacto ocasional, mínimo. Al ser interrogado sobre la existencia de posiciones encontradas en la Corte, alegó ignorancia.166 Y en respuesta a una pregunta directa sobre la posible existencia de corrupción en la Sala Penal, manifestó de manera tajante: “Me rehúso a creer que exista corrupción a lo interno de la Sala Tercera y que existan grupos de poder”.167 Lo uno no implicaba necesariamente lo otro, pero ambas cosas fueron desmentidas.

			La magistratura sale así bien librada, al menos en este aspecto. A pesar de ello, y para redondear la idea central de una deuda con el pueblo y sobre todo con los más pobres, agregaba: “Lo que sí le puedo afirmar, perfectamente con absoluta contundencia y claridad (sic), es que las políticas criminales que se han desarrollado en Costa Rica tienden a la criminalización de la pobreza”.168 Una afirmación fuerte, pero sin implicaciones. También una oportunidad para resaltar contradicciones agradables a los oídos de la legislatura.

			

			Para entender la criminalización de la pobreza, o lo opuesto, los tratos desiguales de la justicia a los poderosos, hubiese tenido que hablar con precisión del Poder Judicial, de la Corte y sus políticas, y de las personas que pugnan por ir en una u otra dirección. Alegando desconocimiento y rehusándose a considerar la existencia de conflictos y diferencias en la Corte Suprema, Gamboa evitó tocar a una magistratura en la cual contaba con personas que le ayudaron en sus gestiones para conseguir respaldo entre los legisladores, como se verá después. A la vez, apuntalaba desde este otro lado la imagen del profesional externo a la Corte, sin relación sostenida con ella, capaz de poner en orden lo que no ha funcionado bien en el Poder Judicial.

			Esta línea retórica remite al estilo populista-caudillista de argumentación, con las incoherencias y las simplificaciones propias, y con su conclusión: una persona especial por sus dotes y su trayectoria es requerida en una posición clave. Algo andaba muy mal en Costa Rica y había llegado la hora para un giro.

			La Asamblea Legislativa debía entonces dar el primer paso para corregir los déficits del Poder Judicial y devolverle credibilidad.169 El postergado salto de la justicia costarricense dependía de que se encontrara, entre las personas postulantes a la Sala Penal, a alguien con las condiciones y destrezas requeridas para tal tarea. Decía Gamboa: “Es obligación del Parlamento de la República generar los mejores nombramientos, porque el Poder Judicial necesita credibilidad, necesita la integración de personas probas, no que creen, sino que estén seguras que pueden”.170 Él sería la persona necesitada; él era un hombre “probo” y un “gestor de cambios”.171 La experiencia, decía, lo capacitaba para optimizar los recursos de la Corte y disponerlos para la lucha contra la criminalidad. Sinónimos de gestor son las palabras gerente, administrador, procurador, también presentes en su intervención ante la CNAL. Un gerente-administrador-caudillo se perfilaba en el horizonte.

			Para una tarea como la esbozada, más relevante que la sabiduría del juez, demostrada en sus sentencias, era la disposición para la acción de quien conoce el mundo criminal de cerca, por experiencia directa. Por si ese argumento no fuese suficiente, aportaba otro. En su vida profesional Gamboa habría estado relacionado con las tareas propias de la Fiscalía General desde el 2002, pero quince años atrás había aprobado los exámenes para ser nombrado juez en cualquier materia, con notas máximas. A la experiencia se unía entonces, a su decir, la formación.

			Como suele aparecer en un tipo de razonamiento centrado en la persona y sus virtudes, Gamboa se presentó como un hombre sin vínculos partidistas, cuyas decisiones no habían estado ni estarían nunca condicionadas por posiciones político-ideológicas.172 Se presentó como ajeno al mundo de la política partidista, aunque en años recientes hubiese ocupado altos cargos políticos. La última administración del Partido Liberación Nacional lo nombró viceministro de la presidencia, viceministro de Seguridad Pública, director de Inteligencia y Seguridad, y el primer gobierno del Partido Acción Ciudadana lo designó ministro de Seguridad Pública, posición de la cual pasó al puesto de fiscal adjunto en el 2015, un alto cargo en el Ministerio Público, una parada temporal en el camino hacia la magistratura.

			La figura esculpida por Gamboa de sí mismo requería de gente en su sintonía, dispuesta a escucharlo sin reaccionar con preguntas incómodas, y la encontró. El dispositivo de selección se inclinó por él y lo legitimó como la mejor persona para el puesto. Dirá luego que tuvo el reconocimiento y la confianza de 43 legisladores de 9 distintas fracciones políticas “para dar ese salto de calidad que merece la Justicia y empezar a rejuvenecer las estructuras del Poder Judicial”.173 Se avecinaba un gran cambio y una mayoría de diputados apostaban por él.

			Tercero: La intervención del diputado socialcristiano Luis Alberto Vásquez en el Plenario fue una repetición entusiasta de los argumentos de Celso Gamboa ante la CNAL. No omitió casi nada de lo dicho por él; un par de aristas punzantes fueron limadas (entre ellas la nula experiencia como juez) y otras afiladas (su condición de luchador contra la delincuencia, sin partido político). Ningún diputado comentó o rebatió lo repetido por Vásquez. Atributos y méritos similares los había reconocido el presidente entrante Luis Guillermo Solís cuando designó a Gamboa como ministro de Seguridad en el año 2014: fue electo ministro porque no era un hombre de partido aunque venía de ejercer el puesto de viceministro en el anterior gobierno, por haber expuesto su vida en el combate contra la criminalidad y por su eficiencia en esta tarea.174 Luego, lo dicho por el diputado socialcristiano no tenía necesariamente por qué desentonar en los oídos de la bancada oficial. Las cualidades que lo hicieron ministro-compañero de gobierno podían ser también la catapulta para saltar a una magistratura.

			La presentación y la entrevista de Celso Gamboa están recogidas en el acta número 11 del 5 de agosto, la cual consta de noventa y cinco páginas. Unas sesenta corresponden a las exposiciones y los diálogos con nueve postulantes a la Sala Tercera convocados para ese día. La conversación con él fue la más extensa; la Comisión se tomó su tiempo para escucharlo y hacerle preguntas. A juzgar por el número de páginas en las actas, el espacio dado fue algo mayor que el concedido a sus acompañantes en la terna, el juez White Ward y la jueza Solano Castro, quienes acudieron a la Comisión el 10 de agosto siguiente.

			Cuarto: El currículum presentado por Gamboa ante la CNAL es un texto de ocho páginas, con lagunas en fechas e imprecisiones.175 En él aparece una licenciatura en Derecho adquirida en la Universidad de Costa Rica y la Escuela Libre de Derecho (en ese orden), aunque fue otorgada por el Colegio Santo Tomás de la Universidad Federada de Costa Rica, una institución privada. Otro título académico es una Maestría en Criminología, otorgada por la UNED en el 2012, en la fase de transición entre la fiscalía y los puestos ministeriales. Entre el primer título y el segundo cursó un programa de capacitación en gerencia para fiscales (2008), por lo cual recibió un diplomado, una posible explicación del uso de la palabra “gestor” en su presentación y de la referencia al tema gerencial durante la entrevista. Adicionalmente, se mencionan varios cursos y talleres sobre delitos cibernéticos. Nada sobresaliente; no era en todo caso la formación-trayectoria esperable en alguien con la aspiración de llegar a la Corte Suprema.

			Un espacio importante en el currículum lo ocupan los reconocimientos y las distinciones. La lista no es despreciable: “declaración de amigo del régimen municipal”, “ciudadano distinguido del cantón de Talamanca”, “ciudadano distinguido del distrito de San Miguel de Aserrí”, “ciudadano distinguido del cantón de Pococí”, “ciudadano más destacado en redes sociales, reconocimiento otorgado por la sociedad civil”(sic), “funcionario público más destacado en el año 2014, reconocimiento otorgado por CADEXCO”, “funcionario público más destacado en el año 2015, reconocimiento otorgado por UCCAEP”. Son señales de contacto con comunidades y con sectores político-económicos, nada fáciles de poner en la balanza cuando se trata de juzgar sobre las capacidades para ocupar un asiento en la Corte Suprema.

			

			En la parte de publicaciones, aparecen cinco textos publicados, tres de ellos sin fecha, y ninguno reciente. Dos eran artículos en diarios de circulación nacional, uno titulado “La DIS, 50 años: nuevos retos y perspectivas”, publicado en el Diario Extra y un segundo denominado “Pilares de la seguridad ciudadana”, aparecido en La Nación. De los tres restantes, uno es un escrito de diez páginas que se incluye en el capítulo 7 del libro que lleva por título “Ciberseguridad en Costa Rica”, publicado en el año 2010. En este compendio, se recogen también las contribuciones de otras cuarenta personas. Viene después un ensayo sobre los delitos de usurpación, incluido en los “Cuadernos del Ministerio Público” (2005), y un material escrito para la Unidad de Capacitación del Ministerio Público sobre justicia penal y comunidades indígenas (2006). Claramente, laproducción escrita no era su fuerte ni guardaba una relación precisa con la formación esperable de un magistrado penalista.

			La parte más extensa del currículum daba cuenta de los cursos, seminarios y capacitaciones en los cuales tomó parte, un conjunto abigarrado que incluía talleres para adquirir destrezas orales, para el manejo del Excel, Power Point, Word Perfect 5.1, así como seminarios sobre lavado de dinero, delitos contra menores, delitos ambientales, investigación criminal, pasando por talleres para “la formación de formadores” (sic), rescate de valores, y ética profesional jurídica, entre otros.

			Nada en esta hoja de vida permite entender la selección y elección del postulante más joven para una magistratura. La afirmación se torna más contundente si comparamos este currículum con el de otros y otras de sus contendientes, con formación de doctorado en derecho penal, maestrías y diplomados en otros campos, experiencia en la judicatura y la magistratura, y numerosas publicaciones especializadas aparecidas en forma de libros y revistas de editoriales reconocidas, relacionadas con asuntos penales.

			No hay registro en las actas de que algún integrante de la CNAL hubiese llamado la atención sobre la debilidad de estos atestados. Si alguien se permitía hablar de una sólida formación, como lo hizo quien lo presentó en el Plenario, o las personas que enviaron notas de apoyo a Celso Gamboa a la CNAL, había una mayoría de postulantes con atestados mucho más fuertes.176 La indiferencia ante esta información puede ser un indicador de un declive de la magistratura, de una pérdida de lugar o relevancia institucional; una desvalorización en marcha de este cargo parece ser una condición para esta elección, y será también su resultado, como lo mostrarán los sucesos posteriores. Ambos datos, a su vez, apuntan directamente a un particular concepto-vivencia de la democracia y del lugar del Poder Judicial en ella.

			

			A lo indicado sobre el currículum se sumaban otras inexactitudes. Cuando el diputado Ottón Solís le pidió a Gamboa ampliar la afirmación de que había aprobado los exámenes para ser Juez Penal con nota de 9,50, él aseguró que tenía los requisitos para ejercer como juez y podía ser electo en cualquier campo. Nadie más siguió este delicado hilo. El diputado Vásquez sostendrá luego ante el Plenario que, sin haber sido nunca juez en su vida, Gamboa podía aprender a ejercer el cargo.

			Voces calificadas, fuera de la Asamblea Legislativa, advirtieron sobre la gravedad del paso que se daba e intentaron colocar la decisión por tomar en una dimensión más adecuada.

			El 21 de agosto del 2015, cuatro días después de la votación en la CNAL sobre la terna, pero antes de la decisión en el Pleno, diecisiete jueces de apelación de sentencia penal emitieron un pronunciamiento en el cual resaltaban la importancia estratégica de la Sala Tercera, a la cual le correspondía decir la última palabra sobre asuntos delictivos de gran relevancia, y cuya independencia y objetividad debía ser protegida de influencias externas e internas de todo tipo, el mismo problema planteado siglos antes por Erasmo de Rotterdam. De manera comprensible,el grupo de jueces solicitaba que ante una decisión tan delicada se respetaran

			los criterios relativos a la experiencia profesional, a la formación y especialización académica, así como, esencialmente, tener en cuenta, de forma especial, la experiencia en el ejercicio de la función jurisdiccional como parámetros orientadores de la decisión acerca de la candidata o el candidato idóneo para dicho puesto.

			Lo deseable era que se atendieran

			los criterios objetivos que imperan en la elección de todo el cuerpo de la judicatura costarricense (rendimiento y aprobación de exámenes para el puesto, formación académica y publicaciones especializadas, experiencia docente, experiencia en el ejercicio de la función jurisdiccional) en el proceso de selección aludido.177

			Esta era una reivindicación fundamental. La demanda recuerda también el intento de establecer requisitos más exigentes para la magistratura suplente. En palabras sencillas, no debía nombrarse un integrante de la magistratura sin atender el cumplimiento de, al menos, los requisitos mínimos para el nombramiento de un juez en un campo especializado.

			La presentación del diputado Vásquez Castro, tres meses después, buscó neutralizar la demanda de los jueces y atenuar las desventajas manifiestas de Gamboa. Incluso si los méritos destacados por el diputado fuesen reales, ellos no calificaban a Gamboa para una posición que requiere, además de un tipo particular de formación y de experiencia, una socialización profesional-personal específica, presente en otras personas mucho mejor calificadas pero desestimadas.

			Después de su nombramiento, Gamboa hará referencia a la objeción salida de la judicatura. Él enfatizó en la legitimidad del procedimiento por el cual fue electo y validó la independencia del Poder Legislativo respecto al Poder Judicial, en el marco de un proceso democrático: “Así como nosotros no tenemos que decir a los diputados cómo ni por quién votar, tampoco se ve bien que el Poder Judicial intervenga en las decisiones de los diputados”.178 Colocó el pronunciamiento como una intervención desafortunada. El péndulo se volvió a desplazar en dirección de la separación de poderes.

			Un segundo punto sobre el que tampoco hubo ningún reparo, ni en la Comisión ni en el Plenario, versa sobre las implicaciones de que Gamboa hubiese actuado políticamente en años anteriores al más alto nivel, con dos partidos y en dos gobiernos distintos. Cabía al menos suponer que debido a este antecedente había cultivado relaciones importantes en su recorrido hacia la magistratura, algunas de las cuales podían eventualmente comprometer su independencia y objetividad, el bien más importante por proteger en conformidad con el manifiesto de los jueces de Apelación de Sentencia Penal. Los lazos en virtud de los cuales se abrió camino el futuro magistrado, como se verá un tiempo después, conducían a todas las agrupaciones con asientos en la Asamblea Legislativa. Para unos Gamboa era un excompañero de gobierno con el cual se coordinaron actividades, para algunos un amigo-conocido de la provincia179 y para unos cuantos, también, un compañero de celebraciones y de entretenimiento, una persona amena, servicial y accesible, incluso encantadora, como lo definió en privado una diputada.

			El 10 abril del 2018, dos años después de la elección, la Asamblea Legislativa que nombró a Gamboa procedió a destituirlo, en seguimiento de un acuerdo de mayoría de la Corte Suprema de Justicia. Las razones formales para la remoción discurrieron sobre dos grandes carriles: el magistrado se interesó indebidamente por una causa con cuyo principal implicado mantenía relaciones de amistad, con lo cual violentaba el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y había incurrido en una serie de hechos impropios en su vida privada, los cuales afectaron gravemente la imagen del Poder Judicial. Lo último refiere a la secuenciade inexactitudes y aparentes mentiras, algunas reconocidas y otras recubiertas con nuevas ficciones, relacionadas con el viaje a Panamá en el año 2016 junto a Juan Carlos Bolaños, el empresario de cemento, un hecho aparentemente vinculado con los negocios, en marcha, del segundo.

			Un mes antes de su destitución, el 1 de marzo, Gamboa perdió su inmunidad como magistrado por decisión de la Asamblea Legislativa.

			En abril del 2018, contra Gamboa existían al menos trece causas abiertas por la supuesta comisión de quince delitos de tráfico de influencias, prevaricato, abuso de autoridad, cohecho. La última agregada al expediente versaba sobre el intento expreso de boicotear el quorum del Plenario Legislativo, el día en el cual se decidía su destitución. Fue denunciado por dos representantes del partido en el gobierno, a quienes Gamboa les pidió ausentarse de la sesión plenaria. Tal acto correspondía a una falta gravísima. Sus palabras de dos años atrás (“Así como nosotros no tenemos que decir a los diputados cómo ni por quién votar, tampoco se ve bien que el Poder Judicial intervenga en las decisiones de los diputados”) quedaban anuladas e invitaban a reflexionar sobre los posibles canales de comunicación y trasiego de influencias existentes entre dos poderes presuntamente independientes.

			

			La votación a favor de la destitución de Gamboa se decidió por 39 votos, los justos, apenas 4 votos menos de los que lo eligieron. Si el diputado y la diputada a los cuales se les solicitó la ruptura de quorum hubiesen atendido el pedido, Gamboa habría podido seguir postergando su despido. Lo venía haciendo desde antes, con ayuda de otros diputados, entre ellos algunos que antes presionaron a favor de su elección. Varios de estos diputados estuvieron ausentes en la sesión plenaria convocada para decidir la destitución. Si respondían así a una solicitud del magistrado, es algo abierto.

			El día de la destitución dos diputados intentarán, sin éxito, obligar a una decisión secreta, con el propósito de votar con la cobertura del anonimato. El intento reavivó, fuera de la Asamblea Legislativa, la discusión sobre la importancia para la salud democrática del voto razonado y público, ausente en todas las decisiones sobre nombramientos. No obstante, también mostró algunos de los motivos fundamentales para no considerar una reivindicación tan básica, entrabada en la Asamblea Legislativa, como veremos luego.

			La columna principal, no la única, de los cargos que concluyeron con la destitución fueron los vínculos con el empresario importador de cemento chino. Cuando se hizo público el viaje conjunto a Panamá, el empresario de marrasse convirtió en uno de los marcadores potentes para identificar una red de relaciones impropias. Directivos del Banco de Costa Rica, al menos tres diputados, el fiscal general de la República, altos funcionarios del Poder Ejecutivo y un sector de la Corte quedaron conectados entre sí. El tiempo agregará más personas a este entramado.

			La foto conocida de Celso Gamboa con cuatro de los diputados que intervinieron en su elección (dos del PLN, uno del PAC y otro del ML), que fue tomada en la celebración del cumpleaños de uno de ellos, aporta un punto de referencia sobre estos vínculos. Tres de esos diputados estuvieron ausentes (dos sin excusa) el día de su destitución, y el cuarto fue uno de los que se opusieron con vehemencia a la votación nominal. Hasta el día anterior a la separación formal del magistrado, un grupo de dieciséis diputados era del criterio que la destitución debía realizarse mediante voto secreto; entre ellos estaba el presidente de la CNAL, Rodríguez Araya, y el diputado que hizo la presentación de Gamboa dos años atrás. El voto secreto y la autonomía del Plenario configuraban los marcos de la ventana por la cual podía fugarse la destitución. Regularmente, como hemos visto, las votaciones secretas facilitan los nombramientos queridos e impiden los no deseados.

			

			El bloque favorable al voto secreto se desgranó cuando dos representantes del PAC dieron a conocer en el Plenario las presiones de Gamboa para comprometer el quorum. Bajo estas condiciones, con las elecciones nacionales en el horizonte como contexto mayor determinante, los miembros del Congreso afines almagistrado se vieron obligados a retroceder en sus pretensiones iniciales.

			Así como hubo una gestión para impedir la remoción de Gamboa, cabe pensar también, desde la información disponible, en un trabajo de coordinación para nombrarlo en el año 2016. Después de ser denunciado por la diputada Guerrero y el diputado Redondo, el 10 de abril, Gamboa hizo público que dos años antes ambos estuvieron de su lado (“fueron artífices de que me convirtiera en magistrado”), y contribuyeron a conformar el bloque de diputados que lo eligió. Redondo se habría ofrecido a realizar lobby a su favor, y aparentemente la diputada le hizo un recuento de cómo se situaban sus colegas de fracción respecto al siguiente nombramiento, le dio algunas sugerencias acerca de con quién hablar, y lo orientaba hacia el Poder Ejecutivo. Una razón del magistrado para dirigirse a la diputada y pedirle ayuda en el trance de su destitución podía ser una proximidad nacida en los encuentros de años antes, mientras Gamboa fungía como ministro. Es probable que esto se diera en las otras fracciones legislativas, aunque falta la demostración “empírica”.

			Otros puntos de convergencia se fueron develando en el curso del 2018. Según la Procuraduría de la Ética, el segundo delegado del PUSC en la CNAL, el diputado Leiva Badilla, hizo gestiones a favor del empresario del cemento y le facilitó el contacto con diputados, en presunto desacato de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. El diputado y el empresario tenían vínculos previos, y en esta calidad el legislador lo presentó a varios de sus colegas en el Congreso. Los antecedentes llevan a los primeros meses del año 2015, cuando hubo una reunión en la cual tomaron parte el libertario Guevara Guth, Morales Zapata, al inicio del PAC y luego independiente, y Vásquez Castro, socialcristiano.

			Estos hechos corren paralelos al proceso de designación de Gamboa; la segunda reunión facilitada por Leiva en el 2016 habría ocurrido en un tiempo próximo al nombramiento. Como un telón de fondo de algunos de estos puntos de contacto estarían además las donaciones del empresario del cemento al PUSC y el PLN en la reciente campaña electoral.180

			En perspectiva, Gamboa se nos presenta como una persona con una gran habilidad para crear vínculos en las más distintas esferas. Dos diputados del Frente Amplio, entre ellos su jefe de fracción en el año 2016, contribuyeron a convertirlo en magistrado. Los motivos mentados, en caso de que fuesen esos, eran insípidos. Uno reconoció un lazo privado que llegaba hasta la familia del exmagistrado, y un trabajo de “coordinación” en la Fiscalía: “De tal manera que sí sé quién es Celso Gamboa. Así que tenía razones para votar por él; y lo hice”.181

			El día de la juramentación de Gamboa, el (todavía) diputado oficialista Morales Zapata lo llamó amistosamente el “chiquillo chineado” del Congreso, alrededor del cual había ocurrido algo así como una gran comunión,182 el consenso en su máxima expresión. Este diputado fue uno de los ausentes el día de la destitución de Gamboa.

			Los diputados Morales Zapata y Guevara Guth serían beneficiados por la desestimación que hizo la Fiscalía y la Sala Tercera de la causa interpuesta en su contra por tráfico de influencias, la pieza que lleva al siguiente episodio crítico del Poder Judicial, en julio del 2018, el cual concluyó con la desarticulación de la Sala Tercera y la renuncia-pensión del presidente de la Corte Suprema de Justicia.

			Quinto: El 9 de abril del año 2018, en un intento último de administrar-postergar la decisión de destituirlo, Celso Gamboa ofreció renunciar a finales de ese mes si la Asamblea Legislativa no lo despedía en la sesión convocada para este propósito. Argumentó costos evitables y una opción laboral para él. Si se ibade manera voluntaria, adujo, el Estado se ahorraría la gran cantidad de dinero que debía pagar por concepto de despido, y él podría tener un acceso, sin contratiempos y sin manchas en su expediente, a un trabajo con una multinacional. La justificación fue recuperada por varios diputados opuestos a su destitución y dos la mantuvieron hasta el final como parte de sus razones para resistirse a la expulsión de Gamboa. Al cabo de unas pocas horas la empresa multinacional desmintió públicamente la supuesta oferta laboral, la cual quedó como otra falsedad en una secuencia de ellas.

			

			Las inexactitudes, medias verdades y las falsedades fueron una de las razones por las cuales la Corte Suprema pidió la destitución del magistrado. Fue también en medio de imprecisiones y verdades parciales que él se abrió camino hacia la magistratura, con el silencio-colaboración de la mayoría de los diputados, favorecido por la plasticidad y las pobres exigencias del mecanismo de elección de la magistratura.

			En diciembre del año 2017 la prensa dio a conocer que Gamboa no pudo concluir todas las pruebas para llegar a ser juez. Según esto, efectivamente, el 2004 se presentó a exámenes, y en algunas pruebas obtuvo notas de 90, pero no completó todas las evaluaciones.183 Nadie en la Asamblea Legislativa reparó en que uno de los datos aportados parecía ser tan inexacto como, luego, la supuesta oferta laboral. Este constituye un ejemplo de las falencias del tribunal examinador, y de las limitaciones del Plenario para emitir un criterio con fundamento. También es otra manera de ilustrar las debilidades de las metodologías empleadas en estas elecciones y de las disposiciones constitucionales de referencia.

			Hubo también otros hechos desmentidos que fueron ignorados. El 17 de agosto del año 2015, doce días después de la entrevista en la Comisión, y el mismo día en el cual fue aprobado el Informe Unánime Afirmativo sobre el expediente 19.630, la CNAL recibió un escrito de tres páginas, en el cual se rebatían ocho de las afirmaciones realizadas por Gamboa durante la entrevista. De autor o autora desconocido, este texto parece haber sido redactado por una persona con conocimiento de la vida en el Poder Judicial, la cual había seguido la entrevista con atención y examinado el currículo presentado por el postulante.

			Algunas de las observaciones contenidas en la nota anónima son conocidas, por ejemplo, la forma inexacta en que aparece nombrada en el currículum la institución que le dio el título de abogado (punto 5). Otras precisiones van endirección de la imposibilidad material de que Gamboa hubiese intervenidoen tres mil juicios, sin perder uno solo, en los diez años en la fiscalía, después de su graduación como abogado y antes de pasar a puestos políticos (punto 3); o bien el haber tomado parte en juicios que se resolvieron en firme antes de que se graduara de abogado, y haber sido asistente del fiscal general de la República antes de haber acabado estudios (puntos 4 y 6). Dos datos dignos de investigar era la inexistencia de noticia alguna de que él hubiese recibido un balazo en la espalda por parte de narcotraficantes (punto 7), algo resaltado en el Plenario, y quizá más serio, el hecho de que él no aparecía como elegible para el puesto de juez “genérico” (juez 1) y tampoco estaba en la lista para ser elegible en los puestos de juez en materia penal, como juez 3, 4 o 5 (punto 1). En un momento se hace la siguiente precisión: “nunca en su vida ha redactado una sola sentencia que es lo que debe hacer en el órgano más alto en materia penal, como es la Sala III”.184

			Una situación semejante ocurrió en el año 2004 cuando, un día antes de la votación para nombrar al Contralor General de la República, un periodista descubrió que la persona con mayores posibilidades de salir electa, el subcontralor de la República en funciones, carecía del título de doctor con el cual se había presentado al concurso y venía ejerciendo el cargo. Frente a tan inesperado hallazgo, la CNAL revisó inmediatamente el acuerdo tomado y excluyó del concurso a la persona aludida. A diferencia de esto, en las actas legislativas de 2015 no queda constancia de desacuerdo con la objeción anónima. Aparentemente, no fue investigada. Tampoco la hubo meses después, cuando otra denuncia, esta vez con un responsable identificado y dispuesto a asumir las consecuencias de sus palabras, puso en entredicho la candidatura de otro postulante con más posibilidades. Estos casos, como veremos, no son los únicos.

			En el 2017 surgió información para pensar que la ruta hacia la magistratura de Gamboa y Sánchez no solo había transcurrido en paralelo en el tiempo, sino que también tenía intersecciones. En marzo de este año, Celso Gamboa será señalado por auxiliar a Porfirio Sánchez, cuando como integrante de la Sala Penal firmó la resolución que desestimaba los cargos de prevaricato interpuestos en contra del segundo, relacionados con la denuncia comentada. En este momento la prensa también dio a conocer que Gamboa hizo lobby a favor del nombramiento de Sánchez en la Asamblea Legislativa.185 Entonces se abrió una investigación. En diciembre del 2017, la magistrada encargada de investigar si Gamboa intervino en la Asamblea Legislativa a favor de Sánchez citó a su oficina a los cincuenta y siete diputados para rendir testimonio. Esta indagación fue suspendida por una recusación presentada por Gamboa contra la magistrada instructora.

			Sexto: Al cierre del agitado mes de octubre del año 2017, la Corte anunció que el magistrado Gamboa Sánchez sería investigado para establecer si él hizo gestiones, directamente o por medio de terceros, para ser electo magistrado, y si hubo “promesas de nombramientos” a subalternos suyos, a cambio de que intercedieran por él ante los legisladores.186

			La investigación fue avalada por unanimidad en la Corte. Cuando trascendió la noticia, varios diputados reconocieron que “él (Gamboa) tenía una relación cercana con bastantes diputados” y que “hubo mucho lobby” con representantes de todos los partidos.187 Según declaraciones de los diputados hubo encuentros y una reactivación de vínculos. A medio camino entre la negación y la justificación, un diputado comentó que nunca se reunió formalmente con Gamboa, pero “se lo topó en un pasillo y ahí hablaron del apoyo para llegar a la magistratura”.188

			Las declaraciones sugieren un lobby persistente, algo usual. Miembros del Congreso que todavía en este momento negaron haber tenido contacto con el magistrado o no se acordaban de haberlo tenido, serán después señalados por el propio magistrado como promotores de su ascenso a la magistratura, y otros que alivianaron el encuentro presentándolo como casual se mostraron como personas unidas al futuro magistrado por lazos amistosos.

			El trabajo de construcción de apoyos se hizo desde distintos niveles. En una comparecencia posterior ante la Asamblea Legislativa, Gamboa contará que, durante el proceso de su elección, el presidente de la Sala Penal, Carlos Chinchilla, le consiguió una cita con el diputado Otto Guevara, con el cual mantenía aquel una relación cercana.189 Con tal gesto Chinchilla parecía responderle al colega que, cuando él fue nombrado, le ayudó a llegar a la presidencia de la Corte en mayo del año 2017, una elección que fue resuelta en una ronda, con solo cuatro votos en contra.190 En esta línea de reciprocidad se situaría el supuesto apoyo brindado por uno de los subalternos de Gamboa en la Fiscalía, persona con aspiraciones de llegar a la magistratura, otro hilo que lo conectaba con la Asamblea Legislativa.

			Estamos ante una red de apoyo quizá excepcional por su alcance, pero no inusual. Vista la trama a la distancia, se puede distinguir a mucha gente coordinando acciones, cada una con sus propias metas, pero también con propósitos grupales, en todo caso interesadas en la elección por razones no idénticas al mejor desempeño de la Corte y el Poder Judicial. Sin embargo, al ser nombrado magistrado, el discurso era que había sido un candidato de consenso, una persona con una trayectoria legitimada por votos de las nueve fracciones legislativas, un candidato por encima de los partidos.

			

			Una dirección de cambio

			Todo parecía dispuesto para que Celso Gamboa saliera electo magistrado. Esta vez el sabueso legislativo, conocido por sus feroces reacciones ante la menor perturbación, no emitió señal alguna de que algo extraño o inusual se movía en la vecindad. Como nos lo recuerda Zygmunt Bauman en uno de sus libros,la ausencia de reacción por parte del legendario perro de los Baskerville fue para Sherlock Holmes clave para descifrar un crimen, en uno de sus más afamados casos. Algo parecido sucedió entre nosotros. Alguien atravesó la CNAL y el Plenario Legislativo sin que el equivalente de la irritable fiera emitiera la menor advertencia. ¿Cómo fue posible algo así?

			En los últimos treinta años, parámetros como la responsabilidad individual, los rendimientos, los méritos constatables y la transparencia han sido esgrimidos en la discusión social y política como puntos de referencia válidos en un mundo donde los asuntos humanos deberían resolverse, supuestamente, en un marco de competencia abierta y leal. Sin embargo, nos encontramos ante situaciones como la descrita, donde tales reglas están ausentes por partida doble. Su falta no es reclamada por quienes las reivindican en otros campos, ni tampoco por quienes las consideran insuficientes y podían reprocharles a sus contendientes una inconsecuencia manifiesta. Posiciones políticas encontradas coincidieron e hicieron posible que una persona con las calidades descritas llegara a la Corte Suprema sobre una alfombra multicolor, tejida con los votos de todos los partidos. El sabueso vigilante no ladró en ningún momento al supuesto extraño y quizá, por el contrario, hasta le movió la cola, amistosamente.

			Para formarnos una idea de lo sucedido debemos pensar que, junto a las corrientes que enfatizan en los rendimientos, la eficiencia y la transparencia, corren también muchos impulsos en dirección de un progresivo desinterés por lo común. Esta otra veta se decantó entre nosotros en los años ochenta-noventa del siglo pasado, con la crítica del Estado y de lo público alentada por las posiciones neoliberales. Muy pronto, la colectividad tomó distancia de la política, los políticos y el Estado, con argumentos negativos diversos. Desde este lado, hubo también un fuerte tirón favorable a la indiferencia, la irresponsabilidad política, el cinismo y los réditos inmediatos, todo lo cual se ha expresado entre nosotros, como en casi todas partes, en un retiro creciente de las urnas de parte de la población, en los votos de protesta, y en las formas más diversas de oportunismo, entre otras cosas. Como nos lo recordaba el sociólogo Ralf Dahrendorf allá por el año 2000, en el orden que tomaba forma a fines del siglo anterior, la apatía de muchos era la contracara del poder no controlado de otros. Las dos cosas caminan juntas y se refuerzan. Nos adentramos en tiempos confusos en muchos sentidos, pero que pueden ofrecer oportunidades a quienes los sepan leer y tocar las teclas adecuadas.

			

			Gamboa, además de otras personas antes y después de él, no hubiese sido electo si la CNAL y el Pleno respetaran la razonable exigencia de cuidado institucional, de lo cual, necesariamente, se derivan requisitos mínimos de idoneidad de los funcionarios con mayores responsabilidades.

			Gamboa ascendió como lo hizo porque contó con padrinos, y el aval de grupos y personas con objetivos particulares, en medio de los cuales él parecía comportarse como un habilidoso empresario de sí mismo. Sabía ser servicial sin restricciones político-partidistas, moverse entre varias aguas. Aprendió a estar en la escena política persiguiendo sus propósitos con la soltura necesaria para resultarle fascinante e incluso hipnotizador a no pocas de las personas con las cuales se vinculaba en su trato cotidiano. Llegó a la Asamblea Legislativa persuadido por una narrativa heroica de sí mismo y consiguió vender la imagen del joven valeroso y luchador; logró esconder, como algo menor, lo que podía sugerir una lectura rápida de su currículum. Una vez destituido, ninguno de los diputados o diputadas que avalaron al exmagistrado dijo palabra alguna sobre su ascenso. Menos aún hubo un debate sobre la situación institucional y social que alienta a personas deficitarias en méritos para competir por puestos de gran responsabilidad social, y tener éxito.

			Un camino para reflexionar al respecto lo tenemos en el comentario del diputado socialcristiano que destacó, como un plus, la condición de “no acreditable” a ningún partido político. Según esto, desde un punto de vista partidista, Gamboa era una suerte de significante vacío, libre, pero por ello posible de llenar con distintos contenidos. Unas décadas atrás, una condición para ingresar en la magistratura era el respaldo de las cúpulas del sistema bipartidista. En los nuevos tiempos esto no deja de ocurrir, pero han surgido otras vías: un postulante puede cotizarse con éxito proclamando su desvinculación partidista; en esta oportunidad fue un vocero de una de las alas del viejo bipartidismo quien resaltó la condición apartidista como un rasgo valioso; ya solo ello constituía un dato digno de atención.

			

			Cuando seguimos las elecciones a la magistratura desde el 2003 en adelante, encontramos que el motivo de no tener vínculos políticos partidistas venía haciéndose cada vez más frecuente como recurso de promoción. La frase se instituyó casi como una condición para atravesar con posibilidades la Asamblea Legislativa, aunque siempre hubiese sospechas, y a veces también certezas, de que era una verdad parcial, una estrategia de mercadeo, en la cercanía de la reivindicación de la llamada “meritocracia”. Sin contradicción aparente con este tipo de presentaciones, algunos de los postulantes con mayores posibilidades solían ser colocados como piezas de gente interesada en un nombramiento. Sin embargo, ya no aparecía en el primer plano la bandera de una agrupación ni era lo aconsejable.

			La variación en la manera de postularse se relaciona con la dinámica política general, en particular con la forma en la cual se habían transformado los partidos políticos. Casos como el de Celso Gamboa deben ser vistos con cierta perspectiva. Sus habilidades para crear vínculos provechosos parecen estar fuera de duda, pero para que estas fuesen efectivas se requería de unas condiciones sociales e institucionales previas.

			Primero: Retomemos una vieja historia para subrayar un par de aristas. En 1989, la segunda Comisión sobre Narcotráfico de la Asamblea Legislativa dio cuenta de una situación de trasiego de influencias con implicaciones directas en el quehacer de la magistratura, y pidió la renuncia inmediata de tres magistrados. De no hacerlo, la Asamblea Legislativa no debía prorrogar sus nombramientos. Uno de ellos era Jesús Ramírez Quirós, señalado por proteger al jefe de investigación criminal del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), quien fue sospechoso a su vez de tener lazos con un narcotraficante extranjero; a Ramírez también se le atribuía el haber ejercido una presión indebida sobre una jueza. Ella estaba al frente de un proceso en el que aparecía implicada una empresa con la cual Ramírez y otro de los magistrados acusados habrían hecho un trato privado.

			El segundo informe de la Comisión sobre Narcotráfico solicitó que a Ramírez se le abriera un procedimiento ante el Ministerio Público, por el delito de falso testimonio y presuntos actos dolosos.191 En ese momento, ya se sabía que las faltas del magistrado no eran un asunto exclusivamente privado, había un cuadro institucional de fondo. Aquí aparece por primera vez el trío antes mencionado: una gran concentración del poder en la Corte, los múltiples vicios estructurales existentes en el Poder Judicial y debilidades humanas. El informe de la comisión ponía el dedo sobre “las intervenciones subrepticias, los compadrazgos y toda una gama de solapadas interferencias que no son del conocimiento público y que sí lesionan la independencia del Poder Judicial”.192 En sus conclusiones, la comisión legislativa llamó a una reforma descentralizadora para restarle poder a la Corte, una demanda todavía vigente tres décadas más tarde. Estamos ante una exigencia de modernización-democratización que no parte de la Corte y también ante los antecedentes de nuestro presente.

			El texto salido de la Comisión de Narcotráfico fue respaldado por la Asamblea Legislativa y por el Consejo de Gobierno del presidente Óscar Arias Sánchez (1986-1990), aun cuando el Partido Liberación Nacional quedaba particularmente mal parado en él. Lo señalado respecto a la Corte era parte de un tejido más extenso de relaciones turbias que alcanzaba a dos expresidentes de la República, ambos liberacionistas. Por lo pronto, procedía a sacar consecuencias. Dos magistrados se acogieron a la pensión y salieron de escena, de nuevo un patrón reconocible. Ramírez Quirós, el tercero, logró mantenerse en su puesto gracias a una conjunción de circunstancias institucionales y una coyuntura política favorable, además de una dosis de levedad respecto a la relevancia de la posición ocupada. Esto posiblemente era compartido por otros colegas de Ramírez.

			En junio de 1989, la Corte Suprema conoció un informe del Ministerio Público sobre el proceder del magistrado Ramírez en el caso de la jueza que lo denunció de ejercer presión indebida. La conclusión del documento era paradójica pero no infrecuente: lo actuado por el magistrado había sido “ilegal”, pero “no llegó a constituir un delito”. Los hechos atribuidos al magistrado no se podían encuadrar en una figura punible. La solución encontrada constituye una forma frecuente de evasión de la justicia cuando están implicadas personas poderosas, a la cual se recurrirá en los años siguientes.193

			La Corte mantuvo a Ramírez Quirós en su puesto y le aplicó el régimen disciplinario. Hubo una votación y cinco magistrados se inclinaron por una reprensión; cinco, por una advertencia; uno votó por una suspensión de quince días; y otro, por la sanción más grave de todas: la suspensión por un mes. La Corte optó por reprenderlo.194 Para la suspensión por un mes, el castigo más severo previsto, se necesitaba el voto de dos terceras partes de los integrantes del órgano y en él no había disposición para algo así.

			Ramírez Quirós recibió un castigo mínimo y se mantuvo en su puesto. No obstante, quedaba abierta la posibilidad de no ser reelecto, como lo recomendó la Comisión legislativa. En 1993, él consiguió sortear con éxito la prueba de su primera reelección, gracias al respaldo decidido de un grupo de diputados liberacionistas situados detrás de la candidatura presidencial de José María Figueres Olsen.

			Como ministro del Consejo de Gobierno de Óscar Arias, Figueres Olsen avaló el informe de la Comisión de Narcotráfico y sus recomendaciones, pero cuando la Asamblea Legislativa tenía que ejecutar la sanción contra Ramírez, el candidato presidencial liberacionista con mayor influencia en la fracción legislativa de su partido no se colocó del lado de la no reelección. La Asamblea se dividió por la mitad. El voto faltante para impedir los 38 necesarios para la destitución, como se indicó, lo aportó el amigo y coterráneo del magistrado, el diputado Jorge Rodríguez Araya, quien también aquel día instó a que se votara lo más rápido posible, sin entretenerse en mayores deliberaciones.195

			A partir de este punto se perfilan dos líneas importantes de distinguir:

			La primera conduce a la competencia entre el ascendente Partido Unidad Social Cristiana y Liberación Nacional, entonces en repliegue como la agrupación identificada con el Estado benefactor. A esta lucha no fueron ajenas las conclusiones de la Comisión sobre Narcotráfico; en el contexto del debate político de los años ochenta, sus recomendaciones aportaron munición fresca para fortalecer la asociación entre el PLN, el Estado y la corrupción, un lazo resaltado desde finales de los años setenta por los críticos del Estado empresario (1974-1978), una variante particular del Estado benefactor.

			El informe de la comisión legislativa ayudó a labrar el terreno para el primer triunfo electoral del PUSC en 1990 y explica la tenacidad con la cual los socialcristianos se opusieron a la reelección de Ramírez en 1993 y ocho años después, a principios de siguiente siglo. Al calor de este debate político cristalizó la idea de constituir una instancia mediadora en los procesos de nombramientos y reelección de magistrados, para los socialcristianos un paso necesario para romper un statu quo favorable al PLN. En 1990, inmediatamente después del informe de la Comisión sobre Narcotráfico, los socialcristianos, por medio de su diputado Miguel Ángel Rodríguez, hicieron la primera propuesta para una “racionalización” del sistema de elección de quienes integraban la magistratura, un primer bosquejo de la futura Comisión de Nombramientos. A este primer impulso, se agregará en 1995 una iniciativa en el mismo sentido, alentada por un sector del PLN que pugnaba por espacio dentro de su propio partido. Los dos impulsos, y otros, llevarán unos años después a la reforma al reglamento legislativo que creó la Comisión de Nombramientos (1999) durante el gobierno de Miguel Ángel Rodríguez.

			

			De no haber ocurrido el cambio en el paisaje partidista acontecido en el 2002, posiblemente el PLN y el PUSC hubiesen llegado a un mecanismo de elección de magistrados pactado de acuerdo con sus respectivas fuerzas, algo semejante a lo ocurrido en la distribución de puestos en las directivas de las instituciones autónomas. No obstante, el bipartidismo perdió la mayoría en la Asamblea Legislativa y otra situación quedó planteada. Nos ubicamos en la ruta conducente a las reformas constitucionales del 2002-2003, aprobadas con la participación del bipartidismo menguado y de los nuevos grupos recién llegados a la Asamblea Legislativa.

			Segundo: La segunda línea de interés nos orienta hacia las fracturas presentes dentro de las agrupaciones del bipartidismo en los años noventa, a la erosión de los perímetros ideológicos y programáticos que les daban identidad a estas organizaciones.

			Las divisiones y conflictos afloraron primero en el Partido Liberación Nacional. Ante el Partido Unidad Social Cristiana pujante de la segunda mitad de los ochenta, se encontraba un Partido Liberación Nacional a la defensiva, que intentaba distanciarse de un ideario supuestamente socialdemócrata, sin encontrar uno nuevo. De ser el sostén de un proyecto que le permitía al Estado intervenir activamente en la vida social e incluso ingresar en la producción, una corriente mayoritaria de Liberación Nacional viraba hacia una política económico-social de ajustes estructurales, con el mercado y la competencia como norte. Este giro abrió luchas intestinas cuyo elemento común fue una pregunta, sin respuesta, sobre la identidad de la organización. Sectores hasta entonces en posiciones de segunda y tercera línea en el PLN reivindicaron un rescate-reencuentro con las viejas banderas, o las que se suponían eran tales, abandonadas para unos, y traicionadas para otros. A la vez, tenía lugar una renovación pragmática de la identidad de la organización, una “tercera vía” en clave económica y aperturista. La lucha interna de posiciones fue avivada por el informe de la Comisión Especial Legislativa del 20 de julio de 1989, el cual fue recibido por sectores minoritarios del PLN como un respaldo para sus respectivas causas.

			

			En 1993, la presidencia del PLN y todos los postulantes liberacionistas a la candidatura presidencial, menos uno, se pronunciaron por la no reelección del magistrado Ramírez y alentaron a los diputados de la fracción a actuar en consecuencia. Este fue un paso consistente y necesario luego de que el anterior gobierno liberacionista aceptó el informe de la Comisión de Narcotráfico y los diputados del primer gobierno del PUSC lo agitaban contra el PLN, como arma político-electoral. Con todo, el magistrado Ramírez consiguió el apoyo de los diputados liberacionistas alineados con José María Figueres Olsen, quienes se escudaron en la defensa del voto secreto “conforme a los dictados de la consciencia”. Un argumento años después revivido (2018, 2019, 2020) para esconder la orientación del voto y hacer valer lo innombrable.

			Los partidarios del voto a consciencia actuaron en seguimiento de la línea fijada por el precandidato Figueres Olsen una semana antes de la reelección de Ramírez. Figueres apeló también a la no injerencia de la política en los asuntos del Poder Judicial y reivindicó la división de poderes.196 Todo tenía un objetivo. La línea (política) era que no había directriz política y cada legislador debía decidir según su mejor parecer y entender. Las decisiones se “despolitizaban”. Es decir, los intereses políticos caminaban por senderos cada vez más oscuros.

			El cierre de los diputados a favor de Ramírez parecía tener relación con una deuda que, de ser real, ponía en entredicho la independencia del Poder Judicial. Según la prensa, el magistrado Ramírez, como presidente de la Sala Penal, impidió en 1991 la circulación de dos mil quinientos ejemplares del libro El caso Chemise, un escrito en el cual el aspirante a la presidencia Figueres Olsen quedaba involucrado en la ejecución de un pequeño narcotraficante en el año 1973, durante el segundo gobierno constitucional de Figueres Ferrer, su padre.197 Mantener al magistrado Ramírez en la Corte y la Sala Penal parecía ser un acto de reciprocidad y un paso importante en la perspectiva de los inciertos resultados de un juicio inminente cuyo motivo era el libro mencionado, el cual, efectivamente, tuvo lugar en el segundo semestre de 1993, después de la reelección de Ramírez. Este fue el juicio en el que Figueres Olsen acuñó la frase “no me acuerdo, señor Juez”, se resolvió a su favor.

			

			Nueve años antes de la quiebra oficial del bipartidismo, hubo un cálculo político-personal con implicaciones en la integración del máximo tribunal penal. Aparentemente, un magistrado encontró en un sector del PLN la tabla de salvación necesitada. Este constituye un eventual ejemplo de lazos de mutuo provecho, más allá de las consideraciones de afiliación político-partidista o familiar-partidista, todavía importantes en los años noventa. Lo sucedido abría (o profundizaba) la posibilidad de pensar en la magistratura de acuerdo con un criterio de necesidades o urgencias particulares, y no solo con parámetros de proximidad partidista.

			Tres meses después del informe de la Comisión sobre Narcotráfico, en octubre de 1989, el gobierno de Óscar Arias convocaba a celebrar el centenario de una democracia pacífica ejemplar, y relanzaba esta imagen como la principal carta de presentación del país. Uno de los objetivos perseguidos era mantener la actualidad política del Premio Nobel de la Paz, limitado constitucionalmente para regresar a la presidencia. Empezaba una lucha personal, más que partidista, por el regreso del Premio Nobel a la presidencia. Este era un camino que también pasaba por la magistratura y su integración.

			La primera reelección de Ramírez Quirós dejaba un aprendizaje: sectores o grupos de un partido, o de distintos partidos, podían colaborar y conformar alianzas ad hoc con personas interesadas en ocupar o mantener posiciones de importancia institucional. Se anunciaba un nuevo tipo de flexibilidad y con ella algunas de las condiciones necesarias para que, luego, quienes tuviesen interés en las magistraturas (y en otras posiciones estratégicas) calcularan también sus chances y perfilaran sus estrategias de aproximación. Cabía ahora el banderín de la persona sin partido o momentáneamente sin él, “dúctil” y anuente a concitar alianzas fugaces y diversas para su causa.

			De los choques programático-ideológicos de las décadas anteriores, y del 48 como referente obligado, se pasaba a los juegos políticos en los intersticios y en los bordes. El carril perfilado en la última década del siglo pasado se puede observar también en la elección de la diputada liberacionista Sandra Piszk como segunda Defensora de los Habitantes, en el año 1997. Fue posible gracias a una alianza, reprochada por algunos de sus compañeros de bancada, con un grupo de diputados del PUSC, quienes por su parte actuaron en contra de la posición del candidato presidencial de ese partido para 1998 y de otro sector de los diputados socialcristianos. La diputada Piszk salió electa Defensora de los Habitantes, aunque no venía entre las primeras recomendadas por la comisión examinadora conformada para la ocasión. Lo consiguió mediante un apoyo “plural”, aparentemente tejido por ella desde su curul.

			

			Una situación similar se había dado en 1996, cuando el presidente del Congreso, el liberacionista Walter Coto Molina, pactó con los diputados socialcristianos la elección del subcontralor Jorge Corrales Quesada, objetado con vehemencia por otro sector de la fracción liberacionista. Coto, exsecretario general del Partido Liberación Nacional, aspiraba a convertirse en el candidato presidencial de los verdiblancos. La saga aquí iniciada llevó luego a la exclusión del subcontralor Corrales Quesada de sus pretensiones de llegar a la jefatura de la Contraloría General en el 2004, el acontecimiento que condujo a su vez a la elección del contralor Alex Solís Fallas y a su casi inmediata destitución.

			Otro mojón en este camino sería la elección de un joven de 37 años como magistrado de la Sala Constitucional en el 2002, con el cual cristalizó la correlación de fuerzas necesitada para hacer posible la reelección presidencial, buscada por el Premio Nobel. La elección de este magistrado, primero festejada y luego repudiada en la Asamblea Legislativa, profundizó las grietas presentes en el PLN.198 El giro de la Sala Constitucional en el 2003 sobre la reelección presidencial no fue un objetivo político del PLN; sectores de la dirigencia y de sus diputados la adversaban. Fue una meta del expresidente Arias, avalada por grupos ajenos al liberacionismo o incluso tradicionalmente contrarios a él. El expresidente reivindicó entonces la flexibilidad política, el desmarque de los “catecismos ideológicos”, la fuerza de su liderazgo visionario, el camino nuevo. El acento estaba colocado en la persona. Adelante aguardaba el TLC con los Estados Unidos.199

			Consecuencia de las rajaduras y divisiones en los dos brazos del bipartidismo(en el caso del PUSC visibles desde el 2002) y también de sus perímetros desgastados, surgirá un mayor espacio de acción a favor de las personas con pretensiones de llegar a altas posiciones. Se ampliaron los márgenes para los emprendimientos individuales.

			En un horizonte económico-cultural-moral centrado en la competencia y el esfuerzo individual, los emprendimientos de beneficio particular en lo institucional se correspondían con el derecho de las personas a hacer valer sus intereses en su vida diaria. Acá estábamos cuando ocurren los llamados casos Caja-Fischel e ICE-Alcatel (2004), el desplome electoral del PUSC y, luego, los procesos judiciales contra los dos expresidentes, de los cuales consigue escabullirse un expresidente liberacionista, a decir de los socialcristianos, debido al proceder del Ministerio Público. Una conjunción de circunstancias dará nuevas razones para que las preferencias respecto a las magistraturas se jerarquicen también con criterios particulares-privados, según los cuales tan importante es quien puede ascender, como lo contrario, quien o quienes no deben avanzar. Otro tipo de criterios (formación, experiencia, consistencia personal) pasaban a segundo plano.

			

			Tercero: Con las reformas constitucionales del 2002-2003, casi cualquier abogado o abogada podía postularse para la magistratura. El respaldo de partido no desapareció, pero no era suficiente en una Asamblea fraccionada desde el 2002, integrada por siete o más fracciones políticas, todas ellas astilladas. En tales condiciones, la relevancia del lobby y los tráficos de influencias se refuerzan para conquistar apoyos. Para tener éxito se requería de respaldos adecuados, pero también de habilidades comunicativas orientadas de manera abierta y plural, persistencia, y destrezas en el arte de agradar o conquistar. Las piezas del tablero político se separaban de sus anteriores asideros y favorecían nuevas combinaciones, eventualmente el encuentro de los contrarios en torno a la misma persona o motivo. Esto era posible en un escenario político donde los casos de transmigración por distintas tiendas políticas se volvían cada vez más frecuentes, algunas veces para regresar al punto de partida y otras para terminar encontrando un alero en lo que un tiempo antes se veía como el polo opuesto, y otras más para quedar en un limbo, a la espera de la siguiente oportunidad.

			Ante esta realidad, los intereses político-privados-económicos debieron aceptar que sus metas más urgentes no podían ser depositadas sobre las espaldas de unos partidos inestables y quebradizos, disminuidos en su peso efectivo, y limitados por la aparición de nuevas formaciones. Tampoco podían atenerse llanamente a una institucionalidad reivindicada y descalificada de manera simultánea en nombre de cambios necesarios respecto a los cuales siempre se lamentaba lo limitado de los logros conseguidos por los obstáculos encontrados. Para navegar con éxito en estas nuevas aguas se requerían alianzas oportunas y sin remilgos, disposición para actuar de manera pragmática, al precio de continuar lavando unas identidades partidistas ya desteñidas, en torno a las cuales tampoco existían acuerdos.

			Cuarto: Con el cambio en el mecanismo para las postulaciones a la magistratura surgió un nuevo tipo de mercado y de competencia. Si de un lado el criterio de partido dejó de ser suficiente, del otro lado, rasgos como la preparación o la experiencia demostrable podían también pasar a un segundo plano.

			

			En este cuadro debemos incluir el crecimiento del número de concursantes para cargos de elección legislativa con formación universitaria completa o avanzada, un hecho ligado con otras transformaciones en marcha desde años antes, equivalentes en su significado social-institucional a la ruptura del monopolio de la banca nacional o del bipartidismo.

			Desde finales del siglo pasado, la Escuela de Derecho de la Universidad de Costa Rica vivió un descentramiento-desplazamiento ascendente debido a un incremento exponencial del número de profesionales en derecho egresados de universidades privadas con las más diversas calidades.200 Con una competencia profesional endurecida por la oferta vino también un aumento del número de personas con especialidades y títulos de posgrado de procedencias varias. Las nuevas personas graduadas que buscan cómo colocarse en el mercado laboral se enfrentan a la tarea de aprovechar de la mejor manera las diferencias o ventajas a su favor, las cuales no necesariamente estaban relacionadas con su formación.

			En el contexto de una lucha crecientemente enconada por el trabajo y el ascenso, actos aparentemente irrelevantes o incomprensibles, cuando se les mira a la distancia, parecen cobrar sentido. Si seguimos los expedientes de quienes concursan para las magistraturas, encontramos postulantes que se hacen acompañar a la entrevista por una pequeña corte de amigos o simpatizantes, o se las ingenian para que ellos hagan llegar a la CNAL notas de apoyo a su favor; cuando se trata de sumar puntos, encontramos postulantes que regatean por ellos con los argumentos más incomprensibles, como que se les debe reconocer un título que no tienen pero que “muy pronto” van a tener, o se les debe reconocer cursos y publicaciones sin relevancia alguna para el puesto por el que se compite.

			

			En el transcurso del siglo XXI, tropezamos con expedientes de personas que prueban su suerte en los concursos de magistratura, con solo los requisitos constitucionales mínimos. Algunos de estos postulantes apuestan a que se abra una ventana en el firmamento legislativo, por la cual pasar. Para construir estas posibles entradas, el lobby, las redes y los contactos adecuados dentro y fuera de la Asamblea Legislativa ganan nueva importancia.

			En las nuevas condiciones de la oferta y la demanda, quienes están más ceñidos en recorrer un camino corto hacia arriba se esfuerzan por aprovechar todo el abanico de posibilidades abiertas. La flexibilidad y la disposición colaborativa resultan tan importantes como la identificación con una urgencia o un tema caro a un grupo o sector. Es necesario prestarle mucha atención a la inclinación mayoritaria de las posiciones. Según la experiencia, algunas personas osadas y poco calificadas consiguen sus propósitos y se convierten en reproductoras de las prácticas exitosas.

			Quinto: La discusión a propósito de los nombramientos mediados por arreglos entre partidos o entre sectores de ellos, y personas específicas, tomará fuerza en el año 2003-2004. En la Asamblea Legislativa se extendió la sospecha de que los méritos del joven electo en el 2002 para la Sala Constitucional no fueron los decisivos para su selección y elección. En retrospectiva, algunos integrantes del Congreso reconocían que el magistrado constitucional nombrado en aquel año seabrió camino al hablarles a los distintos legisladores en un lenguaje atractivo para sus respectivos oídos. Aparentemente, la persona luego electa se declaró ante algunos diputados en contra de la reelección presidencial, pero luego estuvo afavor de ella.201 El tema era un parteaguas. Un sector de la Asamblea asumirá que hubo “compadre hablado” en este nombramiento.202

			Después del polémico giro de la Sala Constitucional sobre la reelección presidencial, las elecciones para la Sala Tercera se convirtieron en puntos recurrentes de tensión debido a las causas penales contra los expresidentes Calderón Fournier y Rodríguez Echeverría. Este otro hecho condicionó el terreno de los nombramientos hasta los primeros años de la siguiente década. Varias de las personas en la mira de la opinión pública en el 2018 ingresaron a la magistratura o se mantuvieron en ella favorecidas por esas particulares circunstancias.

			

			Los indicios son perceptibles desde el proceso de elección de Magda Pereira Villalobos como magistrada de la Sala Penal, en abril del 2005, un nombramiento realizado en un contexto de vetos recíprocos. A una de las personas concursantes se les atribuían posiciones favorables a los expresidentes Calderón y Rodríguez, y otra, una mujer, fue colocada como una eventual magistrada que no garantizaría los derechos de los expresidentes, se alegó que no era suficientemente “garantista”. Según fue denunciado en el Plenario legislativo y confirmado por el entonces presidente de la Asamblea Legislativa, uno de los expresidentes encauzados presionó para impedir la elección de la mujer presentada como hostil a su causa. Esta vez, el postulante respaldado por el expresidente Rodríguez llegó a sumar 37 votos en una de las votaciones, pero no consiguió el voto faltante.

			El nombre de la magistrada finalmente electa empezó a perfilarse con fuerza después de veinte votaciones. Incomprensible, desde las actas, es cómo se amarraron los 40 votos a su favor en la trigésima tercera votación. Solo se puede observar una migración ordenada de votos desde el candidato apoyado por el expresidente hacia la postulante Pereira, lo cual podría sugerir que ella era una segunda alternativa respecto al inicialmente favorecido, algo nada inusual en estos procedimientos. En los corrillos de la Asamblea se mencionaban entonces afinidades político-personales de la electa con los socialcristianos.

			En la fase de Comisión, Pereira se ubicaba inicialmente en el noveno puesto por atestados, pero después de la entrevista subió al quinto lugar en el puntaje total. Ella fue levantada por la llamada votación subjetivo-discrecional. A este primer impulso, se agregarán luego los criterios de género que aparecieron en el Plenario. Esta vez se llamó a votar por una mujer que no fuese la rechazada frontalmente por uno de los expresidentes y el PUSC. Sin embargo, tampoco el criterio de género fue aplicado de manera consistente. Por encima de Pereira, en el tercer puesto en el puntaje general, se encontraba una jueza, la cual fue dejada de lado sin argumento alguno; algo bloqueaba a esta otra postulante, o lo contrario, algo favorecía a la que venía detrás de ella en el Informe de Mayoría presentado por la Comisión. Todavía acá, el PUSC era la fracción mayoritaria en la Asamblea, con 19 diputados, seguida por el PLN con 17 diputados. Juntos podían sumar un máximo de 36 votos, razón por la cual era necesario un aporte de los libertarios o de algunos de los partidos unipersonales, lo cual se consiguió. Este es el antecedente de la plaza que ocupó en el 2016 Gamboa Sánchez.

			

			En este mismo sentido resulta pertinente observar la elección del magistrado Carlos Chinchilla Sandí en la Sala Penal, en enero del 2007, otro nombramiento afectado por el cierre decidido de los socialcristianos en contra del postulante Francisco Dall’Anese Ruiz, fiscal general en ejercicio, considerado el principal responsable de un “ensañamiento injusto” contra los expresidentes encausados.

			La decisión final estuvo también condicionada por la necesidad imperiosa delPLN (con 25 puestos) de sumar los votos de la ahora disminuida bancadadel PUSC (con 5 escaños); en la mira estaba en ese momento el debate sobre el Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos. La solución fue pragmática: se escogió a una persona acuerpada por los libertarios (6 representantes), quienes en ese momento hacían suya, como rasgo distintivo, la política de mano dura contra la delincuencia. Para el PLN acoger a este postulante significaba amarrar el voto de los socialcristianos y de los libertarios en el bloque a favor del TLC. Chinchilla fue electo con 38 votos, exactamente los requeridos para aprobar el TLC.203 Esta fue una solución conveniente también para la causa de los dirigentes socialcristianos, interesados en el bloqueo del fiscal Dall’Anese Ruiz, y posiblemente también de otras personas concursantes, jueces cuya consistencia profesional era conocida.

			Tres personas con un puntaje superior al de Chinchilla fueron dejadas de lado. El electo no venía en la terna recomendada en el Informe Unánime salido de la comisión.204 Un dato para retener, a propósito de las variaciones en la metodología: en esta oportunidad la nota de atestados valía el 90 por ciento y la llamada nota subjetiva solo un 10 por ciento. Esto fue algo inusual, lo cual posiblemente explica la ausencia del escogido en la terna. La persona seleccionada por el Plenario fue la posible y la conveniente; pesaron consideraciones que, aparentemente no eran, en primera instancia, la solidez del Poder Judicial ni la legitimidad del trabajo de la CNAL.

			Chinchilla quedó electo con los votos justos, después de 39 votaciones. Uno de esos votos provino de un diputado de un partido unipersonal, quien fue electo Defensor de los Habitantes en el 2001 con el aval del PUSC y la oposición frontal del PLN. Entonces los liberacionistas llegaron a boicotear las sesiones plenarias para evitar este nombramiento, denunciaron la imposición de una persona sin méritos por parte del presidente Miguel Ángel Rodríguez y descalificaron con las palabras más fuertes y directas a la recién creada CNAL. Posiblemente otro voto para Chinchilla salió de un partido confesional.205 La coyuntura revaloró todos los votos y convirtió a todos los partidos, por minúsculos que fuesen, en imprescindibles.

			También en esta oportunidad fueron izadas las banderas de la apoliticidad, de un lado, y de la independencia de la magistratura, del otro. Ante la CNAL, Chinchilla se presentó como un hombre ajeno a los partidos políticos, defensor de una línea punitiva y contraria a la alcahuetería en el Poder Judicial, lo cual no fue obstáculo para que tuviera los votos del PUSC. Este partido rechazó en el 2005 a la postulante objetada por el expresidente Rodríguez con el argumento de que no era una abogada que garantizaría sus derechos, aparentemente “muy dura”. Esta vez, sin embargo, se optó por Chinchilla, el magistrado de la mano dura.206 En este tanto, la presentación pública como garantista o favorable a la mano dura no era el criterio último para escoger. Un alarde punitivo podía ser tan solo una carta de presentación de cara a una fracción o tener consecuencias muy diferentes; por ejemplo, podía enfilarse con decisión hacia abajo, contra la llamada delincuencia común, supuestamente tratada de manera floja o permisiva por los llamados jueces y magistrados “garantistas”, y no dirigirse con la misma fuerza hacia arriba, en contra de las infracciones y delitos de los poderosos.

			El hilo seguido nos lleva a la tercera reelección del magistrado Ramírez Quirós, en abril del 2009, mediante el recurso del silencio positivo.

			Con la causa penal contra los expresidentes como telón de fondo, los socialcristianos en minoría en la Asamblea hicieron la paz con Ramírez y dejaron de lado sus objeciones de años antes. Algunos meses después de esta reelección, en octubre del 2009, el expresidente Calderón Fournier fue sentenciado a cinco años de cárcel y en el 2011 otra sentencia similar caería sobre el expresidente Miguel Ángel Rodríguez. A partir de ese momento el objetivo prioritario para ambos era evitar la cárcel. La última instancia de revisión era el Tribunal de Casación donde estaban Ramírez y otras personas cuya elección también quedó bajo la sombra de los apuros judiciales de los expresidentes.

			En el 2010, Doris Arias Madrigal fue electa magistrada de la Sala Penal. Esta elección fue atravesada por el cambio de gobierno y la integración de la Asamblea Legislativa. Antes de las elecciones nacionales, Arias estaba en el sexto lugar de las doce personas postulantes. Descendió al séptimo puesto en una segunda puntuación realizada después del cambio de gobierno; esta vez concursaban dieciséis personas. Desde los atestados no parecía ser una candidata contundentemente fuerte, pero en el puntaje final (atestados más entrevista) quedó en el quinto lugar.207 Su calificación subió por la nota de la entrevista, cuatro integrantes de la CNAL le dieron a Arias Madrigal la nota más alta. Otras personas, al contrario, fueron expresamente castigadas con estas puntuaciones. Tres integrantes de la Comisión tiraron hacia abajo el puntaje del postulante Alfredo Chirino Sánchez (dos notas de cero y una de cinco) y tres calificaron con notas bajas a la postulante Jenny Quirós Camacho, de quien ya hemos hablado, la cual superaba a Arias Madrigal en la puntuación de los atestados. Resultado del uso del sistema de puntos, quienes encabezaban la lista según atestados (los postulantes Rafael Sanabria Rojas y Omar Vargas Rojas) bajaron a las posiciones quinta y sexta en la entrevista, aunque el descenso no fue suficiente para desplazarlos del primer lugar en la nota total ponderada. Se mantuvieron en los primeros lugares, pero al final quedaron por fuera.

			En noviembre del 2010, Arias salió electa con 41 votos en la primera ronda de votaciones. En esta ocasión, se repartió una boleta para elegir a las diez personas con los puntajes promedios más altos: la terna enviada al Pleno estuvo compuesta por diez postulantes. Hubo un cambio en la metodología inicialmente aprobada debido a una moción de los libertarios secundada por los liberacionistas y los socialcristianos. Por esta modificación se eligieron diez nombres y Arias ingresó al grupo de personas elegibles. Los cuatro primeros lugares –de acuerdo con el promedio final– fueron desestimados sin debate alguno. En las actas, esta votación ocupa dos páginas y media.208

			

			Un acuerdo entre el PLN, el PUSC y el ML, al cual se sumaron otros diputados, hizo posible esta rápida decisión. En esta y otras deliberaciones tomadas entre el 2006 y el 2010, intervino la esposa de Calderón Fournier, la diputada Gloria Bejarano, con voz y voto. La pequeña fracción del PUSC se mantuvo unida en torno a ella y su causa privada-política.

			Después de electa, Arias Madrigal reconoció que hizo un trabajo de “lobby discreto” entre una veintena de congresistas.209 Nada fuera de lo usual. Desde las actas no se puede seguir cómo, a qué nivel y sobre cuáles puntos de convergencia se llegó a forjar el acuerdo a su favor. Los argumentos posteriores sobre el motivo de su elección son encubridores y ligeros. Sin embargo, un medio afirmaba que “en corrillos legislativos” se calificaba esta elección como una “cuenta pagada” del PLN al PUSC, por la ayuda prestada para reelegir a la procuradora AnaLorena Brenes Esquivel, de especial interés para el PLN y para el presidente Arias Sánchez, en particular.210 De ser así, medió también un gesto de reciprocidad en la designación de Arias Madrigal en la Sala Tercera, cuando faltaba poco tiempo para que este tribunal juzgara en alzada la causa de los expresidentes. Ella no formó parte del tribunal de revisión, aunque barajó esa posibilidad.No obstante, se interpuso un debate público en el cual surgieron impedimentos legales mayores.211

			Al menos desde agosto del 2008 estaba planteada una lucha por la integración de la Sala Tercera Penal. Hubo actos de descalificación y mensajes anónimos contra un magistrado, el cual fue acusado entonces de pretender constituir un “tribunal amañado” en perjuicio del expresidente Calderón Fournier.212 Mientras esto ocurría, tomaba forma una Sala Tercera integrada por una mayoría de personas aparentemente afines a los expresidentes.

			Este contexto –sumado a la apertura económica y sus derroteros, y su contracara, los esfuerzos para avanzar en un reformateo del Estado–, es necesario para entender los incidentes relacionados con la elección de las dos posiciones más importantes en la Contraloría General de la República (2012) y el intento de impedir la reelección del magistrado Cruz Castro, por su “no alineamiento”, así como la forma sorpresiva-excepcional mediante la cual fue nombrado un magistrado constitucional en el año 2013. En estas decisiones se entremezclan asuntos político-partidistas, urgencias personales y de pequeño grupo, el contexto de la apertura económica, con las pretensiones de personas cuyo objetivo era llegar o permanecer en altas posiciones institucionales.

			

			A este mural se añadirá pronto el papel de la Fiscalía General de la República, su lentitud al resolver las denuncias en las cuales estaban implicadas personas con posición e influencia política. Las fricciones entre un sector de la Corte y el fiscal general afloraron en el año 2015, escalaron a mediados del 2016 y se profundizaron en el año 2017, en relación con el caso del magistrado Gamboa Sánchez, otrora fiscal adjunto, y con el proceder de la Sala Penal en la causa de los diputados señalados de tráfico de influencias.

			Si pensamos en las instituciones como un sistema de reglas para conductas activadas de manera casi automática –las cuales inducen a actuar dentro de un cauce, donde lo opuesto serían las situaciones abiertas que pueden desarrollarse en cualquier dirección–, lo punteado se asemeja a un proceso lento pero sostenido de “desinstitucionalización” debido a las reglas instituidas, un hecho que recuerda un cuadro de autofagia, un tipo de enfermedad autoinmune. En este camino veníamos antes del año 2017.

			Sexto: Uno de los sucesos potenciadores de la crisis de la Corte Suprema durante 2017 y 2018 fue el conocimiento de que la Sala Tercera, en bloque, rechazó la causa de tráfico de influencias en la que estaban comprometidos dos diputados en ejercicio: uno, electo por el PAC, y otro, la cara oficial del Movimiento Libertario, así como un exdiputado socialcristiano, asesor de su fracción legislativa. Al pronunciarse, la Sala Penal dejó de lado la prueba entregada por la jefatura del Organismo de Investigación Judicial a su presidente, el magistrado instructor Carlos Chinchilla. La desestimación de esta causa tuvo lugar en febrero del 2017, semanas antes de la cuarta reelección de Ramírez Quirós en la Sala Tercera. Los dos diputados beneficiados por la resolución tomaron parte en las decisiones sobre la magistratura del año 2016 y principios de 2017.

			En julio del 2018, los implicados en el fallo sobre los diputados fueron sancionados con una amonestación escrita. La decisión fue corregida en el transcurso de unos pocos días y transformada en una suspensión de dos meses sin goce desalario. En un paso siguiente vino la salida, vía pensión, del presidente de la Corte Suprema y de la magistrada Arias Madrigal, presidenta de la Sala Penal.

			

			En el año y medio transcurrido entre la desestimación de la causa en la Sala Tercera y la sanción en Corte Plena, el magistrado Chinchilla pasó de la presidencia de la Sala Penal a la presidencia de la Corte Suprema (22 de mayo del 2017). Debido a este ascenso, el 8 de junio del 2017, la magistrada Arias Madrigal llegó a la presidencia de la Sala Penal, tras haber intentado, sin éxito, alcanzar la vicepresidencia de la Corte Suprema. En setiembre del 2017, la veta acerca de los vínculos del empresario del cemento, Juan Carlos Bolaños, con Gamboa Sánchez, –abierta en el mes de agosto– se llenó de nuevo contenido con la noticia de un viaje conjunto a Panamá en octubre del 2016, ocho meses después de la elección de Gamboa como magistrado.

			En 1989, la Comisión de Narcotráfico se refirió a la existencia de interferencias e intervenciones subrepticias en detrimento de la independencia del Poder Judicial. Palabras similares aparecerán en el Informe Unánime de la Comisión Legislativa que investigó los créditos bancarios a dos empresas por el caso del cemento, dado a conocer el 17 de diciembre del 2017.213

			Al cerrar el 2017, los magistrados Ramírez y Gamboa aparecían como el alfa y el omega de una transformación que afectaba a la Sala Penal y la Corte, con la particularidad de que el primero, hábil y experimentado, iba a sobrevivir al segundo, impulsivo y ligero de palabra. El primero era, y seguía siendo, el veterano aferrado a su puesto, sostenido por un tejido de relaciones que trascendía la Corte; en el 2018 él no se acogió a la pensión y aceptó sin protesta alguna la sanción impuesta, los dos meses sin goce de salario, un tanto más fuerte que la de 1989.

			Ramírez y Gamboa ejemplifican de una manera conspicua pero no exclusiva un nuevo tipo de funcionario judicial que se ha venido abriendo paso en las últimas décadas. Objetivos propios, pragmatismo, habilidad-sensibilidad para moverse entre distintas corrientes en forma sucesiva o simultánea, son elementos comunes a ambos. Ellos son figuras distintas del magistrado profesionalmente calificado, como es el caso de Rodolfo Piza Escalante (1989) o Luis Paulino Mora Mora (1983), dos hombres con una filiación política identificable, con criterios propios sobre el lugar y la función del Poder Judicial, en virtud de los cuales llegaron a diferir de manera abierta de quienes los promovieron y eligieron. Ellos también poseen un perfil de funcionariado diferente de aquel otro más directamente unido por lazos políticos atravesados por la sangre y el parentesco, como podrían ser los casos de las magistradas Villanueva Monge (1989) y Calzada Miranda (1993). Hasta la última década del siglo anterior los nombramientos todavía guardaban relación con los deslindes partidistas. Desdibujados estos, otros caminos ganaban importancia para llegar a las magistraturas y mantenerse en ellas. Estas nuevas vías requerían de seres humanos con perfiles más acordes con el espíritu de los tiempos.

			Tal vez Ramírez y Gamboa sean solo dos ejemplos extremos del rango de posibilidades que deja el sistema vigente de nombramientos. Los dos son expresión y resultado de los nuevos códigos de interacción cincelados o afinados –esto quedaría para reflexionar– en el curso de las transformaciones sociales y culturales de los últimos cuarenta años, motivo por el cual ambos encontraron pares con los cuales sintonizar, colaboradores-seguidores-amigos, en muy distintos lugares. Los reconocimientos y agradecimientos en el magro currículum de Gamboa evidencian su habilidad para construir lazos en las más diversas direcciones. Cuando él afirmó que su designación como magistrado obedecía a un respaldo amplio y no podía atribuirse a ningún interés partidario específico, solo erraba parcialmente.214 Tuvo un respaldo pluripartidista, pero ello no significaba una ausencia de intereses en su elección.

			En el año 2017 la Corte dio unos pocos pasos para investigar si Gamboa hizo lobby para llegar a la magistratura y si había alentado a subordinados para que intercedieran a su favor. También, si él actuó a favor de otro u otros de sus colegas magistrados.215 Comenzó una indagación, pero no se llegó lejos. Justo cuando los diputados fueron llamados para declarar sobre un eventual comercio político para acceder a la magistratura, la prensa divulgaba que en la terna para llenar una vacante en la Sala Segunda de la Corte venía una persona que había sido el jefe de los asesores de la fracción liberacionista en el Congreso, alguien que había intentado antes llegar a la Sala Primera, instancia en la cual, aparentemente, se debía resolver una demanda de este potencial magistrado contra el Estado.216 Esta postulación tuvo el aval de la representación del PUSC y el PLN en la CNAL, los cuales hicieron caso omiso del panorama político-laboral previo del candidato, y de la situación que atravesaba la Corte y el Poder Judicial.

			

			Los nombramientos ocurren dentro de un marco legal-institucional. En una consideración inocua, se dice que los contactos entre elegibles y electores son parte de un esfuerzo de los concursantes para darse a conocer y aportarles un rostro a sus respectivos atestados. Sin embargo, incluso en su variante más inofensiva, los contactos fuera del protocolo oficial constituyen también una oportunidad para abrir créditos a futuro y de actualizar abonos por cuentas pretéritas, propias o de otros, e incidir en las decisiones. Quien aspire a un cargo y quiera mantenerse al margen de estas prácticas, debe resignarse a competir en desventaja, con menos posibilidades.

			Uno de los grandes dilemas de las elecciones para la magistratura después del año 2003 es encontrar candidatos que puedan reunir los 38 votos. La persona en torno a la cual se logra un acuerdo debe presentar un pasaporte sellado con diversas visas, las cuales suelen tener costos. Una condición frecuente para obtenerlas, sobre todo en coyunturas delicadas, es haber persuadido a los habitantes de las distintas tiendas políticas, o a algunos de ellos, de la conveniencia de una decisión, algo que no coincide necesariamente con la idoneidad. No existe entre nosotros un valor colectivo arraigado que bloquee estas prácticas. Por el contrario, ellas son defendidas como necesarias, como veremos luego. Esto propicia una dinámica mimética; lo que hace el concursante más atrevido puede motivar a otros a ir por un camino parecido. Solo de cuando en cuando topamos con gestos personales que se apartan de lo usual. Uno de esos pocos casos recogidos en actas fue la renuncia expresa al lobby del postulante Fernando Castillo Víquez en el año 2002, una persona que con anterioridad trabajó como asesor legislativo de la fracción del PLN y de la presidencia, en un gobierno del PLN (1994-1998). Castillo no salió electo en aquella ocasión, debió esperar siete años.217 En las actas consultadas no hemos encontrado otras renuncias explícitas similares.

			De los pactos centrados en los caudillos, ensayados de manera abierta por los hijos de los caudillos al cierre del siglo anterior, pasamos a los arreglos donde intervienen “los comunes” –con lo que ellos pueden ofrecer–, los cuales no excluyen la mediación de jefes, dirigentes o “caciques” de distinto rango. Los hechos describen una institucionalidad cuyas reglas efectivas, al menos en estos procedimientos, no coinciden con las escritas, como lo reconocía una postulante a la Sala Constitucional entrevistada en el año 2016 mientras deambulaba por los pasillos de la Asamblea Legislativa buscando encuentros con los legisladores para incrementar sus chances de salir electa. Era su tercer intento de llegar a la Sala Constitucional y “había entendido que las cosas no se hacen como dice el libreto”.218 ¿Qué otras cosas más pueden acarrear este tipo de entendimiento?

			En las elecciones y reelecciones para la magistratura extrañamos la falta de unprocedimiento consistente, verificable en sus principales pasos. Muchas de las personas partícipes de estas decisiones –cuando no la totalidad– parecen haberse avenido a la idea de que las reglas no son solo las del “libreto”, de por sí variable, sino otras, lo cual implica asumir la existencia de dos realidades, ambas oficializadas. Los pasos prescritos en las metodologías, por ejemplo, están entretejidos con otras formas de operar, aceptadas y escondidas al mismo tiempo. La conjunción de estas dos dimensiones da cuenta del horizonte político y mental que marca nuestra institucionalidad. También evidencian nuestras dificultades para reflexionar sobre lo que tenemos e ir más allá, hacia un punto desde el cual mucho de lo vigente-normal devenga en algo indeseable o incluso en algo repudiable.

			A manera de cierre

			Al menos algunos de los atributos personales requeridos para tener éxito en la esfera de los nombramientos legislativos tienen conexión con las disposiciones fomentadas por un orden social que en las últimas décadas ha puesto todo el énfasis en la búsqueda del beneficio propio y la satisfacción de las necesidades y deseos personales, sin reparar en el cómo ni en las consecuencias. Estamos en un tiempo en el cual palabras de naturaleza ambigua como flexibilidad, riesgo, oportunidad, emprendimiento, han adquirido una connotación positiva. El lenguaje da cuenta de una gran transformación que nos atraviesa y trasciende nuestras fronteras.

			Un elemento común en los informes de la Comisión sobre Narcotráfico (1987-1989) y en el informe de la comisión legislativa que investigó los préstamos bancarios en el 2017 es la referencia a la corrupción. En el primero, un punto importante fue el ingreso irregular al país del narcotraficante mexicano Rafael Caro Quintero en 1985, durante el primer gobierno de los ajustes estructurales y la apertura. Según la comisión legislativa, hubo una complicidad entre altos funcionarios de seguridad, aduanas y narcóticos, y sobre ellos una llamada “autoridad política superior”, alguien situado muy arriba en la pirámide del poder.219 La comisión llegó a señalar la presencia de intereses nocivos en los tres poderes del Estado y llamó a una acción defensiva.220 Aunque se tomaba nota de que el narcotráfico y la corrupción eran efectos indeseados de la globalización en la cual nos insertábamos de nuevas maneras, en el texto persiste una idea de soberanía nacional, y con ella de una sociedad y un Estado con contornos precisos, el segundo articulado con base en un sistema de instituciones y de una división de poderes que debían protegerse.

			Treinta años más tarde, en el otro informe legislativo, la corrupción aparecía ahora como un hecho sistémico, una realidad omnipresente, como un concurso de voluntades enlazadas de manera diversa.

			Lo que al filo del año 2000 se denunciaba como corrupción era un sistema de puentes parcialmente visibles que conectaban grupos económicos, sectores del Estado y parcelas, unas más grandes que otras, de los partidos. Para entonces, el reproche de corruptos, esgrimido en los años ochenta por los socialcristianos contra el PLN, había alcanzado a las dos alas del viejo bipartidismo declinante y, en los años siguientes, se extendería a los grupos nacidos para luchar contra el bipartidismo de viejo cuño.

			De una colectividad con centros precisos, representados por el café, primero, y luego por el Estado, avanzamos desde finales del siglo pasado hacia una sociedad conformada en lo económico por un conjunto de espirales desarticuladas entre sí y con fragilidades desiguales. Nos desplazamos desde un Estado que asumía como tarea propia el equilibrio social, hacia un Estado crecientemente debilitado, desvencijado y desprestigiado, comprendido fundamentalmente como un facilitador de las iniciativas individuales, con múltiples intereses que buscan ventajas desde él o a partir de él. El resultado visible a comienzos del nuevo siglo era una superposición incoherente de dinámicas sociales diversas. En medio de todo se halla, como un hecho duro y sistémico, la corrupción como experiencia y motivo de debate.

			

			En una de sus dimensiones, la palabra corrupción se superpone con la terminología de uso creciente en las últimas décadas. Se habla de iniciativa, flexibilidad, riesgos, audacia para impulsar cambios, de esfuerzos para vencer obstáculos. El mundo que toma forma requiere de gente con la disposición para redefinir o reformatear los linderos institucionales e interinstitucionales vigentes, con destrezas para deslizarse entre sus hendijas y contradicciones, dispuesta a ir siempre más allá, con brío. La persecución de los propios fines como mandato económico-cultural-social abre conflictos a muchas escalas. Las posiciones de poder, la magistratura entre ellas, quedaron en el centro del debate acerca de hacia dónde caminar y cómo, y lo contrario, cómo neutralizar los obstáculos legales que impiden los cambios deseados y, no menos importante, cómo atenuar las consecuencias de los traspiés dados en los emprendimientos más arriesgados. Quienes todavía aspiran a valorarse como personas y funcionarios que realzan y fortalecen el lugar que ocupan o pretenden, están en desventaja, quedan rodeados de una aureola de santidad pasada de moda o señalados por una testarudez casi patológica. Quienes se mimetizan con los afanes del momento, los ganadores y aspirantes a estos, levantan un nuevo horizonte, frecuentemente un nosotros restringido a pequeños grupos, y a alianzas fugaces y aleatorias.

			Los cambios de principios del siglo XXI respecto a la elección y reelección de la magistratura fueron originalmente ideados para regular la competencia entre los dos grupos que apostaban por una nueva transformación de signo promercado. Además, estos cambios surgieron como una respuesta a las demandas de los organismos internacionales que, previendo los conflictos jurídicos del mundo globalizado, presionaban para quitarle la marca partidista-grupal a los venidos a menos sistemas judiciales latinoamericanos. Se buscaban nuevos equilibrios. Sin embargo, en el tránsito de siglo los resultados políticos y sociales de la transformación emprendida en los años ochenta pasaron a cobro y los portadores del impulso aperturista puesto en marcha se devaluaron, por separado y en conjunto, sin que nadie lograse ocupar luego un lugar equivalente. Ninguna de las agrupaciones emergentes a principios del nuevo siglo pudo vislumbrar un camino en el cual se acompasara una idea de equidad-justicia social con un concepto más denso de democracia, y persuadir a una mayoría de la población de sus bondades.

			

			Con frecuencia se resalta la idea de que a partir del 2002 quedó planteada una dificultad crónica para concitar, en la Asamblea Legislativa, las mayorías necesarias para tomar decisiones. Las reformas legales a la Constitución, en lo atinente a la magistratura, quedaron en este contexto. Los nuevos partidos llegados al Legislativo (Fuerza Democrática, Movimiento Libertario, Acción Ciudadana) tomaron parte –de manera desigual– en la forja de las nuevas reglas de elección y reelección que se venían cociendo a fuego lento en la última década del siglo anterior. Estas disposiciones propiciaron la reforma del reglamento legislativo que creó la Comisión de Nombramientos en 1999 (con la intervención de Fuerza Democrática y Movimiento Libertario), y la reforma constitucional del 2002-2003 (con la participación de Acción Ciudadana y Movimiento Libertario). Estos hechos nos pueden ayudar a entender, al menos en parte, por qué las críticas a la CNAL de estos grupos no han puesto en entredicho el procedimiento de elección; con sus actos, ellos han hecho posible la concurrencia de todos los bandos en estos asuntos. Las escaramuzas y choques no han faltado, pero se mantuvo un compromiso pluripartidista con el mecanismo de selección, el cual se ha mostrado en la disposición para retomar, una y otra vez, una tarea considerada válida y necesaria. Las piedras y piedrecillas que saltaban nunca impidieron el funcionamiento del mecanismo válido-normal.

			La normalidad, vista desde este ángulo, supone una adhesión a una labor y a su sentido. La vida de acuerdo con lo normal-acostumbrado es posible cuando nadie se niega a participar en lo asumido como tal, lo cual coincide a veces también con lo legal-obligatorio. Mientras priva lo habitual-válido no hay idea de término ni de interrupción, y es difícil preguntarse seriamente por el sentido de lo que se hace. La continuidad es regla. El insatisfecho o frustrado con un resultado conserva siempre una expectativa esperanzadora: con más suerte, más empeño, otras personas o una correlación de fuerzas favorable, un resultado puede ser distinto en la siguiente ocasión. Permanece la perspectiva de una siguiente vez. En el caso costarricense estas conductas parecen ser resultado de una socialización (política) eficaz, amarrada con una representación de la democracia.

			La crisis del Poder Judicial ocurrida en 2017 se gestó en el curso de lo entendido como la vida usual en una democracia. Sin embargo, la situación crítica mostró aquello que de manera disminuida o agazapada también ha estado presente. Quizá el revuelo estalló de manera inesperada, pero sus disparadores no debían sorprender a quien tuviese a la vista los nombramientos realizados por la Asamblea Legislativa en los años anteriores, en especial los de la Corte Suprema.

			La elección de Gamboa Sánchez no se puede considerar una mala escogencia. Según la información asequible, él actuó en sociedad con otros, en los marcos de lo usual; la seguridad que estas asociaciones le aportaban y el trecho previo recorrido de manera exitosa y en corto tiempo, junto con sus características personales, le impidieron apreciar que estaba estirando muchas cuerdas al mismo tiempo y podía enredarse en ellas. Aparentemente tampoco nadie en el entorno inmediato de sus amigos-compañeros lo advirtió, o lo podía ver. Finalmente, la hybris enceguecedora dio los frutos esperados. La resquebrajadura de las ramas a través de las cuales se había deslizado el joven prometedor en su camino a la magistratura fue facilitada por el contrataque de los intereses monopólicos amenazados por el emprendedor del cemento, la competencia entre los medios, y cálculos electorales condicionados por las elecciones nacionales del 2018. Lo que ocurrió entonces se tornó más visible por la actuación posterior de la consigna del sálvese quien pueda, la contraparte necesaria de cada uno según sus intereses: ello condujo a los amigos y colaboradores a desconocerse entre sí.221 Los amarres filiales y paternales que una vez abrieron caminos se deshilacharon.

			Desde principios del siglo XXI se venían acumulando observaciones sobre las falencias del nuevo sistema de elección de magistrados. De esto se tomaba nota para señalar la necesidad de una mayor vigilancia pública de estos procesos, sin comprometer la representación de un Poder Judicial moderno e independiente, reflejo y sostén de una forma de vida democrática comparativamente lograda.

			Sin embargo, el cuadro no acababa de cerrar. De cuando en cuando surgían situaciones en las cuales los datos destemplados pasaban a un primer plano y rebotaban en las paredes sociales y políticas crecientemente tensas. Con creciente dificultad, lo desagradable-chocante ha sido conjurado al colocarlo como el producto lamentable de un conjunto de actos inapropiados, atribuibles a personas, o a la acción subrepticia de agentes no identificados con precisión. Así se conseguía pasar la página y apostar a que la siguiente vez todo resultará mejor, aunque al hacer lo mismo los resultados no podían ser muy diferentes.

			Un posible camino para entender todo esto se abre cuando lo incongruente o lo incómodo se toman como la expresión de hechos que no han sido adecuadamente justipreciados. Para ello se requiere tomar distancia de una normalidad que, cuando fluye, pide, incluso exige, reconocimiento y celebración y, cuando se enreda, pone un énfasis en las oportunidades correctivas de las crisis sin hacer un balance de cómo se llegó al resultado problemático.

			

			Al terminar el año 2017, antes de la sanción-salida de los magistrados y magistradas de la Sala Penal, la Corte Suprema empezó a organizar un balance interno de cómo se llegó a la situación crítica, para proponer una solución. Dos años después este trabajo será desestimado con el argumento ya conocido del respeto al sistema de división de poderes propio de una democracia.

			La presencia o ausencia de algún margen de libertad para reflexionar lo que tenemos ante nosotros, se muestra en las preguntas posibles de formular, en la dirección en la cual se buscan respuestas, y en los datos que nos son importantes. A veces, los cabos disonantes con los cuales tropezamos pueden servirnos para delinear esa suerte de “materia oscura” imposible de ver directamente, cuya particularidad es revelarse mediante su efecto gravitatorio. Un juicio sobre algo puede ser, efectivamente, un parecer tendencioso y sin fundamento; una conducta improcedente puede ser siempre atribuida a las debilidades propias de la condición humana. Sin embargo, cuando hay repeticiones, lo persistente puede tomarse como el síntoma de algo más y, en relación con otros indicios, puede convertirse en un dato crucial.

			Si lo disonante es reducido de alguna manera, corremos el riesgo de quedarnos sin la perspectiva necesaria para enfrentar las situaciones entendidas como críticas, de esta manera se facilita el encuadrarlas luego en algún lenguaje que les reste gravedad e importancia. Un reto siempre presente es el de incrementar la capacidad de asombro. En nuestro caso, la “materia oscura” por conocer está conformada por constelaciones de personas y de grupos, por dinámicas sociales y políticas, y por relaciones de poder. A veces, el ejercicio de describir lo cotidiano nos ayuda a identificar algunos patrones con los cuales convivimos sin reparar en ellos, aunque nos sorprenden y desconciertan cuando sus consecuencias generan desbordes que nos envuelven.
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			Capítulo IV

			Las sombras del lobby

			Antes de la crisis del Poder Judicial

			Entre mediados del año 2015 y principios del 2017 ocurrió una secuencia de elecciones y reelecciones cuyos resultados comprometerán el lábil equilibrio de poder existente en la Corte Suprema de Justicia, perceptible antes de la desaparición del magistrado Luis Paulino Mora Mora en febrero del año 2013. La nueva corriente ascendente se mostró a los dos meses del fallecimiento de Mora, con la sustitución del magistrado José Manuel Arroyo Gutiérrez de su puesto de presidente de la Sala Penal.222 Tres años más tarde, el 19 de diciembre del año 2016, el magistrado Arroyo anunciaba su retiro de la Corte Suprema, y en sus palabras de despedida ante sus colegas hizo alusión a una peligrosa tendencia autoritaria y caudillista que él advertía más allá de nuestras fronteras, pero se perfilaba también entre nosotros.223 Con ella, anunciaba él, venía la corrupción, la gran peste político-moral de nuestros tiempos. Sus palabras dibujaban de manera críptica un futuro oscuro.

			Días antes de la fecha de pensión del magistrado Arroyo, la Corte Plena discutió y aprobó en firme una propuesta, elaborada por el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional y el Despacho de la Presidencia, para reaccionar ante situaciones críticas, es decir, aquellas en las cuales quedaba comprometida la legitimidad y credibilidad del Poder Judicial, ambas reconocidas en una fase decreciente. La primera situación crítica entre las catorce enumeradas eran los actos de corrupción, la segunda el acoso laboral o sexual. Con este protocolo, la magistratura pretendía tomar un conjunto de prevenciones sobre los pasos a seguir ante escenarios difíciles. En una nota escrita al final de la propuesta sobre las Políticas de Comunicación y del Protocolo de Crisis se lee:

			Bastante compleja esta propuesta, ¿de qué disciplina surge? Será efectiva en su ejecución pues por la definición de la que se parte de lo que se entenderá por crisis, casi que estamos permanentemente ante situaciones de este tipo en la institución.224

			En el acta de esta misma sesión (artículo XXXVI), la Corte Plena conoció el informe elaborado por la magistrada Eva Camacho sobre el proyecto denominado Ley Reguladora del Cabildeo en la Función Pública, expediente 19.251, entonces en la corriente legislativa, cuya intención era introducir alguna transparencia en torno al conocido y practicado lobby. En la propuesta, el cabildeo se define como toda

			aquella actividad ejecutada de manera sistemática, mediante la cual, personas físicas o jurídicas puedan influir directa o indirectamente en las decisiones de los órganos del Estado a favor de sus propios intereses o los de terceras personas, con el fin de orientar la toma de decisiones en un determinado sentido.225

			

			Según el numeral 11, no podían ejercer la actividad del cabildeo las personas en cargos de magistraturas, ni quienes ocupasen puestos de judicatura o de jefaturas nacionales en el Organismo de Investigación Judicial, la Defensoría Pública o el Ministerio Público. De manera expresa quedaban excluidas personas que percibían pagos por prohibición o dedicación exclusiva, lo cual era también el caso de la magistratura. La Real Academia de la Lengua Española define el cabildeo como el conjunto de gestiones para ganar voluntades o partidarios en un cuerpo colegiado; sinónimos de cabildeo son las palabras procurar, arreglar, y también urdir, manipular y amañar.

			Para la magistrada instructora, la Ley sobre el Cabildeo no afectaba la organización o el funcionamiento del Poder Judicial y no le encontraba objeciones sustanciales. La propuesta pretendía delimitar lo entendido por cabildeo e imponer algunas exigencias en aras de la transparencia. Quienes fuesen alcanzados por esta ley debían llevar una agenda completa de sus reuniones con grupos que persigan influir en las decisiones públicas, con nombres, hora, fecha, lugar y temas por tratar. La ley los obligaría a mantener un prontuario de los encuentros no programados, así como de los correos electrónicos intercambiados y de las conversaciones telefónicas. La información debía conservarse por un mínimo de diez años, para ser consultada en caso de necesidad. En ella debían quedar registrados los encuentros y contactos invisibles o presentados como casuales.

			En la sesión del 5 de diciembre, un sector mayoritario de la Corte se pronunció de manera negativa contra la propuesta de regulación del cabildeo. Cuatro titulares de la Sala Penal (Jesús Ramírez, Carlos Chinchilla, Doris Arias y Celso Gamboa) eran de este criterio y con ellos convergieron los magistrados William Molinari, Porfirio Sánchez, el magistrado Román Solís y la magistrada suplente MilagroRojas Espinoza. Ocho integrantes de la magistratura coincidían en que el proyecto podía tener consecuencias negativas sobre el desempeño del Poder Judicial. Cinco integrantes de la Corte fueron del criterio contrario, que el proyecto no comprometía la organización y funcionamiento del Poder Judicial (José Manuel Arroyo, Guillermo Rivas, Orlando Aguirre, Julia Varela y el suplente Juan Federico Echandi Salas, quien presentó el proyecto de ley en sustitución de la magistrada instructora Eva Camacho). Los seis restantes optaron por la abstención (Fernando Castillo, Fernando Cruz, Ernesto Jinesta, Luis Fernando Salazar, los cuatro titulares de la Sala Constitucional, y con ellos los suplentes José Paulino Hernández Gutiérrez y Ana María Picado Brenes).

			

			En diciembre del 2016, el pronunciamiento sobre la Ley sobre el Cabildeo volvió a colocar en el debate el polémico tema de los nombramientos a la magistratura.

			Para un sector de la Corte, existían razones para avalar una regulación que contribuyera a la transparencia y a la rendición de cuentas en esta materia; las decisiones sobre la magistratura estaban atravesadas por el cabildeo. Con los cambios buscados se pretendía introducir una brida para frenar casos de corrupción, el primer escenario mencionado en el Protocolo de Crisis. Sin embargo, para otro sector de la Corte, un cambio en las reglas significaba dificultades adicionales para conseguir acuerdos políticos, un impulso adicional hacia la ingobernabilidad, el espectro presente en el debate nacional de las últimas décadas. Algunas de estas personas integrantes de la magistratura levantaban labandera de la lucha contra la delincuencia y la corrupción,226 pero aceptaban que habían llegado a sus puestos por acuerdos paralelos a las reglas de elección o reelección oficialmente reconocidas. Desde su experiencia, las medidas propuestas podrían ser un obstáculo para lograr pactos, a su entender una tarea difícil o imposible sin esa parte discreta o invisible; de allí la defensa de una “flexibilidad” no regulada.

			La votación sobre la Ley del Cabildeo tuvo lugar en la Corte pocos días antes de que el magistrado Jesús Ramírez le comunicara a la presidencia de la Asamblea Legislativa su deseo de postularse para un nuevo período. Su reelección en el Plenario sucedió dos meses antes de que la Sala Tercera acordara, por unanimidad, desestimar la causa contra los legisladores Guevara Guth y Morales Zapata por tráfico de influencias. Cuatro de los magistrados titulares contrarios a la regulación del cabildeo (más una suplente) acordaron el 20 de febrero del 2017 ignorar la evidencia que comprometía a los diputados.

			En el mes de octubre siguiente, cuando estaba en debate público el papel del fiscal general en este mismo asunto, catorce integrantes de la magistratura, de un total de veinte presentes, se pronunciaron en contra de su destitución y optaron por una sanción: mantenerlo en el puesto y separarlo de las investigaciones sobre el cemento chino. En la decisión intervinieron tres titulares de la Sala Penal opuestos a la Ley sobre el Cabildeo (el magistrado Gamboa ya había salido de la Corte), y cuatro de los que se abstuvieron en aquella oportunidad.227 Con otra persona al frente de la Fiscalía General, en mayo de ese año el Ministerio Público acusó alsuspendido fiscal Jorge Chavarría por incumplimiento de deberes.

			A la luz de lo que surgiría unos meses después, las palabras de despedida del magistrado Arroyo, en diciembre del 2016, resultaban premonitorias. Ellas tenían como trasfondo un conjunto de cambios en la Corte, algunos presentados como renovadores o positivos, tal fue el caso de la elección del magistrado Chinchilla Sandí en la presidencia de la Sala Penal (abril del 2013) y su fácil reelección como magistrado, en el 2014. Seguiría luego su holgado ascenso a la jefatura de la Corte Suprema en el 2017. Dentro y fuera de la Corte se habían activado grupos interesados en la decisión sobre su presidencia.

			Si miramos en retrospectiva, podemos afirmar que el 2016 fue productivo en nombramientos. Un par de meses separan la elección de Gamboa Sánchez en la Sala Penal (febrero del 2016) de la ratificación de Roberto Jiménez Gómez (abril 2016), el nuevo presidente de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP) propuesto por la administración Solís Rivera. La elección de Porfirio Sánchez en la Sala Segunda (setiembre del 2016) ocurrió a su vez en la proximidad de la confirmación de Julio Jurado Fernández en el cargo de Procurador General dela República, en octubre de ese mismo año, una persona a la cual se le había vedado la posibilidad de ejercer puestos superiores en el Estado. Dos meses después comenzaron los trámites para la cuarta reelección del magistrado Ramírez Quirós, la cual quedó en firme en marzo del año siguiente. En enero del 2017, todavía sin una decisión de la Asamblea Legislativa sobre la reelección, Jesús Ramírez pasó a ocupar el puesto de vicepresidente interino de la Corte Suprema de Justicia, la posición dejada por Arroyo Gutiérrez. Unos días antes del comienzo del proceso de reelección de Ramírez Quirós, entre el 28 de noviembre y el 6 de diciembre del año 2016, fueron nombradas las siete personas propuestas por la Sala Tercera para la magistratura suplente; la correlación de fuerzas era favorable al grupo ascendente desde el 2015.

			La elección de las suplencias para la Sala Penal motivó una nueva discusión sobre los amarres entre la magistratura, el poder político y la impunidad en el caso de los llamados delitos de “cuello blanco” o delitos donde aparecen implicados los poderosos, aquello que se pretendía regular (al menos en parte) con la Ley sobre el Cabildeo.228 Las suplencias electas en el año 2016 tendrán un papel relevante en la dinámica de la Sala Penal en el 2017 y el 2018, por las bajas ocurridas. El 12 de julio del año 2018 cinco suplentes participaron en la sesión en la cual se decidió la reprimenda escrita contra tres de los magistrados titulares de la Sala Penal por el asunto de los diputados Guevara y Morales. Solo unos días después, el 16 de julio, estos magistrados suplentes intervendrán en la variación de este acuerdo, en la decisión sobre la suspensión sin gocede sueldo, durante dos meses.229 La revisión de la primera sanción en un caso desupuesto tráfico de influencia entre la Corte y la Asamblea Legislativa y más allá, sugiere un intento por cerrar uno de los escenarios previstos en el Protocolo de Crisis; a la vez pone bajo otra luz varios de los argumentos para objetar la Ley sobre el Cabildeo. Algunos de los suplentes modificaron su opinión en los escasos cuatro días que separan una votación de la otra, como lo hizo también un grupo de la magistratura titular. Aun así, una suplente electa en noviembre del 2016 cayó junto a las personas titulares de la Sala Penal.

			Aunque quienes votaron en contra del proyecto de Ley sobre el Cabildeo no lo hicieron desde la misma posición, hubo un sector para el cual parecía importante preservar las fronteras fluidas que habían hecho posibles nombramientos y reelecciones. Incluso la entrada en vigor del Protocolo de Crisis fue postergada, debido a otras decisiones prioritarias.230

			La crisis de mediados del 2017 tuvo su epicentro en la Sala Tercera. De las personas titulares integrantes de este órgano al cerrar el año 2016, solo una seguía allí en la segunda mitad del 2018. En el 2017, continuaron los procedimientos para elegir ternas para las vacantes en la magistratura, pero se congelaron las nuevas designaciones. La cercanía de la coyuntura electoral y los sucesos del segundo semestre se interpusieron.

			Todavía en los primeros meses del 2017 parecía imperar un cuadro de normalidad en la Corte; el entonces grupo fortalecido consolidaba posiciones. El 24 de abril de ese año el magistrado Chinchilla Sandí fue nombrado presidente de la Sala Penal para un segundo período, ya para entonces tenía objetivos de mayor alcance y contaba con respaldos dentro y fuera de la Corte para alcanzarlos.231 Un mes después, el 22 de mayo, Chinchilla sería electo presidente de la Corte Suprema, una designación con implicaciones para otros integrantes de la Sala Penal. La atmósfera favorable alcanzó la elección de las suplencias para la Sala Penal en noviembre-diciembre del año 2016; siete de las personas propuestas en el Informe Afirmativo Unánime emitido por la CNAL fueron electas. Esto sucedió, aunque –al cerrar este año, y a propósito de otro caso– regresaban las preocupaciones sobre la forma de escoger a este otro sector de la magistratura.232

			El escenario

			Los resultados electorales del 2014 le dieron al PAC, durante un solo año, la presidencia simultánea de la Asamblea Legislativa y de la Comisión de Nombramientos, una situación inédita. El proyecto para regular el Cabildeo en la Administración Pública fue hijo de la fracción del PAC, tomó forma en el 2014. Mientras la propuesta de ley se encontraba en los canales legislativos, el diputado Ottón Solís Fallas, fundador-ideólogo del PAC, estuvo durante un año al frente de la CNAL y, como vimos, su principal esfuerzo consistió en ajustarse estrictamente a la metodología acordada, en conformidad con lo entendido como una conducta ética. Sin embargo, el intento de llevar a un asesor legislativo a la Sala Primera en el 2015 anunciaba que los caminos usuales-opacos seguían siendo transitados e incluso, como lo sugiere la elección para la Sala Penal de principios del año 2016, que también el partido en el gobierno podía enredarse en las dinámicas practicadas.

			

			Respecto a lo último, resulta pertinente observar lo ocurrido en la primera reelección del magistrado Chinchilla Sandí, un hecho que corrió, en parte, de manera paralela al procedimiento para elegir la vacante en la Sala Primera, y concluirá mientras el PAC estaba al frente del directorio legislativo y la presidencia de la CNAL. Chinchilla era la cara más visible de una corriente que ascendía enla Corte en la lucha contra el llamado sector “garantista”, descrito algunas veces como flojo y permisivo. Sin embargo, casi nada de esta discusión, con consecuencias sociales y políticas mayores, se hizo sentir en su proceso de reelección, el cual transcurrió sin contratiempos, de acuerdo con la metodología acordada.

			En noviembre del año 2014, el PAC, el PLN, el PUSC, los libertarios y sectores del Frente Amplio acordaron en el Plenario avalar la primera reelección de Carlos Chinchilla en la Sala Penal. Esta vez, solo 10 de los 39 miembros presentes de la Asamblea Legislativa votaron en contra.

			Siguiendo el procedimiento usual, Chinchilla manifestó su interés en la reelección en una nota enviada al Plenario, y de ahí su solicitud pasó a la CNAL, para que ella se pronunciara. Al magistrado se le pidieron algunas certificaciones, había un informe de labores, y el paso siguiente fue una entrevista en la cual él debía responder por sus actos y sus logros, en teoría, por el grado de cumplimiento del plan ofrecido a la Asamblea cuando aspiró a la magistratura. Adicionalmente, debía explicar las razones por las cuales aspiraba a mantenerse en el cargo.233

			El día en el cual se aprobaba la metodología, el presidente de la CNAL, el diputado Solís Fallas, le hizo ver a sus colegas su pretensión de “prestigiar a esta Asamblea Legislativa y a la Comisión”. El trabajo realizado se encaminó con este propósito y se ajustó a la metodología aprobada.

			Un mes después, concluida la fase en Comisión, el diputado Solís Fallas presentó a Chinchilla como una persona intachable y dispuesta a rendir cuentas, que contestó con solvencia las preguntas planteadas. Desde el punto de vista de la metodología acordada, aprobó todos los pasos y nada se interponía para su reelección. La legitimidad del procedimiento y de la Corte –argumentó ante el Plenario el diputado Solís– dependía de que la CNAL hiciera su tarea de manera adecuada y sistemática, y a su entender lo había conseguido. Regresaba en este momento la imagen de una metodología, la usual, como el fiel de la balanza en este tipo de decisiones. En apariencia, el filtro funcionaba y era efectivo si había una vigilancia ética de cada uno de sus pasos.

			En su presentación ante la CNAL, el 4 de noviembre del 2014, el magistrado Chinchilla Sandí abordó el tema de la corrupción. Reconoció su presencia en el Poder Judicial, así como la penetración del crimen organizado y del narcotráfico. Llamó a un mejor abordaje de los delitos atinentes al enriquecimiento ilícito en la función pública. A su entender, la delincuencia de cuello blanco era una realidad, pero tenía una fisonomía imprecisa e inaprensible. Sus palabras textuales fueron: “soy del criterio de que debe de haber algún tipo de corrupción, dónde está no lo sé, tratamos de buscarla, si alguien la encuentra que nos lo digan y que me lo digan a mí”.234 Existía, pero no la encontraba. La CNAL se dio por satisfecha con esta respuesta. Un diputado le preguntó directamente sobre lo que había hecho o estaba haciendo para evitar la corrupción dentro del Poder Judicial y la respuesta de Chinchilla empezó con la siguiente afirmación: “Cuando se caiga el Poder Judicial se va a caer por corrupción y si se cae el Poder Judicial se va a caer la democracia costarricense, y eso es totalmente cierto”.235 Este fue un augurio terrible; acto seguido recordó que él había escrito sobre la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito, además de que contribuyó a fortalecer el Poder Judicial con encuentros alrededor del tema de la ética. Hizo referencia a una intervención puntual en la provincia de Limón para desarticular un focode corrupción y a la importancia de la denuncia. Chinchilla mencionó lacorrupción en el Poder Judicial, pero en la CNAL no se detuvo en el punto para profundizarlo. Una pregunta precisa sobre el vínculo entre la persona que años atrás escribió sobre la Ley contra la Corrupción –promulgada en el 2004con motivo del revuelo nacional provocado por las acusaciones contra dos expresidentes– y las decisiones del Tribunal de Apelación que los liberó de ir a prisión –con la participación de esta misma persona– no fue formulada en la Comisión ni en el Plenario. En qué medida se relaciona esta ausencia con las circunstancias políticas del 2014, la alianza con los socialcristianos y la fracción oficial, es una pregunta abierta.

			En el expediente de esta reelección aparece una nota de una abogada, en la cual se dan argumentos para objetar la reelección de Chinchilla. Según esta persona, el magistrado no le había dado trámite a un recurso de casación y con ello evitó que saliera a la luz un conjunto de delitos. Con sus actos Chinchilla habría favorecido a una prestigiosa asociación, “formada por políticos costarricenses que administran el país”. La abogada se refirió a la existencia de intereses que comprometían el trabajo del magistrado penal y solicitaba buscar a otra persona, una “desligada con los grupos dominantes”. Esta objeción no fue recuperada en las preguntas formuladas por la Comisión, ni en ningún otro sentido. Aparentemente, la denuncia no se desmintió ni se aclaró.236

			En octubre del 2017, el suspendido fiscal Chavarría hizo una intervención en la Asamblea Legislativa, en la cual solicitaba que alguien le definiera qué se entendía por corrupción, ya que al respecto existía un gran vacío: “Yo quisiera que alguien me precise qué es corrupción, ni siquiera existe un tipo general que especifique qué es corrupción”. Antes y después de esta afirmación subrayó la existencia de un problema institucional mayor porque en Costa Rica “los fiscales no tienen herramientas para luchar contra la corrupción moderna”, no existía una legislación adecuada ni una unidad especializada en perseguir este tipo de delitos.237

			El contexto de estas aseveraciones fue la indagatoria por la comentada desestimación de la causa contra los dos diputados. El fiscal Chavarría centró la defensa de su proceder, incluido el desconocimiento de los datos facilitados por el Organismo de Investigación Judicial, en la insuficiencia e imprecisión del marco jurídico. Se replegó sobre las circunstancias institucionales, apeló a la falta de recursos legales para actuar con decisión.

			El fiscal general y el magistrado reelecto presentan limitaciones para enfrentar la corrupción: uno no la veía; el otro carecía de conceptos precisos para identificarla. El fiscal resaltaba una legislación débil y desactualizada sobre la corrupción, aunque como se le hizo ver en la Asamblea Legislativa, en este caso en específico, había evidencia y herramientas jurídicas –por ejemplo, convenios internacionales– a las cuales él podía echar mano, si hubiese voluntad.

			Cada uno por su lado parecía llegar a la conclusión de que Costa Rica carecía de instrumentos para identificar (y castigar) actos que comprometían los intereses públicos. No obstante, si esto era exacto, debía explicarse, al menos en parte, como el resultado de acciones y decisiones políticas previas. Como veremos luego, una legislación más precisa en esta materia ha sido descarrilada en la Asamblea Legislativa con el argumento de que, por el contrario, el país ya contaba con herramientas legales suficientes y no era necesario ir más allá. Esta razón afloró también en la respuesta del magistrado Chinchilla en el proceso de su reelección, al referirse a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito, promulgada en el 2004. A medio camino entre lo uno y lo otro está la tesis sobre una flexibilidad y una opacidad necesarias para llegar a acuerdos a propósito de las magistraturas, defendidas en Corte Plena, motivos enarbolados contra los proyectos de ley que han pretendido regular el tráfico de influencias.

			

			Las preguntas al magistrado Chinchilla en la CNAL no guardaban una sintonía adecuada con lo que él estaba diciendo y reconociendo en su exposición, ni con lo que podía eventualmente omitir por la dirección de sus intervenciones. Las interpelaciones sobre la corrupción-tráfico de influencias fueron escasas y generales. Nada apuntaba directamente a lo mostrado con lo que hizo o dejó de hacer la persona que se presentaba ante la CNAL. Nadie en la Comisión se refirió a las tensiones y discrepancias observables entre los juicios donde estaban implicadas figuras políticas y aquellos donde las personas involucradas tenían otras calidades sociales, las distintas texturas que podía tomar la política de mano dura.

			La entrevista al magistrado duró hora y media; al final, la CNAL se pronunció por mayoría a favor de mantenerlo en el cargo. Solo discrepó la representante del Frente Amplio. En perspectiva hubo un dato llamativo. Según el acta de la sesión extraordinaria de la CNAL del 4 de noviembre del 2014, el día de la entrevista del magistrado Chinchilla y de la votación, la delegada de los libertarios fue reemplazada por el diputado Guevara Guth, quien tomó parte en la fase de preguntas y suscribió la decisión final. Unos años después, por distintos caminos será insinuado un vínculo entre el diputado Guevara y el magistrado Chinchilla. Una pista en esta dirección fue aportada por Celso Gamboa, quien mencionó que el magistrado Chinchilla le facilitó el contacto con el legislador Guevara cuando estaba en la búsqueda de apoyos para la elección.238

			El Pleno legislativo reeligió al magistrado Chinchilla un mes antes de vencer su período en la Corte. Allí fue presentado como una persona con una trayectoria envidiable, dedicada a su trabajo, dispuesta a rendir cuentas (Ottón Solís) y con una vasta experiencia en asuntos legales (Maureen Clarke). Al momento decisivo, también la representante del Frente Amplio en la CNAL votó por él, aunque mantuvo el señalamiento de que el magistrado representaba las políticas de corte punitivo de las cuales ella se distanciaba; posiblemente algunos de sus compañeros de fracción no la secundaron.239 La reelección fue respaldada por todos los partidos. Desde su elección, Chinchilla se venía presentando como un juez apolítico, frontalmente opuesto a la delincuencia y a la alcahuetería judicial, temas también recuperados por el otro magistrado penal electo a principios del 2016.

			

			Vista a cierta distancia, parecía que la CNAL y el Plenario escribieron derecho y con buena letra; la metodología fue aplicada sin ningún contratiempo y la recomendación acatada. No hubo un debate sobre puntos social e institucionalmente sensibles; nadie se refirió a las dificultades del presidente de la Sala Penal para identificar la corrupción, reconocida por él en esa ocasión, y sus implicaciones. Tal ausencia podría ser un resultado del horizonte de la metodología, de lo que ella dejaba por fuera al momento de evaluar y también de lo entendido como un trabajo que “prestigiara” a la Asamblea Legislativa. Sin embargo, también cabe suponer otras consideraciones, invisibles desde las actas. Estamos en el año 2014; por distintas razones, todos los partidos políticos se movían cuidadosamente.

			Dos casos

			Con este antecedente puede ser interesante detenernos en los nombramientos de Roberto Jiménez Gómez, como presidente de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, y de Julio Jurado Fernández, en la Procuraduría General de la República los cuales quedaron intercalados en las elecciones para la magistratura del 2016. Ambos nombramientos concluyeron a favor de las personas respaldadas por el Poder Ejecutivo y la bancada del PAC, sin ninguna posibilidad en otras condiciones políticas. Cada uno ofrece una oportunidad para apreciarel funcionamiento del mecanismo de selección legislativo desde otro ángulo y detomar nota sobre cómo, a veces, algunos papeles pueden invertirse sin que ocurra una mejora sustantiva del mecanismo de nombramiento.

			Caso 1:

			El 7 de abril del 2016 el economista Roberto Jiménez Gómez fue electo presidente de la ARESEP, órgano al cual le corresponde la tarea de fijar las tarifas de los servicios públicos de mayor impacto en la vida de la población. Jiménez Gómez sustituía a Dennis Meléndez Howell, cuyo nombramiento tenía una vigencia de seis años y vencía el mes de mayo siguiente. En la Asamblea Legislativa, el nuevo regulador fue ratificado por silencio positivo: el Pleno no sesionó el último día habilitado para manifestarse. No hubo quorum y tampoco votación.

			La designación de Jiménez Gómez fue acordada por el Consejo de Gobierno dos meses antes, el 8 de marzo del 2016, e inmediatamente comunicada a la Asamblea Legislativa para su ratificación. La CNAL debía pronunciarse al respecto. El 30 demarzo la Comisión recibió a Jiménez Gómez durante más de una hora y el 4 de abril emitió un dictamen favorable.240 De vuelta en el Plenario, el presidente de la Asamblea Legislativa, el socialcristiano Rafael Ortiz, puso como fecha límite para la votación el 7 de abril siguiente. Según lo dispuesto por la Ley Orgánica de la ARESEP, si el Pleno no rechaza el candidato propuesto en el plazo de un mes, el nombramiento queda ratificado. El 7 de abril tendría lugar la última sesión de la semana en la cual vencía el plazo; ese día la falta de quorum forzó el llamado silencio positivo.

			Desde el anuncio de su designación por el Consejo de Gobierno, Jiménez Gómez tuvo la oposición de la empresa privada. La Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado (UCCAEP) criticó la procedencia laboral de Jiménez, sus más de veinte años de trabajar como funcionario de alto nivel en el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), organismo público al cual tendría que regular en caso de confirmarse su nombramiento. Los empresarios ponían en duda su independencia de criterio, temían una gestión favorable al ICE y al sector estatal. Esta crítica encontró eco entre los diputados del bloque de oposición, del cual salieron voces que llamaron a oponerse con vehemencia a Jiménez desde antes del pronunciamiento de la CNAL.

			Al margen de su experiencia y formación, dos puntos en los cuales parecía haber un acuerdo positivo extendido, la independencia de Jiménez estaba en tela de duda. La tensión se hizo sentir en la comparecencia ante la CNAL, pese a lo cual se consiguió un acuerdo a su favor. Quienes lo objetaban esperaban detener el nombramiento en la fase siguiente, en el Plenario, mediante la fuerza de los votos.

			Caso 2:

			El 22 de junio del 2016 el Consejo de Gobierno nombró a Julio Jurado Fernández como Procurador General de la República por un período de seis años, en sustitución de Ana Lorena Brenes. Ocho días después, la presidencia de la Asamblea Legislativa inició los trámites para ratificar esta designación. La CNAL debía revisar sus atestados y emitir un pronunciamiento. Dos meses y medio más tarde, en la primera semana de setiembre, hubo un Informe Unánime favorable. Los cuatro diputados y las dos diputadas presentes en la sesión del 5 de setiembre votaron a favor de Jurado Fernández, a quien no se le pidió someterse a la entrevista.

			Un mes después, el 6 de octubre, Jurado quedó ratificado por mayoría simple, con 36 votos a favor y 2 en contra.241 La casi nula resistencia vino de dos de los cuatro diputados del Movimiento Libertario, quienes le reprochaban al postulado haber defendido un ambientalismo extremo en detrimento del concepto de propiedad privada, cuando estuvo al frente de la Procuraduría Ambiental. Esta fue la tesis del más vehemente de ellos, el diputado Guevara Guth.242 Al ser designado por el Consejo de Gobierno, Jurado fungía como director ejecutivo del Sistema de Áreas de Conservación.

			Precisiones sobre los dos ejemplos

			Primero: una diferencia de seis meses separa estos dos nombramientos, a su vez intercalados con otras decisiones del Plenario sobre altos cargos. Las dos ratificaciones ocurren cuando la correlación política se había inclinado contra el gobierno y el partido oficial. El 1 de mayo del 2016 la presidencia de la Asamblea Legislativa pasó al PLN, en el contexto del acuerdo pactado el año anterior. La alianza de oposición no tenía la fuerza para imponerse cuando las decisiones requerían de mayoría calificada, pero sí para decidir las votaciones por mayoría simple, como en estos dos casos.

			Segundo: los nombramientos con plazo fijo en la magistratura y otros puestos estratégicos dejan la posibilidad de que la falta de una decisión dentro del lapso estipulado corra a favor de una determinada persona. La elección por agotamiento del plazo o silencio positivo fue un recurso al cual antes echó mano el bloque político conformado alrededor del PLN-PUSC para reelegir a personas cuyas posibilidades parecían comprometidas, particularmente en el caso de la magistratura. Fue el límite que se buscó ignorar o “redefinir” en el 2012 a propósito de la reelección del magistrado Cruz Castro, y aparentemente considerado como una manera de proceder en el 2016-2017, a propósito de la reelección de Ramírez Quirós en la Sala Penal.

			La posibilidad de un nombramiento automático estaba también contemplada en la Ley de la ARESEP para la designación del Regulador General y presidente de la Junta Directiva. Si la propuesta del Ejecutivo no era rechazada por la Asamblea en un plazo de treinta días, la persona designada quedaba nombrada, con lo cual la administración del tiempo cobraba una relevancia particular.

			En el primer ejemplo reseñado, la Asamblea conoció la decisión del Consejo de Gobierno el día 10 de marzo, a los tres días de haberse escogido el candidato a regulador general. Cuatro días más tarde, la CNAL recibió el encargo de recomendar o no la propuesta del Ejecutivo. La Comisión debía pronunciarse en diez días, pero hubo una solicitud de prórroga hasta por otros diez días y el tiempo de la decisión se aproximó al plazo del vencimiento del período fijado por ley. El 28 de marzo, por iniciativa de uno de los diputados del PLN, la Comisión aprobó convocar a Jiménez Gómez para una entrevista, la cual tendría lugar el siguiente 30 de marzo.243 Faltaba poco más de una semana para el vencimiento del plazo. La razón para llamarlo, según el acta del día 30, era una fuerte duda sobre la imparcialidad del postulante para ejercer el cargo de regulador general, por su vínculo laboral con el ICE.244

			Cuando se convocó a Jiménez Gómez, la CNAL estaba integrada por dos delegados del PLN, dos del PUSC y dos del PAC, y una diputada de los libertarios. Uno de los representantes liberacionistas fue el vocero de las aprensiones existentes respecto a Jiménez. Inicialmente, su tesis fue que en el pasado las intervenciones de la ARESEP afectaban los salarios de las instituciones públicas por ella reguladas y, a causa de un entreverado mecanismo, sus decisiones terminaban favoreciendo también las remuneraciones de los directivos del ente regulador, por la vía de una indexación de sus respectivos sueldos.245 El diputado repetía en esta oportunidad una afirmación externada tiempo atrás por otro diputado, no identificado, ante la Comisión de Ingresos y Gastos de la Asamblea Legislativa. Con este comentario, negativo para las anteriores directivas de este órgano, quedaba sugerida la posibilidad de que el candidato a regulador se viese favorecido por sus propias decisiones, las cuales lo alcanzarían en su doble condición de funcionario del ICE y directivo de la ARESEP. Todo esto para subrayar que la ley le prohibía al regulador intervenir en asuntos en los que podía tener un interés personal, directo o indirecto.

			La entrevista de Jiménez Gómez dio pie para otras consideraciones. Varias de las preguntas derivaron hacia el tema de la falta de transparencia de la ARESEP y cómo, mediante un lenguaje técnico incomprensible y de una información manejada de manera restringida, se tomaban y dejaban de tomar decisiones con efectos directos en la vida de la población. Hubo otra vez un debate sobre la conducción de la ARESEP en años anteriores y la presencia en ella de intereses que buscaban incidir en sus decisiones con objetivos particulares.246 Así, el motivo de los intereses personales, levantado inicialmente por el diputado liberacionista, llevó a una inquietud más amplia sobre los grupos con incidencia en las decisiones del ente regulador. Sin nombrarlo, uno de los temas abordados fue el del cabildeo y el tráfico de influencias.

			En el curso de estos intercambios, la posición de los liberacionistas será presentada como una reivindicación de la independencia de la ARESEP, concebida como una postura acorde con la política de apertura del sector de las comunicaciones defendida desde finales del siglo anterior y ratificada con el Tratado de Libre Comercio firmado con los Estados Unidos.247 Se trataba entonces de mantenerse fiel a la política de apertura reivindicada por el PLN y los otros partidos que coincidían con él.

			Luego, la decisión sobre la jefatura de la ARESEP quedó afectaba por puntos polémicos de peso, los cuales podrían abrir complejos debates, algunos no deseados. Pero en tanto había un plazo límite, quienes adversaban la designación de Jiménez anunciaron que votarían por él en la Comisión para volver a plantear sus posiciones en el Pleno, donde esperaban encontrar los votos suficientes para articular un rechazo. Con estas reservas, el 4 de abril la CNAL acordó, por6 votos, ratificar el nombramiento realizado por el Poder Ejecutivo. No hubo unanimidad porque ese día una representante del PAC no estuvo en la sesión. Estamos a pocos días del vencimiento del plazo legal.

			La discusión en el Plenario comenzó el 5 de abril. Aunque el tiempo apremiaba, el acta de este día da cuenta de una dinámica conocida: un grupo de legisladores solicitaba tiempo para una discusión extensa, un punto en el cual coincidían algunos diputados del PLN, algunos del Frente Amplio y diputados independientes y, de lado contrario, otros que, sin atender las circunstancias, se aventuraban en asuntos sin relación alguna con el tema tratado. En medio de la urgencia, un diputado del PLN tomó la palabra para promocionar una campaña nacional sobre el autismo y una diputada situada en el perímetro más exterior del Frente Amplio hizo una larga disertación sobre el presidente de la república Ricardo Jiménez y las peleas de gallos. Esto sucedió mientras un sector de los liberacionistas acusaba al Poder Ejecutivo y la bancada oficial de haber organizado el procedimiento de ratificación de manera tal que los treinta días de ley iban a caducar sin una decisión; veían en ello una estrategia conocida.

			

			El miércoles 6 de abril el presidente de la Asamblea dispuso concluir el debate eldía siguiente, 7 de abril. El plazo de ley vencía el sábado 9, pero ni ese día ni el viernes 8 sesionaba la Asamblea. La resolución fue saludada por varias fracciones como una decisión que garantizaba el debate, aunque en un tiempo tan corto resultaba imposible dilucidar con provecho los reparos existentes sobre la ARESEP, con el presidente propuesto o sin él. Para garantizar un debate obligatoriamente restringido, y una votación al filo del plazo límite, la presidencia de la Asamblea dispuso que no se tramitaran permisos para ausentarse el día siguiente. La intención era contar con el quorum requerido.

			El día 7 la Asamblea no sesionó. 23 miembros del Congreso estuvieron ausentes: 9 del PAC, 5 del PLN, 4 del Frente Amplio, 2 del PUSC, 1 libertario y 1 independiente afín al gobierno. Por lo tanto, en la sesión del 12 de abril siguiente, la presidencia de la Asamblea Legislativa confirmaba la elección del regulador Jiménez Gómez aduciendo el vencimiento del tiempo de ley sin que hubiese un pronunciamiento en contra.

			Tercero: cuando se revisan las actas legislativas desde comienzos de siglo, tropezamos reiteradamente con la protesta por la restricción del tiempo y la ausencia de debate al decidir nombramientos estratégicos. Los portadores de este malestar fueron regularmente integrantes de las agrupaciones llegadas a la Asamblea en el nuevo siglo, y sus palabras estaban dirigidas a la presidencia de la Asamblea, posición en el cual se turnaban el PLN y el PUSC. Esta es una pauta presente en las elecciones para la magistratura, pero también posible de identificar en decisiones sobre la Contraloría de la República y la Defensoría de los Habitantes.

			La novedad en el 2016 fue que un sector mayoritario del PAC, 9 de sus 13 diputados, desempeñó un papel en otras ocasiones denunciado, con el fin de garantizar el nombramiento de la persona escogida en el Consejo de Gobierno. A juzgar por la composición del grupo ausente el día previsto para la decisión, el PAC parece haber conseguido apoyos para su candidato en todos los bandos políticos, desde el PLN hasta el Frente Amplio. Algo queda sugerido con el aporte (desigual) del PLN-PUSC-libertarios al resultado final, grupos de los cuales, paralelamente, salieron también las denuncias de una maniobra injustificada.248 Desde las actas es imposible saber qué pudo unificar a quienes se ausentaron el 7 de abril, pero no fue la casualidad.

			Los viejos papeles se invirtieron esta vez. La actuación de los miembros del Congreso del PAC que estaban ausentes y de quienes los secundaron reafirmaba la vigencia de formas legales de proceder, pero democráticamente problemáticas. El dato confirma también las fracturas presentes en todas las fracciones. Entre quienes esta vez denunciaron el boicot del quorum se encontraba el fundador del PAC, el diputado Solís Fallas, el cual les reprochó a sus colegas de bancada el haber actuado de acuerdo con procedimientos antes criticados por este grupo.249 Su argumentación puso un fuerte acento en un tema conocido: la ética.

			Desde un punto de vista legal, la ratificación del regulador general resultaba inobjetable; según lo defendió el presidente Solís Rivera, se aprovecharon los márgenes legales de acción disponibles.250 El Ejecutivo y quienes lo respaldaron habrían actuado para nombrar a una persona que tenía, como lo reconocían incluso sus adversarios, experiencia y formación para el puesto. Sin embargo, la manera como se hizo canceló un posible espacio para una reflexión pública sobre el órgano regulador en tiempos en los cuales había muchas preguntas abiertas. A la vez, reafirmó la imagen de una Asamblea Legislativa en la cual siempre se encontraban caminos para desplazar los debates y los argumentos, sobre todo en materia de nombramientos.

			Lo acaecido ahondó las fricciones existentes en el bando oficial, y entre un sector de la bancada oficial y Poder Ejecutivo. Este constituyó otro motivo de desgaste, desde otra esquina, del primer gobierno del PAC.

			A principios del 2016, hacían fila en la Asamblea Legislativa una quincena de nombramientos, entre ellos varios para la magistratura. Los medios hablaban de múltiples negociaciones invisibles.251 Aunque no hay pruebas duras, cabe considerar la eventualidad de reciprocidades diferidas, como en el pasado. Dos meses antes de la elección de Jiménez Gómez ocurrió el nombramiento de Celso Gamboa. La posibilidad de que en el bloque favorable a Gamboa se encontraran legisladores que facilitaran la forma de nombramiento de Jiménez no se puede desechar. Estos fueron dos nombramientos buscados, en los cuales nada quedó al azar. Común a ambos es la contribución de miembros del Congreso pertenecientes a todas las fracciones políticas.

			

			Cuarto: en el año 2016, los vientos favorables para las personas con el respaldo del Poder Ejecutivo y de la fracción oficial alcanzaron para llevar a la Procuraduría General de la República a Julio Jurado Fernández, con el aval de 36 diputados. La designación de Jurado transcurrió de manera fluida; ni siquiera fue afectada por las amenazas proferidas por la forma de elección del regulador Jiménez Gómez, lo cual podría aportar a la hipótesis de algún nivel de acuerdo, invisible.

			La predecesora de Jurado, Lorena Brenes, fue reelecta en el 2010 con fuertes resistencias en la CNAL, por su proximidad al Poder Ejecutivo; aquella vez se recurrió a un procedimiento inusual (e indeseado) para asegurar la reelección de Brenes: la votación fue pública, pero no en aras de la transparencia; fue la forma encontrada para evitar tránsfugas de último momento, una manera de controlar cada voto y asegurar la elección de la persona promovida por los liberacionistas. La transparencia fue forzada por las circunstancias.

			Jurado también contó con el aval de un Consejo de Gobierno y del partido oficial, y en la CNAL no topó con ningún tipo de obstáculo de peso. Para este momento, los libertarios ya no estaban representados en la Comisión y su lugar fue ocupado por un representante de los grupos confesionales.252 Con esta integración, el procurador propuesto fue aprobado de manera unánime en setiembre del 2016, sin convocarlo para una entrevista.

			El ambiente favorable continuó en el Plenario. El diputado del PLN Carlos Arguedas,exmagistrado de la Sala Constitucional, respaldó a Jurado con vehemencia y lo presentó como una persona garante de la autonomía e independencia de la Procuraduría como cuerpo técnico.253 Posiblemente fue la primera vez que alguien de este partido le hizo un reconocimiento de esta naturaleza. Con estas palabras se perforó un veto de años.

			Desde principios de siglo, Jurado Fernández concursó repetidamente para la magistratura, usualmente respaldado por el PAC. Siempre fue reconocido como un postulante con méritos fuertes, pero de manera invariable terminaba relegado. Todavía en el 2013, Jurado fue dejado de lado en un concurso para la directiva de la ARESEP sin indicar motivos, la tónica usual.254 Al 2014, había cosechado los rechazos suficientes para dejar de presentarse a estas lides, como lo habían hecho otras personas tratadas de manera parecida; sin embargo, no lo hizo.

			Hasta el 2016, hablaríamos de un paria institucional, al cual se le atribuían posiciones hacia la izquierda, en la línea de defensa del Estado benefactor. Posiblemente no era el único cobro. Su padre, Julio Jurado del Barco, exdiputado liberacionista (1982-1986), rompió con esta agrupación por causa del giro político-económico de los ochenta y se transformó en uno de sus críticos más severos. A este antecedente político-familiar se le podría sumar el talante mostrado por Jurado Fernández en las comparecencias ante la CNAL, donde se mostró como un candidato sin disposición para adecuar sus intervenciones y sus respuestas a lo esperado o deseado por quienes integraban la Comisión, o al menos por un sector de ella.

			Desventajas de esta naturaleza solo podían ser compensadas políticamente y la ocasión se presentó en el 2016, un año después de la crisis generada por el choque entre la procuradora Brenes y el ministro de la presidencia del gobierno Solís Rivera.

			Quinto: el proceso para ratificar o rechazar la designación de Jurado transcurrió en forma paralela al que concluyó en el nombramiento de Porfirio Sánchez Rodríguez en la Sala Segunda. De nuevo se podría formular la hipótesis de que la resistencia que no encontró Jurado en esta oportunidad pudo tener relación con la suma decisiva de votos a favor de la elección de Sánchez, en un Plenario que aceptó sin objeciones su promesa de renuncia al fuero de inmunidad, de ser electo. Un sector del PAC, cuya cabeza visible era el diputado Ottón Solís, objetó esta candidatura, pero la bancada oficial estaba agrietada y otros de sus colegas se movían en otras direcciones, como sucedió también en la elección del nuevo regulador general.

			Dos meses después del primer intento fallido de llegar a un nombramiento, el día 5 de setiembre, el Pleno eligió a Sánchez como magistrado. Ese día por la tarde la CNAL aprobó recomendar por unanimidad a Julio Jurado como nuevo procurador general.255 No hay pruebas de que la decisión sobre Sánchez contribuyera a romper el veto contra Jurado Fernández, pero es una posibilidad por considerar.256 Si la primera decisión se hubiese entrampado de alguna manera, cabe la pregunta si la segunda hubiese sido viable.

			Sexto: ¿existe algún vínculo entre los cuatro nombramientos a los cuales se ha hecho referencia?

			Una respuesta a esta pregunta difícilmente puede aportar evidencia dura, por la forma usual de llegar a acuerdos y el voto secreto. Las leyes sobre el cabildeo y tráfico de influencias, todas ellas despeñadas en la Asamblea Legislativa, pretendían llevar un poco de luz a una realidad oculta, a las decisiones gestadas en encuentros privados y a lo que sucedía en los pasillos legislativos. No obstante, incluso ello podía ser insuficiente. También los vínculos conocidos entre personas podían esfumarse y perder valor legal, por “falta de pruebas”.257

			En este apartado se han presentado cuatro nombramientos próximos en el tiempo. Los motivos que los hicieron posibles no son visibles desde las actas. La decisión sobre Julio Jurado resalta en el contexto de las muchas ocasiones en las cuales él fue rechazado, pero finalmente hubo un viraje. ¿Consenso? Tal vez. Sin embargo, otra vez la pregunta es cómo se llegó a él. En la inmediatez quedó la elección de Sánchez.

			Los nombramientos pasan por negociaciones, unas más formales que otras, las cuales pueden alcanzar asuntos diversos. A mediados del 2004, un presidente de la CNAL afirmaba que los apoyos para puestos en la Corte Suprema y la Contraloría podían ser intercambiados por un paquete de impuestos incluidos en un plan fiscal o los dineros de alguna partida específica.258 Desde entonces, encontramos repetidos indicios de que las posiciones decididas por la Asamblea Legislativa pueden pasar por intercambios curiosos (magistrada por procuradora, según decía un medio) o urgencias de grupos y personas, relegando un criterio de consistencia institucional. Cuando aquel diputado habló en el 2004 de estos trueques, él mismo y varios de sus colegas se referían a tráficos de influencias que corrían subterráneamente o solo eran parcialmente visibles, en algunos tramos.259

			Como lo hemos venido señalando, coadyuvantes de estas dinámicas son las fracturas cada vez más frecuentes en los partidos representados en el Congreso (algo concomitante con el desvanecimiento de su perfil y su identidad), la irrupción ocasional de los interesados en una decisión como gestores de compromisos, al punto incluso de llegar a lamentar luego traiciones y, gravitando sobre todo ello, se halla un imaginario democrático en el cual la transparencia, una fuente principal de la confianza, no es una preocupación compartida y está frecuentemente ausente. Muy importantes son las maneras de actuar la “flexibilidad”. La palabra flexibilidad nos devuelve a las razones por las cuales un sector de lamagistratura objetó la Ley sobre el Cabildeo en el año 2016. La transparencia-publicidad, se argumentó, podía obstaculizar los acuerdos, tal y como ellos han sido convencionalmente conseguidos.

			Un problema adicional, apenas insinuado en estos ejemplos, remite al simple hecho de que las decisiones sobre la magistratura son tomadas en un órgano político, por las mismas personas que intervienen en la designación de otros puestos claves del Estado. Las interferencias parecen inevitables. El encuadre da pie para que cada nombramiento pueda convertirse en una pieza a mover en varios otros juegos simultáneos.

			Un paso al lado

			Posiblemente el argumento más fuerte que fue movilizado en contra del nombramiento de Jiménez en la ARESEP fue la existencia de un conflicto de intereses por su trabajo previo en el ICE, razón por la cual es pertinente observar cómo se ha manejado este dilema en ocasiones anteriores. Al hacerlo, se descubre un impulso en sentido contrario, dirigido a borrar o desdibujar posibles conflictos de intereses presentes. Una manera de hacerlo consiste en cambiar los requisitos otrora solicitados. En este campo, como en otros, se habla de eliminar rigideces problemáticas.

			El 8 de mayo del 2010 el Consejo de Gobierno de la presidenta Laura Chinchilla designó al economista Dennis Meléndez Howell, como Regulador General y presidente de la Junta Directiva de la ARESEP. Un mes después fue ratificado con 39 votos, provenientes del PLN, el PUSC, los libertarios, y otros partidos menores. Se opusieron el PAC y el FA.

			Meléndez Howell, doctor en comercio internacional y política monetaria, fungió durante el gobierno de José María Figueres Olsen (1994-1998) como gerente del Banco Hipotecario de la Vivienda y ocupó luego la gerencia del Banco Cooperativo Costarricense. Había sido asesor de la presidencia de la República en política monetaria y desarrollo económico (1982-1986) al tiempo que actuaba como consultor del presidente de la Cámara de Industrias (1982-1985). También trabajó como economista (1981-1985) y director de programas (1990-1994) del grupo Consejeros Económicos y Financieros (CEFSA), organización privada constituida por profesionales en ciencias económicas de las dos alas del bipartidismo, cuyos principales socios tenían vínculos estrechos con el sector empresarial, y se alternaban en altas posiciones de gobierno como ministros y viceministros, directivos de los bancos del Estado, presidentes del Banco Central y presidentes de instituciones descentralizadas. Uno de ellos, al menos, llegó a la vicepresidencia de la República.260 A partir de esta dinámica, cabe presumir un sistema de puertas giratorias.

			Meléndez vino a ocupar el puesto que, desde el 2006, ejercía el economista y político liberacionista Fernando Herrero, el cual pasó a fungir como ministro de Hacienda, cargo que había ejercido entre 1994 y 1996. La intención declarada por Meléndez fue darle continuidad al trabajo de su predecesor. Entre el 2010 y el 2016, la ARESEP trabajó en la elaboración de treinta y cuatro metodologías ynormas técnicas, veinte de las cuales correspondían al sector de la electricidad y nueve, al sector transporte. En el primer grupo, venían las nuevas metodologías para la fijación de precios a la generación privada de electricidad, necesarias para las compras de electricidad a empresas privadas por parte del ICE.261 Estamos en la línea de un cambio donde el mercado da el tono, al cual debían adecuarse las instituciones públicas.

			Las circunstancias de la elección de Meléndez en la ARESEP son conocidas: el PLN había ganado nuevamente las elecciones y las consecuencias de la firma del TLC con los Estados Unidos se hacían sentir en varias direcciones. Él fue presentado como un tecnócrata calificado y confiable para el sector empresarial por su orientación económica y política, alguien que continuaría la dirección de trabajo de su predecesor.

			La ARESEP, como lo reconocía Meléndez Howell al cierre de su gestión, era, al igual que la Corte Suprema, la Contraloría y la Procuraduría, un espacio de luchas, políticas y económicas. Creada en 1996, la ARESEP estuvo dirigida desde principios de siglo por personas afines al PLN, las cuales le imprimieron una orientación acorde con la que esta agrupación buscaba darle a la sociedad costarricense.262 Según el criterio del regulador, lo novedoso desde el 2006 era un impulso modernizador, orientado a construir un árbitro técnico en el campo de las tarifas de los servicios regulados, con la competencia como norte. El peligro entonces avizorado era la “captura del regulador” por medios políticos o económicos, algo que en esta formulación parece ser más una posibilidad que una realidad.263 Como se verá al cabo de los años, no pocos de los cambios emprendidos en nombre de la modernización y la regulación técnica inclinaban la balanza a favor de grupos particulares, lo cual continuó sucediendo después del 2016.264

			La elección de Fernando Herrero al frente de la ARESEP en junio del 2006 ocurrió después de un intento infructuoso del PLN por llevarlo a la Contraloría General de la República en el 2005. En el 2006, el Pleno Legislativo ratificó tambiéna otras cuatro personas propuestas por el Consejo de Gobierno para integrar lajunta directiva de ARESEP, aun cuando, según el Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa, ninguna cumplía con el requisito legal de contar con al menos cinco años de experiencia en la regulación de servicios públicos establecido por la Ley de la ARESEP.265 Según la opinión del diputado liberacionista que entonces presidía la CNAL, la norma legal en cuestión era “muy restrictiva” y, por lo tanto, se hizo una interpretación de ella con un criterio más amplio de servicios públicos. Se apeló a la flexibilidad y a un pronunciamiento en esa dirección emitido por la Procuraduría General de la República en el 2003.

			Entre las personas recomendadas para cargos directivos en el 2006 aparecía una joven abogada recién graduada (1999), cuya labor profesional se había desarrollado en el campo privado, en la promoción de la competencia, comercio y reforma económica.266 Estaba otra abogada cuyo currículo mostraba una oscilación entre labores privadas y tareas de asesora parlamentaria en la Asamblea Legislativa, quien además fungía como magistrada suplente en la Corte Suprema de Justicia.267 Junto a ellas se hallaba un economista con experiencia en la banca estatal, el Banco Central y la Superintendencia General de Valores, el cual había trabajado como asesor de ministros y de la vicepresidencia de la República en el período 1994-1998268 y, finalmente, se encontraba un economista que ejercía como director ejecutivo y copropietario de una empresa de comunicacióny relaciones públicas, cuyos clientes estaban en el sector inmobiliario, turístico y financiero, en el Banco Central, el Ministerio de Hacienda, el Gobierno Central y el INCAE.269

			La última persona mencionada, por ejemplo, se había desempeñado fundamentalmente como consultor privado, pero también trabajó con Herrero en el Ministerio de Hacienda (1994-1998) como asesor y director del Programa de Modernización de la Administración Tributaria. Esta persona tuvo una participación beligerante en la campaña para aprobar el TLC con los Estados Unidos y la agenda complementaria de implementación; en la ARESEP laboró hasta 2009. Según un medio, este directivo de la ARESEP participó en la consultoría realizada por la empresa PROCESOS, propiedad de la esposa de Fernando Herrero y de la cual Herrero mismo había sido director ejecutivo desde 1998 al 2005, con el objetivo de desarrollar el plan de acción 2008-2012 para la política de equidad e igualdad de género, proyecto del Instituto Nacional de las Mujeres financiado con recursos de Naciones Unidas.270

			Acompañado de una directiva conformada por personas ubicadas dentro de sus mismas coordenadas de pensamiento, y con conexiones en las direcciones indicadas, el regulador electo en el 2006, al igual que lo hizo el nombrado en el 2010, se comprometió a luchar porque la ARESEP no fuese tomada por ningún grupo de poder y mantuviera su línea de trabajo técnico, en beneficio de la colectividad.271 Lo que ocurría se opacaba al apelar a la técnica.

			El Informe de Mayoría emitido por la CNAL ratificó todos estos nombramientos. Según el criterio de una mayoría de sus integrantes, todas estas personas cumplían con los requisitos exigidos por la ley, haciendo uso amplio de lo que se entiende por “experiencia de cinco años en la regulación de servicios públicos”.272 En el caso de Fernando Herrero, la experiencia fundamental que validaba su nombramiento era su trabajo como asesor principal del Ministerio de Planificación, su cargo como asesor económico de la Presidencia de la República, como viceministro de Planificación y viceministro de Hacienda, ministro de Hacienda y embajador ante la Organización de Estados Americanos, una trayectoria política.

			La designación de Meléndez Howell tiene este antecedente. La decisión del Consejo de Gobierno fue tomada el 8 de mayo del 2010, en la sesión en la cual fue también reelecta la procuradora Brenes Esquivel, sustituida luego por Jurado Fernández. Comenzaba la administración Chinchilla Miranda. Los dos nombramientos fueron conocidos en el Plenario Legislativo el 12 de mayo siguiente y enviados a la CNAL. Esta, según lo usual, definió una metodología de trabajo de diez pasos, los cuales empezaban con una publicación en la prensa y concluían con la tramitación del informe final en el Plenario. El punto decisivo de la metodología era el número siete, el cual consistía en el análisis de requisitos y prohibiciones por parte de los miembros de la CNAL.273

			En la CNAL, los liberacionistas contaban con fuerza y aliados para imponerse; ellos tenían también el control del directorio de la Asamblea Legislativa. El 8 de junio la Comisión emitió un Informe de Mayoría Afirmativo respaldado por los tres votos del PLN, el voto del PUSC, el de los libertarios y el del representante de Accesibilidad sin Exclusión. Solo el delegado del PAC votó en contra y emitió un Informe de Minoría Negativo. Cuatro días después el Plenario tomó la decisión a favor de Meléndez. Ese mismo día avaló también la reelección de Brenes Esquivel en la Procuraduría y de una nueva directiva del Banco Central, en sustitución de Rodrigo Oreamuno Blanco, exmagistrado suplente de la Corte Suprema de Justicia (1983-1990), exdiputado (1990-1992), exvicepresidente de la República (1994-1998) y socio de una reputada firma de abogados. Fue en esta fase quela Procuraduría General redefinió-amplió el artículo 48, inciso e, de la Ley de la ARESEP, con la cual se flexibilizaban los requisitos para llegar a su directiva.

			La ratificación de Meléndez Howell se decidió en el Plenario el 10 de junio, cuando el plazo para un pronunciamiento estaba por expirar. Tuvo 10 votos en contra y 39 a favor. Quienes lo apoyaron pusieron el acento en que era un técnico calificado, conocido en el medio; para algunos la persona idónea cuando se estaba abriendo el sector de las telecomunicaciones. Tanto en la Comisión como en el Pleno, la objeción legal contra Meléndez se concentró en el hecho de que carecía de los cinco años de experiencia en actividades relacionadas con los servicios públicos establecida por la Ley de la ARESEP.

			Desde principios de siglo, las reformas legales introducidas iban en una dirección de mayor laxitud; el impulso alcanzó también a la ARESEP. En razón de los cambios promovidos por la Procuraduría General y la Asamblea Legislativa, ya no se requería una experiencia previa en servicios públicos regulados, sino de acuerdo con el artículo 48 reformado: “Contar al menos con cinco (5) años experiencia en actividades profesionales o gerenciales en el Sector Público o Privado, relacionadas con el sector público o con la regulación de estos”.274 La modificación última ocurrió en el 2008, como consecuencia de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones (Ley 8660). En la ley de 1996 (7593), el artículo 48, inciso d, ponía como condición: “Ser graduado universitario, con título de licenciatura, como mínimo, y poseer experiencia comprobada en el área de los servicios públicos, por un período no menor de cinco años”.275

			Con la nueva redacción, el polémico artículo quedaba lo suficientemente amplio como para que quien cumpliera los otros requisitos establecidos por la ley (costarricense, mayor de edad, conocida honorabilidad, graduado universitario con un título mínimo de licenciatura) pudiera ser electo. Las condiciones mínimas para ocupar un puesto en la directiva de la ARESEP se aproximaron a las que, por mandato constitucional, son suficientes para integrar la Corte Suprema.

			Quienes objetaron a Meléndez en la CNAL y en el Plenario sostuvieron que él no cumplía con los cinco años de experiencia profesional o gerencial en el sector público, y solo una interpretación laxa de esta disposición, en especial de la expresión “actividades relacionadas con el sector público” podía hacer coincidir sus antecedentes laborales con la disposición legal de referencia.276 Sin embargo, la mayoría tuvo la última palabra; el PLN conformaba la fracción mayoritaria (24 escaños) y conservaba las alianzas políticas construidas durante la administración anterior.

			Dos años después de la designación de Meléndez Howell, en abril del 2012, el Consejo de Gobierno, aparentemente por recomendación del vicepresidente de la República Luis Liberman, designaba a Grettel López Castro como reguladora adjunta.277 Licenciada en Economía de la Universidad de Costa Rica (1987) y con una Maestría en Economía Empresarial del INCAE (1989), la historia profesional de López Castro daba cuenta de una experiencia vinculada con entidades favorables a la apertura económica, en su caso orientada hacia la investigación económica y la gestión y administración de proyectos.278 Ante la CNAL ella reconoció explícitamente que no tenía experiencia específica en la regulación de servicios de interés público.279 Aun así, hubo un informe Afirmativo Unánime el 17 de abril del 2012, el cual llegó diez días después al Plenario donde fue aprobado por 40 votos.280

			La experiencia profesional previa de López Castro fue dada como suficiente para desempeñar tareas de regulación. De nuevo, se apeló al concepto más amplio de experiencia en la regulación de servicios públicos, en la línea de los pronunciamientos realizados por la Procuraduría General de la República (2003) y la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector de las Telecomunicaciones (2008). Con esta lectura, el informe de Comisión daba como suficiente el trabajo de López Castro en la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, las certificaciones laborales emitidas por la Academia de Centroamérica, el INCAE, la Comisión para Promover la Competencia y su labor en el Ministerio de Planificación.

			Los adversarios del regulador Jiménez Gómez temían un trato desventajoso a quienes favorecían el proyecto de sociedad e institucionalidad, en marcha desde finales del siglo XX. Sin embargo, esta vez parecía llegar a la jefatura de la ARESEP una persona entendida en los asuntos de regulación, con los requisitos formales necesarios. Luego, nos encontramos ante un campo de lucha y tensiones que atraviesa transversalmente nuestra institucionalidad de maneras particulares; estos conflictos se muestran también en las metodologías para elegir magistrados y magistradas.

			De trasfondo tenemos las debilidades institucionales para identificar y regular posibles tráficos de influencias. Tales falencias, como lo muestra la reacción de un sector de la Corte Suprema en el año 2016, son preservadas con intención, justificadas políticamente como una forma de construir acuerdos y gobernabilidad, además de una manera de avanzar con decisión en el último jalón modernizador, siempre inconcluso. Otros posibles beneficios, por ejemplo, relacionados con las puertas giratorias, son imaginables.

			A manera de cierre

			

			El 4 de agosto del 2014 once representantes del PAC propusieron el proyecto denominado Ley reguladora del cabildeo en la función pública. La razón parecía evidente: el cabildeo era una práctica regular, personas y grupos, algunos con recursos para financiar equipos de cabilderos, ejercían presión sobre quienes tomaban decisiones para favorecer intereses particulares. Bajo la cobertura del secreto siempre se podía aparentar una posición de cara al público y, al mismo tiempo, responder a las demandas de grupos o personas específicas, sin contradicción o inconsecuencia evidente. En defensa del procedimiento secreto se suele reivindicar un derecho fundamental y la libertad de consciencia. Junto a esta última, además, solía venir la defensa de un sistema de división de poderes, no pocas veces negado con los actos de manera casi simultánea.

			El proyecto sobre el cabildeo del 2014 obligaba a los tomadores de decisiones a que transparentaran sus agendas, hicieran públicos sus contactos, y dejaran constancia escrita de las solicitudes recibidas, de manera que esta información pudiese ser auscultada oportunamente. El cabildeo no se prohibía, pero se le cortaban las alas mediante una ley de seis artículos, desde la cual cabían sanciones para quienes la transgredieran, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito (2004) y sus reformas.281

			La iniciativa esta vez la llevó la fracción del PAC: Ottón Solís, Marvin Atencio, Emilia Molina, Epsy Campbell, Marcela Guerrero, Javier Cambronero, Franklin Corella, Henry Mora, Marlene Madrigal, Laura Garro y Marco Vinicio Redondo. Si nos atenemos a nombres y números, aparentemente solo dos diputados de esta bancada no avalaron la propuesta. Tres semanas después de conocido este proyecto, el 26 de agosto del 2014, otro proyecto de ley con un nombre muy parecido, Ley de regulación del lobby en la función pública (Expediente 16.931), pasaba al archivo legislativo con un dictamen Unánime Negativo.

			Esta otra iniciativa llevaba desde enero del 2008 en la Comisión de Asuntos Jurídicos, y podía verse como una reacción a lo sucedido en los años 2006-2007, en el curso del trámite del Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos; en la parte introductoria se menciona de manera explícita que grupos y personas, externos a la Asamblea Legislativa y con intereses en el TLC, “llevaron a cabo ‘chantajes’ y presiones a los diputados favorables a ese tratado comercial para buscar la aprobación del proyecto de ley”. Estas palabras, aparecidas en la prensa el 17 de setiembre del 2007, eran atribuidas a una diputada liberacionista. Otros hechos anteriores, relacionados con pagos de dádivas y comisiones a funcionarios de instituciones autónomas y expresidentes de la República, aparecen también como razones para la propuesta de regulación del lobby del 2008.282

			Este otro proyecto fue propuesto por el diputado Sergio Alfaro Salas (PAC). Comparada con el del 2014, la iniciativa del 2008 era más extensa: constaba de cuatro capítulos y 24 artículos, y aspiraba a constituir un registro, de acceso público, de las personas físicas y jurídicas dedicadas al lobby, con una indicación precisa de los temas que estaban trabajando y los funcionarios públicos con los cuales hubiesen estado en contacto.

			Hasta el último año del gobierno de Laura Chinchilla, la propuesta de Alfaro Salas dormitó en comisión; para entonces habían pasado cinco años desde que se publicó en el diario oficial La Gaceta. Recién comenzando el segundo semestre del 2013 fue puesto a consulta y por ello llegó a la Corte Suprema de Justicia. En la sesión 31-13 del 15 de julio del 2013, el magistrado José Manuel Arroyo designado instructor del proyecto, presentó un informe en el cual concluía que la ley no afectaba la organización y funcionamiento del Poder Judicial. Uno de sus artículos, el decimoprimero, prohibía todo tipo de lobby ante jueces y magistraturas del Poder Judicial y el Tribunal Supremo de Elecciones y, de acuerdo con el criterio del magistrado instructor, dejaba sin definir en qué consistía lo que prohibía. Pero no era nada grave en tanto se trataba de un artículo innecesario “porque estaba prohibiendo lo que de hecho está prohibido”, en ambos casos, y no afectaba la organización y funcionamiento del Poder Judicial.283

			Los comentarios del magistrado instructor, a juzgar por el acta del día, no encontraron mayor eco en la Corte, aunque daban pie para una discusión de fondo sobre el proyecto y la realidad que lo motivaba.

			Con el cambio de gobierno del año 2014, el proyecto del lobby siguió en una comisión, pero finalmente, con el voto de los representantes de casi todos los partidos políticos con asientos en la Asamblea, el PAC y el FA incluidos, hubo un dictamen Negativo Unánime.284 Esto ocurrió el 26 de agosto del 2014, veinte días después de presentado el proyecto sobre el cabildeo de Solís Fallas y un sector mayoritario de la fracción del PAC. Parecía haber acuerdo en que la propuesta sobre el lobby necesitaba correcciones. Un punto central era su objetivo: ella buscaba promover un registro de lobistas, lo cual suponía lanzar una red sobre una realidad imprecisa y difícil de atrapar, particularmente cuando se subía en la escala social.

			

			El dictamen negativo sobre la ley del lobby fue firmado por dos diputados del PAC que avalaron el proyecto sobre el cabildeo anunciado en La Gaceta el4 de octubre del 2014, unas semanas después de archivada la ley del lobby. De la intención de registrar a los cabilderos se pasó a la intención de transparentar el acto de cabildeo, lo cual sucedía cuando los funcionarios públicos entraban en contacto con personas que buscaban uno u otro objetivo o beneficio.

			Empezó de nuevo una larga marcha. Recién en la tercera semana de mayo del 2015 la Comisión Permanente de Gobierno y Administración hizo las primeras consultas sobre la ley del cabildeo, sin mayores resultados. A esta altura, el PAC había perdido el control de la Asamblea Legislativa. Un año más tarde, en julio del 2016, no se había avanzado y la Comisión solicitó una prórroga de ciento veinte días hábiles para rendir un informe.

			Finalmente, en los últimos meses del año 2016, se acudió al freno. En octubre, el diputado Guevara Guth introdujo 24 mociones de consulta, algunas de ellas repetidas. Prácticamente no quedó institución u organismo que no fuese llamado a pronunciarse: todos los ministerios, todas las municipalidades, todas las instituciones descentralizadas, todos los partidos políticos, el Tribunal Supremo de Elecciones, la Cámara de Comercio de Costa Rica, los importadores de vehículos y maquinaria, la Cámara Automotriz, la Cámara de Comerciantes Detallistas y Afines, los bancos del Estado, los colegios profesionales y los consultores legislativos, entre otros. Más de seiscientos folios en el expediente 19.251, el cual consta de mil trescientos folios, corresponden a las notas de solicitud de pronunciamiento enviadas a un heterogéneo conjunto de destinatarios, muchosde ellos difíciles de vincular de manera razonable con el asunto tratado. Algunos delos cuerpos interpelados no acusaron recibo de la solicitud legislativa, otros se limitaron a responder brevemente, después de un recordatorio (Academia Nacional de Ciencias, Colegio de Químicos, Colegio de Médicos Veterinarios, Colegio de Optometristas, entre otros).

			En este torrente de solicitudes de pronunciamiento se encontraba la enviada a la Corte Suprema de Justicia, la cual –como vimos– se manifestó de manera mayoritariamente negativa en diciembre del 2016.

			Con el tiempo corriendo en su contra, en el curso de este último año el diputado Solís Fallas le introdujo algunas enmiendas al proyecto original respecto a la publicidad de las personas mencionadas en el artículo 2, y especificó nuevas prohibiciones atinentes a viajes y regalos.285 Producto de estos ajustes surgirá un texto de siete artículos, sobre el cual se pronunció finalmente una subcomisión de la Comisión de Gobierno el 21 de marzo del año 2018, en medio de la lucha electoral.

			El proyecto sobre cabildeo quedó en primer lugar en la Comisión de Gobierno y Administración el 29 de mayo del 2018, veinte días después de haberse iniciado en el segundo gobierno del PAC, sin la presencia en la Asamblea Legislativa de ninguna de las personas proponentes. Finalmente fue desechado en una de las subcomisiones con dos votos en contra de un total de tres. Los argumentos sustantivos, sintetizados en un corto párrafo, consistían en que si bien había una necesidad de regular el cabildeo, ni el texto original ni el modificado hacían un aporte al ordenamiento jurídico vigente, porque ya existían leyes de los años 2002 (Creación de Procuraduría de la Ética y Ley General de Control Interno) y 2004 (Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública) que se daban por suficientes. Conclusión: se contaba con legislación y más era innecesaria.

			En la Comisión de Gobernación predominó el criterio de que las leyes del 2002 y 2004 eran suficientes y no se requería de más. De esta opinión fueron el diputado William Alvarado Bogantes, jefe de fracción del PUSC, y la diputada Maureen Clarke Clarke (PLN), secretaria de la CNAL y coordinadora de esta otra subcomisión. El único voto favorable fue el del diputado del PAC Corella Vargas. El proyecto murió antes de llegar al Plenario, parecido al proyecto del lobby.286 Acá nos encontramos en medio de la crisis de la Corte, con el tráfico de influencias y la corrupción como tema. Por este mismo tiempo, el fiscal general reclamaba la falta de recursos legales para enfrentarlas.

			Lo conocido de los dos proyectos mencionados apunta a una ausencia de decisión política para avanzar en algún tipo de control del cabildeo-lobby. El desinterés se muestra en los actos y en las palabras.

			Si ampliamos otra vez nuestro campo de mira, encontramos que, en los últimos veinte años, las pretensiones de incidir sobre el cabildeo-tráfico de influencias siempre han estado, pero nada sucede. A finales del 2015, cuando apenas se estaba reanimando la Ley sobre el Cabildeo, fue anunciado otro proyecto más de regulación del cabildeo (Expediente 19.785), con el argumento de que dicha práctica debía ser enfrentada con voluntad política. La iniciativa vino del diputado liberacionista Rolando González, quien apeló a una insuficiencia de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito para ordenar lo que él llamaba “la práctica recurrente del cabildeo”. Nuevamente se regresaba a la idea de conformar un registro de cabilderos, esta vez en la Contraloría General de la República.287

			El proyecto de González empezó su recorrido en la Asamblea Legislativa en el primer semestre del 2016; en el mes de octubre siguiente este diputado anunciaba su intención de luchar por la candidatura presidencial del PLN. Se desconoce si hay una relación entre lo uno y lo otro, pero hay una proximidad. Hasta donde se puede seguir en los archivos legislativos esta fue una salida en solitario, cuando existía otro proyecto en curso, el cual terminaría enterrado con la colaboración de los compañeros de bancada de González.

			Avanzado el año 2019, esta tercera iniciativa continuaba en una subcomisión; para entonces su proponente había dejado la Asamblea Legislativa. El destino del proyecto era previsible.

			Si miramos hacia atrás, encontramos que en octubre de 1998 fue presentado en la Asamblea Legislativa el proyecto que llevaba por título “Autorización para el ejercicio del cabildeo o gestión de intereses específicos y creación del cabildeo nacional”, del diputado Jorge Eduardo Soto Chavarría del PUSC (Expediente 13.387). La pretensión era institucionalizar el cabildeo de una manera similar a como este se da en los Estados Unidos de América, para lo cual había que empezar por crear registro obligatorio de las personas dedicadas a la actividad y una delimitación precisa de sus obligaciones.

			El proyecto fue puesto en consulta el 23 de mayo del 2001, casi tres años después de haberse presentado. También esta vez se les pidió a todos los partidos políticos, a las instituciones autónomas, a las municipalidades, a la Escuela de Ciencias Políticas y al Colegio de Politólogos de Costa Rica pronunciarse sobre la iniciativa. Un mes después, el 26 de junio, hubo un dictamen Unánime Negativo en la Comisión de Gobierno y Administración. El argumento fue que el proyecto presentaba roces de inconstitucionalidad, al limitar el derechode todo ciudadano o ciudadana de peticionar ante órganos públicos (artículo 27) y el principio de libertad, el cual establece el derecho de toda persona a hacer aquello que no está expresamente prohibido (artículo 28).

			A partir de estos dos principios constitucionales se concluía que el cabildeo no se podía limitar a determinados sujetos, a los cuales se les obligaba además a inscribirse en un registro. El dictamen Negativo Unánime fue firmado por Jorge Eduardo Sánchez Sibaja (PUSC), Vanessa de Paul Castro Mora (PUSC), Horacio Alvarado Bogantes (PUSC), Irene Urpí Pacheco (PUSC), Gerardo Medina Arias (PUSC), Roger Vílchez Cascante (PLN), Manuel Larios Ugalde (PLN), Rafael Arias Fallas (PLN) y Tobías Murillo Rodríguez (PLN).288

			En conclusión, la propuesta de regulación salida del bipartidismo –aparentemente como una iniciativa aislada– fue sepultada por el mismo bipartidismo, en un periodo de tres años. Estamos en la Asamblea Legislativa que buscará aprobar el combo energético, en los años en los cuales el tema de la corrupción gana fuerza en la agenda pública, con un resultado ya señalado, el reacomodo político del año 2002. Con todo, es importante agregarle algunos otros colores a este cuadro.

			El entonces en ascenso Movimiento Libertario, representado por el diputado Guevara Guth expresó su “radical oposición” a esta iniciativa. Argumentó en una línea esperada: con la propuesta se creaban nuevas trabas, gastos y burocracia; ella tenía implicaciones penales y fiscales ya cubiertas por la legislación existente. Además, según el criterio del diputado, se restringía la libertad de asociación a favor de un grupo de privilegiados que limitaban los derechos de los ciudadanos a expresar sus intereses ante sus representantes.289 La posición de Guevara de entonces ayuda a entender su negativa a respaldar la Ley sobre el Cabildeo, presentada por la bancada del PAC, y explica la estrategia de dilación por él seguida.

			Otra oposición vino del Partido Fuerza Democrática (PFD), predecesor del Frente Amplio. Esta vez se argumentó que el cabildeo es un recurso que permite la participación directa de la ciudadanía en la ejecución, monitoreo y evaluación de los programas gubernamentales, y en el impulso de leyes. Con esta lectura, Fuerza Democrática se opuso a crear un registro de cabilderos, ya que ello coartaba el derecho de los ciudadanos a intervenir directamente en los proyectos del Poder Ejecutivo, el Legislativo y las municipalidades. Este segundo pronunciamiento negativo contenía una lectura positiva del cabildeo ciudadano y daba por un hecho que no había forma de regular lo que se llamaba el “cabildeo político” o tráfico de influencias, el cual tenía como eje central los dos grandes partidos políticos.290

			Parecía entonces que no se encontraba el blanco al cual apuntar. El PAC, recordémoslo, contribuyó a desplazar el proyecto sobre el lobby presentado por un diputado de esta organización; sin embargo, este plan aparece recuperado, sin hacerlo explícito, en la propuesta de corto aliento del diputado liberacionista.

			Desde la perspectiva ganada, observamos que la mayoría de las iniciativas para regular el cabildeo-lobby-tráfico de influencias han sido de diputados aislados (la propuesta de la fracción del PAC sería una excepción). En el curso de los años, varias de las personas señaladas por tomar parte en la gestión indebida de intereses particulares o propios las podemos encontrar en el grupo de legisladores que se han interpuesto, con uno u otro motivo, a los proyectos para regular estas prácticas.

			El tráfico de influencias está incorporado en nuestra vida social y política, presente en todos los campos donde hay decisiones e intereses. Tan integrado que pareciera ser un componente de una forma de vida democrática, aunque bien sabemos de sus problemáticos resultados, en particular cuando están de por medio decisiones con grandes consecuencias para la ciudadanía, en las cuales se hace sentir con fuerza la desigualdad en la distribución del poder. Si lo tomamos como una señal de una forma de convivencia social, sus antecedentes hay que rastrearlos en la Costa Rica de la primera mitad del siglo XX y más atrás, en el mundo de la política clientelista. No obstante, estamos también ante prácticas que se han extendido en las últimas décadas, al ritmo del reformateo político-institucional emprendido desde el último cuarto del siglo anterior. Con ellas se debilita el derecho ciudadano a la gestación de una vida en común y se amplifica una zona oscura e impenetrable donde no todos somos iguales. La lesión más importante recae sobre el concepto de igualdad ciudadana, piedra angular del pensamiento y la vida política democrática.

			Para nuestros propósitos, esta dimensión de nuestra institucionalidad es la realidad envolvente desde la cual se pueden hacer valer motivos de interés, necesidad, conveniencia o incluso, de progreso, eficiencia y orden, con un costo simultáneo, no contabilizado, en vida democrática. Hay signos contradictorios pero consistentes de una construcción (activa y pasiva) de zonas de encuentro flojas, maleables o no reguladas. Cuando menos en tiempos recientes, ellas parecen ser, o son, uno de los soportes para lo que luego se han denominado acuerdos y emprendimientos colaborativos. Una pregunta es entonces, ¿de dónde podría salir algún tipo de contención para estas dinámicas?

			

			La realidad del cabildeo es una razón de peso para introducir controles y correctivos en los procedimientos de selección y elección a cargo de la Asamblea Legislativa. Sin embargo, difícilmente se conseguirán cambios sostenibles en ausencia de un concepto de democracia más potente, que ponga de nuevo el acento en los derechos afectados y establezca límites en nombre de la igualdad ciudadana, induciendo, cuando no obligando, a la contención y la autocontención. Se requiere un concepto de derechos políticos y democracia desde el cual la reglamentación del lobby-tráfico de influencias sea urgente por motivos de salud institucional y, al mismo tiempo, un aliciente para la participación con una dosis de seguridad y confianza, fundamento indispensable de la legitimidad. Acá nos aproximaríamos a una representación de democracia respecto a la cual algunas conductas serían un deber, y otras, por el contrario, deberían ser proscritas por indeseables, en lo individual motivo de repudio y vergüenza, y en lo institucional-legal, acreedoras de fuertes sanciones.

			Queda así planteado un asunto político mayor, ni de lejos atinente solo a nosotros, como lo sabe una persona atenta a la escena política latinoamericana contemporánea, o como se puede constatar en la abundante literatura existente sobre los dilemas de los poderes judiciales en esta parte del mundo. Se trata de algo de lo cual debemos ocuparnos. Una limitación autocomplaciente con nuestro horizonte democrático, el que tenemos, seguramente traerá resultados indeseables. Al cierre del año 2021, las señales de advertencia eran claras y abundantes.
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						En la sesión 34-16 del 5 de diciembre del 2016, artículo XXIII, la Corte Plena aprobó en firme la llamada Propuesta de Políticas de Comunicación y Protocolo de Crisis, la cual resumía los procedimientos a seguir en situaciones críticas para la institución judicial. En el texto avalado, la crisis era definida como cualquier amenaza significativa a la labor, funcionamiento, reputación, imagen, legitimidad o credibilidad del Poder Judicial. Entre los posibles escenarios críticos previstos estaba, en primer lugar, un acto de corrupción, y en segundo lugar una acusación de acoso sexual o laboral. En tercer lugar, venía un desastre natural, y después, en el orden en que aparecen, una decisión judicial equivocada, una huelga del personal, una sentencia polémica, decisiones aprobadas no populares para la sociedad, la duda sobre la honestidad de alguna persona de la jerarquía, y los ataques a jerarcas del Poder Judicial por parte de la prensa o los partidos políticos. Estos eran los nueve primeros escenarios imaginados de un total de catorce mencionados. Las eventualidades consideradas apuntan a situaciones que se habían presentado recientemente (una acusación de acoso sexual o laboral, corrupción, sentencias polémicas, decisiones aprobadas no populares para la sociedad), se estaban discutiendo (duda sobre la honestidad de alguna persona o personas de la jerarquía, ataques a jerarcas del Poder Judicial por parte de la prensa o los partidos políticos) o se presentarían con fuerza en un futuro próximo.En: https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/



				
				
					225	Corte Suprema de Justicia, sesión 34-2016, artículo XXXVI. El proyecto no prohibía recibir a personas que hacían gestiones en beneficio propio o de terceros, ni anulaba contactos o encuentros de presentación, aunque regulaba aquellos encuentros que podían tener consecuencias en una decisión o en una política pública. Como estaba redactada, la ley no exigía una descripción detallada del tema tratado, pero sí una indicación precisa de este. Obligaba a que los funcionarios públicos llevasen una agenda con un conjunto de requisitos (hora, fecha, lugar, temas, relación de los temas con las personas), accesible al público por al menos diez años en aras de la probidad y la transparencia. El texto fue rechazado por la magistrada suplente Rojas Espinoza como una afectación de derechos fundamentales y un compromiso del derecho de elegiry ser electos. En este punto coincidió plenamente el magistrado Gamboa Sánchez, quien advirtió que la ley en cuestión podría promover la ingobernabilidad al afectar el “arte de la política que es la negociación”. Él se refirió a los escándalos del pasado por tráfico de influencias como resultado de “imprudencias” cometidas por funcionarios del Poder Judicial. También hizo mención a manejos igualmente imprudentes de parte del Poder Judicial a propósito de escándalos que no fueron tales, y en los cuales no había tráfico de influencias, según fue inicialmente supuesto. Sinónimos de la palabra imprudencia son irreflexión, precipitación, descuido, impremeditación, temeridad, audacia o desatino. Común es la idea de un actuar individual inapropiado, y de ninguna manera de una conducta recurrente y sistemática. En esta oportunidad, la magistrada Doris Arias advirtió que el objetivo del proyecto en cuestión era regular el lobby ante la Asamblea Legislativa, el cual ella, habiendo reconocido años atrás que había realizado “un lobby discreto” para su nombramiento, consideraba que era necesario: “hay que ir a presentarse al órgano de nombramiento, sobre todo cuando uno ha sido solamente funcionaria judicial y que no tiene trayectoria política previa. Cómo podría darse una elección sin que se realice este lobby que no lo realizamos a través de terceras personas sino personalmente (…). Nadie podría estar sentado aquí tranquilo o tranquila, ni con esa transparencia o importancia que tienen los cargos que ocupamos aquí si no hubiésemos pasado por la Asamblea Legislativa y si no hubiéramos realizado unas entrevistas con las señoras diputadas o señores diputados”, fueron sus palabras.
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						Esta vez, votaron por mantener al fiscal Jorge Chavarría los magistrados Carlos Chinchilla (presidente de la Corte), Julia Varela, Luis Porfirio Sánchez, Jesús Ramírez, Doris Arias, Ernesto Jinesta, Fernando Castillo, Paul Rueda, Luis Fernando Salazar, Marcela Allón, Héctor Blanco, Ronald Cortés y José Paulino Hernández Gutiérrez. Ver: “Estos 14 magistrados se opusieron al destituir al Fiscal General”, CRHoy.com, 12-08-2017, https://www.crhoy.com/nacionales/estos-14-magistrados-se-opusieron-a-destituir-al-fiscal-general/

					Quienes votaron a favor de separar del cargo a Chavarría fueron Fernando Cruz, Nancy Hernández, Román Solís, William Molinari, Maribel Seing e Iris Rocío Rojas Aguilar.
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						En febrero del 2017, ocho semanas antes de la reelección al frente de la Sala Penal, el departamento de prensa del Poder Judicial daba la noticia de que el magistrado Carlos Chinchilla Sandí había sido homenajeado en el Colegio de Abogados por una carrera de 30 años como juez considerada exitosa, intachable y proba, ejemplar para las nuevas generaciones. El presidente del Colegio de Abogados se refirió a Chinchilla como un hombre íntegro, un visionario con metas y nortes claros. En términos parecidos se describía a sí mismo el magistrado Chinchilla. Ver: Poder Judicial, “Magistrado Carlos Chinchilla Sandí recibe homenaje por su trayectoria como Jurista”, https://www.poderjudicial.go.cr 
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			Capítulo V

			Designaciones en momentos críticos

			Después de la reelección de dos magistrados a principios del año 2017, el Congreso entró en una parálisis en materia de nombramientos.

			El 19 de julio del 2017, por votación unánime, la Asamblea Legislativa conformó la Comisión Especial de Investigación que se ocuparía de las denuncias sobre lasoperaciones crediticias gestionadas y otorgadas por el Banco de Costa Rica y el Banco Popular y de Desarrollo Comunal, y otras entidades bancarias del Estado, con el propósito de favorecer a ciertos actores privados con créditos. A partir de este momento, un grupo de personas colocadas en altos cargos públicos fue llamado a declarar y en el mes de diciembre siguiente la Comisión Especial emitió un informe. En parte, las reverberaciones de lo que fue hecho público en el segundo semestre de aquel año quedaron parcialmente opacadas por la compleja coyuntura electoral que concluyó en abril del 2018, pero de nuevo alcanzaron un pico agudo en el mes de julio siguiente, cuando renunció el presidente de la Corte Suprema de Justicia, y la Sala Penal quedó tan solo con un solo magistrado titular, el cual había sido sancionado.

			Con tanto revuelo, podía pasar desapercibido que, aun cuando no hubo nuevos nombramientos, la CNAL conformada en mayo del 2017 continuó haciendo su tarea y las designaciones pendientes se empezaron a acumular.291 En febrero del 2016, la CNAL emitió un Informe de Mayoría suscrito por los representantes del PLN y el PUSC, en el cual se recomendaba a tres personas para ocupar la plaza dejada por el magistrado Armijo Sancho en la Sala Constitucional292y, desde enero del 2017, estaba pendiente decidir la terna para reemplazar al magistrado Arroyo Gutiérrez en la Sala Penal. Entretanto, otras dos magistraturas en la Sala Segunda quedaron vacantes. Cuatro puestos de la Corte Suprema debían ser renovados, un número nada despreciable para la correlación interna de fuerzas, en circunstancias tan delicadas.

			

			Debajo del mar revuelto por el escándalo del cemento continuaron los procedimientos que le daban forma y continuidad a la institucionalidad existente.

			Primera fase: dos nombramientos

			La metodología para el nombramiento de la persona sustituta de Arroyo Gutiérrez fue aprobada en la sesión 07 de la CNAL, el 16 de enero del 2017. El diputado Rodríguez Araya (PUSC) y la diputada Clarke Clarke (PLN) estaban al frente de la Comisión, la cual sesionó en esta oportunidad con solo cuatro integrantes.

			El mecanismo de evaluación acordado constaba de las dos partes conocidas. Quienes tuviesen interés en concursar debían presentar las certificaciones de que cumplían con los requisitos constitucionales, un currículum en el cual se daba cuenta de la formación y experiencia, y otros documentos acordados por la CNAL. Cerrada esta fase, las personas que calificaban debían pasar por una entrevista. Esta vez, ni los atestados solicitados ni la entrevista serían calificados con puntos; la decisión final sobre la integración de la terna dependía de la voluntad de quienes conformaban la Comisión.

			En el apartado “Asuntos varios” del acta del día 16 de enero aparece indicado que muy pronto la CNAL debía decidir la reelección del magistrado Jesús Ramírez, y se menciona una propuesta del diputado Solís Fallas para recibir y escuchar al magistrado cuanto antes. Al presidente de la Comisión, Rodríguez Araya, esta sugerencia le pareció bien y se limitó a un breve comentario: “Esperemos que nos informe el Pleno y convocamos a don Jesús. ¿Les parece?”.293

			Una semana después vino el giro de ciento ochenta grados respecto a la entrevista de Ramírez, antes comentado.

			La sesión del 16 de enero duró escasos dos minutos: empezó a las 6:30 p. m. y concluyó a las 6:32 p. m.; de su brevedad y de otras que le siguieron fui testigo.

			En la CNAL, la decisión sobre el reemplazo del magistrado Arroyo en la Sala Penal quedó durante un tramo bajo la sombra de la reelección de Ramírez. En la sesión 08 del 23 de enero, el presidente de la CNAL se pronunció tajantemente en contra de la entrevista al magistrado Ramírez294 y ocho días más tarde (sesión 09) la mayor parte de la Comisión rechazaba una moción de la representante del PAC, para revisar este acuerdo y recibir al magistrado.295 Los medios fueron ajustados al fin buscado y de la metodología quedó excluida la entrevista regular. También estas dos últimas sesiones transcurrieron de manera acelerada: la sesión 08 duró dos minutos, y la siguiente, la 09, doce minutos, debido al tiempo empleado por la diputada Molina para solicitar una revisión del acuerdo que eliminaba la entrevista. A ella se le permitió hablar, pero no se le escuchó. Inmediatamente después vino una negativa, sin palabras.

			Tres semanas más tarde, con el debate sobre la reelección del magistrado Ramírez en el Plenario, comenzaron las entrevistas para escoger la terna para la Sala Penal. Aunque con los ánimos crispados, el trabajo en Comisión transcurrió de una manera inusualmente rápida y concluyó con dos informes. El 13 de marzo hubo un Informe de Mayoría Afirmativo, en el cual las personas recomendadas fueron Gary Amador, Patricia Solano y Alex Rodríguez. Quienes integraron esta terna contaron con los votos de la representación del PUSC (Jorge Rodríguez, Gerardo Vargas), del PLN (Maureen Clarke, Julio Rojas) y del delegado confesional (Gonzalo Ramírez). Un mes y medio antes, estas mismas personas bloquearon la entrevista del magistrado Ramírez Quirós. Las postulantes Sandra Eugenia Zúñiga, Rosibel López y Patricia Vargas recibieron dos votos cada una, los de la representación del PAC (Emilia Molina y Ottón Solís).296 Los tres nombres fueron propuestos en el Informe de Minoría elaborado por esta fracción, también el 13 de marzo.

			El informe minoritario del PAC aporta las siguientes consideraciones. En primer lugar, se dice que para esta selección el PAC elaboró una escala de evaluación propia, con los parámetros que debía cumplir quien aspirara a formar parte de la Sala Tercera de la Corte Plena, un instrumento empleado de manera paralela a la metodología oficial, la acordada. Esta otra herramienta no aparece incluida enel Informe de Minoría. Una segunda reflexión, aparentemente decisiva en esta oportunidad, fue la necesidad de avanzar hacia una mayor paridad de género en una Sala Penal en la cual predominaba el componente masculino. Este constituye un argumento comprensible, esgrimido y validado algunas veces, pero ausente en la metodología inicialmente acordada.

			

			El informe minoritario decía además que la postulante Zúñiga Morales, una de las tres recomendadas, había recibido recientemente el premio Fernando Coto Albán, mención con la cual el Poder Judicial honraba a las personas que se distinguían por su trabajo en la judicatura. El premio es mencionado en el informe minoritario, pero para efectos de la evaluación no era relevante. La metodología aprobada no reparaba en este tipo de reconocimientos; tampoco sabemos cómo eran justipreciados en la escala particular empleada por el PAC.

			De manera directa, el informe minoritario se pronunció en contra del postulante Amador Bonilla, primer lugar en el Informe de Mayoría, por tener en su contra “múltiples denuncias que cuestionan su idoneidad para el puesto”.297 Varios documentos incluidos en el expediente respaldarían lo afirmado. Quienes firmaron el informe mayoritario no repararon en estas denuncias. Hemos visto otros nombramientos donde ocurre algo semejante.

			Al estilo de las elecciones acontecidas en 2016 y anteriores, la metodología acordada en esta oportunidad no proveía una calificación numérica de los aspectos supuestamente evaluados. Su columna vertebral estaba compuesta por un conjunto de certificaciones, un currículum y una entrevista. Sobre este material, la CNAL no realizaba ninguna discusión o reflexión de fondo, previa al momento de proponer nombres y escoger. Cada integrante votaba según su libre parecer y de acuerdo con una “evaluación privada” de quienes concursaron, o lo que también es posible y no infrecuente, de acuerdo con una decisión-acuerdo conseguido a otro nivel, en instancias no visibles y con parámetros desconocidos.

			Como ya fue mencionado, desde noviembre del 2015 seguía pendiente la elección de la persona que sustituiría al magistrado constitucional Armijo Sancho.

			También en este otro caso hubo un acuerdo en una metodología sin puntajes, a partir de un material base compuesto por las certificaciones, la curricular y el resultado de la entrevista. Antes de aprobarla hubo un breve intercambio, sin consecuencias, respecto a la velocidad con la cual se hacían las entrevistas y al trato desigual dado a las personas postulantes cuando se presentaban ante la Comisión.298

			

			Respecto al reemplazo de Armijo Sancho, la CNAL concluyó su trabajo a principios de febrero del 2016 con un Informe de Mayoría suscrito por cuatro diputados: Rodríguez Araya y Leiva Badilla del PUSC; y Clarke Clarke y Rojas Astorga del PLN. No lo suscribió la representación del PAC (Solís Fallas y Campbell Barr). Tampoco la diputada Quesada Santamaría, quien se desprendió del Movimiento Libertario en setiembre del 2015 y actuaba de manera independiente. Sobre las tres personas propuestas en el Informe de Mayoría (Lena Patricia White Curling, Román Antonio Navarro Fallas, Rosa María Abdelnour Granados), solo se hizo una reseña de siete líneas del currículum de cada una, sin dar motivos precisos para su escogencia entre las veintiséis postulantes iniciales.

			Tanto el expediente 19.758 (sustitución de Armijo Sancho), como el 20.229 (sustitución de Arroyo Gutiérrez) contienen cientos de folios con los documentos aportados por quienes concursaron, pero no hay manera de saber cuál fue la utilidad real de esta información al decidir las ternas. Un problema aparte es si la información solicitada era pertinente y suficiente para llegar a conclusiones sólidas desde una perspectiva institucional.

			En el caso de la sustitución de Arroyo Gutiérrez, los dos informes emitidos por la Comisión difieren totalmente en cuanto a las personas recomendadas, pero tienen en común una falta llamativa. En el punto IV de la metodología consensuada se lee: “La Comisión recomendará al plenario las tres postulaciones y en el informe incluirá los razonamientos de los diputados y las diputadas sustentando cada recomendación”.299 Sin embargo, se le dio un trato leve y externo a esta regla autoimpuesta. El Informe de Mayoría aporta un resumen del currículum de las tres personas seleccionadas, el cual se asume como el equivalente de una justificación razonada. El Informe de Minoría apela a la escala particular empleada por el PAC, sin decir lo que ella evaluaba y tampoco argumenta a favor de sus candidatas, excepto la mención al reconocimiento otorgado a una postulante. Siguieron la pauta usual.

			También en el caso de Armijo la metodología incluía la cláusula citada y ella se daba por cumplida con solo algunas líneas de cada currículo; esta vez los cuatro representantes del llamado bipartidismo decidieron la terna de mayoría. En la sustitución de Arroyo, estos cuatro votos más el del representante del ala confesional tuvieron la última palabra. En ambos procedimientos, la escogencia final no fue el producto de la aplicación sistemática de una metodología posible de corroborar, sino la resultante directa de una correlación de fuerzas.

			

			En los dos capítulos precedentes traté de hacer notar cómo, pese a las escaramuzas que ocasionalmente tienen lugar en la CNAL (y fuera de ella), con motivo de su trabajo, tales espasmos no han comprometido los encuentros alrededor de unas metodologías deficitarias. Nunca se ha llegado al reconocimiento expreso de que se utiliza una herramienta cuyo diseño hace posibles resultados poco claros, cuando no metódicamente arbitrarios. No obstante, para efectos de los intereses que les han dado el tono a estos procesos, este parece ser el “instrumento” adecuado; los conflictos y reclamos recurrentes se suelen presentar como expresión de la democracia en acto, donde siempre existen diferencias y las decisiones últimas se toman por mayoría.

			Durante el primer gobierno del PAC (2014-2018) desaparecieron los puntajes empleados años antes en la CNAL. Las calificaciones ya estaban en desuso en el 2012-2013 por las críticas repetidas a la manera como se manipulaban los números, sin contar con que los porcentajes asignados a los distintos aspectos podían variar de una selección a otra. Las célebres notas de cero o de cien en las entrevistas, empleadas para subir y bajar personas, facilitaban ver la arbitrariedad en las decisiones finales. Sin embargo, la opción, la falta de números, solo agrandó el margen de parcialidad.

			Desde que en el año 2002 la CNAL adoptó la entonces llamada metodología INCAE-Harvard, el tema de los números estuvo sobre la mesa bajo la presunción de que con su ayuda se podía introducir un paso neutral en un procedimiento condicionado por arreglos políticos. No obstante, tan solo un año después (2003) aparecieron los indicios de que las notas podían ser inclinadas a voluntad.

			Este juego de fuerzas se complicaba particularmente en las entrevistas, cuya relevancia para las decisiones finales nunca ha sido precisada. ¿Con qué criterios asignar puntos? Aquí se agregan otros problemas con los cuales hemos tropezado de manera repetida. Las personas integrantes de la CNAL dan señales recurrentes de sus dificultades para formular preguntas pertinentes, con frecuencia debido a la falta de conocimientos específicos en los campos que están evaluando,pero también por falta de un instrumento compartido y consistente, encaminado a identificar una persona cuyo perfil profesional y personal se adecue a las exigencias institucionales de un cargo. Este es un dilema persistente desde principios de siglo y en lo fundamental ha sido ignorado. Así, el ritual de la aprobación de la metodología (entrevista incluida o excepcionalmente excluida) se ha mantenido, aunque no tuviese sustancia para la escogencia de los mejores. La selección continuó siendo política, pero ahora con el camuflajede las metodologías. Nunca se ha dado un reconocimiento franco y explícito deque las decisiones pueden tomarse y se han tomado conforme consideraciones de tipo político-grupal-personal. Los huecos e inconsistencias en las metodologías no se terminan de explicar por una falta de conocimiento en procedimientos evaluativos; ellas tienen sentido: son la manera de orientar las selecciones a conveniencia.

			Al iniciarse la tarea de sustituir al magistrado Armijo, en el año 2015, la diputada Campbell Barr expresó su preocupación por el “ritmo maratónico” con el cual se realizaban las entrevistas en la Comisión, y comentaba que algunas veces se trabajaba hasta altas horas de la noche para concluir “la cuota” autoimpuesta, algo injusto e inconveniente. Sin embargo, al mismo tiempo ella aceptaba que este “método” (la dinámica maratónica) era necesario para salir con los informes dentro de los plazos fijados.300 En esta oportunidad, la diputada Campbell fue apoyada por la diputada Clarke, la cual agregó que el sentido de las sesiones maratónicas era incomprensible si luego los informes de la CNAL quedaban empantanados en Plenario, sin ser tramitados, como ocurrió en el caso de la sustitución de Armijo, y de muchos otros antes. Surgió un malestar, pero no se pasó a más. Aquella vez, la defensa de la urgencia y del ritmo apresurado la hizo Ottón Solís, para quien lo importante era “sacar la tarea” encomendada a la Comisión de manera eficiente, lo cual suponía continuar con las prácticas, en materia de entrevistas, empleadas el año anterior, cuando él presidió la CNAL.301 El intercambio concluyó sin avanzar hacia el tema de fondo: el poco o nulo sentido de la entrevista en la manera como se venía realizando, dentro del problemático dispositivo de evaluación existente. El motivo de las audiencias maratónicas era una hilacha que, de continuar tirando de ella, podía abrir un boquete por el cual se introdujera la incómoda pregunta sobre la pertinencia y el sentido del trabajo realizado.

			En el año 2017, durante la selección del reemplazo del magistrado Arroyo, las entrevistas tuvieron su forma usual. Todas las personas concursantes fueron atendidas en tres sesiones de trabajo, con el plazo correspondiente de diez minutos para la exposición, y una fase de preguntas. Como siempre, quienes integraban la CNAL podían indagar sobre lo que quisieran y en la forma en que lo tuvieran a bien o simplemente guardar silencio.

			Se mencionó anteriormente que en esta oportunidad el informe minoritario hizo referencia a la distinción recibida por la postulante Sandra Eugenia Zúñiga Morales, magistrada suplente y jueza coordinadora del Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Goicoechea.302 Ella había pasado los exámenes para calificar como jueza 4 y 5, los lugares más altos a los que puede aspirar una integrante de la judicatura. Pocos días antes de la entrevista ella recibió la noticia del reconocimiento ganado.303 Sin embargo, cuando Zúñiga estuvo ante la Comisión, solo el diputado Ottón Solís le hizo preguntas: él utilizó buena parte de su tiempo para indagar sobre asuntos relacionados con la eficiencia del Poder Judicial y la ética pública (el tema de la corrupción y de los castigos para los corruptores). No se detuvo en el premio otorgado a la jueza, aunque él podía ser un referente de lo meritorio en el Poder Judicial.304 De relevancia son el tipo de intervención del diputado, con sus puntos ciegos, como la ausencia de preguntas por parte de sus colegas de Comisión. Dos mundos sin contacto sustantivo, el de la evaluada y el de los evaluadores, parecían presentarse en esta escena.

			A manera de contraste, podemos tomar la entrevista del postulante Gary Amador, primer puesto en el Informe de Mayoría, una persona objetada en el Informe de Minoría. En su intervención, Amador Badilla partió de la aseveración que la confianza en el Poder Judicial venía decreciendo desde comienzos del nuevo siglo. Como acción inmediata propuso homologar el estilo de trabajode los distintos despachos y nivelar la integración de los tribunales con el fin de incidir en la calidad de las sentencias.305 El diagnóstico y el correctivo sugerido podían ser motivo de una discusión más amplia, pero nada de esto ocurrió.En esta entrevista solo intervinieron los diputados y la diputada que luego recomendarán al postulante Amador. El primero en tomar la palabra fue el presidente de la Comisión, quien recurrió (nuevamente) a preguntas cerradas, solo posibles de responder sí o no; como resultado, la respuesta más extensa dada al diputado no llegó a las tres líneas.306 Más generosos en su manera de preguntar fueron quienes vinieron después, aunque en lo fundamental se mantuvieron dentro del tema de la eficiencia y la ausencia de parámetros de evaluación en el Poder Judicial, el motivo colocado por Amador durante la exposición.307 Sobre las denuncias en contra de Amador, no hubo preguntas. Un asunto puesto sobre la mesa por este candidato en su presentación fue la confianza menguante en el Poder Judicial y la calidad-idoneidad de sus funcionarios al más alto nivel. Algo de más peso estaba acá esbozado, un problema institucional mayor.

			

			Desde la información disponible, las entrevistas de Zúñiga y Amador pueden ilustrar un “protocolo” de trabajo poco o nada productivo, una ritualidad seca pero funcional.

			Segunda fase: varios nombramientos acumulados

			Los pronunciamientos emitidos por la CNAL en los dos casos anteriores quedaron congelados hasta el segundo semestre del 2018. En abril de ese año, el todavía presidente de la Asamblea Legislativa, Gonzalo Ramírez, emitió una resolución para que se votaran inmediatamente ambos expedientes, comenzando con el 20.229, el reemplazo de Arroyo Gutiérrez. El nombramiento de quien sustituiría a Armijo, primero en el tiempo, quedó detrás.308 No había ninguna premura en el horizonte y por ello, aparentemente, eran posibles estas inexactitudes en la secuencia. Estamos a un mes y días del cambio de gobierno y nada sucedió en el Congreso. Se tendrá que esperar hasta el mes de octubre siguiente, ahora en una Asamblea con otros integrantes y un directorio con pretensiones de reflejar la voluntad de un gobierno de unidad nacional, según lo anunciado en el mes de mayo anterior.

			La situación planteada después de las elecciones del año 2018 se mostró en un cambio del balance partidario en la CNAL. La presidencia volvió al PLN, la fracción política más fuerte, y la secretaría quedaba, por primera vez, en manos de una diputada electa por el PRN, el bloque confesional, el segundo en tamaño. Juntas estas agrupaciones tenían cuatro de los siete lugares. Otros dos asientos correspondían a los divididos socialcristianos (PUSC, PRSC). El PAC, partido oficial, quedaba solo con uno.309

			El 28 de octubre de 2018, los jefes de fracción acordaron iniciar el trámite para el nombramiento de cuatro nuevos integrantes de la magistratura –uno en la Sala Constitucional, uno en la Sala Tercera y dos en la Sala Segunda– a lo cual se agregaba el de la persona titular de la Defensoría de los Habitantes; para entonces, dos decisiones pendientes sobre magistraturas suplentes habían sido tramitadas.310

			Sobre los nombramientos por realizar ya existían informes de Comisión y atendiendo este hecho, el jefe de fracción legislativa del PAC promovió una moción para que el Plenario decidiera a partir de las ternas elaboradas por la CNAL que sesionó hasta el mes de mayo anterior, lo cual implicaba que se daba por bueno el trabajo realizado. Adicionalmente, el PAC abogó por mantener un orden de elección que respetara el criterio de antigüedad, con lo cual la decisión sobre la Sala Constitucional, la sustitución de Armijo, volvía al primer lugar. La moción también le ponía un tiempo preciso al debate: debía comenzar inmediatamente, el 31 de octubre, y terminar el 28 de noviembre siguiente. La intención era que los nombramientos quedaran definidos en un mes, para lo cual, a cada unode ellos se le dedicaría una sola sesión de trabajo, algo contrario a la experiencia, excepto, según enseñaba la misma experiencia, en aquellos casos en los cuales un interés específico presionaba sobre el tiempo o algún tipo de acuerdo ya había sido alcanzado de previo.

			¿Cómo se puede entender la decisión de darle vía rápida a un conjunto de nombramientos estancados, algunos de ellos por años, en medio de la crisis suscitada en la Corte Suprema? ¿Por qué validar la metodología que estuvo vigente hasta mayo de este año 2018, con la cual la Comisión eligió antes al magistrado recién separado de su puesto?

			La moción presentada por el PAC el 28 octubre de 2018 no fue suscrita por el diputado del Frente Amplio, Villalta Flórez-Estrada, ni tampoco por el legislador Muñoz Céspedes, vocero del Partido Integración Nacional. Ambos se oponían a discutir primero la designación para la Sala Constitucional. En ese preciso momento, el Tribunal Constitucional debía revisar los posibles choques constitucionales del llamado Plan Fiscal aprobado en primer debate a principios de octubre, en medio de un estado de agitación nacional. La Sala Constitucional contaba con un plazo de treinta días naturales para emitir un veredicto.311 La sospecha o hipótesis era que la designación del magistrado constitucional quedaría condicionada por el interés político de avanzar con la reforma fiscal propuesta, lo cual implicaba que el nombramiento tendría la presión de esta urgencia.

			

			En los dos días siguientes este asunto pasó al centro del debate y fue zanjado el día 30 de octubre. Solo cinco diputados se opusieron a la moción presentada por la bancada oficial y quienes la respaldaban (PLN, PUSC, PRN). Cuarenta y tres la avalaron.

			Pese al debate en alza sobre el sistema de elección de magistratura que venía del 2017 y continuaba en el 2018, y a la evidencia disponible de que el trabajo de la anterior CNAL había sido muy débil y eventualmente tendencioso, el PAC decidió tomar sus recomendaciones como buenas y pasar a votar, a un ritmo casi marcial. Este fue un guiño amistoso para los eventuales compañeros del autonombrado gobierno de “unidad nacional”.

			Según el criterio del diputado Villalta Flórez-Estrada, se empezaba por el puesto en la Sala Constitucional para garantizar un voto en el debate sobre el Plan Fiscal. Villalta presumía un acuerdo en torno a alguna de las personas aspirantes, a cambio de un respaldo a la propuesta fiscal. Él temía la reiteración de una situación conocida: una urgencia política se convertía en el criterio decisivo para escoger a un magistrado o magistrada.312 Quien lo siguió en la palabra advirtió lo obvio: el calendario de votaciones propuesto impedía una discusión serena sobre los nombramientos para la magistratura, algo deseable y necesario por lo sucedido en el órgano superior del Poder Judicial, indisolublemente ligado al modo de elección de la magistratura.313

			En el curso de este debate, Villalta señaló una posible violación del principio de publicidad, el cual obligaba a esperar al menos veinticuatro horas antes de comenzar la primera discusión y la votación. Tal tesis fue contradicha con decisión por la presidenta de la Asamblea (PAC) y, luego, fue desconocida en una votación, de nuevo por 43 votos en contra.314 El criterio del diputado volvió en forma de una apelación el día 31 de octubre y nuevamente fue desdeñado por un Plenario sin interés en esta discusión, otra vez por 43 votos.315 Chocó contra un bloque compacto. En esta oportunidad, el (único) diputado del FA quedó en una posición similar a la que estuvo el PAC en anteriores procesos de elección para la magistratura, la Contraloría y Subcontraloría de la República, cuando enfrentó las decisiones de la presidencia de la Asamblea sobre los plazos y el ritmo de discusión. En aquellas oportunidades, el PAC reclamó tiempo y espacio para el debate: los papeles cambiaban en el marco de un acercamiento inédito.

			

			La segunda administración del PAC comenzó en mayo del 2018. Una cantidad muy importante de los votos recibidos por el grupo vencedor fueron votos negativos, dirigidos a impedir que llegara al Poder Ejecutivo el partido confesional Restauración Nacional. A esa altura, el PAC ya era un partido desgastado por los cuatro años anteriores de gobierno, salpicado en su última etapa por los escándalos de corrupción. Sin una base social que le diera fuerza política real (nunca buscó alentar con decisión una “ciudadanía activa”) y sin haber formulado una propuesta política positiva, que lo diferenciara y orientara, gobernar en las singulares condiciones en que volvió a ganar el PAC resultaba imposible. Luego, de acuerdo con un impulso presente en el primer gobierno, la ruta escogida fue la de propiciar una alianza que alcanzara a los dos brazos del viejo bipartidismo, uno de ellos convertido en el bloque mayoritario en el Congreso (17 escaños), para desde este eje tratar de neutralizar a la bancada confesional, la segunda más fuerte, con 14 asientos. De partida tenemos una Asamblea Legislativa fracturada en siete bloques que empezarían pronto a resquebrajarse.

			Desde el inicio, y siguiendo una ruta avanzada por la administración anterior, hubo un pacto con el PUSC, el cual llegó así al gabinete y a los niveles más altos de toma de decisiones. Y aunque no se logró algo formalmente equivalente con el PLN, personas que tenían afinidades con esta agrupación llegaron a posiciones decisivas para la orientación de la política fiscal y económica o se convirtieron en interlocutores fuertes, cuando no consejeros, del Poder Ejecutivo. Estos acuerdos, unos explícitos y otros tácitos, aproximaron de una nueva y lábil manera a los tres grupos. El nuevo gobierno dependía de los votos del otrora bipartidismo para avanzar con las medidas económicas puestas en el primer lugar de su agenda, las cuales correspondían, a su vez, a un diagnóstico político-económico avalado por el dúo PAC-PUSC en el Poder Ejecutivo, y con el cual podía converger también el PLN, sin ningún reparo sustantivo, aunque esto no anulaba los conflictos y choques por otros motivos, entre ellos por la necesidad de diferenciación.

			Por decisión propia y por las alianzas buscadas, la política de ingresos y gastos, tal y como quedó diseñada, se convirtió en un objetivo primordial del segundo gobierno del PAC y todos los esfuerzos se concentraron en aprobar la Ley para el Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, conocida como Plan Fiscal.

			

			Cuajó así una alianza volátil pero significativa del PLN-PUSC con el grupo político que nació, creció y llegó al gobierno, cuatro años atrás, en oposición a este binomio. Sobre este eje, el motivo de la gobernabilidad regresó en el 2018, centrado en el tema de los ingresos y gastos del Estado. Muy posiblemente, el movimiento social opuesto al proyecto fiscal allanó el camino para el entendimiento entre el PAC y sus dos aliados, los cuales encontraban en el proyecto de la reforma fiscal buena parte de sus propias reivindicaciones, sin cargar esta vez con el costo político de proponerlas y ejecutarlas. La ocasión era incluso propicia para retomar otras iniciativas atoradas en la Asamblea Legislativa desde comienzos de siglo, tal como la regla fiscal que sujetaba el crecimiento del gasto a la deuda del Gobierno central y el crecimiento del PIB. En un paso siguiente, las circunstancias creadas por la reacción al Plan Fiscal favorecieron las condiciones políticas para retomar las propuestas para limitar-redefinir el derecho de huelga en el sector público, el bastión de la resistencia a los impulsos favorables a la economía de mercado; el gran reformateo iniciado en el siglo anterior avanzaba a otro ritmo, con al menos un actor más a su favor.

			Una condición para armar y sostener este trípode político era que la propuesta fiscal pasara por los aros de la Sala Constitucional, instancia donde encalló en el 2012 un intento equivalente, la Ley de Solidaridad Tributaria, avalada entonces por el PLN y el sector histórico del PAC, y detenida con la intervención de un sector del mismo PAC y del FA.

			Los señalamientos del diputado Villalta Flórez-Estrada tenían este contexto: al colocar la discusión de la vacante en la Sala Constitucional en primer lugar, se pretendía prevenir un resultado parecido al del 2012; una manera de hacerlo era incidir en la integración del tribunal, al menos cancelando el riesgo de que llegara a él una persona opuesta a la Ley para el Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. A esta altura se colocó la barra para hacer diferencias y distinguir entre amigos y enemigos.

			Un motivo adicional para resolver primero el tema de la vacante constitucional era que, desde el mes de julio pasado, once magistrados, entre ellos el presidente recién electo de la Corte Suprema, anunciaron su oposición al proyecto fiscal, sobre el cual todavía debía pronunciarse la Sala Constitucional. Según el criterio del presidente de la Corte, la propuesta defendida por el Poder Ejecutivo afectaba los salarios, los recursos y la autonomía del Poder Judicial. Surgía otra vez, desde otro ángulo, el delicado tema de la independencia de los tres poderes fundamentales, en debate desde años antes.

			

			Quienes en octubre del 2018 favorecían el Plan Fiscal debían ser muy cuidadosos en los pasos que daban para sumar votos en la Asamblea Legislativa. El acercamiento del PAC al polo PLN-PUSC implicó la anulación del espacio de quienes dentro de esa agrupación podían tener una voz disonante. Esto significaba, entre otros aspectos, desplazar el tema de los sostenes políticos de los magistrados que estaban en ese momento en el ojo de la tormenta, y abandonar una potencial discusión sobre los caminos por los cuales ellos llegaron a esas altas posiciones y permanecieron en ellas. Cualquier avance en esa dirección, de haber existido condiciones y voluntad, chocaba con que el mismo PAC había puesto sus votos para llevar o mantener en la Corte a algunas de las personas cuestionadas.

			A la vez, en virtud de las alianzas cultivadas, la elección para la Sala Constitucional quedaba encadenada a lo que sucediese con las otras decisiones pendientes para la magistratura. Un acuerdo para la Sala Constitucional solo se podía conseguir a costa de algunas coincidencias (o concesiones) respecto a las otras decisiones por tomar.

			En este cuadro hay que situar la aparición, en mayo del 2018, del llamado Informe final del panel independiente para la elección de magistrados (as) de la Sala Constitucional y la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia.316 El texto fue elaborado por cuatro profesionales en distintos campos, quienes examinaron el procedimiento seguido por la anterior CNAL para elegir las ternas de las cuales saldrían las personas sustitutas de los magistrados Armijo y Arroyo, entre ellas debía decidir la nueva Asamblea Legislativa. El Panel llegó a la conclusión central de que en ninguno de esos dos procedimientos hubo una selección técnicamente elaborada y normativamente regulada; faltaba un perfil preciso del puesto para el cual se eligió cada terna y una delimitación clara de las competencias, conocimientos y habilidades requeridas para cada cargo.317 Según el informe, la manera de proceder de la CNAL dejaba un gran espacio para el lobby y la gravitación de intereses particulares. El resultado del balance era negativo. Aunque quienes redactaron el informe no lo hicieron, sus conclusiones se podían extender con facilidad a los todos llamados nombramientos con método que realizaba la Asamblea Legislativa desde comienzos de siglo. El informe destacaba que para la elección de la magistratura no se habían aplicado los parámetros mínimos que toma en cuenta el Poder Judicial para nombrar a sus jueces y juezas de mayor grado, los de nivel 4 y 5. De haberse atendido los criterios de selección del Poder Judicial, en ninguno de los dos ejemplos evaluados las personas recomendadas en los informes de mayoría caerían dentro de los criterios que distinguirían a los profesionales mejor calificados, el grupo de perfil A, en la clasificación del Panel.

			

			Antes vimos cómo la información sobre el desempeño de las personas en conformidad con las escalas aplicadas en el Poder Judicial ha sido sistemáticamente ignorada en la CNAL para efecto de la valoración de atestados y las entrevistas. A esto se hizo referencia, a propósito de la postulante a la Sala Segunda Eugenie Salas Chavarría, quien cuando se presentó para el concurso, en el 2015, ocupaba el primer lugar entre las personas que aparecían en la “Consulta de oferentes del Poder Judicial con anotaciones”, un documento preparado por el Consejo de la Judicatura. Si recordamos, la persona electa en esta ocasión venía en la posición cincuenta y seis en esta lista. El desconocimiento de las reglas de evaluación y promoción empleadas por el Poder Judicial quedaba ilustrado de manera particularmente clara en el caso del exmagistrado nombrado en la Corte Plena sin tener la mínima experiencia como juez, ni siquiera en el nivel más bajo de la pirámide existente en la judicatura.

			El informe del Panel concluía que otros procedimientos de selección, más rigurosos en lo metodológico, eran necesarios y posibles. En la terna para la Sala Constitucional antes comentada, dos de las personas recomendadas en el Informe de Mayoría tenían un perfil B y una tercera no aparecía siquiera en el grupo con perfil B. A la par, las tres personas recomendadas por el Informe de Mayoría para la Sala Penal tenían un Perfil B, mientras que dos de las postulantes en el Informe de Minoría se encontraban entre el grupo con perfil A. Dos personas más con esta misma calificación no fueron consideradas en ninguno de los informes, ni en el de mayoría ni en el de minoría.

			De manera sobria el informe del Panel mostró una secuencia de aparentes desaciertos, posibles de resumir en unas pocas palabras: no hay un procedimiento metódico, objetivo y mesurable y no hay evidencia consistente para respaldar las decisiones últimas. Lo elemental en cualquier evaluación parecía estar ausente.

			La publicación del informe final del panel independiente produjo una sacudida política. En el mes de julio, la recién integrada CNAL se declaró anuente a modificar la metodología que se aplicaría en las siguientes selecciones, y corregir algunas de las deficiencias más gruesas señaladas. Inevitablemente saltó la pregunta sobre la legitimidad de lo ya hecho: ¿cómo proceder respecto a las selecciones ya realizadas por la CNAL y los puestos pendientes de votar?, ¿era posible hacer caso omiso de lo que el documento estaba mostrando? La respuesta será afirmativa.

			

			Cuando trascendió el informe del Panel, la Asamblea Legislativa recién instalada pasó por un breve período de incertidumbre y algunos legisladores consideraron fugazmente la posibilidad de desconocer el trabajo de la anterior CNAL. Fuera del Congreso, el Sindicato de la Judicatura y otros gremios pidieron desechar las selecciones realizadas. Las inconsistencias señaladas eran graves y justificaban un paso que, de haberse dado, hubiese marcado una ruptura con lo usual-conocido, una señal acorde con la crisis que seguía estremeciendo a la Corte Suprema. Sin embargo, no se avanzó por este camino. La decisión de la mayoría de la Asamblea, el PAC incluido, fue la de avanzar en los nombramientos de las magistraturas pendientes a partir de los polémicos resultados del trabajo de la anterior CNAL. Otras urgencias se imponían y clausuraban la ruta para llegar a un debate extenso sobre el trabajo de la Comisión de Nombramientos y las decisiones legislativas sobre puestos públicos estratégicos.

			Las actas de la CNAL de las semanas posteriores a la publicación del informe del Panel muestran la ausencia total de una discusión de fondo sobre algo que tocaba frontalmente a esta Comisión.

			El 31 de mayo del 2018 la CNAL recién constituida aprobó una moción de orden para que ninguno de sus miembros se reuniera en forma privada o pública, excepto en las reuniones oficiales programadas, con las personas postulantes para cargos sobre los cuales la Comisión debía dictaminar. La intención era limitar el lobby hormiga. La iniciativa, avalada por 6 votos, vino de la diputada Nielsen Pérez del PAC, quien hizo mención del trabajo del Panel, sin detenerse en él. Este día se aprobó otra moción en la cual se instaba a los demás miembros del Congreso a proceder de igual manera; a la vez, se les solicitaba a los oferentes para los nuevos puestos en concurso abstenerse de buscar contactos extraoficiales con la legislatura. También esta excitativa fue aprobada por unanimidad. En este contexto, el delegado del PUSC en la Comisión, el diputado Peña Flores, anunció con firmeza que su partido ya había tomado una posición idéntica por iniciativa propia, la cual, según su criterio, era la señal de un “cambiode inmensas proporciones” y este marcaría un antes y un después en materia de nombramientos.318 Parecía entonces que algo grande iba a ocurrir.

			

			Inmediatamente después de la votación de estas dos mociones, la CNAL recibió a una delegación del Foro para la Justicia, la iniciativa ciudadana que había alentado el trabajo del Panel. Llegaba para presentar una propuesta de metodología para las elecciones a la magistratura todavía pendientes. La decisión de limitar los encuentros entre diputados y candidatos, recién avalada, venía entre las propuestas del Foro. Nadie comentó esta procedencia.

			La presentación del Foro tendrá algunas consecuencias unos días después; la metodología para los procesos de selección por comenzar será modificada, por lo cual a partir de este momento quedó planteada una suerte de disociación: por un lado, una mayoría contundente del Plenario, incluidas las personas miembros de la nueva CNAL, validaba los resultados del trabajo de la anterior CNAL y aceptaba guiarse por ellos. Por otro lado, la CNAL empezaría a trabajar con otra metodología, en la cual venían algunas de las ideas propuestas por el Foro, sin reconocer explícitamente esta procedencia. En parte al menos, este silencio respecto a la fuente de algunas modificaciones se explica porque se trataba de una recepción limitada, no muy convencida, de las tesis del Foro. Los resultados hablan por esta hipótesis, como veremos luego.

			La decisión de dar por válido el trabajo de la anterior CNAL ignoró un aporte ciudadano que señalaba las debilidades e incongruencias de un procedimiento de selección para magistratura, a partir de cuyos resultados muy pronto se empezaría a discutir en el Plenario. Para ello se apeló a la urgencia: cuanto antes se debía dotar a la Corte Suprema de las personas titulares que faltaban. Volvió un argumento frecuentemente esgrimido cuando se quiere decidir con rapidez. Al dar por suficiente el trabajo de la anterior CNAL, se evitaba debatir el proceder del PUSC, el PLN y de un sector del PRN al decidir los informes mayoritarios sobre la Sala Constitucional y Penal, antes comentados. Este constituía un paso conveniente para los tres grupos mencionados, pero también, en otro sentido, para el partido oficial, cuya preocupación principal era afianzar las alianzas para aprobar el proyecto fiscal. Con esta prioridad resultaba indeseable cualquier gesto o acto potencialmente conflictivo, algo posible si se abría una discusión sobre la CNAL y su trabajo.

			A estas alturas, algunas de las personas recomendadas en los informes mayoritarios salidos de la anterior CNAL aparecían mencionadas en los medios como parte de redes en las cuales se superponían partidos políticos, personajes influyentes, y el sector recién desplazado de la magistratura.319 Respecto a la Sala Constitucional, una pariente consanguínea de una exdiputada liberacionista venía en el primer lugar en las recomendaciones, y el segundo puesto era ocupado por una persona mencionada como allegada al recién electo ministro de la Presidencia del gobierno de unidad nacional, el excandidato presidencial por el PUSC, Piza Rocafort. En otras circunstancias algo así habría sido motivo de un debate y la fracción del PAC hubiese alzado la voz, pero no en estas.

			

			Los primeros resultados

			De acuerdo con lo programado, las decisiones sobre la Sala Constitucional y la Sala Penal se tomaron con una diferencia de una semana. Cada una se resolvió en una sola sesión del Congreso.

			El 31 de octubre del 2018 la Asamblea eligió al abogado litigante Jorge Araya García como nuevo integrante de la Sala Constitucional. Araya García recibió justo los 38 votos, en la tercera votación; su nombre estuvo en la primera votación y solo consiguió 1 voto, desapareció en la segunda, y volvió a resurgir después, con un respaldo decisivo.

			En la valoración del informe presentado por el Panel, Araya García era un candidato perfil B. Y otra vez topamos con algo conocido: él no venía recomendado en ninguno de los dos informes emitidos por Comisión; como otras veces, el Plenario desconoció en esta ocasión el trabajo de la CNAL, esta vez sin protesta alguna. El PAC guardó silencio. La única postulante con un perfil A que participó en esta votación consiguió un solo voto en cada ronda. El criterio de género, intermitentemente recuperado, desapareció otra vez.

			La elección de Araya García parece haber sido una consecuencia de las dificultades para llegar a un acuerdo en alguna de las tres personas recomendadas en el Informe de Mayoría. Durante la primera y segunda vuelta, 50 votos (el 95 por ciento) de los 53 miembros del Congreso presentes se distribuyeron entre los tres candidatos del Informe de Mayoría, dos personas con perfil B y una con un perfil que, aparentemente, no llegaba a este nivel, quien en tres oportunidades quedó en el segundo lugar, si se atiende el número de votos recibidos en el Pleno. Este candidato fue respaldado en el 2014 por los diputados confesionales y sectores del PUSC y del PLN para dirigir la Defensoría de los Habitantes, aun cuando su nombre no venía en la terna propuesta por la CNAL; entonces fue aupado por un grupo cuyo vocero más vehemente fue el diputado Fabricio Alvarado.

			Araya García parece haber sido la segunda carta del PLN, en caso de no prosperar la candidatura de la postulante White Curling, inicialmente también apoyada por un sector del PAC, según declaraciones posteriores de su jefe de fracción y de uno de sus diputados.320

			El nuevo magistrado constitucional tenía vínculos fuertes con el PLN: trabajó como asesor legislativo de la fracción (1986-1989) y fue viceministro de Gobernación (1994-1995) y viceministro de la Presidencia (1997-1998) durante la administración Figueres Olsen. Por este anclaje partidista ocupó también puestos en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, como director del Consejo Técnico de Aviación Civil, en el Consejo Nacional de Drogas del Ministeriode Justicia, en la Comisión Nacional de División Territorial y en la dirección de Desarrollo de la Comunidad. Tales antecedentes pudieron ser de ayuda para que en otros concursos apareciera entre las personas mejor puntuadas en las entrevistas y quizá también para llegar, en condición de magistrado suplente, a la Sala Constitucional. Algunas de las personas sobre las cuales se impuso Araya en esa otra ocasión aparecen en el concurso para el puesto en la Sala Constitucional con un perfil A, según la evaluación del Panel.321

			Ante casos como estos, se debe pensar que no solo gravitan los vínculos anteriores con una agrupación política, sino también los lazos actuales con sus otrora camaradas políticos, algunos partícipes de reconocidas agrupaciones profesionales (bufetes de abogados, empresas consultoras, grupos académicos). En los corrillos legislativos se habló de tanteos y presiones a su favor desde alguno de estos lugares, algo difícil de confirmar de manera fehaciente.

			Junto a esta historia, Araya tenía otro eventual plus: en el año 2009, cuando concursó por un asiento en la Sala Constitucional, él se pronunció en contra del aborto. En el 2018, esta era una señal positiva muy fuerte para los diputados confesionales, un criterio para diferenciar entre “amigos” y “enemigos”.322 Estas posiciones serán también importantes para la decisión sobre la Defensoría de los Habitantes, como veremos.

			La sesión del 31 de octubre, acordada para decidir sobre la vacante en la Sala Constitucional, comenzó con una apelación del diputado Villalta Flórez-Estrada respecto a los acuerdos tomados sobre las vacantes en la magistratura. La moción fue rechazada. Solo tres legisladores la secundaron; cuarenta y tres la votaron en contra. Inmediatamente se pasó a decidir. En las dos sesiones de este día, una extraordinaria por la mañana y otra ordinaria por la tarde, Villalta estuvo constantemente en el uso de la palabra, pero nadie rebatió sus argumentos. De manera reiterada, apoyándose en el informe del Panel, él resaltó el talón de Aquiles de la decisión a punto de ser tomada. La Asamblea, alegaba, estaba dando por bueno un informe de mayoría salido de un procedimiento de selección inconsistente, como lo había mostrado el Panel. De diferentes maneras, el diputado del Frente Amplio expresó su temor de que la decisión por tomar ya estuviese “cocinada”, una palabra de uso recurrente en los últimos quince años, por los motivos mencionados.323

			En el acta de la mañana del 31 de octubre, Villalta puso en discusión la larga demora en materia de nombramientos, la supuesta causa para acelerar la votación. Las dificultades para elegir eran en buena parte consecuencia de factores políticos. Un hecho resaltado fue la práctica asentada de no decir por quiénse vota y no dar razones para alentar o desalentar una candidatura, algo que se repetiría en esta misma sesión. Ningún diputado o diputada mencionó nombre alguno, ya fuese para respaldarlo o para desaprobarlo; la penumbra fue cuidadosamente conservada desde todos los bandos.324

			Las intervenciones de Villalta fueron un juicio sobre lo que habían sido los nombramientos legislativos a lo largo de este siglo; él no consiguió suscitar reacción alguna.325 Solo hubo una intervención corta de parte del diputado Sánchez Carballo del PAC, en la cual se volvió a la urgencia de elegir cuanto antes porque se estaba en deuda con la sociedad.326 Y así, sin que se hablase de personas ni de sus atributos, ni menos de un perfil del puesto, se llegó a un acuerdo en torno a Araya. Según las declaraciones de los jefes de fracción hubo un consenso. Fue un consenso silencioso, sin un intercambio de palabras registrado en las actas legislativas.

			El 6 de noviembre correspondió la elección del puesto en la Sala Penal, el liberado por el exmagistrado Arroyo Gutiérrez. Una mayoría de legisladores validó el dictamen de mayoría salido de la anterior CNAL. Solano Castro y Amador Badilla sumaron en la primera votación 37 votos, 28 la primera y 9 el segundo. Después de tres rondas infructuosas, el Plenario decidió, por ajustados 38 votos, elegir a la jueza jubilada Patricia Solano Castro.327 Aconteció una migración de votos desde Amador Badilla, quien al final solo recibió un voto, hacia Solano Castro. Ella tuvo desde el principio el apoyo expreso del PUSC, cuyo representante en la CNAL rebajó ante la prensa el informe del Panel, en el cual ella aparecía con un perfil B. A decir del diputado socialcristiano, el informe contenía “criterios, apreciaciones”, es decir, palabras, posibles de acoger o no, sin sostén sólido.328 Esta constituye una pista importante para atenuar posibles expectativas sobre el “gran cambio” anunciado por el PUSC una semanas antes, por la boca de este mismo diputado.

			En el lenguaje del Panel, de nuevo se optó por un perfil B sobre una postulante perfil A, Patricia Vargas González, recomendada por el Informe de Minoría. Vargas González no recibió nunca más de 10 votos en el Plenario. Solo el PAC declaró haber votado por ella, en concordancia con su Informe de Minoría. Vargas González puede ser otro ejemplo de esas personas recurrentemente bloqueadas sin dar razones, como lo comprobaremos más adelante. En la decisión final se impuso un frente integrado por el PLN-PUSC y los confesionales, el bloque que había respaldado antes el informe mayoritario emitido por la Comisión. Si el PAC votó al final de otra manera, lo hizo en silencio, sin defender con decisión a su candidata y sin referirse al procedimiento previo de selección, en tanto lo daba por válido.

			También en esta segunda decisión, las intervenciones en el Plenario fueron pocas. La más extensa y acorde con la situación por la cual atravesaba el Poder Judicial la hizo el diputado Villalta, quien de nuevo advirtió la posibilidad de una decisión “cocinada” de antemano.329 Sus palabras fueron el contrapunto de una participación previa del diputado socialcristiano Cascante Cascante, quien, apelando a la eficacia de la Asamblea, llamó a evitar las palabras. Para él la decisión ya estaba tomada y todo lo que se dijera estaba de sobra y era inútil:

			Aquí nadie va a convencer con un discurso político lindo, aquí cada uno de nosotros ya trae un nombre definido por el cual votar (…). Yo creo que aquí no venimos a convencer a nadie porque aquí no son niños los que van a votar, son personas adultas, responsables, maduras, y capaces de lo que van a hacer.

			Hablar, o parlamentar, para conseguir acuerdos o justificar una escogencia, era para este diputado puntarenense, educador de formación según su currículum, signo de un proceder político indeseable:

			Aquí venimos a elegir de una vez por todas a una serie de magistrados que la Corte requiere para ejercer efectivamente sus funciones. No venimos a hacer política, no estamos en campaña política, y a nadie se va a convencer por quién votar, cada uno trae su candidato efectivo por quién votar.330

			Muy pronto, este diputado aparecería en una investigación del OIJ por conexiones con personas aparentemente asociadas con el narcotráfico internacional, y las implicaciones de sus palabras de entonces podrán verse bajo otras luces.

			El argumento de las cero palabras fue la verbalización de lo que la mayoría de loslegisladores comunicaban con su mutismo. En el argot de la Asamblea y de nuestro sistema político, la “no palabra” suele igualarse con frecuencia a un consenso político, supuestamente un atributo distintivo de una democracia avanzada.

			Esta vez hubo unas pocas intervenciones que reconocieron las falencias del informe mayoritario de la anterior CNAL, pero se centraban en reivindicar la conveniencia de llevar a una mujer a la Sala Penal.331 El criterio de género, ausente en la votación del 31 de octubre anterior, reapareció una semana después. Bien podía ser una reivindicación desde la cual justificar el nombramiento de alguna de las dos mujeres nombradas en el Informe de Mayoría, pero que al mismo tiempo dejaba el portillo abierto para que un grupo de diez miembros del Congreso, la representación del PAC, votara por una de las mujeres postuladas en el Informe de Minoría, mejor calificada que las del Informe de Mayoría. Como fue usado, el acento en el criterio de género evitaba hacer diferencias entre las mujeres respecto a su calificación para el puesto en concurso, con lo cual se sorteaban eventuales situaciones que pudiesen abrir o ensanchar las fisuras entre los momentáneamente próximos.

			En el Plenario hubo algunas voces que, en general y sin afán de abrir una discusión al respecto, defendieron la necesidad de cambiar la forma de trabajo de la CNAL. Aquí fue cuando el diputado socialcristiano Peña Flores, integrante de la CNAL, mencionó por segunda vez la existencia de un “gran cambio” en marcha, cuyos frutos se verían en un futuro próximo.332 Por lo pronto, para este diputado, votar por la postulante Solano Castro significaba actuar conforme con un novedoso y progresista criterio de género, supuestamente sería un asomo de cambio.

			En la elección para la Sala Constitucional las fracciones mayoritarias convinieron en sumar votos en torno a Araya García, un candidato perfil B. En la elección para la Sala Penal, un pequeño del Congreso respaldó, sin éxito, a la candidata perfil A incluida en el Informe de Minoría suscrito por el PAC. Después de decidido este puesto, algunos diputados oficiales se refirieron a lo deseable que hubiese sido elegir a una persona portadora de un perfil de renovación y cambio. Resuelto el picante asunto de la Sala Constitucional, el PAC recuperaba algunos grados de acción, aunque hasta aquí las urgencias presentes y las alianzas consideradas necesarias, continuaban jaloneando hacia la palabra disminuida, en la proximidad del silencio.

			La elección para la Defensoría de los Habitantes

			De los otros tres nombramientos pendientes, dos para la Sala Segunda y el de la jefatura de la Defensoría de los Habitantes, el tercero resulta de particular interés. Fue la última decisión tomada por la Asamblea Legislativa en el año 2018. La nueva defensora quedó nombrada tres semanas después de la decisión del Tribunal Constitucional favorable al Plan Fiscal.

			Catalina Crespo Sancho quedó electa defensora el 12 de diciembre del 2018 con 33 votos; contó con el respaldo mayoritario del PUSC, el PLN y de un sector del para entonces fracturado bloque confesional.

			El procedimiento comenzó el 22 de marzo de ese año, en medio de la lucha electoral; la anterior CNAL aprobó la metodología a seguir, muy semejante a la empleada para las decisiones sobre la magistratura.333 También en esta ocasión se debía elegir una terna. Para ello, entraban en la balanza los atestados de quienes concursaron, certificaciones diversas y una entrevista, sin que existiera ninguna tabla de calificación, ni tampoco un perfil compartido contra el cual contrastar los atributos de las personas postulantes y validar las decisiones finales.

			En junio siguiente, los representantes liberacionistas en la nueva CNAL integrada en el mes de mayo anunciaron que ellos disponían de una “matriz para analizar las distintas solicitudes”, una herramienta de uso particular, no aportada a la discusión.334 Aunque desde mayo se contaba con el Informe del Panel sobre las selecciones para la Sala Constitucional y Penal, y varias de sus observaciones se podían extender a otros procedimientos de selección, nadie en la CNAL pretendió siquiera introducir alguna corrección o ajuste a la metodología acordada en marzo para elegir a la nueva defensora por la Comisión saliente; esta era la primera oportunidad para mostrar algo de aquella disposición de grandes cambios anunciada por estos días. Había tiempo suficiente, la selección apenas empezaba.

			El 19 de abril concluyó el plazo para las postulaciones y el 4 de junio siguiente la nueva CNAL inició con las entrevistas en el formato conocido: diez minutos de exposición y, esta vez, cinco minutos para preguntas. Días antes del inicio de las entrevistas, el 31 de mayo, la delegación del Foro presentó ante la CNAL la propuesta de una nueva metodología para las escogencias a la magistratura, posible de considerar de utilidad para orientar otras selecciones.

			La Comisión terminó su parte del trabajo para elegir a la persona titular de la Defensoría el 6 de julio. Hubo un Informe de Mayoría suscrito por seis de sus integrantes (dos representantes del PLN, una del PAC, uno del PUSC, uno del PRSC y una diputada electa por RN). No lo firmó el diputado Carlos Avendaño Calvo de Restauración Nacional. No estuvo presente.

			Las personas integrantes de la terna, escogidas después de cuatro rondas de votación, fueron Catalina Crespo Sancho, Cinthya Zapata Calvo y Tatiana Mora Rodríguez, en ese orden.335 También en este caso la metodología pedía una justificación, pero el informe se limita a repetir sucintamente los pasos seguidos por la Comisión y agrega un resumen del currículum de cada una de las recomendadas. Cambiaban las personas y los cargos por elegir, pero las líneas profundas de actuación de la CNAL quedaban intactas. Parecía no haber aprendizaje.

			La selección de Crespo Sancho en la primera posición no es fácil de entender si observamos su currículum, en el cual resalta su labor reciente como funcionaria del Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial, una experiencia detrabajo en el extranjero y puntos de contacto discontinuos y limitados con la ciudadanía costarricense. A diferencia de las otras dos personas seleccionadas, faltaba en la hoja de vida de Crespo un arraigo fuerte y sostenido en la vida de la población, el cual no estaba tampoco compensado, si nos atenemos a su currículum, por su formación, o por una experiencia equivalente a la del cargo pretendido, aunque fuese en el extranjero. El 16 de mayo ella envió un correo a la Comisión para informar que trabajaba fuera del país y pedía que se le avisara con tiempo sobre la fecha de su entrevista.336

			Durante la entrevista, y después, Crespo se mostró como una persona sin ligámenes políticos.337 Sin embargo, la información en el expediente permite pensar que recurrió a contactos políticos para apuntalar su candidatura.338 En el Plenario, ella será señalada por haber buscado su elección mediante el lobby, en la modalidad supuestamente bloqueada por las mociones aprobadas el último día de mayo. Algunas notas de prensa mencionarán la proximidad de Crespo con el candidato presidencial del PUSC en las elecciones del 2014 y el 2018, Rodolfo Piza Rocafort, quien entre mayo del 2018 y julio del 2019 fungió como ministro de la Presidencia del segundo gobierno del PAC.339 Adicionalmente, pudo sumar a favor de Crespo su posición conservadora en materia del aborto y derechos reproductivos, y su participación en una iniciativa de ayuda social con vínculos religiosos.340 Parecía entonces que ella podía contar con los votos de los socialcristianos y los confesionales, a los cuales, por sus propios propósitos, se aproximaban también los liberacionistas.

			El 12 de diciembre tuvo lugar la votación en el Plenario. La primera persona en tomar la palabra fue la diputada liberacionista Delgado Orozco, recién designada presidenta de la CNAL. Ella sostuvo que a la Comisión le correspondió realizar algunos ajustes en el trabajo apenas comenzado por la Comisión anterior, aunque no hay indicios de alguna innovación significativa en el procedimiento de trabajo. Ante el Plenario, la diputada Orozco esbozó un perfil grueso de la persona idónea para este puesto. Los atributos enunciados en esta ocasión ponen en primer lugar la experiencia en puestos gerenciales y de dirección, seguida por la pericia en el manejo del personal. Detrás viene el conocimiento en Derechos Humanos, la formulación e implementación de programas de políticas públicas y la toma de decisiones de gran impacto social. Al cierre de esta lista aparece el conocimiento de la realidad nacional y de la dinámica de la defensoría.341

			Regresa un parámetro que también se hace presente en algunas de las selecciones para la magistratura: la experiencia gerencial. Este es el primer requisito resaltado en esta intervención, cual si lo buscado fuese un directivo-administrador y no, en primera instancia, una persona dispuesta a tomar contacto con la población, comprometida con la defensa de los Derechos Humanos en todas las modalidades en que ellos se presentan en la segunda década del siglo XXI, y con la disposición para asumir los conflictos esperables. Hasta donde podemos seguir las actas, el perfil de corte administrativo aportado por la diputada liberacionista en el Plenario no fue discutido en la CNAL. Eventualmente, correspondía a la “matriz para analizar solicitudes” anunciada por el otro representante del PLN en la Comisión, la cual, sin embargo, nunca fue un parámetro colectivo de orientación.

			Con otra entrada, la representante del PAC ante la CNAL, la diputada Nielsen Pérez,342 destacó en el Plenario la tarea de la defensoría como promotora y garante de los derechos consagrados por nuestra Constitución o con los cuales existía un compromiso por los convenios internacionales suscritos, un conjunto de obligaciones fundamentales, políticamente espinoso. Pérez mencionó el derecho al acceso a la fecundación in vitro, y los derechos humanos de una población diversa de muy distintas maneras.

			Desde esta otra posición, a la persona a la cabeza de la Defensoría se le pedía disposición para luchar por los derechos polémicos y defenderlos, para lo cual se requerían cualidades distintas a los enunciados por los liberacionistas o cuando menos colocadas en otro orden de prioridad.343 En el centro debía estar la integridad y la legitimidad requeridas para dirigir la Defensoría en conformidad con su propósito principal, la defensa de los Derechos Humanos, y la fuerza-convicción para actuar con independencia de criterio, contra las múltiples resistencias esperables.

			Tal y como quedaban colocadas las características deseables de la persona titular de la defensoría en esta intervención, estaríamos ante un perfil distinto al presentado por la presidenta de la CNAL. Posiblemente cada fracción representada en la Comisión se movía con una idea propia de lo que debía ser la Defensoría y su máximo jerarca. Ahora bien, si nos atenemos a las actas, el perfil de la defensoría enunciado por el PAC tampoco fue presentado oportunamente ante la CNAL; como el de los liberacionistas, recién aparece verbalizado el día de la votación en el Plenario.

			La intervención de la diputada Nielsen Pérez tuvo consecuencias importantes. A diferencia de lo sucedido en las dos decisiones sobre la magistratura comentadas, tres integrantes de su fracción hicieron uso de la palabra para presentar los motivos por los cuales no le darían su voto a Crespo Sancho. En este caso, las posiciones se deslindaron. Las consideraciones para adversar a Crespo fueron resumidas por el diputado Sánchez Carballo –quien antes llamó a decidir con rapidez la elección para la Sala Constitucional– y apuntaladas por quienes le siguieron en el uso de la palabra: 1) Crespo habría sido la persona que en Comisión mostró el menor conocimiento del sector público costarricense, una condición indispensable para ejercer la jefatura de la Defensoría; 2) existían dudas razonables sobre su consistencia en el tema de Derechos Humanos, sus posiciones eran poco claras y cambiaban según el interlocutor; 3) hizo una campaña sirviéndose de imágenes (fotos y videos) de personas discapacitadas y en situaciones vulnerables: las habría instrumentalizado y revictimizado; y 4) hizo “un lobby más allá de lo prudente” entre las personas legisladoras, directa e indirectamente, comprometiendo la independencia requerida para el buen desempeño del cargo pretendido.344

			Fue una oposición frontal.345 Esta vez el PAC marcó una diferencia fuerte respecto a la forma en que se presentó en las votaciones para la magistratura; se colocó incluso en contra de los resultados de un procedimiento de selección avalado por todos los partidos, el PAC incluido, en el marco del cual una persona sin méritos suficientes podía aparecer en la terna para la Defensoría, en la primera posición.

			El PAC apoyó esta vez a la postulante Cinthya Zapata, electa en la terna después de Crespo.346

			La posición de la fracción oficial recordaba esta vez la del diputado Villalta en los dos primeros nombramientos para la magistratura comentados: en su última intervención el diputado Sánchez mencionó la probabilidad de que esta votación estuviese decidida de previo y los argumentos estuviesen sobrando, lo cual podía ser posible. Ningún diputado o diputada del PLN, del PUSC o de los confesionales pidió la palabra para apoyar a Crespo o para rebatir lo afirmado sobre ella. Reinó el silencio. Esta fue la misma postura que semanas atrás contó con el aval del PAC en la discusión sobre las magistraturas, cuando la voz disonante era la del diputado del FA.

			Con cincuenta y tres representantes en el Plenario, la elección de la defensora se decidió por 33 votos a favor de Crespo. Zapata, la segunda persona más votada, recibió 10 votos. Los restantes 10 votos se distribuyeron entre tres postulantes, un varón y dos mujeres. En esta decisión se mantuvo el núcleo duro que se impuso en las anteriores elecciones, sin el PAC, cuyos votos eran prescindibles en tanto solo se requería de una mayoría simple y no una mayoría calificada.

			En los medios, los votos para la nueva defensora serán atribuidos al PLN, PUSC y a la fracción recién desgajada de Restauración Nacional. Restauración propiamente se decantó por la postulante Angie Cruickshank, quien no venía en la terna y era pariente consanguínea de uno de sus diputados. La postulante Cruickshank fue apoyada también por el directorio del PLN, pero no por la mayoría de la fracción legislativa de ese partido.347 Ella era liberacionista e hija de un exdiputado liberacionista, cuyo hermano ocupaba en este momento una curul como diputado por Restauración Nacional. Por aquí encontramos las convergencias. Estamos en los tiempos en que los partidos han dejado de ser formaciones disciplinadas y de contornos precisos; grupos y personas podían autonomizarse y seguir derroteros particulares, como se mostró también en esta ocasión.

			La cuarta de las razones esgrimidas por el diputado del PAC para no apoyar a la postulante Crespo fue haber hecho “un lobby más allá de lo prudente” entre laspersonas legisladoras. Luego, las mociones aprobadas el 31 de mayo anterior no frenaron las dinámicas acostumbradas. Unos meses después, en abril del año 2019, surgiría una nueva propuesta para regular la gestión de intereses en la administración pública, esta vez por iniciativa de una legisladora socialcristiana y varios otros diputados. Uno de los disparadores de la iniciativa fue el viaje al extranjero de un diputado de una de las fracciones confesionales con otro empresario, el cual, aparentemente, corrió con los gastos del diputado; este otro empresario había sido asesor de Restauración Nacional en las últimas elecciones. A este motivo se agregaban las presiones realizadas por sectores específicos sobre la Asamblea Legislativa para atenuar o anular las cargas impositivas previstas en el Plan Fiscal en discusión en el 2018, tal fue el caso de las cooperativas y el grupo dedicado a la venta de armas.348

			Si excluimos las anunciadas declaraciones de cambio a futuro llevadas por el viento, las dos mociones aprobadas el 31 de mayo en la CNAL fueron el único pequeño paso correctivo para regular el lobby en su forma conocida en los procesos de nombramientos. De acuerdo con el último ejemplo presentado, cabe una duda de peso de si realmente existía la voluntad de hacer las cosas de otra manera. Con la decisión del 12 de diciembre sobre la Defensoría, la piedra de Sísifo parecía rodar otra vez montaña abajo, desde poca altura, ya que nadie la había transportado con fuerza y decisión cuesta arriba. La crisis de la Corte Suprema parecía no dejar lecciones mayores. Otras decisiones aportaban material para esta suposición.

			

			A manera de cierre

			Antes de la elección de la nueva Defensora de los Habitantes, hubo dos nombramientos para la Sala Segunda cuyos resultados nos enfrentan a posibilidades conocidas: la de elegir personas por mayoría contundente sin razones de peso que les aporten legitimidad, a ellas y a la posición institucional, y la de pasar a formar parte de la magistratura sin haber fungido nunca como juez o jueza, sin la experiencia de redactar y sustentar una sentencia, una falencia mayor.

			A principios del año 2018 estaban también pendientes los expedientes 20.301 y 20.381, el primero por la jubilación de la magistrada Eva María Camacho Vargas, a partir del 1 de abril del 2017, y el segundo por la pensión de la magistrada Zarela Villanueva Monge, a partir del 15 de mayo del mismo año. Las dos magistradas pertenecían a la Sala Segunda, cuyos ámbitos son los temas laborales y de familia, y los llamados derechos universales. Estos procedimientos de selección fueron avanzados hasta la escogencia de las ternas por la Comisión que cesó sus funciones en mayo del 2018, pero no se habían resuelto al comenzar el nuevo gobierno.

			En ambos casos se transitó por los senderos cuyos rasgos ya nos son familiares y se emitieron varios informes, también con las características conocidas.

			Sobre la sustitución de Camacho Vargas, el 2 de octubre del 2017 hubo un informe mayoritario, suscrito por el PLN, PUSC, PASE y la delegada del PAC. Las tres personas postuladas fueron Flora Marcela Allón Zúñiga, Jorge Olaso Álvarez y Sandra María Pereira Retana.349 El dictamen no aporta ninguna razón de por qué se escogieron a estas personas entre las quince que concursaron. Solo el representante del Frente Amplio, Edgardo Sibaja, no lo avaló y presentó un llamado Informe Negativo de Minoría, en el cual se recomendaba a Diego Francisco Benavides Santos, Yolanda María Mora Artavia y Sandra María Pereira Retana, con la indicación de que se trataba de tres personas destacadas en el campo del derecho de familia, la especialidad de la magistrada a sustituir; de cada una de ellas se presenta un resumen del currículum de unos pocos renglones.350

			Al comenzar la sesión del 2 de octubre del año 2017, día en cual se emitieron los dos informes, hubo un intento del delegado del Frente Amplio por persuadir a sus colegas de Comisión a hacer algo lógico pero inusual en estas dinámicas: propuso realizar un balance general del trabajo hecho y de la información disponible antes de votar. La iniciativa dio pie para que la representante del PAC planteara la necesidad de razonar el voto de cada integrante de la CNAL, y anunció su respaldo para las postulantes Allón Zúñiga, Pereira Retana y Milagro Rojas Espinoza. La diputada resaltó un criterio de género, sin recuperar ningún otro atributo.351

			La invitación a un intercambio previo a la decisión chocó con la oposición del presidente de la comisión Rodríguez Araya (PUSC), quien se negó tajantemente a presentar a sus candidatos; para él solo correspondía votar (“No los voy a presentar, los voy a escoger”).352 Rodríguez Araya tuvo el apoyo de la mayoría y abortó la iniciativa; se impuso el criterio de que en esta comisión no cabían las discusiones por el fondo del asunto: la justificación del voto era un derecho, pero no una obligación. Palabras más o menos, un razonamiento similar al del diputado Cascante Cascante (PUSC), un año y fracción después (“Aquí nadie va a convencer con un discurso político lindo, aquí cada uno de nosotros ya trae un nombre definido por el cual votar”). Los dos diputados del PUSC resumían una de las reglas duras (y silenciosas) de estos procedimientos; nos dan una instantánea de una manera de comprender la democracia en las “pequeñas grandes cosas”.

			Con la negativa a la presentación se dejaban por fuera datos relevantes de atender, como la coincidencia de los dos informes en recomendar a una misma persona (Pereira Retana). El procedimiento soslayaba un punto en común desde el cual resultaba posible una recomendación más precisa al Plenario. De paso, el tema del trabajo para la construcción de consensos quedaba bajo una mala luz.

			El proceso del cual salió electo Jorge Olaso Álvarez comenzó con la solicitud de reelección de la magistrada Camacho Vargas, inmediatamente después de la reelección de Jesús Ramírez. Para aparentar consistencia con la decisión tomada a propósito de Ramírez, el grupo mayoritario de la CNAL (PUSC, PLN, PRC) rechazó también una moción para que la magistrada Camacho Vargas se presentara a una entrevista. No obstante, un día después de esta moción, Camacho desistía de reelegirse y se acogía a pensión. Fue entonces cuando comenzó el concurso para suplirla.353 La CNAL buscó mantener la decisión mayoritaria de no convocar a quienes aspiraban a reelegirse; pero como ya vimos, otro magistrado aspirante a la reelección pidió ser recibido para dar cuenta de su labor, a lo cual se cedió de manera dócil. Un paso atrás, otro adelante y se quedó en lo de siempre.

			Ante estas dinámicas, debemos pensar de nuevo en las reglas no escritas que permean y condicionan las metodologías. Desde ellas se puede desechar lo obvio y sensato, como dialogar con una persona que aspira a ser reelecta en un alto puesto público o tener un intercambio de fondo sobre el resultado de una supuesta evaluación antes de pasar a votar.354 El equilibrio de poder se impone sobre la mesura.

			Cuando en el mes octubre fueron emitidos los dos informes sobre la sustitución de Camacho Vargas, la crisis del Poder Judicial se aproximaba a su pico más alto. Sin tomar en cuenta las intersecciones entre lo que sucedía en el escenario político nacional (la agitación en los medios) y lo que pasaba en la Asamblea Legislativa (el trabajo de la comisión especial que investigaba los créditos bancarios), la CNAL continuó con su labor de manera imperturbable, cual si nada de lo que sucedía tuviese relación con ella.

			El 2 de octubre cinco integrantes de la Comisión votaron por el postulante Olaso Álvarez y cuatro les dieron sus votos a las postulantes Pereira Retana y Allón Zúñiga. Así se decidió el contenido del Informe de Mayoría. Fue una decisión en seco, sin una discusión previa sobre las personas o los criterios para decidir.355

			Si repasamos lo sucedido, encontramos que Olaso fue la única de estas tres personas avaladas en el informe mayoritario a la cual se le hicieron preguntas en la entrevista. Flora Marcela Allón fue despedida sin que se le permitiera responderni una sola interrogante, aunque aportó al expediente más de seiscientos folios sobre su vida laboral, incluidas una gran cantidad de sentencias de la Sala Segunda, algunas firmadas junto a la magistrada por reemplazar, y otras con su colega, Olaso.356 Nada en este expediente sugiere que esas sentencias hubiesen sido revisadas por quienes integraban la CNAL, o se pensara en ellas como criterio importante de orientación.357 Una semana antes, Sandra Pereira, persona que aparecería tanto en el Informe de Mayoría como en el Negativo de Minoría, recibió el mismo trato: también fue despedida de la entrevista sin que se le formularan preguntas.358

			Antes de Pereira, la Comisión recibió a Jorge Olaso, quien sí fue interrogado de manera extensa, en un tramo importante, sobre asuntos personales. Una discapacidad dio pie para que el diputado del PASE, Óscar López, se involucrara activamente y usara su tiempo para poner el acento en el motivo distintivo de su agrupación. Entre quienes interrogaron a Olaso predominaron preguntas informativas, de las cuales no se podían derivar ventajas (o desventajas) sobre quiénes serían las compañeras de terna, o respecto de otros postulantes.359

			Un año y fracción más tarde, el 14 de noviembre del 2018, una Asamblea con otra integración daba por bueno el trabajo de la anterior CNAL y elegía como magistrado al juez laboral Olaso Álvarez. Fue electo con 52 votos de los 53 emitidos, un apoyo excepcional. Solo el diputado del Frente Amplio se separó del conjunto; él fue también el único legislador que tomó la palabra antes de la votación. De nuevo en esta sesión volvió a reinar el silencio, con lo cual se validaba el criterio de que solo se venía a votar y no a intercambiar criterios o a reflexionar. En tal atmósfera, el diputado del Frente Amplio criticó los dos informes emitidos por la Comisión, entre ellos el de su fracción, por carecer de elementos para justificar las ternas y orientar la elección.360 Su intervención fue un indicio de que la labor del Panel, del Foro y de quienes desde otras posiciones criticaban el mecanismo de selección y elección para la magistratura había tenido alguna escucha, aunque la mayoría de las personas integrantes de la Asamblea hacían caso omiso de esos aportes.

			Al ser electo, Jorge Olaso tenía una labor de veintiséis años como juez y magistrado suplente. Su experiencia y otros rasgos que lo distinguían le fueron reconocidos en una votación casi unánime a su favor. Con todo, no hay manera de saber si era la persona más indicada entre las recomendadas o entre las que concursaron; su currículum se asemejaba a la de otras personas propuestas. En el informe del Panel, Olaso aparecía con un Perfil B; él había participado también en el concurso para la Sala Constitucional, uno de los dos evaluados por el Panel.361

			Mencioné que en esta elección la coyuntura política del periodo 2017-2018 no afectó el procedimiento de selección seguido y no hubo ninguna alteración relevante de las pautas usuales. Esta afirmación, sin embargo, puede ser atenuada.

			Entre las personas entrevistadas para ocupar la vacante de Camacho Vargas en junio del 2017 se encontraba Justo Pastor López Vargas. Ante la CNAL, él se presentó como un hombre deseoso de trabajar por una modernización del Poder Judicial, en momentos en los cuales se atravesaban dificultades mayores; según su criterio, entre los problemas urgentes estaban la mora judicial, el cuido en la ejecución de las sentencias y la necesidad de revisar los criterios de valoración de los jueces y juezas, la carrera judicial, tal cual. Justo López tenía una historia profesional de veinte años, divididos entre el Poder Judicial y otras actividades. Había trabajado en la Asamblea Legislativa, como asesor de un diputado de la fracción del PLN y al postularse para la magistratura tenía un puesto en el Ministerio Público.

			La lectura de la entrevista de López Vargas sugiere inconsistencias y huecos, algunos de los cuales fueron percibidos. Dado que anunció cambios modernizadores en el Poder Judicial, se le preguntó si existía algún texto o documento donde se pudieran leer sus ideas al respecto. La respuesta fue primero: “mi pensamiento está patentado en veinte años de ejercicio profesional”. Vuelto a preguntar a causa de lo impreciso de su contestación, reconoció que su pensamiento no estaba escrito en ninguna parte: “No señor, no hay publicaciones”.

			Presentarse como un portador o portadora de cambio es un motivo recurrente en los últimos años, un gancho para conseguir simpatías en una Asamblea Legislativa en tensión creciente con la Corte Suprema. Lo vimos en el caso de Gamboa Sánchez y lo veremos luego. Antes de esto, a López se le preguntó también por una sanción que había recibido de parte del Colegio de Abogados en el año 2006, una suspensión, y la respuesta fue “que no se acordaba”.362 Negó la suspensión de una forma nada original.

			Meses después trascendería que él estuvo relacionado con un supuesto engaño a favor de un cliente suyo, en un caso de violencia doméstica. Aparentemente, en esa ocasión López habría promovido un desalojo ilegal, dando a entender que contaba con documentos para respaldar tal acción. Por este hecho, fue suspendido por cuatro meses del Colegio de Abogados. La información no fue verificada por la CNAL, pero fue investigada por la prensa.363

			Como esculpiendo en granito, en la entrevista de López Vargas se fue poco a poco dibujando un recorrido que, cabía presumir, lo hacía portador de algunos bonos políticos a su favor. Una reconstrucción posterior mostraba que después de haber sido sancionado por el Colegio de Abogados, López ocupó cargos públicos durante la administración Arias Sánchez, y entre el 2008 y el 2015 trabajó en la Asamblea Legislativa, como asesor de dos diputados de la fracción liberacionista; de allí pasó al Ministerio Público, en la inmediatez del fiscal Gamboa Sánchez, y luego se fungió como letrado del magistrado Gamboa, posición desde la cual se concursaba para un asiento en la Corte Plena.

			La entrevista de López concluyó con observaciones delicadas y preguntas abiertas, pero sin consecuencias inmediatas. Su postulación para la magistratura recién se volvió inviable cuando surgió información que lo exponía como un posible actor en una tupida red que conectaba la Asamblea Legislativa, la Fiscalía General, la Corte Suprema e intereses privados. Esto sucedió el 26 de octubre del año 2017, al ser llamado a comparecer ante la Comisión Legislativa que investigaba el asunto de los créditos bancarios. Allí se negó a declarar, acogiéndose al derecho constitucional de guardar silencio. Treinta y siete preguntas quedaron sin respuesta. Según lo formuló el diputado Edgardo Araya (FA) un día después de esta audiencia silenciosa, él dejaba la imagen de ser un “recadero del Magistrado Celso Gamboa”364 en una complicada trama de intereses, alguien cuya probidad e independencia estaban absolutamente cuestionadas.

			Cinco días antes de decidir la terna en la CNAL, López seguía entre los postulantes que podían ser recomendados. La información sobre las razones de su suspensión por el Colegio de Abogados, de la cual él no tenía memoria, pudo haber sido verificada si hubiese existido voluntad de hacerlo; en las actas no se registra ninguna gestión firme en esa dirección, aun cuando el asunto comprometía frontalmente sus pretensiones: ocupar un asiento en un tribunal de la Corte que atendía temas de familia. Cuando en la proximidad de la decisión sobre la terna, el diputado del Frente Amplio pidió la exclusión de López de la lista de postulantes para la Sala Segunda, se apoyó en información de la prensa.365 Para entonces, otros tres integrantes de la CNAL se pronunciaban contra este postulante, esgrimiendo razones como la debilidad de su currículum y el criterio degénero, la conveniencia de elegir a una mujer. No obstante, la vicepresidentade la CNAL se negaba a adelantar una opinión, y su presidente se volvió inaccesible para la prensa.366 Todavía el día de la entrevista a López, el presidente de la Comisión se había referido a él como un “excelente candidato”.367

			En el contexto de la información presentada páginas atrás, cabe imaginar que en otras circunstancias políticas la información surgida en contra de López Vargas pudo haber sido ignorada, como había ocurrido en el pasado, algo más difícil en el enrarecido ambiente de setiembre-octubre del 2017, cuando muchas miradas se concentraban en el magistrado Gamboa y su entorno, y la presidencia de la Asamblea Legislativa era presionada para dejar sin efecto los procedimientos en curso para llevar personas a la magistratura, hasta tanto no se hubiese rediseñado el mecanismo de selección y elección.368

			El siguiente nombramiento para la Sala Segunda muestra desde otro ángulo las peculiaridades de las llamadas metodologías. Dieciocho personas concursaron, la mitad de las cuales compitieron también para el puesto comentado anteriormente. Entre estas dos selecciones medió una diferencia de un mes y algunos días.

			Seis meses después de la renuncia de la magistrada Villanueva Monge, el 27 noviembre del 2017, la CNAL concluyó su trabajo con tres dictámenes: un Informe Afirmativo de Mayoría, suscrito por la representación del PUSC, del PLN y del diputado del PASE,369 y dos informes minoritarios, uno emitido por la diputada Emilia Molina del PAC,370 y otro por el diputado Edgardo Araya del FA.371

			En la sesión de Comisión del 27 de noviembre, Roxana Chacón Artavia recibió 5 votos; Sergio Ramírez Acuña, 4; y Sandra María Pereira Retana, otros 4. Estas fueron las tres personas avaladas en el Informe de Mayoría.

			El Informe Afirmativo de Minoría redactado por la diputada Molina postulaba a Sandra María Pereira Retana, Flora Marcela Allón Zúñiga y Yerma Campos Calvo. En este caso, se consideró la carrera profesional de las postulantes y un criterio paridad de género.372 La diputada Molina dijo haberse guiado por un perfil del puesto por escoger, un instrumento al margen de la metodología oficial.

			El dictamen Negativo de Minoría presentado por el diputado Araya postuló a Roxana Chacón Artavia, Flora Marcela Allón y Ronaldo Hernández. Araya apeló a los atestados presentados y también al género. Su texto incluye un pequeño resumen del currículo de cada postulante.

			A falta de un debate antes de la votación, algunos pasos obvios están ausentes, como por ejemplo la posibilidad de conseguir acuerdos en torno a las personas en las cuales había coincidencia y cuyos nombres habían destacado ya en la anterior selección. Pereira Retana y Allón Zúñiga aparecían en dos de las ternas para la primera vacante de la Sala Segunda, y sus nombres volvían de nuevo, en dos ternas. Las dos tenían experiencia en la judicatura y eran versadas en asuntos de familia, un dato relevante después de haber sido escogido un especialista en temas laborales. ¿Qué impedía entonces buscar un acuerdo explícito, con argumentos, nombres y apellidos, y tal vez con criterio de género?

			Al lado de estas dos candidatas aparecía esta vez Roxana Chacón Artavia, también postulada en dos informes, aunque su situación era distinta. Chacón también tomó parte en el concurso anterior, pero no consiguió ni un solo voto y quedó fuera de las ternas; no fue considerada como una posibilidad. Había otro dato importante: a diferencia de las otras dos mujeres que repetían en las ternas propuestas, ella no era jueza de carrera.

			

			Desde las actas no se pueden entender las razones por las cuales Chacón aparece recomendada en dos propuestas de ternas, después de no haber conseguido ni un solo voto unas semanas antes.

			En el orden en que son mencionados, Sergio Ramírez Acuña viene en el primer lugar en el informe mayoritario. Ante la Comisión, él se presentó como un funcionario de veinte años de trabajo en la Asamblea Legislativa, sin experiencia en la Corte ni en el Poder Judicial, dos hechos que, de acuerdo con su criterio, lo colocaban en una posición independiente respecto a las fuerzas que allí estaban en conflicto. A él nos hemos referido en un capítulo anterior.

			Ramírez realizó una exposición sobria, la cual fue seguida por una intervención entusiasta, a su favor, del diputado Óscar López, quien lo describió como un candidato injustamente estigmatizado, antes bloqueado por razones políticas mezquinas. Este caluroso aval obligó a Ramírez a poner en palabras una información conocida, su trabajo con la fracción legislativa del PLN. Luego de esta precisión, el presidente de la CNAL lo reconoció como un “excelente profesional y un gran amigo”. Emergió una relación laboral y personal. Obligada por estos comentarios, la diputada Clarke Clarke confirmará el buen trabajo de Ramírez como asesor de la fracción liberacionista, y como asesor propio, y reconoció un vínculo profesional-personal que hasta allí no había sido mencionado.373

			Si regresamos por el camino recorrido surge un dato ya comentado: en el 2015 Ramírez Acuña fue la primera carta del PLN para ocupar el lugar del depuesto magistrado Óscar Camacho en la Corte Suprema. A eso se refería el diputado Óscar López, en su reproche a los liberacionistas, por no haber persistido entonces para nombrarlo. Aquella vez Óscar López votó por Ramírez hasta el último momento, en solitario, con lo cual reivindicaba un lazo amistoso. En el 2017 López se volvió a situar al lado de su amigo y contribuyó con su voto a la inclusión de Ramírez en la terna, la cual tuvo también el aval de la representación del PLN y del PUSC.

			La entrevista de Ramírez concluyó sin una indagación orientada a formar criterio sobre su idoneidad para un puesto en la magistratura. Fue un intercambio cordial, con diputados que lo conocían y apreciaban.

			La entrevista de Pereira Retana, persona recomendada unas semanas antes en dos ternas, ocurrió antes de la de Ramírez y se nota una diferencia. Solo el representante del PASE le hizo preguntas. Este diputado se concentró en la llamada “ideología de género” y relegó los otros tópicos tratados por Pereira en su presentación.374 Recordemos que ella no fue preguntada cuando se le entrevistó para el otro puesto en la Sala Segunda. En esta segunda oportunidad, sobresale la insistencia del diputado López en un solo punto y la pasividad-silencio de las demás personas integrantes de la Comisión.

			Un año después de estas entrevistas, el 22 de noviembre del 2018, una Asamblea Legislativa con otra integración elegía a Roxana Chacón Artavia magistrada de la Sala Segunda, primer lugar en el Informe de Mayoría y en el llamado dictamen negativo del Frente Amplio. Ella recibió 53 votos de los 55 emitidos en el Plenario. Seguimos todavía en la fase del “gran consenso”, con el interés de aprobar el Plan Fiscal en el horizonte inmediato.

			Chacón Artavia tomó parte en los dos concursos para la Sala Segunda. En el que concluyó con la elección de Olaso, ella fue escuchada en la Comisión, pero, como otras concursantes, no recibió pregunta alguna.375 En la segunda entrevista el trato fue otro; se le concedió espacio para hablar.376

			En la selección para las dos vacantes en la Sala Segunda algunas personas fueron recibidas por la Comisión en dos ocasiones, aunque concursaban para plazas idénticas. En otras oportunidades una sola entrevista por persona se da por suficiente cuando se trata de plazas en una misma Sala de la Corte, y los procedimientos corren de manera cercana o paralela. Esta vez, la CNAL optó por entrevistar a todas las personas postulantes para cada plaza, con lo cual algunas de ellas fueron recibidas dos veces, en un lapso de menos de tres meses. Chacón formaba parte de este grupo.

			La primera vez, Chacón se presentó como una persona que detentaba una maestría en Derechos Humanos y una especialización en Derecho Laboral. Durante quince meses cursó un programa para la formación de jueces en la Escuela Judicial, pero carecía de toda experiencia en la judicatura y el Poder Judicial. Había trabajado durante veintitrés años en la Defensoría de los Habitantes, donde era directora de Asuntos Laborales. Años antes había concursado para el puesto de Defensora de los Habitantes, sin éxito, y también aspiró en algún momento a llegar a un puesto de dirección en la Contraloría General de la República.

			En la primera audiencia, Chacón se mostró interesada en impulsar un conjunto de reformas en el Poder Judicial, las cuales, al menos en el orden de enumeración, empezaban con el tema de la morosidad y los problemas atinentes al acceso a la justicia; también se refirió a la necesidad de realizar cambios en algunos de los códigos vigentes, entre ellos el de familia. Esta fue una presentación en la cual se enunciaron problemas conocidos, sin tono polémico alguno. En el acta, esta audiencia no cubre tres páginas completas, una diferencia notable con la persona que le siguió, cuya exposición, con las preguntas, llena once páginas.

			

			La primera cita con la CNAL tuvo lugar el 7 de agosto. Cuando Chacón fue llamada por segunda vez, el 23 de octubre, el escándalo del cemento y la Corte estaba en pleno apogeo. Unos días antes había ocurrido la suspensión del magistrado Gamboa de la Corte.

			Con este nuevo telón de fondo, la segunda exposición de Chacón varió respecto a la primera: comenzó refiriéndose a la corrupción como un hecho que alcanzaba al Poder Judicial. Los acontecimientos relacionados con el magistrado Gamboa y el Fiscal General son descritos por ella como la “punta de un iceberg” o “pirámide”, cuyo cuerpo principal seguía oculto.377 Paso a paso, Chacón resumió en su intervención los motivos de malestar con el Poder Judicial presentes en el ambiente, y se refirió a una Corte en la cual existía corrupción desde cuando menos la primera década del siglo XXI.378 La lista de lo turbio y lo problemático se extendió: iba desde la mora judicial hasta los viajes de la magistratura sobre los cuales no había rendimiento de cuentas; desde la ausencia de indicadores para medir el rendimiento y eficiencia, hasta el caso de los magistrados titulares que buscaban pretextos para no intervenir en asuntos críticos y delegaban los asuntos candentes en las suplencias; desde la falta de capacitación de los jueces hasta la indolencia y la falta de decisiones de una Corte que no había hecho nada por ponerle límites a este cuadro (“ni los magistrados ni ninguna de las autoridades de la Corte Suprema de Justicia han tomado ninguna gestión para evitar lo que ahora tienen encima”).379

			En la etapa de preguntas el cuadro oscuro descrito se consolidó con la afirmación de que la Corte estaba tomada por un “grupo fuerte”, una “argolla”. Emplazada de manera directa sobre si en el Poder Judicial existía corrupción la respuesta fue: “No diría que en un 100% porque hay gente buena. Hay gente que ha hecho las cosas muy bien pero que es aislada, precisamente porque no forman parte de la argolla y porque no figuran en algunos puestos, les cuesta meterse en ese bloque que está decidiendo las cosas en el Poder Judicial”. En el contexto se entiende que la gente buena carece de la presencia y la fuerza para marcar la pauta del Poder Judicial. Sobre la “argolla”, agregará: “Algunos magistrados piensan que son inmunes, que las decisiones no los tocan, que no responden ante la justicia y que pueden hacer y deshacer, eso no es cierto y lo estamos viendo”.380

			Las palabras de la postulante Chacón Artavia fueron tan severas como imprecisas. El círculo pernicioso aludido no tiene rostro como tampoco lo tiene la magistratura marginada.

			Esta segunda vez hubo preguntas y ellas sirvieron para insistir en el cuadro de una Corte necesitada de una gran renovación, la cual, dentro de la línea de argumentación ensayada, debía ser llevada adelante por magistrados y magistradas con la disposición de emprender un trabajo de cirugía mayor, por gente supuestamente independiente. Se levanta el tema de corrupción y de la urgencia de llevar a la Corte a personas ajenas al Poder Judicial, cuyas capacidades habían sido mostradas en otros campos, y al margen de los conflictos que atravesaba la cúpula judicial. Esa era su situación.

			Dada la vehemencia de sus aseveraciones, en algún momento se le preguntó a la postulante por qué no había hecho antes las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público, si tenía pruebas, a lo cual respondió que estaba repitiendo lo que habían dicho los funcionarios del Poder Judicial al Estado de la Nación. Al menos en dos ocasiones, mencionó esta publicación como un punto de referencia de sus declaraciones.381 A su entender, esta fuente aportaba “una radiografía de lo que estaba sucediendo”,382 cual si sus aseveraciones se pudiesen desprender directamente de la publicación referida.

			En el curso del intercambio también se le preguntó si sus ideas sobre el Poder Judicial estaban plasmadas en algún documento, del cual podía derivar un plan de trabajo por desarrollar desde la magistratura. La respuesta fue que eran producto de su experiencia como profesional y abogada, y del contacto con los funcionarios judiciales durante el tiempo que asistió a la Escuela Judicial, aunque finalmente aceptó (como lo hizo Justo Pastor López antes) que no tenía un texto sistemático y prometió poner por escrito los productos de sus investigaciones.383 Hasta allí no había un plan de trabajo orientado hacia la gran reforma por la cual se abogaba.

			Un día después de esta entrevista, el 24 de octubre, la postulante Chacón presentó su plan de trabajo. En él se menciona la necesidad de una reforma interna que desconcentrara tareas de la Corte, la urgencia de revisar las decisiones del Consejo de la Judicatura, el tema de las inhibitorias o excusas de la magistratura para abstenerse de intervenir en algunos casos, posible indicio de corrupción, y en un apartado se vuelve directamente al motivo de la corrupción. La evidencia serían las encuestas realizadas desde el 2009 y una larga cita del Informe del Estado de La Nación del año 2017, precedido de la indicación de que en él se hablan de “algunos actos” que podían ser determinados como “posibles actosde corrupción”, aunque la misma cita mencionaba la existencia de mecanismos decontrol en el Poder Judicial, los cuales podrían explicar por qué solo un pequeño porcentaje de los asuntos en los cuales se sospechaba un acto corrupto pasaban a ser objeto de una indagación.384 La propuesta en este punto era realizar más encuestas, promulgar un Código de Ética e implementar una acción más efectiva del Régimen Disciplinario. Mano dura, ahora dirigida a la misma Corte.

			En su segunda comparecencia ante la Comisión, la postulante Roxana Chacón enfatizó en la imagen de una Corte caída y capturada, y como contraparte la necesidad de llevar a ella a personas con la entereza y la fuerza de voluntad para emprender la reestructuración requerida por el Poder Judicial.385 Esta constituye una forma de razonar que antes había encontrado audiencia y cosechado frutos. Chacón hizo uso de un lenguaje imprecisamente fuerte y entró en el Informe de Mayoría y en el informe del diputado del Frente Amplio. Aparentemente, capturó malestares muy desiguales con la Corte y el Poder Judicial.

			Fuera de las consideraciones de la futura magistrada quedó el sistema de nombramiento y reelección de miembros del Plenario, la puerta de entrada a la cúpula judicial, un elemento común en las exposiciones (y en las respuestas) de muchas de las personas que levantan la bandera del cambio, en sus diferentes versiones, por razones comprensibles: ¿es acaso posible criticar el dispositivo por el cual se debe pasar? La pauta ha sido lo opuesto: las personas que se presentan ante la CNAL suelen legitimar el mecanismo de selección y con frecuencia algunas de ellas presentan luego su escogencia como el resultado de un acto democrático. En los expedientes encontramos personas muy calificadas que han sido sistemáticamente bloqueadas en estos procedimientos, pero que validan el mecanismo de selección, cuando menos mientras mantenían la esperanza de atravesar por estos aros.

			

			En la intervención de Chacón, la crisis del Poder Judicial quedaba como un hecho acotado al Poder Judicial y la Corte, sin vínculos nombrados con el sistema político y la institucionalidad existente. En la entrevista, el tema de la corrupción en el Poder Judicial y la magistratura tuvo un lugar central. Sin embargo, no hay palabras para entender la dinámica político-institucional conducente a este resultado, una veta que llevaría, cuando menos, a la realidad de nuestros partidos, a los intereses transportados por ellos.

			Las dos veces que Chacón se presentó ante la CNAL dijo que haría referencia a su vida laboral reciente, a su trabajo en la Defensoría y remitió al currículum para una mayor información. En su hoja de vida había indicios de conexiones político-partidistas al más alto nivel que, hasta donde se puede seguir en la documentación, nadie exploró con detenimiento, aunque eventualmente podían mantener algún valor presente. En los años noventa, ella había fungido como asistente del equipo de apoyo del Consejo de Gobierno de la administración Calderón Fournier (1990-1994), posición en la cual comenzó tres años antes de conseguir el título de abogada (1993) y de incorporarse al Colegio de Abogados (1994).386 Durante esa administración fue directora de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional (1990, 1992-1994) y del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (Senara)(octubre 1993-abril 1994).387

			En la información reunida en este capítulo se halla al menos otro caso parecido, alguien con una historia anterior ligada a la administración Figueres Olsen (PLN), electo en la magistratura con pocas semanas de diferencia respecto a Chacón, en ese otro caso, sin estar incluido en una terna. Si hubiese algún tipo de afinidad entre Chacón y el PUSC, algo imposible de afirmar, la terna de mayoría salida de Comisión para la segunda plaza de la Sala Segunda hubiera contenido dos personas situadas en la estela de alguno de los dos brazos del viejo bipartidismo, el cual controlaba la CNAL. Lo particular esta vez es la presencia de Chacón en la terna propuesta por el FA.

			En principio la inclinación política de una persona no debería ser un obstáculo en estos procedimientos; se convierte en tal cuando adquiere el carácter de criterio de selección, al margen o por encima de todos los otros atributos necesarios o indispensables de llenar para llegar a una posición de esta relevancia. La historia de estos nombramientos sugiere de manera reiterada que los lazos político-personales han sido de suma importancia y, en este tanto, tomar notas de eventuales indicios en tal sentido continúa siendo relevante.

			

			En el último ejemplo reseñado esto era importante: desde mayo del 2018, el PUSC, con viejos y nuevos actores, había conseguido llegar a posiciones decisivas en el segundo gobierno del PAC y hacía valer esta presencia.

			La segunda vacante para la Sala Segunda se decidió en el Plenario el 20 de noviembre del 2018, un año después de los informes de Comisión. Ese día el diputado Villalta repitió que los dictaminadores no aportaban criterios sustanciales para orientar la selección y, acto seguido, sin proponer a nadie, dedicó buena partede su extensa intervención a fundamentar la escogencia de una mujer.388 La tesis dela necesidad de elegir una mujer fue también el núcleo de la intervención de la delegada del PAC en la CNAL y reaparece luego en la del diputado del PUSC, Pedro Muñoz. Hubo un gran acuerdo en torno a una mujer. Vistos los resultados, un grupo importante de legisladores y legisladores apuntaba hacia la misma persona, aun cuando había otras mujeres concursando y otros criterios de escogencia adicionales podían (y debían) ser considerados.389 Tomadas literalmente, las intervenciones antes de la votación en el Plenario pudieron haber sido también un apoyo para Pereira o Allón o para cualquiera de las otras mujeres mencionadas en las ternas presentadas. Sin embargo, se decidió sin mencionar un solo nombre de manera explícita.

			En la primera ronda de votaciones Chacón Artavia consiguió 34 votos, Sergio Ramírez 10 y Pereira Retana también 10. Hubo un solo voto para la postulante Yerma Campos. La tendencia estaba definida. El resultado de la siguiente votación sugiere un alineamiento, sin mediación de la palabra en las actas, del PLN, el PUSC, el PAC, las dos alas de los confesionales, y otras fracciones.390 Con los votos de 53 legisladores, Roxana Chacón ingresó a la magistratura. Si se quisiera saber por qué esta convergencia tan precisa, o por qué no se nombró a una persona con una trayectoria posible de verificar en la judicatura y la magistratura, y también en el derecho de familia, no hay manera de saberlo.

			

			La segunda vacante para la Sala Segunda se resolvió días antes del pronunciamiento de la Sala Constitucional sobre el Plan Fiscal; todavía estaba pendiente el segundo debate en el Plenario. Aparentemente, los aliados en torno al proyecto fiscal cerraron filas. La votación ocurrió en medio de una polémica sobre la urgencia de reorganizar el gasto público y reducir salarios y pensiones, dos puntos en los cuales se entró en un conflicto con el Poder Judicial y la Corte Suprema de Justicia. Las tensiones en este frente pudieron haberle dado alas a la tesis de una Corte tomada por un grupo cerrado, y de la marginalidad de la buena magistratura. Estamos bajo el influjo (ascendente) de una lectura política que opone “élites” y “pueblo”, en la cual ambos términos se pueden llenar con los más distintos contenidos. En esta forma de razonamiento, los cambios, supuestamente, dependían de gente con voluntad, decidida y portadora de un lenguaje fuerte. Los seductores vientos del llamado estilo populista de hacer política soplaban también por estos lares, ya desde antes, como hemos visto.

			Hasta aquí, las metodologías a lo acostumbrado seguían manteniendo plena vigencia. Por causa de las circunstancias políticas, los grandes electores eran el antiguo bloque bipartidista y los confesionales, a los cuales se sumó el PAC, y otras fracciones sueltas, excepto en el caso de la Defensoría de los Habitantes.

			Año y unos meses después de la elección de la defensora Crespo Sancho, la Defensoría de los Habitantes se adentrará en una profunda crisis interna, relacionada con el desempeño de su directora, cuya gestión era valorada, desde distintos ángulos, como autoritaria, inadecuada y comprometedora de las tareas y la credibilidad de la institución a su cargo. La crisis se abrió con la intervención de la defensora en el asunto de la conformación de la Unidad Presidencial de Análisis de Datos. Hacia mediados del año 2020, Crespo había perdido el respaldo de una mayoría de los funcionarios de alto rango de la Defensoría, y su imagen pública estaba caída. La única alternativa sana para la institución era la renuncia, pero este paso fue postergado y finalmente evitado, con el respaldo de un sector de la Asamblea Legislativa. Las advertencias de los diputados del PAC el día de su elección parecían materializarse.

			En el curso penal de la causa que produjo el cuestionado desempeño de la defensora Crespo, la indagación sobre la Unidad Presidencial de Análisis de Datos, el magistrado Jesús Ramírez Quirós se vio obligado a renunciar a su puesto como presidente de la Sala Tercera Penal, posición en la cual fue nombrado en enero del 2020, pese a la proximidad de una sanción de la Corte Plena por una falta grave, año y medio atrás. La renuncia de Ramírez la provocó un aparente acto de impericia, del cual él fue el principal, pero no el único protagonista: declarar sin lugar los recursos de los abogados del presidente de la República, Carlos Alvarado, para conocer y debatir sobre una supuesta actividad procesal defectuosa relacionada con el allanamiento de la Casa Presidencial, y el secuestro de información relevante, ocurrida en el mes de febrero anterior. Ramírez rechazó ad portas la gestión, sin haber escuchado a los abogados del presidente Alvarado. Después de unos minutos de confusión, y supuestamente para corregir su error, declaró inadmisibles las actividades procesales en cuestión, así como la prueba aportada por la entonces fiscala general Emilia Navas. Consecuencia de este hecho, la Fiscalía General dela República recusó a Ramírez y a los otros cuatro integrantes del tribunal. Laescena fue interpretada como una decisión previamente tomada por parte del tribunal, aparentemente antes de escuchar a las partes, sin mantener las formalidades mínimas.391 En cualquier caso, un acto que lesionaba, otra vez, la imagen pública de la Corte y la magistratura.

			Ante la dimensión del traspié, el retiro de Ramírez de la Corte fue incluso demandado por diputados del PLN, la agrupación de la cual había recibido un apoyo incondicional por décadas. No obstante, el veterano magistrado salió nuevamente del apuro con la táctica del paso atrás. Renunció a la presidencia de la Sala Penal y esperó el paso del temporal. En la fracción del PUSC se habló de un momento de “relevo generacional”, sin mencionar a nadie, aunque señalando también que no se debían “atropellar los derechos de los adultos mayores” que deben acogerse a la pensión pero que por alguna razón particular no pueden hacerlo.392 Durante la audiencia en la Sala Tercera del 19 de junio, varias personas le dijeron frontalmente al magistrado que sus capacidades personales estaban desfasadas respecto a sus responsabilidades, algo que fue escuchado durante su última reelección, y repetido después de este otro suceso.393 Al eventual problema personal se sumó esta vez el hecho de que ninguna de las otras cuatro personas integrantes del tribunal intervino con decisión para enmendar una audiencia salida de curso casi desde el primer minuto.394 En la Asamblea se habló de una situación desconcertante, de incertidumbre, la cual alentaba la desconfianza en el sistema de justicia.

			

			Consecuencia de la renuncia de Jesús Ramírez a la presidencia de la Sala Penal fue el nombramiento en ese puesto de una de las magistradas que tomaron parte en el tribunal del traspié, electa en el segundo semestre del 2018, con la metodología empleada por la CNAL anterior a mayo de ese año. Este tribunal estuvo también integrado por titulares de la magistratura nombrados en los procesos de selección iniciados en el segundo semestre del 2018, supuestamente con una metodología preñada de una disposición de cambio.




			
				
					291	A partir de mayo del 2017, la CNAL quedó integrada por dos diputados del PUSC, dos del PLN, una delegada del PAC, un representante del Frente Amplio y un diputado del PASE. El diputado confesional que venía interviniendo pasó a la presidencia de la Asamblea Legislativa. El bloque decisivo fue de nuevo el PLN-PUSC, al cual se sumó con frecuencia el diputado del PASE.

				
				
					292	ACNAL. Expediente 19.759. Elección de un magistrado (a) de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia por la jubilación del Dr. Gilbert Armijo Sancho, 08-02-2016.

				
				
					293	Expediente 20.229. Nombramiento de un Magistrado (a) de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en sustitución del Dr. José Manuel Arroyo Gutiérrez, por jubilación a partir del 01 de enero de 2017. ACNAL, sesión 07, 16-01-2017.
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					303	Expediente 20.229. Entrevista a la postulante Sandra Eugenia Zúñiga Morales. ACNAL, sesión extraordinaria 13, 22-02-2017, folios 3496-3499.

				
				
					304	Idem, folios 3495-3505. Las preguntas del diputado giraron en torno a tres ejes fundamentales: las dificultades de implementación de las reformas propuestas por el magistrado Rolando Vega para promover la eficiencia en el Poder Judicial, aparentemente tomando partido por ellas; la ética de los funcionarios públicos y el castigo de los infractores y el Ministerio Público, y los procesos contra las personas que incurren en actos de corrupción y su correlato, la ausencia de castigos. 
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					306	Esta es una constante en la forma de preguntar de este diputado: “¿Existe corrupción en el Poder Judicial? Sí o no”; “¿No es competente el Poder Judicial en su accionar, según sus palabras? Sí o no”.
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			Capítulo VI

			Sin novedad en el frente

			A partir de julio del 2018, la Asamblea Legislativa operó al menos a dos niveles distintos en materia de nombramientos.

			Para efectos de las vacantes en la Corte Suprema que fueron dictaminadas por la CNAL antes de mayo del 2018, hubo un acuerdo de mayoría en el cual la labor realizada por la Comisión se daba por válida y sus informes pasaban al Plenario. De manera paralela, la nueva Comisión conformada en el mes de mayo de ese año debía tomar decisiones respecto a los nombramientos pendientes, tres de los cuales correspondían a posiciones vacantes debido a lo acontecido en la Corte Suprema durante los últimos meses. La pregunta era cómo proceder en los nuevos casos. La crisis en la Corte Suprema había colocado el tema de la elección de la magistratura en el primer plano. Alguna señal de cambio y realismo debía enviarse.

			El 23 de julio del 2018 la CNAL aprobó la metodología para la selección de tres nuevos puestos en la Sala Tercera Penal y uno más en la Sala Constitucional. Regresó una pretensión presente desde comienzos de siglo: la de seleccionar ternas de acuerdo con criterios de idoneidad.

			Con esta otra metodología se debían escoger a quienes sustituirían al exmagistrado Ernesto Jinesta, en la Sala Constitucional, y a los exmagistrados Carlos Chinchilla y Celso Gamboa, de la Sala Penal. A la lista se agregó el reemplazo de la exmagistrada Doris Arias, también de la Sala Penal. En perspectiva, estos cuatro nombres podían ser examinados desde el punto de vista de los condicionantespolítico-grupales que han gravitado sobre el mecanismo de elección de la magistratura, aunque uno de estos casos fue presentado en su momento como una elección diáfana y metódica, y el otro, quince años más tarde, como el resultado de una votación consensuada.

			Por lo recién ocurrido, cabía esperar que la decisión sobre la forma de trabajo aprobada el 23 julio fuese precedida de una reflexión a fondo sobre los procedimientos anteriores, señal de una disposición para poner un antes y un después. El mismo día en el cual se decidió la nueva metodología a emplear, el Plenario dio también por válidos los resultados del trabajo de la anterior CNAL, la presidida por el diputado Rodríguez Araya, y pasaba a realizar los nombramientos todavía no resueltos.

			La sesión del 23 de julio de la CNAL fue escueta y sin nada que la realzara.No hubo ningún intercambio sobre lo actuado en los años precedentes y la “nueva” metodología se aprobó de manera rápida mediante una moción de la presidenta de la Comisión, la diputada liberacionista Ana Lucía Delgado Orozco y otros miembros del Congreso. La misma metodología fue votada en cuatro ocasiones, una por cada uno de los procesos de elección pendientes; en todos los casos el procedimiento se aprobó por seis votos a favor y cero en contra.395 Nadie tomó la palabra para referirse a algún aspecto particular o para enmendarlo de una manera mínima. Imperó el mutismo. La reunión duró veintidós minutos; comenzó a las 17:58 y concluyó a las 18:20. Sin contratiempo alguno, fueron leídas y votadas las metodologías para escoger las ternas para cuatro lugares en la Corte y una más para tramitar la reelección de la magistrada Julia Varela Araya. Esta era la primera reelección sometida a consideración de la nueva CNAL. En esta oportunidad estuvo ausente el diputado Carlos Avendaño, la cabeza de la fracción de Restauración Nacional; votaron dos representantes del PLN, el delegado del PUSC, el del PRSC, la representación del PAC, y la segunda delegada de la fracción confesional.

			Una semana más tarde, el 30 de julio, el anuncio de un concurso para los puestos en la Corte Suprema empezó a divulgarse. Ese día, en un procedimiento veloz, la CNAL recibió a la magistrada Varela Araya para la entrevista acordada en la metodología para tramitar su reelección.

			La (ausencia de) voluntad pedagógica

			La corta y silenciosa decisión del 23 de julio no se explica en virtud de algún acuerdo previo tomado en Comisión. En la documentación pública no quedó indicio de un debate sobre lo que sucedía en las elecciones para la magistratura.

			El 7 de junio, en medio de las audiencias para elegir la cabeza de la Defensoría de los Habitantes, aparece una indicación en el acta sobre la necesidad de iniciar el proceso para darle forma a una metodología para los nombramientos a la magistratura; la tarea era considerada trascendental para el desarrollo de los siguientes concursos, por lo cual debía realizarse de manera conjunta.396

			Sin un acuerdo sobre cómo avanzar en lo anunciado como una “tarea conjunta” y “trascendente”, en la sesión extraordinaria del 14 de junio siguiente se menciona otra vez la urgencia de definir una fecha en la cual se pudiera reunir la CNAL para darle cuerpo a la metodología por seguir y se estableció el siguiente 5 de julio, después del Plenario.397 Esta fecha fue trasladada luego para el 6 de julio. Llegó este día y no ocurrió nada; en el acta solo aparece que la discusión sobre la metodología tendría lugar el 16 de julio siguiente. Sin embargo, tampoco en esta fecha tuvo lugar el proceso de trabajo conjunto anunciado casi mes y medio antes. La presidenta de la Comisión se limitó a comentar que a ella y a sus colegas se les estaban haciendo llegar distintas propuestas, por lo cual solicitaba el traslado de la discusión para otro día, con el fin de traer algo más “consolidado”.398 La reunión de este día duró escasos tres minutos, comenzó a las 15:23 y concluyó a las 15:26. Llegamos así al 23 de julio, fecha en la cual aparece una metodología ya armada, en torno a la que existía un acuerdo general.

			Algo relevante queda a la vista: la metodología aprobada parece haberse “consolidado” en un espacio distinto al de las reuniones oficiales de la CNAL, sin una discusión registrada en las actas oficiales. ¿Quién o quiénes, y de qué manera tomaron parte en el “proceso de trabajo” del cual salió la metodología para escoger a los futuros integrantes de la magistratura? ¿Cómo se hizo? ¿Cuáles fueron los insumos a partir de los cuales se gestó? ¿Hubo dificultades?, ¿Cómo se resolvieron? Las actas no dan información al respecto.

			

			Un asunto presente desde años antes en la discusión pública ha sido el de la opacidad y la arbitrariedad en los procesos de selección y nombramiento de la cúpula judicial. Cabía esperar entonces una propuesta de metodología a la altura de las críticas y el malestar existente, construida en una discusión abierta y con un registro preciso sobre quiénes y con qué propuestas intervinieron en el debate. Sin ello, el procedimiento seguido en el 2018 venía a ser una continuación de lo conocido. Incluso recordaba la manera en que cobró forma la llamada metodología Harvard-INCAE a principios de este siglo.

			La entonces denominada metodología Harvard-INCAE, instituida dos años después de creada la CNAL, fue una apropiación de un instrumento empleado por la Universidad de Harvard para la selección de su personal académico, ajustado localmente, con el mismo fin, por el INCAE y readaptado a su vez en la CNAL para evaluar las personas aspirantes a puestos públicos, sobre cuyo nombramiento debía pronunciarse la Asamblea Legislativa. Aquel modo de trabajo cobró vida bajo la necesidad inmediata de seleccionar a un integrante de la directiva de la ARESEP y al Regulador General de la República. Se empleó en estos dos casos, y se continuó aplicando para las magistraturas, como si sirviera, de manera indiferenciada, para lo uno y lo otro.399 Desde el principio fue una metodología genérica o multifuncional adecuada para una CNAL que debía tramitar la primera fase de muy distintos nombramientos.

			La metodología del año 2002, parecida a la aprobada en julio del 2018, no resultó de una discusión sustantiva entre quienes integraban la CNAL, de la cual quedara un rastro preciso en las actas. Tampoco entonces los delegados de los partidos propiciaron algo semejante a “un proceso de trabajo colectivo”. Aparentemente, aquel instrumento fue adoptado-ajustado en unos pocos días por el personal asesor de la Comisión, bajo el apremio de las dos designaciones mencionadas y del debate sobre las decisiones para la magistratura procedente de la última década del siglo pasado. Ella no estaba pensada específicamente en función de la Corte Suprema. Fue básicamente una tabla genérica, con una marcada huella académica, la cual, rápidamente, empezó a experimentar cambios.

			Para el año 2004 la metodología, en la cual fueron puestas muchas expectativas, empezaba a caer en descrédito; en muy poco tiempo, la práctica sugería que el instrumento copiado-adaptado podía ser dirigido con intención. En las actas legislativas de estos años la referencia a la metodología Harvard-INCAE aparece con frecuencia cargada de burla; el nombre con el cual se le bautizó parecía quedarle muy grande. Este se perderá luego en el camino, pero la estructura básica se conservó.

			

			Tanto en el 2002 como en el 2018 la tarea de producción (“ensamble”, “consolidación”) de la metodología transcurrió de manera invisible, cual si fuese un asunto técnico. En ambos casos se careció de una voluntad político-pedagógica democrática, entendiendo por ella una disposición para mostrar a la ciudadanía cómo se construía una herramienta de evaluación para tan importante propósito.

			En el 2018, el trabajo para construir la nueva metodología no guardaba una relación consistente con la intención de llevar oxígeno democrático a los procesos de elección de la magistratura para aportarles legitimidad, aun cuando el momento lo exigía. Un imaginario democrático, cuya expresión en acto hemos venido examinando, bloqueaba la posibilidad de avanzar por este camino.

			Atendiendo la falta de una discusión abierta y por el fondo en la CNAL sobre la metodología que se empezaba a emplear a mediados del 2018, corresponde resaltar un hecho paralelo. En este momento y en lo sucesivo, la Asamblea Legislativa seguía renuente a poner en debate alguno de los proyectos presentados para reformar el procedimiento de elección de la magistratura. Todos estaban inmovilizados y siguieron así. Uno de ellos, preparado en el seno de la Corte, topaba adicionalmente con la resistencia de un sector de la magistratura. El cambio era impedido desde varios lados.

			En octubre del 2017, en medio de un cruce de recriminaciones y acusaciones, la Corte Suprema de Justicia acordó revisar el mecanismo de nombramiento de sus integrantes y conformó un equipo de trabajo para realizar una propuesta y presentarla a la Asamblea Legislativa. Fue un paso inmenso y sin antecedentes, un reconocimiento tácito de que el procedimiento seguido comprometía negativamente la institución judicial. La iniciativa de la Corte avanzó a lo largo del 2018, con el apoyo de la Embajada Alemana y de la Fundación Konrad Adenauer. Hubo una inversión de esfuerzos y recursos, en proporción a la urgencia de la tarea. Una comisión de la Corte concluyó con una propuesta, pero a principios del año 2019 otro sector de la misma Corte se negó a conocer el texto redactado por sus propios compañeros, un paso necesario antes de enviarlo a la Asamblea Legislativa.400 Entre las magistradas y magistrados opuestos a la iniciativa innovadora se encontraban personas electas en la última década y más antes, algunas afines al sector que recién había dejado la Corte, pero también integrantes de la magistratura cuya elección se hizo en el 2018, en virtud del acuerdo de respetar los resultados del trabajo de la anterior CNAL. A este frente se sumarán luego otros integrantes escogidos, con la metodología supuestamente renovada en julio del 2018.

			Una de las personas que estaba en contra de llevar la propuesta elaborada en la Corte a la Asamblea Legislativa fue la magistrada Iris Rojas de la Sala Primera. Según su criterio, “no era el momento oportuno” para que la Corte presentara su propuesta sobre cómo se debían elegir sus integrantes y aconsejó aguardar hasta que la Asamblea Legislativa abriera un debate sobre el tema, por iniciativa propia, algo sin visos reales. Para la magistrada Rojas, la Corte no debía decirle a la Asamblea cómo deben ser electos los integrantes de la magistratura. Lo procedente, de acuerdo con esta funcionaria, era aguardar al avance en el Plenario de alguno de los proyectos de reforma presentados en años anteriores, el cual,en algún momento, sería enviado a consulta a la Corte y a la Sala Constitucional.401 A favor de esta posición y defendiéndola en los medios, estuvo Chacón Artavia, la magistrada recién electa, quien como postulante llamó a cambios profundos para renovar, a su decir, una Corte copada por una argolla.

			Como lo hizo ver el magistrado Rueda Leal, un sector de la Corte optaba por una posición pasiva y a la espera, detrás de los propósitos formulados en octubre del año 2017, cuando los cambios parecían urgentes e inaplazables.402 Hablamos de las mismas urgencias que, supuestamente, motivaron el ajuste silencioso de la metodología de la CNAL, el procedimiento aprobado en julio del 2018.

			

			La posición negativa de un sector de la Corte justifica la realización de un pequeño rodeo para recuperar otros momentos de decisión sobre la magistratura en los cuales se ha llamado a examen-ajuste del proceso de nombramiento, sin consecuencias. Al respecto, la elección de la magistrada Iris Rojas Morales puede servir en tanto ilustra la continuidad en el tiempo de esta discusión.

			Rojas Morales quedó nombrada en los últimos días de abril del 2014, en sustitución de la magistrada de la Sala Primera Anabelle León Feoli. La elección se resolvió en menos de tres meses, un tiempo muy corto; la metodología fue aprobada el 10 de febrero del 2014, y el Plenario hizo el nombramiento el 29 de abril siguiente. Las fechas son muy importantes.

			La Asamblea conoció de la renuncia de la magistrada León Feoli dos días después de las elecciones nacionales del 2014, en las cuales ningún candidato a la presidencia de la República alcanzó el porcentaje constitucionalmente requerido. En el otro extremo, la designación de Rojas Morales tuvo lugar tres semanas después de la segunda ronda nacional de votaciones, cuando ya se sabía que el nuevo gobierno sería del PAC. Su nombramiento estuvo a cargo de una Asamblea Legislativa a la cual solo le faltaban pocos días para cesar funciones, en un clima político-electoral inusualmente tenso y confuso, con el retiro del candidato presidencial liberacionista en el medio (5 de marzo del 2014).

			Las audiencias comenzaron el 17 de marzo y acabaron con un Informe Afirmativo Unánime tres semanas después; esta vez, treinta y siete postulantes, la totalidad de las personas que concursaron, pasaron a la fase de entrevista.403 El 9 de abril, mediante votación secreta, la CNAL escogió once personas para la terna, seis mujeres y cinco hombres. Una terna muy extensa. No hubo puntajes ni argumentos para justificar los nombres incluidos en la lista; pesaron las preferencias de quienes integraban la CNAL, expresadas silenciosamente, con sus votos. La Comisión estaba presidida por una diputada del PLN, y la secretaría la tenía el PUSC; estas dos fracciones tenían cuatro de los siete puestos. Los otros tres representantes eran delegados del PAC, PASE y ML. El PLN tenía también la presidencia de la Asamblea Legislativa: el diputado Luis Fernando Mendoza Jiménez, el presidente del directorio legislativo, era identificado como una persona muy cercana a la cúpula del PLN.404

			El 24 de abril del 2014 la presidencia de la Asamblea resolvió que el reemplazo de la magistrada León Feoli debía ser nombrado cinco días después, el 29 de abril.405 Ocurrió algo conocido: la decisión debía tomarse en un solo día, lo cual cerraba la posibilidad de una discusión pausada sobre las calidades y atributos de las once personas recomendadas y de las dejadas por fuera, un grupo donde reaparecen postulantes recurrentemente censurados, como Julio Jurado Fernández, de quien hemos hablado; él solo obtuvo el voto de un integrante de la CNAL para ingresar a la terna.

			El acuerdo del directorio legislativo de tramitar este nombramiento en una sola sesión se impuso bajo protesta: los diputados del PAC y el representante del FA lo objetaron. La lectura de las actas sugiere que para el golpeado PLN de aquellas semanas era prioritario decidir este nombramiento antes del inicio del primer gobierno del PAC, con el cual vendría un cambio importante en la manera en que se conforma la Asamblea. Con este apremio, ningún diputado o diputada del PLN o de los otros partidos mancomunados con los liberacionistas, aspiraron a un debate pausado. Parecido a lo acontecido en otras elecciones examinadas, esta vez volvió con fuerza la idea de que el nombramiento debía realizarse atendiendo un criterio de género; en las actas esta es la única idea fuerte que aparece para discriminar y decidir. En esto coincidieron casi todos los partidos, con lo cual se dejó de lado la necesidad de hacer otras consideraciones fundamentales, por ejemplo, respecto a la calificación y la experiencia. En el grupo de las once personas recomendadas venían seis mujeres y no se contaba con ningún criterio preciso para distinguir entre ellas.

			Los resultados de la votación final sugieren que la postulante Rojas Morales tuvo desde el principio el respaldo de un bloque de fracciones; en la votación de Comisión ella consiguió 6 votos de 7, y quedó en un cuarto lugar, ya que tres varones consiguieron los siete votos. Aun así, el grupo favorable a Rojas se volvió a expresar en el Plenario; en las primeras dos votaciones ella consiguió 34 votos y alcanzó los 38 votos en la quinta votación. El segundo lugar en la votación en Plenario, la postulante Damaris Vargas Vásquez, no pasó nunca de 8 votos. Una clara mayoría se decidió a favor de Rojas, sin decir por qué.

			Los indicios hacen pensar en una elección condicionada por la peculiar coyuntura política. La escogencia recayó otra vez sobre una persona de la cual no se aportó evidencia de que era la más idónea, al menos respecto a quienes la acompañaban en la terna; en este tanto, puede hablarse de una elección “típica”.

			En el acta del Pleno aparecen comentarios sobre diputados que llegaban a la CNAL con la tarea específica de elegir magistrados de la conveniencia de sus agrupaciones, y hubo renovados llamados para evitar que la magistratura fuese electa de acuerdo con lineamientos políticos nunca puestos en palabras, en aras de la separación de poderes. Aparece también la observación de que la magistratura era electa por personas sin formación jurídica alguna, analfabetas en el campo sobre el cual les tocaba decidir. Un diputado del PLN, particularmente activo en su fracción, reconocía de manera abierta que su formación no estaba a la altura de la tarea encomendada y que la manera de elegir la magistratura no estaba bien.406 Otra vez, antes de la votación hubo llamados explícitos a un cambio sustantivo en la manera de elegir la magistratura, a “despolitizar” estos nombramientos, y de nuevo surgió la pregunta, muchas veces escuchada con anterioridad, sobre el sentido de la CNAL.

			Aunque se lograron los votos mínimos necesarios en torno a una persona, en la sesión del 29 de abril regresaron las resentidas debilidades crónicas de estos procedimientos, al menos las más relevantes; esta vez hubo un acuerdo y, a la par, de nuevo, otro llamado a una “despolitización” del procedimiento. A la colectividad, incluida la Corte Suprema de Justicia, se le enviaba un mensaje preciso: la Asamblea no podía seguir tomando estas decisiones como lo venía haciendo. Esta fue una brizna de lucidez.

			Las preguntas y preocupaciones escuchadas en aquella ocasión continuaron en los años siguientes, incluso después de los pretendidos reajustes de las metodologías del año 2018 y 2019, de allí la relevancia de la iniciativa de la Corte Suprema en un debate (siempre desplazado) sobre la elección de sus miembros. Sin embargo, también allí surgió un bloque de resistencia y oposición.

			Similar a lo sucedido en el año 2002, la (nueva) metodología del 23 de julio del 2018 cobró vida fuera de las sesiones formales de la CNAL, aparentemente en reuniones en las cuales participaron quienes integraban la Comisión y sus asesores. Decisiones políticas de primer orden fueron tramitadas sin dejar constancia en las actas, como si se tratara de un asunto de menor relevancia. Como ya sabemos, los procedimientos de selección acordados por la CNAL, además, no van acompañados, ni son mediados, por una discusión en el Plenario, el cual, sin embargo, deberá pronunciarse luego considerando los resultados del trabajo realizado por la Comisión, de manera casi autónoma, si descontamos las directrices generales impuestas por la Constitución Política.

			

			Entre los llamados insumos posibles de tomar en cuenta en el año 2018, estaba el material ofrecido a la Comisión por el Foro de la Justicia, cuyos planteamientos se habían divulgado desde la aparición del Informe Final del primer panel independiente, el 16 de mayo anterior. El 18 de abril siguiente, el Foro propuso un nuevo instrumento de selección para la magistratura; sin embargo, este otro aporte no aparece reconocido expresamente en julio, al acordarse la (nueva) metodología. No hay mención alguna a las posiciones del Foro.

			En las actas, la relación entre la CNAL y el Foro de Justicia parece haber estado marcada por una distancia de parte de la primera. Los intentos de la iniciativa ciudadana por tomar contacto con la Comisión se materializaron en dos reuniones espaciadas en el año 2018 y una tercera, muy corta, a principios del año siguiente. La CNAL cuyo período concluyó en mayo del 2018 no se reunió con el Foro, aunque su desempeño fue evaluado en el informe del Panel de mayo del 2018, un ejercicio de control ciudadano alentado por el Foro.

			En noviembre del 2017, el Foro de la Justicia se dirigió a la CNAL y a la población para alertar sobre la urgencia de fortalecer la Corte Suprema de Justicia como pilar del Estado de derecho, y llamó a diseñar un nuevo procedimiento de selección para la magistratura, en conformidad con las normas internacionales reconocidas como necesarias para filtrar injerencias indebidas en estas decisiones y garantizar un máximo de objetividad. Estamos en el epicentro del escándalo del cemento, con un magistrado (y pronto varios) en el centro de la atención pública. La nota enviada al entonces presidente de la CNAL, Rodríguez Araya, fue paralela en el tiempo a la iniciativa de la Corte Suprema de revisar el sistema de elección a la magistratura.407 La respuesta del presidente de la CNAL fue evasiva: adujo que su tarea concluiría en el mes de mayo siguiente y le propuso al Foro que se dirigiera a las jefaturas de las distintas fracciones. Todavía faltaban cinco meses y mucho se podía emprender o dejar encaminado, pero no hubo disposición.

			Un nuevo intento de contacto tuvo lugar en abril del 2018, cuando el Foro le hizo llegar a la CNAL una propuesta sobre los parámetros para la selección de la magistratura, apelando a los estándares internacionales aceptados. La iniciativa versaba sobre cambios para los cuales no se requería de modificaciones constitucionales, y dejaba a la Asamblea Legislativa como la instancia máxima en estas decisiones. Según el criterio del Foro, había un espacio para la innovación a favor de la consistencia de estos procedimientos: reivindicó la necesidad de un perfil preciso para cada puesto a elegir, de exámenes escritos para que las personas postulantes pudieran avanzar en el proceso de selección, una evaluación psicológica, un cambio importante en la valoración de la entrevista y la necesidad de introducir criterios precisos para calificarla. Aquí se mencionaba también la importancia de que las sesiones de trabajo de la CNAL fueran transmitidas en tiempo real, en aras de la publicidad, y que los informes finales fuesen justificados en conformidad con la metodología aplicada.408

			La iniciativa respecto a la metodología fue seguida semanas después por la publicidad de los resultados del primer informe del Panel Independiente, el documento en el cual se evaluaba el desempeño de la CNAL en el último proceso de selección de la magistratura realizado antes del cambio de gobierno.

			En abril del año 2014, el entrante gobierno del PAC no mostró ninguna intención de realizar cambios en el sistema de nombramientos para la magistratura. Durante este cuatrienio ello no fue una prioridad. Ni el PAC, ni su acompañante cercano, el FA, portadores tradicionales del malestar con el mecanismo de selección, levantaron con fuerza el estandarte de una propuesta de reforma. Recién el 31 de mayo del 2018, forzada por las circunstancias con las que comenzaba el segundo gobierno del PAC, la CNAL recibió a una delegación del Foro de la Justicia para tratar el polémico tema de los nombramientos. Parecía el momento justo; por estos días, bajo la presión de lo que sucedía en el escenario nacional, en la Comisión se hablaba de una nueva metodología para las selecciones pendientes.

			El último día de mayo la representación del Foro repitió en la CNAL las ideas expuestas en la discusión pública.409 Los principales mojones del proyecto eran precisos, y es relevante insistir en ellos: un perfil claro del puesto contra el cual contrastar los atributos de quienes se postulaban para un asiento en la Corte, una entrevista estructurada y un trato equitativo de las personas que pasaban por ella, calificación numérica y redistribución del peso de los rubros considerados, razonamiento del voto al pronunciarse a favor o en contra de alguien, y la prohibición de las reuniones de los diputados con las personas concursantes fuera de las sesiones oficiales. Este era el programa mínimo. A la par se menciona también la necesidad de una ampliación de los requisitos constitucionales para aspirar a la magistratura, lo cual implicaba una reforma de mayor calado.

			Fue en esta misma sesión, antes de recibir a la delegación del Foro, cuando por iniciativa de la representante del PAC, se aprobó aquella moción en la cual los integrantes de la Comisión se comprometían a no tomar contacto con las personas por evaluar, la cual vino seguida del anuncio de que los socialcristianos ya habían llegado a un acuerdo en el mismo sentido, hasta allí no mencionado.

			La presentación del Foro concluyó con una oferta de asesoramiento técnico a la Asamblea Legislativa, y la sugerencia de que instancias como el Colegio de Abogados y Abogadas, universidades con carreras de Derecho acreditadas y juristas de renombre fueran consultados o auxiliaran a la CNAL en los tramos más delicados de las selecciones. Con esto se regresaba a una idea presente en la Asamblea Legislativa en la última década del siglo anterior, pero desechada en el curso de las reformas constitucionales del 2002-2003.

			El 31 de mayo la mayoría de los integrantes de la CNAL guardó una distancia ante las delegadas del Foro. Luego de la presentación hubo preguntas abiertas e imprecisas, algunas de las cuales podían sugerir una falta de conocimiento del asunto entre manos; el legislador más activo en este encuentro, un administrador de profesión, dio muestras repetidas de moverse en un campo ajeno al suyo. Al cierre del encuentro, hubo una reacción de agradecimiento de parte de la Comisión, seguida de la promesa de ocuparse de la propuesta presentada, lo cual podía interpretarse de diferentes maneras: no les era conocida, no se estaba en condiciones para sostener un intercambio, o faltaba voluntad para hacerlo. No hubo respuestas precisas, positivas o negativas, a la oferta de asesoramiento a la Comisión en lo relacionado con las decisiones sobre la magistratura.

			

			Al cierre del encuentro, y como agradecimiento, la presidenta de la Comisión se refirió a “un insumo valioso”. Algo se tenía que hacer con él.

			¿Por las vísperas se saca el día?

			A partir del 31 de mayo parecen delinearse varios caminos sin puntos de contacto entre sí.

			Pertinentes para nuestros propósitos son otros tres procesos de nombramientos, dos de ellos ajenos a la magistratura, los cuales comenzaron en la CNAL integrada en mayo del 2018 y concluyeron con una decisión del Plenario en la segunda mitad de ese año. En estos ejemplos, se puede observar el actuar de la Comisión y del Pleno cuando recién comenzaba a aplicarse, en el caso de la magistratura, la metodología aprobada el 23 de julio. Una voluntad de cambio consistente debería tener consecuencias en otros ámbitos donde también se decidía la selección de la persona adecuada para un puesto institucionalmente relevante. De otra manera, se nos estaría aportando un valioso dato para graduar las expectativas sobre el “aggiornamento” del mecanismo para los nombramientos de la Corte.

			Caso 1: El primer ejemplo es el de Carmen Coto Arguedas, propuesta por el Poder Ejecutivo para ocupar un lugar en la directiva de la ARESEP. A la Asamblea Legislativa le correspondía validar o rechazar su designación. Coto Arguedas era una abogada y economista, con títulos en la administración de empresas y administración pública, una especialidad en medios alternativos para la resolución de conflictos y una larga experiencia en consultorías. Sobresalía en su caso un trabajo de muchos años en la Contraloría General de la República.

			El 7 de junio, una semana después del encuentro con el Foro, la CNAL aprobó la metodología por seguir en este caso. El procedimiento avalado fue el resultado, supuestamente, de una revisión de la forma de trabajo de la Comisión en años anteriores, resumido ahora en nueve pasos. De nuevo, en las actas no hay constancia de un debate sobre la metodología.

			Según el último punto de la metodología convenida, Coto debía presentar toda la información solicitada, certificaciones institucionales incluidas, antes del lunes 11 de junio, menos de cuatro días después de aprobado el procedimiento en Comisión. Tal plazo incluía un fin de semana, con lo cual se reducía a un máximo de dos días, en realidad menos.410 Si ya esto era difícil de lograr, unos días después se introdujo un cambio adicional. La metodología aprobada el 7 de junio fue modificada el 14 de junio siguiente mediante una moción respaldada por todas las personas presentes. A Coto Arguedas se le solicitó que aportara, además de los documentos ya presentados, “una certificación desglosada de cada una de las funciones que ejerció en la Contraloría General de la República entre el 1 de octubre de 1981 y el 31 de agosto del 2000”.411 La nueva certificación debía entregarse antes del lunes 18 de junio por la tarde, con lo cual el requisito agregado el 14 de junio debía cumplirse en un lapso de cuatro días, de nuevo con un fin de semana intercalado, lo cual reducía el plazo a dos días o menos.

			Como posteriormente lo reconoció la delegada del PAC, en tan corto tiempo resultaba imposible cumplir con lo requerido: una certificación detallada de tareas para un período de diecinueve años de trabajo en la Contraloría.412 Ninguna de nuestras instituciones públicas puede entregar una información tan precisa en un plazo tan corto. Se pedía lo imposible. La observación de la diputada del PAC debió contener un autorreproche; ella estuvo de acuerdo con la metodología acordada el 7 de junio y también con la moción del día 14, cuya paternidad,o maternidad, no queda clara en el acta.

			Para el 18 de junio siguiente Coto Arguedas contaba con una certificación de la Contraloría sobre los puestos ocupados y los plazos correspondientes. El documento mostraba una considerable experiencia en el análisis y control de presupuestos públicos, y responsabilidades a nivel de dirección en estas tareas. Durante los últimos siete años en la Contraloría, fungió como subjefa en el Departamento de Empresas Públicas de la Dirección General de Presupuestos Públicos.413 La certificación de la Contraloría fue extendida el 13 de junio y presentada a la CNAL el día 14. Por lo tanto, si todavía se le pidió un desglose mayor, debe entenderse que para la CNAL el documento resulta insuficiente.

			Llegado el momento de la votación, la ratificación de Carmen Coto fue negada por 6 votos contra 1. La presidenta de la CNAL enunció la razón: el documento aportado por la Contraloría indicaba los cargos ocupados y las fechas de su desempeño, pero no contenía el desglose adicional solicitado. Si miramos comparativamente hacia atrás, resulta difícil no pensar en un obstáculo para justificar un incumplimiento y un rechazo.

			La oposición más vehemente al nombramiento de Coto vino de los diputados Peña Flores (PUSC) y Avendaño Calvo (PRN), y de la diputada Segreda Sagot, también del PRN.414 De acuerdo con su criterio, Coto incumplía el requisito establecido por la Ley Orgánica de la ARESEP en su artículo 48, donde se pide contar con al menos cinco años de experiencia comprobada en actividades profesionales o gerenciales relacionadas con servicios públicos o privados. La información entregada por la Contraloría no mostraba, a su entender, una “experiencia comprobada”.

			En un breve debate antes de esta decisión, el asesor legal de la CNAL recordó las dificultades surgidas en años anteriores en torno a interpretar lo entendido por un servicio público. Si recordamos, los márgenes de selección fueron ampliados con una reforma a la Ley de la ARESEP realizada en el 2008, la cual abrió un camino para nombrar a personas que de otra manera no hubiesen podido llegar a la directiva del órgano regulador. La tendencia iba entonces hacia la laxitud, pero en el 2018 la mayor parte de la Comisión decidió aplicar lo establecido legalmente al mayor nivel de detalle posible, puso toda la fuerza en el desglose certificado de unos datos atestados por la misma Contraloría de la República, el órgano que años antes propició la flexibilización del artículo 48 de la Ley de la ARESEP.

			Con una interpretación de la Ley de la ARESEP de la cual no existían antecedentes semejantes, seis integrantes de la Comisión asumieron esta vez que nadie podía alegar ignorancia de ley y el requisito adicional introducido debía ser cumplido según lo solicitado; de lo contrario, se advertía, se podía sentar un peligroso precedente e incurrir en una grave irresponsabilidad: nombrar una persona carente de los requisitos mínimos requeridos. Otro cuadro político, otros argumentos, otras reglas.

			Esta vez la Comisión emitió dos informes. En el de Mayoría Negativo, se afirma que Coto Arguedas fungió como funcionaria de la Contraloría General por veinte años y desempeñó cargos en el Departamento de Control de Presupuestos, Dirección General de Presupuestos Públicos, Departamento de Organismos Descentralizados y Departamento de Empresas Públicas; sin embargo, la información aportada “no era suficiente para acreditar, sin margen de duda, que cumplía con los cinco años de experiencia en actividades profesionales o gerenciales, en el sector público o privado, relacionadas estrictamente con los servicios públicos o con la regulación de estos en consonancia con el inciso e del artículo 48 de la Ley 7593”(destacado en el original).415 La nueva regla, al menos para esta ocasión, parecía ser, entonces, nombramientos con requisitos plenos a criterio de la mayoría de la CNAL, sin margen de duda.

			A la par, hubo un Informe Afirmativo de Minoría de la diputada Pérez Pérez, en el cual se hace constar que Coto entregó toda la documentación solicitada en la metodología inicial y que el documento aportado por la Contraloría el día 13 era un desglose de las labores realizadas por ella. Ante una demanda de mayor precisión, imposible de cubrir en el periodo exigido, la diputada indicaba que Coto ofreció una nueva declaración jurada sobre las tareas realizadas, a un mayor nivel de detalle.416 Pese a ello, la decisión de no ratificarla se mantuvo.

			Debido a la reforma introducida en el 2008, la CNAL hizo en un pasado reciente interpretaciones amplias de lo entendido por experiencia en servicios públicos y privados, de acuerdo con las cuales fueron nombrados presidentes y directivos de la ARESEP que contaban con la venia de la mayoría de la CNAL y del Poder Ejecutivo. La correlación de fuerzas y la coyuntura política alentaban estos ejercicios hermenéuticos. Dos veces, en el 2006 y el 2012, fueron electos directivos con una pericia nula o muy flaca en el campo de los servicios públicos específicamente. Una de las personas electas reconoció previamente que no tenía experiencia en la regulación de servicios públicos.417 En un par de casos, la Comisión dio por válida la experiencia en otras actividades que solo por la vía de una interpretación “generosa” podía hacerse valer por cinco años en la regulación de los servicios públicos. Con frecuencia se dio por suficiente la información del currículum enviado desde el Consejo de Gobierno y no se pidieron documentos o certificaciones adicionales.

			Las razones para validar o rechazar los antecedentes laborales han estado más allá de la formación y las capacidades con las cuales las personas se presentan ante la CNAL. A quien fue propuesto por el Poder Ejecutivo para dirigir la ARESEP en el 2016 no se le negaba ni la formación ni la experiencia, pero se le descalificaba por su vínculo laboral con una institución pública. En otros casos, por el contrario, son justamente los vínculos con personas e instituciones las que despejan el camino hacia una junta directiva.

			El hecho de que en el 2018 se optara por una interpretación “dura” de la Ley de la ARESEP tampoco guarda relación con la voluntad de poner orden e introducir claridad en estas decisiones. No se estaba sentando una nueva regla de validez general sobre el grado de detalle para presentar la información con la cual una persona daba cuenta de su experiencia y formación; más exacto sería hablar de una continuación de lo conocido esta vez interpretando la ley desde un nuevo ángulo. Los motivos para la negativa quedarán sin nombrar, aunque estaban allí.

			

			Ocho días después de la decisión de la CNAL, el Pleno votó mayoritariamente en contra de Carmen Coto; recibió 41 votos negativos y solo 7 votos afirmativos.

			Caso 2: La hipótesis-conclusión que se desprende de este primer ejemplo puede apuntalarse con otro directamente relacionado con la magistratura.

			Un procedimiento rápido fue seguido un mes después para la reelección de la magistrada Julia Varela Araya, de la Sala Segunda, cuyo nombramiento vencía el 16 de setiembre siguiente. Por encargo del Plenario, la CNAL debía pronunciarse en un plazo de veintidós días a partir del 17 de julio. La metodología de trabajo quedó acordada el 23 de julio.

			Aunque todavía resonaba en el ambiente lo ocurrido en la reelección del magistrado Ramírez Quirós, no hubo ninguna referencia a aquel “tratamiento especial” que conste en actas. Tres de los partidos representados en la CNAL a mediados del 2018, con cinco puestos de siete, construyeron las condiciones para garantizar la reelección de Ramírez, y la fracción que opuso resistencia en comisión, el PAC, no tenía ahora ni la fuerza ni la voluntad política, dos razones diferenciables, para traer aquel suceso al tiempo presente.

			Bordeando lo sucedido con Ramírez, en el año 2018 la CNAL optó por un procedimiento más formal. A la magistrada Varela se le hicieron indicaciones precisas sobre los datos que debían venir en el informe de labores y le fue solicitada una cantidad importante de certificaciones para demostrar que no había ninguna falta o irregularidad opuesta a su intención de continuar en la magistratura. En el pasado, la carta con la cual se activaba el proceso de reelección venía acompañada, o era inmediatamente seguida, de un informe de labores escrito, y con este material comenzaba el trámite en la CNAL.

			Con las variaciones introducidas, los documentos solicitados a la magistrada Varela Araya debían presentarse antes de las diez horas del siguiente 27 de julio, menos de cuatro días después de aprobada la metodología. Tres días después de entregada la documentación tendría lugar la entrevista, otra vez asumida como parte normal del trámite.

			

			La Comisión recibió a Varela el 30 de julio, en una sesión en la cual se le preguntó extensamente sobre asuntos diversos, desde la decisión que estaba por tomarse en la Corte sobre su nuevo presidente luego de la salida de Chinchilla Sandí, hasta temas de familia y género, pasando por tópicos como la reforma prometida del Poder Judicial y las pensiones de la magistratura. La entrevista seprolongó por casi dos horas y cubrió casi toda la sesión de este día. Ningunade las personas que interrogaron a Varela puso en duda su calificación para el cargo; en varias preguntas e intervenciones viene este comentario. No obstante, las respuestas de la magistrada no siempre estuvieron de acuerdo con lo esperado o deseado; en el acta son perceptibles fricciones y malestares contenidos. Esta impresión se confirmará luego.

			Dos semanas más tarde, el 13 de agosto, la reelección de la magistrada Varela fue puesta a votación en la CNAL. Tres mujeres y tres varones tomaron parte en esta sesión y nadie se pronunció a su favor o en su contra antes de pasar a decidir. Una vez más faltó un balance de los resultados del trabajo realizado; era la primera reelección a la magistratura atendida por esta CNAL y por ello un posible precedente para las siguientes.

			La agenda de la CNAL del 13 de agosto, día en el cual se tomaría la decisión sobre la magistrada Varela, tenía cinco puntos. Todos fueron tramitados en veinte minutos. La sesión comenzó a las 16:19 y concluyó a las 16:38.418 Respecto a la reelección de la magistrada, no se llegó a un acuerdo. Hubo dos rondas de votación y en ambas un empate de 3 votos contra 3, por lo cual se acordó presentar dos informes de minoría al Plenario.

			En el Informe Afirmativo de Minoría suscrito por los representantes del PLN y el PAC, se mencionaba que la magistrada Varela reunía todas las condiciones para ser reelecta y no existía impedimento que pesara en su contra. Sus razones se basan en la documentación aportada por Varela y en la entregada por distintos órganos a los cuales se les solicitó una certificación. Este informe resalta la eficacia con la cual la magistrada Varela tramitó las responsabilidades asignadas en los últimos ocho años y su capacidad de coordinación al decidirse asuntos de gran trascendencia para el país (Reforma Procesal Laboral y Código de Familia). Las diputadas y el diputado firmantes subrayaron su integridad; de acuerdo con su criterio, Varela destacaba por su pensamiento jurídico independiente y su capacidad de decisión.419

			En el Informe Negativo de Minoría firmado por el PUSC, el PRSC y PRN, las objeciones negativas se apoyaron básicamente en la entrevista, sin referencia al informe de labores solicitado o a los documentos aportados. Este fue un ejemplo más de una decisión final sin correspondencia precisa con los puntos supuestamente considerados por el instrumento de evaluación empleado. Cuatro argumentos fueron esgrimidos contra Varela. A ella se le imputó: 1) La existencia de una causa por incumplimiento de deberes y delito de prevaricato, contra ella y otros magistrados, “que compromete la imagen institucional”; no se dio información a la Comisión al respecto, lo cual era motivo para dudar de su transparencia. 2) El no aportar información precisa durante la entrevista sobre una obra de construcción, pese a ser parte de la Comisión de Construcciones. 3) Su posición frente a la igualdad de género: no validó el criterio de un diputado respecto a la conveniencia de posponer la elección del presidente de la Corte hasta que estuvieran nombradas las plazas vacantes, de manera que las mujeres tuviesen mayores oportunidades. 4) No haber presentado ajustes a la “Reforma Laboral Procesal”, de la cual ella dijo tener conciencia de sus debilidades, y no haber tomado la iniciativa para reformar las reglas que le permiten a la Corte Plena realizar sesiones privadas, manteniendo el secreto, en contra de la transparencia y la rendición de cuentas.420 Con lo último se lanzaban piedras, sin reparar en el techo de cristal propio.

			En este informe, las razones para rechazar a Varela estaban colocadas a muy distinto nivel: dos tienen relación con los procedimientos de la Corte, otra incluye una causa enfilada contra los integrantes de la Sala Segunda que no procedió, y una más remite a un dato numérico que Varela no pudo aportar durante la entrevista, la cifra exacta del costo de una obra, por lo cual se le reprochó una falta de competencia administrativa. En contra suya se puso el hecho de que la Corte no hubiese postergado la elección de su nuevo presidente hasta que la Asamblea Legislativa nombrara los nuevos magistrados y magistradas atendiendo criterios de equidad de género. Motivos de género, transparencia, falta de conocimiento y eventualmente corrupción fueron movilizados para articular una negativa.

			Las razones para pronunciarse en contra de la magistrada Varela no fueron expuestas antes de la votación. Esta vez la fundamentación a posteriori de un acto abrió un portillo para que pudieran intervenir personas ausentes el día de la decisión. Entre quienes firmaron el primer informe negativo aparece el diputado Avendaño Calvo, ausente en la votación; de haber asistido, el empate no se hubiese dado y tendríamos un informe de mayoría. Sin embargo, aparentemente nada impide suscribir un dictamen a personas que deberían haberse inhibido de avalarlo, asumiendo la responsabilidad de su ausencia. Si recordamos, el diputado Avendaño Calvo tampoco estuvo el día en el cual se aprobaron las metodologías; luego sabremos que fue el legislador con más ausencias a las reuniones de la CNAL durante el 2018.421

			Los informes no compensan la ausencia de un intercambio público de argumentos. Tampoco nos orientan para entender los motivos subyacentes a una decisión; las razones establecidas por escrito no equivalen a los motivos para votar de una manera u otra luego, en el Plenario. Al respecto, el caso de la magistrada Varela es ilustrativo.

			El 10 de setiembre, antes de concluir el plazo del nombramiento de la magistrada Varela, el Plenario tomó la decisión de avalar su reelección. Sus oponentes no sumaron los 38 votos necesarios para no reelegirla; ella consiguió 30 votos a favor y tuvo 20 en contra. Quienes respaldaron el informe negativo esgrimieron en esta oportunidad una nueva tesis –hasta ese momento no escuchada– sobre la inconveniencia de las reelecciones sucesivas de la magistratura, y la urgencia de un cambio en la integración de la Corte, argumento que en el curso de este debate derivó en una afirmación conocida: la de ponerle fin al “sistemade argollas” instalado en la Corte.422 Los argumentos para objetar a la magistrada Varela cobraron una nueva dimensión.

			Reapareció la idea de que existía un grupo en la cúpula judicial que lo controlaba todo, por lo cual debían emprenderse “cambios radicales”. La nueva denuncia de la “argolla” vino del diputado Rodríguez Steller, cercano al excandidato presidencial Juan Diego Castro.423 Sus palabras fueron acogidas por otros diputados para apoyar de manera “absoluta” el informe negativo.424 Particularmente vehemente fue la diputada Segreda Sagot del PRN, quien insistió en llevar “aires nuevos en la Corte”; ella fue seguida por el diputado Peña Flores del PUSC, quien a nombre de su fracción volvió a desarrollar en extenso los motivos presentes en el dictamen negativo, ahora en función del objetivo recién formulado.425

			

			La idea de cambios radicales en la Corte y de acabar con una argolla tendrá otras consecuencias. Ella no aparecía en el Informe de Minoría Negativo sobre la magistrada Varela, pero a partir de este momento se convirtió en consigna (por un tiempo al menos) y comenzó a circular como criterio de orientación entre un sector de la Asamblea. Poco más de un año atrás, diputados liberacionistas, socialcristianos y confesionales defendieron la continuidad en la Corte a cualquier precio para reelegir al magistrado Ramírez Quirós. El péndulo se desplazaba ahora hacia el lado contrario y pronto la nueva posición ganaría también a integrantes de la fracción liberacionista.

			El motivo del cambio en la integración Corte resurgirá con nueva fuerza en el 2019 a propósito de la reelección del magistrado Rueda Leal. Lo que trascendió en esta otra ocasión sugería una afinidad entre el bloque de diputados contrario a Rueda e integrantes de la magistratura contrarios a enviar a la Asambleala propuesta sobre la elección de magistrados y magistradas, elaborada en la misma Corte. En los medios se mencionó un encuentro, presentado como casual, entre miembros de la Corte y un diputado del PUSC en un establecimiento emblemático donde, se sospechaba, antes se habían fraguado otras decisiones sobre la integración de la Corte.426

			Caso 3: El 6 de diciembre del 2018 la CNAL aprobó un dictamen afirmativo unánime para ratificar al economista Max Soto Jiménez como nuevo directivo del Banco Central. El procedimiento se inició a mediados de noviembre, cuando la CNAL recibió el encargo de pronunciarse respecto a la persona propuesta por el Consejo de Gobierno.

			La primera tarea fue definir la metodología; la ruta que comenzaba con la publicidad del evento y cerraba con una entrevista, incluía la entrega de certificaciones, declaraciones juradas y documentos varios. Ella quedó aprobada por unanimidad el 15 de noviembre.427 También a Soto Jiménez se le dieron cinco días para presentar la documentación solicitada, a más tardar el 21 de noviembre al mediodía, otra vez un plazo que contenía un fin de semana.

			La fecha de la entrevista se fijó para el 26 de noviembre siguiente, día en el cual Soto leyó un texto preparado con la intención de ajustarse al tiempo asignado. Los documentos aportados, más la presentación, describían a una persona con el perfil esperado para el cargo, no afectada por ninguno de los impedimentos impuestos por la ley. Tenía experiencia como directivo de bancos públicos y privados, y había sido asesor del Banco Central y del Banco Nacional. Objeciones políticas o ideológicas no cabían en su caso, era una persona más allá de toda sospecha, excepto que lo había presentado el Poder Ejecutivo.

			

			El 4 de diciembre tuvo lugar una votación secreta en la CNAL y el resultado fue tres diputados en contra y dos a favor de la elección de Soto. Cinco integrantes de la CNAL tomaron parte en esta sesión; nadie hizo uso de la palabra para justificar el voto. Ausentes estuvieron la representante del PAC y el segundo delegado del PLN. El acuerdo de mayoría, redactado por el diputado Avendaño Calvo, fue no recomendar a Soto Jiménez como directivo del Banco Central.

			Inmediatamente después de esta resolución, se procedió a votar la recomendación (o no) de un segundo directivo del Banco Central, Miguel Cantillo Simón, también propuesto por el Poder Ejecutivo; su nombramiento sería válido a partir del 13 de noviembre de este mismo año 2018.428 A Cantillo se le aplicó la misma metodología y el resultado fue esta vez 5 votos a favor y 1 en contra. Tampoco esta vez hubo un voto argumentado.

			La diferencia en trato de estos dos casos no se puede explicar desde los atestados (la razón de la exclusión de Coto Arguedas), ni por la exposición el día de la entrevista (de la cual se tomaron los argumentos primeros para rechazar a Varela Araya). Cuando Soto terminó de leer su presentación ante la Comisión no hubo ningún interés en profundizar en lo dicho. Solo dos de sus integrantes le hicieron preguntas, la presidenta y el diputado Avendaño Calvo, quien buscó otear cuál sería la política del gobierno luego del Plan Fiscal. En total recibió tres preguntas.429

			La entrevista a Soto fue seguida por la de Cantillo, quien lo estuvo escuchando y comenzó su intervención afirmando que él no podía decir mejor lo que había dicho “maravillosamente” quien le precedió.430 No era una observación maliciosa ni irónica. La intervención de Cantillo fue corta, menos sistemática y precisa que la de Soto, como se puede seguir en el acta. Si nos atenemos al expediente, se trataba de una persona cuya experiencia fundamental estaba en la academia; desde 1995 hasta muy recientemente había vivido en el extranjero, aparentemente enseñando. Regresó al país para ponerse al frente de una actividad familiar y dar clases en la Universidad de Costa Rica. Cantillo no mencionó ninguna experiencia relevante y comprobada en la banca, ni en la pública ni la privada; de ello quedó constancia precisa en el Informe Afirmativo Unánime.431 En su caso, hubo un interrogatorio extenso en el cual tomó parte la representación del PRN, el delegado del PUSC y del PRSC, y la presidenta de la comisión, del PLN. La diferencia con el trato dado a Soto es ostensible. A Cantillo se le hicieron doce preguntas o comentarios a los cuales debía reaccionar.

			Cantillo y Soto no competían por la misma plaza en la directiva del Banco Central. La decisión no era entre uno y otro. Ambos venían recomendados por el Consejo de Gobierno, pero se les recibió de distinta manera. Desde las actas, la diferencia es incomprensible; algún hecho innombrado, no relacionado con los criterios de evaluación, motiva dos decisiones distintas.

			El 6 de diciembre, dos días después de la decisión sobre Cantillo, la diputada Pérez Pérez del PAC solicitó una revisión del acuerdo tomado sobre Soto Jiménez. Se limitó a dar dos argumentos desiguales. El primero, un cambio en el día que se convocó la sesión para decidir sobre Soto, lo cual le impidió estar presente. En segundo lugar, repasó en voz alta el currículo de Soto Jiménez, para concluir que él cumplía con todos los requisitos para ser directivo del Banco Central.432 Nada nuevo. Cerrada su exposición, y sin debate previo, su solicitud de revisión fue votada y esta vez hubo un giro: 6 integrantes de la CNAL se pronunciaron a favor de Soto y 1 en contra. Quienes cambiaron dócilmente de criterio se abstuvieron de pronunciar palabra. Aunque hubo un voto en contra, el informe positivo enviado al Pleno aparece respaldado por siete diputados.

			¿Cómo entender desde las metodologías un viraje así, sin ninguna resistencia? Nadie intentó siquiera esgrimir un argumento a favor del cambio de criterio, cual si la decisión previa fuese desechable en cualquier momento.433 Algunas preguntas quedan sobre la mesa: ¿Es todo explicable por una incomprensible chapucería? O, ¿hubo en algún otro nivel una reconsideración de la decisión primera, y de manera silenciosa se dio marcha atrás? ¿O tal vez una combinación de ambas, en proporciones desconocidas?

			

			De manera distinta, los ejemplos reseñados muestran una línea de continuidad fundamental: no hay transparencia ni consistencia, las decisiones últimas son tomadas en conformidad con criterios ignorados o introducidos en último momento; visto el conjunto, la llamada (nueva) metodología se aplicaba también de manera casuística.

			La nueva metodología para la magistratura

			Los integrantes de la CNAL que a mediados del año 2018 anunciaron variaciones en la metodología para la elección de la magistratura continuaron actuando, en otras decisiones paralelas, con criterios imposibles de ordenar consistentemente en función de una voluntad correctiva. Los ejemplos anteriores corresponden a evaluaciones que se entrecruzan en el tiempo con la aplicación de la llamada nueva metodología para escoger tres ternas para la Sala Penal y una para la Sala Constitucional.

			La reunión del 31 de mayo con la delegación del Foro concluyó sin grandes expectativas; en las actas de la CNAL de los días posteriores este encuentro se pierde, cual si no hubiese tenido mayor significado. Pese a ello, en el procedimiento aprobado el 23 de julio hay huellas precisas de la propuesta del Foro.

			La metodología acordada empieza refiriéndose a la necesidad de un perfil para los puestos en concurso, un paso con el cual los requisitos constitucionales vigentes (abogado o abogada, costarricense, en ejercicio de la ciudadanía, estado seglar y mayor de 35 años) se reconocían como insuficientes para llegar a la Corte. Quien pretendiese llegar a la Sala Constitucional o Penal debía mostrar “alta competencia y calificación” en el campo respectivo.434 La misma idea aparecía en la propuesta del Foro: en el apartado en el cual se habla del perfil, se establecía la condición de un “conocimiento jurídico sobresaliente relacionado con el cargo específico”.435 En el papel ocurría un cambio. Si recordamos, fue debido a una exigencia de calificación específica sobre los requisitos constitucionales básicos que naufragó unos años atrás la propuesta para regular la selección de las magistraturas suplentes. En teoría al menos, este nuevo piso de selección introducía un filtro más cerrado para la escogencia de las ternas.

			

			En esta metodología hubo también una mayor precisión de los documentos y las certificaciones que las personas postulantes debían aportar, y se consigna una advertencia, presente en la propuesta del Foro, sobre las posibles consecuencias de presentar documentos y declaraciones falsas, o de ocultar información relevante. La metodología de la Comisión incluyó esta vez las llamadas “objeciones fundadas” contra un postulante, la manera como debían presentarse y los plazos para resolver. Otra vez se adoptó, paso a paso, una propuesta del Foro. Respecto a la transparencia, como vimos, la Comisión recogió, palabra por palabra,la propuesta del Foro: las personas integrantes de la CNAL y los diputados en general debían abstenerse de tener encuentros privados, directos o indirectos, con postulantes a un puesto en proceso de selección.

			No obstante, la nueva metodología que en algunos aspectos seguía de cerca las posiciones del Foro de la Justicia también hacía rodeos, unos más notables que otros. Por ejemplo, el Foro reivindicó la necesidad de una guía precisa para la evaluación oral, con el fin de contar con parámetros semejantes para todas las personas concursantes. Se debían aprovechar muy bien estos breves encuentros personales para continuar explorando, sistemáticamente, la idoneidad deuna persona para un cargo. Una información valiosa podía ser aportada por una entrevista guiada por criterios precisos, fundamentada en acuerdos explícitos sobre lo relevante de atender. En esta dirección, el Foro propuso la participación de asesores-especialistas externos a la Comisión con la tarea de ayudar a formular preguntas pertinentes en campos especializados y a evaluar las respuestas. El criterio informado o especializado era necesario también para la evaluación de los atestados de las personas concursantes. La relevancia de la propuesta se mostraba frente a un hecho recurrente, notable también en esta ocasión: cuatro integrantes de la nueva CNAL carecían de toda formación en el campo del Derecho (un ingeniero, un psicólogo, un administrador de empresas y una trabajadora social) y entre las tres restantes, con formación en Derecho pero sin antecedentes conocidos en la judicatura, no había especialistas en ninguna de las áreas por evaluar. En la tabla de evaluación del Foro venía, como un punto para apreciar el desempeño profesional, “la calidad de las sentencias, dictámenes, resoluciones fiscales y otros actos procesales o funcionales similares”.436 La mayoría de los integrantes de la CNAL carecía de la formación para juzgar sobre materiales de este tipo.

			La metodología de la CNAL recuperó la idea de recurrir, cuando lo considerara propicio, a especialistas ajenos a la Asamblea Legislativa como asesores puntuales. Esto quedó consignado como un derecho en reserva, al cual se podía acudir o no: “La Comisión se reserva el derecho de contar con la asesoría técnica y profesional de personas profesionales en derecho, designadas por el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, a fin de coadyuvar con el proceso de calificación competencial de las personas postulantes”.437 También hizo suya la idea del Foro de solicitar, entre los documentos por presentar, un listado de las sentencias emitidas, algo nunca considerado de manera sistemática en los años anteriores, y sin ninguna relevancia en las elecciones a la magistratura realizadas por el Plenario en la segunda mitad del 2018, de acuerdo con la “vieja” metodología. En la nueva propuesta de la CNAL, cada postulante debía aportar una lista “de las sentencias emitidas en los últimos cinco años de su nombramiento”, con una indicación expresa de cuántas habían sido apeladas, cuántas confirmadas y cuántas revocadas. Los concursantes debían entregar también las diez mejores sentencias dictadas, las más emblemáticas, y “brindar una justificación del porqué de estas”.438 El interés, aparentemente, estaba en estimar la pericia y la madurez profesional, en el caso de la judicatura. Pero de nuevo está el problema apuntado. Una justificación cualitativa de las sentencias emitidas debía ser valorada por personas con criterio para pronunciarse sobre su consistencia. Una pregunta obligatoria era: ¿quién podía apreciar el significado jurídico de un acto de esta naturaleza y emitir un juicio con criterio a partir de este? En la CNAL con la cual se inauguraba la nueva metodología, tan solo una minoría podía apreciar el significado jurídico y profesional de la información sustantiva.

			Este tipo de problemas los buscaba resolver el Foro con la colaboración de un grupo asesor de la CNAL. No obstante, la idea de la ayuda externa, como la de la evaluación de las sentencias y de otros pronunciamientos relevantes, parece haberse incluido sin tener el convencimiento de ello en la metodología respaldada por la Comisión. A juzgar por lo actuado, no hubo una intención de recurrir al auxilio externo y no se hizo. En la práctica, las sentencias desaparecerán como criterio relevante de evaluación, tal y como se puede seguir en las actas, donde no encontramos referencias significativas a ellas.

			

			Con su metodología, el Foro buscó propiciar decisiones de acuerdo con parámetros más claros y adecuados, establecidos de previo. No obstante, el procedimiento aprobado (con lo que incluía o dejaba por fuera o en la periferia), sugiere la presencia de una fuerza que presiona en dirección inversa, dirigida a preservar el espacio de acción de los miembros del Congreso y sus respectivos partidos-grupos de referencia. Para no renunciar a las prerrogativas de lo instituido, convenía mantener una metodología fofa, aplicada sin un control calificado. El procedimiento de su aprobación puede tomarse como un indicio en esa dirección; la falta de actas sobre esta discusión impide saber más de las convicciones subyacentes a las palabras puestas en el papel.

			Lo que hasta acá queda difuso o ambiguo, presente-ausente, se torna más claro al observar cómo se asignan los puntajes, de nuevo introducidos.

			En la propuesta del Foro de Justicia del mes de abril aparecía, como una novedad, un examen escrito a las personas postulantes. Quien pretendiese llegar a la magistratura debía someterse a una prueba de conocimiento y conseguir almenos una nota de 80, una calificación convencionalmente empleada para designar lo bueno, aunque no lo sobresaliente. Este examen tenía un máximode 20 puntos en la nota total de evaluación. Ciertamente, esta era una medida decarácter escolar, pero comprensible; en estos concursos encontramos personas que apuestan a un alineamiento casual, o no tan casual, de circunstancias favorables para su nombramiento, independientemente de la calidad de sus atestados. Unos años antes, como vimos, un diputado se pronunció por llevar a la magistratura a personas sin formación ni experiencia como jueces, con el argumento de que siempre se podía aprender en el camino; su modelo era el de la mayoría de los diputados que llegaban a la Asamblea sin preparación alguna y aprendían haciendo su trabajo. Nadie rebatió este argumento y el portillo siguió abierto.

			Otra originalidad en la propuesta del Foro era una evaluación psicológica de los concursantes, a cargo de la Dirección de Recursos Humanos del Poder Judicial. Desde principios de siglo, las magistraturas son cargos para los cuales las personas se postulan de manera libre y no pocas de ellas tienen una idea desmesurada o inadecuada de sus atributos y capacidades, para solo mencionar una eventualidad entre muchas.

			

			La propuesta del Foro comenzaba con dos controles que debían discriminar con criterios de formación y “ecuanimidad”. Contra las personas postulantes se podían elevar objeciones, para lo cual se establecían canales. Un paso hacia una mayor coherencia. Como vimos páginas atrás, ellas podían ser ignoradas o desestimadas al margen de su gravedad. Nada obligaba a su consideración. Eventualmente, también, podían ser magnificadas.

			La calificación del Foro comprendía un análisis curricular. Cincuenta por ciento del puntaje total se asignaba de acuerdo con una tabla con cuatro grandes áreas de calificación: grados, títulos y estudios académicos; capacitación; publicaciones y, finalmente, experiencia profesional. La propuesta incluía una entrevista con un puntaje del treinta por ciento, un porcentaje disminuido respecto a las últimas veces en que se utilizó la puntuación, con el propósito de neutralizar el uso de esta nota para promover o descalificar personas.

			La propuesta del Foro no fue aceptada en lo que respecta a las calificaciones. La Comisión desechó la prueba escrita y la psicológica, y dividió el total de la nota entre un sesenta por ciento para el currículum y un cuarenta por ciento para la entrevista.

			Si repasamos algunos de los ejemplos aportados páginas atrás, tenemos que las selecciones desde el año 2014 hasta principios del año 2018 se venían realizando con una metodología sin puntuaciones de ningún tipo, lo cual significaba llanamente que la entrevista contaba tanto como el currículum al momento de decidir, o lo que es todavía más grueso de digerir, cada integrante de la Comisión decidía sobre la terna como lo tuviera a bien. Al cierre de la década anterior ya habíamos llegado a esta misma situación usando números: la nota final se llegó a dividir entre un cincuenta por ciento para los atestados (sin ningún requisito para probar conocimientos) y un cincuenta por ciento para la entrevista, sin parámetros de referencia precisos y compartidos.439 Volver al puntaje podía verse entonces como otro intento por seguir las recomendaciones del Foro, pero sin los otros controles sugeridos y no recuperados, la distribución de la puntuación dejaba abierta la posibilidad conocida de jugar con las calificaciones con propósitos particulares.

			Con su metodología, la Comisión se preservó un gran espacio para la discrecionalidad, aunque introducía algunos instrumentos para (supuestamente) encuadrar las decisiones. Por ejemplo, cada integrante debía evaluar la entrevista con una herramienta consistente tan solo en cinco casillas de calificación, las cuales oscilaban entre los dos puntos (muy mala) y los diez puntos (excelente). Se acordó marcar con una equis la nota de cada persona en cada ítem, con la indicación de que se debían evaluar los siguientes aspectos:

			conocimientos jurídicos, experiencia profesional, coherencia en la estructuración de ideas, expresión oral, independencia e imparcialidad, valores éticos, compromiso con la transparencia, conflicto de intereses, aptitudes, motivaciones y vocación judicial, aspectos gerenciales, gestión judicial, habilidades blandas (comunicación asertiva, liderazgo, trabajo en equipo), manejo de personal, solución de problemas, conocimientos sobre el órgano judicial y cualquier otro tema que resulte conveniente y oportuno para determinar la idoneidad de la persona postulante para el cargo de magistrado o magistrada.440

			¿Quién podía reunir todo esto, de manera equilibrada, en una casilla?

			Cuando menos quince ítems aparecen nombrados y todos debían sintetizarse en una equis muda. Cada integrante de la Comisión, independientemente de su formación o experiencia, debía realizar esta tarea en solitario, sin ningún intercambio previo con sus colegas (al menos explícitamente previsto) y sin apoyo realmente calificado. Mucho y nada a la vez, atendiendo que se trataba del único encuentro entre la persona postulante y la Comisión, que el tiempo era muy reducido (se mantenían los diez minutos de la presentación más el tiempo de preguntas), y quienes calificaban no tenían una formación especializada en el campo evaluado. A la vez, el perfil de cada uno de los puestos en concurso mantuvo una redacción amplia y lanzaba el reto de cómo realizar distinciones precisas entre quienes compiten por la misma posición.441

			La Comisión desechó la idea del examen de conocimientos (y también la prueba psicológica), pero acordó que solo las personas con una nota superior a 75 en los atestados (algo distinto) podían ser recibidas en audiencia. Una nota de 8 en un examen de conocimientos no equivale a un 75 como resultado de la documentación presentada, descontando el hecho de que esta segunda puntuación quedaba en manos de los asesores de la Comisión. Una manera de evaluar de orientación cualitativa fue sustituida por una nota indiferenciada sobre otra cosa. En la etapa del proceso donde la nota decidía si una persona pasaba o no a la siguiente fase de la evaluación, los integrantes de la CNAL se limitaban a constatar si se alcanza o no la nota mínima de presentación, con ello se reparaba poco, o nada, en el contenido subyacente. Al menos, eso es lo que se desprende de las actas.

			

			Si con estos antecedentes se observa de cerca la tabla adoptada por la Comisión para evaluar atestados, resalta una estructura solo en apariencia semejante a la propuesta por el Foro, con diferencias en la puntuación y en las distintas casillas.

			Al comparar la distribución de las calificaciones en las dos tablas, el rubro que más cuenta es la “experiencia profesional”, con hasta 50 puntos sobre 100 en la versión del Foro y hasta 65 sobre 100 en la de la CNAL. Sigue en importancia el ítem de grados, títulos y estudios con un valor de hasta 20 puntos sobre 100 en el primer caso y hasta 30 sobre 100 en el segundo.

			Una particularidad de la tabla aprobada por la Comisión es que evalúa como experiencia los años de servicio de las personas a partir de su incorporación al Colegio de Abogados y Abogadas, y abre la posibilidad de convertir estos años (para efectos de puntaje) en el equivalente de un título de doctorado o maestría, aunque las personas beneficiadas no tuviesen ninguno de estos títulos. Este es un procedimiento difícil de justificar desde el punto de vista de la búsqueda de solidez y consistencia; por solo los años transcurridos desde la incorporación al Colegio de Abogados y Abogadas, una persona podía quedar con los mismos puntos que otra con estudios de doctorado. No era este el único problema, como veremos.

			Después de la experiencia profesional, venía el rubro de las capacitaciones y publicaciones, las cuales pesan hasta 30 puntos sobre 100 en la propuesta del Foro y solo hasta 5 puntos en el caso de la Comisión. Esta es una diferencia importante. Lo que una persona había producido o se había esforzado en aras de su formación aparece disminuido de manera notable en la tabla de la Comisión. Si este hecho lo unimos con lo indicado, a saber, que un número de años de trabajo contabilizados a partir de la incorporación al Colegio podían transfigurarse para efectos de puntos en un título de posgrado inexistente, se perfila una evaluación en detrimento de las personas mejor tituladas y más productivas, y eventualmente las mejor calificadas.

			

			En la propuesta del Foro, el acento está puesto en una evaluación a partir de criterios cualitativos; por el contrario, la Comisión optó por una valoración cuantitativa, menos diferenciada, fácil de manejar vía la suma y resta de números y, por lo tanto, más conveniente para los no entendidos en estos asuntos. La reducción del peso de las publicaciones de tipo jurídico y de las capacitaciones ilustra esta apreciación.

			La presunción anterior parece confirmarse en la manera de evaluar la experiencia profesional.

			El Foro lleva la atención hacia la calidad de las sentencias, los dictámenes, informes y resoluciones de quienes trabajan en la judicatura, y la consistencia de las demandas, denuncias, laudos arbitrales y actas de conciliación en las cuales han intervenido las personas postulantes empleadas en el servicio público o con una práctica privada.

			Un aspecto hasta el momento desestimado en las metodologías oficiales anteriores (y otra vez dejado de lado en la versión aprobada por la Comisión), es la existencia de una jerarquía en la judicatura y pruebas de control para subir de un escalón a otro. Los hasta 35 puntos posibles de otorgar a una persona con más de veinte años de experiencia profesional en conformidad con la metodología de la Comisión tomaban un significado totalmente distinto si se trata de un profesional nivel 5, de uno que ha permanecido durante años en un nivel 2, o de alguien que nunca ha pasado por estos aros. Para orientarse con propiedad en estos terrenos, son necesarios un conocimiento y una experiencia que trascienden la consideración externa de las certificaciones y del tiempo transcurrido desde la incorporación al Colegio de Abogados y Abogadas, punto de referencia para empezar a cuantificar la experiencia en la metodología de la Comisión.

			La CNAL aprobó su metodología sin emitir (formalmente) palabra, a favor o en contra, del Informe del Panel Independiente que evaluó la elección de las magistraturas integrantes de la Sala Constitucional y la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia (18 de mayo del 2018). Si recordamos, quienes trabajaron en este informe les aplicaron a los concursantes los parámetros empleados por el Poder Judicial para la promoción de los jueces y el resultado fue una jerarquía profesional, la cual fue dejada de lado en la metodología del 23 de julio. De haberse atendido con interés y cuidado el trabajo del Panel, algo material y técnicamente posible, el instrumento de evaluación último hubiese tenido otra densidad. No fue este el camino escogido.

			La diferencia entre una evaluación de orientación más cualitativa y otra más cuantitativa sintetiza distintas representaciones de las tareas y atributos de quienes integran la Corte Suprema. Algo de esto se mostró en la reunión del31 de mayo. Luego de la presentación de la delegación del Foro, un diputado lamentó un vacío en lo recién escuchado. Él resentía un desplazamiento de las habilidades administrativas que debían poseer las personas magistradas.442 La explicación de que la Corte había extendido sus atribuciones más allá de las jurisdiccionales y debía volver a concentrarse en ellas, hecho verificado desde años antes, no convenció a este diputado, administrador de profesión, el cual insistirá en las entrevistas en este tipo de habilidades, cual si ellas fuesen un criterio sustantivo para elegir. Este fue uno de los motivos esgrimidos por quienes se opusieron a la reelección de la magistrada Julia Varela, quien no respondió a una pregunta con un número preciso, lo cual fue tomado como un fallo grave respecto a las responsabilidades propias de la magistratura. Si las razones de fondo para descalificar a la magistrada Varela eran realmente estas, u otras, no es ahora el punto; relevante es una imagen de la Corte Suprema y sus funciones que dimensiona lo administrativo-gerencial, aun cuando, desde otra perspectiva, la figura de la Corte “gerente” podía tomarse como síntoma de una concentración perjudicial de funciones en detrimento de sus tareas sustanciales, una fuente de problemas advertidos desde el siglo anterior.

			En las actas, el traslape-confusión entre las funciones administrativas y las tareas jurisdiccionales de la Corte no son particulares de una u otra fracción política. Unos años atrás, la experiencia administrativa fue el tema único de las preguntas del delegado del PAC ante la CNAL, un economista para el cual el rendimiento era lo primordial.443 Y aunque seguramente se puede asumir que las exigencias de eficiencia son legítimas en muchas dimensiones de nuestra vida institucional, un énfasis unilateral en la eficiencia-administración-gerencia expresa también el discurso dominante de nuestros tiempos, con todos sus puntos ciegos. Al cierre de la primera década del nuevo siglo surgió, en la Corte, la figura de las magistraturas-gerencias, y de las retribuciones gerenciales, apelando a criterios alentados desde instituciones orientadas hacia el mundo empresarial. Con mayor o menor consciencia venía ocurriendo un desplazamiento desde la figura del juez responsable de impartir justicia y aplicar la ley, a la figura de la magistratura que debe buscar la eficiencia de las distintas facetas de la empresa judicial. Paradójicamente, la figura del magistrado-gerente también contribuyó a forjar la imagen de la Corte como un cuerpo vertical, cerrado y autocomplaciente,necesitado de ser oxigenado, en una versión, llevando a la magistratura a personas ajenas a la judicatura, aunque tuviesen una formación y experiencias limitadas o deficientes respecto a las exigencias particulares de esta investidura, si el acento esta puesto en la tarea de impartir justicia.

			En la propuesta del Foro no se excluía la posibilidad de que gente sin experiencia en la judicatura llegara a la Corte, algo que ya venía sucediendo, pero establecían como requisito una evaluación precisa de sus atributos y su experiencia, el grado de proximidad o lejanía con respecto al perfil de lo idóneo. Por sí solo, un antecedente laboral en el Poder Judicial, en la judicatura o en la proximidad de la Corte, tampoco debía ser una condición suficiente. Otro tipo de complicaciones se podían incubar; los apadrinamientos por parte de integrantes de la Corte a personas de calidades profesionales dudosas han sido una realidad, como ha quedado sugerido en un par de casos. En el encuentro con la CNAL, el Foro puso el acento en la relevancia de que la Comisión recuperara los parámetros de evaluación empleados en el Poder Judicial, en los cuales el conocimiento y la experiencia eran sopesados en un marco que incluía también pruebas psicométricas y un examen del entorno social y de las conexiones políticas de quienes se postulaban.444 Había que diferenciar entre la idoneidad para las tareas jurisdiccionales al más alto nivel y dotes de otra naturaleza, eventualmente valiosas, pero no las requeridas o buscadas si la solidez institucional fuese un objetivo superior.

			Si abrimos nuestro campo de mira, se podría establecer una semejanza entre algunas de las demandas de apertura levantadas en relación con la Corte y lo sucedido en órganos como la ARESEP, donde el requisito original de una experiencia específica en la regulación de los servicios públicos fue diluido para abrir las puertas de acceso a su directiva a personas que, de otra manera, no hubiesen podido llegar a ella.

			Entre los catorce puntos que plasman el perfil general de las personas buscadas para ocupar un asiento en la Corte Suprema, según la metodología de julio, encontramos que la tercera característica distintiva mencionada es “Conocimientos de carácter gerencial o administrativos para la administración de recursos materiales y humanos que le son asignados para realizar su labor”. Cinco lugares después aparece otro atributo eventualmente más relevante y quizá su precondición: “Un profundo conocimiento del Poder Judicial como institución y de sus competencias con relación a los otros Poderes del Estado, en el entendido de la separación de Poderes”.445 Esta jerarquía aparece en la metodología aprobada para la Sala Tercera Penal y para la Sala Constitucional.446 Recuerda la secuencia en cual fueron enunciados los atributos importantes de considerar en el voto para la jefatura de la Defensoría de los Habitantes.

			Con reajustes y reparos (no explícitos), la CNAL hizo suyas varias de las sugerencias del Foro, pero mantuvo la estructura conocida. El instrumento de evaluación aprobado está diseñado para escoger a un profesional en Derecho que cumple con los requisitos constitucionales (sumamente básicos), cuya experiencia es apreciada a partir de constancias y documentos que no dicen necesariamente de su calidad profesional, con un énfasis cuantitativo (años transcurridos desde su incorporación en el Colegio de Abogados y Abogadas, por ejemplo) y una entrevista posible de calificar de manera caprichosa, gracias a un instrumento muy tosco, aplicado en solitario. Con algunos acomodos y, otra vez con una tabla de porcentajes, se mantuvieron los parámetros laxosy las exigencias aplanadas, como lo sugiere la desvaloración de las publicaciones yla investigación en el puntaje total.

			Los criterios acordados dejaban abiertas dos posibilidades conocidas: permitía el avance, en Comisión, de personas que con reglas más adecuadas y precisas deberían quedar fuera de consideración y, lo contrario, dejaba abiertos los portillos para que algunas de las personas mejor calificadas, pero no deseadas, fuesen relegadas y excluidas. De por medio quedaba espacio para otro tipo de juegos.

			Sin una ayuda externa que aportara criterio profesional y técnico, y un importante plus de legitimidad, se repetía un sinsentido políticamente instituido: el menos calificado o incluso la persona sin calificación alguna tenía la potestad de escoger a quien debía ser un funcionario altamente calificado. Esta situación que se repetía a tres niveles: en la decisión sobre la puntuación de los atestados (la tarea que recae sobre el personal asesor), en la entrevista (donde cada diputado o diputada asignaba una calificación según su parecer y entender) y finalmente en la decisión sobre las personas que deben integrar la terna, la cual se realiza en una votación anónima, mediante una boleta, sin ningún intercambio previo sobre los postulantes. Todo esto coronaba en un Plenario en el cual cada integrante de la legislatura podía votar como quisiera, en secreto, apelando a la “libertad de consciencia” propia de la democracia, un argumento repetido desde el año 1993, cuando menos.

			

			En la metodología del 23 de julio, la selección de las ternas debía realizarse entre las diez personas mejor punteadas. En la propuesta del Foro, el número de personas preseleccionadas eran cinco, las mejor calificadas, lo cual obligaba a una diferenciación más precisa. Ya sabemos que este es otro criterio que se ha movido a lo largo de los años. Con todo, el número no suele ser antojadizo. Puede eventualmente explicarse por las posibilidades que se quieran abrir o cerrar, como hemos visto.

			Podría decirse que la propuesta del Foro fue desguazada silenciosamente, y partes de ella ensambladas en un dispositivo con las marcas distintivas de lo conocido-tradicional. El resultado, avalado inicialmente por todas las personas integrantes de la CNAL, puede tomarse como un ejemplo de una manera de sostener y marcar un rumbo, lo propio del ejercicio de la hegemonía en la vida cotidiana de las instituciones.

			La “nueva” metodología sintetiza el cambio en el sistema de nombramientos de lamagistratura en respuesta a la crisis del 2017-2018. Por donde se le examine,la conclusión solo puede ser una: fue una respuesta sin correspondencia con la gravedad de lo ocurrido. Ni siquiera llegó a constituir una tarea seguida con atención por el Plenario Legislativo. Nada que anunciara un “acontecimiento” o pusiera una raya que marcara un antes y un después.

			Los resultados

			La vacante en la Sala Constitucional

			En el segundo semestre del 2018 había varios nombramientos pendientes en el Plenario y en la CNAL. Distintas reglas operaban simultáneamente.

			El 24 de setiembre, dos meses después de iniciados los concursos, ocurrió una primera revisión-ajuste de la metodología de julio, con implicaciones en el proceso de selección para la Sala Constitucional: en un punto relevante, las reglas iniciales fueron modificadas.

			

			De las veintinueve personas concursantes para el puesto en el Tribunal Constitucional, tres fueron eliminadas por una documentación incompleta o extemporánea. Quedaron veintiséis. Sin embargo, cuando en setiembre concluyó la evaluación de sus atestados, hubo una moción para modificar el punto 8 del procedimiento original, el cual ponía una nota mínima de 75 como la condición necesaria para pasar a las entrevistas. Cerrada la fase de calificación de documentos, tan solo ocho personas alcanzaban un puntaje igual o superior a 75, seis hombres y dos mujeres. El 70 por ciento no calificaba para continuar, ni siquiera se alcanzaba la decena prevista entre la cual elegir la terna. Esta era una situación apremiante, la cual podía motivar una reflexión sobre la manera en la cual se convocaba para estos concursos y quienes participaban en ellos. De nuevo, no fue el camino escogido.

			La solución encontrada al dilema planteado se enrumbó en una dirección pragmática-cuantitativa: la CNAL optó por bajar la nota de presentación de 75 a 70 puntos.447 En el acta, esta decisión se justifica apelando a la necesidad de contar con más mujeres y cumplir con “el principio de paridad de género”, algo indicado de manera general al final de la metodología acordada (“El proceso de votación y escogencia deberá respetar y cumplir con el principio de paridad de género”).

			El cambio en la nota de presentación fue votado de manera unánime por los cinco integrantes de la CNAL presentes en esta oportunidad: la nota se bajó al mínimo culturalmente aceptado como suficiente. Si recordamos, esta metodología había desechado la propuesta de hacer una evaluación específica de conocimientos, y distribuyó la nota de los atestados entre un rubro impreciso, llamado experiencia profesional (65 por ciento), otro consignado como grados, títulos y estudios académicos (30 por ciento), y un 5 por ciento restante dividido entre publicaciones (2 por ciento) y cursos de capacitación (3 por ciento).

			El ajuste para seleccionar a la nueva persona integrante de la Sala Constitucional sacrificaba la calidad y planteaba un problema mayor. La Sala Constitucional es el órgano de la Corte donde la formación específica, la experiencia y la madurez de sus integrantes debían ser atendidas con especial rigor; quien ocupe un asiento en ella adquiere la inmensa y delicada potestad de decidir sobre la interpretación de los marcos de todo el juego político, de tomar decisiones vitales sobre el tejido institucional y los derechos ciudadanos. Esta vez una mayoría notable de las postulaciones ni siquiera alcanzaba el puntaje mínimo fijado por la Comisión y el número de personas descalificadas hubiese sido mucho mayor si la nota límite hubiese sido la propuesta del Foro, lo cual colocaba a estos concursos bajo una mala luz.

			

			En vez de confrontarse con esta preocupante realidad, la CNAL optó por “abaratar” el acceso al Tribunal Constitucional, apelando a un criterio de paridad de género, en otras ocasiones no respetado o mirado con sospecha, considerado por algunas de las personas integrantes del Congreso como un retoño de la llamada “ideología de género”.

			Con el reajuste a la baja del puntaje aprobado el 24 de setiembre, el número de concursantes que pasaba a la siguiente fase aumentó a doce, entre ellas cuatro mujeres, el 33 por ciento de las personas seleccionadas. Varió el número de quienes llegaban a la entrevista, pero ni de lejos se logró el propósito inicialmente reivindicado, el de la paridad de género.

			Un segundo ajuste de la evaluación de atestados, con implicaciones sobre quienes quedaban fuera y quienes podían continuar, ocurrió una vez que fue notificada la primera calificación a los concursantes. Este otro cambio vino por el camino de las apelaciones del primer puntaje asignado, un paso usual en el pasado, pero no expresamente mencionado en esta metodología. En ningún lugar se lee que las personas interesadas podían apelar la llamada nota “objetiva” de atestados. Lo más próximo, sin ser igual, es la indicación consignada en el punto 9, de acuerdo con la cual cualquier persona o institución podía objetar a alguna de las personas postulantes la manera de proceder en tal caso, y las eventuales consecuencias, pero esto iba en otra dirección.

			Abierta la fase de apelaciones, comenzaron a llegar solicitudes de revisión de la primera nota otorgada. Un alegato recurrente fue que tal y como aparecía en el perfil publicado en los medios, quienes aspiraran a ocupar un lugar en la Sala Constitucional no debían tener una formación orientada de manera estricta hacia temas constitucionales. Otras ramas del derecho debían ser incluidas, como el derecho público en general, el derecho administrativo en particular, derecho internacional público o comunitario y derecho internacional de los Derechos Humanos. La argumentación fue aceptada y se encargó a los asesores la tarea de tramitar estas peticiones, y corregir las calificaciones.448 De acuerdo con una moción aprobada el mismo día, el criterio de referencia para el ajuste de notas fue una ampliación de la base de materias jurídicas atinentes a la esfera de la Sala Constitucional. En los hechos se “aguó” la especialidad en derecho constitucional, un paso de gran envergadura, no reconocido como tal.

			Las apelaciones apuntaban a los problemas del perfil aprobado y sugerían la ausencia de personas entendidas en el diseño del concurso, la falta de ese criterio experto tradicionalmente evitado.449 La solución fue entonces redefinir el perfil con el cual se había convocado el concurso ya encaminado.

			Con la recalificación por la ampliación del criterio de referencia, seis personas, tres hombres y tres mujeres del grupo excluido (con puntaje inferior a 70), pudieron también llegar a las entrevistas. El número de elegibles pasó así de doce a dieciocho, una transformación significativa del cuadro inicial: ahora el 76 por ciento de las personas aceptadas para el concurso cumplía los requisitos para llegar a la entrevista.

			El segundo ajuste fue hecho un mes después de reducida la nota de presentación y modificó las notas asignadas. Hubo variaciones tan sustanciales entre la calificación inicial y la revisada que resulta inevitable pensar de nuevo en las debilidades del instrumento original. La variación oficializada tres meses después de aprobada la metodología remite los ajustes de las reglas de los concursos sobre la marcha, apelando a una dificultad u omisión no reconocida oportunamente, aunque a veces pesan también otras intenciones, no enunciadas.

			Entre la última semana de octubre y los primeros días de noviembre quedó definido un nuevo cuadro de personas y puntajes y empezaron las entrevistas. Para entonces la primera lista se había reordenado dos veces, con los consecuentes cambios en las primeras diez posiciones.

			De veintiséis postulantes para el Tribunal Constitucional solo ocho no modificaron sus notas hacia arriba con el segundo ajuste, ya fuese porque sus apelaciones no fueron aceptadas o porque no lo solicitaron. Dos personas con calificaciones altas subieron sus notas después de las apelaciones hasta llegar a un puntaje de casi 100 en atestados, el máximo posible (Burgos Mata y Bolaños Céspedes). Otras dos mostraron saltos considerables en su calificación inicial, en un caso el puntaje casi fue casi duplicado (Quirós Camacho de 45 a 87 puntos) y en otro fue más que duplicado (Carro Hernández de 40 a 86,5 puntos). En una posición intermedia quedó un pequeño grupo que hizo un ascenso importante pero menos pronunciado. El postulante White Ward subió de 66 a 87 puntos, y la postulante Vargas González saltó de 73,5 a 92,5 puntos.450 Estas calificaciones están mencionadas en una escala de 1 a 100, en la metodología debían traducirse en un porcentaje de hasta el 60 por ciento del total de la nota.

			En esta oportunidad algunas de las notas iguales o superiores a 70 ya estaban empujadas hacia arriba por otros componentes de la metodología.

			En el apartado de la evaluación de “grados, títulos y estudios académicos” atinentes a la sala correspondiente, la metodología de julio equiparó los años de experiencia, medidos a partir de la incorporación al Colegio de Abogados y Abogadas, y los títulos de posgrado (maestría y doctorado), en el caso de las personas que no los tenían. De esa manera, 25 años de experiencia laboral equivalían a un doctorado y 20 años de experiencia laboral, a una maestría. Gracias a la metamorfosis del tiempo transcurrido desde la incorporación al Colegio en grados académicos, alguien con muchos años de trabajo, pero con una calificación modesta podía llegar al grupo del cual saldrían las ternas y quedar en ellas. La conversión de la cantidad en calidad conllevaba una doble contabilidad de la cual se beneficiaban las personas con menor calificación académica, a las cuales se les acreditaba un puntaje adicional por un título realmente inexistente.

			La metodología contemplaba la posibilidad de puntos adicionales para las personas que hubiesen obtenido un título o reconocimiento en cualquier otra rama o ciencia jurídica, pero también proveía puntos para quienes hubiesen trabajado por más de cinco años en alguno de los veinte cantones con menor desarrollo humano del país. Por estos otros llamados “méritos especiales” un postulante podía tener hasta un máximo de seis puntos, tres por títulos en otra rama o ciencia jurídica, y tres por los cinco años de servicio en zonas económica y socialmente deprimidas del país. Una pregunta legítima es si el segundo reconocimiento de puntos, en particular, podía contribuir a identificar al profesional óptimo para una magistratura, cuando al mismo tiempo la metodología solo le daba un máximo de dos puntos a las publicaciones directamente relacionadas con el área específica de interés, derecho constitucional o penal, y hasta un máximo de tres puntos a la capacitación atinente al área en cuestión en los últimos cinco años.

			La segunda calificación significativa era la entrevista, con un valor de 40 por ciento, un porcentaje decisivo. Como vimos, cada integrante de la Comisión debía limitarse a verter la síntesis de todas sus apreciaciones con una marca escueta en un cuadro con cinco posibilidades de nota.

			

			No todas las personas integrantes de la Comisión estuvieron presentes en todas las entrevistas. Hay ausencias sin justificación nombrada y, en ocasiones, un miembro del Congreso ajeno al trabajo regular de la Comisión tomaba el lugar de la persona titular, con todos sus derechos y obligaciones, incluido el de evaluar. En las actas nadie parece haber reparado en ello como un problema, aunque ocurrió esta vez al momento de seleccionar las ternas. Por lo demás, cuando todas las personas titulares de la Comisión estuvieron presentes se nota una participación muy desigual en las entrevistas; por tramos, algunas de ellas se tornan invisibles.

			Las entrevistas comenzaron sin una fase preparatoria para unificar criterios de evaluación. En la sesión ordinaria del 29 de octubre, se mencionó la importancia de vigilar el respeto del tiempo por parte de los expositores, los diez minutos asignados, y lo deseable de una coordinación mínima, de manera que las preguntas no se repitieran (“y tal vez, en algún momento, nos reunimos algunos para que las preguntas no sean reiterativas y avanzar, porque no tiene sentido alguno que usted pregunte una cosa y yo algo parecido”).451 Según las actas, nunca sucedió esto “tal vez, en algún momento”. Tampoco tomó cuerpo el deseo de contar con “un instrumento con indicadores y variables que permitiesen un mayor nivel de objetividad”, sugerido por la diputada Nielsen Pérez.452 Quedó abierto un gran espacio para que cada integrante de la CNAL actuara sin ninguna restricción. Las previsiones tomadas no pasaron de algunas indicaciones formales: pedidos de no repetición, de controlar el tiempo y de solicitarles a los asesores que aportaran una tabla única con los indicadores de orientación para las entrevistas con el fin de que todos las tuviesen en mano en las audiencias.453 Este fue un momento para pensar en una ayuda externa calificada, pero nadie recordó esta opción, en lo formal nunca cerrada.

			El intercambio sobre las entrevistas tuvo lugar el día 29 de octubre. Fue rápido; la sesión duró ocho minutos, comenzó a las 17 horas 34 minutos y concluyó a las 17 horas con 42 minutos. En la siguiente, el 1 de noviembre, no se volvió a conversar sobre el asunto; estaba concluido. El 5 de noviembre comenzaron las entrevistas para los puestos en concurso.

			En teoría se trataba de un procedimiento para identificar personas que mostraran “competencias notorias para un cargo”, como se lo recordó un entrevistado a los integrantes de la Comisión. El reto consistía en formular preguntas adecuadas para aproximarse a esas competencias notorias. Al seguir el desarrollo de las entrevistas se percibe que, aunque hubo algunos esfuerzos por formular preguntas reflexionadas, con el paso de los días ellas se abren y dispersan, reapareciendo las preguntas subjetivas y generales, sin un objetivo preciso en términos del propósito manifiesto (“¿Por qué quiere usted ser magistrado?”, “¿Cree usted que falta cumplir con la paridad de género en la Corte?”, “¿Cree usted en la independencia de poderes?”, “¿Qué piensa de las pensiones de lujo?”, “¿Estima usted que los magistrados tengan formación en gerencia administrativa?”). A veces, de la persona escuchada se espera la confirmación de una tesis: “¿Cuál sería una propuesta suya para que los magistrados puedan ser evaluados por su funcionamiento, pero que no sean propiamente por ellos?”. Esta pregunta suponía una visión del sistema de división de poderes distinta de lo establecido constitucionalmente. Con frecuencia, el interrogatorio busca establecer el grado de proximidad o distancia respecto a una posición partidaria. (“¿Qué opinión nos puede dar respecto al matrimonio igualitario con la reciente sentencia que se ha dado?”, ¿“Cree usted que se extralimitó la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en esta materia?”, “¿Qué opinión le merecen a usted los derechos civiles de las personas del mismo sexo?”, “¿Está usted a favor del aborto o no”?). Las preguntas sobre el aborto, los derechos civiles de las personas del mismo sexo y las pensiones de lujo son reiterativas, cual si fuesen los temas alrededor de los cuales se identificaría la “idoneidad notoria” buscada. En ocasiones, los interrogadores derrapan y se adentran en asuntos imposibles de recuperar para el propósito pretendido: “¿Cuál es su criterio con respecto a la aplicación de las pruebas de bachillerato (de secundaria)?, ¿Qué tan importante es en la vida de una persona el haberse sometido a estas pruebas?”. Unas veces las preguntas llevan a respuestas para las cuales quien interroga no parece tener criterios de juicio; en otras un candidato llega previamente identificado con una posición, y un sector de los diputados se parapeta en el silencio y lo deja ir rápidamente.

			

			Al repasar las entrevistas, resaltan también algunos intentos por parte de los postulantes de aliarse con personas de la Comisión, en alguno de los tópicos colocados en el debate en la segunda mitad del 2018. De diversas maneras la situación política penetra el trabajo, dirige las preguntas y, posiblemente, varias de las respuestas.

			En este concurso no se presentaron las escenas bruscas conocidas en selecciones anteriores, recordadas por algunas de las personas con experiencia previa en estas dinámicas. No obstante, hubo presiones esporádicas para que se respondiera con un sí o un no a preguntas delicadas, algo ya conocido.

			La metodología aprobada obligaba a que cada postulante con experiencia en la judicatura aportara información sobre las sentencias emitidas en los últimos cinco años de su nombramiento, y pedía copia de las diez sentencias mejores, con una justificación del porqué de estas. Esta información, de primera importancia para evaluar la calidad de una persona jueza, devino en algo superfluo; no tuvo tampoco ningún significado real durante las entrevistas, aun cuando todas las personas escogidas en las ternas venían de la judicatura.454

			Las entrevistas concluían con una calificación que tenía consecuencias en la posición en la cual quedan los postulantes. Como en el pasado, ocurrió el descenso de personas muy bien colocadas por sus atestados, además de los saltos hacia arriba de postulantes rezagados. El candidato Bolaños Céspedes, por ejemplo, pasó de la posición 2 (según atestados) a la posición 13 en las entrevistas debido a una nota de 56 puntos sobre 100, y la postulante Quirós Camacho pasó de la posición 5 a la posición 16 en las entrevistas (nota absoluta 48,57 puntos sobre cien), con lo cual quedó eliminada del grupo del cual sería escogida la terna. Lo contrario sucedió con la postulante Garro Vargas, quien subió de la posición 8 en atestados (por debajo de Quirós Camacho) a la posición 2 en la entrevista (con nota absoluta de 85,71 puntos sobre cien) y del postulante Jiménez Madrigal, quien saltó del lugar 10 en atestados (donde hubo un empate) a la posición 1 en las entrevistas (88,57 sobre cien), lo cual lo situó en la posición 4 de la puntuación general.

			Los ascensos y los descensos dan una idea del inmenso poder de decisión en manos de la Comisión al disponer de ese 40 por ciento de la nota. Se juntan así dos elementos: la estructura general de la llamada evaluación objetiva, en la manera como fue acordada en esta oportunidad, y el gran peso de la llamada evaluación subjetiva. Esta última nota incide en la calificación final; por lo tanto, tiene consecuencias directas en la selección de la decena de la cual saldría la terna.455

			El desglose de las calificaciones de las entrevistas incluido en el Dictamen Afirmativo Unánime sobre la vacante en la Sala Constitucional muestra que las notas de 30 y 40 puntos se alternan en una misma persona con las calificaciones de 90 y 100, sin que exista forma de entender tales diferencias. Burgos Mata, primer lugar en los atestados, tuvo dos notas de 100, una de 80 y otra de 40, la cual disminuyó el promedio; tres integrantes de la Comisión faltaron a esta entrevista y no emitieron una calificación.456 Como en otras ocasiones, no todas las personas fueron evaluadas por la misma cantidad de diputados y algunas, como se indicó, fueron calificadas por diputados o diputadas que sustituían a la persona titular.

			Al elegir el primer lugar para la terna, cinco integrantes de la CNAL le dieron su apoyo a la postulante Garro Vargas, octavo lugar en los atestados y tercera posición en la puntuación de la entrevista, lo cual la llevó al segundo lugar de la puntuación general, de mayor a menor. En segundo lugar, fue escogida la candidata Carro Hernández (sétimo lugar en los atestados y sexto lugar en la puntuación general promedio) y finalmente el postulante Fernández Argüello, segundo lugar en la puntuación de atestados (lugar compartido con Bolaños Céspedes) y segundo en la puntuación promedio final. Fernández Argüello consiguió la tercera posición en la fase de entrevistas (32,67 de 40 puntos). Quien lo acompañaba en la segunda posición por los atestados, Bolaños Céspedes, fue descendido por las entrevistas (22,40 de 40 puntos); logró entrar en el grupo de diez del cual saldría la terna, pero la llamada nota “subjetiva” le anunciaba posibilidades muy reducidas.

			La designación de Garro Vargas y Fernández Argüello muestra una compatibilidad con sus atestados y la posición final que consiguieron. Desde antes del primer ajuste de notas estaban por encima de los 75 puntos, con calificaciones de 84 y96 puntos sobre el 100 respectivamente (ni él ni ella apelaron la nota asignada en la primera calificación). No se entiende sin embargo por qué Fernández Argüello, el mejor calificado de la triada, fuese el último en ser electo.

			La segunda persona que ingresó a la terna, Carro Hernández no tenía al principio ninguna posibilidad de participar en las entrevistas, en los atestados tenía una nota de 40 puntos y necesitaba al menos 70 puntos. Lo consiguió por el reajuste del criterio de selección. Allí dio el salto que la llevó a los 86,5 puntos. Aun así, en la puntuación final hubo otras tres personas sobre ella, mejor calificadas, dos varones y una mujer, desestimadas al elegir la terna.

			

			Si se hubiese atendido un criterio estricto de formación, experiencia y género, la postulante Patricia Vargas González aparecía muy por encima de Garro y Carro en la nota de atestados. Entre las mujeres concursantes, Vargas González estaba en la primera posición, pero fue descendida al quinto lugar en la nota final ponderada por la entrevista donde se le reconocieron 28 de los 40 puntos posibles. Para las dos mujeres que ingresaron a la terna, el puntaje porcentual de la entrevista fue más alto: 34,29 (Garro Vargas) y 31,20 (Carro Hernández).

			Un caso importante de atender en términos de estos cálculos es el de Burgos Mata, con casi 99 puntos de 100 en los atestados después del segundo ajuste de notas (lo cual significaba conseguir los 60 puntos correspondientes a este rubro), él fue descendido al cuarto lugar (32 puntos de 40) en la calificación de las entrevistas para el Tribunal Constitucional. Consiguió mantener el primer lugar en la puntuación promedio general,457 pero quedó por fuera de la terna, aunque podría ser el caso más conspicuo de lo que la metodología, tal y como quedó diseñada (sus problemas aflorarán pronto), señalaba como “idoneidad notoria”.

			En esta selección, la justificación aportada en el Dictamen Afirmativo Unánime consiste en una indicación de que las tres personas escogidas cumplían con los requisitos constitucionales, y no había objeciones respecto a su probidad o sanciones, a lo cual se agrega un resumen del currículum de cada una (títulos, experiencia laboral, docencia, publicaciones), sin ninguna referencia específica a por qué ellas fueron electas y por qué otras quedaron por fuera.458 Dado que había personas descendidas y ascendidas por la entrevista, y otras cuyos lugares variaron por las revisiones de la nota objetiva, algún tipo de reflexión hubiese sido necesaria en aras de la claridad. Era fundamental establecer cómo se asignaban puntos, por qué y respecto a qué parámetros precisos.

			La terna, siguiendo fielmente la tradición, se decidió en una votación secreta, sin ninguna argumentación; el principio de publicidad inicialmente reivindicado por la Comisión no llegaba hasta este punto. Cerrada esta selección, ocho días después comenzaron las entrevistas para elegir las tres ternas para la Sala Tercera, las vacantes dejadas por los exmagistrados Chinchilla Sandí y Gamboa Sánchez, y la exmagistrada Arias Madrigal.

			Las vacantes en la Sala Tercera Penal

			

			Para la selección de la terna para la Sala Tercera Penal, el umbral de los 75 puntos de nota objetiva se mantuvo. Unas veinte personas consiguieron llegar a los75 puntos o más. Aunque por lo general los nombres se repiten en los tres concursos abiertos para este tribunal, hubo algunas diferencias numéricas de uno a otro. Para el puesto del exmagistrado Chinchilla Sandí concluyeron la fase de entrevistas20 personas, 19 lo hicieron en la vacante de Gamboa Sánchez, y 23 postulantes fueron evaluados para el puesto de Arias Madrigal. En los tres casos hubo concursantes sin los requisitos mínimos necesarios: los criterios de convocatoria no disuadían a quienes se lanzaban a la aventura.

			Esta vez hubo concursantes para la Sala Constitucional que también propusieron sus nombres para la Sala Penal.

			Aunque no varió el umbral de los 75 puntos, en estos otros concursos hubo correcciones de notas por apelaciones a la primera calificación de atestados, aunque en menor número. Quienes piden revisión se repiten en los tres casos. Las variaciones en las notas fueron menos bruscas, incluso solo de un punto o medio punto. Con todo, en cuatro casos que se repiten en estos tres concursos, la revisión tuvo como consecuencias para llegar a la entrevista, y luego a las ternas. Diez puntos o más ganaron así las postulantes Acón Ng (quien pasó de 67,5 a 77,5 puntos), Dumani Stradtmann (de 73,5 a 84,5 puntos), Segura Bonilla (de 74 a 84 puntos). También el postulante Badilla Rojas obtuvo tres puntos que le permitieron cruzar la línea (de 74 a 77 puntos).459 Las personas que avanzaron por apelaciones, excepto una de ellas, concursaban para los tres puestos vacantes en la Sala Penal.

			Las entrevistas se iniciaron la primera semana del mes de diciembre del 2018.460 En tanto un grupo importante de postulantes concursaban en las tres plazas, esta vez la Comisión decidió realizar una sola entrevista. Corresponde entonces mirar de cerca este tramo de la selección.

			Si empezamos con el expediente 20.900, la sustitución de Chinchilla Sandí, las entrevistas introducen cambios de posiciones respecto a la jerarquía de los postulantes de acuerdo con los atestados.

			Entre las diez primeras personas mejor calificadas por sus atestados, la mitad de las veinte entrevistadas, tres comparten una misma calificación (54 puntos del 60 por ciento) y dos quedan igualadas en otra calificación inferior a la anterior (50,4 puntos de los 60 máximos). Este dato, atinente a cinco personas entre los diez primeros lugares, remarca la importancia de una entrevista muy bien orientada para poder realizar discriminaciones precisas, algo que no ocurrió.

			La entrevista fue la ruta de descenso de al menos cinco de las personas mejor colocadas por sus atestados, los lugares 2, 3, 4, 5 y 6. El segundo lugar de acuerdo con la llamada calificación objetiva, la postulante Vargas González, con una nota de 55,5 puntos del 60 por ciento correspondiente a los atestados, quedó en la posición 9 en la lista de las personas entrevistadas por la CNAL. Solo se le reconocieron 22,67 puntos del 40 por ciento. En su caso, se repitió lo ocurrido en el concurso para la Sala Constitucional. Quienes venían después de Vargas González (González Castro, Quirós Camacho, Solórzano Sánchez y Arburola Valverde) pasaron a formar parte del grupo de las diez peor calificadas en las entrevistas; recibieron la mitad o menos de los 40 puntos posibles.461

			La contraparte de este movimiento fue el ascenso, vía entrevistas, de personas situadas en el grupo de los diez atestados con calificaciones más bajas. En las posiciones 3, 4 y 5 en la puntuación total, en orden descendente, aparecen tres postulantes que no estaban en los primeros diez lugares según atestados (Jiménez Madrigal, Zúñiga Morales y White Ward). Quien ocupó el segundo lugar en las entrevistas y luego en la puntuación final venía en la posición décima en atestados, donde compartía el lugar con otro colega que, por la misma ruta, subió al lugar 6 en la tabla final.

			Con estas dos evaluaciones se conformó la lista de diez personas para escoger la terna.

			El primer lugar fue de Burgos Mata con una nota casi perfecta (99,40 puntos de 100), y una diferencia de más de diez puntos sobre quien le seguía. Tanto en atestados como en la entrevista estaba en primer lugar; esta vez a él se le reconocieron los 40 puntos completos de la entrevista. En la segunda posición general se situó una persona que venía en el lugar 10 de los atestados, y siguen luego tres (posiciones 3, 4, y 5) que no estaban en los diez primeros lugares de los atestados.

			La candidata Patricia Vargas González, segundo lugar en atestados, quedó relegada en la puntuación final al octavo lugar, dos puntos por encima de la postulante Dumani Stradtmann, noveno lugar en atestados. Excepto una persona que le dio un 100 a Vargas González en la entrevista, las otras notas fueron tres de 60, una de 40 y otra de 20. A ella solo la evaluaron cinco integrantes de la CNAL; fue calificada con dureza y posiblemente con intención. La postulante Dumani, quien le seguía, tuvo tres notas de 100 en la entrevista, una de 60, dos de 40 y una de 20.462 En su caso hubo siete evaluaciones y las notas bajas fueron compensadas por las tres notas altas.

			La selección de la terna se hizo de nuevo de manera silenciosa y secreta. En esta oportunidad y en las dos siguientes, intervinieron la diputada Xiomara Rodríguez Hernández (Restauración Nacional) y el diputado Jorge Luis Fonseca Fonseca (Liberación Nacional) en sustitución de los diputados Avendaño Calvo y Chacón Monge.

			Las tres personas escogidas para integrar la terna, según el orden de su elección, fueron: Gustavo Jiménez Madrigal, tercer lugar en el puntaje general en razón de la calificación de su entrevista pero empatado en la posición 15, según los atestados, con otro postulante; Roy Antonio Badilla Rojas, posición 19 en atestados y sétimo lugar en el puntaje general por la calificación de la entrevista; y Sandra Zúñiga Morales, cuarto lugar en el puntaje general, según atestados en el decimoprimer lugar, en la misma posición que otros dos concursantes.463

			Ninguna de las personas escogidas estaba en los diez primeros lugares en conformidad con la llamada nota objetiva (como ella estaba concebida). Hubo cuatro rondas y solo en una de ellas Burgos Mata consiguió un voto, aun cuando venía en primer lugar: fue calificado en las entrevistas con cinco notas de 100 y le llevaba una diferencia de más de diez puntos a quien le seguía en el segundo lugar en el promedio general, Gerardo Alfaro Vargas, quien tampoco salió en la terna (décima posición en atestados). ¿Cómo entender estas incoherencias? Los indicios apuntan a una suma: las particularidades de la metodología, más la voluntad.

			Las dos siguientes designaciones, realizadas el mismo día, siguen este mismo patrón.

			Para la plaza de Gamboa Sánchez, expediente 20.902, llegaron a la fase de entrevistas diecinueve personas; todas ellas, menos una, compitieron también para el puesto antes comentado, lo cual significaba que las primeras posiciones se mantenían igual hasta donde estaba la persona que no concursó y luego, por esta ausencia, quienes se encontraban debajo de ella ascendieron un escalón.

			Gustavo Jiménez Madrigal y Sandra Eugenia Zúñiga Morales, ya seleccionados en la primera terna, aparecen de nuevo en la lista de los diez nombres entre los cuales se debe elegir esta otra terna. El tercer electo en la terna anterior, Badilla Rojas, no se postuló para este concurso.

			El hecho de que ningún miembro de la Comisión votara esta segunda vez por Jiménez o Zúñiga al designar esta otra terna indicaba que estaban entre las personas escogidas y no se debían tomar nuevamente en cuenta. Pero en tanto sus nombres seguían en la lista de los diez sobre la cual se seleccionaba, otras personas fueron excluidas, tal sería el caso de Jenny Quirós Camacho y Rodolfo Solórzano Sánchez, quienes se encontraban en los lugares 11 y 12, respectivamente. En la lista de los 19 candidatos, Quirós Camacho estaba en la tercera posición por sus atestados, con 54 puntos sobre 60, compartía este lugar con otras dos personas, una de ellas incluida en la lista de los diez por el puntaje de la entrevista.464

			Si vamos ahora a la terna seleccionada, lo nuevo es una reivindicación de Burgos Mata, electo en primer lugar. Recibió siete votos, toda la Comisión votó a su favor. Esta fue una decisión comprensible, apegada a la metodología empleada, seguida por otras menos entendibles. Este es el caso de la elección de Dumani Stradtmann, en la calificación promedio colocada en el octavo lugar en la nota final, quien salió electa de segunda, con cuatro votos. El postulante White Ward, el tercer escogido, venía en el quinto lugar en el puntaje final y fue avalado por cinco personas. White solo fue entrevistado por cuatro diputados; sus notas fueron dos 100, un 80 y un 40.

			Los tres lugares se decidieron en una sola votación, los integrantes de la CNAL parecían tener una idea precisa de lo buscado o querido. Respecto a la nota de atestados, Burgos estaba en primer lugar, Dumani en el octavo y White en el sétimo, empatado con otra persona.

			¿Por qué alguien situado en un octavo lugar en la puntuación general sale antes que una persona situada en la posición quinta, como ocurrió esta vez? La misma pregunta se puede hacer para otros casos. No encontramos respuestas en las actas. ¿De qué sirven entonces los números arrojados por la metodología?

			La inclusión de Dumani antes que White podría dar pie a una especulación. En el concurso siguiente, ya ella no estaba en los diez primeros lugares debido a la cantidad de participantes (33 postulantes de los cuales 23 pasaron a la fase de entrevistas); luego, podía ser la última oportunidad para llevar su nombre al Plenario, de haber existido un interés en ello. De nuevo cabe insistir en el desplazamiento dela postulante Vargas González, segundo lugar en atestados, relegada al sétimo lugar en la puntación general por la calificación subjetiva-secreta, aunque siempre por encima de Dumani. El criterio de género no es entonces una explicación.

			

			De última quedó la elección de la terna para llenar la plaza dejada por la exmagistrada Arias Madrigal, el expediente 20.919.

			Para esta vacante hubo veintitrés personas con una puntuación de 75 o más, lo cual introdujo un cambio en el listado de las diez entre las cuales elegir la terna. A esta altura, cinco de las personas que venían en los diez primeros lugares estaban seleccionadas en las votaciones anteriores, con lo cual las posibilidades quedaban aparentemente reducidas a las otras cinco. De nuevo no se reparó en ello, aunque otra vez los resultados de las votaciones para esta terna mostraron que ningún integrante de la CNAL volvió a votar por ninguna persona de las escogidas. Si se hubiesen excluido a estos postulantes, el listado de los diez habría llegado a la posición 16, y con ello se le habría brindado una oportunidad a gente bien calificada desde los atestados, pero descendida mediante las entrevistas.

			Entre las cinco posibilidades “reales” existentes, la votación para la terna favoreció a los postulantes Gerardo Rubén Alfaro Vargas (posición 2 en la nota promedio final), Rafael Segura Bonilla (posición 8 en el promedio final) y Zhuyem Molina Murillo (posición 4 en la nota final). En conformidad con los atestados, ninguna de estas personas estaba entre las diez mejor calificadas. Las dos primeras se situaban en los lugares 11 o 12, según se le mire, posicionados en la misma nota, 50,40 puntos, y la tercera venía en el lugar 19, casi al final de la lista de 23 postulantes, con 46,5 puntos.

			La entrevista da la clave en estos casos. Alfaro Vargas fue calificado con 38,40 puntos sobre el 40 por ciento, se le otorgó casi la totalidad del puntaje (en números absolutos un 84 de cien); él tuvo cuatro notas de 100 y una de 80 en la calificación de la entrevista. A Molina Murillo se le dieron todos los 40 puntos (en números absolutos un 100 dado por seis diputados presentes el día de su entrevista), igual que a Burgos Mata, con la importante diferencia de que ella venía en la posición 19 en la lista de atestados, y compartía ese lugar con otra persona, a la cual la Comisión solo le otorgó la mitad del puntaje de la entrevista (22,67). Finalmente, el candidato Segura Bonilla clasificó también por la llamada nota subjetiva, aunque esta fue más modesta que la de sus dos colegas, 30,67 del 40%, en números absolutos un 76,67 de 100; en su calificación intervinieron seis integrantes de la Comisión, dos le dieron 100, dos un 80, uno le otorgó un 60 y otro, un 40.465

			

			Con particular claridad vemos en esta última elección el peso del 40% celosamente conservado por la CNAL para las entrevistas.

			De las nueve personas escogidas para integrar las tres ternas para la Sala Penal, la mayoría fueron lanzadas hacia arriba por la nota de entrevistas, la cual fue empleada para compensar las calificaciones del llamado parámetro “objetivo”, bajo el entendido, es importante insistir en ello, de que siempre queda una duda razonable en si la manera de asignar esta primera nota era la más adecuada (forma de contabilizar la experiencia profesional, doble contabilidad, puntos extras por trabajo en zonas socialmente deprimidas, problemas de valoración cualitativa, como lo sugiere el lugar desplazado de las sentencias).

			Dos personas escogidas en las ternas estaban en las últimas posiciones en la calificación de atestados y cuatro más después del décimo lugar en orden descendente. Incluso la terna que parece más consistente, la segunda electa, deja preguntas abiertas. La elección de Burgos Mata parece clara con los criterios usados, pero las dos otras personas venían en las posiciones 9 y 7 según atestados.

			El último puesto nombrado en la tercera selección comentada, el de Molina Murillo, podría tomarse como un ejemplo de una presión en contra de la idoneidad y la transparencia.

			Según el acta de esta votación, Patricia Vargas González, segundo lugar en atestados, no llegó a sumar un solo voto en esta oportunidad, con lo cual se confirmaba una voluntad de exclusión, algo que también vale para otras personasbien calificadas. Quienes antes votaron por Vargas González parecen haber concluido que su selección era inviable. Ni siquiera el criterio de género fue invocado en su caso, un argumento adicional al cual apelar para respaldar, desde otro ángulo, sus notas sobresalientes en atestados.

			Desde mayo del 2018, la CNAL tenía a su disposición el Informe del Panel que evaluó el proceso de selección para la Sala Constitucional y Penal. De las personas que entonces aparecían con perfil A, una fue postulada, en esta oportunidad, para la Sala Constitucional (Garro Vargas) y dos llegaron a las ternas para la Sala Penal (Zúñiga Morales y Burgos Mata). Una cuarta persona con perfil A (Vargas González) volvió a quedar en el camino, mal calificada, aunque ella fue reconocida por dos miembros de la CNAL como “una de las candidatas más sólidas”.466

			Dos elementos específicos le dan opacidad a este cuadro. Uno es el peso de la entrevista, una constante “histórica” en estas selecciones, y los problemas de contabilidad presentes en la parte de atestados. A esto debemos sumar otro hecho mayor, mencionado en los informes de mayoría apenas como una posible causa de complicaciones subjetivas y “revisiones innecesarias”, es decir, cual si fuese algo menor. Se lee en uno de estos tres informes:

			El párrafo final del punto 13 de la metodología aprobada, señala que en el informe debe razonarse la decisión de los diputados y las diputadas a fin de sustentar cada escogencia o selección, sin embargo, en el proceso de votación ningún señor legislador externó su proceso decisorio con el fin de evitar observaciones subjetivas de sus calificaciones por lo que podría ocasionar revisiones innecesarias.467

			Lo último aludido (“ningún señor legislador externó su proceso decisorio con el fin de evitar observaciones subjetivas de sus calificaciones”) remite a un asunto fundamental en un acto político con vocación democrática. La metodología pedía una votación transparente, pero la subjetividad es invocada para justificar decisiones sin argumentación. Con lo cual, al mismo tiempo, queda el espacio abierto para que quienes integran la CNAL no asuman la responsabilidad plena de su forma de decidir.

			Consideraciones finales sobre estos concursos

			Después de la sesión del 31 de mayo, en la cual la delegación del Foro presentó su propuesta de metodología, encontramos otros dos contactos registrados en las actas de la CNAL.

			En octubre del 2018, el Foro de la Justicia anunció una evaluación del proceso de selección en curso, del cual se había convertido en observador. Unos días antes, el 25 de setiembre, le envió una nota a la Comisión en la cual se refería a la metodología aprobada a mitad de año, la aplicada. En ella se reconocían “algunos avances” respecto a lo conocido (una mayor publicidad, quedaban prohibidas las reuniones con las personas concursantes, y se pedía una declaración jurada de no filiación-no militancia en un partido político). No obstante, el Foro insistió en aumentar las calificaciones académicas en los atestados y en no sustituir los grados académicos por la experiencia profesional; también en la necesidad de extender la transparencia a todas las etapas del proceso, lo cual implicaba, entre otros aspectos, explicar cómo se iba a aplicar el tema de la paridad de género y aclarar los parámetros para evaluar las entrevistas.

			

			Estas observaciones fueron retomadas en un tercer encuentro entre una delegación del Foro y la CNAL, el 10 de enero del 2019, antes de concluir las entrevistas para la Sala Tercera Penal. Faltaba todavía el paso más importante: la selección de las ternas.

			La exposición del 10 de enero de parte del Foro fue directa y fuerte; en esta ocasión, se anunciaron algunas de las conclusiones más importantes del informe del II Panel Independiente, el cual sería dado a conocer el siguiente 12 de marzo del 2019. Resultado de la observación del proceso de selección en marcha, de la información recogida por propia iniciativa (cuestionarios y examen de expedientes), y de la asistencia a las sesiones de la CNAL, se concluía que la metodología empleada hasta el momento mantenía importantes “omisiones”.468 Con las llamadas omisiones (sinónimos posibles: faltas, olvidos, descuidos, negligencias) se retomaban tres elementos destacados en la nota de setiembre, ahora con evidencia empírica de respaldo: el rastro dejado por la aplicación de la metodología en el proceso de selección próximo a concluir, y ya cerrada en lo que correspondía a la selección de la terna para la Sala Constitucional.

			Una vez más, la delegación del Foro volvió sobre la urgencia de un cambio en la metodología que incrementara el valor de las calificaciones académicas de los atestados, sin sustituir los grados académicos por una experiencia profesional ficticia (los años transcurridos desde la inscripción en el Colegio de Abogados y Abogadas), un contrasentido desde el punto de vista de la calidad de la escogencia, la aspiración fundamental, y una violación del principio de igualdad de oportunidades.

			A la par, el Foro mencionó el irrespeto del derecho al acceso a la información de este proceso y la falta de transparencia en algunas de sus etapas más importantes. Entre los señalamientos atinentes a la publicidad del concurso se encontraba la ausencia de fundamentación al calificar a las personas postulantes y al escoger las ternas. Un importante vacío, la falta de un propósito pedagógico-democrático, teñía también el camino hasta la escogencia de las ternas.

			Muy relacionado con el tema anterior estaba lo atinente a la entrevista: los hechos mostraban una ausencia de parámetros para desarrollarla de manera clara e igualitaria. El tiempo, la estructura, la cantidad de preguntas y el interés de los diputados habían variado de un postulante a otro. Nada obligaba a los integrantes de la Comisión a estar presentes en todas las entrevistas, con lo cual algunas notas eran puestas por cuatro personas y otras por siete, con implicaciones sobre los promedios. Conclusión, desde la experiencia evaluada, un 40 por ciento dela nota total se continuaba asignando de manera discrecional,469 y esto afectaba la puntuación general y las oportunidades de selección y elección.

			La CNAL escuchó pasivamente estos señalamientos. Solo la representante del PAC tomó la palabra para defender la equiparación de la experiencia por títulos como una acción a favor de las mujeres, tradicionalmente con menos oportunidades para cursar estudios de posgrado y publicar. Sin embargo, como le fue señalado inmediatamente por una integrante de delegación del Foro, la supuesta acción afirmativa de género era contradictoria. Había evidencia para mostrar un trato desfavorable para quienes tenían títulos, un grupo en el cual había también mujeres, y, no menos importante, el supuesto criterio afirmativo no se aplicaba solo a mujeres, sino también a los varones. Este era un argumento de peso y no fue rebatido. Nadie más tomó la palabra, ya fuese para referirse a este punto específico o a cualquier otro de los recién expuestos.

			Al concluir este intercambio, la presidenta de la Comisión anunció cortésmente que se tomaría nota de las observaciones realizadas, un gesto que no tuvo ninguna consecuencia significativa para un procedimiento de selección que, aunque avanzado no estaba concluido; alguna corrección era posible, pero no había voluntad.

			En la reunión del 10 de enero del 2019 tomaron parte todas las personas integrantes de la CNAL. De seguido la Comisión siguió con sus tareas; en el orden del día continuaban las entrevistas para la Sala Penal. Los eventuales malestares ante una exposición que criticaba el trabajo realizado surgirán semanas más tarde, cuando se hizo público el Informe del II Panel, el 12 de marzo. Esta vez hubo agrios reproches, acusaciones públicas a personas específicas e incluso advertencias amenazadoras de un integrante de CNAL. Esto sucedió, aunque una parte de las observaciones del Foro fueron recuperadas en el Informe de Minoría Negativo suscrito por la delegada del PAC el 7 de febrero anterior, día en el cual quedó decidida la integración de las ternas para la Sala Penal. Los comentarios del Panel y del Foro de la Justicia se resumieron luego en dos documentos, ambos con fecha 13 de febrero, los cuales fueron incluidos en los expedientes de estas selecciones.470

			

			Tres semanas después del encuentro con la iniciativa ciudadana fueron seleccionadas las tres ternas para la Sala Penal, con los resultados comentados. Hasta allí no existió ningún intento explícito conjunto por corregir, balancear, o al menos reflexionar, sobre algunas de las falencias advertidas. Solo la delegada del PAC hará un desplazamiento respecto a sus posiciones anteriores.

			El 14 de enero del 2019, días después de la reunión con el Foro, la CNAL aprobó la metodología para seleccionar la sustitución de la magistrada Carmenmaría Escoto Fernández, de la Sala Primera. Hubo cambios, algunos posibles de relacionar directamente con las observaciones escuchadas días antes, de nuevo sin señalar deuda o agradecimiento alguno. Esto parece ser una señal de una fuerte resistencia a que “agentes externos” interviniesen en el trabajo de la Comisión, aunque la posibilidad de la colaboración de especialistas y personas conocedoras de la temática continuaba incluida en la metodología aprobada.

			Las principales novedades van en la dirección apuntada. En la puntuación de títulos académicos quedó eliminada la equivalencia de “Doctorado o 25 años de experiencia” y “Maestría o 20 años de experiencia”. En lo sucesivo los títulos se valorarían por sí mismos. También se eliminó la puntuación adicional por “Trabajo profesional continuo por más de cinco años en alguno de los veinte cantones con menor desarrollo humano, según el último Atlas de Desarrollo Humano Cantonal de Costa Rica” y se quitó la contabilización de la experiencia profesional a partir de la fecha de incorporación al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Los años de experiencia contarían ahora a partir de documentos probatorios y certificaciones.471 Como será reconocido más tarde por la diputada Pérez Pérez, la forma de asignar puntos de acuerdo con estos criterios desfiguraba la evaluación.

			Desde las actas no es posible saber quién propuso las modificaciones. Tampoco hay algún reconocimiento de que con ellas se reparaban errores con consecuencias sobre las puntuaciones, y con efectos sobre las decisiones en marcha.472 Aparentemente, nadie se opuso a corregir las metodologías, cual si las nuevas variaciones fuesen totalmente razonables. Otra vez parecía que se avanzaba, aunque al mismo tiempo lo recién corregido mantenía plena vigencia en las selecciones en proceso y prontas a concluir. De nuevo quedaba planteada una situación similar a la de mediados del año 2018: se acordaba una nueva metodología para corregir la anterior, pero los resultados de la anterior metodología seguían siendo válidos, aunque sus faltas estaban señaladas y eran aceptadas. Como siempre, también esta otra modificación a la metodología fue realizada sin la injerencia del Pleno Legislativo, cual si se tratase de un asunto tan solo atinente a la forma de trabajo de una comisión.

			El día de la votación de las ternas para la Sala Penal, en uno de los dos informes de minoría emitidos, la delegada del PAC acogió la tesis de que la puntuación con la cual se trabajó en los meses anteriores inducía a error. Ella se manifestó hasta el final, en la etapa de los dictámenes y más tarde desarrolló esta posición en el Plenario. ¿Qué hubiese ocurrido si las variaciones metodológicas para sustituir a la magistrada Escoto se hubiesen extendido, al concurso sin terminar, como corresponde hacer cuando se descubre un fallo y de buena fe se busca enmendarlo? Como hemos visto, nada impidió en el pasado los cambios “metodológicos” sobre la marcha, incluso en el último momento.

			Un ejercicio al cierre del proceso, presentado en el dictamen de minoría de la delegada del PAC para el caso de las tres sustituciones para la Sala Penal, nos puede dar una idea de las consecuencias de aceptar oportunamente algunas de las modificaciones luego hechas.

			El cuadro sobre las personas con derecho a seguir el proceso de selección (donde la condición inicial era una nota de presentación igual o superior a 75) cambiaba sustancialmente si se eliminaba la doble contabilidad, punto respecto al cual se le había llamado la atención a la CNAL cuatro meses antes de concluir con la escogencia de las ternas.

			Los tres informes de minoría preparados por el despacho de la diputada Pérez excluyen los efectos del doble puntaje, oficialmente eliminados para el concurso de la Sala Primera; a posteriori, la delegada del PAC recogía los argumentos expuestos por el Foro en su encuentro con la CNAL.473

			Rebajados los puntos asignados de manera dudosa, el ejercicio mostró que cuatro de las personas incluidas en las ternas de finalistas para la Sala Penal (el 45 por ciento del total) no hubiesen podido continuar en el concurso después de la evaluación de atestados. Dos hombres y dos mujeres incluidos en las ternas estaban en esta situación: Segura Bonilla, cuya revisada daba ahora 74 (perdió 10 puntos), Molina Murillo cuyo puntaje recalculado era de 57,5 (perdió 20 puntos), Dumani Stradtmann, cuya calificación se achicaba a un 54,5 (perdió 30 puntos) y Alfaro Vargas con 54 puntos (también perdió 30 puntos). No en todos los casos la reducción de los puntos significó una caída por debajo de la nota necesaria para participar en el concurso. El postulante White Ward, por ejemplo, perdió 10 puntos con la corrección, pero se mantuvo sobre el umbral de los 75 puntos, con 77 puntos, aunque fue situado en otro orden; él ingresó a las ternas.

			De haber ocurrido la recalificación en el momento adecuado, otras personas, excluidas del grupo de las diez primeras –entre las cuales se escogieron las ternas– hubiesen ingresado al bloque de las elegibles. En los tres informes afirmativos de minoría de la diputada Pérez, aparecen personas descendidas por la vía de las entrevistas. Quienes concursaron desde posiciones altas según atestados y luego fueron desestimados para las ternas apuntalan la hipótesis de que estos concursos nosolo están atravesados por la intención de llevar a cierta gente a los lugares elegibles. Entre los objetivos no explícitos (pero no por ello menos reales) de estos procedimientos está, también, restarles oportunidades a personas específicas, incluso el asegurar desde el inicio que, al margen de sus méritos objetivos, su nombramiento resulte imposible. La selección ascendente tiene como contraparte una selección descendente en un formato de números y evaluaciones. Para lo uno y lo otro servían esta vez los puntajes dobles y los puntos sin mérito real, y sobre todo el 40 por ciento de la nota de entrevista.

			La relevancia del ajuste de las puntuaciones salta a la vista cuando vemos la última terna electa para la Sala Penal, la correspondiente al expediente 29.919 (sustitución de la magistrada Arias Madrigal), la cual quedó integrada, en su totalidad, por personas que, de acuerdo con la metodología reajustada, no hubiesen alcanzado la nota mínima para participar en el concurso. El salto sobre 75 fue posible gracias a los puntos adicionales, como el trabajo en zonas deprimidas del país, mencionado ahora, en los informes de la diputada del PAC como una fuente de puntos incluso para “personas que no laboraron en estos territorios”.474

			Luego de resaltar las inconsistencias de la metodología aplicada, tanto en su fase objetiva como subjetiva, la diputada Pérez propuso tres ternas para la Sala Penal, con ello se apartaba de los resultados de la votación en la CNAL. Con la nota rectificada, la terna propuesta para la sustitución del exmagistrado Gamboa, expediente 20.902, quedaba integrada por Patricia Vargas González, una postulante con atestados fuertes, descalificada desde las entrevistas. Junto a ella venían el postulante González Castro y la candidata Quirós Camacho. Un cambio total ocurrió en la terna propuesta para sustituir a la exmagistrada Arias Madrigal, expediente 20.919, por las razones indicadas. Finalmente, dos personas cambiaban en la terna para sustituir a Chinchilla Sandí, expediente 20.900.

			Con estos reacomodos, cinco de las nueve personas originalmente incluidas en las ternas electas y otras, antes excluidas, aparecían en posiciones distintas.

			Junto a los informes del PAC para la Sala Penal hubo también tres informes minoritarios elaborados por la representación del PLN, uno por cada puesto en concurso. Aquí también ocurrió una notable variante respecto a las personas consideradas en el Informe de Mayoría.

			Los liberacionistas propusieron la misma terna para los tres puestos por llenar en la Sala Penal. La triada por ellos recomendada estaba integrada por Burgos Mata y Zúñiga Morales, ambos bien situados en cuanto a atestados, con ajuste o sin él. El tercer favorecido fue Rubén Alfaro Vargas, quien, a diferencia de sus acompañantes, con la metodología corregida de la diputada Pérez hubiese quedado con 54 puntos en los atestados, sin derecho de avanzar a la fase de entrevistas. A su favor operó también la entrevista; recibió cuatro notas de 100 y una de 80 (dos integrantes de la CNAL estuvieron ausentes en esta ocasión).475

			Para su propuesta, los liberacionistas tomaron en cuenta el promedio ponderado y un criterio de representación de género. Un dato relevante es que aunque ellos dieron por bueno el procedimiento de calificación y evaluación elaborado por la CNAL, en último momento el PLN descalificó el 66 por ciento de las personas que antes contribuyó a elegir en las ternas con el nuevo argumento de que la selección debía realizarse entre quienes ocupaban los tres primeros lugares en el puntaje general, algo eventualmente comprensible pero no previsto en la metodología inicial. En los hechos introdujeron un cambio en el último momento.

			Respecto a esta elección para la Sala Penal, la posición final del PAC y el PLN sugieren que buena parte del trabajo de la Comisión fue un ejercicio prescindible, carente de sentido para su propósito declarado. En el mejor de los casos, fue una simulación defectuosa (con documentos, números, entrevistas y votaciones) de un procedimiento consistente y controlado. Desde dos lados, la metodología oficial quedaba descalificada, sin que hubiese un registro explícito de la gravedad institucional de lo actuado. Simplemente se siguió adelante: con nuevas modificaciones se pasó a tramitar el siguiente nombramiento.

			Finalmente quedaban los tres informes de mayoría avalados por los dos votos confesionales, el voto del PUSC y el del PRSC.476 Los tres informes para la Sala Penal repiten las ternas salidas de la votación en la Comisión, lo cual conllevaba proponerle al Plenario el nombre de una persona en la posición 19 en atestados, en una lista de 23, gracias a una nota de 100 en las entrevistas.

			

			La metodología del 23 de julio desembocó en siete ternas distintas para la Sala Penal al cabo de siete meses de trabajo. La Comisión trabajó asumiendo un acuerdo con la metodología aprobada, pero al final aparecieron otros criterios. El PAC terminó verificando una parte importante de las observaciones críticas del Foro y el PLN optó por una salida salomónica, no contemplada: se apartó de los resultados de las votaciones en la Comisión, pero continuó validando el procedimiento seguido, sin señalarle inconsistencia alguna. Por su lado, el grupo integrado por las dos ramas de los socialcristianos y los confesionales mantuvo su adhesión a los resultados finales de las votaciones para escoger las ternas, sin reconocer sus inconsistencias, hacia las cuales apuntaban las innovaciones en la metodología para la vacante abierta en la Sala Primera.

			Respecto a la Sala Constitucional, en diciembre del 2018, dos meses antes de los informes para la Sala Penal, quedó listo un Informe Afirmativo Unánime. Aunque también aquí la metodología contemplaba el doble puntaje, en este dictamen no aparece referencia a este asunto, ni tampoco a la reducción de la nota de presentación acordada para ascender a quienes no alcanzaban los 75 puntos necesarios. La diputada Pérez, la voz disonante posterior, se sumó en esta oportunidad a la mayoría. Aparentemente, cuando se redactó este texto unánime, la doble puntuación y las otras inconsistencias no habían sido registradas por ella como un problema; no hubo un ejercicio de recalificación como el después ensayado. Su intervención en defensa del doble puntaje como acción afirmativa, en el encuentro con el Foro, invita a pensar en esta dirección.

			Como ha sido resaltado, en todos los casos la justificación personal al momento de votar en la Comisión (punto 13 de la metodología) se transformó en un resumen abreviado del currículum de las personas escogidas, más algunas imprecisas palabras de relleno.477 Ningún integrante de la CNAL explicó por qué razones Burgos Mata –la persona con el puntaje más alto en los atestados (99 puntos), descendido luego en las entrevistas sin ser desplazado del primer lugar en el puntaje general– no logró entrar en la terna para la Sala Constitucional. Algo así podía ocurrir, pero no sin palabras aclaratorias.

			

			Un dato llamativo en esta selección es que quien encabezará la terna electa, Anamari Garro Vargas, se situaba en la octava posición descendente según atestados, con 84 puntos, el 50,4 por ciento del 60 por ciento correspondiente a este rubro. Su calificación era buena, pero no la mejor; sobre ella estaban tres mujeres (en caso de que emergiera de nuevo el argumento de género) y cuatro varones. En la entrevista, Garro Vargas quedó en segundo lugar en orden descendente y saltó a la tercera posición en la puntuación total. Lo decisivo fue la entrevista, en la cual participaron las siete personas y cinco le dieron nota de 100, compensando una nota de 60 y otra de 40. En el caso de Burgos Mata, por ejemplo, solo cuatro integrantes de la comisión intervinieron en su entrevista, dos le dieron nota de 100, hubo una nota de 80 y otra de 40, lo cual deprimió el promedio.

			Resultado de estos ascensos y descensos por el camino de las entrevistas tendremos una situación digna de atender. Garro Vargas fue la primera persona en salir electa al momento de decidir la terna, con tantos votos como notas de 100 recibió en la entrevista; en segundo lugar quedó la postulante Carro Hernández, sétimo lugar según atestados, pero llevada al sexto lugar en la puntuación general por la entrevista, aunque con menos decisión que su colega Garro (una nota de 100, tres de 80 y una de 50); y finalmente, en tercer lugar, el postulante Hubert Fernández Argüello, segunda posición en los atestados (96 puntos, el 57,6 del 60 por ciento de este rubro). Fernández Argüello quedó en tercer lugar en las entrevistas, y permaneció en la segunda posición en el puntaje general. De las tres personas escogidas, parecía ser quien tenía las calificaciones más consistentes, pero su nombre fue considerado para la terna hasta después de Garro y Carro, cuya selección resulta menos comprensible desde sus notas objetivas. Y lo es, también, si se introdujera la variable de género: existían dos mujeres que aventajaban a Garro y Carro según atestados, pero fueron descendidas, las notas enlas entrevistas las dejaron por debajo de las dos escogidas. Las desplazadas fueron dos mujeres consistentemente “mal tratadas”, por razones inexplicables desde las actas. En el caso de una de ellas, Patricia Vargas González, existe un patrón totalmente claro en este sentido.478

			

			La decisión sobre la terna para la Sala Constitucional era polémica, pero se consiguió un informe unánime o “consensuado”. Como en todos los ejemplos comentados, se llegaba a un resultado final sin violentar ninguna ley; quienes integraban la Comisión actuaron en conformidad con las reglas flexibles (autoimpuestas) que rigen estos procedimientos.

			La diferencia entre el informe unánime para la Sala Constitucional y los varios informes posteriores para la Sala Penal hacen pensar en una influencia tardía, silenciosa y filtrada de las posiciones del Foro.

			En las votaciones en la CNAL fueron electas nueve personas en las ternas para la Sala Penal. Luego de los informes, ese número aumentó a quince personas propuestas, una cifra superior a las diez entre las cuales se elegiría cada terna, y próxima al número total de concursantes aceptados en uno de estos concursos.Oficialmente, la tarea de la CNAL es orientar las decisiones del Plenario. Si recordamos, este cuadro se agrava en tanto el Pleno Legislativo conserva la potestad de elegir a quien tenga a bien, hubiese o no participado en los concursos, algo ya sucedido y posible de repetir. Nada lo impedía.

			Una pregunta es entonces: ¿tiene sentido hablar de “avances” o “progresos” en las metodologías empleadas por la CNAL y en el sistema de elección de las personas integrantes de la magistratura?

			El 4 de diciembre del 2019, casi un año después de emitidos los dictámenes, tuvo lugar la sesión plenaria para elegir la persona sustituta del exmagistrado Chinchilla Sandí, con un resultado inesperado. Comenzó con un debate sobre la votación secreta, introducido por el PAC, y cerró con una votación con un resultado sorpresivo. Ninguna persona consiguió los votos necesarios para ser nombrada; el postulante más votado, Burgos Mata (19 votos), fue seguido por el juez Briglia Peralta, quien concursó para uno de los puestos, pero quedó fuera por no haber presentado todos los documentos requeridos. A pesar de ello recibió 12 votos. Además, en esta oportunidad surgió también en el Pleno el nombre de una persona que no venía en las ternas. Lo sucedido indicaba que el trabajo de la CNAL no era tomado en serio, o solo lo era como una manera de legitimar decisiones.479 Un diputado del PUSC reconoció su voto por Briglia Peralta y quedó la sospecha de si otros dos integrantes de esta fracción votaron también por él. El resto de los promotores de Briglia se parapetó en el voto secreto o negó lo actuado.

			Después de este suceso, el siguiente 10 de diciembre se retomó la tarea de decidir sobre la plaza antes ocupada por Gamboa Sánchez. No se hizo referencia al motivo de su destitución, ni a su aparente intento de comprometer el voto de dos legisladores, según ellos mismos lo denunciaron. Fue un trámite seco, sin diálogo. La legisladora Pérez Pérez desarrolló de nuevo la argumentación adelantada en su informe minoritario sobre las incongruencias y efectos retorcidos de la metodología empleada. Solo cosechó silencio.480

			Álvaro Burgos Mata fue electo con 39 votos sobre un total de 47 votos emitidos. La segunda postulante más votada, Jenny Quirós Camacho, solo consiguió 6 votos.481 La votación fue secreta y antes de ella ningún diputado o diputada externó un criterio sobre las personas entre las cuales se escogía. Tomada la decisión, uno de los diputados del PAC reconoció el voto de su fracción por la postulante Quirós, por razones de género.

			De seguido, este mismo día, se pasó a votar la sustitución de la exmagistrada Arias Madrigal; hubo dos rondas, pero no se llegó a los 38 votos. Las preferencias se inclinaron a favor de Rubén Alfaro, seguido por Omar White. De nuevo el PAC llamó a otra revisión de la metodología, ahora refiriéndose a la pertinencia de reajustar la aprobada en noviembre del año anterior, la cual modificaba la de julio de ese mismo año. El PAC reivindicó la pertenencia de reducir a la mitad el valor de la entrevista, para quitarle el peso decisivo que seguía teniendo, pero no consiguió provocar reacción alguna.482 Además, defendió el paso desde el voto secreto por papeleta al voto público nominal, pero esta propuesta fue desestimada por el presidente de la Asamblea, el diputado Benavides Jiménez. Como nota que resaltaba la vigencia de lo conocido, a contrapelo de la posición dominante en su bancada, un diputado del PLN hizo público su voto por White Ward con argumentos escuchados en este recinto: era un amigo de la infancia, entonces un compañero de iglesia, y lo describió como una persona trabajadora y estudiosa. Habló el camarada y el coterráneo, alguien que también se reconocía como afrodescendiente. No agregó ninguna otra razón para nombrarlo magistrado.483 Esta fue una modalidad suave y hasta dulce de voto público, propia de amigos, sin un horizonte político e institucional.

			La decisión sobre la sustitución de Arias Madrigal fue también tomada el día 10 de diciembre, por la tarde, en la sesión ordinaria del Plenario. La sesión duró escasa una hora (14:59-16:00); sin ningún intercambio se votó dos veces seguidas y en la segunda el postulante Gerardo Rubén Alfaro consiguió los 38 votos exactos y White Ward, solo 9.484

			El tercer puesto para la Sala Penal, la sustitución de Chinchilla Sandí, se resolvió el 15 de enero del 2020 a favor de Sandra Zúñiga Morales. Sin un amago de discusión, ella fue electa en la primera ronda, con 39 votos. El único dato relevante en el acta de esta sesión es una pregunta por cuándo se integraría una comisión para discutir el eventual traslado al voto nominal en estas decisiones, un tema introducido por el PAC en diciembre del 2019.

			Las tres plazas quedaron resueltas de acuerdo con la terna única presentada en el informe minoritario del PLN, con la cual tenían coincidencias parciales el informe minoritario del PAC y el informe mayoritario. El tono de estos nombramientos lo dio el PLN, la fracción más numerosa. Significativo para nuestros propósitos es la exclusión de la mujer mejor calificada (pese a los argumentos de género), el nombramiento de una persona que con la metodología ajustada, como lo hizo luego la diputada Nielsen Pérez, no hubiese podido participar en el concurso, y la emisión de algunos votos (pocos) por dos postulantes que no llegaban al mínimo necesario para concursar. A estas razones se une el heterogéneo bloque de los doce, con su intento de llevar a la magistratura a una persona que no había concluido el trámite en la CNAL.

			Esta vez se rechazó la moción para hacer público el voto, y simultáneamente se volvió notoria la falta de disposición para darle vida a la comisión que supuestamente revisaría la publicidad del voto y el reglamento legislativo.

			Finiquitadas las decisiones sobre la Sala Penal estaba pendiente la sustitución del exmagistrado Jinesta Lobo en la Sala Constitucional. Aunque fue la primera que resolvió la Comisión, por unanimidad, llegó de última al Plenario. No hubo ninguna sorpresa respecto a lo que ya estaba anunciado con la decisión de la CNAL.

			La postulante Garro Vargas, primer lugar en la terna, fue electa por 44 votos de 53 en una primera ronda, el 12 de febrero del año 2020. Quien le siguió, Carro Hernández, tuvo 6 votos. Ningún diputado o diputada se refirió en esta ocasión a los méritos de Garro, a lo que la distinguía sobre las otras personas concursantes.485 Inmediatamente antes de la votación se rechazó por una mayoría de 40 votos una moción propuesta por la fracción del PAC para obligar a que cada voto fuese firmado por su emisor, de manera que se pudiera conocer cómo se inclinaron los legisladores. La iniciativa fue desestimada sin debate, un corolario adecuado para un procedimiento de selección también concluido de la misma manera en la fase de Comisión.

			

			Comparadas con las tres votaciones precedentes, en la decisión sobre la Sala Constitucional hubo algunas pocas intervenciones, desconectadas las unas de las otras.

			La sesión del 12 de febrero comenzó con una exposición de la diputada Pérez Pérez, en la cual volvió a referirse a las deficiencias y errores de la metodología empleada y a la necesidad de que organismos y personas con criterio profesional intervinieran en estos trámites. Acá retomó un tema que ya se había filtrado: pasar del voto secreto al voto nominal, para remontar un déficit mayúsculo en estos nombramientos.486 Ella puso el acento en una metodología con “errores”, “deficiencias” y “déficits”, la cual requería ser subsanada o mejorada.

			De seguido, tomó la palabra el diputado liberacionista Chacón Monge, presidente de la CNAL, quien, por el contrario, resaltó el trabajo con una metodología renovada, de la cual se derivaba un informe preciso, detallado y completo, con toda la información necesaria para decidir con fundamento. El acento fue puesto en las virtudes del instrumento, en un trabajo realizado de manera fluida, con absoluta objetividad y transparencia. Ese fue un balance totalmente positivo, en el contexto del cual cabía el estribillo de un procedimiento siempre sujeto a mejoras.487 Nada remite en esta intervención a las críticas de un año atrás o a las correcciones introducidas luego para la elección de la vacante en la Sala Primera. Cuatro semanas atrás, este mismo diputado se refirió a los cambios incorporados en la metodología de julio del año anterior como correctivos hacia una mayor transparencia.488 En su horizonte, el voto secreto y el voto sin argumentos, dos escollos antes los cuales naufragaba cualquier metodología, no aparecían como problema.

			Quedaron así delineadas dos posiciones sin punto de intersección alguno, a no ser por la referencia común a la perfectibilidad del mecanismo, sin necesariamente coincidir en lo que se entendía por ello, como lo ilustra la posición mayoritaria contra el voto nominal.

			Intervenciones posteriores de diputados minoritarios recordarán que otros asuntos seguían sobre la mesa. Uno de ellos evocó que el magistrado por sustituir en la Sala Constitucional fue nombrado a principios de siglo, en el contexto de lo que un expresidente de la República denominó un “bazucazo contra la democracia costarricense”, con la anuencia de otro expresidente de su mismo partido político, para hacer viable la reelección presidencial.489 Otro diputado, minoritario, mencionó el peso de las influencias políticas y del lobby en estas decisiones y, aunque reconocía avances, precisaba que los esfuerzos realizados no afectaban el margen de arbitrariedad presente en la CNAL y el Plenario. Según el criterio de este legislador, ello se mostraba en el silencio de las fracciones políticas, en su negativa a decir por quién y por qué votan.

			Ante el silencio de las fracciones con poder de decisión, la fracción del PAC volvió sobre lo ausente deseable: la necesidad de elegir una magistratura políticamente independiente, fiel a la Constitución y al sistema de división de poderes en ella consagrado, profesionalmente calificada y con equidad de género.

			De acuerdo con las actas legislativas del nuevo siglo, ninguna de las reivindicaciones y denuncias escuchadas en esta ocasión era nueva. Los sucesivos cambios o ajustes metodológicos no han provocado desplazamientos cualitativos ni parecen haberlos buscado.

			El reconocimiento de progresos en las metodologías estuvo tanto en boca del diputado que recordó la aparente designación de un magistrado con un encargo específico a principios de siglo (inmediatamente después de una reforma cuya pretensión era despolitizar el mecanismo de selección), como también en la del diputado que habló de farsas y remedos de debates para ocultar decisiones previamente tomadas. Este mismo día, el 20 de febrero del año 2020, una mayoría del Plenario, con el respaldo del diputado que evocó el “bazucazo” y de su fracción, rechazó por 40 votos contra 12 la moción para pasar a la votación nominal.

			La defensa del voto nominal en esta elección le correspondió a la diputada Hidalgo Herrera del PAC. La propuesta de una revisión radical en aras de la publicidad del procedimiento fue presentada en diciembre del año anterior, al iniciarse estos nombramientos, sin ningún resultado. Al final de su exposición, advirtiendo una votación negativa, la diputada preguntó en tono retador: “¿Cuál es el miedo? ¿A quién le estamos ocultando información? ¿Por qué hay temor de decirle ala ciudadanía a quién le estamos dando nuestro voto para que forme parte de la Corte?”.490 Son preguntas cuyas respuestas habían sido dadas en este mismo Plenario: la idoneidad profesional de las personas electas no es el eje central de las evaluaciones. Como telón de fondo aparece el tema del poder, expresado en la negativa a renunciar a la potestad de llevar a la cúpula del Poder Judicial a personas afines o próximas en uno u otro sentido, una realidad que atraviesa y condiciona todo el procedimiento.

			

			A lo largo de las páginas precedentes se han puesto de relieve las huellas reiteradas de un comportamiento político contrario a la transparencia. Su persistencia nos dice que solo dirigir las luces en la dirección que lo hizo la diputada Hidalgo Herrera con sus preguntas es importante pero insuficiente. Una y otra vez, una misteriosa fuerza de gravedad tira hacia abajo la piedra que, según se repite,parecía en algún momento desplazarse cuesta arriba y definir avances o progresos. Trabajando contra las innovaciones puntuales, pesa un imaginario democrático y una realidad política que neutraliza la voluntad de cambio. Un ejemplo adicional puede ayudar a fortalecer estas palabras.

			La última innovación en los hechos

			Regresemos al mencionado caso de la sustitución de la magistrada Carmenmaría Escoto Fernández, integrante de la Sala Primera y vicepresidenta de la Corte Suprema de Justicia al momento de su retiro.

			La magistrada Escoto se presentó para ser reelecta el 15 noviembre del 2018, pero dos meses antes del vencimiento de su período (19 de febrero del 2019), ella anunció su decisión de jubilarse, lo cual obligaba a llamar a un concurso. El 10 de enero del 2019, antes de conseguir un acuerdo sobre la metodología por emplear, la CNAL recibió a la delegación del II Panel Independiente. En el acta de ese día, se anuncia una revisión de la metodología por emplear, la cual sería conocida en los próximos días.491 Cuatro días después, el 14 de enero, ella fue aprobada por unanimidad.492

			En la parte atinente a los atestados, sobresale un intento de precisar mejor los rubros calificados, sin alterar la distribución de las dos notas más importantes: atestados (60 por ciento) y entrevista (40 por ciento).493 Para acceder a la entrevista, esta metodología también fijaba como condición una nota igual o superior a 75. Como vimos, hubo correcciones alrededor del doble puntaje señalado por el II Panel, con lo cual se varió la forma de contabilizar la experiencia profesional. Adicionalmente fueron hechos otros cambios, importantes pero menores, que fueron indicados. Desde las actas no es posible saber quién propuso estas variaciones ni los argumentos esgrimidos.

			

			Un problema mayor de la más reciente metodología era conocido. El 40 por ciento de la nota total correspondiente a la entrevista permitía incidir en el puntaje de atestados. Como antes, ella seguía siendo calificada en conformidad con la fórmula unidimensional de cinco casillas, con una marca en el puntaje. La decisión sobre la terna continuaba siendo secreta y sin intercambio previo de argumentos.

			De nuevo la Comisión se reservó el derecho de contar con la asesoría de personas designadas por el Colegio de Abogados y Abogadas en el proceso de calificación de los postulantes, sobre todo en las fases de entrevistas, pero los hechos posteriores mostrarían la total ausencia de voluntad para acudir a este tipo de apoyo.

			Con reglas de juego posibles de ser inclinadas a favor de la voluntad silenciosa de los legisladores, se convocó a las personas interesadas en ocupar la vacante existente en la Sala Primera, y se puso como plazo el siguiente 28 de febrero. Tres días antes de esta fecha, la CNAL conoció una propuesta para variar la distribución de los porcentajes de la nota. La moción reducía el peso de la entrevista del 40 al 30 por ciento y aumentaba la parte de atestados del 60 al 70 por ciento. La iniciativa fue desechada por 4 votos contra 3. El único voto negativo justificado fue del diputado Rodolfo Peña Flores (PUSC), quien alegó una violación del principio de legalidad, argumento desestimado por el asesor legal en esta misma sesión, lo cual nos devolvía al terreno de la voluntad política.494 Medio año atrás, esta misma Comisión redujo la nota de atestados requerida para acceder a la entrevista en el caso de la Sala Constitucional, sin que nadie reclamara una falta; antes, la Comisión que concluyó en mayo del 2018 llegó a modificar sus propios acuerdos sobre el número de personas por recomendar al Pleno y sobre si se hacía o no entrevista. Sin embargo, esta vez la variación resultaba inaceptable. Peña Flores, radicalmente opuesto a este ajuste, fue el diputado que nueve meses antes hizo el anuncio de grandes cambios que marcarían un antes y un después en la historia de la Comisión de Nombramientos.495 Este cambio, en particular, comprometía los márgenes de acción para incidir en las decisiones por tomar y fue rechazado.

			En junio del año 2019 comenzó la revisión de los atestados. El día 3 de este mes se volvió a ratificar la moción aprobada en mayo del 2018, en la cual se instaba a las personas diputadas a no sostener reuniones, públicas o privadas con postulantes para cargos de nombramiento legislativo en el cuatrienio 2018-2022, y a las personas candidatas a no buscarlas.496 El acuerdo fue unánime. La CNAL pretendía así reafirmar un mensaje: la decisión por tomar no estaría condicionada por el conocido lobby, nuevamente denunciado meses antes a propósito de la elección de la Defensora de los Habitantes, ni por afinidades personales o grupales.

			Las peculiaridades de este proceso de selección empezaron a surgir el 15 de julio del 2019, cuando la Comisión se ocupó de la primera evaluación de atestados. Fueron revisados los documentos de catorce personas, y la nota más alta fue de 71. Solo una postulante logró esta calificación; las otras personas concursantes quedaron bajo 70: once tenían notas inferiores a 65 y solo dos estaban entre los 65 y 69 puntos.497 Una situación penosa en más de un sentido. Si se atendieran las reglas fijadas de manera estricta, nadie podía llegar a la fase de entrevista. ¿Correspondía llamar a otro concurso?

			Contra tal sequía de concursantes fuertes, resalta la exclusión ad portas de un postulante, el número quince. Fuera de concurso quedó el Dr. Enrique Ulate Chacón, cuyos atestados no fueron revisados, con el argumento de que faltaba la declaración de que no estaba afiliado a algún partido político. En la lista de control al momento de la entrega de los documentos este requisito aparece señalado como cumplido.498 Aparentemente, hubo luego un examen más preciso.

			Con la descalificación de Ulate Chacón, la CNAL rechazó a una de las personas más consistentes, sino la más consistente entre las quince, con una larga experiencia específica en la materia de la cual se ocupa la Sala Primera, y una extensa carrera en la docencia universitaria. Su historia profesional estaba respaldada por cuatro importantes premios, entre ellos un premio nacional, por sus contribuciones escritas, lo cual lo hacía destacar sobre las otras personas concursantes. Los atestados de Ulate dan cuenta de una notable ventaja sobre la persona que recibió 71 puntos, quien solo poseía una licenciatura, razón por la cual se le asignaron solo 10 de los 30 puntos posibles en ese rubro.499 En el Informe del Panel independiente, del 16 de mayodel 2018, Ulate Chacón, entonces concursante para la Sala Constitucional, aparecía como un candidato con perfil A: cumplía con la totalidad de los requisitos constitucionales, contaba con una sólida preparación académica y una amplia carrera profesional dentro y fuera del Poder Judicial.

			

			La razón de la exclusión de un candidato fuerte en un concurso que podía ser anulado por méritos insuficientes de quienes se postularon, al menos de acuerdo con la primera evaluación, invita a suponer otras intenciones, invisibles desde las actas.

			Entre los requisitos constitucionales para aspirar a una magistratura no aparece ninguno relacionado con la no afiliación o militancia a un partido político. Fue una de las reglas autoimpuestas por la Comisión. Al mismo tiempo, la Ley Orgánica del Poder Judicial prohíbe a su personal (“funcionarios y empleados”) participar en actos políticos y partidarios de toda índole, permitidos a todo ciudadano (Artículo 9, incisos 5 y 6). En el caso del postulante Ulate Chacón, se trataba de un juez del Tribunal Agrario, en funciones desde 1997, y también de un exmagistrado suplente de la Corte Suprema de Justicia, alcanzado por la prohibición establecida por la Ley Orgánica del Poder Judicial. En el peor de los casos, su falta pudo tratarse como una omisión reparable; sin embargo, fue sancionada con todo rigor, aunque luego, como veremos, la Comisión corrigió su metodología, aceptará documentos que no fueron presentados antes y modificará los criterios para asignar puntajes. Solamente de esa manera resultaba viable este concurso; una espada de Damocles pendía sobre la CNAL: si no ocurría un incremento en las notas de atestados, el concurso debía ser anulado.

			Los primeros resultados del proceso de selección (con la exclusión mencionada) fueron aprobados por unanimidad en la CNAL. Para entonces, la diputada Nielsen Pérez había sido sustituida por su colega de fracción Enrique Sánchez Carballo. A partir de este momento, las notas le fueron comunicadas a las personas interesadas y se iniciaba la fase de apelaciones. El procedimiento de revisión y recalificación contemplaba una reunión con la CNAL.

			Cuando se atiende el contenido de los reclamos elevados, ellos apuntan tanto a errores o deslices del lado de quienes realizaron la asignación de puntos, como también a la pretensión, por parte de las personas postulantes, de sumar todos los puntos posibles: algunas personas apelaron a motivos tan frágiles como las horas “invertidas” (esta palabra aparece con frecuencia) en un congreso, curso, simposio o conversatorio, y otras invocaron las difíciles circunstancias personales en las cuales obtuvieron un título o calificación, algo humanamente atendible pero incomprensible si la mirada está puesta en la relevancia institucional de la posición por el cual se compite y las cualidades deseables de encontrar en quien la ocupe.500

			Con las apelaciones se inaugura un período para reconsiderar la información aportada, pero también para precisar y agregar datos y documentos (la posibilidad cerrada a Ulate Chacón). Lo que aquí acontece debe verse en conexión con el segundo paso decisivo, la calificación de la entrevista, y también con las razones o sinrazones por las cuales varía el tamaño de las ternas y el grupo entre las que ellas se escogen, con la supresión ocasional de la entrevista, con las “curvas” al momento de calificar, así como con los dobles puntajes y la puntuación de rasgos marginales desde el punto de vista de la calidad de la escogencia. Los movimientos en una u otra dirección no son azarosos o erráticos; responden a previsiones, las cuales pueden explicar también, al menos en esta oportunidad, la negativa a variar el porcentaje de la nota de la entrevista, unos días antes.

			De nuevo se vuelve a plantear el tema de la consistencia en el proceder de la CNAL y las consecuencias de los cambios de la metodología de uno a otro concurso.

			Una persona que recibió una nota final de 96 puntos en atestados en el concurso para llenar la última plaza vacante en la Sala Constitucional en el año 2018 (nota que originalmente había sido de 82, pero que subió después de que la Comisión aceptó ampliar la base de materias jurídicas relacionadas con la Sala Constitucional), volvió a concursar esta vez y solo obtuvo 67 puntos, aunque su campo de especialidad y experiencia eran totalmente acordes con las materias de las cuales se ocupa la Sala Primera. En la evaluación de Bolaños Céspedes, intervino la mayoría de los asesores y diputados que meses atrás le dieron casi cien puntos por atestados.501 De nuevo se repitió lo conocido: las personas integrantes de la Comisión con formación en derecho eran minoría y se mantuvo la renuencia a recurrir a un apoyo externo calificado, posibilidad de nuevo contemplada en la metodología aprobada.

			En el caso que nos ocupa, la primera evaluación de atestados fue elaborada en el 2019 por el equipo de asesores de la CNAL, en una reunión de la cual no queda acta o bitácora en el expediente. Aunque con una incógnita sobre si intervinieron o no en el primer paso de la evaluación, los integrantes de la CNAL debían escuchar y decidir sobre las apelaciones y se reservaban la potestad de ajustar o precisar la metodología con la cual se llamó al concurso. De ellos dependía decidir si continuaba o no y con cuáles postulantes.

			Todas las catorce personas cuyos atestados fueron inicialmente revisados presentaron apelaciones y fueron escuchadas por la CNAL. Solo una optó por retirarse. De las trece restantes, nueve consiguieron un aumento de su nota luego de los reclamos, pero solo seis consiguieron la calificación necesaria para pasar a la entrevista, los 75 puntos o más.

			La Comisión hizo esta vez dos ajustes a la metodología, los cuales repercutirán en puntos adicionales. Primero, hubo un reconocimiento para todas las personas que solicitaron los puntos por docencia universitaria en carreras aceptadas por el Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior; el motivo fue la dificultad para hacer distinciones más precisas al momento de asignar el puntaje, algo no previsto en la metodología. En segundo lugar, se modificó el ítem 3.3 de la metodología para que dijera: “Cursos de especialización y o diplomados, atinentes a la Sala Primera”. Originalmente decía: “Al menos 150 horas en cursos de especialización o diplomado atinentes a la Sala Primera”.502 Se eliminó el número preciso de horas, con lo cual aumentó la posibilidad de recibir estos puntos.

			Las dos modificaciones subían los puntajes; la segunda aguaba el requisito establecido y con la primera se renunciaba a realizar distinciones cualitativas. Las apelaciones implicaron además que la Comisión aceptó documentos adicionales.

			Resultado de la recalificación, dos concursantes quedaron con notas de 80 o superiores; tres con notas de 76 y 77, y una con nota de 75. La persona que en la primera evaluación de los atestados aparecía en el primer lugar con 71 puntos descendió al lugar seis; en su caso las dos modificaciones señaladas le aportaron los puntos para llegar a 75. Para las otras cinco personas, estos puntos, juntos o por aparte, también contaron, pero sumaron otros: títulos académicos no reconocidos o no correctamente valorados, años de experiencia judicial no contabilizados, cargos directivos o gerenciales que no habían sido tomados en cuenta.503

			En el acta de la sesión del 2 de setiembre, en la cual se conocen y aprueban por unanimidad estas variaciones en las notas, el delegado del PAC las defendió como parte del proceso en el cambio de la metodología, en el cual estaba empeñada su fracción. Con ello se sumó a sus compañeros. No obstante, él puso en palabras algo no dicho: que había ocurrido una variación de la metodología en tanto se habían incorporado nuevos documentos, se había modificado la redacción de un ítem y la valoración de otro. Hubo un cambio en las reglas de calificación y por lo tanto de selección, aunque fue en nombre de la inflexibilidad de la metodología que se rechazó antes a un postulante, hecho este aludido indirectamente por el diputado Sánchez.504 ¿Qué hubiese ocurrido de permitirle llegar hasta la fase de apelaciones? Pregunta abierta.

			En lo inmediato, estaban vigentes dos medidas: una dura y excluyente, aplicada al inicio; otra flexible y creadora de oportunidades, posterior. Esto fue resaltado públicamente por el postulante descalificado, e incluido en la coadyuvancia al recurso de amparo por él interpuesto, presentado por el gremio de la judicatura.505

			La intervención del diputado Sánchez Carballo y su comentario sobre la variación de la metodología quedó sin respuesta. Nadie tomó la palabra para referirse a un hecho incómodo; tampoco quien lo señaló insistió en que con este último cambio no se les daban los mismos derechos y oportunidades a todas las personas concursantes. En su Informe Afirmativo Minoritario del 23 de octubre siguiente, Sánchez ya no vuelve a este punto, aunque persistió en la necesidad de reducir el peso de la entrevista y utilizar parámetros precisos para su evaluación.506 Es decir, puso el acento en lo faltante, en un ajuste todavía pendiente, no en lo viejo que continuaba.

			Las variaciones de los criterios metodológicos para la calificación de atestados aparecen en las actas, pero en el Informe de Mayoría emitido a finales del mes de octubre, la metodología citada es la primera aprobada, sin hacer referencia a los ajustes posteriores. Al comentar la revisión de las notas preliminares de atestados, no aparece palabra alguna sobre las dos variaciones indicadas, ni sobre los nuevos documentos conocidos para tramitar las apelaciones, con lo cual queda la impresión de un actuar con las mismas reglas desde el inicio. De esta manera, las preguntas motivadas por la exclusión inicial, ad portas, se pierden.507

			La Comisión inició la fase de entrevistas a finales del mes de setiembre. En este tramo, el diputado Peña Flores fue sustituido de manera rotativa por tres integrantes de su fracción, desde el 19 de agosto, antes del inicio de las entrevistas, hasta el día de la selección de la terna. No aparece en las actas ningún comentario sobre esta ausencia.

			Durante las entrevistas cobró forma una situación conocida: hubo preguntas sin relación alguna con las competencias de las personas sobre asuntos relevantes en la arena política nacional; se repitió la desigual participación de las personas integrantes de la Comisión e intervinieron miembros del Congreso que no habían participado regularmente en la fases previas; de nuevo no hubo una herramienta acordada de manera conjunta para valorar las entrevistas y se usó el machote de calificación empleado en el 2018, el de las casillas.508 Otra vez la votación no estuvo precedida de un intercambio sobre las cualidades mostradas por las seis personas finalistas, fue secreta y no razonada.

			Después de las entrevistas el cuadro se volvió a reacomodar. La postulante Alvarado Paniagua (81 puntos, la nota más alta en atestados corregidos) quedó en el primer lugar en el promedio final, aunque las notas de la entrevista la descendieron levemente. Después de ella, en segundo y tercer lugar, quedaron dos personas con calificaciones de 76 y 75 puntos. Al segundo lugar en el promedio general pasó el postulante Fernández Quesada, cuarto-quinto lugar en atestados corregidos (donde estaba empatado con otra persona con 76 puntos). Fernández consiguió el puntaje más alto en entrevistas. Al tercer lugar en el promedio general llegó la postulante Vargas Vásquez, sexto lugar en atestados recalificados (75 puntos), quien subió a la tercera posición en las entrevistas. Ella fue la postulante que obtuvo 71 puntos en la primera calificación de atestados.

			

			La segunda posición de acuerdo con los atestados revisados, Ortiz Mora (80 puntos), fue desplazada al quinto lugar en entrevistas y también a la quinta posición en el promedio final. También descendieron por la entrevista Aragón Cambronero, tercer lugar en atestados (77 puntos) y Ramírez González (76 puntos), quien compartía el mismo lugar en atestados con Fernández Quesada.

			Conclusión: la terna perfilada en conformidad con las calificaciones finales llevaba la decisiva impronta del 40 por ciento de la nota subjetiva-discrecional, la de la entrevista.509

			Cuando el 23 de octubre se votó la integración de la terna, la primera persona electa fue Vargas Vásquez, el tercer puesto en el promedio general; ella recibió cinco votos de siete; Fernández Quesada salió de segundo con cuatro votos y Alvarado Paniagua de tercera con seis votos, pese a ser la más sólida y consistente de acuerdo con los resultados del instrumento empleado. Otra vez se alteró el orden, más exactamente, se invirtió el orden de los tres primeros lugares según la puntuación final. La concursante situada en el sexto lugar según los atestados revisados fue la primera en el orden de escogencia.510

			De nuevo el delegado del PAC tomó la palabra y se manifestó en contra de la votación secreta que dejaba este resultado; también mencionó el nombre dela persona favorecida por él para el primer lugar en la terna y anunció que había calificado la entrevista con un instrumento propio, en el cual se precisaban de manera más diferenciada los parámetros por evaluar.511 De nuevo se recurría a un instrumento particular.

			La metodología usada, incluido el cuadro unidimensional de calificación de laentrevista, había sido aprobada por unanimidad en enero del 2019, antes del ingreso del diputado Sánchez a la CNAL. Cuando se incorporó, Sánchez intentó introducir un cambio, pero no tuvo apoyo.512 Una posible razón por la cual él optó por aplicar un instrumento privado, en solitario.513 Como vimos, antes del año 2018 hubo situaciones similares.

			Con su particular forma de ponderar la entrevista para elegir a la persona magistrada titular de la Sala Primera, el delegado del PAC concluía en una terna integrada por tres mujeres, las cuales eran también las mejor calificadas de acuerdo con los atestados. Según el orden de mención, las elegidas fueron: Aragón Cambronero (77 puntos en el promedio general), Alvarado Paniagua (con 81 puntos) y Ortiz Mora (con 80 puntos). Ocurrió algo similar a lo acontecido con los informes afirmativos minoritarios de la diputada Pérez Pérez sobre la Sala Penal. Los comentarios de Sánchez sobre su manera de evaluar la entrevista y de seleccionar la terna no fueron rebatidos por ninguna de las otras personas integrantes de la CNAL. Hubo silencio.

			El 15 de enero del 2020, en una votación intercalada entre los nombramientos para la Sala Tercera y la decisión sobre la Sala Constitucional, Damaris Vargas Vásquez –primer lugar en la terna de mayoría, sexto lugar en atestados y tercer lugar en promedio general– salió electa por 40 votos. Vargas aumentó su puntaje con la nota de la entrevista, lo suficiente para ingresar en la terna respaldada, aunque no pasó del tercer lugar en los promedios generales, y otras concursantes la superaban en el puntaje de atestados. Las razones luego aportadas para justificar la decisión del Plenario (y antes, para la designación de Vargas en la terna) se limitarán a un resumen del currículo presentado, sin indicar por qué ameritaba nombrarla sobre las otras personas mejor calificadas en atestados según los (más recientes) parámetros puestos por la misma la CNAL. Se continuaba de acuerdo con la pauta dominante en el segundo semestre del 2018 y principios del año 2019.

			

			Inevitablemente, la decisión mayoritaria de la CNAL y luego del Plenario sobre la Sala Primera debe relacionarse con el descarte inicial de un concursante sólido, un hecho que perturbó esta selección. No fue el único.

			La terna escogida para la Sala Primera fue objetada mediante un recurso de amparo presentado por el sindicato de jueces, la Asociación Costarricense de la Judicatura (ACOJUD). Se alegó la ausencia de razones y el secreto al escoger.514 Este recurso de amparo, a la vez, estuvo precedido por otro delicado asunto que circuló en la prensa de manera profusa.

			Después de la primera evaluación de atestados trascendió la noticia sobre un vínculo privado entre la persona electa en el Plenario y el representante del PUSC en la Comisión, el diputado Peña Flórez. Todo apuntaba a un nexo antiguo, lo suficientemente relevante como para que Vargas Vásquez se inhibiera a intervenir en una querella en la cual tomaron parte dos hermanos del diputado en el 2014, y para que se excusara de conocer un caso en el cual aparecía el ahora diputado, mediante el argumento de que mantenían una amistad íntima. Un lazo previo conectaba a la magistrada electa con el diputado y miembros de su familia.515 A pesar de estos antecedentes, Peña Flórez no se separó del proceso de evaluación de atestados, e incluso llegó a negar la historia que lo conectaba con la candidata Vargas.516 Públicamente se le reprochará una mentira.517

			Peña Flórez dejó de asistir a la Comisión antes de comenzar la fase de entrevistas, sin razones registradas en las actas.518 El motivo parece ser la noticia que circulaba en la prensa. Nos referimos al diputado que votó de nuevo la moción contra el lobby incorporada en la metodología supuestamente acatada, y antes rechazó a un postulante debido a las reglas del procedimiento. Hasta donde se puede seguir en actas, el posible vínculo personal señalado en los medios no fue motivo de debate en la CNAL, ni se tradujo en una abstención expresa de Peña el día de la decisión en Plenario.519 La iniciativa de la ACOJUD contra la terna electa para la Sala Primera, en la segunda semana de noviembre del 2019, fue casi simultánea a la apertura de un expediente contra el diputado Peña de parte de la Procuraduría de la Ética Pública, por un presunto delito de tráfico de influencias y faltas a la ética pública.520 Tampoco al respecto hay palabra alguna en las actas. Así, tras un período de ausencia durante el cual fue sustituido por otros integrantes de su fracción, Peña Flores continuó integrando la CNAL y decidiendo sobre otros puestos de gran responsabilidad.

			Si nos situamos en la sesión del Pleno Legislativo del 15 de enero, encontraremos una escena muy parecida a la que se presentó un mes después con la elección de la persona que ocuparía el puesto vacante en la Sala Constitucional. De un lado, los diputados Villalta Flórez-Estrada y Sánchez Carballo y la diputada Hidalgo Herrera reclamaron la necesidad de hacerle reformas profundas al mecanismo de elección de la magistratura, volvieron sobre las falencias conocidas de la metodología empleada y la forma impenetrable en que se toman las decisiones finales. Del lado contrario, el presidente de la CNAL, el diputado Chacón Monge, resaltaba la consistencia y objetividad del trabajo hecho y concluía en la calidad profesional de las personas recomendadas. En días anteriores, él había declarado que se trataba de una metodología trasparente, pensada para prevenir la intervención de “terceras manos”.521 Nadie habló de las sospechas de tráfico de influencias presumidas o insinuadas por la prensa, ni hubo referencia alguna al diputado Peña Flores, cuyo nombre estaba en los medios desde el año anterior, y estuvo presente con voto en esta sesión. Peña pondrá el resultado final, la elección de Vargas Vásquez, como el desmentido de una duda lanzada sin fundamento sobre su actuar en la CNAL.522 Quienes emitieron los 40 votos por la postulante Vargas desestimaron la información pública sobre el diputado Peña Flórez; de nuevo se guardó silencio al respecto.

			Este mismo silencio se mostró también en el procedimiento de sustitución del exmagistrado Chinchilla Sandí, el cual concluyó este mismo día con la elección de la postulante Zúñiga Morales; en el curso de las sesiones para resolver esta otra vacante, nadie se detuvo en el hecho de que el magistrado sustituido había estado involucrado en un caso de aparente tráfico de influencias, por el cual existía una investigación en la Fiscalía Adjunta de Probidad, Transparencia y Anticorrupción.

			Para todos los efectos, la más reciente de las metodologías corregidas seguía funcionando como las anteriores. A la vista, no se vislumbraba una voluntad real de cambio.
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					Así que una vez que finalicemos el proceso de audiencias para el concurso de la Defensoría, para generar la recomendación, nos aboquemos en la sesión siguiente a realizar el proceso de trabajo para crear la metodología, entre todos los presentes, señores y señoras diputadas, si ustedes están de acuerdo”. ACNAL, sesión extraordinaria 3, 07-06-2018, 31. (Destacados nuestros).
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					437	ACNAL, sesión 9, op. cit., 14. La persona que haya sido o sea integrante de la judicatura “deberá aportar un informe detallado de todas las sentencias que ha emitido durante los últimos cinco años de su(s) nombramiento(s), con indicación expresa de cuántas han sido apeladas, y de estas cuántas de estas han sido confirmadas y o revocadas. Adicionalmente deberá aportar en formato digital, copia de las diez sentencias que, a su juicio, son las mejores o más emblemáticas que ha dictado durante su trayectoria, brindando una justificación del porqué de las mismas”. 

				
				
					438	Idem, 10.

				
				
					439	Expediente 17.557. Nombramiento de magistradas y magistrados suplentes de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Informe Afirmativo Unánime, 11-11-2009, folios 836-851.
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						ACNAL, sesión 9, op. cit., 15.



				
				
					441	En el caso del concurso para la Sala Tercera Penal el perfil aparece redactado de la siguiente manera: “Por lo tanto, la Comisión Permanente Especial de Nombramientos aspira a recomendar al Plenario legislativo el nombre de personas profesionales:

					–Con alta competencia y cualificación en el derecho penal y procesal penal;

					–Conocedores del derecho internacional público o comunitario, especialmente del derecho internacional de los derechos humanos;

					–Defensores del Estado democrático y social de derecho que rige en nuestro país;

					–Que asuman en su actividad judicial las ideas básicas de la política criminal inspiradoras de la legislación punitiva;

					–Preparado o capacitado en ciencias integradas o complementarias del derecho penal como antropología, psicología, sociología, criminología, entre otras;

					–Garante de la efectividad de los derechos fundamentales de la persona en todas las fases del procedimiento penal”. Ibid.
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						ACNAL, sesión 01, 31-05-2018, 49-50. Al respecto, ver la intervención del diputado Rodolfo Peña Flores y las respuestas de Evelyn Villarreal Fernández y Marcia Aguiluz Soto, delegadas del Foro.



				
				
					443	En el 2015, el tema recurrente en las preguntas del diputado Ottón Solís fue la capacidad administrativa de los postulantes para un concurso de magistratura. Insistentemente, con pequeñas variaciones, su interrogatorio giró sobre un mismo punto. “¿Tiene usted experiencia administrativa? Si la respuesta es sí, ¿a qué llama usted experiencia administrativa?, ¿cuánto es el máximo número de personas que han sido subordinados suyos en un momento dado?”. Al menos una vez el presidente de la comisión, Jorge Rodríguez Araya intervino para que la pregunta sobre el número de subordinados fuese respondida de “manera concreta”, con un número exacto. Ver: Intervención de la postulante Carmen Blanco Meléndez. ACNAL, sesión extraordinaria 10, 04-08-2015, 33-36.
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						Intervención de Adriana Orocú Chavarría. ACNAL, sesión 01, op. cit., 49-50. También: Intervención de Marcia Aguiluz Soto, ibid, 48. 
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						ACNAL, sesión 4, op. cit., 16-17.

	

				
				
					446	Idem, 4-5.

				
				
					447	Moción para cambiar la metodología. ACNAL, sesión 14, 24-09-2018, 5-12. Según el acta, en la sesión de este día estuvieron ausentes el diputado Peña Flores, del PUSC, y Avendaño Calvo, el segundo delegado de RN. Cabe indicar que los números indicados en la moción (siete personas con nota igual o superior a 75, entre ellas una mujer) no corresponden con la tabla que viene después, donde aparecen dos mujeres con nota superior a 75 y el total daba 8 personas. Al respecto ver páginas 11-12 de esta misma acta. 

				
				
					448	ACNAL, sesión 16, 22-10-2018, 4-7. 
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						En una moción aprobada en la sesión del 22 de octubre, que viene antes de presentar las tablas de calificación revisadas, se aprueba: “Tener por ampliada la base de materias jurídicas atinentes a la Sala Constitucional para efectos de este concurso, a saber: derecho público, derecho administrativo, derecho internacional público o comunitario, derecho internacional de los derechos humanos, derecho penal, derecho laboral, derecho de familia, derecho ambiental y cualquier otra rama vinculada con los derechos y libertades fundamentales de las personas”. Ibid. 
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						Ibid.



				
				
					451	Intervención del diputado Rodolfo Peña Flores. ACNAL, sesión 17, 29-10-2018, 4-5.

				
				
					452	Intervención de la diputada Nielsen Pérez Pérez, ibid.

				
				
					453	Intervención de la diputada Ana Lucía Delgado Orozco, ibid. 
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						ACNAL, sesión 9, op. cit., 10.



				
				
					455	ACNAL, sesión extraordinaria 26, 27-11-2018, 5-7.
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					Expediente 20.837. Informe Afirmativo Unánime. Elección de un magistrado o magistrada de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, por Jubilación del Dr. Ernesto Jinesta Lobo a partir del 16 de mayo del 2018, 22. En el caso de las otras dos personas que vienen en la terna estos saltos se vuelven a presentar. Garro Vargas por ejemplo recibió cinco notas de 100, una de 60 y otra de 40. En su caso sí hubo siete calificaciones. Fernández Argüello, a diferencia, tuvo un 100, tres 80, un 90 y un 60. Hubiese sido importante entender estas variaciones con una justificación. En el ejemplo de Patricia Vargas González solo hubo seis notas, un 90, tres 80, una nota de 60 y otra de 30, lo cual daba una nota promedio de 7, obtuvo 28 puntos de los 40 puntos correspondientes a este rubro. 



				
				
					457	ACNAL, sesión extraordinaria 26, op. cit., 5-7.

				
				
					458	Expediente 20.837. Informe Afirmativo Unánime, op. cit., 24-29.

				
				
					459	ACNAL, sesión extraordinaria 18, 01-11-2018, 9-13.

				
				
					460	ACNAL, sesión extraordinaria 27, 04-12-2018.
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						ACNAL, sesión extraordinaria 36, 07-02-2019, 5-6.
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						Expediente 20.900. Informe Afirmativo de Mayoría. Elección de un magistrado o magistrada de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia por Jubilación del Dr. Carlos Chinchilla Sandí, 07-02-2019, 21.



				
				
					463	ACNAL, sesión extraordinaria 36, op. cit., 7-8.
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						Idem, 10-11.



				
				
					465	Idem, 14-15. 

				
				
					466	ACNAL, sesión 32, 14-01-2019, 10.
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						Expediente 20.900. Informe Afirmativo de Mayoría suscrito por la diputada Floria Segreda Sagot y los diputados Carlos Avendaño Calvo, Dragos Dolanescu Valenciano y Rodolfo Peña Flores. Elección de un magistrado o magistrada para la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en sustitución del Dr. Carlos Chinchilla Sandí. 07-02-2019, 23. 



				
				
					468	Intervención de Giselle Boza Solano. ACNAL, sesión extraordinaria 31, 10-01-2019, 9.

				
				
					
						
							469
					
						Intervención de Giselle Boza Solano, ibid.



				
				
					470	Expediente 20.900. Elección de un magistrado o magistrada de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia por jubilación del Dr. Carlos Chinchilla Sandí, a partir del 16 de julio del 2018, folios 8343-8348. Al respecto ver: Giselle Boza et al. Panel Independiente para la elección de magistrados (as) de la Sala Penal y de la Sala Constitucional de Corte Suprema de Justicia. “La discrecionalidad política sigue imperando”, 13-02-2019. También: Comunicado de Prensa del Foro de la Justicia. “Proceso seguido por la Comisión de Nombramientos mantiene un alto margen de discrecionalidad y problemas de aplicación”, 13-02-2019.

				
				
					471	Expediente 21.117. Elección de un magistrado (a) de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia por jubilación de la señora Carmenmaría Escoto Fernández a partir del 19 de febrero del 2019, folios 103-117. ASPAL, sesión 32, 14-01-2019, 36-51.

				
				
					472	Además, se introdujeron las siguientes variaciones: 1) las personas que no sean o hayan sido funcionarios judiciales deberán presentar los documentos idóneos que demuestren su ejercicio profesional en el periodo indicado en la Declaración jurada. Esto para garantizar que existen documentos probatorios del ejercicio profesional y no solo lo consignado en un renglón de la Declaración jurada; 2) solo se consideran las publicaciones académicas asociadas a libros, se dejan de puntuar los artículos; 3) se incorpora el ejercicio de recibir a las personas postulantes en audiencia una vez que son evaluados sus atestados para que puedan hacer el descargo de sus observaciones o quejas sobre la nota asignada; 4) se eliminó la calificación del rubro de personas que se han desempeñado en diferentes cargos (puesto que esto podría significar nuevamente una doble puntuación de la experiencia). Se compensa colocando este rubro como un mérito especial para el caso de personas que hayan asumido “Cargos con rango directivo y/o gerencial ejercidos al menos por un año continuo”. Al respecto: “Algunos cambios incluidos en la nueva metodología”. Documento aportado por el despacho de la diputada Nielsen Pérez Pérez.

					

					En pocos meses los problemas de esta otra metodología corregida empezarían a salir a la luz pública. El mayor de ellos seguía siendo la distribución 60 % atestados y 40 % entrevista, con lo que se mantenía la posibilidad de dirigir el puntaje total desde la llamada nota subjetiva, a favor o en contra de personas específicas También quedaba planteado el problema mayor de la falta de criterio calificado para emitir juicios atinados sobre los atestados y luego sobre las personas entrevistadas, todo lo cual debía transformarse en números.
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					Expediente 20.900. Informe Afirmativo de Minoría presentado por la diputada Nielsen Pérez Pérez. Elección de un magistrado o magistrada para la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en sustitución del Dr. Carlos Chinchilla Sandí 07-02-2019; Expediente 20.902. Informe Afirmativo de Minoría presentado por la diputada Nielsen Pérez Pérez. Elección de un magistrado o magistrada para la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en sustitución del señor Celso Gamboa Sánchez, 07-02-2019; Expediente 20.919. Informe Afirmativo de Minoría presentado por la diputada Nielsen Pérez Pérez. Elección de un magistrado o magistrada para la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en sustitución de la Dra. Doris Arias Madrigal, 07-02-2019.
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						Las palabras textuales son: “Originalmente se pretendió con este rubro reconocer el esfuerzo y las condiciones de superación desigual que se evidencian en las zonas costeras, fronterizas o rurales en relación con las personas que ejercen en las áreas urbanas con mayor desarrollo social. Sin embargo, como pudo constatarse una vez analizados los atestados de las personas, algunos de los cantones contenidos en el Atlas de Desarrollo Humano Cantonal permitieron que personas que no laboraron en estos territorios y con estas condiciones pudieran acceder a este mérito especial”. ACNAL. Informe Afirmativo de Minoría presentado por la diputada Nielsen Pérez Pérez, 07-02-2018. Elección de un magistrado o magistrada de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia por jubilación del Dr. Carlos Chinchilla Sandí, a partir del 16 de julio del 2018, 30. Texto incluido en el expediente 20.900.
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						Expediente 20.900. Informe Afirmativo de Minoría presentado por la diputada Ana Lucía Delgado Orozco y el diputado Fernando Chacón Monge. Elección de un magistrado o magistrada para la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en sustitución del Dr. Carlos Chinchilla Sandí, 07-02-2019. Expediente 20.902. Informe Afirmativo de Minoría presentado por la diputada Ana Lucía Delgado Orozco y el diputado Fernando Chacón Monge. Elección de un magistrado o magistrada para la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en sustitución del Lic. Celso Gamboa Sánchez, 07-02-2019. Expediente 20.919. Informe Afirmativo de Minoría presentado por la diputada Ana Lucía Delgado Orozco y el diputado Fernando Chacón Monge. Elección de un magistrado o magistrada para la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en sustitución de la Dra. Doris Arias Madrigal, 07-02-2019.

	

				
				
					476	Expediente 20.900. Informe Afirmativo de Mayoría suscrito por la diputada Floria María Segreda Sagot y los diputados Carlos Avendaño Calvo, Dragos Dolanescu Valenciano y Rodolfo Peña Flores. Elección de un magistrado o magistrada para la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en sustitución del Dr. Carlos Chinchilla Sandí, 07-02-2019. Expediente 20.902. Informe Afirmativo de Mayoría suscrito por la diputada Floria Segreda Sagot y los diputados Carlos Avendaño Calvo, Dragos Dolanescu Valenciano y Rodolfo Peña Flores. Elección de un magistrado o magistrada para la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en sustitución del señor Celso Gamboa Sánchez, 07-02-2019. Expediente 20.919. Informe Afirmativo de Mayoría suscrito por la diputada Floria Segreda Sagot y los diputados Carlos Avendaño Calvo, Dragos Dolanescu Valenciano y Rodolfo Peña Flores. Elección de un magistrado o magistrada para la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en sustitución de la Dra. Doris Arias Madrigal, 07-02-2019.

				
				
					477	En el texto se lee: “De conformidad con el párrafo final del punto 13 de la metodología aprobada, el informe incluirá el razonamiento de las diputadas y los diputados a fin de sustentar cada escogencia o selección. Al respecto, se apuntan las siguientes consideraciones: Para las diputadas y los diputados que suscribimos el presente informe, la decisión respecto a las personas postulantes que iban a integrar la terna no fue sencilla. Todas ellas demostraron ser profesionales de primer nivel y con una amplia experiencia en el campo jurídico, no obstante, solo tres podían ser escogidas (…). Ante nosotras y nosotros tuvimos personas con deseos de trabajar y recuperar la credibilidad en la administración de justicia, en este caso, a través de la tutela de las libertades fundamentales y los derechos humanos de todas las personas que se encuentran en el territorio nacional o sujetos a la jurisdicción del Estado costarricense”.

					“Somos conscientes de la trascendencia de nuestra decisión. Recomendar a varias personas para ocupar el cargo de magistrada o magistrado constitucional implica un enorme ejercicio de análisis y responsabilidad. La Sala a diario debe resolver asuntos que tienen un impacto directo no solo sobre nuestros derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales, sino que también sobre el modelo democrático en el que nos desenvolvemos como sociedad. Por lo tanto, ser integrante de este alto tribunal demanda una sólida preparación académica atinente al cargo, reconocida trayectoria profesional, una conducta moral intachable y por supuesto vocación judicial, imparcialidad e independencia”. Ver: Expediente 20.837. Informe Afirmativo Unánime. Elección de un magistrado o magistrada de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia por jubilación del Dr. Ernesto Jinesta Lobo, 22-11-2018, 24 (folio 7826 según expediente).

				
				
					478	Expediente 20.837. Informe Afirmativo Unánime, folios 7824-7825.

				
				
					479	ASPAL, sesión extraordinaria 15, 04-12-2019, 25.
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						Intervención de la diputada Nielsen Pérez Pérez. ASPAL, sesión extraordinaria 16, 10-12-2019, 8-12.



				
				
					481	Idem, 13.

				
				
					482	Intervención del diputado Enrique Sánchez Carballo, idem, 15-16.

				
				
					483	Intervención del diputado David Gourzong Cerdas, idem, 19.
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						ASPAL, sesión ordinaria 114, 10-12-2019. 



				
				
					485	ASPAL, sesión extraordinaria 24, 12-02-2020, 53.

				
				
					486	Intervención de la diputada Nielsen Pérez Pérez, idem, 5-7.

				
				
					487	Intervención del diputado Fernando Chacón Monge, idem, 8-9.

				
				
					488	Chacón Monge, Luis Fernando. “Nombramiento de magistrados con transparencia”, La Nación, 10-01-2020, 20.

				
				
					
						
							489
					
						Intervención del diputado Walter Muñoz Céspedes. ASPAL, sesión extraordinaria 24, op. cit., 18. 



				
				
					490	Intervención de la diputada Carolina Hidalgo Herrera, idem, 45-46.

				
				
					491	CNAL, sesión extraordinaria 31, 10-01-2019, 32. 

				
				
					492	CNAL, sesión 32, 14-01-2019, 37-53.

				
				
					493	En sus trazos gruesos, la variación más notable es que la experiencia laboral, en la metodología de julio calificada con un 60 por ciento global, se descomponía para precisar un porcentaje correspondiente a la trayectoria profesional en general (40 por ciento), otro relacionado con la experiencia docente (15 por ciento) y un 5 por ciento adicional por otros méritos laborales. El total quedaba igual y junto al 30 por ciento de la nota correspondiente a grados, títulos y estudios académicos, sumaba el 90 por ciento de la nota por atestados. 

				
				
					494	ACNAL, sesión 39, 25-02-2019, 5.

				
				
					495	ACNAL, sesión 01, 31-05-2018, 22-27.
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						ACNAL, sesión 11, 03-06-2019, 4.



				
				
					497	ACNAL, sesión extraordinaria 04, 15-07-19, 4-7.

				
				
					498	Expediente 21.117. Elección de un (a) magistrado (a) de la Sala Primera de Corte Suprema de Justicia por jubilación de la señora Carmenmaría Escoto Fernández a partir del 19 de febrero del 2019, op. cit., folio 365.

				
				
					499	En el formulario de esta calificación provisional llama la atención que esta persona no recibió ningún punto por “Libros e investigaciones jurídicas en autoría individual con Consejo Editorial atinente a la Sala Primera” (Ver Expediente 21.117, folio 4351). En su currículum sin embargo aparecen nombrados tres textos de propia autoría y unas siete contribuciones en libros en colaboración (folios 4070-4071, 4847-4848). En el 2018, al postulante excluido se le habían reconocido nueve libros en coautoría sobre Derecho Agrario y Derecho Comunitario, once libros de los cuales era autor, la edición de cinco obras de Derecho Agrario, Constitucional y Comunitario y más de 30 publicaciones en revistas. Esta información aparece en el Informe del Panel Independiente mencionado y debía ser actualizada al 2019. De forma similar, Ulate Chacón aparecía con un doctorado académico y dos especialidades, una en derecho agrario y otra en justicia constitucional. La persona con más puntaje, por el contrario, tenía solo el grado de licenciatura. El siguiente título que le fue reconocido en esta primera evaluación fue una maestría en Administración de Empresas con especialidad en Finanzas, la cual fue contabilizada en el rubro de “Otros méritos académicos” (folio 4351). 
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						Por ejemplo, las que aparecen en la primera apelación consignada en el expediente: un postulante solicita que, como parte de su experiencia docente atinente a la Sala Primera, se le consideren las ocasiones en las cuales fungió como moderador en discusiones, foros y congresos, con el argumento de que la moderación es una tarea activa en el curso de la cual se realizan síntesis y se exponen criterios, al tiempo que se promueve el acercamiento y la interacción entre las personas participantes. La misma persona solicitaba que se le reconocieran puntos por sus distinciones honoríficas de Magna Cum Laude obtenida en un programa de especialización y de Summa Cum Laude Probatus en el grado de Doctor en Derecho. Esto a propósito de sumar en el rubro “Otros méritos laborales y profesionales”, lo cual significaba puntos adicionales, ya que previamente se le reconocieron los 30 puntos correspondientes a un doctorado en Derecho. El mismo postulante solicitó también que a él y todas las demás personas concursantes se le asignaran los 40 puntos de experiencia profesional (solo se le habían dado 10) por cumplir con los requisitos constitucionales y con los documentos requeridos por la CNAL. Ver: Expediente 21.117, folios 4420 y 4421.
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						Con solo dos cambios. El periodista Sánchez Carballo, ya mencionado, había sustituido a la diputada Pérez Pérez, y del lado liberacionista, la abogada Ana Lucía Delgado Orozco fue reemplazada por el también abogado Jorge Luis Fonseca Fonseca. 



				
				
					502	Así aparece explícitamente en la Moción de Orden aprobada en la CNAL el 02-09-2019, respaldada por seis integrantes de la Comisión. Con esta moción se ratificaba el nuevo cuadro de calificaciones, el revisado. Expediente 21.117, op. cit., folios 5386-5389. Esta moción aparece aprobada por siete votos en el acta de ese día: CNAL, acta sesión 08, 02-09-2019, 4-7.
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						Expediente 21.117. Revisión de las calificaciones a partir de los reclamos presentados en el expediente 21.117, folios 5390-5393. (Este documento indica la razón del incremento de puntaje de cada postulante, cuando lo hubo, y los motivos de apelación que fueron rechazados).

	

				
				
					504	ACNAL, sesión 08, 02-09-2019, 7-8.

				
				
					505	Ulate, Enrique. “Independencia Judicial: un concurso viciado de nulidad”, 04-12-2019, https://delfino.cr/2019/12/independencia-judicial-un-concurso-viciado-de-nulidad. La mención de las personas que no presentaron todos los documentos, que incumplieron o faltaron, aparece también mencionado en la coadyuvancia activa de la Asociación Costarricense de la Judicatura al Recurso de Amparo presentado por el Dr. Ulate Chacón contra el acuerdo de la Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa, aceptada por la Sala Constitucional el 16 de julio del 2019. 
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						Expediente 21.117. Elección de un magistrado (a) de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia por jubilación de la señora Carmenmaría Escoto Fernández a partir del 19 de febrero del 2019, Informe Afirmativo de Minoría, 23-10-2019, folios 5744-5773.



				
				
					507	Expediente 21.117. Elección de un magistrado (a) de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia por jubilación de la señora Carmenmaría Escoto Fernández a partir del 19 de febrero del 2019, Informe Afirmativo de Mayoría, 23-10-2019, folios 5704-5735.

				
				
					508	Al respecto son particularmente ilustrativas las intervenciones del diputado del PUSC Pedro Muñoz, entonces enfrascado en una polémica con el Poder Judicial a propósito de su presupuesto y sus pensiones. Al respecto ver CNAL, sesión 11, 07-10-2019, 10-12, 24-25.

				
				
					509	Expediente 21.117, folios 5664, 5665.

				
				
					510	CNAL, sesión 14, 23-10-2019, 9, 10. En el Informe de Mayoría de ese mismo día aparecen las firmas de los diputados representantes de las dos alas de los socialcristianos, Masís Castro y Dolanescu Valenciano, los dos delegados de Liberación Nacional, Chacón Monge y Fonseca Fonseca, y del diputado confesional Avendaño Calvo de Restauración Nacional. Aparece el nombre, pero no la firma de la diputada Segreda Sagot, también de Renovación Nacional. Expediente 21.117, folio 5735.
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						La calificación de la entrevista, como hemos visto, se hacía mediante una tabla unidimensional de cinco casillas, entre las cuales había que decidirse. La escala iba de malo (0) a sobresaliente (10). El instrumento de Sánchez establecía cinco rubros, con un valor de 20 puntos cada uno, lo cual permitía una valoración más diferenciada: conocimientos jurídicos y experiencia profesional; aportes al Estado Social de Derecho; aportes a la estructura interna del Poder Judicial y conocimiento sobre el órgano judicial; expresión oral y habilidades blandas. Coherencia en la estructuración de las ideas y finalmente, independencia, imparcialidad, transparencia y valores éticos. Ver: Informe Afirmativo de Minoría, op. cit., folios 5750-5751.Llama la atención en estas observaciones, tanto en las orales como las escritas, que tampoco Sánchez señaló la posibilidad no usada de recurrir a una ayuda calificada externa, contemplada en la metodología, algo eventualmente necesario para ponderar con más conocimiento los rubros que él mismo proponía o para apuntalar desde otro ángulo su propia argumentación.



				
				
					512	Intervención del diputado Enrique Sánchez Carballo. ACNAL, sesión extraordinaria 04, 15-07-2019, 10.

				
				
					513	La metodología para elegir las magistraturas suplentes de la Sala I quedó acordada el 18 de julio siguiente. Ese mismo día la propuesta de Sánchez Carballo aparece como rechazada. Ver Expediente 21.327. Elección de cinco magistrados (as) suplentes de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, folios 87-107.

				
				
					514	Chinchilla, Sofía. “Sindicato de jueces impugna terna de candidatos a magistrado”, La Nación, 15-11-2019, 6.

				
				
					515	Cascante, Luis Fernando. “Comisión sugiere a ex novia de diputado Peña Flores para magistrada de la Sala Primera”, Semanario Universidad, 23-10-2019, https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/comision-sugiere-a-exnovia-de-diputado-rodolfo-pena-para-magistrada-de-sala-primera/ 

				
				
					516	Sequeira, Aarón. “Ningún candidato a magistrado de la Sala I logró la nota mínima”, La Nación, 20-07-2019, 7. También: Cascante, Luis Fernando”. Candidata a magistrada admitió en documentos ser exnovia del diputado Rodolfo Peña, pero él lo niega”, Semanario Universidad, 23-07-2019, https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/comision-sugiere-a-exnovia-de-diputado-rodolfo-pena-para-magistrada-de-sala-primera/ 
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						En conformidad con el expediente, la última sesión de la CNAL en la cual estuvo presente fue en la extraordinaria 5, del 18 de julio del 2019. El 23 de julio empezó a circular en la prensa la historia de su lazo con la postulante Vargas Vásquez. En la siguiente reunión ordinaria del 19 de agosto, empiezan sus sustituciones. Quince días después, en la sesión ordinaria 8, del 2 de setiembre del 2019, se aprobó el cuadro con las calificaciones revisadas.
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						Después de electa la nueva magistrada de la Sala Primera, la fracción del PUSC distribuyó una declaración del diputado Peña Flórez, en la cual mencionaba la intención de crear la duda de que él había intervenido en la decisión sobre la terna enviada al Plenario. El resultado de la votación final, decía el diputado, era contundente y su voto no era decisivo, lo cual sugería que todo lo que antes trascendió había sido una acción malintencionada de alguien, sin identificar a sus responsables. Sequeira, Aarón. “Legisladores eligen nuevas magistradas de las Salas I y III”, La Nación, 16-01-2020, 7.



				
			

		

	
		
			

			Capítulo VII

			A modo de cierre

			El silencio del Plenario al decidir posiciones institucionales cruciales se ha mantenido al amparo de un reglamento legislativo cuestionado, por no cuidar de la transparencia necesaria y deseable cuando están de por medio decisiones de interés público. A lo largo del 2019 el llamado “secretismo” volvió a ser criticado con renovada energía. Editoriales de tamaño inusual y artículos diversos fueron dedicados a resaltar su inconstitucionalidad. A medio año, un pronunciamiento de la Procuraduría General de la República reafirmó como inconstitucionales las decisiones veladas tomadas en la Asamblea Legislativa sobre asuntos de interés ciudadano, se refería específicamente a la reelección de magistrados. La resolución de la Procuraduría tuvo lugar una semana después de que, por mayoría y de nuevo de manera anónima, la CNAL se pronunció en contra de la reelección del magistrado Rueda Leal. A esa altura, una consulta más amplia sobre el secreto enlas decisiones legislativas seguía sin resolver en la Sala Constitucional, la cual en octubre siguiente eliminó el sigilo en cuatro artículos del reglamento legislativo; este otro pronunciamiento se hizo en respuesta a una acción de inconstitucionalidad presentada por un periodista de un medio digital en el año 2018, iniciativa que tuvo una coadyuvancia de la fracción legislativa del PAC y de una diputada socialcristiana, a la cual se sumó luego una acción similar del FA.523 En esta línea, hubo intentos en el Plenario Legislativo por pasar al voto público y nominal, pero los esfuerzos chocaron con la posición contraria de la mayoría, y durante todo el año 2019, con la renuencia de la presidencia de la Asamblea Legislativa.

			Cuando en el 2018 la Asamblea Legislativa entrante acordó dar por buenas las ternas para la Sala Tercera, la Sala Segunda y la Sala Constitucional, propuestas por la CNAL que dejó de funcionar en mayo de ese año, observadores independientes señalaron las importantes inconsistencias de estos resultados y propusieron desconocerlos. La crisis de la Corte no había tenido ninguna repercusión importante en la CNAL, el lugar preciso donde empezaba el complicado camino que conducía a la magistratura titular. Inquietudes parecidas resurgieron también a propósito del mecanismo con el cual serían escogidas las ternas pendientes de ser seleccionadas por la Comisión instalada en mayo del 2018. La única respuesta, como vimos, fue la metodología de julio del año 2018. Al terminar este año, estaban pendientes los nombramientos para la Sala Tercera y la Sala Constitucional, más una vacante en la Sala Primera; a esta lista se sumaría la solicitud de reelección presentada por el magistrado Rueda Leal, seguida por la petitoria de reelección del magistrado Cruz Castro. A estos nombramientos se agregarán pronto la elección de nuevas magistraturas suplentes y de otro magistrado o magistrada en la Sala Primera, y más adelante, una nueva reelección en la Sala Constitucional.

			

			El trámite de reelección del magistrado Rueda Leal transcurrió de manera rápida. A los pocos días de ser conocida su solicitud en el Plenario (28 de mayo del 2019), la CNAL acordó la metodología de trabajo (3 de junio del 2019). Similar a lo acontecido el año anterior con la decisión sobre la reelección de la magistrada Varela Vargas, la Comisión solicitó una cantidad ingente de datos, los cuales debían estar entregados cuatro días después. Luego venía una entrevista y, casi inmediatamente, una votación.

			El 7 de junio siguiente terminó la primera fase del procedimiento, hasta allí Rueda cumplió con lo solicitado en cuanto a documentos. La entrevista tuvo lugar el 10 dejunio. En ella intervino esta vez el diputado del PUSC Pablo Heriberto Abarca Mora, administrador de negocios y empresario, en sustitución del diputado Peña Flórez, y tomó parte activa el diputado puntarenense Óscar Cascante Cascante, también del PUSC, formalmente ajeno a la Comisión.524

			Tres días más tarde, el 13 de junio, cinco integrantes de la Comisión votaron en contra de la reelección de Rueda; solo dos la favorecieron. El acta no da cuenta de ningún intercambio o debate previo a la decisión; lo sucedido quedó resumido en una sola página.525 A cargo de la redacción del acuerdo de mayoría negativo quedó el diputado Peña Flórez, ausente el día de la entrevista de Rueda, pero presente cuando se votó sobre la reelección.

			Desde la documentación, tres elementos sobresalen en la entrevista.

			Hubo un acuerdo mayoritario para que, en un plazo de dos días, Rueda aportara información adicional. Se le pidieron datos oficiales sobre el uso de vehículos institucionales y un detalle del caso de una funcionaria del Poder Judicial que llegó a conocimiento de la Sala Constitucional. En estos dos aspectos hicieron hincapié los dos diputados del PUSC,526 quienes además pusieron un particular empeño en criticar la resolución de la Sala Constitucional que en el 2013, por 6 votos contra 1, suspendió la pesca de arrastre. Por el despacho de Rueda, la persona evaluada, habían pasado más de veinte mil asuntos en los últimos ocho años, él había redactado el voto sobre la Reforma Fiscal en el 2018 y la sentencia en contra de las huelgas en los servicios de salud, posiciones ambas respaldadas por el PUSC y dos razones por las cuales Rueda era criticado por tres gremios judiciales. Pese a ello, todo se concentró en la pesca de arrastre, asunto próximo a ser debatido en el Plenario Legislativo. Uno de los diputados del PUSC sostuvo públicamente por estos días que su decisión estaría fundamentada en las sentencias, pero aparte de la mencionada, no hay evidencia de que ellas tuviesen relevancia durante la entrevista ni en las decisiones siguientes.527 Otros motivos, sin nombrar, gravitaban con más fuerza.

			Esta vez, uno de los delegados del PUSC y otro del PLN orientaron sus preguntas para desmentir la existencia de un lobby o de una “red de cuido” que mediaba u orientaba las decisiones sobre la magistratura, un hecho sin relación precisa con la evaluación por la que, supuestamente, debía pasar Rueda. Denuncias al respecto habían estado en la prensa meses antes, en una ocasión en boca de un exintegrante de la magistratura. Aparentemente, el comentario-denuncia del exmagistrado irritó a los delegados del PUSC, cuyas preguntas fueron formuladas para rebatir, por medio de las respuestas de Rueda, la existencia de la “red” de la cual se venía hablando en distintos foros desde el 2017, cuando no antes. La tesis del conocedor del mundo judicial era que la “red de cuido”, señalada como responsable inmediata de la crisis en la Corte Suprema, seguía activa y se hacía sentir en las decisiones de la CNAL y el Plenario.528

			En tercer lugar, llama la atención la beligerancia con la cual los socialcristianos, en particular, buscaron descalificar a Rueda, persona años atrás respaldada por esta bancada, entonces con otra integración. El giro volvía a mostrar que estas decisiones no se tomaban, en primera instancia, por coincidencias en una lectura del país, de la institucionalidad o de la justicia, sino, en alta medida, de acuerdo con urgencias, humores y preferencias del momento. Rueda, como lo indica el Informe Negativo Mayoritario emitido, cumplía con todas las condiciones legales para ser reelecto y no se encontraron razones para rechazarlo. Incluso contaba con el aval de quienes estaban a favor de la Ley Fiscal y esperaban un pronunciamiento concordante cuando la Sala Constitucional se pronunciara sobre la Ley de Empleo Público.

			

			El Informe de Mayoría del 12 de junio reproduce la metodología acordada y la entrevista y, de seguido, en pocas líneas, rechaza la reelección debido a la conveniencia de la rotación de los integrantes de la Corte y la necesidad urgente de un cambio generacional. Para darle fuerza a su argumento, el informe invoca la crisis de legitimidad por la cual atravesaba el Poder Judicial en los últimos dos años. Según esto, las personas firmantes actuaban

			con la voluntad de reforzar principios democráticos y en busca de generar una mayor confianza en nuestro sistema de justicia, con la intención de mejorar la credibilidad del Estado Social de Derecho y la fiel convicción de que el Poder Judicial amerita una renovación absoluta, –debido a la crisis de legitimidad por la que atraviesa producto de los casos de corrupción conocidos por la opinión pública costarricense–, y de conformidad con el principio elemental de rotación que debe estar presente en cualquier sistema de administración universal de justicia, además de propiciar el cambio generacional de las más altas autoridades de la Corte Suprema de Justicia.529

			La tesis de una “renovación absoluta” fue el único argumento. Según el acta, la sesión de este día duró menos de diez minutos.

			La negativa esgrimida en el Informe de Mayoría bien pudo haberse formulado antes del llamado procedimiento de evaluación. Ante la consigna de la “renovación absoluta” cualquier solicitud de reelección perdía sentido. Si esta fuese la nueva regla decisiva, lo que aconteció en la CNAL era, en el mejor de los casos, tan solo una escena para buscar motivos de rechazo. Unos meses después se escuchará en el Plenario hablar de la necesidad de hacer una “limpieza” en la Corte, una palabra muy fuerte. Si recordamos, una idea semejante fue formulada en la CNAL, en el 2017, y luego en el Plenario, en el 2018.

			Para entender esta decisión, parece importante tener presente que Rueda formaba parte del sector de la Corte que trabajó en una propuesta de reformas reglamentarias y constitucionales para cambiar el procedimiento de elección de la magistratura. Este hecho aparecerá mencionado en las actas del Plenario,530 pero no tuvo relevancia en la discusión. Alrededor de esta iniciativa, la Corte, como vimos, estaba dividida; posiblemente esta fractura resonaba también en la Asamblea Legislativa.

			A favor de la negativa se pueden imputar otras posibles razones, por ejemplo, el informe negativo fue firmado por la diputada Rodríguez Hernández de la fracción confesional RN, quien sustituía a la representante titular, la diputada Segreda Sagot; en agosto del 2018, Rodríguez Hernández, médica de profesión, amenazó a los magistrados constitucionales con la no reelección por haberse pronunciado en contra del artículo del Código de Familia que prohíbe el matrimonio igualitario. De fondo estaba el tema de los derechos sexuales y reproductivos, contra los cuales los confesionales cerraban filas. Desde abril del 2020, Rodríguez era jefa de fracción de RN.

			Concluida la fase de Comisión, se fijó como plazo el 24 de junio del año 2019 para el pronunciamiento del Plenario.531 Previendo lo que podía ocurrir ese día, después de conocido el informe negativo mayoritario cobró fuerza una campaña a favor del voto público y nominal, la cual encontró eco entre la prensa y se mostró en cartas de presión dirigidas al presidente de la Asamblea Legislativa.532 Así, aunque la votación fue secreta, como siempre, el bloque en contra de Rueda solo llegó a sumar 23 votos, lejos de los 38 votos requeridos. 28 integrantes del Congreso avalaron la reelección.

			Aparentemente, para un grupo decisivo de miembros del Congreso resultó perceptible que, dada la agitación creada, un rechazo a Rueda podía acarrear costos políticos en los cuales no se quería incurrir en un tiempo en que soplaban aires electorales, y entre los diputados aparecían varios pretendientes a la presidencia de la República, entre ellos el presidente de la Asamblea. De la lectura de las actas se desprende que un grupo de diputados variaron su posición inicial, negativa a Rueda. Un legislador del PUSC ferozmente opuesto al magistrado le reclamará a los liberacionistas un viraje respecto a sus primeras intenciones, en acato, a su decir, de algún tipo de directriz; de esta acusación quedó expresamente librado el diputado liberacionista que presidía la CNAL.533

			Adicionalmente, un rechazo de la reelección de Rueda, en un momento en que la manera convencional de nombrar la magistratura era objeto del interés público, les hubiese aportado munición adicional a las posiciones contrarias al secreto, dentro y fuera de la Asamblea. Una falta de tacto en la decisión por tomar arriesgaba una pieza clave del dispositivo para incidir en los nombramientos. Así, entre un sector de la Asamblea hubo una reconsideración sobre cómo votar en esta ocasión, aunque al mismo tiempo persistía en el rechazo al voto público. El 24 de junio fueron derrotadas dos mociones a favor del voto público y nominal, una del PAC y otra del FA; ambas fueron desestimadas por más de cuarenta votos, una señal contundente de cómo se posicionaba la mayoría del Plenario en esta materia.534

			Determinante en la decisión sobre Rueda fue lo que sucedió en el PLN, quien con sus diecisiete escaños podía decidir esta votación. Un sector menor de la fracción cuya cabeza más visible y vehemente fue el presidente de la CNAL, el diputado Chacón Monge, se mantuvo a favor del voto secreto, junto a la mayoría del PUSC y los confesionales. Chacón defendió el trabajo realizado y se pronunció por la renovación de toda la Corte por el camino del bloqueo de las reelecciones. Incluso llegó a lamentar, como una inconsecuencia personal, su voto a favor de la reelección de la magistrada Varela el año anterior, con lo cual reforzó el argumento del “cambio absoluto”.535

			Un segundo grupo, mayoritario, optó por avalar a Rueda sin renunciar al voto secreto ni acuerpar el voto nominal; acá se encontraba el presidente del Congreso, Carlos Ricardo Benavides, quien un mes después le pidió a la Sala Constitucional el rechazo de la acción presentada en el año 2018 para transparentar el voto en el caso de nombramientos para la magistratura.536 El día 24 Benavides anunció su voto por Rueda y reivindicó la libertad de cada integrante de la legislatura para comunicar, solo si lo tenía a bien, cómo iba a decidir. Luego, el voto podía ser público o no, sin apartarse del reglamento vigente. Con diferencias y matices, esta posición se impuso y con los votos de otras fracciones, del PAC en primera instancia, se impidió la no reelección. No se consiguieron los 38 votos.

			Aunque la recomendación de la mayoría de la CNAL se desechó y algunos legisladores anunciaron públicamente su voto, el voto secreto y por boletas siguió intacto.

			La reelección de Rueda puede verse como la consecuencia de un debate que llegó a rebasar los linderos de la Asamblea Legislativa. No fue el único durante este año 2019. El 9 de diciembre siguiente, en medio de las decisiones sobre las vacantes en la Sala Penal y la Sala Constitucional, fue presentada una propuesta de ley para eliminar la votación secreta para la elección de la magistratura; con ella se reformaban diez artículos del reglamento legislativo y se eliminaba uno. La iniciativa fue rechazada por 34 votos; solo tuvo 10 a favor, los de la fracción oficial y el FA. Como vimos páginas atrás, el 4 de diciembre, cinco días antes de que se descarrilara este nuevo intento de cambio, y cuando estaba previsto el inicio de las votaciones para los puestos para la Sala Penal, el primer nombramiento trastabilló cuando un grupo de legisladores apoyó la designación del juez Gregorio Briglia, quien había quedado fuera de estos concursos. En los medios, Briglia será relacionado con una red pluripartidista de congresistas y políticos provinciales, lo suficientemente decantada como para llamarla el “sindicato de Alajuela” o, en una versión más acorde con los tiempos en curso, el “cartel de Occidente”.537 El proceder de este grupo plural ilustraba el arraigo de la práctica de llegar a acuerdos secretos para llevar a la magistratura a personas específicas, incluso por sorpresa y sin la mínima evaluación formal de sus calidades. La contraparte era la coordinación para impedir otros nombramientos, los cuales, de esa manera quedaban, como veremos luego, “sin ambiente”.

			A resultas de esta sorpresa, hubo duras palabras contra los doce diputados del “cartel alajuelense”, y como contraparte, elogios al trabajo de la CNAL, el cual fue presentado como lúcido, en proceso de corrección y superación.538 Aunque sin convicción, hubo esta vez algunos llamados a favor del voto público539 y la reforma del reglamento legislativo,540 por parte de miembros del Congreso integrantes de fracciones que, en los hechos, no querían ni lo uno ni lo otro, y que cinco días después rechazarán la moción presentada por el PAC en ese sentido. Aun cuando los doce del “cartel” fueron recriminados con dureza, en las siguientes votaciones de este día, dos legisladores anónimos continuaron votando a favor del juez introducido en el último momento.

			

			Las decisiones sobre la Sala Tercera y la Sala Constitucional comentadas se tomaron con el trasfondo de la polémica sobre Briglia y el voto público. En tales circunstancias, en este mes de diciembre el Plenario tomó a regañadientes la decisión de integrar una comisión para revisar el reglamento legislativo.

			Cuando en abril del 2020 tuvo lugar la elección de cuatro magistraturas suplentes para la Sala Primera, la tesis del voto secreto seguía intacta. Una quinta suplencia para la Sala Primera fue nombrada en el mes de junio siguiente; cuando esta votación se aproximaba, la diputada Hidalgo Herrera del PAC le preguntó al electo presidente de la Asamblea Legislativa, el legislador de Restauración Nacional Eduardo Cruickshank Smith, sobre la situación de la comisión acordada en diciembre del año anterior para pronunciarse sobre las reformas al reglamento, la cual tenía un plazo de sesenta días para emitir un criterio. La respuesta del presidente fue: “faltan algunas fracciones de suministrar los nombres de las personas que integrarán esas comisiones. Tengo entendido que solo hay dos fracciones que han suministrado esos nombres”.541 Restauración Nacional, la fracción del diputado Cruickshank, era una de las renuentes a nombrar su delegado. Solo el PAC y el PLN habían designado sus representantes. A seis meses del acuerdo, la comisión de marras no se había conformado por falta de voluntad política. Fue lo que mostró de seguido el diputado Peña Flórez, quien intervino para defender que el tema del momento era la pandemia, razón por la cual el reglamento se podía dejar para otro momento.542 En setiembre del 2021, quince meses después de haber sido integrada, la mayoría de la comisión especial votaba en contra de reformar el Reglamento Legislativo para transparentar el procedimiento de elección de la Corte Suprema; el secreto se perpetuaba conel respaldo del PLN, el PUSC y del diputado independiente que llamó a terminar con las “argollas” en la Corte.

			Estos antecedentes son necesarios para entender lo que sucederá en el mes de octubre con la reelección del magistrado Cruz Castro, presidente de la Corte Suprema de Justicia, un nombramiento polémico; por estos días él había sido repetidamente colocado como un defensor de los privilegios en el Poder Judicial, a ojos de una parte del Congreso, era un miembro conspicuo de la “argolla” pendiente de ser desplazada.

			La CNAL optó esta vez por recomendar la reelección de Cruz; la decisión fue no interponerle ningún obstáculo, aunque precavidamente su presidente recordó que la decisión unánime favorable no era vinculante y el Pleno podía decidir de otra manera.

			Cruz tuvo 29 votos negativos, 25 a favor y 2 en blanco. Más de la mitad de los diputados presentes votaron contra él. La atmósfera adversa se hizo sentir desde la entrevista, donde volvieron las preguntas cuyo propósito era buscar faltas y contradicciones, antes que reflexionar y valorar pausadamente su trabajo de ocho años.543

			Aunque no se reunieron los votos para impedir la continuidad de Cruz en la Corte Suprema, la votación transcurrió en una sesión con sus particularidades. Ella fue inusualmente silenciosa. Solo el diputado Muñoz Fonseca del PUSC tomó la palabra para imputarle a Cruz ser la cabeza de una corriente opuesta al cambio y a las reformas, incapaz de resolver una lucha de poder dentro de la Corte, y el responsable del amiguismo y el clientelismo.544 En torno a palabras como estas convergía la oposición a Cruz, cuyo núcleo más duro estaba en el PUSC, en las fracciones confesionales y en el sector independiente, es decir al menos una parte de las fracciones que antes apoyaron al sector desplazado de la Corte en el 2018.

			Al concluir la reelección de Cruz, la Asamblea Legislativa instalada en el 2018 había electo, por la ruta de las sustituciones, a casi la mitad de la Corte Suprema. Si el objetivo fuese una renovación total, como se decía, una parte importante dela tarea estaba hecha. La mayoría de las decisiones tomadas llevaban la marca del sector parapetado detrás de la consigna de la gran renovación. En el horizonte, aguardaba un nuevo reemplazo en la Sala Primera, y un poco más allá, una reelección en la Sala Constitucional.

			Comenzando el quinto quinquenio del siglo XXI, el camino hacia la transparencia y la responsabilidad política en materia de nombramientos legislativos seguía obstruido. Quienes en el Congreso se oponían a la modificación del reglamento legislativo (grupo en el cual estaban quienes promovían el cambio total de la Corte) eran mayoría y encontraban aliento y soporte en muy distintos lados, incluso en la Corte Suprema de Justicia. Allí una mayoría de la magistratura electa en años recientes se rehusaba a conocer la propuesta de introducir cambios en la forma de elegir a sus miembros.

			

			El 8 de diciembre del 2020 tuvo lugar una sesión de Corte Plena con el único propósito de decidir si se conocía o no el informe preparado por el grupo de trabajo al cual se le encomendó la tarea de analizar el procedimiento y los requisitos para la selección de magistrados propietarios y suplentes. Ya en abril del 2019, la mitad de la Corte Suprema se había rehusado a conocer el texto elaborado como propuesta para enviar a la Asamblea Legislativa. Otra pinza cerraba el camino del cambio. Hubo que esperar hasta los primeros días del mes de diciembre del año 2020 para que, por votación, se decidiera incluir en la agenda de la Corte el texto concluido dos años y medio antes. Recién a mediados del año 2021 comenzaba la discusión.

			La intención inicial de la comisión de la Corte era recoger la experiencia existente en nombramientos, y enriquecerla con la contribución de personas y organismos conocedores del tema, nacionales e internacionales. Resultado de esta labor se propuso una docena de puntos de reforma al procedimiento de selección y nombramientos, los cuales implicaban cambios en la Ley Orgánica del Poder Judicial y también en varios artículos de la Constitución Política.

			En la reunión de diciembre del año 2020, una de las voces más vehementes en contra de conocer oficialmente el producto de esta comisión fue nuevamente la de la magistrada Iris Rocío Rojas.545 De acuerdo con su criterio, la propuesta de sus colegas significaba una intromisión indebida de la Corte en el terreno dela Asamblea Legislativa y, por lo tanto, un irrespeto al sistema de divisiónde poderes y atribuciones garantizado por la Constitución Política. Esta posición será complementada por otros magistrados y magistradas. Se habló incluso de un eventual conflicto de intereses, en tanto se estaría abordando una temática que afectaba a las personas presentes en esa discusión, quienes serían juez y parte en el asunto. Al respecto, fue muy categórica la magistrada Zúñiga Morales, electa a principios de este año.

			El segundo gran argumento de la magistrada Rojas decía que, en lo fundamental, ya no quedaba nada por cambiar en materia de nombramientos, porque buena parte de las reformas sugeridas en la propuesta (todavía no discutida) estaban incorporadas en las metodologías adoptadas por la Asamblea Legislativa desde mediados del 2018. A su entender la CNAL recogió los cambios que le fueron sugeridos desde distintas instancias. La magistrada Rojas nombraba explícitamente los aportes del Foro de la Justicia. Tan significativas habrían sido las modificaciones realizadas que las personas escogidas para la magistratura a partir del año 2018 podían describirse como de “lujo”, es decir, fueron la mejor elección posible. Luego, no existía entonces motivo sólido para conocer siquiera las propuestas del grupo de trabajo, ellas habían perdido actualidad. Otras tareas urgentes debían tener prioridad. No se apeló a la pandemia, pero la conclusión se asemejaba a la del diputado antes mencionado.

			

			Las dos tesis fuertes de la magistrada Rojas fueron apuntaladas desde distintos lados. Una magistrada electa dos años antes agregó que lo pertinente era examinar cuáles recomendaciones de los últimos años no habían sido todavía adoptadas por la Asamblea, y otros de sus colegas insistieron en el argumento de que la elección y reelección de la magistratura era, en Costa Rica y en todas partes, un acto político de una Asamblea autónoma e independiente, ante lo cual la Corte no tenía mucho que decir: la revisión del procedimiento de elección de la magistratura perdía todo sentido, a lo sumo se trataba de un asunto interesante desde una perspectiva académica, pero no conducía a ninguna parte. De esto se desprendía que toda la iniciativa en materia de reforma del sistema de nombramientos debía quedar del lado de la Asamblea Legislativa. A ella le correspondía dar el primer paso, y solo luego, por la vía de la consulta, la Corte o la Sala Constitucional podían pronunciarse. Por lo demás, como lo afirmó lacónicamente el magistrado presidente de la Sala Constitucional, el sistema de nombramientos vigente “no era malo”.

			Después de casi dos horas de discusión, la Corte aceptó colocar en su agenda la propuesta elaborada por el grupo de trabajo creado tres años atrás. La votación se decidió por una diferencia de 3 votos, 12 a favor de agendar el tema y 9 en contra. Seis de los nueve integrantes de la magistratura electos después del segundo semestre del año 2018 se pronunciaron por no poner el tema en debate, junto a dos magistrados y una magistrada nombrados antes del 2017 (Jesús Ramírez, Orlando Aguirre, Iris Rocío Rojas). Del otro lado, tres integrantes de la Corte electos a finales del 2018 y después (Chacón Artavia, Olaso Álvarez y Burgos Mata) se unieron a nueve magistrados y magistradas electas antes del 2017, para permitir la discusión.

			Pese al resultado, el pronóstico solo podía ser reservado. Tres de las personas que se encontraban anuentes a discutir la propuesta de reforma aceptaban la discusión, pero su posición era negativa; asumían que los cambios sustanciales ya estaban en curso o habían sido ejecutados por la CNAL, o que se trataba de una decisión política ajena a la Corte, en la cual no se debía intervenir, es decir, apelaban a una división de poderes repetidamente maltratada, como lo ilustraba, entre otros muchos aspectos, aquel grupo de la magistratura que se opuso a la regulación del lobby, en aras de la gobernabilidad o, antes, la negativa de una mayoría de la Asamblea Legislativa a reelegir a los magistrados que no “colaboraban”.

			En el 2019, al comenzar las votaciones para nombrar a los nuevos integrantes de la Sala Tercera, un diputado del PUSC reafirmó la voluntad de modelar la Corte desde la Asamblea: “Es muy importante que estemos claros de que las decisiones que estamos tomando aquí tienen un efecto directo en un reacomodo, en una limpieza que se está dando a lo interno de la Corte Suprema”.546 Estas palabras fueron dirigidas a los doce diputados díscolos que intentaron llevara la magistratura a una persona de su gusto, sin respetar la escenificación de una evaluación, subordinada a un objetivo mayor: la depuración-limpieza de la Corte.

			Un año después, la mayoría de la magistratura electa con la metodología de antes del 2018, y con las metodologías renovadas posteriores a julio del 2018, se rehusaba a conocer una propuesta de reforma que abría la posibilidad de dificultar, cuando menos, la repetición de lo ocurrido en el año 2017.

			La segunda década del nuevo siglo llegó a su término sin ningún cambio sustantivo en materia de nombramientos legislativos y, a juzgar por las pintas de enero del 2021, todo continuaría igual.547 Un repaso rápido del proyecto presentado por el grupo de trabajo de la Corte mostraba que, contrario a lo afirmado, varios de los cambios que podrían marcar una ruptura con lo usual habían sido sistemáticamente dejados de lado en la Asamblea Legislativa, y otros aparecían tan solo nominalmente incluidos en las metodologías aprobadas después de julio del 2018.

			Para este momento, la Asamblea y la Corte habían sido advertidas desde el exterior que en Costa Rica se incumplían los estándares internacionales deseables para las elecciones a la magistratura. Así lo formuló el relator especial sobre la independencia de jueces y magistrados de la ONU, el 12 de julio del 2019, en una misiva al Ministerio de Relaciones Exteriores, al final de la cual se señalaban seis puntos críticos, con los cuales se incumplía. Al concluir la carta, el relator de la ONU anunciaba su intención de hacer públicas sus preocupaciones, respaldadas en información fiable.548 Este pronunciamiento, posterior a la primera negativa en Corte Plena a conocer el informe del grupo de trabajo, validaba el Informe final del Panel Independiente para la elección de magistrados (as) para la Sala Constitucional y la Sala Tercera de mayo del 2018, pero iba más allá.

			Las faltas señaladas desde la ONU quedaron sin corrección. Como ya sabemos, un sector de la magistratura en funciones en ese momento fue electo con el procedimiento empleado para nombrar a varios de los integrantes de la magistratura implicados en la crisis del 2017-2018.

			La posición escrita del relator de la ONU García Sayán, reiterada por él en entrevistas, fue recordada en enero del 2021 por la Coordinadora Residente de la ONU en Costa Rica, Allegra Baiocchi, al presentar su informe sobre los Derechos Humanos en el país. Otra vez se habló de un mecanismo de nombramiento de la magistratura que ponía en entredicho la independencia judicial, debido al secretismo y la falta de transparencia.549 Esta vez se hizo explícito algo también presente en el texto de García Sayán: la manera de elegir la magistratura comprometía “el acceso a los derechos humanos desde la institucionalidad”. Con esta importante precisión, la discusión sobre las metodologías y los reglamentos quedaba situada en un marco más extenso y relevante.550

			Desde esta lectura, lo actuado por la Asamblea Legislativa quedaba en la proximidad de lo que sucedía en varios de los otros países centroamericanos, según se podía desprender de un balance realizado por el Estado de la Región en el 2019, divulgado en el año 2020. Las diferencias se diluían. Un elemento común a los países de la región era la inexistencia de reglas claras y explícitas sobre el perfil de las personas a elegir, así como una falta de criterios objetivos para evaluarlas y calificarlas.551 En la carta de García Sayán estas importantes faltas aparecían, sin decir nombres, como la causa de la apertura de varios procesos disciplinarios y de la destitución de un magistrado.

			Los señalamientos realizados desde la ONU fueron ignorados, tanto en la Asamblea Legislativa como en la Corte. Dos años después de la nota del relator especial de la ONU, el 23 mayo del 2021, la Corte Suprema de Costa Rica se rehusó a recibir virtualmente al Dr. García Sayán, invitado por el presidente de la Corte para hablar sobre la magistratura y su forma de elección. 3 magistrados estuvieron anuentes a recibirlo, 19 optaron por el no. Se alegaron motivos como el atraso de la agenda, pero también se habló de una injerencia indebida en asuntos polémicos. Esta vez, medios de prensa que en otras ocasiones advirtieron los desatinos del mecanismo de elección de la magistratura se pusieron del lado del grupo renuente a recibir a García Sayán, asumiendo que el encuentro era “una embocada”, un paso en contra de la Ley Marco de Empleo Público, la cual debería llegar a consulta en una fecha cercana.552

			La negativa respecto a García Sayán tuvo a sus voceros más vehementes entre los integrantes de la magistratura renuentes a conocer el informe de la comisión creada en el año 2017. Cuando unos días después, el 7 de junio, la Corte aceptó discutir por primera vez el informe, se volvieron a escuchar las mismas razones en contra, en boca de las mismas personas. Como parecía previsible, entre quienes de nuevo arremetían en contra, estaban integrantes de la magistratura que el año anterior aceptaron poner el informe en discusión. En tales condiciones, la Corte Plena quedó fracturada por la mitad, un equilibrio precario pero posible de romper con los siguientes nombramientos, los cuales cobraban así una dimensión adicional.

			

			Entretanto, el modus operandi asentado en la Asamblea Legislativa se confirmaba en otras decisiones.

			El 8 de mayo del 2020 fue reelecta la contralora general de la República, Marta Acosta Zúñiga y, en enero del año 2021, fue nombrado subcontralor Bernal Aragón Barquero, un abogado vinculado a la cúpula histórica de los socialcristianos. En el siglo anterior, él había sido diputado por ese partido y exmagistrado suplente de la Sala Constitucional; al ser designado en la Contraloría fungía como representante de la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado ante la Caja Costarricense del Seguro Social.

			Los dos nombramientos para la Contraloría General pasaron por la CNAL,a la cual le correspondía realizar una selección entre las personas postulantes; la labor debía concluir en una o varias recomendaciones al Pleno.

			Desde el 2004 la CNAL intervenía en la designación de los dos máximos jerarcas de la Contraloría General de la República siguiendo el procedimiento empleado en las designaciones a la magistratura. Como ha sido narrado en otro lugar, el primer experimento de una selección de contralor y subcontralor usando una metodología resultó un gran fiasco. La Comisión se vio obligada a corregir sus recomendaciones: la prensa descubrió que la persona en el primer lugar de la terna, el subcontralor en ejercicio, se había atribuido un título académico al cual no tenía derecho. La primera pifia, señal de un trabajo defectuoso de la Comisión, fue seguida por otra en el Plenario, donde en una turbulenta sesión fue nombrado contralor Alex Solís Fallas. Este constituyó un acto en una seguidilla de hechos que terminaron con la destitución de Solís Fallas. La mano del bipartidismo estuvo presente en este procedimiento de selección desde el inicio; aparentemente, se había pactado una distribución de los dos cargos más importantes de la Contraloría. Fue también con el acuerdo del bipartidismo –al cual se sumó un sector desprendido del PAC, y votos de las otras fracciones– que se depuso luego al contralor Solís Fallas.553

			Los reveses del 2004 tuvieron como una de sus consecuencias la elección de Marta Acosta Zúñiga como subcontralora. En esa oportunidad, el nombramiento del contralor de la República esperó hasta el año 2005, y se realizó sin tomar en cuenta el trabajo de selección de la CNAL. La decisión del 2005 favoreció a Rocío Aguilar, persona que no concursó para el puesto, pero que surgió como opción cuando el candidato alentado por el PLN se retiró de la contienda. Se avecinaba el segundo gobierno de Óscar Arias y se buscaba colocar personas afines en posiciones estratégicas. La contralora electa venía del sector privado, del mundo de las finanzas.

			

			Réplicas de estos eventos se hicieron sentir en el 2012, cuando fueron electas la contralora y subcontralora cuyos períodos finiquitaban en el 2020.

			De nuevo en el año 2012, la CNAL salió mal librada: la contralora electa, Marta Acosta Zúñiga, no concursó para este puesto, incluso negó previamente tener interés en él; su pretensión era seguir como subcontralora. En la selección realizada por la CNAL para la Subcontraloría (no para la Contraloría), Acosta Zúñiga venía en el primer lugar, igualada en puntos con una postulante que el año 2018 fue electa magistrada de la Corte Suprema de Justicia, entonces interesada en la Contraloría.

			Paralelamente, la subcontralora electa en el 2012, Silvia Solís Mora, nunca pasó por la CNAL. Al ser designada por el Pleno Legislativo, ni siquiera se contaba con un currículum suyo, con lo cual los motivos para su nombramiento no podían ser, en primera instancia, sus calidades profesionales previamente constatadas.

			Los dos nombramientos del 2012 resultaron de un acuerdo entre el PLN y el PUSC, al cual se sumaron los libertarios. Como se lee en las actas, las mujeres electas al frente de la Contraloría eran consideradas profesionales con experiencia en economía de mercado y apertura, un criterio central para decidir entre las personas postulantes, particularmente después del TLC con los Estados Unidos. Entonces se hablaba de una Contraloría que no obstruyera el camino recién reafirmado, flexible en materia de concesiones. Rocío Aguilar, la contralora saliente, no fue reelecta porque en la Asamblea se le reprochaba la debilidad de su trabajo al momento de supervisar el uso de dineros destinados a obras públicas. De trasfondo estaba el tema de la trocha fronteriza con Nicaragua y la sombra de la corrupción.

			Estos antecedentes permiten apreciar mejor lo sucedido en el 2020. El período de la contralora Acosta vencía el 7 de mayo del 2020 y con una diferencia de meses terminaba también el de la subcontralora Solís. Ambas aspiraban a ser reelectas en sus puestos, pero siempre se debía llamar a un concurso abierto. El procedimiento de selección en ambos casos se inició en la Asamblea el 13 de febrero y tres semanas más tarde, el 9 de marzo siguiente, la CNAL aprobó una metodología común y con los mismos plazos; incluso hubo acuerdo en hacer una sola entrevista a las personas participantes en los dos concursos. La decisión sobre el procedimiento por seguir y la forma de evaluar fue decidida de manera unánime; las actas no registran al respecto ninguna desavenencia importante.

			Con una variación, la metodología de evaluación aprobada era muy parecida a la empleada en las decisiones sobre la magistratura. La llamada parte objetiva fue dividida en tres grandes rubros; se acordó un 40 por ciento para los grados, títulos y estudios académicos, otro tanto para la experiencia profesional y un20 por ciento para publicaciones. La sumatoria de esos puntos representaba el 70 por ciento de la calificación total y para pasar a las entrevistas se requería al menos una nota de 75 en atestados. La entrevista pesó en esta ocasión el 30 por ciento del total, aparentemente una concesión momentánea a quienes reclamaban el (excesivo) 40 por ciento de la entrevista en las decisiones sobre la magistratura. Nadie introdujo discusión alguna respecto a la manera de evaluar la entrevista ni sobre ningún otro aspecto problemático surgido en las audiencias precedentes.554

			A los concursantes se les dio tiempo suficiente para presentar sus atestados, al menos si tomamos como referencia lo ocurrido en los últimos procedimientos para la reelección de los integrantes de la magistratura (el caso de la magistrada Varela Araya en el 2018 y del magistrado Rueda Leal en el 2019) y de otros nombramientos regulados por la CNAL (el caso de Carmen Coto Arguedas, postulada para integrar la directiva de la ARESEP en el 2018).555 La entrega de documentos, por ejemplo, debía realizarse en un lapso de quince días hábiles después de la segunda convocatoria para el concurso en la prensa nacional, lo cual sucedió con una diferencia de casi diez días respecto al primer anuncio. Con el ritmo establecido, quedaban tres semanas para las entrevistas, los dictámenes y la elección en el Plenario, la cual tenía como límite el 7 de mayo.

			Iniciados apenas los primeros pasos del procedimiento de selección, la metodología fue primero modificada y luego desechada para la primera de las decisiones, la jefatura del ente contralor. El 19 de marzo, diez días después de aprobada la metodología, la mayoría de la CNAL acordó, debido al estado de emergencia causado por la propagación del covid-19, extender el plazo para la entrega de documentos hasta el 7 de mayo siguiente, la fecha límite para resolver el concurso.556 Al 13 de abril solo una persona había presentado su documentación. Este mismo día, sin embargo, la presidencia de la Asamblea Legislativa emitió una resolución con la cual trasladaba todo el procedimiento al Pleno Legislativo, una decisión que cancelaba la fase de evaluaciones y de escogencia de la terna en Comisión. Se argumentó que la CNAL estaba “suspendida” desde el3 de abril anterior por la emergencia de salud pública, algo posible de resolver de otra manera, si hubiese existido interés. Al mismo tiempo, se insistió en que el nombramiento del contralor ocurriera antes de que concluyera el período de nombramiento. La Constitución tuvo prioridad esta vez en cuanto a plazos, algo poco cuidado en las decisiones sobre la magistratura.

			Con esta presión, hubo un nuevo plazo para la entrega de documentos (del 14 al 22 de abril) y la decisión del Pleno quedó para el 28 de abril siguiente. A más tardar el 24 de abril, la secretaria del directorio de la Asamblea entregaría a la legislatura copia de los atestados de las personas concursantes.557

			La resolución de la presidencia de la Asamblea cosechó la felicitación de toda la CNAL, la cual solo pidió que las personas interesadas entregaran la documentación solicitada en la metodología de marzo.

			El 28 de abril siguiente Marta Acosta Zúñiga fue electa contralora por un nuevo período de ocho años. Recibió 43 votos de 49. 3 votos fueron para un postulante de provincia, en un aparente gesto de solidaridad regional, 2 fueron anulados y hubo 1 para una persona con el nombre y el apellido de un diputado, una “broma” frecuente.

			Al día de la votación se contaba con la curricular de trece personas, pero el resultado sugiere una decisión previa a favor de Acosta Zúñiga. Casi la totalidad de las fracciones presentes (PLN, PAC, PUSC, PRSC, PIN y las dos ramas de los confesionales) volvieron a votar juntas, como a finales del 2018, cuando de la misma manera se aprobó la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, un objetivo que condicionó los votos para la magistratura y explicaba, al menos parcialmente, el hecho de que se mantuvieran las ternas recomendadas por la CNAL anteriores a mayo del 2018.

			El gran acuerdo en torno a la contralora Acosta Zúñiga se mostró después de la votación cuando los legisladores se sucedieron en la palabra para elogiar a la recién electa y agradecerle el trabajo realizado. Acosta fue una importante aliada del bloque que promovió el Plan Fiscal, el cual tenía ante sí, como otro gran objetivo, la aprobación de la Ley Marco de Empleo Público, impulsada por el Poder Ejecutivo y la fracción legislativa del PAC. También desde esta otra meta, la permanencia de Acosta al frente de la Contraloría era estratégica, un elemento para entender la manera aceitada como se tramitó la metodología en la CNAL y, luego, la forma llana en la cual todos los integrantes de la CNAL convergieron con la resolución de la Presidencia de la Asamblea que cancelaba el trabajo de evaluación, las entrevistas y los informes de Comisión, apelando a la necesidad de no dejar la Contraloría descabezada, el motivo esgrimido cuando se quiere apresurar un nombramiento. Concluida la votación, el presidente de la CNAL mencionará que la resolución de la presidencia de la Asamblea Legislativa que suprimía la fase de selección previa fue una recomendación de la Comisión.558 Se autocanceló.

			Lo sucedido en la reelección de la contralora Acosta Zúñiga aporta elementos para apreciar mejor la elección del Subcontralor General de la República, ocho meses más tarde, el 20 de enero del año 2021. Esta decisión también quedó afectada por la solicitud de postergación de plazos antes comentada, pero se mantuvo dentro de los canales de la Comisión.

			En conformidad con el expediente, el 23 de noviembre del 2020 hubo un Informe Afirmativo de Mayoría, el cual recomendaba a tres personas en el siguiente orden: Bernal Aragón Barquero, Katherine Berdugo Recio y Sergio Ramírez Acuña. La justificación no dice nada específico sobre la idoneidad de las personas; tan solo se indica que se hizo una selección obedeciendo a títulos, experiencia en cargos de dirección o posiciones gerenciales, manejo de personal y conocimiento en temas y problemáticas relacionadas con la Contraloría General. Los nombres y la parca motivación vienen inmediatamente después de la reproducción de la metodología; sobre las restantes diez personas no hay consideración alguna.559 Entre ellas se encontraba la subcontralora en ejercicio Solís Mora, cuya calificación en atestados superaba la de Aragón Barquero, primero en la terna.

			Las tres personas escogidas pueden ser colocadas en la estela del bipartidismo. Aragón Barquero destacaba por sus vínculos con el PUSC. Ramírez Acuña, mencionado en tercer lugar, fue la persona con los mejores atestados; con él nos hemos encontrado en al menos dos concursos para la magistratura, apoyado por el PLN, del cual había sido asesor parlamentario; al presentarse para este otro puesto era el director del Departamento de Proveeduría de la Asamblea Legislativa. La postulante Berdugo Recio, economista de formación con funciones en el Ministerio de Trabajo, había sido electa en agosto del año 2019 por la Asamblea Nacional del PLN como parte del Tribunal de Ética y Disciplina.560 La huella partidista se puede seguir entre otros participantes: en el grupo mejor calificado en atestados venía la postulante Ramírez Portuguez, exdiputada por el PLN (2014-2018) e integrante del Comité Ejecutivo de este partido, con el cargo de tesorera.

			El informe de mayoría fue suscrito por todas las personas integrantes de la Comisión excepto por el delegado del PAC, Sánchez Carballo, quien a juzgar por el expediente, tampoco presentó esta vez un Informe de Minoría.

			Cuando terminó la fase de revisión de atestados, en el mes de junio del 2020, Aragón Barquero consiguió el puntaje mínimo necesario para pasar a las entrevistas, sin encontrarse en el grupo mejor calificado por atestados;561 sobre él estaban cuatro concursantes con una calificación más alta, y compartía la quinta posición con otras tres personas.

			En el expediente no aparece registrada la calificación pormenorizada de los atestados de cada concursante, aunque, si recordamos, la metodología contemplaba un conjunto de puntos específicos a los cuales les correspondía el 70 por ciento de la nota total. Dos personas fueron excluidas del concurso, una por no tener la edad requerida y otra por el bajo puntaje en atestados. Sin embargo, quedan preguntas abiertas sobre quienes pasaron a la siguiente etapa. Varios concursantes no presentaron todos los documentos requeridos y hubo documentos aportados y aceptados con retardo. La persona con la nota más alta en atestados entregó información incompleta; adjuntó copia de los títulos, pero faltaba una certificación de su originalidad, tampoco aportó la documentación física de los años trabajados como profesional en instituciones públicas, aunque al respecto hizo una declaración jurada.562

			Aragón Barquero, el electo, entregó un currículo en el cual no se da cuenta de los cargos ni las tareas precisas desempeñadas en las dos últimas décadas. Esta ausencia será solo parcialmente subsanada por una breve constancia emitida por la Clínica Bíblica sobre su trabajo como director general entre 1997 y junio del 2019.563 Quien aspire a saber si esta experiencia, la más reciente, era la adecuada para el puesto por el cual concursaba topa con dificultades.564 Con respecto a sus atestados, Aragón solo presentó los títulos de abogado y notario, ambos de 1974, y un certificado de su participación en un seminario sobre negociación en 1999. También las publicaciones aportadas fueron mínimas, todas del siglo pasado y sin relación precisa con la Contraloría.565 Si se repasa la metodología inicialmente aprobada, en ella estaba indicada la intención de realizar una selección de acuerdo con un criterio de idoneidad para el puesto, lo cual reunía formación y experiencia.

			En el mes de agosto siguiente, la presentación de Aragón ante la CNAL versará sobre los cargos desempeñados décadas atrás, y aparece la mención de que desde hacía aproximadamente diez años estaba retirado de la política.566 Ningún integrante de la Comisión se detuvo en lo realizado por él en los últimos veinte años. Esto sucedió aunque al menos en dos ocasiones aparece la referencia a una importante trayectoria en la administración pública y la empresa privada.567 Se hace alusión a su desempeño como director de la Clínica Bíblica y también a que, desde noviembre del 2019 hasta unas semanas antes de su nombramiento como subcontralor, Aragón fungió como representante de la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial ante la Caja Costarricense del Seguro Social, lo cual le situaba en un denso entramado empresarial.568

			En el caso de Aragón, ningún miembro de la Comisión se propuso examinar y destacar si podía surgir algún inconveniente o impedimento para que él ocupara el cargo pretendido, un tema en el debate sobre las “puertas giratorias”, los conflictos de intereses posibles cuando una persona con una trayectoria en redes privadas aspira a altos cargos en el sector público y lo contrario. Este era un punto de discusión en la Asamblea Legislativa, el cual había motivado un proyecto de ley, anunciado cuatro meses antes de las decisiones sobre la Contraloría.569 Con este proyecto la atención quedaba puesta en la forma en que intereses particulares, vía nombramientos, podían incidir sobre las decisiones de política pública; en el curso del año 2020, la controversia al respecto estuvo en la prensa, con referencias a instituciones como la Contraloría, entre otras.570

			En varias entrevistas para este concurso, las personas aparecen con un perfil preciso, en el cual se enlaza su quehacer y su experiencia recientes con los retos a enfrentar en la Contraloría. Emerge el tema de la pandemia y sus consecuencias, surgen críticas y diferencias con el órgano contralor y se toma posición en torno a temas candentes. Al menos una persona expresó sus reservas sobre la Ley de Empleo Público, pendiente de debatir.571 En una oportunidad se le pidióa un postulante que precisara sus posibles debilidades para el cargo pretendido,572 y en otra se solicitó una aclaración sobre la relación precisa entre las destrezas presentadas y el puesto al cual se aspira.573 Las personas, su formación, su lugar de procedencia y sus pretensiones quedan más claras,574 pero en la entrevista de Aragón, el presente y la persona pierden sus contornos; el entramado político-empresarial-institucional del cual él procede también desaparece, tanto en su exposición como en las preguntas respondidas.575

			

			En conformidad con las actas, en la entrevista de Aragón no estuvo presente el delegado oficial del PAC ni su lugar fue ocupado por otro integrante de la fracción; esta ausencia se mantuvo hasta el cierre de las audiencias.

			Comparado con las personas que obtuvieron el mismo puntaje o uno superior en atestados, Aragón no era el postulante más fuerte. La pregunta, de nuevo, es ¿cómo ingresó a la terna si estaba en la quinta posición (empatado)? O lo que es lo mismo: ¿por qué luego la persona con las notas en atestados más débiles de las tres que integraban la terna fue la escogida? La respuesta está en las metodologías y más allá de ellas, cabe presumir de nuevo, en la voluntad.

			Cerrada la fase de entrevistas, la CNAL tomó decisiones sobre la metodología. La aprobada originalmente fue modificada por unanimidad. En el apartado 10 de la metodología, referente a votación y trámite final, se agregó que la nómina propuesta debía quedar integrada por tres personas con alternancia de género, con una diferencia entre sí no mayor a uno.576

			Si regresamos a los ocho primeros lugares en atestados encontramos tres mujeres y un hombre con notas superiores a 90 puntos: la calificación otorgada al subcontralor electo estaba empatada con la nota que se le dio a dos hombres y una mujer.577 Según esto, se podía pensar que una terna con criterio de género debería incluir al menos dos mujeres. Si así fuera, Aragón hubiese quedado fuera, ya que un hombre tenía el mayor puntaje de todos. Sin embargo, todavía faltaba la decisiva calificación de las entrevistas, y aunque estas tenían en esta oportunidad un valor de un 30 por ciento de la nota total, dejaban un importante margen para incidir en la nota ponderada. De nuevo topamos acá con la importancia decisiva de esta calificación.

			Cerradas las audiencias, correspondía entregar una lista de las personas entrevistadas a cada integrante de la CNAL para su calificación anónima. Este paso se hizo, pero casi de seguido fue anulado. Con fecha 30 de setiembre, aparecen en el expediente seis tablas de calificaciones de las entrevistas, con la indicación de nulidad y un sobre, no abierto, por haber sido entregado a destiempo. Los siete integrantes de la CNAL entregaron calificaciones.

			En este material invalidado, un diputado o diputada calificó con 10 a todas las personas entrevistadas, con ello daba a entender que la audiencia no tenía ningún valor para discriminar, le era indiferente,578 o no quería votar a favor o en contra de alguien. No quiso hacer su trabajo. Dos integrantes de la Comisión le dieron a Aragón una nota alta y simultáneamente redujeron la de sus contendientes más fuertes de acuerdo con los atestados. En uno de estos casos, Aragón tuvo un 10 y a las otras siete personas punteras por los atestados se les atribuyó una nota de 7; en este formulario aparecen dos personas con notas de 8 y 9, pero ellas estaban ubicadas en el grupo con calificaciones más bajas en cuanto atestados.579 Al hacer los cálculos finales estas notas buenas en entrevistas eran neutralizadas por las bajas calificaciones en expedientes. Este mismo proceder se muestra en una tercera evaluación, la cual colocaba a Aragón en primer lugar con un 9,5 y reducía las calificaciones de personas que tenían notas iguales o superiores a él (Berdugo Recio 7, Ramírez Portuguez 6,5, Solís Mora 8 y Ramírez Acuña 6,5).580 En un cuarto caso, Aragón aparecía en primer lugar empatado con nota de 9, pero sus contendores más fuertes quedaban con notas deprimidas (Ramírez Acuña 7, Ramírez Portuguez y Solís Mora con 6). La persona empatada con Aragón en la nota de 9 tenía una nota menor en atestados, por lo cual no era riesgoso darle una buena calificación en la entrevista.581 Finalmente, dos evaluadores colocaron a Aragón en posiciones rezagadas, uno en el cuarto lugar empatado con otras tres personas (como ocurrió en los atestados) y otro en el noveno lugar. En estas evaluaciones Ramírez Acuña, Ramírez Portuguez y Solís Mora pasaban a los primeros lugares.582

			Los números sugieren una puja, al menos tres integrantes de la CNAL favorecieron a quienes tenían una mejor posición por sus atestados, y al mismo tiempo dan cuenta de la disposición de otro sector de la Comisión, mayoritario, en ascender a Aragón por la entrevista y deprimir la nota de sus contrincantes fuertes en atestados. Todavía aquí el desenlace podía resultar incierto.

			Las entrevistas concluyeron a mediados de setiembre y la fecha de las calificaciones de las entrevistas y su anulación nos sitúa en el día 30 de ese mes. La razón aparente, según se indicará luego, fue una imprecisión sobre la hora de recibir las boletas, lo cual condujo a que un sobre fuese desechado por haber sido entregado cincuenta y ocho minutos después del mediodía del 30 de setiembre, la hora límite. También se argumentará que una persona calificó en escala de uno a cien (y no de uno a diez) y usó decimales, lo cual obligaba a un redondeo impreciso de las notas. En esta evaluación, Aragón quedaba en un quinto lugar, empatado.583

			Dato importante, según queda luego constancia en las actas, hubo una confusión sobre la hora de entrega de las boletas y la calificación tardía pudo haberse aceptado, sin embargo, no se hizo porque al agregar la boleta a las ya entregadas, y dado que era conocido quien tuvo la tardanza, su voto hubiese sido público, y el procedimiento protegía el voto secreto. Este fue el argumento.

			En la documentación no queda claro quién tomó la iniciativa para anular las primeras calificaciones. El 1 de octubre, en medio de esta situación, la CNAL solicitó una prórroga del plazo por dos meses más para entregar su informe; se asumía que en tanto la Contralora ya había sido electa, la urgencia de este otro nombramiento disminuía. A mediados de octubre el diputado Peña Flores solicitó que la votación se repitiera con los argumentos antes resumidos.584 Por lo tanto, él (¿y su fracción?) queda como un posible artífice de la segunda votación.

			La moción que oficialmente anulaba la votación anterior y establecía la nueva fecha y hora de entrega de las boletas, así como la forma de calificación, fue aprobada recién el 9 de noviembre siguiente por los siete integrantes de la CNAL. Dos días más tarde los diputados y la diputada deberían entregar las nuevas puntuaciones. Es recién en este momento, un mes después de la votación anulada, que reaparece el delegado del PAC en las actas del concurso, aun cuando en la votación anulada intervinieron siete personas, y esto podría indicar que un delegado del PAC tomó parte en ella, sin haber estado presente en las entrevistas.585 Con Sánchez volvió la reivindicación del voto público y justificado. De seguido, y como respuesta a esta renovada demanda, el presidente de la CNAL, el diputado Fonseca Fonseca (PLN), volvió a referirse, como lo venía haciendo su predecesor, el diputado Chacón Monge (PLN), a una metodología progresivamente afinada, en una dirección cada vez “más científica” y “más pulida”, y “más técnica”.586

			En la segunda calificación de las entrevistas, el patrón antes esbozado reapareció, en una variante más extrema. Como la vez anterior, una persona integrante de la CNAL les otorgó un 10 a todas las personas concursantes.587 Cuatro le dieron una nota de 10 al postulante Aragón, y redujeron las calificaciones de los competidores más fuertes por atestados a notas de 4 o 5.588 Solo en dos formularios Aragón quedaba desplazado del lugar de punta, en uno de ellos empatado con una calificación de 8, pero con siete personas con notas más altas; en el otro, venía en un quinto lugar, empatado con una nota de 8,6, pero con cuatro personas mejor calificadas sobre él.589

			Comparado con el de la votación anulada, el nuevo cuadro se radicaliza a favor de Aragón; esta vez tuvo más notas de 10 y quienes lo superaban en atestados fueron peor calificados. La segunda votación podría sugerir una (¿mejor?) coordinación entre quienes lo promovieron: con las cuatro calificaciones de 10,el promedio de las notas de entrevista le daba un 95,14, un 28,5 por ciento del 30 por ciento posible, casi la totalidad del puntaje.590

			Empleando las palabras de años atrás de otro miembro de la CNAL, había indicios de que el cuadro final fue “calzado”, se le introdujeron cuñas para darle la inclinación y la altura deseada. Así, en el promedio general de notas, Aragón quedó en primer lugar, seguido de Ramírez Acuña y Berdugo Recio. Solís Mora y Ramírez Portuguez aparecen en la posición cuarta y quinta.

			El 23 de noviembre, utilizando este listado como referencia, las siete personas integrantes de la Comisión eligieron la terna. De primero salió Aragón con cuatro votos de siete; en segundo lugar, Berdugo con cinco votos y, en tercer lugar, Ramírez Acuña, también con cinco votos. Gracias a la entrevista se consiguió armar una terna con alternancia de género, pero con predominancia masculina. Como se dijo, en el informe de mayoría emitido no aparece, al menos en el expediente, la firma del delegado del PAC.591A pesar de ello, aparentemente él tomó parte en las dos calificaciones que se le hicieron a las entrevistas. Si fue así se hizo sentir, pero evitó la publicidad.

			El 19 de enero del 2021, en una sesión rápida y silenciosa, el Pleno Legislativo eligió a Aragón como subcontralor de la República; en el acta todo el trámite queda consignado en dos páginas.592 Consiguió 31 votos de 51 congresistas presentes, la decisión era por mayoría simple. Ramírez Acuña obtuvo 15 votos y el resto de los votos se dividió entre otros postulantes. El apoyo principal venía de los socialcristianos, a los cuales se sumaron los confesionales y posiblemente votos del PIN, PLN y del PAC.593

			Notable en esta decisión es el bajo perfil del PAC y la ausencia de razones explícitas para presentar un informe de minoría, como en otras ocasiones. Todo el procedimiento era un calco de otros anteriores, algunos de los cuales había evocado las críticas de la fracción del PAC. Al parecer, hubo un salto atrás respecto a los propios parámetros.

			Desconocemos lo subyacente bajo la superficie de las actas legislativas. Una hipótesis para explicar esta elección motiva a pensar en la convergencia en torno a la política de reforma del Estado, en la modalidad en que ella se estaba ejecutando desde el 2018, el arco que se extiende desde el Plan Fiscal hasta la Ley Marco de Empleo Público, entonces pendiente de discusión. El primero, como vimos, condicionó los nombramientos para la magistratura del 2018 y el tema del empleo público estuvo en discusión en octubre del 2020, cuando fue reelecto el magistrado Cruz Castro; el día de su entrevista, el delegado del PAC manifestó que él difería de los criterios del presidente de la Corte sobre el Plan Fiscal, y la implementación o no de reformas al empleo público.594 Sánchez Carballo habló en concordancia con la posición del Poder Ejecutivo y de un sector mayoritario de su fracción; desde este lugar, la bancada oficial contribuyó después a reelegir a la contralora Acosta y posiblemente explique, al menos en parte, la desaparición del representante del PAC en buena parte del procedimiento para decidir la Subcontraloría. Al parecer estos dos nombramientos quedaron bajo la sombra de un objetivo no nombrado, y los llamados criterios objetivos de calificación y elección (“científicos”, “técnicos” y “pulidos”) pasaron (otra vez) a un segundo lugar.

			Las dos decisiones sobre la Contraloría parecen haber quedado condicionadas por un propósito de bloque: del gobierno y la fracción oficial, de un lado, y parte de la oposición política, del otro. Hasta aquí cabe presumir un esfuerzo por conservar una alianza necesaria para los propósitos de una reforma del Estado en la trayectoria que venía desde el siglo anterior. Si más allá hubo otros compromisos, concesiones o cálculos particulares, ello no se puede precisar desde las actas.595 De nuevo tropezamos con algo conocido: hubo una convergencia, particularmente en la elección de la contralora, pero no se puede afirmar que el mecanismo de selección fuese depurado en favor de la recomendación de personas idóneas, como lo afirmaba el presidente de la CNAL.

			A lo largo de estas páginas se ha tratado de auscultar lo que sucede en uno de los puntos de intersección de dos poderes de la República, el Judicial y el Legislativo, en conformidad con la Constitución Política, autónomos e independientes entre sí. El interés ha sido poner bajo una lente de aumento una muestra de tejido político-institucional, en un punto en el cual se sintetizan, en forma de decisiones, las transformaciones sociales y políticas en curso. El grueso del escrutinio ha recaído en el funcionamiento de la CNAL.

			Casi la totalidad de lo presentado en este texto ha estado en la prensa; la información reunida solo confirma lo muchas veces señalado, con énfasis desiguales. La novedad, si hubiese una, ha consistido en aproximar lo recurrente con el fin de resaltar un patrón, para, eventualmente, continuar pensando en lo que sucede en otras esferas de nuestra normalidad institucional y en los actos en los cuales concurrimos día a día.

			Si, como se lee frecuentemente en la literatura social, signos de nuestros tiempos son la primacía de los yoes y los “pequeños nosotros”, el deshilache de los tejidos sociales y políticos, y la desaparición de los horizontes comunes, temáticas abordadas en términos de “descomposición”, “desintegración”, “pérdida de rumbo” o “desaparición” (del Estado, de la democracia, de la sociedad, de los partidos, de los valores, de los sujetos), la dinámica legislativa examinada podría arrimar evidencia empírica adicional para lecturas de este tipo. Podemos ver, por ejemplo, cómo los partidos políticos, vistos desde el desempeño de sus fracciones legislativas, se desdibujan en tanto agrupamientos unidos por banderas programáticas y contactos vivos con la población, y se asemejan a esas mantas integradas por retazos multicolores, con la particularidad de que los fragmentos están mal pegados entre sí y pueden desprenderse fácilmente, a veces para perderse y en ocasiones para reunirse con otras piezas en combinaciones tan sorprendentes como volátiles. La ventana abierta nos permite ver un deslizamiento desde los nombramientos con consideraciones de afinidad político-partidista-grupal, con el simbólico año 1948 como referente, algo que obligaba a cuidar algunos límites, hacia las designaciones donde los motivos para apoyar a uno u otro postulante pasan en primera instancia por la necesidad, la conveniencia o la presión inmediata de demandas particulares, variables que se pueden concertar en múltiples dosificaciones y banderas partidistas. Tal realidad, paradójicamente, puede sugerir que nos encontramos ante decisiones conseguidas desde grandes acuerdos transversales, externamente asociados con una democracia viva y pujante. Como la paloma de la canción de Serrat, podemos equivocarnos y confundir el trigo con el agua.

			Los criterios reales de elección de la magistratura se encuentran hoy en la parte sumergida de un gran témpano; de él apenas conseguimos ver una porción exterior en la cual se apela con frecuencia a motivos tomados de la administración gerencial de lo público, con las destrezas administrativas y ejecutivas como referentes, a disposiciones personales que no son necesariamente las idóneas para una magistratura, o bien, cuando conviene, a la equidad de género. A partir de allí nos hundimos en una zona oscura. El tema de género se desvanece cuando parece imponerse por sí mismo, la imprecisión al mencionar la cifra de un presupuesto, o el no dar cuenta precisa de si se han usado uno o más vehículos oficiales, se convierten en motivos suficientes para descalificar y rechazar personas por falta de habilidades administrativas. Por su lado, quienes de frente al público recurren a los argumentos de la equidad, del rendimiento de cuentas y el control político, evaden sus responsabilidades particulares por la vía de las votaciones secretas y silenciosas, las cuales hacen posible justificar lo injustificable. Al estilo de la Roma imperial, el dedo pulgar puede alzarse o bajarse con los motivos más rebuscados, o sin ninguno.596 En el Informe Afirmativo Unánime a propósito de la última reelección de Cruz Castro, por ejemplo, se lee que él cumplía con todas las condiciones para ejercer un nuevo período de ocho años; pero también aparece mencionada una razón de oportunidad para no hacer cambios en la jefatura de la Corte: la pandemia y la crisis económica. Sin ellas la decisión bien pudo haber sido otra.597 El César se comportó con magnanimidad en esta oportunidad, pero su voluntad puede encaminarse en cualquier dirección, como lo documenta la última elección sobre el subcontralor o, meses más tarde, lo sucedido en la primera designación de las magistraturas suplentes para la Sala Tercera donde la arbitrariedad volvió a manifestarse en forma ramplona.

			En junio del 2021, la Asamblea debía elegir ocho suplencias para la Sala Penal. Una lista de catorce nombres fue preparada en la Corte. Siguió luego una evaluación en la CNAL, con una metodología similar a la empleada para las magistraturas titulares, pero nuevamente modificada, para incorporar algunas de las observaciones críticas presentes en el Tercer Informe Estado de la Justicia.598

			Los llamados “cambios relevantes” se tradujeron esta vez en un reajuste de los porcentajes a favor de los atestados, una precisión de los criterios para asignar puntajes y disminuir la nota de la entrevista. Resultado del trabajo de la CNAL quedaron solo seis personas con una nota en atestados igual o superior a 75, el requisito para pasar a las entrevistas.599

			De las cuatro personas electas por el Plenario en esta oportunidad, tres de ellas tenían puntajes en atestados que apenas pasaban la nota mínima (una de ellas había ingresado a las ternas en un concurso anterior por los puntos adicionales o dobles otorgados por el sistema de calificación empleado). Del lado opuesto, dos personas con un puntaje muy alto en atestados (los únicos dos superiores a 90), y con una diferencia de más de diez puntos respecto al candidato que les seguía (una de ellas con una nota de 96,8 puntos en atestados), fueron dejadas de lado.600

			El Plenario coordinó una decisión a favor de las notas apenas suficientes en los atestados. Las cuatro personas electas tuvieron 41 votos o más desde la primera votación, recibieron un apoyo contundente. Inevitablemente, estos nombramientos dieron pie para que los medios hablaran, otra vez, de una “red de cuido” de la cual formaba parte un sector de la Corte y un bloque amorfo y mayoritario en la Asamblea Legislativa.601 Reapareció el tema de la manera de nombrar las suplencias en la Corte Suprema y el señalamiento de una Corte que recomendaba de acuerdo con un sistema de cuotas que podía servir para incrementar el poder de personas y grupos de la magistratura titular.602 A pesar de un resultado claramente inclinado en contra de lo mejor, en el Plenario los integrantes de la Comisión volvieron a hablar de progresos y avances en las metodologías, aunque un grupo (pequeño) de legisladores seguía demandando el (bloqueado) voto público-nominal.603

			En el informe mayoritario aparece el siguiente comentario sobre las innovaciones introducidas para seleccionar estas magistraturas suplentes:

			Se garantiza que los candidatos mejor calificados sean aquellos que sean recomendados al Plenario Legislativo: a diferencia de otras metodologías, esta garantiza que los candidatos recomendados al Plenario Legislativo sean aquellos que obtengan mayor puntaje, respetando la paridad de género.604

			Del resultado final se desprende que no se quiso elegir entre las mejores postulaciones ni se atendió un criterio de género. El puntaje más alto de todos era de una mujer, excluida en la votación final y previamente debilitada en la Comisión, por el camino de la nota de la entrevista, como ya había ocurrido antes en su caso. La cereza en el pastel fue puesta unas semanas después con la elección de una quinta magistrada suplente, esta vez, una persona que no venía en la terna, porque tenía una nota en atestados de 71,71 y no alcanzaba los 75 puntos. Todavía en esta otra ocasión la Asamblea pudo escoger a una de las dos personas con puntajes en atestados de 90 y más, pero no quiso hacerlo. La razón surgiría unos días después y era totalmente ajena a la metodología de trabajo supuestamente corregida. El presidente de la CNAL, el diputado liberacionista Jorge Luis Fonseca, declarará que sus colegas tenían “reservas” (sinónimos: reticencias, excusas) contra las dos personas postulantes mejor calificadas (Patricia Vargas y Edwin Salinas) por ser conocidas del exmagistrado José Manuel Arroyo Gutiérrez.605 Se les censuraba por una relación laboral en la Corte Suprema con la persona que el año anterior fue invocada con molestia por los diputados del PUSC en la CNAL, por haber sostenido públicamente que en la Asamblea seguía existiendo una “red de cuido” al momento de elegir la magistratura, y antes, atacado también por uno de ellos, por atribuírsele una relación, no demostrada, con los resultados del II Panel Independiente. Hacia atrás, el exmagistrado Arroyo aparecía, a los ojos de los socialcristianos, como un juez enemigo de los expresidentes juzgados en el marco de los casos ICE-ALCATEL y Caja-Fischel. En el lenguaje de un diputado socialcristiano, los dos postulantes mejor calificados para la suplencia en la Sala Penal carecían de “ambiente” en la CNAL.606 La falta de ambiente (político), en realidad un cobro o un castigo, era entonces el motivo por el cual la jueza Patricia Vargas fue desestimada en todos los concursos en los que se presentó, cinco veces entre el 2018-2021.

			

			Ante hechos como estos, aquella decisión numéricamente contundente que en el año 2016 llevó a la magistratura a una persona sin méritos manifiestos para una investidura de máxima responsabilidad, ilustra tan solo uno de los resultados esperables del mecanismo de selección que, ajustes más o menos, se mantenía vigente al cierre del año 2021.

			El 30 de noviembre del 2021 fue juramentado en la Asamblea Legislativa, por ocho años más, el magistrado Luis Fernando Salazar Alvarado de la Sala Constitucional.607 La decisión se tomó el 24 de noviembre y corrió un tramo de manera paralela a la de la magistrada constitucional Nancy Hernández López, la cual no concluyó.608 El plazo de los dos nombramientos vencía el 2 (Hernández López) y 3 de diciembre (Salazar Alvarado) siguientes. La CNAL dio en ambos casos un Informe Unánime Afirmativo, pero el 19 de noviembre, un día después de entregado el informe de Comisión, la magistrada Hernández desistió de su pretensión de mantenerse en la Sala Constitucional para ocupar un asiento en la Corte Interamericana de Derechos Humanos.609

			Al repasar las actas, llama la atención que la Comisión trabajó de manera paciente. En la tercera semana de agosto, el Plenario envió los dos casos a la CNAL, pero no ocurrió nada relevante por un par de meses. Quedó incluso pendiente la comunicación de una decisión firme de parte de Salazar y Hernández respecto a sus respectivas reelecciones.610 A principios del mes de octubre ambos pidieron una prolongación del primer plazo fijado para enviar su aceptación; recién el 28 de octubre este punto fue resuelto. El 1 de noviembre fue aprobada la metodología por emplear en los dos trámites y se votó inmediatamente de manera afirmativa. No hubo discusión; solo cinco integrantes de la Comisión participaron en esta decisión.611

			La metodología incluía una entrevista sin puntaje, cuyo propósito era que cada postulante rindiera cuentas del trabajo realizado en los años anteriores y se refiriera a sus planes e intenciones para el futuro; también debían hablar sobre temas atinentes a las competencias de la Sala Constitucional y de la Corte.612 Las dos comparecencias quedaron previstas para el 8 de noviembre, cuatro días después del cierre del plazo de entrega de la documentación.

			A diferencia de lo sucedido en las dos últimas reelecciones para la Sala Constitucional, la CNAL se mostró esta vez amigable. Luego de la exposición del magistrado Salazar hubo una secuencia de intervenciones; sin diferencia de partido, quienes integraban la Comisión resaltaron sus méritos para al cargo. Él fue descrito como un “magistrado de lujo” (diputado Vargas Víquez, Segreda Sagot), repetidamente se menciona el “enorme placer”, “la gran alegría”, “la complacencia” (diputadosChacón Monge, Morales Mora, Segreda Sagot, Avendaño Calvo) de que se mostrara interesado en continuar en el puesto. Nadie desentonó.613 Las intervenciones de los integrantes de la Comisión levantaron esta vez la imagen de la Sala Constitucional, rescataron las decisiones del cuerpo y su gran rendimiento.614 Desapareció el argumento de impedir las reelecciones a la magistratura, no se mencionó la palabra “argolla” ni se hizo referencia a una imperiosa necesidad de cambio-renovación. En tal atmósfera, no se abordaron sistemáticamente los asuntos previstos para evaluar durante la entrevista. Finalmente, el respaldo fue unánime; el dictamen de Comisión estuvo también avalado por el único diputado que esta vez guardó silencio: Pablo Heriberto Abarca Mora.

			Un cuadro parecido pero más atenuado se escenificó durante la comparecencia de la magistrada Hernández. Tres diputados tomaron la palabra y solo uno hizo un par de preguntas informativas. El apoyo fue unánime; no hubo comentarios ni preguntas incómodas.615 La magistrada Hernández anunció en esta oportunidad su postulación para integrar la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Unos días después renunciaría a su pretensión en la Sala Constitucional, por lo cual su caso no se conocería en el Plenario Legislativo.

			En la Sesión Plenaria 40 del 24 de noviembre del 2021, Salazar quedó reelecto con 37 votos a favor y 8 votos en contra. Desconocemos quiénes se pronunciaron de una u otra manera. La sesión comenzó con una intervención de la diputada Carolina Hidalgo, del PAC, quien insistió en la necesidad de que estas decisiones fuesen públicas. Ella regresó a una pregunta que había sido formulada: “¿Cuál es el temor de hacerlo en público?”. Parecía abrirse una nueva oportunidad para retomar el debate sobre este delicado tema, pero nadie secundó a la diputada, ni recogió el reto lanzado. Ningún integrante de la Comisión comentó o explicó el dictamen afirmativo redactado por el diputado oficial (PAC) Víctor Morales. Como correspondía a una circunstancia tan magra en palabras, la reelección quedó consignada en dos páginas del acta del día.

			Aparentemente, el trabajo de la CNAL y del Pleno corrió sobre una superficie plana. No obstante, en la sesión de la CNAL del 1 noviembre ocurrió un conato de polémica entre la diputada Segreda Sagot, presidenta de la Comisión, y el diputado Fonseca Fonseca del PLN. Esta se dio debido a dos aseveraciones de Segreda, a las cuales reaccionó Fonseca. Motivo de la intervención de Segreda fue la conducta de algunos de sus colegas, lo que llamó “el machismo”; ella era la única mujer en un colectivo de varones.616 Luego de reivindicar el esfuerzo realizado para cumplir con los nombramientos pendientes en el Poder Judicial tomando en consideración el criterio de sus compañeros, la presidenta de la CNAL agregó: “No es de recibo ni voy a permitir que en esta Comisión haya faltas de respeto, como han venido sucediendo en las sesiones pasadas con manifestaciones –para mi concepto– de un tono machista, como, por ejemplo: es que cuando yo era presidente sacábamos la pega de nombramientos y espero que usted también haga lo mismo por el bien de todos los integrantes de la Comisión”.617 A lo cual añadió otro comentario, relacionado con las metodologías empleadas en los nombramientos de titulares y suplentes de la Corte Suprema. Se permitió expresar que, aun cuando la metodología para el nombramiento de suplentes a la Sala Constitucional (una decisión en curso), fue elaborada por la Comisión y sus asesores, siempre estaba el riesgo de no trabajar ajustados a ella. Segreda se refirió a los concursos para la elección de la magistratura, en los cuales había un puntaje, y mencionó que en tales casos las notas de la entrevista se podían asignar de acuerdo con preferencias grupales o personales, y por ello sele podían otorgar calificaciones bajas a las personas que no eran de la simpatía de quienes las evaluaban, al margen de sus méritos.

			En la sesión del 1 de noviembre, el diputado Fonseca dejó constando en actas que él no nombraba por amiguismo o color político, y recordó su posición a favor de la postulante Patricia Vargas González, vetada por una mayoría de sus colegas por las razones mencionadas. El nombre de la postulante fue evocado por Fonseca: “he sido defensor a ultranza de Patricia Vargas, la jueza que no fue o que renunció a la posibilidad de ser electa Magistrada suplentede la Sala Tercera, siendo la persona mejor calificada, la que mayor idoneidad demostró, pero que el Pleno no lo consideró así”.618 El diputado diluyó la parte de responsabilidad de la Comisión en este resultado; Vargas González no encontró “buen ambiente” en ella, según fue reconocido unos meses antes.619 Sin hacerlo explícito, el diputado confirmó las consecuencias de tener “un mal ambiente” (o lo contrario, un “buen ambiente” o “un muy buen ambiente”) en lo que debería ser un proceso de evaluación objetivo. Por tanto, y esto es historia conocida, las llamadas “metodologías” podían ser movidas en distintas direcciones por razones “político-ambientales” no explícitas.

			El altercado quedó registrado en actas y en la sesión de Comisión del 8 de noviembre siguiente, el diputado Chacón, su presidente anterior, intervino para defenderse y rechazar el calificativo de machista. Allí nos enteramos de que los comentarios de Segreda fueron aparentemente pronunciados cuando se suponía que no había grabación, por lo cual no debían aparecer en el acta, como ocurrió.620

			La reelección del magistrado Salazar, unánime en Comisión y contundentemente mayoritaria en el Pleno, se puede situar en el momento en que tenía lugar una polémica entre los poderes Ejecutivo y Legislativo (al menos, un sector mayoritario) con el presidente de la Corte Suprema, a propósito del Plan Fiscal y la Ley de Empleo Público. Por su defensa de la independencia del Poder Judicial, el magistrado Cruz Castro había sido presentado en la Asamblea Legislativa y fuera de ella como el vocero de un sector privilegiado. A la vez, la decisión de la CNAL ocurría cuando tenía lugar un fuerte debate dentro de la Corte Suprema, uno de cuyos puntos candentes, no el único, era la propuesta de reformar el sistema de nombramientos de la magistratura, según lo vimos páginas atrás. El camino de las reformas para democratizar y desconcentrar el poder en el Poder Judicial, propuesto por Cruz Castro desde el año 2000, antes de su ingreso a la magistratura, se había mostrado difícil de transitar. La reelección llana de Salazar bien podía ser, además, un aval desde el Poder Legislativo a un posible candidato para ocupar la presidencia de la Corte en un futuro no lejano, una empresa para la cual contaba con un sector importante de la magistratura.

			Al cursar las dos reelecciones comentadas, la CNAL se ocupaba además de otros nombramientos y ratificaciones. Pendiente seguía la elección de una nueva persona en la Sala Primera, el nombramiento de varias suplencias en la Sala Constitucional, y luego de la renuncia de la magistrada Hernández, una vacante en la Sala Constitucional. Aguardaban también la ratificación de dos puestos directivos en la ARESEP y uno en el Banco Central.

			La decisión sobre el puesto en la Sala Primera, sin resolver desde el mes de abril del 2021, concluyó con la designación de una terna el 4 de octubre,621 pero quedaríapara la Asamblea Legislativa que se instalaría en mayo del 2022. Encabalgado con este nombramiento estaba la ratificación de dos nombres para la directiva de la ARESEP. Lo conocido volvió también acá.

			Al cierre del mes de setiembre, la CNAL recibió la tarea de pronunciarse sobre la designación de la señora Alejandra Arias Alvarado en la directiva del órgano regulador, realizada por el Consejo de Gobierno.622 El 4 de octubre siguiente la mayoría de la CNAL votó negativamente; solo el delegado del PAC avaló a la persona recomendada por el Ejecutivo. La postulada, una ingeniera industrial con experiencia en temas de energías renovables y gestión de proyectos, y una trayectoria de trabajo en el ICE y en organismos internacionales,623 cumplía con los requisitos establecidos por la Ley 7593, artículo 48 y sus modificaciones. Al concluir la primera semana de octubre se contaba con dos informes, uno negativo respaldado por cinco integrantes de la Comisión, y uno positivo, del diputado oficialista Morales Mora. El informe mayoritario negativo no aporta razón alguna para rechazar a Arias.624

			Según consta explícitamente en el informe minoritario625 (y se desprende del mayoritario), no se empleó ninguna metodología de trabajo; una vez conocidos los atestados enviados, se votó. No hubo entrevista ni tampoco requisitos adicionales difíciles de cumplir en los plazos asignados.

			Entre la fecha de emisión de los dos informes de Comisión sobre Arias Alvarado y los comentarios de Segreda Sagot sobre las metodologías posibles de torcer, hay un mes de diferencia.

			El 4 de octubre fue también rechazada una segunda persona propuesta por el Consejo de Gobierno para la directiva de la ARESEP, Eduardo Prado Zúñiga. También él tuvo 5 votos en contra y solo 1 a favor. El informe negativo de mayoría aparece firmado por todas las personas de la Comisión, menos el diputado Morales Mora del PAC. Tampoco en este caso se dan razones para la negativa, aunque se cumplían todos los requisitos solicitados. Se trataba de un profesional en economía que entre el 2014 y el 2020 fungió como gerente general del Banco Central; su especialidad era el campo monetario, cambiario y financiero. Prado había sido instructor en el programa de “Formación de especialistas en el mercado de valores costarricense” y representó al Banco Central en el trámite de adhesión del país a la OCDE, un logro celebrado por quienes favorecían la apertura económica.626 El recomendado parecía tener una formación y una experiencia muy en consonancia con los tiempos; personas con una historia profesional semejante habían sido colocadas en la jefatura de la ARESEP, años atrás.

			El 19 de octubre siguiente el Consejo de Gobierno anunciaba la revocatoria de las postulaciones de Arias y Prado, quienes previamente retiraron sus nombres. Desistieron. No encontraron el necesitado “buen ambiente”. En el acta de la sesión extraordinaria del Pleno del 20 de octubre se menciona una “pérdida de interés del asunto por parte del Poder Ejecutivo”, una formulación, al menos, inexacta.627

			El 5 de octubre el Consejo de Gobierno propuso la reelección de la señora Marta Eugenia Soto Bolaños en la directiva del Banco Central, y veinte días después la Comisión acordó por unanimidad ratificarla en el cargo. Cumplía con los requisitos de ley y no la alcanzaba ningún impedimento. No hubo debate. Tampoco en esta oportunidad se recurrió a una metodología, como se hizo en ocasiones anteriores. El 3 de noviembre, el Plenario ratificó el dictamen unánime salido de Comisión por 44 votos contra 1. Como novedad, el acta recoge los nombres de quienes votarona favor y el voto disidente de una diputada, del partido oficial.628 La votación pública (aunque sin argumentación) fue celebrada por la diputada Hidalgo Herrera, quien creía ver en este paso el principio de un cambio deseado; pero veinte días después, a propósito de la reelección del magistrado Salazar, ella volvía a reprocharles a sus colegas la renuencia a votar de manera pública.629 En la decisión sobre el Banco Central, ningún otro diputado o diputada reaccionó ante la innovación, ni positiva ni negativamente. La golondrina solitaria no anunciaba el verano.630

			En el informe mayoritario de Comisión sobre la terna para llenar la vacante en la Sala Primera y reemplazar al magistrado Molinari Vílchez, quien entretanto había dejado el puesto, viene el siguiente señalamiento:

			Cualquier recomendación que emitan los diputados y diputadas de la Comisión deberá constar en uno o varios informes, mismos que serán de conocimiento en el Plenario, órgano que en definitiva tomará la decisión final que resulte más oportuna y conveniente para el país, sin olvidar que se trata de una resolución política y discrecional.631

			Se dice explícitamente lo sabido. Se impone entonces una pregunta: ¿cuánto de esta resolución política y discrecional final se hace sentir en el trabajo de la CNAL (con puntuaciones y metodologías o sin ellas) y explica sus recomendaciones?

			Digresión libre final

			Entremezclado en temas como el de la gobernabilidad deseable, o escondido entre las aprehensiones morales-político-sociológicas de distinto signo respecto a una desintegración en proceso, persiste un hueso duro de roer: los nombramientos legislativos muestran las relaciones asimétricas y de fuerza presentes en nuestra institucionalidad y la existencia de grados desiguales de libertad para configurar los resultados buscados, apelando a las atribuciones de los representantes del pueblo, y a la división de poderes.

			Cuando en el año 2020, una diputada que interpelaba al Pleno por la negativa sistemática a revisar el reglamento legislativo preguntaba “¿cuál es el miedo?”, una posible respuesta podía ser: reconocer una manera de ejercer el poder y aceptar que ello tiene un lugar en el corazón mismo de una democracia reputada en el concierto mundial. Preguntémonos: ¿qué sucedería si las reglas, escritas y no escritas por las cuales se rigen la CNAL y el Congreso en materia de nombramientos se generalizaran abiertamente?, ¿en qué sociedad y en qué orden político nos situaríamos? Cabe también otra pregunta más delicada: ¿hasta dónde son estos los códigos que, en grados variables, están en otras dimensiones de nuestra vida pública, entrelazados con una imagen de democracia lograda?

			Entre el procedimiento para elegir a la magistratura y los mecanismos para asignar las licitaciones de obra pública o encaminar intereses particulares por los vericuetos de las instituciones públicas, o incluso, algo aparentemente tan banal como designar a las personas que ocupan puestos en juntas de directivas de las escuelas públicas capitalinas,632 podrían existir parentescos estrechos.

			

			En el caso de los nombramientos legislativos, las reglas en uso han hecho posible un ejercicio de poder que tiene gravosos costos políticos y sociales, desatendidos. El espacio político-cultural de lo permitido o tolerado sigue siendo amplio. Ante hechos de esta naturaleza, resulta diferente abordar el tema de los nombramientos desde el punto de vista de las metodologías y sus ajustes o situarlo como un síntoma de prácticas arraigadas, que obligan a pensar en nuestro tejido social y en nuestra vivencia de la democracia.

			La información presentada dibuja un poder que define con fuerza cuáles son los cambios aceptables en las metodologías y los reglamentos y se cierra a otros que implicarían una limitación de la discrecionalidad de la legislatura en esta materia. A este ejercicio de poder corresponde la aversión a los procedimientos acompañados por personas y cuerpos con criterio calificado, la repulsa de la argumentación precisa y fundamentada, la consideración seria de información relevante, los tratos desiguales a los postulantes, los malabarismos con los porcentajes de evaluación y un secretismo celosamente cuidado como moneda de pago e intercambio. La experiencia repetida dice que los frenos-límites a la arbitrariedad son endebles, en el mejor de los casos condicionados por motivos coyunturales. Una institucionalidad con límites tan fofos lacera derechos fundamentales. Aparentemente, a esto se refería la delegación de la ONU al hablar de la existencia entre nosotros de una “lesión institucionalizada de los derechos humanos”. Bien escuchadas, estamos ante palabras mayores.

			Con la mención de una “lesión institucional de los derechos humanos” se nos dice que la integridad de las personas, el trato igualitario, su idoneidad, la formación fehacientemente comprobada y la experiencia demostrada –requisitos situados en los estándares internacionales que deben ser cuidados en aras de la independencia de la magistratura y la judicatura, y de la vida democrática– no son suficientes ni necesarios para transitar por la Asamblea Legislativa, y pueden ser un obstáculo o una desventaja. Quien concursa para un cargo de elección legislativa ingresa en una competencia desplegada sobre un terreno disparejo. El artefacto presentado como la manera de seleccionar a una magistratura fuerte e independiente, y en otros casos a un funcionario calificado, tiene costos de peaje: los movimientos de los concursantes deben ser cuidadosos, hay palabras que no se deben pronunciar o se deben enunciar sin convicción; quien se postula debe atender lo que las personas calificadoras desean (o no) escuchar; es necesario buscar unos acercamientos y también hacer ostensibles algunas distancias. El mecanismo permite darles cauce a decisiones tomadas a partir de consideraciones inexistentes en los criterios de evaluación, pero con la ayuda de ellos. Aunque siempre corresponde repetir lo afirmado páginas atrás: si postulantes con los atributos profesionales y personales consiguen pasar por estos cerrados cedazos, no es en primera instancia porque ellos o ellas sean las personas sistemáticamente buscadas.

			Un procedimiento de selección con declives no promueve la solidez institucional, ni el respeto y el autorrespeto que vienen con el trato equitativo. La dimensión de la dignidad maltratada surge en los diálogos sobre los nombramientos para la magistratura y otros cargos responsabilidad de la Asamblea Legislativa. Frustración, estupor, enojo y resentimiento son sentimientos frecuentes y comprensibles. Hay costos imponderables: el repudio de lo vivido en carne propia una o más veces suele ir acompañado del repliegue de las mejores personas. Algunas lo hacen desde una posición de fuerza y dignidad, se niegan públicamente a tomar parte en procedimientos carentes de sentido, como lo sostuvo la jueza Vargas González en el año 2021.633 El significado de estos retiros se torna más grave cuando vemos la otra cara: ¿Qué sucede cuando el mecanismo de selección puede comprometer la autoestima y la dignidad de quienes tienen que velar por el trato igualitario y respetuoso de la ciudadanía ante la ley, al más alto nivel?¿Se puede garantizar la equidad y el respeto cuando el acceso a una investidura tan relevante está sujeto a conseguir un “ambiente” favorable? En los últimos años, las circunstancias político-partidistas favorecen cada vez más que los futuros integrantes de la magistratura intervengan en la forja de una decisión a su favor. Con este particular tipo de emprendimiento ingresamos en un mercado de muchos escalones; se deben tocar muchas puertas y cultivar vínculos diversos.Hemos revisado ejemplos de estas situaciones, y tenemos una idea bastante precisa de las consecuencias de tener a personas que han recurrido a estos tipos de ascensores al frente del Poder Judicial.

			En la documentación topamos con la coexistencia de manifestaciones sobre los avances recientes en las metodologías de selección y, al mismo tiempo, la evidencia reiterada de que las decisiones de la CNAL y el Plenario no obedecen a los criterios sólidos por los cuales pretenden regirse. Aquí es donde aparece usualmente la palabra politización, con ella se alude a una realidad última e insuperable, ante la cual naufragan las mejores intenciones. Sin embargo, el argumento de la politización solo puede ser aceptado si se renuncia a la posibilidad de una institucionalidad con la consistencia suficiente para poner frenos a las imposiciones y a los llamados “actos politizados”, un cajón de sastre donde cualquier cosa puede tener cabida. Una pregunta sería entonces ¿cómo entender la ausencia de bordes reguladores fuertes?, ¿por qué no son buscados con decisión?, ¿cómo explicarnos esa mezcla de laxitud (al evaluar y al escoger) e inflexibilidad (el cierre contra el proceder transparente) en una democracia veterana?

			

			La tensión entre lo que se dice que se hace y lo ejecutado (los resultados vistos) nos invita a cavilar sobre las distintas texturas, porosidades y desequilibrios de nuestra sociedad y nuestra institucionalidad. Si tomamos nota de este paisaje, se abre una ruta para adentrarnos en algo importante: darnos la posibilidad de revisar nuestra manera de comprender y vivir la democracia en el día a día.

			Un paso en esta dirección lleva a diferenciar entre el tipo de orden al cual le hemos dado forma a lo largo del tiempo con nuestros actos, omisiones, expectativas y representaciones, de un lado, y del otro, las precondiciones y exigencias propias del proyecto democrático amasado entre luchas y debates de siglos: el horizonte abierto y universal de una colectividad que de manera activa se regula y se revisa a sí misma, se abre caminos y en forma autónoma quita y pone barreras de contención, en la búsqueda de una convivencia más justa, igualitaria y libre. Como sucede con una interpretación musical, tan importante es la complejidad de la pieza escogida, como lo que pueden hacer con ella quienes asumen el reto de ejecutarla. Lo primero depende de la posibilidad de apropiarse de una composición con grandes exigencias, de entender de qué trata; lo segundo, de las destrezas, experiencia y formación de la orquesta y su director. Lo uno y lo otro se condicionan entre sí. Esta distinción es útil tanto para orientarnos en juicios valorativos, como también para comprender las particularidades del terreno social y político en el cual nos movemos.

			La información reunida a lo largo de estas páginas motiva a pensar que las expectativas respecto a la sinfonía democrática interpretada entre nosotros son disímiles, contradictorias en unos tramos y pobres en otros. La democracia tiene exigencias, demanda cierto tipo de conductas y rechaza otras y, no menos importante, requiere de sujetos empoderados en torno al concepto de ciudadanía, una figura que supone la actividad reflexiva y la responsabilidad por lo común, un nivel de adultez. Las debilidades de lo que entendamos por ella facilita interpretaciones libres de la partitura democrática; quienes asumen la dirección de la orquesta pueden darse libertades inadecuadas y permitir lo que no corresponde. Los desfases e incongruencias que son pasados por alto, o alentados de manera activa o pasiva, nos dicen a qué altura ponemos la vara de nuestras aspiraciones democráticas, y nos permiten apreciar el tipo de orden social y político al cual le hemos venido dando forma.

			Nos hemos acostumbrado a la representación de una democracia más que centenaria, la cual, según dice nuestra religión laica, se fue decantando a lo largo del tiempo, puliendo y engrosando un núcleo primario sano. Presuponemos la existencia de una suerte de capital histórico original que nos ha dado rentas positivas. Habitamos una tierra única y de milagro, decía el expresidente Arias Sánchez en el año 2000, refiriéndose a la abolición del ejército, en diciembre de 1948. Este constituye un acontecimiento que, de acuerdo con su criterio, mostraba una pasión civilizatoria arraigada como una particularidad del alma nacional; a tal pasión (sinónimos posibles: entusiasmo, ardor, deseo) correspondía un destino: ocupar un lugar en la lista de los grandes pueblos de la historia. Esta es otra versión del discurso de la excepcionalidad, en la cual se entrelazan la paz social y la democracia, dos componentes fundamentales de nuestra religión civil. Olvidar algo así equivalía, según el expresidente, a adentrarnos en la insignificancia,634 es decir, en la nimiedad o en la nada.

			Junto a los procederes que en las últimas seis décadas aprendimos a considerar como imprescindibles para la convivencia y relacionamos directamente con la vida democrática (el derecho a la libre expresión, el respeto del voto en las decisiones nacionales, la renuncia a la violencia política, la existencia de derechos ciudadanos protegidos por una Constitución Política, o incluso, en nuestro caso, la ausencia de un ejército), tenemos en nuestra institucionalidad prácticas asentadas inconsistentes con los parámetros democráticos. Algunas las hemos terminado aceptando como normales y hasta inevitables, otras nos resultan fastidiosas o chocantes, pero (casi) imposibles de cambiar.

			Los rasgos validados por la población costarricense como propios de un Estado y de un orden democrático cuajaron en un recorrido de largo plazo. No pertenecemos al grupo de democracias que surgieron o renacieron en las últimas décadas del siglo anterior, después de la noche de la violencia y las dictaduras.

			La Costa Rica de mediados del siglo pasado era un pequeño mundo de próximos, concentrado en el Valle Central, en el cual todavía existía un eje aglutinante, constituido por los distintos eslabones de la cadena de producción y exportación de café. Con ella y alrededor de ella habían tomado cuerpo actores sociales diferenciados y pautas de interacción social. Las diferencias y jerarquías, nunca frontalmente puestas en entredicho, eran presentadas, con regularidad, como complementarias o convergentes, incluso como el pivote de una singular forma de vida democrática. A esta le imprimían un color particular, en lo institucional, la presencia de políticos patriarcales, frecuentemente valorados como hombres visionarios, al margen de los lunares o manchas que se les podían imputar, y de los trastornos periódicos provocados por sus disputas. A buena parte de estos prohombres se les ha reconocido el sentido de un nosotros con un futuro compartido; con sus actos ellos habrían propiciado la paulatina modernización de una colectividad que, supuestamente, persistió siempre en la senda de la democracia. Todavía en el año 1995, en el ocaso del bipartidismo, un presidente y un expresidente de la República, llamaban a un pacto de convergencia y gobernabilidad bipartidista, apelando a su condición de “hijos de los caudillos”, invocando una diferencia de linaje, supuestamente, favorable también para todos, y la nostalgia por un tipo de figura política, el caudillo.

			

			Las particularidades de la Colonia y luego el orden del café se habrían juntado para alimentar la metáfora de un barco compartido, el cual no podía hundirse para unos y para otros no, como lo formuló en los años treinta el presidente de la República Ricardo Jiménez. La nave común tenía distintos niveles, es decir diferencias y desigualdades, pero ellas nunca llegaron expresarse como luchas de todos contra todos, según una expresión empleada por aquellos tiempos. La vida de los viajeros desiguales estaba moldeada y constreñida por el horizonte del pequeño valle montañoso, y el sistema de dependencias e interdependencias que allí tomó forma. En este cuadro se terminaron integrando el catolicismo popular y resultados importantes del empuje liberal proveniente del siglo XIX.

			La metáfora del barco fue revitalizada por los dos impulsos reformadores de los años cuarenta. El dedo fue puesto sobre la noción de una sociedad de colaboradores solidarios, reforzada con la intervención del Estado, primero avanzado más decididamente en el campo de la protección social y los derechos laborales, y luego, por el camino de un crecimiento diversificado de la producción y de un nuevo salto en la extensión de la educación pública. Estas piezas se articularon en la Constitución de 1949 y se consolidaron con el reconocimiento del voto femenino y los pasos para garantizar la solidez del mecanismo electoral, convertido en pieza central de la rotación política pacífica. El sufragio, la paz, la seguridad social y la educación serán cartas de presentación de la democracia costarricense; la Constitución de 1949 recogía y le daba cuerpo a una línea progresiva de cambios iniciada a finales del siglo XIX y principios del siglo XX, o incluso antes.

			Con énfasis y consecuencias distintas, los bandos políticos enemistados en los años cuarenta aceptaban las formas de convivencia previas, y las daban por buenas. En este conjunto venía una idea de democracia. Ya antes de la violencia del año 1948 nos entendíamos como una diminuta democracia pueblerina, un fenómeno extraño e inédito en los trópicos.635 Al cierre de los años treinta Costa Rica era descrita como una minúscula arcadia, “algo más que Jauja: una agencia del Paraíso Terrenal”. Según esto, habitábamos “una de las más ciertas y auténticas democracias del mundo”. Así lo enunciaba uno de los hombres que tomó partido de manera militante por la reforma social.636 Con otros énfasis, la lectura de un pasado bueno, fundamento sobre el cual construir el futuro, estaba validada por quienes enfrentaron con las armas a los reformadores sociales.637 Con un mapa de orientación que aproximaba la paz, la democracia y el orden familiar convencional, los segundos reformadores aspiraron a un reenganche con el llamado como “mundo de los abuelos”, para construir y reconstruir a partir de él. Tal fue un motivo explícito entre los jóvenes agrupados en torno a la Revista Surco y Rodrigo Facio, en algunas versiones, las posiciones más parecidas a lo que podría ser una socialdemocracia vernácula.

			La imagen del barco de todos impelía a la acción preventiva y reparadora, pero igualmente ponía límites. Cuidar el barco significaba también conservar sus distintos niveles y reglas, que no eran iguales para todos. Un antecedente aleccionador fue el gran revés del presidente Alfredo González Flores en su intento por avanzar hacia una política impositiva directa, así como la historia de la distribución de cargas impositivas, hasta la fecha. Ninguna de las reformas de los cuarenta pretendió entroncarse con aquella iniciativa, frustrada por un gran consenso político que despejó el camino para la única dictadura reconocida del siglo pasado. Entre los dilemas que heredará el Estado benefactor de la segunda mitad del siglo pasado está el límite político fijado por un gran acuerdo en no avanzar en un sistema impositivo directo, de conformidad con las posibilidades diferenciadas de los viajeros de primera, segunda y tercera clase; el tema del financiamiento del gasto público, motivo central de los debates en el siglo en curso, quedó condicionado por este compromiso. Siempre se ha optado por vías alternas: el financiamiento del Estado con dinero del mismo Estado (de la banca nacionalizada, por ejemplo), el financiamiento externo, la deuda del Gobierno Central con el Sector Social (con el Seguro Social, por ejemplo) y más tarde, las políticas para reducir y controlar el gasto fiscal a costa de mismo Estado, del sector social y de la educación.

			Con caídas y momentos difíciles, antes de los años cuarenta estaba presente la presunción de que habíamos seguido un mejor camino que otras sociedades, como lo decía también el expresidente Ricardo Jiménez.638 Los desequilibrios y conflictos, de los cuales había registro, era leídos como el desgaste de un precioso patrimonio, la dilapidación irreflexiva de un valioso legado.639 Entre otras cosas, las tareas pendientes requerían nuevamente de hombres lúcidos y dispuestos a enfrentar grandes retos, como supuestamente había ocurrido antes. La verticalidad política fue nuevamente subrayada. Este lado de nuestra experiencia social lo conseguimos empatar a su vez con la imagen de un orden social con una inclinación a los acuerdos, y estos como una marca fuerte de la democracia, desatendiendo cómo se conseguían y quiénes participaban. En tanto ciudadanía, el pueblo era un actor circunscrito y ocasional, con voz débil, la cual se expresará fundamentalmente en el acto de votar cada cuatro años, sin afectar o comprometer nuestra representación de la democracia. Como contraparte quedaba también un gran espacio para la política de personas, élites y camarillas, la cual marcará el destino de nuestros partidos políticos.

			A lo largo de los años cuarenta, en nombre de la paz y la democracia, pero también de los prohombres-patriarcas visionarios, se convocó la violencia y se acudió al llamado. En ese crisol, se forjaron y reafirmaron maneras de pensarnos y de representarnos, entre ellos la de un país donde la desigualdad existente no podía ser directamente asociada con la discriminación de algún grupo de la población, con un sistema de castas o con una clase u oligarquía excluyente.A resultas, en el discurso cotidiano, nuestro singular orden democrático fue cada vez más identificado con la democracia, al mismo tiempo que nuestra historia era leída como un recorrido dentro de unos carriles democráticos y pacíficos progresivamente ampliados. Para los reformadores de principios de los años cuarenta, se trataba de agregar nuevas habitaciones a la casa de todos, de hacerle reparaciones, sin alterar sus cimientos. O en otra lectura, la pretensión era trabajar con la mano del labriego que sabe podar y abonar sus plantas de manera cuidadosa y oportuna, paso a paso.640

			Simbólicamente, en medio de las dos reformas de los cuarenta, y cual si fuera una pieza central del mundo mejor por construir, aparece la revaloración política del expresidente León Cortés Castro, prototipo del gobernante severo y autoritario, en el cual se mostraban algunos de los lados más ásperos del patriarcalismo político. Luego de su muerte, en 1946, aquel gobernante que “exigía control absoluto”641 fue resituado “como el padre de todos”,642 y la encarnación de las virtudes cívicas y morales perdidas, o en declive. En el fragor de la lucha política que terminó en la violencia, él llegó a ser presentado como un ariete que le abría paso a la Costa Rica pronta a renacer, lo cual da cuenta del único gran monumento levantado por los vencedores de la contienda armada en la ciudad capital, a mediados del siglo anterior, testimonio de un origen y una deuda.

			En la primera mitad del siglo pasado, Cortés fue un eslabón que conectaba los primeros y los segundos reformadores. Más que una anomalía, él era una posibilidad de la verticalidad conocida y admitida en la historia política nacional. El lugar en el cual él buscó colocarse fue pretendido antes, de otra manera y con otros resultados, y se mantendrá luego como una tentación entre los políticos que le siguieron. Por este lado queda otra línea de continuidad, un equivalente a un distinto nivel de lo sucedido en la esfera de los impuestos y el financiamiento estatal. Ausentes los prohombres cuyo referente era la Costa Rica del barco, su lugar será ocupado por unos partidos políticos débiles, atravesados por las formas personalistas, y luego, por pretendidos líderes cuya obra se encaminará a destejer la institucionalidad atribuida a sus predecesores, apelando a una nueva y necesaria modernización y también invocando una tradición de democracia.

			Desde el antecedente de las prácticas políticas históricamente aceptadas, nos queda una herencia; ella se hará sentir en tramos fundamentales de la institucionalidad potenciada por el Estado Benefactor y también da la pauta de lo que ocurrirá más tarde, la redefinición y desmontaje de lo levantado en las primeras tres décadas de la segunda mitad del siglo pasado, entonces en nombre de una mayor libertad social y de un gran pacto social. En lo sucesivo, el concepto de libertad individual cobrará primacía. Libertad individual y democracia serán la dupla ahora enfatizada. En medio queda la idea de una nueva forma de lucha contra la corrupción y el poder de los privilegiados, identificados, como regla, en el Sector Público.

			

			Los tiempos que vivimos han traído consigo transformaciones planetarias y han movilizado fuerzas que limitan, alteran o disuelven las capacidades de control social y político por parte de la ciudadanía. En nuestro caso, esta gran transformación, fuente de muchos de los malestares hoy resentidos, cae sobre un sedimento histórico relevante de tener en cuenta: los rasgos reconocidos entre nosotros como propios de un Estado y de una sociedad pacífica y democrática cuajaron en un largo recorrido sin poner en debate el mundo de las diferencias y las prerrogativas desiguales que le dan su perfil particular a nuestra sociedad, la distancia entre séquitos políticos y ciudadanía, la levedad de la palabra, la existencia de reglas distintas, unas escritas y otras “sabidas”, unas firmes y otras flexibles. Todo ello ha sido integrado en el concepto de democracia hoy vivido, y en parte también repudiado, sin ver opciones. Nuestras expectativas de la democracia están cargadas con una experiencia histórica. Las dimensiones tersas y toscas de nuestro orden republicano-democrático deben también verse con referencia a este fondo.

			Cabe insistir: los diversos y profundos cambios ocurridos nacional e internacionalmente desde el último cuarto del siglo anterior nos dejan en una sociedad en la cual, en muchos aspectos, ya no podemos reconocernos respecto a lo que fuimos o creemos haber sido. El orden del pacto social entre los desiguales-próximos estalló y se transformó en dirección de un orden de diferentes-desiguales-lejanos. El mismo referente del “pacto social”, variante político-académica de la metáfora del “barco común”, ha pasado a segundo o tercer plano; otros conceptos han ocupado su lugar (gobernanza, gobernabilidad, mercado, emprendimientos). Los encadenamientos materiales y sociales de la economía-cultura del café dejaron hace tiempo de darle su tonalidad a la sociedad costarricense; lo mismo se podría decir de las ligaduras construidas en torno a los grupos medios surgidos alrededor del sector público, hoy descentrado, achicado y estigmatizado cual fiera que debe ser domada.

			En medio de todo esto, tenemos una herencia política que terminar de asumir, y para hacerlo debemos aflojar una relación de equivalencia entre el orden republicano-democrático de nuestra historia, el pasado y el vigente, y la representación de la democracia, tal cual. Esta es una semejanza continuamente reforzada en nuestro imaginario social de las maneras más sutiles, la cual compromete nuestros recursos emocionales y racionales para la reflexión y la acción. Según lo hemos visto, tal equivalencia reviste y disminuye transgresiones de bulto, al situarlas como conductas toleradas o incluso legítimas en una democracia.

			

			Varias posibilidades se abren ante nosotros para bregar con las eventuales perturbaciones político-cognitivas que emergen cuando tratamos de entender cómo y en qué medida se puede acomodar lo registrado a lo largo de estas páginas, con la figura de una democracia sólida, sus instituciones y sus procedimientos.

			Una manera simple de atenuar desasosiegos consiste en desestimar o ignorar los problemas más acuciantes para ahorrarnos preguntas incómodas y el costo de una puesta a prueba de nuestras representaciones. Como se puede seguir en el debate político, es una opción frecuente. Una variante de lo anterior consiste en colocar la experiencia inmediata, con su lado perturbador o problemático, a la altura de lo que pensamos o decimos que somos. De esta manera, sin importar la evidencia, estaríamos siempre ante una democracia, y lo señalado como indeseable, desconcertante o contradictorio, existiría también en las democracias más fuertes y consolidadas, y desde luego en otras latitudes, en variantes más temibles.

			Estas opciones, puras o en combinaciones varias, capitalizan a su favor el convencimiento de la excepcionalidad histórica de la democracia costarricense y pueden encontrar material en qué apoyarse. Seguimos formando parte del grupo más selecto de las democracias mundiales, participamos de una suerte de aristocracia con árbol genealógico, el cual puede dar cuenta de lo que es por su pasado. Para decirlo de una manera frecuentemente escuchada, se puede asumir que tenemos un particular ADN que nos ha inclinado hacia la convivencia democrática. Por lo tanto, algunas apuestas se pueden mantener: recuperar-revitalizar viejos valores, mejorar lo que tenemos desde una mayor firmeza ética y conocimiento técnico, permitirnos fantasear con el modelo de los prohombres “verdaderamente” dispuestos a dar los pasos necesarios para deshacer bloqueos institucionales.

			Cuando hay algún registro más realista de lo incoherente, el ejercicio puede tomar otros derroteros. Unas veces lo chocante viene a ser el resultado no deseado de descuidos o extravíos urgidos de ser revertidos. Al respecto contamos con versiones religiosas y laicas, y con una amalgama de ambas. O, simplemente,nos recordamos que hay tareas inconclusas o no acometidas de manera oportuna, como lo han reconocido algunos economistas promercado que han tomado nota sobre “ausencias” en sus propuestas, por ejemplo, que la distribución ha sido una variable débil u omitida. En algunos de estos acercamientos incluso se lamenta la disolución del pacto social que nos permitía emprendimientos conjuntos, una consideración que, paradójicamente, puede llevar a una opción más fuerte por una verticalidad más decidida, en razón de las premuras del día, y de impostergables medidas amargas y urgentes, la medicina que, supuestamente, no hemos terminado de tomar en la dosis adecuada por la intromisión de“la política”, y la falta de conductores a la altura de los tiempos.

			

			Estas distintas maneras de colocarnos mental y afectivamente frente a nosotros mismos, y nuestros retos, interesan en cuanto conllevan preguntas y respuestas que condicionan el alcance de lo que podemos ver.

			La vía por la que hemos optado consiste en partir de la validación de las inconsistencias percibidas y experimentadas, conocidas pero no lo suficientemente atendidas, para desde ellas avanzar hacia una comprensión de los criterios reguladores de lo instituido, lo interiorizado y lo practicado como un “orden democrático”. El dato destemplado sería una puerta de entrada para pensar las particularidades de este orden en el cual lo disonante desde la democracia tiene también un sitio. Para ello es necesario detenerse en lo contradictorio, sostenerlo y no desplazarlo. Acá estaríamos tras una pista heredada de Yolanda Oreamuno en 1938, cuando desde sus observaciones de nuestra cotidianidad, la vida privada incluida, terminaba refiriéndose a la democracia tica como “bien distinta de la democracia en sí”.643

			Posicionados sobre lo discordante y tirando de sus hilos se puede llegar a la pregunta, solo en apariencia redundante, sobre la democracia de nuestro “orden republicano-democrático”. No es un ejercicio vano. Se trata de darle un lugar a una simbología y sus exigencias. En nuestro orden democrático la palabra democracia ha devenido con frecuencia en un concepto manido o “abaratado” que ha sido igualado a gestos. Solemos pasar por alto que al menos desde el siglo XVIII la democracia ha sido un símbolo de lo necesario y deseable para una convivencia libre en tanto regulada y autorregulada con la participación de la ciudadanía. El símbolo remite a lo abierto, él es una invitación a la confrontación y la búsqueda imaginativa, la cual frecuentemente implica otras maneras de pensar, de preguntar y de buscar respuestas. En una versión modesta, este ejercicio nos lleva a ocuparnos de las relaciones y los procederes instalados en nuestra institucionalidad y nuestra vida social, y también de nuestra “religión laica”.

			

			A partir de lo anterior, surgen preguntas: ¿cuáles rasgos distintivos tiene este orden republicano-democrático nuestro para que pueda invocarse como el soporte de prácticas atravesadas por la sinrazón interesada, las cuales lesionan institucionalmente los derechos humanos?, ¿qué nos dicen ellas de nuestra forma de convivencia?, ¿qué concepto de democracia se ha decantado cuando nos es tan difícil ver entre nosotros faltas similares a las que, con un dedo admonitorio, señalamos en nuestro entorno?

			Al seguir los acontecimientos en la Asamblea Legislativa en materia de nombramientos, como se ha hecho nuevamente en este texto, un dato recurrente es la presencia de una arbitrariedad amparada en metodologías y reglamentos, en el argumento del voto y de la mayoría, en una forma de practicar la representación política y la división de poderes.

			Desde las anteriores consideraciones quizás se pueda entender mejor la referencia inicial al Primer Estado de la Justicia y al capítulo dedicado al examen delos nombramientos a la magistratura. En un grado importante allí se ilustra de qué manera supuestos y representaciones socialmente cultivadas pueden afectar nuestras intenciones manifiestas. El texto nos presenta al Poder Judicial como un bastión de una de las democracias más longevas de América Latina. La magistratura costarricense, dice luego, no le debía su designación a ningún partido específico, una conclusión que refuerza su relación consistente con una democracia veterana. Este cuadro no es ajeno a la pregunta que busca ser contestada, la cual, como vimos, no conducía al examen pausado de los procedimientos de elección de la magistratura, lo que han sido y siguen siendo. La atención es llevada hacia algo distinto: las consecuencias empíricamente medibles (formación, procedencia laboral, género, votaciones) del cambio-evolución del mecanismo, “del efecto de la evolución de los mecanismos de nombramientos de magistrados”.

			Fuera de examen queda en este texto el dispositivo de poder que toma cuerpo en el diseño y la puesta en práctica de las metodologías y las reglamentaciones, la magia político-cultural por la cual personas rezagadas pueden ingresar al grupo de los elegibles y, por el contrario, otras con una historia profesional sobresaliente son descalificadas sin ningún miramiento. Lo menos deseable en el horizonte de la democracia, aunque no necesariamente desde las características y jerarquías del orden existente (de nuevo la diferencia), puede llegar a tomarse o incluso transfigurarse en una expresión de la democracia en acto. La ausencia de la palabra ‘poder’ en el I Estado de la Justicia tiene como contraparte llamativa el uso positivo de la palabra ‘consenso’, con su tonalidad positiva.

			

			La política no suele caminar grandes trechos junto a la pretensión de veracidad. Sin embargo, ¿cuánta falta de consistencia puede soportar una convivencia que pretende ser democrática?, ¿en qué tipo de orden se transforma entonces?,¿en qué puede derivar cuando los actos ejecutados en nombre de la democracia denigran la opción democrática?

			Al examinar lo que acontece en la CNAL y luego en el Plenario Legislativo, sobresalen un conjunto de cortocircuitos en un procedimiento de evaluación que, se dice, ha sido repetidamente corregido. Una y otra vez se apela a la palabra democracia para legitimar un mecanismo que le da un lugar al voto, al tiempo que desconoce la evidencia sólida, la transparencia, la responsabilidad y el respeto por personas. La reivindicación de la democracia de un lado, y del otro, como contraparte, su descalificación. Entre lo uno y lo otro queda un espacio para igualar la democracia a una mascarada, al terreno por excelencia de los “políticos” y sus estratagemas, a lo no deseable o incluso a lo repudiable. Es lo que ha venido ocurriendo en años recientes y no nos debería sorprender.

			Para la vida política costarricense, la sombra del orden democrático es extensa y penetrante. Su condición de vigencia parece ser el hecho de que se preserven sus contradicciones y, con ellas, el espacio para que los grupos con más poder calibren los límites institucionales a su favor, y dejen en ellos convenientes agujeros. Una pregunta abierta es si será posible saltar sobre nuestras propias sombras.

			Para que las vetas más afables y valiosas de nuestra experiencia histórica puedan tener algún futuro acorde con la democracia, requerimos de innovaciones y “ajustes estructurales” diferentes a los promovidos: desplazamientos en los cuales la meta proclamada se manifieste también en los medios con los cuales se busca. Este constituye un difícil giro político-cultural, en dirección de un concepto de democracia más denso y exigente. Nuestra experiencia democrática, bebida con la leche materna, abre y obstruye derroteros, crea y bloquea expectativas, condiciona inquietudes. Es lo que hacen los imaginarios sociales. Por lo tanto, si el horizonte democrático conserva un sentido, seguramente nos falta todavía trabajo para reconocer el terreno en el cual nos situamos, y para aprender a movernos en él de otras maneras, dos cometidos distintos pero entrelazados.

			En la vida social y política corresponde siempre considerar la irrupción de lo inesperado, la eventualidad de ventanas y abismos que se abren, o cierran, por plazos inciertos, esto nos coloca ante escenarios inéditos. Tal reconocimiento invita a estar alertas ante lo imprevisto, pero no debería disuadirnos de tareas que no dependen del azar, sino de la política: reexaminar lo conocido es una de ellas, aunque seamos los habitantes del país de la democracia más longeva del subcontinente. Algo así supone también la disposición de asumir nuestras vulnerabilidades e incoherencias. Sin ello queda sitio para una duda razonable respecto a la consistencia de los propósitos de enmienda.

			

			A veces, los malos momentos en la vida de los seres humanos caen como un rayo en un cielo descampado; en otras ocasiones, sin embargo, se anuncian en el día a día, sin ser registrados. Conviene no olvidar aquel adagio de procedencia greco-romana: “Los dioses primero enceguecen (en otra variante, enloquecen) a quienes quieren destruir”.
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						Carta enviada por el señor Diego García Sayán, relator especial de la ONU para la independencia de magistrados y abogados, al ministro de Relaciones Exteriores y Culto de Costa Rica, Manuel Ventura Robles, 12-07-2019, https://www.facebook.com/ACOJUD/photos. La misiva de Sayán García concluye con un llamado a considerar las siguientes reformas: 1. Medidas para garantizar que estos procesos estén basados exclusivamente en criterios objetivos y transparentes, para asegurar la integridad, idoneidad y formación de las personas seleccionadas; 2. Las decisiones deben basarse en criterios de mérito y tener en cuenta calificaciones, capacidades y aptitudes; 3. El proceso debe ser público y transparente y contar con la participación de la magistratura y sus asociaciones profesionales así como con otros actores relevantes de la sociedad civil; 4. La selección y nombramiento no deben ser afectados por motivos indebidos como lo serían intereses políticos, económicos o de otra naturaleza. Las reuniones privadas entre candidatos y miembros de Poder Legislativo deberían ser estrictamente reguladas; 5. La selección final debe ser motivada, justificada y argumentada. 



				
				
					549	Alvarado, Josué. “ONU: Costa Rica debería contar con un proceso transparente para elegir magistrados”, CRHoy.com, 26-01-2021, https://www.crhoy.com 

				
				
					550	“ONU recomienda a Costa Rica transparencia en la elección de magistrados”, ElPaís.cr, 26-01-2021, https://www.elpais.cr/2021/01/26/onu-recomienda-a-costa-rica-transparencia-en-eleccion-de-magistrados/ (vínculo removido del servidor).
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						Muñoz Portillo, Juan Manuel. “Procedimientos para la selección de magistrados y magistradas en las Cortes Supremas de Justicia de Centroamérica”, Programa Estado de la Nación, 2019, http://repositorio.conare.ac.cr



				
				
					552	El 27 de octubre del 2020 hubo un segundo pronunciamiento de García Sayán, esta vez a propósito de las posibles consecuencias para la independencia del Poder Judicial de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, y de su complemento, la Ley Marco de Empleo Público, todavía en debate. Este otro pronunciamiento dio pie para que, en la prensa, el rechazo a escuchar a García Sayán fuese amortiguado; el relator especial de la ONU fue colocado como un defensor de los privilegios de la judicatura y la magistratura, aunque el presidente de la Corte insistió en resaltar que el tema al cual se referiría era el procedimiento de elección de la magistratura. Al respecto: Arguedas, Carlos. “Corte rechaza injerencia de relator de Naciones Unidas”, La Nación, 25-05-2021, 11. “La frustrada audiencia del relator”, (Editorial), La Nación, 26-05-2021, 23. Cruz, Fernando. “El informe del relator de la ONU: sin sorpresas, sin embocadas”, La Nación, 06-06-2021, 28.

				
				
					553	Al respecto: Solís Avendaño, Manuel. Costa Rica: La democracia de las razones débiles (y los pasajes ocultos). San José: Editorial de la Universidad de Costa Rica, 2018, 67-113. 
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						ACNAL, sesión 23, 09-03-2020, 4-26.



				
				
					555	Por ejemplo, la solicitud de reelección del magistrado Paul Rueda Leal fue conocida en el Plenario el 28 de mayo y de allí derivada a la CNAL. Aquí se acordó la metodología por seguir el 3 de junio del 2019, con la indicación de que toda la información solicitada debía ser entregada antes de las 10 horas del día 7 de junio, con lo cual quedaban, en el mejor de los casos, tres días para reunir los documentos solicitados. El 10 de junio fue la entrevista, y de nuevo se pidió documentación adicional a la Corte Suprema, la cual debía estar entregada dos días después, el 12 de junio, fecha en la que fueron emitidos los informes para el Plenario, el negativo de mayoría y el afirmativo de minoría. Al respecto ver: Expediente 21429. Reelección o no del señor Paul Rueda Leal, como magistrado constitucional de la Corte Suprema de Justicia, op. cit. Un caso totalmente opuesto, presentado con anterioridad, fue la última reelección del magistrado Jesús Ramírez Quirós, donde aparentemente, como se dijo en su momento, hubo la voluntad de que el tiempo prescribiera. El tránsito de la solicitud del Plenario a la CNAL se demoró un mes, y luego vino el tratamiento especial que fue comentado. 
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						La carta está dirigida a la señora Cinthya Díaz Briceño, jefa de Área, Comisión de Nombramientos, y aparece con la firma de seis integrantes de la Comisión (solo falta la firma de la diputada Segreda Sagot). Ver: Expediente 21.803. Elegir a la señora Marta Eugenia Acosta Zúñiga como Contralora General de la República por el período comprendido entre el 8 de mayo del 2020 y el 7 de mayo del 2028, folios 415, 416.
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						Intervención del diputado Luis Fernando Chacón Monge. ASPAL, sesión extraordinaria 40, 28-04-2020, 12. 



				
				
					559	Expediente 21.804. Nombramiento del Subcontralor (a) de la República. Informe Afirmativo de Mayoría, 23-11-2020, folios 2689-2700.
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					561	ACNAL, sesión 03, 22-06-2020, 4.

				
				
					562	Expediente 21804, op. cit., folios 677-678.
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						Idem, folio 1238.

	

				
				
					564	En el apartado de ejercicio profesional los puestos mencionados son: Abogado del Instituto Nacional de Seguros (INS); encargado del Área de Automóviles del departamento legal del INS, jefe interino del Departamento Legal del INS; asistente legal de la Presidencia Ejecutiva del INS (1978-1979); abogado litigante y socio del Bufete Calzada, Monterroso y Aragón (1982-1992). En su caso, las funciones públicas mencionadas son mayores y muy diversas (regidor, presidente ejecutivo del INA, asesor del Consejo de Seguridad Vial, directivo del ICT, magistrado suplente de la Sala Constitucional, diputado, directivo de la Caja Costarricense del Seguro Social), pero también todos los cargos indicados en el currículum son anteriores al año 2000. Idem, folios 1202-1203. Para quien no desee adentrarse en la revisión de archivos, esta documentación aparece también en Portafolio Contraloría Completo. Parte I, II y III, PDF http://www.asamblea.go.cr/glcp/nombramientos_contraloria/Subcontralor (vínculo removido del servidor).

				
				
					565	Ibid. En el apartado de obras escritas aparece mencionada la tesis de licenciatura de 1974, un ensayo titulado “La relación entre el Contrato de Seguro y la Prevención” (1979), y un libro titulado Ideas e Ideales, publicado en conjunto por la Universidad Nacional y la Asamblea Legislativa en 1995. 
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						Fracción PAC, Asamblea Legislativa. “Puertas giratorias regula el movimiento de personas entre sectores público y privado”, 12-11-2020, https://pac.cr. También: Díaz Zeledón, Natalia. “PAC plantea proyecto contra conflictos de intereses en nombramientos”, Semanario Universidad, 13-11-2019, https://semanariouniversidad.com/pais/pac-plantea-proyecto-contra-conflictos-de-intereses-en-nombramientos/
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					573	ACNAL, sesión extraordinaria 08, 15-09-2020, 10 y ss.

				
				
					574	Como ejercicio de contraste puede verse la presentación y las respuestas dadas por Sergio Ramírez Acuña, la persona con más puntaje en atestados. ACNAL, sesión 07, 31-08-2020, 14 y ss. 

				
				
					575	Las preguntas planteadas directamente fueron generales y no llevaban a las competencias y a la experiencia reciente de un modo directo: “¿sabe usted cuales son la competencias del subcontralor y dígame si me las puede detallar y si habrá que hacer cambios en ellas?, ¿conoce usted el presupuesto de la Contraloría General de la República y sabe cómo se distribuye?, ¿cuál considera usted que debería ser el rol de la Contraloría General?, ¿cuál es el principal requisito que debe tener un subcontralor?, ¿cuáles serían dos propuestas que usted llevaría a la Contraloría en caso de ser electo?, ¿qué perspectiva tiene usted desde su experiencia en lo privado y en lo público?”. En esta oportunidad, el diputado Avendaño Calvo, presente en la sesión, hizo sus preguntas por escrito, para ser respondidas de la misma manera, una situación inusual y una posible ventaja sobre las otras personas cuyas respuestas fueron dadas en el momento. ACNAL, sesión 04, op. cit., 8-14, 32. 

				
				
					576	ACNAL, sesión 12, 28-09-2020, 5-6.
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						Idem, folio 2569.



				
				
					584	Carta del diputado Rodolfo Peña Flores al presidente de la Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa, diputado Jorge Fonseca Fonseca, idem, folios 2579-2580.

				
				
					585	Su nombre aparece registrado otra vez en actas en la sesión 13, del 02-11-2020. Las entrevistas terminaron el 15 de setiembre del 2020. 

				
				
					586	ACNAL, sesión 14, 09-11-2020, 5-6.
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						Expediente 21.804, op. cit., folio 2608.



				
				
					588	Las cuatro personas que superaban a Aragón por atestados fueron descendidas por quienes le dieron a él un 10. En tres de estas calificaciones Solís Mora aparece con 5, y Ramírez Acuña y Ramírez Portuguez con 4. En el cuarto formulario, el más generoso, Solís Mora, Ramírez Acuña y Ramírez Portuguez son evaluados con 7. La postulante Rojas Ballestero recibió una nota de 7 y tres de 5. Con Berdugo Recio hubo un trato más benévolo, dos notas de 9 y dos de 6. Ver: Idem, folios 2598, 2599, 2600, 2602.

				
				
					589	Idem, folios 2596, 2597.

				
				
					590	Idem, folio 2612. Quien le seguía fue el postulante Fernández Paoli (26,53% del 30%), quien no venía en el grupo de las personas con mejores atestados; en este caso la nota alta en la entrevista lo dejó en el sexto lugar en la puntuación promedio general. No era una amenaza para al favorecido. 

				
				
					591	ACNAL, sesión 15, 23-11-2020, 7-8.
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						ASPAL, sesión 27, 19-01-2021, 26-27.



				
				
					593	Sequeira, Aarón. “Asamblea elige a exdiputado del PUSC Bernal Aragón como subcontralor general”, 19-01-2021, https://www.nacion.com/el-pais/politica/diputados-eligen-a-exdiputado-del-pusc-bernal/UW77YTQEMRFONPRKWTANXY3MPA/story

				
				
					594	ACNAL, sesión extraordinaria 10, 23-09-2020, 5. Dos meses después de la elección, el diputado Sánchez Carballo manifestará a título personal su apoyo a la reforma del empleo público. A esta altura y a este respecto su fracción estaba al menos astillada, habían surgido diferencias. Si este fue un motivo que explica su ausencia en la CNAL en las decisiones sobre el subcontralor no se puede establecer, pero cabe la posibilidad. Ver: Sánchez Carballo, Enrique. “El PAC y su compromiso con la reforma del empleo público”, La Nación, 26-03-2021, 25.

				
				
					
						
							595
					
						Posiblemente ninguna de las personas que encabezaban la lista de las mejor calificadas por atestados era contraria al Plan Fiscal y a la Ley Marco de Empleo Público, si eso fuese lo más importante. Un postulante que mostró algunos reparos no venía en el grupo puntero. En ese tanto, el PAC podía argumentar sobre la calificación de las personas, sobre su idoneidad, y sin contradecirse con su interés político, aprobar la reforma del empleo público. Perfectamente podía aportar argumentos y razones para avalar a una persona mejor calificada y más consistente. Sin embargo, por alguna razón optó por el repliegue casi total, y con ello dejó el camino libre para el nombramiento de Aragón. 
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						Al respecto puede ser interesante revisar las presentaciones realizadas por el magistrado Cruz Castro en sus dos últimas comparecencias ante la CNAL, en el 2012 y en el 2020. Se esté o no de acuerdo con su lectura, en ella hay una idea de país y de institucionalidad, la representación de una sociedad amarrada por una Constitución Política, fundamento de un Estado con tareas de cuido y protección social. En sus dos comparecencias ante la CNAL, Cruz se refirió explícitamente a “sus valores y su ideología Constitucional”, y los colocó en la tradición de la excepcionalidad histórica de Costa Rica, esta culmina en su lectura en el Estado Benefactor, el cual se entiende como hijo. El magistrado colocó su quehacer en un marco otrora llamado socialdemócrata, con los acontecimientos de los años cuarenta como pieza central, una leve variante de la lectura oficial liberacionista, en la cual tienen también un lugar los reformadores católicos y a la izquierda comunista. Al planteamiento de Cruz no se le opuso otra concepción de la historia y de la institucionalidad, en aras de una idea de bien colectivo y paz social articulada; no hubo un proyecto distinto de bienestar colectivo desde el cual valorar el desempeño del magistrado que aspira a su reelección. En su lugar lo que surgen son preguntas sueltas, algunas tan solo ocurrencias derivadas de las lecturas gerenciales (¿Por qué los jueces no marcan el reloj? ¿Qué hacen los choferes de la magistratura obligada a realizar teletrabajo? ¿Podría el teletrabajo ahorrar los gastos del Poder Judicial en alquileres?, ¿cómo se va a resolver el gasto creciente del Poder Judicial?) Preguntas como estas vienen acompañadas de otras que se repiten una y otra vez a lo largo de los años, algunas porque tocan problemas manifiestos que requerían de otro diseño institucional y social, y otras porque son políticamente correctas (¿cómo resolver la mora judicial? ¿qué se está haciendo para conseguir una equidad de género?) Sin embargo, todas estas palabras pueden ser también sustituidas por el silencio. En el ejemplo de Cruz, en una oportunidad el pulgar imperial indicó el suelo cuando la decisión llegó al Plenario, solo que lo hizo fuera de tiempo (2012); en la otra viró hacia arriba desde la fase de comisión y allí se mantuvo, pese al numeroso grupo de diputados y diputados que votaron en su contra (2020). Muy posiblemente, en ambas ocasiones la decisión última estaba tomada de previo y los gestos de aparente escucha interesada y diálogo, o lo contrario, de crítica y “enfrentamiento”, sobraban. 
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						Después de indicar que Cruz Castro cumple con todos los requisitos para ejercitar su cargo, y no existe ningún proceso disciplinario o causa en contra de Cruz, y antes de señalar que durante la audiencia él demostró experiencia, visión, voluntad para hacer las cosas, así como deseos de corrección, viene un párrafo que da pie para varias interpretaciones: “Que Costa Rica atraviesa por un momento de crisis sanitaria y socioeconómica que requieren estabilidad, experiencia y al ejercer el señor Cruz Castro, la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, se considera que no es oportuno la no reelección lo que podría agregar inestabilidad en este Poder de la República” Ver: Informe Unánime Afirmativo, 23-09-2020, op. cit., 28. (Destacados míos).



				
				
					598	CNAL. Expediente 22.281. Elección de ocho magistrados (as) suplentes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Informe Afirmativo de Mayoría. Punto IV. Algunos cambios en la metodología en relación con otras metodologías usadas, 20-04-2021. El segundo pie de página dice:

					“El tercer informe del Estado de la Justicia señala: Las críticas están asociadas a la alta discrecionalidad de las diputadas y los diputados, la falta de parámetros para establecer la idoneidad de los postulantes, la duración del proceso y la poca transparencia e información alrededor de las designaciones. Tampoco ha habido mejora en términos de participación ciudadana, paridad de género y mecanismos de evaluación de desempeño de quienes ostentan magistraturas.

					Es importante señalar que algunas observaciones que hace el Estado de la Justicia han sido recogidas, como por ejemplo, aumentar el peso de los atestados 70/30 (antes 60/40); divulgar los avances y resultados de cada etapa del proceso; ampliar la publicidad (se amplía todavía más en la nueva metodología); promoción de foros públicos; prohibición de hacer lobby y reunirse con candidatos”. (Destacados y subrayado en el original).
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						ASPAL, acta sesión extraordinaria 6, 09-06-2021, 6. 



				
				
					600	De nuevo en esta ocasión ocurrió algo familiar. La nota mínima de presentación, como se dice en el lenguaje escolar, era de 75 puntos. Los postulantes obtuvieron las siguientes notas: Fernández Calvo, 75,8 puntos; Dumani Stradtmann, 77 puntos; Serrano Baby, 78 puntos y Segura Bonilla, 80 puntos. Ellos consiguieron elevar su promedio final por la entrevista, el 35 por ciento posible de asignar discrecionalmente por cada diputado o diputada de la CNAL. Aun así, el puntaje corregido más alto de los cuatro, el de Serrano Baby, llegó a 84,25, con lo cual seguía existiendo una diferencia respecto a las dos personas en primero y segundo lugar. Se excluyó al postulante Edwin Salinas Durán, con una calificación de 92 puntos en atestados, y a Patricia Vargas González, con 96,8 puntos, incluidos también en la lista enviada desde la Corte. La nota de ambos descendió debido a la calificación de la entrevista, aunque continuó siendo más alta que la de los cuatro anteriores. La de Salinas Durán se redujo a 87,19 y la de Vargas González a 93,26. Como ha sido indicado varias veces, Vargas González ha sido siempre rechazada en Comisión y el Plenario pese a la excelencia repetidamente comprobada de sus atestados. CNAL. Expediente 22.281. Elección de ocho magistrados (as) suplentes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Informe Afirmativo de Mayoría, op. cit. (sin página indicada en la versión digital).

				
				
					601	En los comentarios de este nombramiento, se recuerda que, a pesar de los llamados a concurso, la lista enviada a la Asamblea Legislativa no tiene parámetros precisos, y no se adecua a los estándares internacionales válidos para este tipo de nombramientos. Tanto entre quienes escogen en la Corte, como en la Asamblea Legislativa, impera un amplio margen de “discrecionalidad”, lo suficiente para hablar nuevamente de un “mecanismo perverso”. Ver: Aguiluz Soto, Marcia. “¿Qué se requiere para ocupar una magistratura de suplencia en Costa Rica?”, 14-06-2021, https://delfino.cr/2021/06/que-se-requiere-para-ocupar-una-magistratura-de-suplencia-en-costa-rica También: Chinchilla, Daniel. “Congreso eligió a tres integrantes de la magistratura, pese a superar apenas la nota mínima”, CRHoy.com, 14-06-2021, https://www.crhoy.com/nacionales/congreso-eligio-3-magistrados-suplentes-de-sala-iii-pese-a-tener-notas-minimas/

				
				
					602	Actas sesión extraordinaria 6, op. cit., 7-9. 

				
				
					
						
							603
					
						Intervención del diputado Enrique Sánchez Carballo, idem, 12-13.



				
				
					604	Informe Afirmativo de Mayoría, op. cit.

				
				
					605	Madrigal, Rebeca. “Plenario bloquea a los candidatos mejor calificados para la Sala III”, La Nación, 20-07-2021, 3.

				
				
					606	Ibid. También: Arroyo Gutiérrez, José Manuel. “De mal en peor”, 27-07-2021, https://semanariouniversidad.com/opinion/de-mal-en-peor/

				
				
					607	ASPAL, sesión ordinaria 71, 30-11-2021. En: Expediente Legislativo 22.658. Reelección o no del señor Luis Fernando Salazar Alvarado como magistrado propietario de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, folio 481. 

				
				
					608	Asamblea Legislativa de Costa Rica. Expediente Legislativo 22.657. Reelección o no de la señora Nancy Julieta Hernández López como magistrada propietaria de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 19-08-2021.

				
				
					609	ASPAL, sesión ordinaria 69, 22-11-2021. En: Expediente Legislativo 22.657. Reelección o no de la señora Nancy Julieta Hernández López como magistrada propietaria de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, folio 441.

				
				
					610	CNAL. Reelección o no del señor Luis Fernando Salazar Alvarado como magistrado propietario de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Informe Unánime Afirmativo, 08-11-2021. De acuerdo con este informe, el 28 de octubre la CNAL recibió la respuesta a una nota enviada al postulante el 20 de setiembre anterior, la cual estuvo más de un mes sin respuesta. Recién entonces, Salazar Alvarado le comunica a la Presidencia de la CNAL “su interés de continuar en el cargo de magistrado de la Sala Constitucional”. Expediente 22.658, folio 382. Lo mismo ocurrió en el caso de la magistrada Hernández López. 

				
				
					611	Los principales eran: Una declaración jurada en la conste que cumple con los tres artículos constitucionales para ejercer este puesto (artículos 159, 160, 161). Adicionalmente la misma declaración debía contener la indicación de que: a) se encuentra al día en el pago de impuestos y cargas sociales, tanto a título personal como de las sociedades en que participa (respecto a FODESAF, IMAS y CCSS. b) que se encuentra al día en el pago de obligaciones tributarias, c) sobre la existencia o no de sanciones, quejas, investigaciones o procedimientos disciplinarios, administrativos o penales en su contra durante los últimos diez años por parte de la CGR, Defensoría de los Habitantes, Fiscalía General de la República, Defensa Pública, Inspección Judicial, OIJ, Colegio de Abogados, Procuraduría de la Ética u otra institución pública en la cual haya laborado.

					

					Una certificación de la existencia o no de procesos por violencia doméstica en su contra y, eventualmente, de encontrarse al día en el pago de obligaciones alimentarias.

					Además, debían adjuntar también los siguientes documentos: a) Hoja de vida con la información personal y profesional que corresponda, b) hoja de delincuencia actualizada; copia de cédula; c) certificación de bienes e inmuebles inscritos a su nombre de parientes hasta primer grado de consanguinidad, y de cada una de las sociedades en que participe.

					Cuatro días después de presentados estos documentos tendría lugar una audiencia y de seguido venía una decisión. Al respecto: Expediente 22658. Informe Unánime Afirmativo, folios 384-385.

				
				
					612	Idem, folio 385. 

				
				
					613	Lo más parecido a una pregunta que hubo en esta entrevista fue la solicitud del diputado liberacionista Fonseca Fonseca, el cual mencionó la palabra “Fipronil”, con un estímulo para que Salazar hablara al respecto. El término refiere a un plaguicida señalado como responsable de la muerte de las abejas y la destrucción de colmenas. En sentido estricto, no fue una pregunta, sino una invitación a referirse a una resolución de la Sala Constitucional favorable a quienes pedían la prohibición de este químico, posición que hacía suya Fonseca y al menos otro integrante de la CNAL. Expediente 22.658. Intervención del diputado Jorge Fonseca, idem, folios 394-395.

				
				
					614	Al respecto: Intervención del diputado Luis Fernando Chacón Monge. Idem, folios 391-392.
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						En el dictamen de la comisión se indica de manera explícita que el país atravesaba por una crisis sanitaria y económica; por lo tanto, “se considera que no es oportuno la no reelección lo que podría agregar inestabilidad en este Poder de la República”. Al respecto: Expediente 22.657. Reelección o no de la señora Nancy Julieta Hernández López como magistrada propietaria de la Sala Constitucional. Informe Afirmativo de Mayoría, 08-11-2221, folio 429. Esta es la única mención a la no reelección en este ejemplo; una observación parecida no viene en el informe afirmativo sobre el magistrado Salazar, donde solamente se lee: “sustentados en un asunto de oportunidad y conveniencia, en aras de procurar lo mejor para nuestro sistema judicial, hemos tomado la determinación de recomendar la reelección del señor Salazar Alvarado”. Expediente 22.658. Informe Afirmativo de Mayoría, op. cit., folio 400. 



				
				
					616	Además de la diputada Floria María Segreda Sagot (PRN), integraban la CNAL los diputados Jorge Fonseca Fonseca (PLN), Luis Fernando Chacón Monge (PLN), Víctor Morales Mora (PAC), Carlos Avendaño Calvo (PRN), Pablo Heriberto Abarca Mora (PUSC), Otto Roberto Vargas Víquez (PRSC).
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						ACNAL, acta ordinaria 10. 01-11-2021. Intervención de la diputada Floria Segreda Sagot. Expediente 22.658, op. cit., folios 168-169.



				
				
					618	Idem, folio 170.

				
				
					619	Madrigal, Rebeca. “Plenario bloquea a los candidatos mejor calificados para la Sala III”, La Nación, op. cit.
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						ACNAL, acta ordinaria 11. 08-11-2021. Intervención del diputado Luis Fernando Chacón Monge. Expediente 22.658, op. cit., folios 358-360.



				
				
					621	ACNAL. Informe afirmativo de mayoría. Expediente 22.472. 04-10-2021. En: Elección de un magistrado de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en sustitución de William Molinari Vílchez, por motivo de renuncia. Limitémonos a indicar que, según el informe mayoritario, en la terna integrada el 4 de octubre por la CNAL, no aparece la persona que tuvo la nota más alta en atestados, (95 puntos), Carlos Adolfo Picado Vargas, quien llevaba una ventaja de 7 puntos respecto al segundo lugar. Picado Vargas fue la persona peor calificada entre las nueve que pasaron por la entrevista (35,71), razón por la cual quedó en la cuarta posición en la nota final y fuera de la terna. La nota decisiva fue la de la entrevista, en esta oportunidad con un porcentaje del 30 por ciento. Como es recurrente en estos informes, no hay una justificación de las notas asignadas. 
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						Expediente 22.697. Ratificación o no de la señora Alejandra Arias Alvarado como miembro de la directiva de la Autoridad Reguladora de Servicios (ARESEP). 



				
				
					623	Idem, folios 12-17. 

				
				
					624	Idem, folio 41.

				
				
					625	CNAL. Informe afirmativo de minoría. Idem, folio 50.

				
				
					626	Expediente 22.696. Ratificación o no del señor Eduardo Prado Zúñiga como miembro de la directiva de la Autoridad Reguladora de Servicios (ARESEP).
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						ASPAL, sesión plenaria extraordinaria 34, 20-10-2021, 5. En: Expediente 22.697, op. cit., folio 77.



				
				
					628	ASPAL, sesión plenaria extraordinaria 38, 03-11-2021, 5. En: Expediente 22.720. Ratificación o no de la señora Marta Eugenia Soto Bolaños en la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, folios 83-86. 

				
				
					629	Idem. Expediente 22.720, folio 86.

				
				
					630	El cambio en esta ocasión parece explicarse en razón de una acción de inconstitucionalidad presentada en el 2020 por Delfino.cr. Con fundamento en la Constitución Política y el Reglamento Legislativo, el medio digital presentó un recurso con el propósito de que se declara inconstitucional el voto secreto en las ratificaciones de puestos. Esta posición fue aceptada en su momento por el presidente del Congreso CarlosRoberto Benavides y alcanzó a la decisión sobre la directiva del Banco Central. Sin embargo, no se consolidó y en la Asamblea Legislativa que se inauguró en el 2022, se regresó al voto secreto, lo cual dio pie para nuevas acciones ante la Sala Constitucional en julio de este año. Al respecto: Madrigal, Luis. Sala IV admite reclamo contra votación secreta del Congreso para ratificar miembros de directiva de la ARESEP. Delfino.cr, 07-07-2022, https://delfino.cr/2022/07/sala-iv-admite-reclamo-contra-votacion-secreta-del-congreso-para-ratificar-miembros-de-directiva-de-aresep 
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						Expediente 22.472, op. cit. (destacados nuestros).



				
				
					632	Bosque, Diego y Roger Bolaños. “Seis familias se reparten puestos en 16 juntas de educación capitalinas”,La Nación, 22-05-2022, 4-5. De nuevo en estas ocasiones aparecen las designaciones “a dedo” de personas que no estaban en las ternas propuestas por los centros educación, y un desconocimiento de la ley que prohíbe las relaciones de parentesco hasta tercer grado de consanguinidad o afinidad. Las decisiones corresponden al Consejo Municipal de San José.
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						Al respecto ver la carta de la jueza Patricia Vargas González a la presidenta de la Asamblea Legislativa, diputada Silvia Hernández Sánchez, el 19 de julio del 2021. Allí se lee: “Así las cosas, una vez aclarada la certeza de que mantener mi nombre para las próximas designaciones de magistrados y magistradas suplentes de la Sala Tercera que tiene pendiente de realizar la Asamblea Legislativa carece de todo sentido y supone legitimar un trámite que es imperativo corregir, con todo respeto pido ser excluida del concurso que está en marcha” (destacado nuestro).
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						Arias Sánchez, Óscar. “Nuestra identidad: la paz”, La Nación, 14-12-200, 15 (Opinión).
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						Solís, Manuel. La institucionalidad ajena, op. cit., 118-133, 377 y ss.



				
				
					636	“Somos en síntesis un pequeño gran país que alberga una de las más ciertas y auténticas democracias del mundo, donde cada habitante es un ciudadano en el señorío de su derecho y de su libertad, regido por sus mejores hijos, que labora por la felicidad común, en un ambiente de paz, fundada en la justicia”. Ver: Albertazzi Avendaño, José. La democracia costarricense (1940). En: Don José Albertazzi Avendaño y la democracia costarricense. (San José, Universidad Autónoma de Centro América, 1988), 59-63.

				
				
					637	Cañas, Alberto. Los ocho años (1955). (San José: EUNED, 1982). Este libro, un intento de su autor por explicar cómo su generación llegó a tomar las armas contra los reformadores sociales, empieza con un capítulo titulado “Costa Rica era una democracia”.
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						Citado en: Solís, Manuel. Costa Rica: ¿Reformismo socialdemócrata o liberal? (San José: FLACSO, 1992), 368.



				
				
					639	Sancho, Mario. Costa Rica, Suiza centroamericana. (San José: Editorial Costa Rica, 1982). 
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						En palabras de José Figueres Ferrer: “Lo que propone la Social Democracia es corregir las deficiencias de la realidad existente, no como quien arranca o destruye un árbol viejo, con rencor, sino como quien poda y abona su huerto, con amor”. Citado en: ¿Reformismo socialdemócrata o liberal?, op. cit., 270 y ss. 
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